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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

18573 Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2014.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

Por segundo año los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para 2014 están confeccionados conforme a la metodología 
marcada por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. En su artículo 30.1, dicha ley dispone que “el Estado, 
las comunidades autónomas y las corporaciones locales aprobarán, en sus 
respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el 
objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo 
de asignación de recursos de sus presupuestos”.

El proceso de cálculo del límite de gasto no financiero para el ejercicio 
2014 se ha realizado con la estimación de los ingresos presupuestarios no 
financieros consolidados de la Administración general de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y sus organismos autónomos para dicho ejercicio. A 
esta cantidad se han agregado el margen derivado del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y los ajustes de contabilidad nacional.

El objetivo de estabilidad presupuestaria individual para la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014 fue fijado por el Consejo 
de Ministros mediante Acuerdo de 30 de agosto de 2013.

La fijación a priori del límite de gasto no financiero garantiza el cumplimiento 
del objetivo de estabilidad y de la regla de gasto en el proceso de elaboración 
presupuestaria. Marca, en consecuencia, el punto de arranque del proceso de 
elaboración coherente y acorde con los compromisos adquiridos por la Región en 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera en materia de estabilidad.

La presente ley, de acuerdo con los criterios definidos por el Tribunal 
Constitucional, recoge las previsiones de ingresos y las autorizaciones de gastos 
para el ejercicio 2014, así como aquellas disposiciones de carácter normativo que 
guardan relación directa con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de 
gasto o los criterios de política económica general, que sean complemento para 
la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los presupuestos y de la 
política económica del Gobierno regional.
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Formalmente, el texto articulado de la ley se compone de cincuenta y ocho 
artículos, treinta y cinco disposiciones adicionales, dos disposiciones finales y tres 
anexos, y, de acuerdo con la ordenación sistemática de su contenido, presenta la 
estructura con el detalle que seguidamente se indica.

El título I, “De la aprobación de los presupuestos”, se divide en dos capítulos.

El capítulo I recoge los créditos globales que se aprueban para la 
Administración pública regional, sus organismos autónomos y las entidades 
públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales y 
fundaciones del sector público autonómico, determinándose el importe global 
con el que se financiarán dichos créditos, así como el importe del presupuesto 
consolidado de la Administración pública regional y sus organismos autónomos, y 
la distribución funcional del gasto.

El capítulo II recoge el importe de los beneficios fiscales para el ejercicio 
2014.

El título II, “De las modificaciones en los créditos presupuestarios”, se 
estructura en dos capítulos.

El capítulo I establece las normas generales aplicables a las modificaciones 
de crédito que se realicen durante el ejercicio 2014, entre las que figuran las 
excepciones a las reglas de vinculación previstas en el artículo 35 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, así como disposiciones 
tendentes al mantenimiento de la disciplina presupuestaria y a la mejora de la 
gestión presupuestaria, tales como la que impide minorar los créditos del capítulo 
I para incrementar mediante transferencias créditos de otros capítulos –con la 
excepción del artículo 10.2 relativo a las partidas que recogen las transferencias 
internas entre Administración general y organismos autónomos, y la excepción 
en 2014 relativa a la posibilidad de transferir los créditos del capítulo I de la 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo al capítulo II de la misma 
sección, siempre que se destinen a prestaciones y servicios complementarios de 
la actividad docente-, la que permite retener y ajustar los créditos para gastos 
financiados con ingresos finalistas, efectuando reasignaciones de los respectivos 
fondos propios afectados, así como las referentes a la habilitación de partidas 
presupuestarias, adaptaciones técnicas del presupuesto y adecuaciones en la 
estructura presupuestaria.

Se ha efectuado una ligera modificación en la redacción del artículo 10, 
que se refiere a las modificaciones de crédito entre la Administración general 
y organismos autónomos, para establecer que en el caso de las modificaciones 
presupuestarias que se tramiten como consecuencia de la reasignación de fondos 
propios desafectados a que se refiere el artículo 13 de la ley, la competencia 
para su autorización conjunta corresponderá también al consejero de Economía 
y Hacienda.

También recoge este capítulo un precepto referente a las competencias 
atribuidas en materia de modificaciones de crédito a los titulares de organismos 
autónomos.

Por su parte, el capítulo II, “Ampliaciones y generaciones de crédito”, recoge 
la enumeración de los créditos que tendrán la consideración de ampliables durante 
el ejercicio 2014; así como disposiciones específicas referentes a las generaciones 
de crédito. En el caso de las ampliaciones de crédito, se han eliminado algunos 
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supuestos que figuraban en la ley anterior, por resultar innecesarios, y, en el caso 
de las generaciones por reintegros de incapacidad temporal, se ha establecido 
que los ingresos que se produzcan durante el último mes del ejercicio podrán 
generar crédito en el presupuesto del ejercicio siguiente.

El título III, “Gastos de personal”, establece que las retribuciones del personal 
al servicio de los distintos organismos y entidades que conforman el sector 
público regional, así como las retribuciones de los miembros del Consejo de 
Gobierno, altos cargos de la Administración pública regional y personal directivo 
del sector público regional no experimentarán ningún incremento respecto de 
las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin tenerse en cuenta la reducción de 
las retribuciones a percibir en el mes de diciembre de 2013 aprobada por la Ley 
4/2013, de 12 de junio, de medidas urgentes en materia de gastos de personal y 
organización administrativa.

En el caso de los miembros del Consejo de Gobierno, altos cargos de la 
Administración pública regional y personal directivo del sector público regional, 
sus retribuciones incluyen la reducción del tres por ciento establecida en el 
artículo 19 de la Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de 
medidas en materia de función pública.

Sin perjuicio de lo anterior, el Plan económico-financiero de reequilibrio para 
el período 2012-2014 incluye, entre otras medidas dirigidas al mantenimiento 
de la sostenibilidad de las cuentas públicas, una reducción de las retribuciones 
a percibir en el mes de junio de 2014 que, como señalaba la exposición de 
motivos de la citada Ley 4/2013, de 12 de junio, debe articularse para el 
ejercicio 2014 mediante la correspondiente norma legal. De acuerdo con 
lo anterior, la presente ley establece que para el año 2014 las retribuciones 
íntegras del personal al servicio del sector público regional experimentarán una 
reducción análoga a la aplicada en cumplimiento de la referida Ley 4/2013, de 
12 de junio, para el año 2013. 

Este ajuste supone un esfuerzo que afecta a los miembros del Consejo 
de Gobierno y altos cargos de la Administración pública regional, al personal 
funcionario y laboral al servicio de esta, al personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, al personal directivo del sector público regional, al personal 
eventual, al personal de las entidades públicas empresariales, así como de 
aquellas otras entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
la Administración general o sus organismos autónomos, de las sociedades 
mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico; al personal 
de los consorcios participados mayoritariamente por la Administración regional 
y los organismos que integran su sector público; así como al personal de las 
universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. La medida afecta también al módulo económico de 
sostenimiento de los centros educativos concertados.

Como garantía retributiva, en primer lugar, esta medida no será de aplicación a 
aquellos empleados públicos cuyas retribuciones por jornada completa no alcancen 
1,5 veces el salario mínimo interprofesional, y, en segundo lugar, en caso de que a 
lo largo del ejercicio 2014 se modificase la normativa básica del Estado en materia 
retributiva, la reducción recogida en esta ley será absorbida por la misma.

El título IV, relativo a la “Gestión presupuestaria”, se estructura en tres 
capítulos.
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El capítulo I establece una serie de normas sobre gestión presupuestaria, 
entre las que se incluyen las disposiciones relativas a la atribución al Consejo 
de Gobierno de las autorizaciones de gastos que superen 1.200.000 euros, con 
la excepción, entre otras, de las aportaciones a organismos autónomos, entes 
públicos, sociedades mercantiles regionales y fundaciones del sector público 
autonómico cuyos presupuestos se integran en los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma. También se contiene la regulación de los proyectos 
de gasto, incluidos los relativos a las subvenciones nominativas, normas 
para la gestión de los créditos de gastos con financiación afectada, así como 
la disposición que establece la exención de fiscalización previa para los gastos 
corrientes de cuantía inferior a 4.500 euros, la regulación de los proyectos de 
inversión incluidos en los Fondos de Compensación Interterritorial y la regulación 
de la gestión de los créditos correspondientes a la Política Agraria Común.

El capítulo II incluye disposiciones relativas a la regulación de los pagos con 
cargo al Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal, el destino de los remanentes producidos en dicho plan y las bajas por 
adjudicación de las obras municipales que cuenten con financiación autonómica. En 
la primera de ellas se precisa cuál va a ser el procedimiento específico aplicable a las 
subvenciones que se otorguen al amparo de dicho plan; en la segunda se atribuye 
el destino de los remanentes de los planes de cooperación local al consejero de 
Presidencia, y, en la tercera de dichas disposiciones, se establece que el importe 
de las bajas podrá quedar a disposición del ayuntamiento correspondiente previa 
autorización del consejero competente por razón de la materia.

El capítulo III, “Gestión de los presupuestos docentes”, regula la gestión 
de los presupuestos docentes, tanto universitarios como no universitarios. Se 
establece la autorización, en su caso, por el Consejo de Gobierno del incremento 
del cupo de efectivos de cuerpos docentes no universitarios durante el ejercicio 
2014 y la regulación de los módulos económicos de distribución de los fondos 
públicos para el sostenimiento de los centros concertados, incorporando la medida 
de ajuste retributivo iniciada por la Ley 4/2013, de 12 de junio, de medidas 
urgentes en materia de gastos de personal y organización administrativa, 
reducción que ha sido tenida en cuenta precisamente al fijar las cuantías de los 
módulos económicos que figuran en el anexo II de la ley. Se regula asimismo el 
procedimiento de autorización de las nuevas unidades escolares y modificación 
de los conciertos ya suscritos, que pretende racionalizar el proceso de gestión 
presupuestaria. Por último, en este capítulo se fija el importe de la autorización 
de los costes de personal de las universidades públicas de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2014.

El título V, “De las operaciones financieras”, se estructura en dos capítulos, 
relativos, respectivamente, a la deuda pública y a los avales públicos.

El capítulo I regula el endeudamiento de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma, estableciendo que el importe de la deuda viva por 
operaciones de endeudamiento a largo plazo existente a 31 de diciembre del 
ejercicio 2014 no superará el correspondiente a 1 de enero de 2014 en más 
de 388.986.736 euros, con determinadas excepciones en el marco de la 
normativa y acuerdos sobre estabilidad presupuestaria. También se regula el 
endeudamiento de los organismos públicos, sociedades mercantiles regionales 
y otras entidades públicas, incluyéndose de forma expresa a las fundaciones 
públicas y consorcios de la Comunidad Autónoma, así como a las universidades 

NPE: A-301213-18573



Página 49588Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

públicas de la Región de Murcia, extendiéndose a todas las entidades incluidas 
en el sector Administraciones públicas la exigencia de autorización previa de 
la Consejería de Economía y Hacienda para concertar cualquier operación 
de endeudamiento, dentro siempre de los límites establecidos en materia de 
estabilidad presupuestaria.

El capítulo II establece por su parte el importe máximo de los avales que 
pueden prestar durante el ejercicio 2014 tanto la Administración general como el 
Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia y el Instituto de Fomento.

El título VI, “De las normas tributarias”, incluye la actualización para 2014 de 
las tasas y precios públicos, estableciendo un incremento del 2 por ciento en los 
tipos de cuantía fija de dichos derechos económicos.

Las disposiciones adicionales hacen referencia a la información a rendir 
a la Asamblea Regional en relación con determinados contratos, al sistema 
de seguimiento de objetivos presupuestarios, a los contratos programas, a 
compromisos de gasto plurianuales de determinadas ayudas agrícolas, a la 
necesidad de un informe previo del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región 
de Murcia para la aprobación de proyectos de infraestructuras financiadas 
con fondos públicos y privados, a las subvenciones nominativas del Servicio 
Murciano de Salud, a las entidades del sector público que no cumplan el deber 
de información en materia de estabilidad presupuestaria, al procedimiento de 
depuración de saldos antiguos por derechos pendientes de cobro, a las bajas 
por adjudicación, a la tramitación de determinados gastos derivados de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal de los menores, 
y de otras situaciones de emergencia social, a la prohibición de crear nuevas 
sociedades y entidades en el sector público regional, a la imputación de gastos 
de ejercicios anteriores al presupuesto de 2014, a la tramitación anticipada de 
los expedientes de gasto de forma que se les apliquen los límites de los gastos 
plurianuales, a diversas medidas de control sobre los gastos plurianuales y sobre 
los presupuestos de las entidades públicas, sociedades mercantiles regionales y 
fundaciones públicas, a la suspensión durante 2014 de las aportaciones del “uno 
por ciento cultural” y del “uno por ciento social” a las subvenciones y anticipos 
reintegrables, a la autorización de grandes eventos en 2014, a medidas de 
control interno y de contratación en el sector público regional, a la concesión de 
préstamos al sector privado por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
a diversas disposiciones en materia de función pública, a la suspensión temporal 
de pactos y acuerdos con sindicatos, a la regulación de las indemnizaciones por 
asistencia a determinados órganos colegiados, a otras medidas en materia de 
personal aplicables al resto de entidades del sector público regional, a la mejora 
voluntaria sobre la acción protectora de la Seguridad Social aplicable a los altos 
cargos de la Administración regional, a la suspensión del artículo 55.6 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, a las transferencias de 
crédito que afecten a fondos del préstamo del Banco Europeo de Inversiones para 
paliar los daños del terremoto de Lorca, al destino de los créditos y régimen de 
las modificaciones presupuestarias con motivo de la reestructuración del sector 
público regional, a las previsiones específicas en materia de ciertas subvenciones 
nominativas previstas en esta ley, a una modificación del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia referente al control financiero, 
a una modificación del precepto relativo al ajuste del límite de gasto no 
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financiero por variaciones en los recursos del sistema de financiación provincial, 
a incorporaciones de crédito en el presupuesto del Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) con el fin de posibilitar 
la financiación de trabajos de investigación científica por parte de empresas del 
sector agrario y alimentario, a la afectación legal de ingresos y generación de 
créditos para financiar los gastos derivados de la ejecución subsidiaria de obras 
a realizar por la Consejería de Industria, Empresa e Innovación en materia de 
seguridad minera, a la percepción de ingresos relativos al impuesto sobre los 
depósitos bancarios, y a los pagos que se realicen a favor de los centros docentes 
públicos no universitarios.

Las dos disposiciones finales hacen referencia a la facultad de desarrollo y 
ejecución de la ley por parte del Consejo de Gobierno y a la entrada en vigor de 
la misma el 1 de enero de 2014.

Por último, los anexos I, II y III hacen referencia a los proyectos de gasto de 
subvenciones nominativas, a los módulos económicos de distribución de fondos 
públicos para el sostenimiento de los centros concertados y a las subvenciones 
nominativas del Servicio Murciano de Salud, respectivamente.

TÍTULO I

APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

Capítulo I

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Artículo 1.- Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Por la presente ley se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2014, integrados por:

a) El presupuesto de la Administración general de la Comunidad Autónoma.

b) Los presupuestos de los siguientes organismos autónomos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

- Boletín Oficial de la Región de Murcia.

- Instituto Murciano de Acción Social.

- Servicio Regional de Empleo y Formación.

- Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario.

- Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

c) Los presupuestos de las siguientes entidades públicas empresariales, otras 
entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y sociedades mercantiles regionales:

- Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

- Servicio Murciano de Salud.

- Radiotelevisión de la Región de Murcia.

- Consejo Económico y Social de la Región de Murcia

- Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la 
Región de Murcia.

- Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia.

- Instituto de Turismo de la Región de Murcia.
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- Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia.

- Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia S.A.

- Desaladora de Escombreras, S.A.

d) Los presupuestos de las siguientes fundaciones del sector público 
autonómico:

- Fundación Mariano Ruiz Funes.

- Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos.

- Fundación Séneca, Agencia Regional de Ciencia y Tecnología.

- Fundación Integra.

- Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua.

- Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria.

- Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Créditos iniciales y financiación del presupuesto de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma.

1. En el estado de gastos del presupuesto de la Administración general 
de la Comunidad Autónoma se conceden créditos por un importe total de 
4.474.790.524 euros, que se financiarán con los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio, estimados en 4.474.790.524 euros.

2. Integrado en el presupuesto de la Administración general de la Comunidad 
Autónoma se recoge el presupuesto de gastos de la Asamblea Regional, en el que 
se incluyen créditos por importe de 9.136.779 euros.

Artículo 3.- Créditos iniciales y financiación de los presupuestos de 
los organismos autónomos.

En los estados de gastos del presupuesto de los organismos autónomos se 
conceden créditos por los siguientes importes:

ORGANISMOS AUTÓNOMOS EUROS

Boletín Oficial de la Región de Murcia 2.103.246

Instituto Murciano de Acción Social 230.515.492

Servicio Regional de Empleo y Formación 59.722.219

Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario 9.892.290

Agencia Tributaria de la Región de Murcia 14.035.255

TOTAL 316.268.502

Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos a 
liquidar durante el ejercicio, que se estiman en un importe igual a los créditos 
consignados.

Artículo 4.- Dotaciones iniciales y financiación de los presupuestos 
de las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho 
público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades 
mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico.

En los presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades 
de derecho público de la Comunidad Autónoma, sociedades mercantiles 
regionales y fundaciones del sector público autonómico, se aprueban las 
siguientes dotaciones, financiadas con unos recursos totales de igual cuantía:

NPE: A-301213-18573



Página 49591Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y OTRAS ENTIDADES DE DERECHO 
PÚBLICO DE LA CARM

 EUROS

Instituto de Fomento de la Región de Murcia 83.309.207

Servicio Murciano de Salud 1.574.865.400

Radiotelevisión de la Región de Murcia 7.388.652

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia 517.828

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia 59.044.026

Instituto de las Industrias Culturales y de las Artes 5.853.528

Instituto de Turismo de la Región de Murcia 5.771.115

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia 75.471.823

TOTAL 1.812.221.579

SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES EUROS

Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia, S.A.  1.016.144

Desaladora de Escombreras, S.A.  20.184.698

TOTAL 21.200.842

FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO EUROS

Fundación Mariano Ruiz Funes 5.000

Fundación Murciana para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos 418.584

Fundación Séneca, Agencia Regional de Ciencia y Tecnología 4.474.244

Fundación Integra 2.856.960

Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua 247.880

Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria 11.244.045

Fundación Orquesta Sinfónica de la Región de Murcia 1.838.404

TOTAL 21.085.117

Artículo 5.- Presupuesto consolidado de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos.

El presupuesto consolidado de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos asciende a 4.509.294.901 euros.
PRESUPUESTO EUROS

Administración general (sin transferencias a OOAA)  4.193.026.399

Organismos autónomos 316.268.502

TOTAL 4.509.294.901

Artículo 6.- Distribución funcional del gasto. 

La distribución funcional del gasto del presupuesto consolidado de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma y sus organismos autónomos 
es la siguiente:
FUNCIÓN EUROS

Alta dirección de la C.A. y del Gobierno 35.300.405

Administración general 38.489.986

Seguridad y protección civil 41.517.392

Seguridad y protección social 291.281.549

Promoción social 49.438.767

Sanidad 1.578.843.963

Educación 1.186.144.988

Ordenación territorio, urbanismo y vivienda 43.336.209

Bienestar comunitario 78.814.087

Cultura 43.588.859

Infraestructuras básicas y transportes 82.376.920

Comunicaciones 7.241.530

Infraestructuras agrarias 45.920.239

Investigación científica, técnica y aplicada 21.717.780

Información básica y estadística 1.144.070

Regulación económica 33.293.305

Regulación comercial 1.240.415

Regulación financiera 8.316.015

Agricultura, ganadería y pesca 52.721.846

Industria 24.735.141

Minería 631.435

Deuda pública 843.200.000

TOTAL 4.509.294.901
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Capítulo II

Beneficios fiscales

Artículo 7.- Beneficios fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, el importe de los beneficios fiscales que afectan a los 
tributos de la Comunidad Autónoma se estima en 110.557.709 euros de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Impuestos directos: 89.577.189 euros

Impuestos indirectos: 18.208.090 euros

Tasas: 2.772.430 euros

TÍTULO II

MODIFICACIONES EN LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Capítulo I

Normas generales

Artículo 8.- Vinculación de los créditos.

1. Los créditos aprobados por la presente ley tendrán carácter limitativo y 
serán vinculantes a los siguientes niveles de la clasificación económica:

a) Artículo: capítulos 2 y 6.

b) Concepto: capítulos 1, 3, 8 y 9.

c) Subconcepto: capítulos 4 y 7.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, serán vinculantes con el 
nivel de desagregación económica que a continuación se detalla los siguientes créditos: 

a) 162.00 “Formación y perfeccionamiento de personal”.

b) 162.06 “Plan de pensiones”.

c) 226 “Gastos diversos”.

d) 227 “Trabajos realizados por otras empresas y profesionales”.

e) 230 “Dietas”.

3. Tendrán carácter vinculante al nivel de desagregación económica con que 
aparecen en esta ley los créditos declarados ampliables. No obstante, las cuotas 
sociales a cargo de la Comunidad Autónoma, conceptos 160 y 176, vincularán a nivel 
de concepto, y los créditos consignados en la sección 02 vincularán a nivel de artículo.

4. Los créditos del concepto 160, “Cuotas sociales”, de todos los programas de 
gasto del presupuesto de la Administración general de la Comunidad Autónoma, 
cualquiera que sea la sección en la que se encuentren, estarán vinculados entre 
sí. Asimismo, los créditos del concepto 160 de todos los programas de gasto del 
presupuesto de cada organismo autónomo estarán vinculados entre sí.

Por su parte, los créditos del concepto 176, “Cuotas sociales”, de todos 
los programas de gasto del presupuesto de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma, cualquiera que sea la sección en la que se encuentren, 
estarán vinculados entre sí.

Artículo 9.- Principio general.

Durante el ejercicio 2014, las limitaciones señaladas en el artículo 44.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por 
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Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, se entenderán referidas al nivel 
de desagregación con que aparezca en el estado de gastos de los presupuestos.

Artículo 10.- Modificaciones de crédito entre la Administración 
general y organismos autónomos.

1. En las modificaciones de crédito de los presupuestos de los organismos 
autónomos que para su financiación hagan necesaria la modificación del 
presupuesto de gastos de la Administración general de la Comunidad Autónoma, 
o del presupuesto de gastos de otro organismo autónomo, así como en las 
modificaciones de crédito de los presupuestos de la Administración general cuya 
financiación haga necesaria la modificación del presupuesto de gastos de algún 
organismo autónomo, incluyendo los ajustes en los estados de ingresos y gastos 
de ambos presupuestos, la tramitación y autorización de ambas modificaciones 
podrá realizarse conjuntamente en un único expediente, cuya autorización 
corresponderá en todo caso al Consejo de Gobierno salvo en los supuestos de 
modificaciones de crédito cuyo origen sea alguna de las partidas a que se refieren 
los apartados 13, 14 y 15 del artículo 20 de esta ley, y en las modificaciones de 
crédito a que se refiere el artículo 13.3 de esta ley, en los que dicha autorización 
conjunta corresponderá al consejero de Economía y Hacienda. Una vez autorizado 
el expediente, el libramiento de los fondos, en su caso, entre los respectivos 
presupuestos estará exento de fiscalización previa y no requerirá autorización del 
Consejo de Gobierno por razón de la cuantía.

2. Las variaciones que como consecuencia de tales modificaciones de 
crédito se produzcan en las partidas presupuestarias y en los proyectos de 
gasto que recogen las transferencias internas entre la Administración general y 
los organismos autónomos, o viceversa, o de los organismos autónomos entre 
sí, no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones 
establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, ni les será tampoco de aplicación lo dispuesto en el artículo 
12.1 de esta ley siempre que la partida destinataria de los fondos sea una partida 
de capítulo I.

Artículo 11.- Modificaciones de crédito que afecten a los presupuestos 
de las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho 
público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades 
mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico.

1. Los expedientes de modificaciones de crédito en los Presupuestos 
Generales de la Administración general de la Comunidad Autónoma o de sus 
organismos autónomos que supongan una modificación de las subvenciones 
o aportaciones de cualquier naturaleza a favor de las entidades públicas 
empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma, 
sociedades mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico, 
deberán incluir en el expediente las repercusiones que dichas modificaciones 
puedan producir en el presupuesto administrativo de la respectiva entidad, 
sociedad o fundación, y su autorización corresponderá al consejero de Economía 
y Hacienda.

2. En los expedientes a que se refiere el apartado anterior, cuando la 
cuantía de la modificación de crédito a efectuar sea superior al 20 por ciento 
del presupuesto inicial de gastos de la entidad, sociedad o fundación -teniendo 
en cuenta en su caso para el cálculo de dicho porcentaje los importes de las 
modificaciones aprobadas con anterioridad- la competencia para su autorización 
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corresponderá al Consejo de Gobierno, debiéndose incluir en el expediente la 
propuesta de modificación de sus presupuestos, así como de la documentación 
complementaria de los mismos que acompaña al proyecto de ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, donde se recogerán las repercusiones de 
la modificación de crédito. A tales efectos, el consejero de Economía y Hacienda 
elevará de forma conjunta para su aprobación al Consejo de Gobierno tanto la 
propuesta de modificación de crédito como la oportuna propuesta de modificación 
de dichos presupuestos y de la documentación complementaria de los mismos.

Se entenderá como presupuesto inicial de gastos de la entidad, sociedad o 
fundación el resultante de la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma, incluidas en su caso las modificaciones de las 
aportaciones que deban efectuarse conforme a lo dispuesto en el artículo 57.6 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 12. Modificaciones en los créditos del capítulo I. 

1. Durante el ejercicio 2014 no podrá minorarse el capítulo I del estado de 
gastos para financiar transferencias de crédito que impliquen aumentos de otros 
capítulos, salvo los que tengan por objeto aumentar los créditos destinados a la 
amortización de operaciones financieras pasivas.

Excepcionalmente, durante el ejercicio 2014 se podrán minorar los créditos 
del capítulo I del presupuesto del Instituto Murciano de Acción Social con el fin 
de transferirlos a los capítulos II y IV del mismo presupuesto, siempre que se 
destinen a prestaciones y servicios derivados de la aplicación de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, previo informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, que será emitido en el 
plazo máximo de quince días.

También de modo excepcional, durante el ejercicio 2014 se podrán minorar 
los créditos del capítulo I de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo 
con el fin de transferirlos al capítulo II de la misma sección presupuestaria, 
siempre que se destinen a prestaciones y servicios complementarios de 
la actividad docente, previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, que será emitido en el plazo máximo 
de quince días.

2. Asimismo, durante el ejercicio 2014, en la tramitación de los expedientes 
de modificaciones de créditos que se tramiten con motivo de cambios en la 
imputación presupuestaria de puestos de trabajo de la Administración regional, y 
que impulse la Consejería de Economía y Hacienda, las consejerías u organismos 
autónomos afectados deberán remitir a la Dirección General de Presupuestos y 
Fondos Europeos la correspondiente autorización de disponibilidad de los créditos, 
realizada por el consejero o director del organismo autónomo competente en 
la gestión de los créditos, con arreglo al detalle de partidas presupuestarias e 
importes que determine dicha dirección general.

Artículo 13.- Adecuaciones en los créditos financiados con ingresos 
finalistas.

1. El consejero de Economía y Hacienda podrá acordar las oportunas 
retenciones en los créditos para gastos financiados con ingresos finalistas 
hasta tanto exista constancia del ingreso o de la asignación de los mismos a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. Cuando exista constancia de que la cuantía de los referidos ingresos 
finalistas va a ser inferior a la inicialmente prevista, el Consejo de Gobierno, 
a propuesta del consejero de Economía y Hacienda, podrá efectuar los 
correspondientes ajustes en los estados de ingresos y gastos, que se 
instrumentarán mediante la figura modificativa de bajas por anulación.

3. En el supuesto de que existan fondos propios afectados correspondientes 
a tales ingresos, los mismos quedarán a disposición de la Consejería de Economía 
y Hacienda que asignará el destino final de dichos fondos efectuando, en su caso, 
las oportunas modificaciones de crédito. Corresponde al consejero de Economía y 
Hacienda autorizar tales modificaciones, aunque se refieran a créditos de distintas 
secciones o a créditos de proyectos de gasto incluidos en el anexo I de esta ley. 
Si se tratase de transferencias de crédito, las mismas no estarán sujetas ni serán 
tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

De igual modo se procederá en el caso de que la ejecución de las actuaciones 
para las que se previó la financiación afectada no exijan tal circunstancia, 
o cuando no se vayan a ejecutar las actuaciones en el presente ejercicio. En 
tales casos, previa la justificación de la no obligatoriedad de la aportación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o, en su caso, de la no ejecución 
de las actuaciones, la Consejería de Economía y Hacienda podrá disponer de los 
créditos no necesarios para destinarlos a otras finalidades, en la forma prevista 
en el párrafo anterior.

Artículo 14.- Transferencias a corporaciones locales.

Las transferencias de crédito que sean necesarias para traspasar a las 
corporaciones locales las dotaciones precisas para el ejercicio de las competencias 
que se les atribuyan por vía de descentralización, no estarán sujetas a las 
limitaciones a que se refiere el punto 1 del artículo 44 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 15.- Competencias de los titulares de organismos 
autónomos.

Corresponderá a los titulares de los organismos autónomos, durante el 
ejercicio 2014, aprobar las modificaciones de crédito que afecten a sus respectivas 
secciones presupuestarias, en los mismos supuestos en los que los artículos 44.2, 
45.5 y 46 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 
atribuyen dicha competencia a los consejeros en sus respectivas secciones.

Artículo 16.- Habilitación de partidas presupuestarias.

1. La habilitación de nuevos artículos, conceptos o subconceptos no 
previstos en los estados de ingresos y de gastos de la presente ley, así como 
la modificación de los ya existentes, requerirá autorización del consejero de 
Economía y Hacienda, siempre que no se encuentren incluidos en los códigos de 
la clasificación económica de los presupuestos aprobados por la Consejería de 
Economía y Hacienda. A tal fin, las distintas consejerías y organismos autónomos 
deberán remitir a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 
toda la documentación que justifique la habilitación del código correspondiente. 
Asimismo, dicha habilitación o modificación podrá realizarse a iniciativa de la 
mencionada dirección general.

2. La habilitación de las partidas presupuestarias que sean precisas para una 
correcta imputación de los ingresos y de los gastos se realizará por la Dirección 
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General de Presupuestos y Fondos Europeos, previa solicitud justificada de los 
centros gestores.

Artículo 17.- Adaptaciones técnicas del presupuesto.

1. Durante el ejercicio 2014, el consejero de Economía y Hacienda podrá 
efectuar en los estados de gastos e ingresos de los presupuestos aprobados las 
adaptaciones técnicas que sean precisas como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas, del traspaso de competencias del Estado y de la aprobación de 
normas con rango de ley. Dichas adaptaciones podrán consistir en la apertura, 
modificación o supresión de cualquier elemento de las clasificaciones orgánica, 
económica y funcional.

2. Asimismo, durante el ejercicio 2014, si se produce alguna modificación 
en la distribución de competencias que tienen atribuidas las distintas consejerías 
y organismos autónomos, y con el fin de posibilitar el ejercicio efectivo de las 
mismas, el consejero de Economía y Hacienda podrá dictar las normas que sean 
precisas para atribuir a los correspondientes órganos la gestión de los créditos de 
los programas afectados por tales cambios competenciales, incluida la gestión de 
los proyectos de gasto nominativos y de los créditos ampliables de la presente ley.

Capítulo II

Ampliaciones y generaciones de créditos

Sección primera

Ampliaciones de crédito

Artículo 18.- Ampliaciones de crédito para reconocimiento de 
obligaciones.

1. Se consideran ampliables hasta una suma igual a las obligaciones que se 
vayan a reconocer los créditos que se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de intereses, amortizaciones y gastos derivados de 
operaciones de crédito concertadas por la Comunidad Autónoma.

b) Las cuotas sociales a cargo de la Comunidad Autónoma, conceptos 160 y 176.

c) Los trienios o antigüedad derivados del cómputo del tiempo de servicios 
realmente prestados a la Administración.

d) Los destinados al pago de retribuciones del personal en cuanto precisen 
ser incrementados como consecuencia de situaciones que vengan impuestas por 
ley o por sentencia firme.

e) Los destinados a la atención de daños producidos por inclemencias 
climatológicas que figuran en el programa 633C “Imprevistos y funciones no 
clasificadas”.

f) Los destinados al pago de intereses que no sean consecuencia del 
reconocimiento de ingresos indebidos.

g) Los destinados al pago de intereses que generen las devoluciones de 
fondos, por reintegros, de los planes de cooperación local, a favor del ministerio 
competente por razón de la materia.

h) Los destinados al pago de “indemnizaciones por asistencias a tribunales 
de oposiciones y concursos”, subconcepto 233.00.

2. Todo expediente de ampliación de crédito deberá establecer la fuente de 
financiación de dicha ampliación; distinguiendo si el mayor crédito se financia con 
retenciones en otros créditos, con mayores recursos a obtener, con remanente 
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de tesorería o con otras formas de financiación que no entrañen déficit 
presupuestario. 

Artículo 19.- Ampliaciones de crédito por mayores ingresos. 

1. Se consideran ampliables, en función de la efectiva recaudación de los 
derechos afectados, los siguientes créditos:

a) La partida 11.02.00.126A.226.03, “Gastos diversos. Jurídicos, 
contenciosos”, vinculada a los ingresos que se produzcan por “honorarios 
devengados en juicios”, partida 11.02.00.399.03, y por “compensación por 
servicios de asistencia jurídica”, partida 11.02.00.329.00.

b) La partida 11.03.00.444A.768.06, ”A entidades y actividades en el área de 
desarrollo y cooperación local. Caja de cooperación local”, vinculada a los ingresos 
que se produzcan por los reintegros procedentes de la “Caja de Cooperación 
Municipal”, partida 11.03.00.684.00.

c) La partida 17.03.00.711B.226.09, “Otros gastos diversos”, vinculada a los 
ingresos que se produzcan por “Retención del 20% gastos de recuperación de los 
pagos FEAGA”, partida 17.03.00.322.05.

d) La partida 18.02.00.452A.240.00, “Gastos de edición y distribución”, 
vinculada a los ingresos que se produzcan por la venta de libros de la Editora 
Regional, partida 18.02.00.330.00.

e) El subconcepto 226.02, “Gastos diversos. Publicidad y propaganda”, 
de cada programa de gasto, vinculado a los ingresos que se produzcan por 
“reintegros por anuncios a cargo de particulares”, subconcepto 381.03 del 
correspondiente servicio presupuestario.

f) La partida 59.00.00.613C.226.05, “Remuneraciones a agentes mediadores 
independientes”, vinculados a los ingresos que se produzcan por “Servicios de 
gestión recaudatoria en voluntaria de recursos de entidades locales”, “Servicios 
de gestión recaudatoria en ejecutiva de recursos de entidades locales”, “Servicios 
de administración y recursos OO.PP”, “Servicios gestión de recaudación recursos 
entidades locales incobrables o fallidos” y “Servicios gestión de recaudación 
recursos organismos públicos incobrables o fallidos”, partidas 59.00.00.322.00, 
59.00.00.322.01, 59.00.00.322.02, 59.00.00.322.03 y 59.00.00.322.04, 
respectivamente.

g) La partida 59.00.00.613C.350.00, “Intereses de demora”, vinculada 
a los ingresos que se produzcan por “Intereses de demora” en la partida 
59.00.00.391.01 y “Costas del procedimiento de apremio”, partida 
59.00.00.391.04.

h) Las partidas 59.00.00.613C.340.00, “Intereses de depósitos”, y 
59.00.00.613C.359.00, “Otros gastos financieros”, vinculadas a los ingresos que 
se produzcan por “Intereses de demora” en la partida 59.00.00.391.01.

2. La financiación de los créditos anteriormente relacionados se obtendrá 
aplicando el exceso de recaudación realizado sobre el inicialmente previsto.

Artículo 20.- Otros créditos ampliables. 

1. La partida 01.01.00.111A.830.00, “Concesión de préstamos fuera del 
sector público a corto plazo”, se considera ampliable en la cuantía de los derechos 
reconocidos que excedan de la previsión inicial de los ingresos en concepto de 
“Reintegros de anticipos concedidos al personal”, partida 01.01.00.890.00. 
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2. Las partidas 01.01.00.111A.100, “Retribuciones básicas y otras 
remuneraciones de altos cargos”, 01.01.00.111A.120.01, “Trienios”, y 
01.01.00.111A.150, “Productividad”, serán ampliables en función de las 
obligaciones que se reconozcan. La ampliación se financiará mediante 
minoraciones de crédito de cualquier otra partida presupuestaria de la misma 
sección.

3. La partida 11.04.00.313Q.260.00, “Conciertos para prestación de servicios 
sociales. Prestación de servicios a menores”, se considera ampliable en función de 
las necesidades de financiación no previstas en el presupuesto, derivadas de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal de los menores. 
La financiación se obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter general 
en el artículo 18.

4. La partida 11.04.00.313Q.481.11, “Protección del menor”, se considera 
ampliable en función de las necesidades de financiación no previstas en 
el presupuesto derivadas de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de 
responsabilidad penal de los menores. La financiación de estas ampliaciones de 
crédito se obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter general en el 
artículo 18.

5. La partida 11.04.00.313P.481.99, “Otras actuaciones en materia de 
protección y promoción social”, se considera ampliable en función de los mayores 
créditos necesarios para atender el pago de las ayudas con cargo al Fondo 
Económico de Emergencia para atender a mujeres víctimas de violencia de 
género, previsto en la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres 
y hombres, y de protección contra la violencia de género en la Región de Murcia. 
La financiación se obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter general 
en el artículo 18.

6. Las partidas 12.01.00.411A.440.05 y 12.01.00.411A.740.05, “Al Servicio 
Murciano de Salud”, se consideran ampliables en función de las posibles 
necesidades de financiación no previstas inicialmente en su presupuesto. El 
Consejo de Gobierno aprobará, en su caso, la ampliación de crédito, en la que 
se valorarán las nuevas necesidades de financiación. La financiación se obtendrá 
mediante las fuentes previstas con carácter general en el artículo 18.

7. Las partidas 12.01.00.411A.410.01, “Al Instituto Murciano de Acción 
Social”, 51.04.00.314C.481.14, “Prestaciones económicas Ley de dependencia”, 
y 51.03.00.313G.481.14, “Prestaciones económicas Ley de dependencia”, se 
consideran ampliables en función de los mayores créditos necesarios para atender 
las necesidades de financiación no previstas en el presupuesto, derivadas de la 
aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia. La financiación 
se obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter general en el artículo 18.

8. Las partidas 12.01.00.411A.410.01, “Al Instituto Murciano de Acción 
Social”, y 51.04.00.314C.481.15, “Renta Básica de Inserción”, se consideran 
ampliables en función de los mayores créditos necesarios para atender las 
necesidades de financiación no previstas en el presupuesto, derivadas de la 
aplicación de la Ley 3/2007, de Renta Básica de Inserción, de 16 de marzo, de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La financiación se obtendrá 
mediante las fuentes previstas con carácter general en el artículo 18.

9. La partida 12.05.00.313A.461.01, “Atención primaria en servicios 
sociales”, se considera ampliable en función de las necesidades de financiación 
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no previstas inicialmente en el presupuesto. La financiación se obtendrá mediante 
las fuentes previstas con carácter general en el artículo 18.

10. Las partidas 12.02.00.413B.221.06, “Productos farmacéuticos y material 
sanitario”, y 12.02.00.413B.482.04, “Entidades de prevención y lucha contra el 
sida”, se consideran ampliables en función de los mayores créditos necesarios 
para atender los gastos de vacunación y los que se deriven para prevención y 
lucha contra el VIH/sida. La financiación se obtendrá mediante las fuentes 
previstas con carácter general en el artículo 18.

11. Las partidas 12.05.00.313J.481.06, “Entidades benéficas de protección 
social”, 12.05.00.126I.490.00 y 12.05.00.126I.790.00, “Cooperación para la 
solidaridad y el desarrollo”, tienen la consideración de créditos ampliables en 
función de las necesidades de financiación no previstas en el presupuesto. La 
financiación de esta ampliación de crédito se obtendrá mediante las fuentes 
previstas con carácter general en el artículo 18.

12. La partida 12.05.00.313D.260.00, “Conciertos para prestación de 
servicios sociales. Prestación de servicios a menores”, se considera ampliable 
en función de las necesidades de financiación no previstas en el presupuesto, 
derivadas de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
La financiación se obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter general 
en el artículo 18.

13. La partida 13.03.00.612F.779.00, “A entidades y actividades en otras 
áreas. Fondos de financiación regional”, se considera ampliable en función de los 
mayores créditos necesarios para atender las aportaciones regionales a proyectos 
cofinanciados con fondos externos, “fondos propios afectados”, derivadas de la 
aprobación de nuevas intervenciones no previstas en los estados de gastos. La 
financiación de estas ampliaciones de crédito se obtendrá mediante las fuentes 
previstas con carácter general en el artículo 18.

Corresponde al consejero de Economía y Hacienda autorizar las transferencias 
de crédito desde esta partida presupuestaria, aunque se refieran a créditos de 
distintas secciones o a créditos de proyectos de gasto incluidos en el anexo I de 
esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a 
efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

14. La partida 13.03.00.633A.779.01, “A entidades y actividades en otras 
áreas. Fondo de contingencia presupuestaria”, se considera ampliable en función 
de los mayores créditos necesarios para atender las necesidades urgentes e 
inaplazables que surjan durante el ejercicio.

El Consejo de Gobierno será competente para autorizar las ampliaciones de 
crédito que afecten a esta partida presupuestaria.

La financiación de estas ampliaciones de crédito se obtendrá mediante las 
fuentes previstas con carácter general en el artículo 18.

Corresponde al consejero de Economía y Hacienda autorizar las transferencias 
de crédito desde esta partida presupuestaria, aunque se refieran a créditos de 
distintas secciones o a créditos de proyectos de gasto incluidos en el anexo I de 
esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a 
efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
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15. La partida 13.03.00.633A.779.02, “Fondo de bajas por adjudicación”, se 
considera ampliable en función de los importes de las bajas por adjudicación que 
se produzcan en los expedientes de contratación a que se refiere la disposición 
adicional novena de la presente ley. La financiación de estas ampliaciones de 
crédito se obtendrá con arreglo a lo dispuesto en dicha disposición adicional.

Corresponde al consejero de Economía y Hacienda autorizar las transferencias 
de crédito desde esta partida presupuestaria, aunque se refieran a créditos de 
distintas secciones o a créditos de proyectos de gasto incluidos en el anexo I de 
esta ley. Dichas transferencias no estarán sujetas ni serán tenidas en cuenta a 
efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

16. Las partidas 15.07.00.421B.442.00 y 15.07.00.421B.742.00, “A 
la Universidad de Murcia”, así como las partidas 15.07.00.421B.442.01 
y 15.07.00.421B.742.01, “A la Universidad Politécnica de Cartagena”, se 
consideran ampliables en función de las necesidades de financiación no previstas 
en el presupuesto. La financiación de estas ampliaciones de crédito se obtendrá 
mediante las fuentes previstas con carácter general en el artículo 18.

17. Las partidas 16.01.00.721A.440.02 y 16.01.00.721A.740.02, “Al Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia”, se consideran ampliables en función de las 
posibles necesidades de financiación no previstas inicialmente en su presupuesto. 
El Consejo de Gobierno aprobará, en su caso, la ampliación de crédito, en la que 
se valorarán las nuevas necesidades de financiación. La financiación se obtendrá 
mediante las fuentes previstas con carácter general en el artículo 18.

Sección segunda

Generaciones de crédito

Artículo 21.- Normas específicas sobre generación de créditos.

1. Los ingresos finalistas destinados a la Administración general de la 
Comunidad Autónoma o a sus organismos autónomos u otros entes de derecho 
público, no previstos en el estado de ingresos y cuyos objetivos estén ya previstos 
en los correspondientes estados de gastos no generarán nuevos créditos, 
destinándose a la financiación global del presupuesto.

2. Durante el ejercicio 2014, los reintegros derivados de situaciones de 
incapacidad temporal a que se refiere el artículo 45.1.g) del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, podrán generar créditos en los conceptos 121, 124, 
131, 171, 172 y 173 de cualquier programa del presupuesto de gastos.

TÍTULO III

GASTOS DE PERSONAL

Capítulo I

Regímenes retributivos

Artículo 22.- Retribuciones del personal al servicio del sector público 
regional.

1. A efectos de lo establecido en el presente título, constituyen el sector 
público regional:

a) La Administración general de la Comunidad Autónoma y sus organismos 
autónomos.
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b) Las entidades públicas empresariales.

c) Otras entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración general o sus organismos autónomos.

d) Las sociedades mercantiles regionales.

e) Las fundaciones del sector público autonómico, entendiendo por tales las 
reguladas por la disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre.

f) Las universidades de titularidad pública competencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en la medida que resulte de la aplicación de la 
normativa básica del Estado.

2. En el ejercicio 2014, las retribuciones íntegras del personal al servicio del 
sector público regional no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 
31 de diciembre de 2013, en términos de homogeneidad para los dos períodos 
de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley, sin 
tener en cuenta las reducciones aprobadas por la Ley 4/2013, de 12 de junio, de 
medidas urgentes en materia de gastos de personal y organización administrativa.

Todas las menciones que se hagan en la presente ley a retribuciones vigentes 
a 31 de diciembre de 2013 o devengadas en 2013 deben entenderse hechas 
a las que resultan de la aplicación de la Ley 13/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2013, sin tener en cuenta las reducciones aprobadas por la Ley 
4/2013, de 12 de junio, de medidas urgentes en materia de gastos de personal y 
organización administrativa.

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, en el año 2014 las 
retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público regional 
experimentarán una reducción análoga a la aplicada en cumplimiento de lo 
establecido en la citada Ley 4/2013, de 12 de junio, para el año 2013.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de 
las adecuaciones retributivas que con carácter singular y excepcional resulten 
imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del 
número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución 
de los objetivos fijados para el mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa vigente.

4. De conformidad con lo señalado en el apartado 2, durante el ejercicio 
2014 no se podrán celebrar acuerdos, convenios o pactos que impliquen 
crecimientos retributivos, deviniendo inaplicables las cláusulas que contravengan 
dicha prohibición.

5. Las retribuciones a percibir por el personal funcionario que hasta la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido referenciadas 
a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la función pública, están referenciadas 
a los grupos y subgrupos de clasificación profesional establecidos en el artículo 
76 y disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que 
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar otras 
variaciones que las derivadas de los incrementos previstos en esta ley. Las 
equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son las siguientes:
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Grupo A Ley 30/1984 Subgrupo A1 Ley 7/2007

Grupo B Ley 30/1984 Subgrupo A2 Ley 7/2007

Grupo C Ley 30/1984 Subgrupo C1 Ley 7/2007

Grupo D Ley 30/1984 Subgrupo C2 Ley 7/2007

Grupo E Ley 30/1984 Agrupaciones profesionales Ley 7/2007

6. Lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 y 5 del presente artículo será de 
aplicación, asimismo, al personal de los consorcios participados mayoritariamente 
por la Administración regional y organismos que integran su sector público.

7. Las dotaciones consignadas para gastos de personal en los presupuestos 
administrativos de las entidades públicas empresariales, otras entidades de 
derecho público, sociedades mercantiles regionales y fundaciones del sector 
público autonómico tendrán la consideración de limitativas. No obstante, 
los consejos de administración u órganos análogos de las citadas entidades, 
sociedades y fundaciones podrán solicitar de forma justificada y cuantificada 
el incremento de los gastos de personal previstos inicialmente a través de la 
consejería de la que dependan, correspondiendo su aprobación al Consejo de 
Gobierno, a propuesta del consejero de Economía y Hacienda, previos los 
informes vinculantes de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, 
y de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Serán nulas de pleno derecho las contrataciones de personal, así como 
cualquier otro acto cuya realización o adopción implique que el total de gastos de 
personal previsto en cómputo anual de las entidades, sociedades o fundaciones 
antes referidas supere la dotación inicialmente aprobada para el capítulo I en su 
presupuesto administrativo, sin la previa autorización del Consejo de Gobierno a 
que alude el párrafo anterior.

Artículo 23.- Retribuciones del personal del sector público regional 
sometido a régimen administrativo y estatutario.

Con efectos de 1 de enero del año 2014, las cuantías de los componentes 
de las retribuciones del personal del sector público regional sometido a régimen 
administrativo y estatutario, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo 
del artículo 22.2 de la presente ley, serán las derivadas de la aplicación de las 
siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como las complementarias 
de carácter fijo y periódico asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, no 
experimentarán ningún incremento respecto de las establecidas a 31 de diciembre 
de 2013, sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias 
cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo 
guarden la relación procedente con el contenido de la especial dificultad técnica, 
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las pagas extraordinarias del personal incluido en el ámbito de aplicación de 
este artículo, que se percibirán en los meses de junio y diciembre, incorporarán 
cada una de ellas en 2014 las cuantías de sueldo y trienios fijadas en el artículo 
27, apartado b), de esta ley, en función del grupo o subgrupo en el que esté 
clasificado el personal afectado, percibiendo además, en su caso, el complemento 
de destino o concepto o cuantía equivalente en función del régimen retributivo 
de los colectivos a los que este artículo resulte de aplicación. Las pagas 
extraordinarias se devengarán el primer día hábil de los meses de junio y 
diciembre, y con referencia a la situación y derechos del funcionario en dichas 
fechas, salvo en los casos en que así esté previsto reglamentariamente.
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b) El conjunto de las restantes retribuciones complementarias no tendrá, 
asimismo, ningún incremento respecto de las establecidas a 31 de diciembre 
de 2013, sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de la variación del 
número de efectivos asignados a cada programa, del grado de consecución de los 
objetivos fijados para el mismo y del resultado individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones que 
tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se 
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta ley.

Artículo 24.- Masa salarial del personal laboral del sector público 
regional.

1. A los efectos de esta ley se entiende por masa salarial el conjunto de las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados 
durante el ejercicio 2013 por el personal laboral del sector público regional, 
con el límite de las cuantías informadas favorablemente para dicho ejercicio 
presupuestario, exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones del sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o 
despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el 
trabajador.

La masa salarial del personal laboral del sector público regional no 
experimentará ningún incremento en 2014, permaneciendo vigentes las masas 
salariales existentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de lo establecido en 
el último párrafo del artículo 22.2 de la presente ley y de lo que pudiera derivarse 
de la modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación 
profesional. 

La masa salarial bruta de 2014 se calculará en términos de homogeneidad 
para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a 
efectivos de personal y antigüedad del mismo como al régimen privativo de 
trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, 
computándose por separado las cantidades que correspondan a las variaciones en 
tales conceptos. Dicha masa salarial se calculará para cada una de las entidades, 
sociedades y fundaciones comprendidas en el artículo 22.1, apartados a), b), c), 
d) y e) de esta ley.

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la 
masa salarial, cuya distribución y aplicación individual se producirá a través de 
la negociación colectiva. La autorización de la masa salarial será requisito previo 
para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que 
se celebren en el año 2014, y con cargo a ella deberán satisfacerse la totalidad 
de las retribuciones del personal laboral derivadas del correspondiente acuerdo y 
todas las que se devenguen a lo largo del expresado año.

2. Durante el primer trimestre de 2014, la Consejería de Economía 
y Hacienda autorizará la masa salarial de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma, organismos autónomos, entidades, sociedades y 
fundaciones, comprendidos en el artículo 22.1 apartados a), b), c), d) y e) de 
esta ley. Para ello, los organismos afectados deberán remitir, como máximo 
hasta el 31 de enero de 2014, una certificación de las retribuciones salariales 
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satisfechas y devengadas en 2013 por todos sus trabajadores. La masa salarial 
autorizada constituirá el límite máximo a que se refiere el último párrafo del 
apartado anterior, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22.2, párrafos 
segundo y tercero.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior se realizará mediante 
orden de la Consejería de Economía y Hacienda, que será informada previamente 
por la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios. La 
citada orden de autorización se remitirá a la consejería a la que esté adscrita 
la empresa, fundación o ente público, a la Dirección General de Presupuestos y 
Fondos Europeos, y a la Intervención General.

3. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo cuyas 
retribuciones vengan determinadas en todo o en parte mediante contrato 
individual, deberán comunicarse a la Consejería de Economía y Hacienda las 
retribuciones satisfechas y devengadas durante 2013.

4. Los complementos personales y transitorios, y demás retribuciones que 
tengan análogo carácter, así como las indemnizaciones por razón del servicio 
aplicables al personal laboral, se regirán por su normativa específica y por lo 
dispuesto en esta ley, no pudiendo experimentar las cuantías que se perciben por 
dichos conceptos ningún incremento respecto a 2013.

Artículo 25.- Requisitos para la determinación o modificación de 
retribuciones del personal laboral.

1. Durante el ejercicio 2014 serán precisos los informes favorables previos de la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, y de la Dirección 
General de Presupuestos y Fondos Europeos, para proceder a determinar o modificar 
las condiciones retributivas del personal laboral al servicio de la Administración 
general, organismos autónomos, entidades, sociedades y fundaciones a que se 
refiere el artículo 22.1, apartados a), b), c), d) y e) de esta ley.

2. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones retributivas 
del personal laboral las siguientes actuaciones:

a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación.

b) Firma de convenios colectivos suscritos por los organismos citados en el 
apartado anterior, así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los 
mismos.

c) Aplicación de los convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus 
revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos.

d) Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de 
personal fijo o contratado por tiempo determinado, cuando no vengan reguladas 
en todo o en parte mediante convenio colectivo, con excepción del personal 
temporal sujeto a la relación laboral de carácter especial regulada en el artículo 
2, apartado 1, letra e), del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
No obstante, se deberá facilitar información de las retribuciones de este último 
personal a la Consejería de Economía y Hacienda.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, 
con carácter individual o colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva 
del régimen retributivo de los funcionarios públicos.

f) Incrementos retributivos derivados de la modificación de los sistemas de 
organización del trabajo y clasificación o reclasificación profesional.
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3. Los informes citados en el apartado 1 de este artículo serán emitidos por 
el procedimiento y con el alcance previsto en los puntos siguientes:

a) Con carácter previo a la realización de las actuaciones indicadas en el 
apartado anterior, los organismos afectados solicitarán a la Dirección General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, a través de la consejería de la que 
dependan, el correspondiente informe, acompañando la valoración económica en 
la que se incluirán todos los gastos imputables al capítulo I, “Gastos de personal”.

b) La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en 
el plazo de diez días, emitirá informe valorando la concurrencia de los supuestos 
citados en el apartado 2 anterior, así como la incidencia de la solicitud en cuanto 
a la determinación de la masa salarial y al control de su crecimiento, tanto para 
el ejercicio 2014 como para ejercicios futuros, y la adecuación de dicha solicitud a 
las necesidades organizativas, funcionales y normativas.

c) En el caso de que sea favorable, la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios remitirá su informe a la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos adjuntando la documentación correspondiente, 
entre la que figurará la autorización de la masa salarial para 2014 así como la 
valoración económica de todos los conceptos imputables a gastos de personal 
del organismo afectado, para que la Dirección General de Presupuestos y Fondos 
Europeos, en el plazo de diez días, emita informe pronunciándose sobre todos 
aquellos extremos de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en 
materia de gasto público, tanto para el ejercicio corriente como para ejercicios 
futuros. Dicho informe se remitirá a la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios.

d) Si el informe de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios fuera desfavorable no se solicitará informe a la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos, dándose por finalizado el expediente.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia 
con omisión del trámite de informe o en contra de un informe desfavorable, así 
como los pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos 
contrarios a los que determinen las futuras leyes de presupuestos.

Artículo 26.- Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno, 
altos cargos de la Administración pública regional y personal directivo 
del sector público regional.

1. En el ejercicio 2014 las retribuciones de los miembros del Consejo de 
Gobierno y altos cargos de la Administración pública regional no experimentarán 
incremento en ninguno de sus conceptos, permaneciendo vigentes las 
establecidas a 31 de diciembre de 2013, que incluyen la reducción establecida 
en el artículo 19 de la Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de 
medidas en materia de función pública.

Las pagas extraordinarias de los meses de junio y diciembre, en los casos 
en que se tenga derecho a su percepción, incluirán, cada una de ellas, además 
de la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba, el importe en 
concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente:
 CONSEJERO/ SECRETARIO/ DIRECTOR/

 CONSEJERA SECRETARIA GRAL. DIRECTORA GRAL.

SUELDO 626,84 682,28 728,91

Los miembros del Consejo de Gobierno y altos cargos de la Administración 
pública regional tendrán derecho a la percepción, referida a catorce 
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mensualidades, de los trienios que pudieran tener reconocidos como funcionarios 
y personal al servicio del Estado y de las Administraciones públicas, que se 
abonarán con cargo a los créditos que para trienios de funcionarios se incluyen en 
los presupuestos de gastos, en las cuantías establecidas en su Administración de 
origen, de acuerdo con el régimen jurídico que les sea aplicable.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.2, último párrafo de esta ley, 
los consejeros, secretarios generales, secretarios autonómicos, en su caso, y 
directores generales y asimilados, no percibirán las cuantías correspondientes al 
concepto de paga adicional de complemento específico que se percibe en el mes 
de junio de este ejercicio, en los mismos términos establecidos para el personal 
funcionario en el artículo 27.d) y e) de esta ley.

Además de lo anterior, se les minorará del resto de conceptos retributivos 
un porcentaje de sus retribuciones totales anuales, excluidos los trienios que 
pudieran tener reconocidos como funcionarios y personal al servicio del Estado y 
de las Administraciones públicas, hasta alcanzar una reducción total del 3,53 por 
ciento en 2014.

Al Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyas 
retribuciones no incluyen el concepto de paga extraordinaria, se le reducirán las 
retribuciones totales anuales en un porcentaje del 3,53 por ciento en 2014.

2. En el ejercicio 2014 las retribuciones de las personas titulares de las 
presidencias, vicepresidencias y, en su caso, de las direcciones generales o 
direcciones, gerencias y cargos directivos asimilados de las entidades, sociedades 
y fundaciones a que se refiere el artículo 22.1, apartados b), c), d) y e) de 
esta ley, no superarán las correspondientes al cargo de director general de la 
Administración general, excluida la antigüedad que pudieran tener reconocida.

La fijación inicial en el ejercicio 2014 de las retribuciones del personal 
directivo anteriormente citado se autorizará por acuerdo del Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previos los informes de 
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios y de la 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.2, último párrafo de esta ley, 
las personas titulares de las presidencias, vicepresidencias y, en su caso, de las 
direcciones generales o direcciones, gerencias y cargos directivos asimilados 
de las entidades, sociedades y fundaciones a que se refiere el artículo 22.1, 
apartados b), c), d) y e) de esta ley, verán reducidas las retribuciones a percibir 
en 2014 en los siguientes porcentajes:
RETRIBUCIONES TOTALES 

(EXCLUIDA ANTIGÜEDAD) % 2014

>=50.001 3,53%

>=45.001 y <=50.000 3,31%

>=40.001 y <=45.000 3,14%

>=35.001 y <=40.000 3,11%

>=30.001 y <=35.000 2,85%

>=25.001 y <=30.000 2,39%

>=20.001 y <=25.000 2,29%

<=20.000 1,92%

3. A las personas titulares de los cargos a que se refiere el apartado anterior 
de este artículo cuyo nombramiento sea realizado por decreto del Consejo de 
Gobierno, de acuerdo con el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se 
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regirán por la normativa retributiva que resulte de aplicación. Asimismo, les será 
de aplicación la reducción establecida en el apartado anterior.

4. Las reducciones a que se refieren los apartados 1, párrafos cuarto y 
quinto, 2 y 3 de este artículo que resulten de aplicación, se prorratearán en las 
nóminas de enero a junio de 2014.

Artículo 27.- Retribuciones del personal funcionario al servicio de la 
Administración pública regional.

El personal funcionario en activo al servicio de la Administración pública 
regional, con excepción de lo previsto en el artículo 30 de esta ley, será retribuido, 
en su caso, por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo o subgrupo en que se 
halle clasificado el cuerpo o escala a que pertenezca el personal funcionario, de 
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:
GRUPO/SUBGRUPO LEY 7/2007 SUELDO TRIENIOS

 (EUROS)  (EUROS)

A1 13.308,60 511,80

A2 11.507,76 417,24

B 10.059,24 366,24

C1 8.640,24 315,72

C2 7.191,00 214,80

E (Ley 30/1984) y agrupaciones profesionales (Ley 7/2007, de 12 de abril)  6.581,64 161,64

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y 
otra en el mes de diciembre, estarán integradas en el año 2014 por las cuantías 
de sueldo y trienios, en su caso, que se incluyen a continuación, a las que habrá 
que añadir la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba:
GRUPO/SUBGRUPO LEY 7/2007 SUELDO TRIENIOS

 (EUROS)  (EUROS)

A1 684,36 26,31

A2 699,38 25,35

B 724,50 26,38

C1 622,30 22,73

C2 593,79 17,73

E (Ley 30/1984) y agrupaciones profesionales (Ley 7/2007, de 12 de abril)  548,47 13,47

Las pagas extraordinarias se devengarán el primer día hábil de los meses de 
junio y diciembre, y con referencia a la situación y derechos del funcionario en 
dichas fechas, salvo en los casos en que así esté previsto reglamentariamente.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo 
que se desempeñe, salvo que se tenga consolidado uno superior, de acuerdo con 
las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

NIVEL IMPORTE EUROS

30 11.625,00

29 10.427,16

28 9.988,80

27 9.550,20

26 8.378,40

25 7.433,64

24 6.995,04

23 6.556,92

22 6.118,08

21 5.680,20

20 5.276,40

19 5.007,00

18 4.737,48

17 4.467,96

16 4.199,16
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NIVEL IMPORTE EUROS

15 3.929,28

14 3.660,12

13 3.390,36

12 3.120,84

11 2.851,44

10 2.582,28

9 2.447,64

8 2.312,52

7 2.178,00

6 2.043,24

5 1.908,48

4 1.706,52

3 1.505,04

2 1.302,84

1 1.101,00

d) El complemento específico asignado, en su caso, al puesto que se 
desempeñe, cuya cuantía no experimentará ningún incremento respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de que durante el ejercicio se 
pueda incrementar o disminuir su cuantía a efectos de adecuarla a las condiciones 
de especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, 
peligro o penosidad del puesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
68 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero.

El complemento específico anual del personal incluido en el ámbito de 
aplicación de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios se percibirá en 14 
pagas iguales, de las que doce serán de percibo mensual y las dos adicionales, 
del mismo importe, se percibirán en los meses de junio y diciembre. A estos 
efectos, el personal perteneciente a cuerpos docentes percibirá el complemento 
específico de acuerdo con su propia regulación.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 22.2, último párrafo de esta ley, en el año 2014 no se 
percibirán, en el mes de junio, las cuantías correspondientes al concepto de paga 
adicional de complemento específico.

e) El complemento de productividad no experimentará ningún incremento en 
sus cuantías respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013. 

Sin perjuicio de lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.2, 
último párrafo de esta ley, en el año 2014 no se percibirán en el mes de junio 
las cuantías correspondientes al concepto de productividad semestral, factores 
de complemento de destino y de complemento específico, que se perciben 
proporcionalmente al tiempo de servicios prestados en el semestre anterior a su 
devengo, en los mismos términos establecidos para las pagas extraordinarias en 
el ámbito de la Administración regional.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de los acuerdos y adenda de 
reordenación retributiva de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 
fechas 26 de mayo de 2005, 8 de mayo de 2008 y 23 de diciembre de 2008, que 
percibe determinada retribución en concepto de productividad fija, cuando el resto 
del personal de la Administración regional la percibe a través del complemento 
específico como consecuencia del proceso de homologación retributiva con 
el Servicio Murciano de Salud, experimentará, en función de sus retribuciones 
brutas anuales, excluida la antigüedad, una reducción equiparable en dicho 
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concepto de productividad fija hasta alcanzar los porcentajes establecidos en el 
artículo 26.2, párrafo tercero, de esta ley.

f) Las indemnizaciones por razón del servicio y las gratificaciones por 
servicios extraordinarios, que, asimismo, no experimentarán ningún incremento 
en sus cuantías respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia.

g) Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia.

Estos complementos serán absorbidos por cualquier mejora retributiva, 
general o individual, que se produzca en el ejercicio 2014, incluso las derivadas 
del cambio de puesto de trabajo.

Artículo 28.- Retribuciones del personal laboral al servicio de la 
Administración pública regional.

El personal laboral percibirá en el mes de junio de 2014 las retribuciones 
ordinarias correspondientes y los conceptos retributivos incluidos en el artículo 
36.1 del convenio colectivo de trabajo para Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salario base, complemento de antigüedad y, en igualdad de nivel, 
las cuantías que en concepto de complemento de destino percibe el personal 
funcionario, referidos a las pagas extraordinarias.

Sin perjuicio de lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.2, 
último párrafo, de esta ley, el referido personal no percibirá en dicho mes las 
cuantías correspondientes de los conceptos de paga adicional de complemento 
específico, ni productividad semestral, factores de complemento de destino y 
de complemento específico, que se perciben proporcionalmente al tiempo de 
servicios prestados en el semestre anterior a su devengo, en los mismos términos 
establecidos para las pagas extraordinarias en el ámbito de la Administración 
regional.

Artículo 29.- Retribuciones del personal funcionario interino.

El personal funcionario interino percibirá las retribuciones básicas, incluidos 
trienios, correspondientes al grupo o subgrupo en el que esté incluido el cuerpo 
en el que ocupe vacante, siendo de aplicación a este colectivo lo previsto en el 
artículo 27, apartado b), de la presente ley; asimismo dicho personal percibirá 
las retribuciones complementarias correspondientes al puesto de trabajo 
desempeñado, excluidas las que estén vinculadas a la condición del personal 
funcionario de carrera.

Así mismo, le será de aplicación las reducciones establecidas en el artículo 
27, apartados d) y e), para el personal funcionario.

Artículo 30.- Retribuciones del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

1. El personal estatutario del Servicio Murciano de Salud percibirá las 
retribuciones básicas y el complemento de destino en las cuantías señaladas para 
dichos conceptos retributivos en el artículo 27 a), b) y c) de esta ley, sin perjuicio 
de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 43.2.a) de la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, la cuantía anual del complemento de destino fijado en la letra c) del citado 
artículo 27 se satisfaga en 14 mensualidades.
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A los efectos de la aplicación al personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud de lo dispuesto en el artículo 27.b) de la presente ley, la cuantía del 
complemento de destino prevista en el artículo 27, apartado c), correspondiente 
a las dos pagas extraordinarias de junio y diciembre, se hará efectiva en catorce 
mensualidades, si bien el importe de dicha cuantía a incluir en cada una de 
las pagas extraordinarias será de una doceava parte de los correspondientes 
importes por niveles señalados en el artículo 27, apartado c).

2. El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos 
específico y de atención continuada que, en su caso, estén fijados al referido 
personal, no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 23.a) de 
esta ley.

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.2, último párrafo de esta ley, 
no se percibirán en el mes de junio las cuantías correspondientes del concepto de 
paga adicional de complemento específico.

Además, las retribuciones mensuales de los facultativos sanitarios del 
Servicio Murciano de Salud a los que se aplica el régimen de dedicación normal 
experimentarán la reducción necesaria para que su remuneración en cómputo 
anual sea equivalente a la de los facultativos sanitarios acogidos al régimen de 
dedicación exclusiva.

Para hacer efectiva dicha equiparación, el importe del concepto “complemento 
de productividad fija acuerdos” al que tienen derecho los jefes de servicio 
quedará fijado en 993,27 euros mensuales, en 906,73 en el caso de los jefes de 
sección/coordinadores de Equipo de Atención Primaria, y en 820,03 en el de los 
facultativos especialistas de área (FEA), médicos de familia, pediatras de Atención 
Primaria, médicos de urgencia de los Servicios de urgencia de Atención Primaria 
(SUAP) y unidades medicalizadas de emergencia (UME) y odontoestomatólogos.

4. La cuantía individual del complemento de productividad se determinará 
conforme a los criterios señalados en los artículos 53.1.c) de la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, y 43.2.c) de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, sin que pueda experimentar en 2014 ningún incremento.

Artículo 31.- Retribuciones del personal eventual.

1. En el año 2014 las retribuciones del personal eventual no experimentarán 
ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2013, sin tener en 
cuenta las reducciones aprobadas por la Ley 4/2013, de 12 de junio, de medidas 
urgentes en materia de gastos de personal y organización administrativa.

Sin perjuicio de lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.2, 
último párrafo, de esta ley, el personal eventual verá reducidas las retribuciones 
a percibir en 2014 en los porcentajes establecidos en el artículo 26.2, párrafo 
tercero, de esta ley. 

2. Las reducciones que resulten de aplicación como consecuencia de la aplicación 
de este artículo se prorratearán en las nóminas de enero a junio de 2014.

Artículo 32.- Retribuciones del personal perteneciente al sector 
público regional a que se refiere el artículo 22, apartados 1, letras b), c), 
d) y e), y 6 de esta ley.

1. Las entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la Administración general o sus organismos 
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autónomos, las sociedades mercantiles regionales y fundaciones del sector 
público autonómico adoptarán para el personal laboral a su servicio las medidas 
necesarias en orden al cumplimiento de la reducción de las retribuciones salariales 
en 2014, de forma equivalente a las que experimente el personal funcionario de 
la Administración pública de la Región de Murcia por aplicación de lo indicado 
en los artículos 22.2, último párrafo, y 27 d) y e) de esta ley, en los porcentajes 
establecidos en el artículo 26.2, párrafo tercero, de esta ley.

2. Lo establecido en el apartado anterior será también de aplicación al 
personal laboral de alta dirección y al no acogido a convenio colectivo que no 
tenga la consideración de alto cargo.

3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación al personal de los 
consorcios participados mayoritariamente por la Administración regional y los 
organismos que integran su sector público.

4. Las reducciones que resulten de aplicación como consecuencia de la 
aplicación de este artículo se prorratearán entre las nóminas de enero y junio de 
2014.

Artículo 33.- Retribuciones del personal de las universidades de 
titularidad pública competencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

1. Las retribuciones del personal al servicio de las entidades integrantes 
del sistema público universitario de la Región de Murcia se reducirán en un 
porcentaje equivalente al obtenido de la aplicación de lo indicado en el artículo 
27 d) y e) de la presente ley sobre las retribuciones íntegras anuales del personal 
funcionario de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debiendo suponer 
este ajuste en su conjunto un 2,5 por ciento en 2014 de la masa salarial de cada 
universidad.

2. La citada reducción se aplicará sobre los conceptos retributivos cuya 
regulación no sea de competencia estatal y se acordará al amparo de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, respetando el 
ejercicio de la autonomía universitaria. Esta reducción será de aplicación a todo el 
personal conforme a las retribuciones íntegras anuales y con independencia de su 
relación laboral y de la aplicación presupuestaria con que se financie.

3. De acuerdo con lo anterior y en concordancia con la evolución de la masa 
salarial del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se han fijado los costes de personal de las universidades públicas de la 
Región de Murcia que se recogen en el artículo 53 de esta ley.

Artículo 34.- Garantía retributiva.

1. Las reducciones retributivas previstas para el ejercicio 2014 no serán 
de aplicación a aquellos empleados públicos cuyas retribuciones por jornada 
completa no alcancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional establecido 
mediante real decreto para el año 2014.

2. En caso de que a lo largo del ejercicio 2014 se modificase la normativa 
básica del Estado en materia retributiva, la reducción recogida en esta ley será 
absorbida por la misma.

Artículo 35.- Normas especiales.

1. Cuando las retribuciones percibidas en el año 2013 no correspondieran a 
las establecidas con carácter general en el artículo 22 de la Ley 13/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia para el año 2013, y no sean de aplicación las establecidas en el artículo 
27 de la presente ley, se continuarán percibiendo las mismas retribuciones que 
en el año 2013.

2. La percepción de las retribuciones del personal se hará con cargo a 
la dotación presupuestaria del puesto que ocupe, con independencia de la 
naturaleza de su relación de servicio con la Administración regional.

Artículo 36.- Adecuación de las retribuciones del personal al servicio 
del sector público regional a la normativa estatal básica.

En el supuesto de que se produzcan variaciones en la normativa estatal 
básica sobre retribuciones del personal al servicio del sector público, se procederá 
a la oportuna adecuación de las retribuciones establecidas en los artículos 22, 23, 
24, 27 y 30 de esta ley. Para este supuesto, así como para la revisión, en su caso, 
de las retribuciones percibidas en ejercicios anteriores, se declaran ampliables los 
créditos del capítulo I hasta cubrir los posibles incrementos.

Capítulo II

Otras disposiciones en materia de gastos de personal

Artículo 37. Nombramiento y contratación de personal de carácter 
temporal.

1. Durante el ejercicio 2014 no se procederá a la contratación de personal 
laboral temporal ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de 
personal funcionario interino a que se refiere el artículo 10 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Administración 
general de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y en el Servicio 
Murciano de Salud, salvo en casos excepcionales fehacientemente acreditados y 
para cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores 
que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales y sectores 
prioritarios de actuación, siempre y cuando no pudieran ser atendidas mediante 
redistribución de efectivos, con autorización de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, previo informe preceptivo de la Dirección 
General de Presupuestos y Fondos Europeos.

En cualquier caso, las plazas correspondientes a los nombramientos a que 
se refieren los artículos 10.1.a) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y 9.2 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud y las contrataciones de personal interino por vacante, 
computarán a efectos de cumplir el límite máximo de la tasa de reposición de 
efectivos en la oferta de empleo público correspondiente al mismo año en que se 
produzca el nombramiento o contratación y, si no fuera posible, en la siguiente 
oferta de empleo público, salvo que se decida su amortización. La contratación 
o nombramiento del citado personal tendrá como límite máximo las previsiones 
presupuestarias que al efecto se establecen.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, no se 
precisará dicha autorización, debiendo cumplirse los requisitos señalados en este 
artículo, en los siguientes supuestos:

a) El personal sanitario y asistencial que preste servicios en centros 
asistenciales del Instituto Murciano de Acción Social.

b) El personal docente de la consejería competente en materia de educación, 
con independencia de su régimen jurídico.
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c) El personal sanitario que preste servicios en instituciones dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como el personal no sanitario para prestar 
servicios única y exclusivamente en centros de atención primaria y especializada.

De estos nombramientos y contratos, así como de su coste económico, se 
informará bimestralmente a la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios y a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos. 

2. Los nombramientos de personal funcionario interino para la ejecución de 
programas de carácter temporal y por exceso o acumulación de tareas, previstos 
en el artículo 10.1, c) y d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, no requerirán necesariamente la existencia o creación 
de puestos de trabajo, requiriendo únicamente dotación presupuestaria para el 
abono de sus retribuciones durante el período de prestación de servicios.

En este ejercicio presupuestario los nombramientos de personal funcionario 
interino para la ejecución de programas temporales tendrán una duración 
máxima de un año, salvo cuando la financiación externa del programa determine 
un periodo superior. En este caso, la duración del nombramiento tendrá como 
límite máximo el período de desarrollo del programa.

3. Durante el ejercicio 2014, la función informática tendrá la consideración 
de sector prioritario de actuación a los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 
de este artículo.

Artículo 38.- Relaciones de puestos de trabajo.

1. La Consejería de Economía y Hacienda podrá exceptuar el cumplimiento 
del requisito de dotación presupuestaria del puesto en cómputo anual a que 
se refiere el artículo 18 del Texto Refundido de la Ley de Función Pública de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en 
los supuestos de reingreso previstos en los artículos 58.2 y 62 de dicha ley y 
en el artículo 52 del Convenio colectivo de trabajo para el personal laboral de la 
Administración pública de la Región de Murcia y de rehabilitación de la condición 
de funcionario, establecidos en el artículo 68.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en el supuesto de ejecución 
de resoluciones judiciales de las que se deriven la modificación o creación de 
puestos de trabajo. En este caso, la persona afectada por la sentencia será 
adscrita con carácter provisional al puesto de nueva creación, procediéndose a la 
inmediata cobertura del mismo por el procedimiento de selección o de provisión 
legalmente establecido.

2. La formalización de nuevos contratos de trabajo de personal fijo y 
eventual, y la modificación de la categoría profesional de los trabajadores ya 
contratados, requerirá la existencia del crédito necesario para atender al pago 
de sus retribuciones, así como del correspondiente puesto de trabajo vacante 
en las relaciones. Este último requisito no será preciso cuando la contratación 
se realice por tiempo determinado y con cargo a créditos correspondientes a 
personal laboral eventual o del capítulo de inversiones.

Artículo 39.- Plantillas presupuestarias del personal docente y 
personal del Servicio Murciano de Salud.

La consejería competente en materia de educación y el Servicio Murciano 
de Salud remitirán, trimestralmente, las plantillas presupuestarias del personal 
docente y del personal de las instituciones sanitarias a la Dirección General 
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de la Función Pública y Calidad de los Servicios y a la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la creación o modificación 
de plazas en las plantillas del Servicio Murciano de Salud pertenecientes a 
categorías no sanitarias requerirá el informe preceptivo y vinculante de la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Artículo 40.- Contratación de personal laboral con cargo a los 
créditos de inversiones.

1. En cada caso, los órganos competentes podrán formalizar durante el 
ejercicio 2014, con cargo a sus respectivos créditos de inversiones, contrataciones 
de personal laboral de carácter temporal para la realización de obras o servicios 
que se restringirán a los sectores que afecten al funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales y sectores prioritarios de actuación, en las que se dé la 
concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por la propia 
Administración, según la Ley de contratos del sector público, o la realización de 
servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que las obras o servicios cuenten con dotación presupuestaria suficiente 
y adecuada en los Presupuestos Generales de la Comunidad a través del 
correspondiente proyecto individualizado de gasto.

c) Que las obras o servicios no puedan ser realizados con personal fijo 
de plantilla y no exista disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario 
destinado a la contratación de personal laboral eventual en el programa 
correspondiente.

2. Estas contrataciones requerirán el informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, previa acreditación, 
por parte de la secretaría general de la consejería afectada, de la ineludible 
necesidad de la misma por carecer de suficiente personal para esa actividad. En 
el informe de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
se determinará la inexistencia de personal fijo de plantilla de la Comunidad 
Autónoma disponible en ese momento para realizar las obras o servicios. En el 
mismo informe se significará la forma de contratación temporal que habrá de ser 
utilizada, así como los requisitos y formalidades que deban ser cumplimentados 
por la consejería correspondiente.

3. La contratación requerirá el informe favorable de la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos, previa acreditación del cumplimiento de los 
requisitos enumerados en el punto uno, para lo cual se acompañará:

a) Memoria justificativa de aquellos extremos, elaborada por el órgano de 
la Comunidad Autónoma que pretenda realizar la citada contratación y firmada 
por el secretario general de la correspondiente consejería o titular del organismo 
autónomo, en su caso.

b) El proyecto de inversión al que deba imputarse la misma.

c) El coste total estimado de la citada contratación, incluidas las cuotas 
sociales.

d) El informe favorable de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios.
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4. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones de los 
artículos 15 y 17 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración pública. En los 
contratos se hará constar la obra o servicio para cuya realización se formaliza 
el contrato y el tiempo de duración, así como el resto de las formalidades que 
impone la legislación sobre contratos laborales eventuales o temporales.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate 
de la ejecución de obras o servicios que se extiendan a ejercicios posteriores y 
correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual, que cumplan los 
requisitos que para estos se prevén en el artículo 37 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

6. Una vez emitidos los informes favorables de la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos y de la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios los contratos habrán de ser informados, con carácter 
previo a su formalización, por los servicios jurídicos de la respectiva consejería u 
organismo autónomo interesado.

7. La celebración de estos contratos será objeto de fiscalización previa, 
cualquiera que sea su importe, debiendo acompañarse para su realización por la 
Intervención Delegada de la consejería u organismo autónomo afectado, además de 
la documentación aludida en los puntos anteriores, los documentos contables con 
que se reserve el crédito suficiente para atender el pago de las retribuciones, por un 
lado, y el de las cuotas sociales que por su cumplimiento se generen, por otro.

8. El incumplimiento de estas obligaciones formales, así como la asignación 
del personal contratado a funciones distintas de las que se determinen en los 
contratos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el personal 
contratado, dará lugar a la práctica de las diligencias y apertura de los 
expedientes para la determinación y exigencia de las responsabilidades a que se 
refieren los artículos 109 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que en 
su caso proceda.

9. Igualmente se podrán formalizar, siguiendo el procedimiento establecido 
en este artículo, contratos de trabajo en prácticas del personal investigador en 
formación, en los términos del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

TÍTULO IV

GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Capítulo I

Normas sobre gestión presupuestaria

Artículo 41.- Autorizaciones de gastos.

1. Durante el ejercicio 2014 las autorizaciones de gastos, excluidos los de 
personal, subvenciones y los correspondientes a la sección 01, cuyo importe 
supere 1.200.000 euros, corresponderán al Consejo de Gobierno, con excepción 
de los gastos correspondientes a la sección 02 que, en todo caso, se regirán por 
lo establecido en el artículo 88 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia.
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No necesitarán autorización del Consejo de Gobierno, sea cual sea su 
cuantía, las aportaciones destinadas a financiar las operaciones corrientes y de 
capital de los organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras 
entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
sociedades mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico 
cuyos presupuestos se integran en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los consejeros y los titulares de los organismos autónomos podrán 
autorizar durante el ejercicio 2014 gastos plurianuales cuya cuantía sea igual o 
inferior a 1.200.000 euros, en los supuestos y con las limitaciones que establece 
el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Artículo 42.- Proyectos de gasto.

A través de los proyectos de gasto se efectuará la presupuestación y 
ejecución de los gastos que se realicen con cargo a los créditos de los capítulos 
2, “Gastos corrientes en bienes y servicios”, 4, “Transferencias corrientes”, 6, 
“Inversiones reales”, 7, “Transferencias de capital”, y 8, “Activos financieros”.

Artículo 43.- Proyectos de gasto de subvenciones nominativas.

1. Se considerarán subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, exclusivamente aquellas definidas a través de los proyectos de 
gasto de los capítulos 4 y 7 del presupuesto que aparecen recogidos en el anexo I 
de esta ley.

Las minoraciones o incrementos en los créditos de estos proyectos de gasto 
necesitarán la previa autorización del Consejo de Gobierno.

2. Durante el ejercicio 2014 la referencia que se contiene en el artículo 43 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia a créditos con 
asignación nominativa, así como en los apartados 2 y 3 del artículo 44 del mismo 
texto legal a subvenciones o transferencias nominativas, se entenderá aplicable 
exclusivamente a los créditos consignados en los proyectos de gasto del anexo I 
de esta ley.

3. Durante el ejercicio 2014 podrán crearse proyectos de gasto y partidas 
presupuestarias en los capítulos 4 y 7 del presupuesto cuya denominación 
refleje un perceptor o beneficiario determinado, con motivo de la tramitación de 
expedientes al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2, apartados b) y c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el caso 
de las aportaciones dinerarias a que se refiere el artículo 2.2 de la misma.

Artículo 44.- Transferencias de crédito de gastos con financiación 
afectada.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 6 del artículo 44 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, referente a los gastos con 
financiación afectada y a los créditos financiados total o parcialmente por la 
Unión Europea, respectivamente, se entenderá aplicable exclusivamente a los 
créditos consignados en proyectos de gasto vinculados a ingresos finalistas, con 
la excepción de aquellos créditos que tengan tal financiación y no estén asociados 
a proyectos de gasto, en cuyo caso tales disposiciones serán aplicables a los 
créditos de las correspondientes partidas presupuestarias.
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Las transferencias de crédito en las que, según lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se aplique la excepción a las limitaciones de las mismas consistente en 
que afectan a créditos financiados total o parcialmente por la Unión Europea, no 
serán tenidas en cuenta a efectos de aplicar las limitaciones del apartado 1 del 
artículo 44 a posteriores expedientes de transferencia de créditos.

Artículo 45.- Fiscalización de gastos y pagos. 

1. Los gastos imputables al capítulo 2, “Gastos corrientes en bienes y 
servicios”; del presupuesto de gastos, cuyo importe individualizado no sea 
superior a 4.500 euros, no estarán sometidos a intervención previa durante el 
ejercicio 2014, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Esta limitación al importe no 
será aplicable a los gastos correspondientes a teléfono o suministros de energía 
eléctrica, combustible y agua.

2. También durante el ejercicio 2014 los pagos que se realicen a través de las 
ordenaciones de pagos secundarias no estarán sujetos a la intervención formal de 
la ordenación ni a la material del pago.

Artículo 46.- Fondos de compensación interterritorial.

1. Los proyectos de inversión pública correspondientes a competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma que se financien con cargo a los fondos 
de compensación interterritorial se ejecutarán de acuerdo con la normativa 
reguladora de dichos fondos.

2. La sustitución de las obras que integran la relación de proyectos que 
componen los referidos fondos que implique la aparición de nuevos proyectos, se 
realizará de acuerdo con la normativa reguladora de dichos fondos.

En el caso de modificaciones cuantitativas entre proyectos existentes, las 
mismas serán aprobadas por el Consejo de Gobierno y comunicadas al Comité de 
Inversiones Públicas.

3. El Consejo de Gobierno informará anualmente a la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional del grado de ejecución de los 
proyectos de inversiones incluidos en los fondos de compensación interterritorial, 
así como de las modificaciones realizadas en virtud del apartado anterior.

Artículo 47.- Gestión de los créditos correspondientes a la Política 
Agraria Común.

1. La gestión económica y financiera de los créditos para gastos 
correspondientes a la Política Agraria Común se regirá por las normas específicas 
del derecho comunitario que sean de aplicación, por las normas básicas del 
Estado, por las propias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en 
su caso, por los instrumentos de colaboración que se puedan establecer entre la 
Administración del Estado y la Comunidad Autónoma.

La ejecución de los créditos financiados con los fondos agrícolas europeos 
se realizará por la Consejería de Agricultura y Agua, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 301/2007, de 28 de septiembre, por el que se designa a la autoridad 
competente y se autoriza a la Consejería de Agricultura y Agua, como organismo 
pagador de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la gestión de 
los fondos agrícolas europeos: Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y se regulan sus funciones. 
A estos efectos, se entenderá por créditos financiados con fondos FEADER los 
consignados en proyectos de gasto que tengan dicha financiación.
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2. En ningún caso podrán ordenarse pagos de subvenciones financiadas por 
el FEAGA sin que, con carácter previo, se haya producido la recepción de los 
fondos vinculados a la Política Agrícola Común por importe igual o mayor a la 
propuesta de pago.

3. En los pagos cofinanciados con fondos FEADER no podrá realizarse el pago 
de la parte FEADER si, con anterioridad o al menos simultáneamente, no se ha 
realizado el pago de la parte correspondiente al estado miembro.

Capítulo II

Cooperación con las entidades locales

Artículo 48.- Pagos con cargo al Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el procedimiento para la concesión de las subvenciones 
previstas con cargo al Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, integrado en el de cooperación económica del Estado a 
las inversiones de las entidades locales, será el establecido en el Real Decreto 
835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la cooperación económica del 
Estado a las inversiones de las entidades locales, y demás normativa de 
desarrollo. El acto de concesión, por el consejero de Presidencia, tendrá lugar una 
vez prestada la conformidad por el ministerio competente por razón de la materia 
al plan de cada anualidad.

2. Una vez acreditada por las entidades locales la adjudicación de los 
proyectos incluidos en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios 
de competencia municipal, se autoriza al consejero de Economía y Hacienda para 
que, en el plazo de un mes y de acuerdo con las disponibilidades de tesorería, 
haga efectivo el importe total de las ayudas concedidas de las obras incluidas en 
dichos planes. Dicho importe será depositado en una cuenta exclusiva y única 
para ese fin, de la que podrá disponerse en los términos y condiciones fijados en 
el acuerdo de aprobación de los planes, con el siguiente detalle:

Del 50 por ciento del total se podrá disponer desde el mismo momento de su 
ingreso. Del 50 por ciento restante podrá disponerse de un 25 por ciento contra 
presentación de certificación visada por la Administración regional de, al menos, el 50 
por ciento del total de la obra adjudicada, de un 15 por ciento más contra certificación 
de al menos el 90 por ciento del total de la obra, y el 10 por ciento restante, contra 
certificación de la finalización de cada una de las obras incluidas en dichos planes.

3. Los saldos existentes en las cuentas a que se refiere el apartado anterior, 
correspondientes a proyectos ya finalizados, que no puedan ser utilizados como 
remanentes o que se deriven del incumplimiento de las obligaciones de la entidad 
local beneficiaria de la ayuda, serán objeto de reintegro a la Administración regional.

Artículo 49.- Remanentes en el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal.

El consejero de Presidencia fijará, de entre las que figuren en los 
correspondientes planes complementarios aprobados por el Consejo de Gobierno, 
aquellas obras que considere oportuno para ser financiadas con cargo a los 
remanentes producidos en la tramitación del Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal.
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Artículo 50.- Bajas por adjudicación de obras municipales con 
financiación autonómica.

Salvo lo establecido con carácter específico para los remanentes generados 
por bajas, anulaciones o renuncias de las obras programadas con cargo al Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, en las 
restantes obras acometidas por las entidades locales de la Región que cuenten 
con financiación autonómica la parte proporcional a dicha financiación, en el caso 
de producirse bajas en la adjudicación de las obras, podrá quedar a disposición 
del ayuntamiento correspondiente, disminuyendo la aportación municipal a la 
obra subvencionada, previa autorización del consejero competente por razón de 
la materia.

Para el caso de que con la baja generada la subvención concedida supere 
el coste total de la actuación financiada, dicha cantidad podrá ser destinada a 
financiar cualesquiera otras inversiones de la entidad local, siempre y cuando 
así lo establezca la normativa reguladora de la correspondiente ayuda, debiendo 
justificar su destino conforme a lo que disponga la misma.

Capítulo III

Gestión de los presupuestos docentes

Artículo 51.- Autorización de incremento del cupo de efectivos en 
centros docentes públicos no universitarios.

El Consejo de Gobierno autorizará en su caso, a propuesta de la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo y previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, el incremento del cupo 
de efectivos de cuerpos docentes no universitarios durante el ejercicio 2014, 
así como el incremento del número de efectivos del profesorado laboral de 
religión, profesorado laboral de Educación de Adultos, profesorado especialista 
de Formación Profesional y de las enseñanzas deportivas, y personal sujeto 
al convenio suscrito con el British Council, en función de las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el capítulo I del presupuesto de la Consejería de 
Educación, Universidades y Empleo.

A tal fin, la Consejería de Educación, Universidades y Empleo remitirá a la 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos una memoria económica 
valorando las repercusiones presupuestarias de los incrementos propuestos, 
tanto en el ejercicio corriente como en ejercicios futuros, de acuerdo con los 
modelos que a tal efecto determine la Dirección General de Presupuestos y 
Fondos Europeos.

Artículo 52.- Módulos económicos de distribución de fondos públicos 
para el sostenimiento de centros concertados.

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, el importe de los módulos económicos por unidad escolar, 
a efectos de distribución de la cuantía global de los fondos públicos destinados 
al sostenimiento de los centros concertados para el año 2014, es el fijado en el 
anexo II de esta ley.

En la partida correspondiente a otros gastos de aquellas unidades 
concertadas de formación profesional específica que cuenten con autorización 
para una ratio inferior a 30 alumnos por unidad escolar, se aplicará un coeficiente 
reductor de 0,015 por cada puesto escolar menos autorizado.
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En el ejercicio de sus competencias educativas, la Comunidad Autónoma, 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, podrá revisar los módulos 
económicos incluidos en el anexo citado como consecuencia de las exigencias 
derivadas del currículo establecido para cada una de las enseñanzas, para la 
equiparación de las condiciones retributivas del personal docente de los centros 
concertados con las del profesorado de los centros públicos, y también cuando la 
evolución de la situación económica de la Comunidad así lo requiera con el fin de 
asegurar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. Si la citada 
revisión supone una reducción de retribuciones, esta se aplicará al complemento 
autonómico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, quedando 
intactas el resto de retribuciones salariales, salvo acuerdo expreso en contrario 
de la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada de la Región de Murcia. En 
todo caso, cualquier variación de dichas retribuciones que se derive de la citada 
revisión de los módulos económicos se aplicará a todo el profesorado que percibe 
sus retribuciones con cargo a los fondos públicos, ya sea a través de la nómina de 
pago delegado o mediante el sistema de módulo íntegro.

Se atribuye al consejero de Educación, Universidades y Empleo la potestad 
reglamentaria en materia de régimen de conciertos educativos.

En el apartado de “salarios del personal docente” del módulo económico se 
incluye el complemento retributivo autonómico derivado del “Acuerdo de mejora 
retributiva del profesorado de la enseñanza concertada entre la Consejería de 
Educación y Cultura de la Región de Murcia y las organizaciones patronales 
y sindicales del sector firmantes del III Convenio de empresas de enseñanza 
privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos”, de 2 de marzo de 
2000, así como los derivados del “Acuerdo entre la Consejería de Educación y 
Cultura y las organizaciones empresariales y sindicales de la enseñanza privada 
concertada de la Comunidad de Murcia para la homologación retributiva del 
profesorado de la enseñanza concertada”, de fecha 9 de marzo de 2004, y de las 
adendas al mismo, de fechas 24 de abril de 2006 y 23 de julio de 2007.

Las retribuciones del personal docente tendrán efectividad desde el 1 de 
enero del año 2014, sin perjuicio de la fecha en que se firmen los respectivos 
convenios colectivos de la enseñanza privada, aplicables a cada nivel educativo 
en los centros concertados, pudiendo la Administración aceptar pagos a cuenta, 
previa solicitud expresa y coincidente de todas las organizaciones patronales 
y consulta con las sindicales negociadoras de los citados convenios colectivos, 
hasta el momento en que se produzca la firma del correspondiente convenio, 
considerándose que estos pagos a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero del 
año 2014. El componente del módulo destinado a “Otros gastos” surtirá efecto a 
partir del 1 de enero de 2014.

Las cuantías señaladas para el salario del personal docente, incluidas cargas 
sociales, serán abonadas directamente por la Administración, sin perjuicio de las 
obligaciones y responsabilidades derivadas de la relación laboral existente entre 
el profesorado y el titular del centro respectivo, relación a la que es totalmente 
ajena la Comunidad Autónoma de Murcia. La distribución de los importes que 
integran los “Gastos variables” se efectuará de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

La cuantía correspondiente a “Otros gastos” se abonará mensualmente, 
debiendo los centros justificar su aplicación, por curso escolar, al finalizar el 
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correspondiente ejercicio económico de forma conjunta para todas las enseñanzas 
concertadas del mismo centro.

2. A los centros que estén impartiendo la Educación Secundaria Obligatoria 
completa se les dotará de la financiación para sufragar los servicios de orientación 
educativa. Esta dotación se realizará sobre la base de 1,25 horas del profesional 
adecuado a estas funciones, por cada unidad concertada de Educación Secundaria 
Obligatoria. Por tanto, los centros concertados tendrán derecho a la jornada 
correspondiente del citado orientador en función del número de unidades de 
Educación Secundaria Obligatoria que tengan concertadas. Teniendo en cuenta 
que, según el VI Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada sostenida 
total o parcialmente con fondos públicos, suscrito con fecha 30 de julio de 2013, 
los orientadores educativos de Educación Secundaria Obligatoria se clasifican 
como personal docente, su financiación se incluye en los módulos económicos 
fijados en el anexo II para Educación Secundaria Obligatoria.

Igualmente, a los centros específicos de Educación Especial se les dotará de la 
financiación para sufragar los servicios de orientación educativa. Esta dotación se 
realizará a razón de 2 horas del profesional adecuado a estas funciones por cada 
unidad concertada de Educación Especial. Su financiación se incluye en los módulos 
económicos fijados en el anexo II para educación especial en centros específicos.

3. Las relaciones profesor/unidad escolar concertada adecuadas para 
impartir el plan de estudios vigente en cada nivel objeto del concierto, fijadas 
por la Administración educativa y que aparecen en el anexo II junto al módulo de 
cada nivel, están calculadas en base a jornadas de profesor con 25 horas lectivas 
semanales, con la excepción de la Educación Secundaria Obligatoria así como la 
Educación Especial en centros específicos, cuya jornada lectiva de profesor será 
de 24 horas lectivas semanales.

4. La relación profesor/unidad de los centros concertados fijada en el 
citado anexo II podrá ser incrementada en función de las disponibilidades 
presupuestarias y previo informe favorable de la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos en los siguientes casos:

a) Consecuencia de las exigencias derivadas del currículo establecido para 
cada una de las enseñanzas.

b) En función del número total de profesores afectados por las medidas 
de recolocación que se hayan venido adoptando hasta la entrada en vigor de 
esta ley y del que se produzca durante su vigencia, así como consecuencia de la 
progresiva potenciación de los equipos docentes. 

c) En centros de Educación Secundaria Obligatoria, para la puesta en 
funcionamiento de los programas de diversificación curricular previstos en el 
artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

d) En función de posibles acuerdos de reducción de la jornada lectiva del 
profesorado en los diferentes niveles de enseñanza.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de unidades escolares que se 
produzcan en los centros concertados como consecuencia de la normativa vigente 
en materia de conciertos educativos.

5. La autorización de nuevas unidades escolares, así como cualquier otra 
modificación de los conciertos educativos cuya repercusión presupuestaria 
implique la tramitación de un expediente de modificación de límites de gasto 
plurianual, requerirá, con carácter previo a la resolución que dicte el consejero 
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de Educación, Universidades y Empleo sobre el acceso y modificación de los 
conciertos educativos para el curso 2014/2015, que se haya autorizado por el 
Consejo de Gobierno la correspondiente modificación de límites de gasto. Dicha 
autorización del Consejo de Gobierno será requisito previo para formalizar los 
nuevos conciertos y las modificaciones de los conciertos ya suscritos, debiendo 
producirse tales formalizaciones antes del inicio del curso escolar 2014/2015.

6. La Administración no asumirá los incrementos retributivos fijados 
en convenio colectivo que supongan un porcentaje superior al incremento 
establecido para el profesorado de la enseñanza pública en los distintos niveles de 
enseñanza, las reducciones horarias, o cualquier otra circunstancia que conduzca 
a superar lo previsto en los módulos económicos del anexo II, salvo que, en aras 
a la consecución de la equiparación retributiva a que hace referencia el artículo 
117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se produzca 
su reconocimiento expreso por la Administración y la consiguiente consignación 
presupuestaria.

7. En los conciertos singulares suscritos para enseñanzas de niveles no 
obligatorios, los centros podrán percibir por parte de los alumnos, en concepto 
exclusivo de enseñanza reglada correspondiente a ciclos formativos de Grado 
Superior y Bachillerato, la cantidad de 36 € alumno/mes durante 10 meses, en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2014.

La financiación obtenida por los centros por el cobro de la cantidad 
establecida en el párrafo anterior tendrá carácter de complementaria a la 
abonada directamente por la Administración para la financiación de los “otros 
gastos”. La cantidad abonada por la Administración no podrá ser inferior a la 
resultante de minorar en 3.606,08 € el importe correspondiente al componente 
de “otros gastos” de los módulos económicos establecidos en el anexo II de 
la presente ley, pudiendo la Administración educativa establecer la regulación 
necesaria al respecto.

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para lo no previsto en la presente 
regulación sobre los módulos económicos para el sostenimiento de los centros 
concertados se aplicará lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2014.

Artículo 53.- Autorización de los costes de personal de las 
universidades públicas de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, así como en el artículo 62.2 de la 
Ley 3/2005, de 25 de abril, de universidades de la Región de Murcia, se autorizan 
a las mismas, para el ejercicio 2014, los costes de personal siguientes:
PRESUPUESTO EUROS

Universidad de Murcia  130.000.000

Universidad Politécnica de Cartagena  35.000.000

En dicho importe no se incluye el importe del personal técnico o de 
investigación contratado específicamente para atender proyectos, convenios o 
contratos del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, ni en el caso de la Universidad de Murcia de las plazas vinculadas.

No obstante lo anterior, se faculta al Consejo de Gobierno para que pueda 
autorizar límites superiores si a lo largo del ejercicio se incrementasen las 
transferencias a las universidades públicas o en cumplimiento de disposición 
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legal y también previa solicitud de las universidades, siempre que justifiquen el 
origen de los ingresos para financiar los mayores gastos de personal, así como 
para revisar a la baja tales límites en el caso de que la normativa estatal básica 
establezca una minoración de las retribuciones del personal.

TÍTULO V

OPERACIONES FINANCIERAS

Capítulo I

Deuda pública

Artículo 54.- Endeudamiento de la Administración general. 

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del consejero de 
Economía y Hacienda, disponga la realización de operaciones de endeudamiento a 
largo plazo o de las que se refiere el artículo 86, apartado 2, del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda, con la limitación de que el saldo vivo de las operaciones 
de endeudamiento a largo plazo, a 31 de diciembre del ejercicio 2014 no supere 
el correspondiente a 1 de enero de 2014 en más de 388.986.736 euros.

2. Dicho límite deberá ser efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser 
sobrepasado en el curso del mismo y quedará automáticamente revisado:

a) Por los importes adicionales que se permitan para la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en 2014, en virtud de las normas y acuerdos sobre 
estabilidad presupuestaria.

b) Por los importes procedentes de la disminución del saldo neto de deuda 
viva de otras entidades incluidas dentro del ámbito de consolidación del sector 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

c) Por la cuantía del endeudamiento autorizado para ejercicios anteriores en 
las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 
2012 y 2013 que no haya sido utilizado.

3. Los anticipos reembolsables concertados con otras Administraciones 
públicas no se tendrán en cuenta a efectos del límite máximo de endeudamiento 
recogido en el apartado primero de este artículo.

4. Se autoriza al consejero de Economía y Hacienda para disponer la 
realización de operaciones de endeudamiento destinadas a cubrir las necesidades 
transitorias de tesorería, con plazo de reembolso igual o inferior a un año, con 
el límite de que el saldo vivo de todas las operaciones de endeudamiento a corto 
plazo no podrá superar, a 31 de diciembre de 2014, el veinticinco por ciento del 
total de operaciones corrientes consignado en el presupuesto de ingresos de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma del ejercicio 2014.

Artículo 55.- Endeudamiento de organismos autónomos y entidades 
incluidas en el sector Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma. 

1. Durante el ejercicio 2014 los organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles 
regionales, fundaciones del sector público autonómico a que se refiere el 
artículo 22.1, apartado e), de esta ley, consorcios con participación mayoritaria 
de la Comunidad Autónoma, universidades públicas de la Región de Murcia, 
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así como otras entidades incluidas en el ámbito de consolidación del sector 
Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas, deberán obtener autorización 
previa de la Consejería de Economía y Hacienda para concertar operaciones de 
endeudamiento.

2. El volumen máximo a autorizar para estas operaciones estará dentro de 
los límites que figuran en los apartados 1 y 2 del artículo anterior, que garanticen 
el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa y los acuerdos sobre estabilidad 
presupuestaria.

3. El Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia será el órgano 
encargado de negociar ante las entidades financieras las mejores condiciones 
para la consecución de las operaciones de endeudamiento en el marco de las 
autorizaciones recogidas en este artículo.

4. Los organismos autónomos y demás entidades mencionadas en el apartado 
primero deberán remitir con carácter mensual al Instituto de Crédito y Finanzas 
de la Región de Murcia información relativa a la situación de endeudamiento, de 
acuerdo con la estructura que dicha entidad determine.

Artículo 56.- Gestión de la tesorería de los organismos autónomos y 
demás entidades del sector público regional. 

1. Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda velar por la 
coordinación de la gestión de tesorería de los organismos autónomos, entidades 
públicas empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles 
regionales, fundaciones del sector público autonómico a que se refiere el artículo 
22.1, apartado e), de esta ley, consorcios con participación mayoritaria de la 
Comunidad Autónoma y universidades públicas de la Región de Murcia.

A tal fin, las entidades mencionadas deberán comunicar previamente a la 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos la apertura y cierre de 
cuentas en entidades financieras, así como facilitar, con la periodicidad que esta 
determine, sus saldos y movimientos.

2. Con el objetivo de optimizar la gestión de tesorería del conjunto del 
sector público de la Comunidad Autónoma, los órganos competentes en materia 
de tesorería dictarán las instrucciones precisas para concretar las medidas 
que acuerde la Consejería de Economía y Hacienda con el fin de centralizar los 
correspondientes saldos.

3. Los libramientos a efectuar por parte de la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos a los organismos autónomos y restantes 
entidades citadas en el apartado primero de este artículo para hacer efectivas 
las transferencias recogidas en los diferentes capítulos del estado de gastos de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma, se materializarán conforme 
a las disponibilidades de tesorería de la Dirección General de Presupuestos y 
Fondos Europeos y a las necesidades del organismo, sociedad o ente público 
correspondiente, atendiendo en todo caso al principio de minimización de costes 
financieros agregados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A tal fin, se autoriza al consejero de Economía y Hacienda a declarar no 
disponibles las transferencias corrientes o de capital destinadas a las entidades 
integradas en el sector público de la Comunidad Autónoma cuando, como 
consecuencia de la existencia de disponibilidades líquidas suficientes, puedan ser 
innecesarias para el ejercicio de su actividad presupuestada.
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4. Los organismos y entidades mencionadas en el apartado primero de este artículo 
podrán suscribir un contrato-programa aprobado por el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero de Economía y Hacienda, que regule el tratamiento a que se refiere el 
apartado anterior, en cuyo caso deberá seguirse lo dispuesto en el contrato-programa.

5. Los órganos competentes de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma y sus organismos autónomos, entidades públicas empresariales, 
otras entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y sociedades mercantiles regionales, antes de proceder a efectuar pagos o 
practicar toma de razón en contabilidad de una cesión de derecho de cobro o de 
crédito, deberán formular consulta a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
para comprobar que los perceptores de dichos pagos y, en su caso, los cedentes 
de dichos derechos, no tienen deudas en periodo ejecutivo gestionadas por dicho 
organismo, a fin de resolver o culminar el procedimiento recaudatorio.

Capítulo II

Avales

Artículo 57.- Avales.

1. Durante el ejercicio 2014 el importe total de los avales a prestar 
conjuntamente por la Administración general de la Comunidad Autónoma, el 
Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia y el Instituto de Fomento 
no podrá exceder de 300.000.000 de euros.

Dentro de este límite, la Consejería de Economía y Hacienda autorizará el 
importe de los avales que puede prestar el Instituto de Crédito y Finanzas de la 
Región de Murcia y el Instituto de Fomento.

2. Dentro del límite y una vez autorizado de conformidad con el apartado 
anterior, el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia podrá otorgar 
avales a favor de quienes integren el sector público regional, exigiéndose como 
salvaguardia del riesgo las correspondientes garantías.

3. Hasta el límite autorizado, de conformidad con el apartado primero, el 
Instituto de Fomento podrá otorgar avales a favor de empresas privadas, 
exigiéndose como salvaguardia del riesgo garantía hipotecaria. No obstante lo 
anterior, la consejería competente a la que está adscrito el Instituto de Fomento 
podrá autorizar a este a concertar operaciones de aval a favor de empresas 
privadas con otro tipo de garantías adecuadas distintas a la hipotecaria.

4. En el supuesto de otorgamiento de avales por parte de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, durante el ejercicio 2014 la posibilidad de 
renuncia al beneficio de excusión, prevista en el artículo 81.4 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, se podrá extender a los supuestos 
de concesión de avales a las entidades incluidas en el ámbito de consolidación 
del sector Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, según los criterios del Sistema Europeo de Cuentas.

5. La Consejería de Economía y Hacienda informará a la Comisión de Economía, 
Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional de la concesión, reducción y 
cancelación de avales en el caso de que se produzcan estas operaciones.

TÍTULO VI

NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 58.- Incremento de tasas y precios públicos.

1. Para el ejercicio 2014 se elevan los tipos de cuantía fija de las 
tasas incluidas en el Texto Refundido de la Ley de tasas, precios públicos y 
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contribuciones especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, 
hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02 a la cuantía 
exigible en el ejercicio 2013.

Se exceptúan del incremento anterior las tasas vigentes en el ejercicio 2013 
que por disposición legal y con efectos de 1 de enero de 2014 experimenten 
cualquier variación en sus cuotas respecto al ejercicio 2013 y exclusivamente en 
cuanto a estas.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un 
porcentaje de la base o esta no se valore en unidades monetarias.

2. Asimismo, para el ejercicio 2014 se incrementa el importe de los precios 
públicos de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y otros entes de 
derecho público hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02 
a la cuantía exigible en el 2013.

Quedan exceptuados del referido incremento los precios públicos por la 
prestación de servicios académicos universitarios fijados para el curso 2013/2014 
y los precios públicos por la prestación de servicios en centros de Educación 
Infantil dependientes de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, 
establecidos para el curso escolar 2013/2014, que se regirán por lo dispuesto en 
su normativa específica.

3. La Consejería de Economía y Hacienda publicará las nuevas tarifas para 
el ejercicio 2014, con independencia de que la entrada en vigor de las mismas 
coincida con la entrada en vigor de la presente ley.

Disposiciones adicionales

Primera.- Contratos de obras y servicios que superen los 150.000 euros.

Durante el ejercicio 2014 el Consejo de Gobierno dará cuenta a la Asamblea 
Regional, en cada período de sesiones, de todos los contratos de obras y 
servicios que superen los 150.000 euros, cualquiera que sea el procedimiento de 
adjudicación de los mismos.

Segunda.- Seguimiento de objetivos presupuestarios.

El sistema de seguimiento de objetivos, previsto en la disposición adicional 
tercera de la Ley 12/1998, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 1999, será de especial 
aplicación durante el ejercicio 2014 a los siguientes programas presupuestarios:

- 431A “Promoción y rehabilitación de viviendas”.

- 441A “Saneamiento y depuración de poblaciones”.

- 513D “Planificación y mejoras en la red viaria”.

- 422J “Servicios complementarios”.

- 521A “Ordenación y fomento de las telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información”.

- 411C “Programación y recursos sanitarios”.

Tercera.- Contratos-programa.

Durante el año 2014 las entidades dependientes o vinculadas a la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
deberán relacionarse con ella, a través de la consejería de la que dependan, 
mediante la suscripción de un contrato-programa en el que se concreten, entre 
otros aspectos, los objetivos que se asignen, así como las estrategias y su 
correspondiente financiación. El control de su cumplimiento corresponderá a la 
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consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda ejercer la Consejería 
de Economía y Hacienda.

Cuarta.- Compromisos de gasto de carácter plurianual.

Excepcionalmente, para el ejercicio 2014 podrán adquirirse compromisos de 
gasto que hayan de extenderse a ejercicios posteriores, sin que sea preciso iniciar 
su ejecución en el ejercicio corriente, cuando se trate de concesión de ayudas 
destinadas a la reconversión de plantaciones de cítricos y especies frutícolas.

Quinta.- Infraestructuras financiadas con fondos públicos y privados. 

Aquellas consejerías, organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles 
regionales, fundaciones del sector público autonómico a que se refiere el artículo 
22.1, apartado e), de esta ley y consorcios con participación mayoritaria de 
la Comunidad Autónoma, que pretendan realizar un proyecto de inversión en 
infraestructuras públicas financiándolas a través de fórmulas de colaboración 
entre el sector público y el sector privado, deberán remitir al Instituto de Crédito y 
Finanzas de la Región de Murcia un estudio de su viabilidad económico-financiera 
que contemple las proyecciones de ingresos, gastos y resultados, valorando la 
aportación total prevista de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
la evaluación y reparto de los riesgos en cada fase del mismo. El Instituto de 
Crédito y Finanzas de la Región de Murcia emitirá informe preceptivo sobre estos 
proyectos de inversión.

Anualmente se remitirá a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto 
de la Asamblea Regional una relación comprensiva de todas las operaciones 
informadas por el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Se faculta a la Consejería de Economía y Hacienda para regular el contenido 
mínimo del estudio de viabilidad económico-financiera a que se refiere esta 
disposición, estableciendo en su caso los modelos con la información que se deba 
remitir al Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia.

Sexta.- Subvenciones nominativas del Servicio Murciano de Salud.

Durante el ejercicio 2014 se considerarán subvenciones previstas 
nominativamente en el presupuesto del Servicio Murciano de Salud, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las recogidas en el anexo III de esta ley.

Séptima.- Suspensión de los pagos a favor de entidades del sector 
público que no cumplan el deber de información en materia de estabilidad 
presupuestaria.

1. El incumplimiento por las entidades integrantes del sector público regional 
de las obligaciones de remisión de información periódica y no periódica y de 
cualquier otra petición de información que se formule por la Intervención General, 
derivadas de las prescripciones de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como el incumplimiento 
de lo dispuesto por los artículos 5 y 6 de la Orden de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de 2 de febrero de 2007, por la que se establecen los 
procedimientos a seguir para remitir la información exigida por los acuerdos 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las comunidades autónomas en 
materia de estabilidad presupuestaria, y por otras disposiciones nacionales y 
comunitarias relativas a requerimientos de información, tanto en lo referido a 
los plazos establecidos como al correcto contenido de los datos solicitados o al 
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modo de envío, dará lugar a un requerimiento de cumplimiento por parte de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma.

2. En el requerimiento de cumplimiento se indicará el plazo, no superior a 
diez días hábiles, para atender la obligación incumplida, con apercibimiento de 
que transcurrido el mencionado plazo la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma podrá proponer al consejero de Economía y Hacienda la suspensión de 
los pagos pendientes de efectuar a favor de las entidades integrantes del sector 
público regional a las que afecte.

Octava.- Depuración de saldos antiguos por derechos pendientes de 
cobro.

1. Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para que, a 
propuesta de la Intervención General, ordene la baja en contabilidad de los 
derechos pendientes de cobro procedentes de ejercicios cerrados que, habiendo 
sido provisionados durante cinco ejercicios consecutivos, los órganos gestores 
no hayan declarado su prescripción ni la imposibilidad de su cobro por otras 
causas. Con carácter previo a dicha baja en contabilidad, la Intervención General 
comunicará a cada uno de los órganos que actualmente gestionan los ingresos 
afectados la relación de derechos que se darán de baja, salvo manifestación en 
contrario que deberán realizar en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente 
al recibo de la relación.

2. En la memoria de la Cuenta General del ejercicio 2014 se incluirá una nota 
explicativa de las bajas contabilizadas en aplicación de esta disposición adicional.

3. La aplicación de las anteriores previsiones lo será sin perjuicio de que, por 
circunstancias sobrevenidas con posterioridad, sea posible la rehabilitación de los 
créditos dados de baja en contabilidad.

Novena.- Bajas por adjudicación.

Durante el ejercicio 2014, en los expedientes de contratación que se 
financien con cargo a créditos del capítulo VI de “Inversiones” que tramiten las 
distintas consejerías y organismos autónomos de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuando en el proceso de licitación 
se produzcan bajas de adjudicación en las que el importe correspondiente 
a la anualidad del ejercicio 2014 sea superior a 10.000 euros, los créditos 
correspondientes a la diferencia entre el importe de licitación para el ejercicio 
2014 y el importe de la adjudicación correspondiente a dicho ejercicio quedarán 
a disposición de la Consejería de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda 
de 10 de febrero de 2010. Dicha consejería decidirá el destino de los mismos, 
pudiendo, en su caso, utilizarlos como fuente de financiación para incrementar 
los créditos de la partida presupuestaria a que se refiere el artículo 20.15 de la 
presente ley.

Décima.- Tramitación de determinados gastos derivados de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil; de 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, y de otras situaciones de emergencia social.

Cuando las consejerías competentes en materia de protección y reforma de 
menores y de protección social, por decisión propia o a petición de los organismos 
a quien se les hayan atribuido, tengan que actuar de manera inmediata a causa 

NPE: A-301213-18573



Página 49629Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

de situaciones que provoquen el urgente ingreso de menores tutelados o de 
personas en situación de dependencia o de riesgo de exclusión social, así como 
para el cumplimiento de medidas judiciales de internamiento de menores, y no 
puedan hacerlo mediante aplicación de los recursos ordinarios con que cuenten, 
propios o contratados, podrán, previa declaración individualizada de la urgente 
necesidad por el titular de la consejería correspondiente y sin obligación de 
tramitar expediente administrativo, ordenar lo necesario para remediar la 
situación, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la normativa, 
incluso el de existencia de crédito suficiente. Dicha declaración se acompañará de 
la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del 
expediente de modificación de crédito. De la decisión se dará cuenta al Consejo 
de Gobierno en el plazo máximo de sesenta días desde su adopción, siempre 
dentro del ejercicio presupuestario. Ejecutada la actuación se procederá a 
cumplimentar los trámites necesarios para la aprobación de la cuenta justificativa 
por el titular de la consejería, previa fiscalización de la Intervención Delegada.

Undécima.- Creación de entidades del sector público regional.

Durante el ejercicio 2014 no se procederá a la creación de organismos 
públicos, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles regionales, 
consorcios ni fundaciones del sector público autonómico a que se refiere la 
disposición adicional segunda del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia en el sector público regional, excepto las que se produzcan 
como consecuencia de una reestructuración del sector público regional y previo 
informe preceptivo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos y 
de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Duodécima.- Imputación de gastos de ejercicios anteriores al 
presupuesto de 2014.

1. Una vez cargado en el sistema contable de la Comunidad el presupuesto 
de 2014, por la Intervención General se procederá a imputar al mismo los 
compromisos de gastos plurianuales procedentes de ejercicios anteriores, 
excepto los imputables a los créditos financiados con fondos FEADER de la 
Unión Europea, incluidos en el Programa de Desarrollo Rural de la Región de 
Murcia 2007-2013, así como los gastos que hubieren sido objeto de tramitación 
anticipada. En el caso de los gastos de tramitación anticipada que hayan llegado 
a la fase de compromiso del gasto y afecten a los ejercicios 2015 y siguientes, no 
será necesario efectuar la comprobación de los límites que para las anualidades 
futuras establece la regla 10 de la Orden de 15 de diciembre de 1997 de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba la instrucción de 
contabilidad de gastos de tramitación anticipada.

2. Realizada esa operación, las consejerías y organismos autónomos 
dispondrán de un mes para imputar a los créditos de 2014 los compromisos 
de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. A tal fin, la 
Intervención General comunicará a las consejerías y organismos autónomos el 
inicio y finalización de ese plazo. Una vez vencido, no se podrán imputar nuevos 
compromisos sin la autorización de la Consejería de Economía y Hacienda.

Decimotercera.- Tramitación anticipada de expedientes de gasto.

Durante el ejercicio 2014 los expedientes de gasto que se tramiten de forma 
anticipada computarán a efectos de los límites de compromisos de gasto de 
carácter plurianual establecidos en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, y, en consecuencia, lo dispuesto en los apartados 
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2, 3 y 4 de dicho precepto será de aplicación en la tramitación anticipada de los 
expedientes de gasto, así como lo dispuesto en el artículo 33 de esta ley.

Decimocuarta.- Medidas de control sobre los presupuestos de las entidades 
públicas empresariales, otras entidades de derecho público de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, sociedades mercantiles regionales y 
fundaciones del sector público autonómico.

1. Durante el ejercicio 2014 las entidades públicas empresariales, otras 
entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
sociedades mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico 
podrán adquirir compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores, siempre que se trate de alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 37, apartado 2, del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. 
Igualmente será de aplicación a tales gastos lo dispuesto en los apartados 3 y 
4 del referido artículo 37. A efectos del cálculo de los porcentajes establecidos 
en dicho apartado 3, se tendrá en cuenta la dotación inicial consignada a nivel 
de capítulo en el presupuesto administrativo de la entidad, sociedad o fundación 
correspondiente.

Las entidades, sociedades y fundaciones a que se refiere el párrafo anterior 
deberán remitir a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, antes 
del 31 de enero de 2014, un estado acreditativo de todos los compromisos de 
gastos adquiridos para el ejercicio 2014 y ejercicios siguientes, existentes a fecha 
de 31 de diciembre de 2013.

2. Cuando se prevea una minoración en los ingresos previstos de los 
presupuestos de las entidades públicas empresariales, otras entidades de 
derecho público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sociedades 
mercantiles regionales y fundaciones del sector público autonómico, las mismas 
deberán tramitar la oportuna modificación de sus presupuestos, así como de la 
documentación complementaria de los mismos que acompaña al proyecto de ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Dicha modificación se 
elevará para su aprobación al Consejo de Gobierno a través de la Consejería de 
Economía y Hacienda, que emitirá informe sobre la misma.

Cuando la referida minoración de ingresos sea consecuencia de una 
modificación de crédito, la autorización de esta última corresponderá al Consejo 
de Gobierno. A tales efectos, el consejero de Economía y Hacienda elevará de 
forma conjunta para su aprobación al Consejo de Gobierno, tanto la propuesta 
de modificación de crédito como la oportuna propuesta de modificación de dichos 
presupuestos y de la documentación complementaria de los mismos.

Decimoquinta.- Medidas de fomento del patrimonio histórico y 
medidas de fomento social.

Durante el ejercicio 2014 se suspende la aplicación de las disposiciones de 
la Ley 4/1990, de 11 de abril, de medidas de fomento del patrimonio histórico de 
la Región de Murcia, referidas a las aportaciones del “uno por ciento cultural” a 
realizar por las distintas consejerías y organismos autónomos.

Asimismo, durante el ejercicio 2014 no será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 37.2 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.
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Decimosexta.- Subvenciones o anticipos reintegrables.

Ninguna de las unidades pertenecientes al sector público regional referidas 
en el artículo 1 de la presente ley podrá acordar convocatorias para la concesión 
de subvenciones reintegrables sin la previa autorización de la Dirección General 
de Presupuestos y Fondos Europeos, que no la otorgará si sus previsiones sobre 
disponibilidades líquidas del conjunto del sector no lo aconsejan.

Decimoséptima.- Autorización de la celebración de grandes eventos 
que contribuyan a proyectar la imagen de la Región.

Durante el ejercicio 2014 ninguna de las unidades integrantes del sector 
público regional referidas en el artículo 1 de la presente ley podrá organizar ni 
contratar la organización de grandes eventos que pretendan la proyección de la 
imagen de la Región sin la previa autorización del Consejo de Gobierno. A estos 
efectos tendrán la consideración de grandes eventos los que precisen la ejecución 
de gastos, de forma aislada o acumulada, de cuantía superior a 300.000 euros.

Decimoctava.- Control interno del sector público regional.

1. El Plan anual de control de 2014, a aprobar por el Consejo de Gobierno 
a propuesta de la Intervención General, incluirá la realización de auditorías 
operativas de los distintos sectores de actividad de la Comunidad Autónoma. 
Una vez comunicado el resultado de dichas auditorías al ente auditado, este, 
en el plazo de 15 días, deberá formular una propuesta de actuación con las 
medidas a adoptar, con el fin de optimizar los recursos que tengan asignados. 
Estas propuestas, junto con los resultados de las auditorías operativas, serán 
trasladadas por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda al Consejo 
de Gobierno para su aprobación mediante acuerdo. El acuerdo del Consejo de 
Gobierno fijará un plazo determinado para la adopción por el ente auditado de 
tales medidas. Cumplido dicho plazo sin que se hubieran implantado las medidas, 
el consejero de Economía y Hacienda dará cuenta al Consejo de Gobierno de 
esta circunstancia para que, si así lo acuerda, autorice la suspensión cautelar del 
abono de las transferencias que financien al organismo o ente auditado, en tanto 
no se acredite haber adoptado las aludidas medidas.

2. La Intervención Delegada en el Servicio Murciano de Salud, antes de 
fin de enero de 2014, deberá elaborar un plan de control que, a través de la 
Intervención General, será sometido a la aprobación del Consejo de Gobierno.

3. Los órganos de control interno propios de otras unidades integrantes del 
sector público regional que la Intervención General determine, dentro del Plan 
anual de control de 2014, deberán realizar cuantos controles se les encomienden.

Decimonovena.- Contratación del sector público de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1. En los contratos a celebrar por cualquier entidad integrante del sector 
público de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá determinarse 
que el precio a abonar al contratista pueda hacerse efectivo mediante entregas 
de dinero o de otras contraprestaciones.

2. Se fija en 30.000 euros la cuantía para celebrar contratos menores de 
obras y en 12.000 euros la de los contratos menores de servicios y suministros.

3. En los contratos administrativos adjudicados por cualquier ente integrante 
del sector público regional con anterioridad al 6 de marzo de 2011, se considerará 
realizada por motivos de interés público toda modificación que, con la finalidad 
de posibilitar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria fijado 
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para el ejercicio 2013, se proponga la reducción del volumen de obligaciones o 
ampliación del plazo de ejecución del contrato. 

En los restantes contratos administrativos podrá hacerse uso de la 
posibilidad prevista en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre de 2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de contratos del sector público, con la misma finalidad del logro del objetivo de 
estabilidad presupuestaria ampliando el plazo de ejecución del contrato.

4. En los contratos privados suscritos por los entes del sector público regional, y 
en virtud del principio de libertad de pactos, los órganos de contratación velarán por 
que se introduzcan en su clausulado determinaciones conducentes a la reducción del 
volumen de obligaciones o a la ampliación del plazo de ejecución del contrato.

5. En todo caso la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por este y derivados de forma inmediata del acuerdo de 
modificación o suspensión.

6. Los órganos de contratación, en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que se elaboren durante el año 2014, harán uso de la posibilidad 
prevista en el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre de 2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, definiendo las condiciones en las cuales se podrán 
modificar los contratos, especialmente de aquellas que sea preciso introducir para 
posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria que se fije.

Vigésima.- Concesión de préstamos por el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia será la única entidad del sector público 
regional que podrá conceder préstamos a las empresas privadas durante el ejercicio 2014.

Vigésimo primera.- Disposiciones en materia de función pública.

1.- Oferta de empleo público.

Durante el ejercicio 2014 la aprobación de la oferta de empleo público 
únicamente podrá llevarse a cabo, en su caso, en los términos establecidos en la 
normativa estatal básica, previa negociación con las organizaciones sindicales en 
la Mesa general de negociación.

2.- Gratificaciones por servicios extraordinarios.

Se suspende la vigencia, durante el ejercicio 2014, del último párrafo de la 
letra d) del apartado 1 del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, cuya redacción será la siguiente para este ejercicio:

“Durante el ejercicio 2014 no se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar 
obligatoriamente con descansos adicionales el exceso de horas realizadas superiores a la 
jornada legalmente establecida, salvo en los supuestos que con carácter excepcional acuerde 
el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda”.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación al complemento de 
atención continuada que devengue el personal del Servicio Murciano de Salud 
perteneciente a las categorías no sanitarias, salvo los que desempeñen puestos 
de trabajo que impliquen la participación directa en la atención a los pacientes.

3.- Productividad variable.

Durante el ejercicio 2014 no se procederá a regular la implantación de 
complementos de productividad variable a nuevos colectivos que no lo tuvieran 
asignado a la entrada en vigor de esta ley. 

NPE: A-301213-18573



Página 49633Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

Asimismo, durante el ejercicio 2014 no se abonará el complemento de 
productividad variable al personal que lo tuviera implantado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 30 de esta ley, relativo a las retribuciones del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud.

4.- Contrataciones administrativas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas con rango de ley, los contratos 
de servicios de cuantía superior a 3.000 euros, que se encuentren comprendidos 
dentro de las categorías 1, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 21, 23, 24, 25, 26 y 27 
del anexo II del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos del sector público, con 
excepción de aquellos de mantenimiento y reparación propios del desempeño 
de un oficio, requerirán el previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las consejerías y organismos 
autónomos deberán remitir, con carácter trimestral, a la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios la relación de contratos de servicios 
celebrados con el mismo objeto y de cuantía inferior a 3.000 euros.

Asimismo, se requerirá informe favorable por parte de la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios para aquellas encomiendas de 
gestión a las que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta de la Ley 
de contratos del sector público, cuyo texto refundido fue aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

5.- Ayudas de acción social.

Durante el ejercicio 2014 se suspende para el personal de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y del Servicio 
Murciano de Salud, y, en su caso, resto de beneficiarios, la convocatoria, 
concesión o abono de cualquier ayuda derivada del concepto de acción social.

6.- Plan de pensiones de la Administración pública de la Región de Murcia.

En el ejercicio 2014 la Administración general de la Comunidad Autónoma, sus 
organismos autónomos y el Servicio Murciano de Salud no destinarán aportaciones 
a los planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan 
la cobertura de la contingencia de jubilación para dicho personal.

7.- Amortización de plazas por jubilaciones.

Durante el ejercicio 2014 serán objeto de amortización en la Administración 
general de la Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y el Servicio 
Murciano de Salud un número equivalente de plazas al de las jubilaciones que 
se produzcan, en los términos y con el alcance que establezca la Consejería de 
Economía y Hacienda y salvo en los sectores que afecten al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales y en los sectores prioritarios que se determinen, en 
ambos casos, por acuerdo de Consejo de Gobierno.

8.- Homologación retributiva con el Servicio Murciano de Salud. 

Se suspende la vigencia, durante el ejercicio 2014, de la disposición 
adicional vigesimosexta, “Medidas en materia de jornada, horario y gastos de 
personal”, apartado dos, personal incluido en el ámbito de la Mesa sectorial 
de administración y servicios, número 2, Acuerdo de homologación retributiva 
con el Servicio Murciano de Salud, de la Ley 6/2011, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2012.
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9.- Cómputo horario en tiempo de formación.

Durante el ejercicio 2014 el tiempo correspondiente al horario de trabajo que 
los empleados públicos inviertan en participar en cursos y actividades formativas 
incluidas en los planes de formación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia no será computable a efectos del cumplimiento de la jornada semanal, 
salvo las actividades formativas que vengan establecidas legalmente de carácter 
obligatorio y aquellas otras que realicen a requerimiento de la Administración.

Vigésimo segunda.- Suspensión temporal de pactos y acuerdos.

Durante el ejercicio 2014 quedarán suspendidos los siguientes pactos y 
acuerdos sindicales: 

- El acuerdo suscrito el 27 de abril de 2007 entre representantes del 
Servicio Murciano de Salud y de los comités de huelga sobre las reivindicaciones 
formuladas en relación con el personal destinado en Atención Primaria.

- El acuerdo suscrito el 18 de marzo de 2009 en la Mesa sectorial de 
administración y servicios, por el que se establece un nuevo marco de ejecución 
de los acuerdos suscritos los días 3 de marzo y 8 de mayo de 2008, más la 
adenda a este último, de fecha 23 de diciembre de 2008, y se determina la 
aplicación del incremento adicional del uno por ciento previsto en el artículo 
23.3 de la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma para la Región de Murcia correspondiente al ejercicio 2008 
(BORM de 7 de mayo de 2009). 

- El acuerdo celebrado el 29 de julio de 2010 en la Mesa general de 
negociación de las condiciones de trabajo comunes del personal al servicio de la 
Administración regional.

- El acuerdo suscrito el 16 de septiembre de 2010 en la Mesa sectorial de 
servicios entre representantes de la Administración pública de la Región de 
Murcia y de las organizaciones sindicales CC.OO., STERM y FSP/UGT.

Vigésimo tercera.- Indemnizaciones por asistencia a determinados 
órganos colegiados.

Durante el ejercicio 2014 y para el sector público regional a que se refiere 
el artículo 22 de esta ley, las sesiones de los tribunales y órganos encargados 
de la selección de personal, tanto fijo como temporal, comisiones de selección 
de personal para la provisión de puestos de trabajo, comisiones de valoración 
para acreditación de aptitudes de empleados públicos en determinadas 
materias y tribunales de pruebas cuya superación sea necesaria para el 
ejercicio de profesiones o para la realización de determinadas actividades, así 
como las de cualquier órgano asimilado a los anteriores, se deberán celebrar, 
preferentemente, dentro de la jornada laboral que en cada caso corresponda.

El abono de indemnizaciones por asistencia a los citados órganos colegiados 
se podrá autorizar, con carácter excepcional, por acuerdo del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda.

Vigésimo cuarta.- Medidas en materia de personal del sector público 
regional.

Durante el ejercicio 2014 las entidades públicas empresariales, otras 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración 
general o sus organismos autónomos, sociedades mercantiles regionales y 
fundaciones del sector público autonómico, así como los consorcios participados 
mayoritariamente por la Administración regional y organismos que integran su 
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sector público, excluido el Servicio Murciano de Salud, adoptarán las medidas 
necesarias para la aplicación de las siguientes disposiciones en materia de 
personal:

a) Se suspende la convocatoria, concesión o abono de cualquier ayuda 
derivada del concepto de acción social o cualquier tipo de ayuda similar.

b) No se retribuirán horas extraordinarias, debiéndose compensar 
obligatoriamente con descansos adicionales el exceso de horas realizadas 
superiores a la jornada legalmente establecida.

c) No se abonará ni se devengará cantidad alguna en concepto de 
productividad variable, incentivos al rendimiento o complementos de idéntica 
o similar naturaleza, salvo para el personal investigador por la ejecución de 
programas de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i). En este caso, la 
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios conocerá, con 
carácter previo, los importes y las circunstancias que motivan dicho abono.

d) No se autorizarán convocatorias de puestos o plazas vacantes de personal 
laboral, salvo en los casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables que requerirán la previa y expresa autorización de la Consejería de 
Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios y de la Dirección General de Presupuestos y Fondos 
Europeos.

e) Solo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables, las entidades, sociedades y fundaciones a que se refiere el artículo 
22.1, apartados b), c), d) y e) de la presente ley, podrán contratar personal 
temporal para trabajar en proyectos o actividades temporales que desarrollen las 
competencias que tienen encomendadas, siempre que tengan dotación adecuada 
y suficiente para ello.

Estos contratos requerirán informe favorable previo de la Dirección General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios. 

Las entidades a que se refiere esta disposición informarán bimestralmente 
de estos contratos, así como de su coste económico, a la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos.

f) En cuanto a la amortización de plazas por jubilación se estará a lo 
dispuesto en el apartado 7 de la disposición adicional primera de la presente ley.

g) En relación con las aportaciones a los planes de pensiones de empleo o 
contratos de seguros colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 
jubilación, se estará a lo dispuesto en el apartado 6 de la disposición adicional 
primera de la presente ley.

h) Los límites establecidos en el artículo 22 de esta ley serán de aplicación 
a las retribuciones de los contratos mercantiles del personal del sector público 
regional.

i) Las retribuciones del personal incluido en el ámbito de aplicación de esta 
disposición no podrán superar el límite establecido en el artículo 26.2, párrafo 
primero, de esta ley.

Vigésimo quinta.- Mejora voluntaria sobre la acción protectora de la 
Seguridad Social.

Lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
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Legislativo 1/2001, de 26 de enero, será de aplicación a los altos cargos de la 
Administración regional, tanto si se encuentra incluido en el régimen general 
de Seguridad Social como en los regímenes especiales de Seguridad Social del 
mutualismo administrativo.

Vigésimo sexta.- Suspensión del artículo 55.6 del Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

En el caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tuviese que 
formular un plan económico-financiero de reequilibrio, conforme a lo dispuesto 
en la normativa y acuerdos sobre estabilidad presupuestaria, se suspenderá la 
vigencia de lo dispuesto en el artículo 55.6 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 
de diciembre.

Vigésimo séptima.- Transferencias de crédito que afecten a fondos 
del “Préstamo BEI terremoto de Lorca”.

Las transferencias de crédito que afecten a proyectos de gasto financiados 
con fondos del “Préstamo BEI terremoto de Lorca” no estarán sujetas ni serán 
tenidas en cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

Vigésimo octava.- Reestructuración del sector público regional.

Si antes de la entrada en vigor de esta ley, o durante el ejercicio 2014, se 
hubiera producido o se produjera la supresión o extinción de alguna de las entidades 
públicas empresariales, otras entidades de derecho público, sociedades mercantiles 
regionales o fundaciones del sector público autonómico cuyos presupuestos se 
integran en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma objeto de la 
presente ley, los créditos consignados en los estados de gastos a favor de dichas 
entidades, sociedades o fundaciones quedarán a disposición de la Consejería de 
Economía y Hacienda, que asignará el destino final de dichos fondos efectuando, 
en su caso, las oportunas modificaciones de crédito.

Corresponde al consejero de Economía y Hacienda autorizar las referidas 
modificaciones, aunque se refieran a créditos de distintas secciones o a créditos 
de proyectos de gasto incluidos en el anexo I de esta ley. Si se tratase de 
transferencias de crédito, las mismas no estarán sujetas ni serán tenidas en 
cuenta a efectos de las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Vigésimo novena.- Previsiones específicas en materia de ciertas 
subvenciones nominativas previstas en esta ley.

Quedan exceptuados de la aplicación de lo establecido en el artículo 
13.2, apartados b) y e), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en atención a la naturaleza de la subvención, los beneficiarios de 
las subvenciones nominativas previstas en la presente ley para la bonificación de 
tarifas en el transporte público de viajeros que se concedan por la Consejería de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, siempre y cuando no se dé el supuesto 
de inhabilitación previsto en el apartado b) de dicho artículo.

Trigésima.- Modificación del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia.

Se modifica la redacción del número 3 del artículo 101 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 

NPE: A-301213-18573



Página 49637Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

1/1999, de 2 de diciembre, añadiendo un nuevo párrafo, al que se asigna la 
letra minúscula d), y se deslizan los párrafos que le siguen con las letras 
correspondientes ordenadas alfabéticamente, de modo que el artículo 101.3 
queda con la siguiente redacción:

“3. El control financiero también podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros u 
operaciones individualizadas y concretas.

b) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 
efectuados por el ente controlado.

c) La comprobación material de inversiones y otros activos.

d) La verificación, mediante técnicas de auditoría, de que los datos e 
información con trascendencia económica proporcionados por los órganos 
gestores como soporte de la información contable reflejan razonablemente las 
operaciones derivadas de su actividad.

e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo 
que en cada caso establezca la normativa vigente.

f) Otras comprobaciones adecuadas a las características especiales de las 
actividades realizadas por los entes sometidos a control”.

Trigésima primera.- Modificación de la Ley 5/2012, de 29 de junio, 
de ajuste presupuestario y de medidas en materia de función pública.

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley 
5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de medidas en materia de 
función pública, que queda con la siguiente redacción:

“2. El límite aprobado será ajustado en la variación que se produzca en los 
recursos del sistema de financiación autonómica, en los recursos del sistema de 
financiación provincial, en los fondos finalistas procedentes de la Unión Europea 
o de otras Administraciones públicas, así como en aquellos casos en los que se 
produzcan cambios normativos que afecten a los ingresos previstos. Este ajuste 
se propondrá a la Asamblea Regional en el Proyecto de ley de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que se someta a su 
aprobación”.

Trigésima segunda.- Incorporaciones de crédito en el presupuesto del 
Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario.

1. Los créditos generados durante 2013 en el presupuesto del Instituto 
Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario como consecuencia 
de ingresos realizados por empresas para financiar la realización de diversos 
trabajos de investigación científica, y que no hayan sido ejecutados a 31 de 
diciembre de 2013, podrán incorporarse en el presupuesto de 2014 de dicho 
organismo con destino a las mismas partidas presupuestarias y proyectos de 
gasto del ejercicio anterior.

La incorporación de dichos remanentes de crédito se realizará previa 
acreditación por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos de la 
existencia de las correspondientes desviaciones positivas de financiación.

2. Los ingresos realizados por empresas para financiar la realización de 
trabajos de investigación científica, durante los dos últimos meses del ejercicio de 
2013, podrán generar crédito en el presupuesto de 2014 del Instituto Murciano 
de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario en las mismas partidas 
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presupuestarias y proyectos de gasto del ejercicio anterior, previa acreditación 
por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos de la existencia de 
las correspondientes desviaciones positivas de financiación.

Trigésima tercera.- Afectación legal de ingresos y generación de 
créditos para ejecución subsidiaria de obras en materia de seguridad 
minera.

1. Los ingresos de la partida presupuestaria 16.03.00.399.01, “Ejecución 
subsidiaria de obras”, se afectan en su totalidad a financiar los gastos derivados 
de la ejecución subsidiaria de las obras que, conforme a la normativa vigente, 
corresponda realizar a la Consejería de Industria, Empresa e Innovación en 
materia de seguridad minera, rehabilitación de explotaciones e instalaciones 
mineras abandonadas, y gestión de residuos de industrias extractivas.

2. Durante el ejercicio 2014 se tramitarán las oportunas generaciones de 
crédito en virtud de los mayores ingresos que, en su caso, se produzcan respecto 
de los inicialmente previstos en la partida presupuestaria 16.03.00.399.01, 
“Ejecución subsidiaria de obras”, para redotar el capítulo VI del presupuesto 
de gastos de la Consejería de Industria, Empresa e Innovación, debiendo 
destinarse tales créditos exclusivamente a financiar la ejecución subsidiaria de 
las obras mencionadas en el apartado anterior. Para generar crédito será requisito 
indispensable el reconocimiento del derecho.

Trigésima cuarta.- Percepción de ingresos relativos al impuesto 
sobre los depósitos bancarios. 

Durante el ejercicio 2014, si la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
percibiese ingresos relativos al impuesto sobre los depósitos bancarios, los 
mismos se destinarán a satisfacer gastos del Servicio Murciano de Salud, previa 
la ampliación de los créditos correspondientes conforme a lo establecido en el 
artículo 20.6 de esta ley.

Trigésima quinta.- Pagos a los centros docentes públicos no 
universitarios.

Los libramientos de fondos a favor de los centros docentes públicos no 
universitarios, para atender los gastos de funcionamiento y de inversión de los 
mismos, se realizarán conforme a las disponibilidades de tesorería de la Dirección 
General de Presupuestos y Fondos Europeos y a las necesidades de dichos 
centros, según lo dispuesto en el Plan de disposición de fondos del Tesoro público 
regional.

Disposiciones finales

Primera.- Desarrollo y ejecución de la ley.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2014.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, 26 de diciembre de 2013.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.
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ANEXO I. PROYECTOS DE GASTO NOMINATIVOS  
PRESUPUESTO 2014 

SECCION / PROYECTO / PARTIDA DE GASTOS  
01 ASAMBLEA REGIONAL  109.266,00

21822 A LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA  10.036,00

010100 111A 48205  10.036,00 

21824 A LA FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS HISTORICOS  5.458,00

010100 111A 48420  5.458,00 

30006 A LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES VIRGEN DE LA ARRIXACA  1.821,00

010100 111A 48420  1.821,00 

32801 A LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA MARÍA DE ESPAÑA  10.316,00

010100 111A 48205  10.316,00 

32802 CONVENIO CON EL MINISTERIO DEL INTERIOR  14.800,00

010100 111A 40999  14.800,00 

32803 UNIVERSIDAD DE MURCIA  50.000,00

010100 111A 44200  50.000,00 

32804 UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA  10.000,00

010100 111A 44201  10.000,00 

33722 AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN  6.835,00

010100 111A 46999  6.835,00 

11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  14.241.745,00

NUEVO PROYECTO (42876) A LA ASOCIACIÓN QUIERO CRECER PARA EL DESARROLLO 
DE LA SALUD MENTAL DE LA INFANCIA Y DE LA JUVENTUD 80.000,00

11 400 313P 48108 80.000,00

30094 FUNDACION DIAGRAMA.LEY ORGANICA 5/2000  839.091,00

110400 313Q 48111  839.091,00 

30095 ASOCIACION CEFIS.MEDIDAS LEY ORG 5/2000  197.363,00

110400 313Q 48111  197.363,00 

31598 AL CONSORCIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO  12.690.603,00

110700 223B 43008  12.690.603,00 

31600 A CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA GTOS.TRASLADO CENTRO COORDINACION 
EMERGENCIAS 1-1-2  28.000,00

110700 223C 48089  28.000,00 

35746 CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. CUMPLIMIENTO ACUERDO 25% 
GASTOS  92.849,00

110800 442G 43005  92.849,00 

38002 AL AYUNTAMIENTO DE BULLAS. PARA LA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.977,00

110300 124A 46899  12.977,00 

38003 AL AYUNTAMIENTO DE BENIEL. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.977,00

110300 124A 46899  12.977,00 

38004 AL AYUNTAMIENTO DE MORATALLA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.977,00

110300 124A 46899  12.977,00 
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38005 AL AYUNTAMIENTO DE FORTUNA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  12.977,00

110300 124A 46899  12.977,00 

38006 AL AYUNTAMIENTO DE ABANILLA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  11.443,00

110300 124A 46899  11.443,00 

38007 AL AYUNTAMIENTO DE LORQUI. PARA ASITENCIA HOSPEDAJE PRISMA  11.443,00

110300 124A 46899  11.443,00 

38008 AL AYUNTAMIENTO DE BLANCA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  11.443,00

110300 124A 46899  11.443,00 

38009 AL AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  6.725,00

110300 124A 46899  6.725,00 

38010 AL AYUNTAMIENTO CAMPOS DEL RIO. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  5.661,00

110300 124A 46899  5.661,00 

38011 AL AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  4.365,00

110300 124A 46899  4.365,00 

38012 AL AYUNTAMIENTO DE ULEA. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  3.186,00

110300 124A 46899  3.186,00 

38013 AL AYUNTAMIENTO DE OJOS. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE PRISMA  3.186,00

110300 124A 46899  3.186,00 

38014 A LA MANCOMUNIDAD DEL VALLE DE RICOTE. PARA ASISTENCIA HOSPEDAJE 
PRISMA  3.186,00

110300 124A 46899  3.186,00 

38621 A LA ASOC. AVIDA R.M. GESTIÓN CENTRO ATENCIÓN MUJERES VÍCTIMAS 
VIOLENCIA  100.000,00

110400 313P 48108  100.000,00 

38700 A FUNDACIÓN FERNANDO GONZALEZ B. PARA SERVICIOS EN EL MARCO DE 
EUROPARC  24.000,00

110800 442F 48059  24.000,00 

38820 A CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA SALVAMENTO MARÍTIMO  97.000,00

110700 223A 48089  97.000,00 

38822 AL AYUNTAMIENTO DE CEHEGÍN GRUPO OPERATIVO DE RESCATE SUBACUÁTICO  6.917,00

110700 223A 46089  6.917,00 

38823 AL AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA PARA GRUPO APOYO TRANSMISIONES Y 
COORDINACIÓN  10.376,00

110700 223A 46089  10.376,00 

40530 AL COLEG ABOGADOS MURCIA CONVENIO PARA SERV ORIEN JURID PENIT  20.000,00

110200 126A 48399  20.000,00 

42126 ASOCIACIÓN VACACIONES EN PAZ  15.000,00

110500 126E 49000  15.000,00 

42353 UNIDAD CANINA DE SALVAMENTO REGION DE MURCIA 8.000,00

110700 223A 48089  8.000,00 

12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  10.750.016,00

34546 A LA AECC. PREVENCION DEL CANCER DE MAMA  750.000,00

120200 413B 48201  750.000,00 

36916 AYTO. ÁGUILAS - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  281.311,00
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120500 313A 46101  281.311,00 

36917 AYTO. ALCANTARILLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  384.715,00

120500 313A 46101  384.715,00 

36918 AYTO. ALGUAZAS - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  85.161,00

120500 313A 46101  85.161,00 

36919 AYTO. ALHAMA DE MURCIA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  187.468,00

120500 313A 46101  187.468,00 

36920 AYTO. CAMPOS DEL RÍO - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  33.145,00

120500 313A 46101  33.145,00 

36921 INST.MUNIC SS.SOC.AYTO.CARTAGENA-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  1.308.187,00

120500 313A 46101  1.308.187,00 

36922 AYTO. CEUTÍ - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  98.591,00

120500 313A 46101  98.591,00 

36923 AYTO. CIEZA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  335.207,00

120500 313A 46101  335.207,00 

36924 AYTO. JUMILLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  234.523,00

120500 313A 46101  234.523,00 

36925 AYTO. LIBRILLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  74.657,00

120500 313A 46101  74.657,00 

36927 AYTO. LORQUÍ - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  95.447,00

120500 313A 46101  95.447,00 

36928 AYTO. LOS ALCAZARES - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  69.821,00

120500 313A 46101  69.821,00 

36929 MANCOMUNIDAD COMARCA ORIENTAL-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  263.966,00

120500 313A 46101  263.966,00 

36930 MANCOMUNIDAD NOROESTE - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  521.446,00

120500 313A 46101  521.446,00 

37541 MANCOMUNIDAD RÍO MULA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  336.452,00

120500 313A 46101  336.452,00 

37543 MANCOMUNIDAD VALLE DE RICOTE-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  59.302,00

120500 313A 46101  59.302,00 

37544 AYTO. MAZARRÓN - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  210.879,00

120500 313A 46101  210.879,00 

37545 AYTO. MOLINA DE SEGURA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  421.925,00

120500 313A 46101  421.925,00 

37546 AYTO. DE MURCIA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  2.264.540,00

120500 313A 46101  2.264.540,00 

37547 AYTO. PUERTO LUMBRERAS - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  135.776,00

120500 313A 46101  135.776,00 

37548 AYTO. SAN JAVIER - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  205.600,00

120500 313A 46101  205.600,00 
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37549 AYTO. SAN PEDRO DEL PINATAR-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  143.914,00

120500 313A 46101  143.914,00 

37550 AYTO. LAS TORRES COTILLAS-PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  159.609,00

120500 313A 46101  159.609,00 

37551 AYTO. TOTANA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  247.233,00

120500 313A 46101  247.233,00 

37552 AYTO. YECLA - PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  328.102,00

120500 313A 46101  328.102,00 

38101 AY.ALEDO PRESTACIONES BASICAS SERVICIOS SOCIALES  31.471,00

120500 313A 46101  31.471,00 

40548 AL AYUNTAMEINTO DE FUENTE ALAMO. PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS 
SOCIALES  138.032,00

120500 313A 46101  138.032,00 

40549 AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN. PROGRAMA PRESTACIONES BÁSICAS 
SERVICIOS SOCIALES  135.495,00

120500 313A 46101  135.495,00 

40551 AL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA. PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  106.335,00

120500 313A 46101  106.335,00 

40552 AL AYUTNAMIENTO DE ABARÁN. PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES  98.764,00

120500 313A 46101  98.764,00 

40553 AL AYUNTAMIENTO DE BLANCA. PRESTACIONES BÁSICAS EN SERVICIOS 
SOCIALES  52.735,00

120500 313A 46101  52.735,00 

41419 AYUNTAMIENTO DE LORCA PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES  718.334,00

120500 313A 46101  718.334,00 

41423 AL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS Y ACCION SOCIAL DE TORREPACHECO. 
PREST BASICAS  231.873,00

120500 313A 46101  231.873,00 

13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  180.000,00

34415 A CROEM COLABORAC.TRABAJOS PREPARAC.Y ESTUDIOS PLANIFIC.ECONÓMICA  60.000,00

130400 612A 48999  60.000,00 

34416 A UGT COLABORAC.TRABAJOS PREPARAC.Y ESTUDIOS PLANIFIC.ECONÓMICA  60.000,00

130400 612A 48999  60.000,00 

34417 A CC.OO.COLABORAC.TRABAJOS PREPARAC.Y ESTUDIOS PLANIFIC.ECONÓMICA  60.000,00

130400 612A 48999  60.000,00 

14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN TERRITORIO  14.138.846,00

NUEVO PROYECTO (42886) A LA ASOCIACIÓN CARITAS PARA ALQUILER DE VDAS 
SOCIALES 36.000,00

14 0200 431C 78699 36.000,00

NUEVO PROYECTO (42887) A LA ASOCIACION COLUMBARES PARA ALQUILER VDAS 
SOCIALES 20.000,00

14 0200 431C 78699 20.000,00

NUEVO PROYECTO (42906) A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PARA ESTUDIOS SOBRE 
VIABILIDAD DE UNA PASARELA EN EL ENTORNO DEL MAR MENOR 25.000,00

14 0400 514A 44200 25.000,00
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15498 A RENFE FERROCARRIL LORCA ÁGUILAS  89.000,00

140400 513A 40200  89.000,00 

38220 AL AYUNTAMIENTO MURCIA- CONVENIO COSTERA N-S Y VARIANTE SANGONERA 
LA VERDE  10.000.000,00

140300 513D 76761  10.000.000,00 

42335 A TTES DE VIAJEROS DE MURCIA SLU PARA BONIFICACION DE TARIFAS  3.928.722,00

140400 513A 47760  3.928.722,00 

42388 A TRANSPORTES URBANOS DE CARTAGENA SA PARA BONIFICACION DE TARIFAS  74.999,00

140400 513A 47760  74.999,00 

42389 A BUSMAR SLU PARA BONIFICACIÓN DE TARIFAS  22.125,00

140400 513A 47760  22.125,00 

42522 A FERRMED.ACTUACIONES DE APOYO PARA IMPLANTACION DEL CORREDOR 
MEDITERRANEO EN MURCIA  24.000,00

140400 513A 48799  24.000,00 

15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y EMPLEO  164.876.361,00 

10926 A LA UNED DE CARTAGENA CENTRO ASOCIADO.FINANC.GASTOS GENERALES 
FUNCIONAMIENTO  96.425,00

150700 421B 40000  96.425,00 

10930 A LA UNED.EXTENSIONES DE YECLA, CARAVACA Y LORCA.FINANC. GASTOS 
GENERALES FUNCIONAMIENTO  43.650,00

150700 421B 40000  43.650,00 

10933 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  126.810.616,00 

150700 421B 44200  126.810.616,00 

10941 A LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA. GASTOS GENERALES DE 
FUNCIONAMIENTO  34.147.383,00

150700 421B 44201  34.147.383,00 

18813 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. FINANCIACIÓN DE INVERSIONES  785.133,00

150700 421B 74200  785.133,00 

18830 A LA UNIVERSIDAD POLITÉC.DE CARTAGENA. FINANCIACIÓN DE INVERSIONES  674.080,00

150700 421B 74201  674.080,00 

21084 A LA FUNDACIÓN RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL CONFLICTOS. FINANCIACIÓN 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  110.000,00

150600 315A 48503  110.000,00 

34364 A FEAPS_ ACTV.APOYO ALUMNOS INTEGRACION  450.000,00

150500 422F 48309  450.000,00 

35583 CONSORCIO CAMPUS DE LORCA FUNCIONAMIENTO GENERAL  28.500,00

150700 421B 43004  28.500,00 

35589 A LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA. PLAN DE SANEAMIENTO  1.081.822,00

150700 421B 74201  1.081.822,00 

36908 A CC.OO. Actuac. complem. en materia de Trabajo y Empleo  116.184,00

150600 315A 48899  116.184,00 

36909 A CROEM Actuac. complement. en materia de trabajo y empleo  116.184,00

150600 315A 48899  116.184,00 

36910 A UGT Actuac. complement. en materia de trabajo y empleo  116.184,00

150600 315A 48899  116.184,00 
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38228 ANECA. EVALUACION DE LA CALIDAD DE LAS UNIVERSIDADES  9.500,00

150700 421B 40000  9.500,00 

41538 A LA UMU TITULACIONES CAMPUS DE LORCA  285.000,00

150700 421B 44200  285.000,00 

41542 A LA UPCT TITULACIONES CAMPUS DE LORCA  5.700,00

150700 421B 44201  5.700,00 

16 C.INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION  130.000,00

20827 A UCE-MURCIA. PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  21.500,00

160400 443A 48250  21.500,00 

20828 A THADER. PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  16.500,00

160400 443A 48250  16.500,00 

34571 EUROCONSUMO. PROYECTO OVIC  4.000,00

160400 443A 48250  4.000,00 

38374 CONSUMUR PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  4.000,00

160400 443A 48250  4.000,00 

38375 UNAE PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DEFENSA DEL CONSUMIDOR  4.000,00

160400 443A 48250  4.000,00 

40748 A FERAMUR - Organización de Ferias.  10.000,00

160400 622A 78780  10.000,00 

40749 A SEPOR - Organización de Ferias.  5.000,00

160400 622A 78780  5.000,00 

40750 A IFEPA - Organización de Ferias.  25.000,00

160400 622A 78780  25.000,00 

40752 A la Feria del Mueble de Yecla - Organización de Ferias.  40.000,00

160400 622A 78780  40.000,00 

18 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  505.000,00

35580 AL PATRONATO MUSEO SALZILLO DE MURCIA PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO  95.000,00

180200 453A 48421  95.000,00 

37021 AL CABILDO DE LA CATEDRAL DE MURCIA PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
MUSEO  95.000,00

180200 453A 48421  95.000,00 

37042 A LA FUNDACIÓN TEATRO ROMANO DE CARTAGENA PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO  95.000,00

180200 453A 43301  95.000,00 

42040 A LA FUNDACIÓN CANTE DE LAS MINAS PARA FESTIVALES  75.000,00

180100 451A 48420  75.000,00 

42431 AL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA PARA GASTOS DEL MUSEO BARRANDA  95.000,00

180200 453A 46421  95.000,00 

42911 Al Ayt. Blanca. Gastos Func. y Activ. del MUCAB  30.000,00

180200 453A 46421  30.000,00 

NUEVO PROYECTO (42915) AL AYUNTAMIENTO DE MORATALLA PARA GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE ARTE RUPESTRE CASA 
CRISTO 

20.000,00

180200 453A 46421 20.000,00
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51 I.M.A.S.  2.410.195,00

11979 FASEN (CONVENIO) - PROGRAMA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  227.671,00

510200 313F 48105  227.671,00 

11980 FAMDIF (CONVENIO) - ACTIV. Y SERVIC. FEDERACION Y ASOCIAC. MIEMBROS  435.360,00

510200 313F 48105  435.360,00 

11991 FEDERACION SORDOS (CONVENIO) - ACTIVIDADES Y SERVICIOS  72.600,00

510200 313F 48105  72.600,00 

11997 FADIS (CONVENIO) - ACTIV. Y SERVIC. FEDERACION Y ASOCIAC. MIEMBROS  179.439,00

510200 313F 48105  179.439,00 

21071 ASPAYM ACTIVIDADES Y SERVICIOS  49.760,00

510200 313F 48105  49.760,00 

21889 FEAPS MANTEN. CENTROS Y SERVIC. FEDERACION Y ASOCIAC. MIEMBROS  773.101,00

510200 313F 48105  773.101,00 

31665 FEDERACIÓN ASOCIACIONES PARKINSON ACTIV.Y SERVIC.  21.600,00

510200 313F 48105  21.600,00 

37311 AYUNT. AGUILAS - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  49.093,00

510200 313F 46105  49.093,00 

37312 AYUNT. ALCANTARILLA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  17.860,00

510200 313F 46105  17.860,00 

37313 AYUNT. ALHAMA - MANTEN. C. ATENCION TEMPRANA Y C. OCUPACIONAL  21.060,00

510200 313F 46105  21.060,00 

37314 AYUNT. CIEZA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  52.306,00

510200 313F 46105  52.306,00 

37315 AYUNT. FORTUNA - MANTEN. C. ATENCION TEMPRANA Y C.OCUPACIONAL  27.405,00

510200 313F 46105  27.405,00 

37318 AYUNT. PUERTO LUMBRERAS - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  36.011,00

510200 313F 46105  36.011,00 

37319 MANCOMUNIDAD RIO MULA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  53.581,00

510200 313F 46105  53.581,00 

37320 AYUNT. MOLINA DE SEGURA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  36.099,00

510200 313F 46105  36.099,00 

37321 AYUNT. TOTANA - MANTEN. C. ATENCION TEMPRANA Y C.OCUPACIONAL  39.430,00

510200 313F 46105  39.430,00 

37323 AYUNT. YECLA - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  66.055,00

510200 313F 46105  66.055,00 

37325 AYUNT. TORRES DE COTILLAS - MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  24.300,00

510200 313F 46105  24.300,00 

39111 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA.FOMENTO SERVICIO DE INTERPRETES.LENGUA DE 
SIGNOS  24.000,00

510200 313F 44200  24.000,00 

40159 A LA FUNDACION ARMAITLP. ACTIVIDADES Y SERVICIOS  7.500,00

510200 313B 48105  7.500,00 

41189 AYTO. DE MAZARRON-MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA Y 
C.OCUPACIONAL.  42.147,00
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510200 313F 46105  42.147,00 

41204 AL AYTO.ABARAN.MANTENIM.CTRO.DE DESARROLLO INFANTIL Y 
ATENC.TEMPRANA Y CTRO.DIA  9.359,00

510200 313F 46105  9.359,00 

41205 AL AYTO.ARCHENA.MANTENIM.CTRO.DE DESARROLLO INFANTIL Y 
ATENC.TEMPRANA Y CTRO.DIA  16.303,00

510200 313F 46105  16.303,00 

41206 AL AYTO.BLANCA.MANTENIM.CTRO.DE DESARROLLO INFANTIL Y 
ATENC.TEMPRANA  4.529,00

510200 313F 46105  4.529,00 

41713 ATUNTAMIENTO DE LORCA. MANTENIMIENTO CENTRO ATENCION TEMPRANA  96.626,00

510200 313F 46105  96.626,00 

41714 A LA ASOCIACION PROMETEO. MANTENIMIENTO CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA  15.000,00

510200 313F 48105  15.000,00 

42988 DISMO ATENCION TEMPRANA  12.000,00

510200 313F 48105  12.000,00 

57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  30.000,00

41757 A LA FEDERACIÓN EMPRESARIOS TRANSPORTE.SECTORIAL FORMACIÓN CAP  30.000,00

570300 324A 48354  30.000,00 
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ANEXO II. MÓDULOS ECONÓMICOS DE DISTRIBUCIÓN 
DE FONDOS PÚBLICOS PARA SOSTENIMIENTO DE 

CENTROS CONCERTADOS 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley, los importes anuales y desglose de los módulos 

económicos por unidad escolar o programa en los centros privados sostenidos total o parcialmente con 

fondos públicos de los distintos niveles y modalidades educativas quedan establecidos, en el territorio de la 

Comunidad de Murcia, con efectos de 1 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2014, de la siguiente forma:  

Importes anuales por unidad 
escolar

o programa educativo 

NIVEL EDUCATIVO  
De 1 de 
enero a 

30 de junio 
2014

De 1 de julio a
31 de diciem. 

2014

1.-EDUCACIÓN INFANTIL  

Ratio profesor/unidad concertada: 1,1808:1 (En adelante Ratio).  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  42.786,00 45.278,82

Gastos variables  6.226,10 6.226,10

Otros Gastos  6.363,91 6.363,91

Total anual  55.376,01 57.868,83

2.-EDUCACIÓN PRIMARIA  

Ratio 1,3056:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  47.308,10 50.064,38

Gastos variables  6.884,13 6.884,13

Otros Gastos  6.363,91 6.363,91

Total anual  60.556,14 63.312,42

3.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

3.1- 1º y 2º Cursos  

Ratio 1,62:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  66.039,83 69.733,35

Gastos variables  8.729,36 8.729,36

Otros Gastos  8.273,10 8.273,10

Total anual  83.042,29 86.735,81

3.2- 3º y 4º Cursos  

Ratio 1,67:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  69.534,25 73.341,75

Gastos variables  10.682,31 10.682,31

Otros Gastos  9.131,35 9.131,35

Total anual  89.347,91 93.155,41

4.- ATENCIÓN ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN CENTROS ORDINARIOS:  
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4.1- Apoyo Integración en Educación Primaria  

Ratio 1,0368:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  37.568,26 39.757,08

Gastos variables  5.466,81 5.466,81

Otros Gastos  6.788,17 6.788,17

Total anual  49.823,24 52.012,06

4.2- Apoyo Integración en Educación Secundaria  

Ratio 1,30:1  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  52.994,92 55.958,86

Gastos variables  7.005,04 7.005,04

Otros Gastos  8.273,10 8.273,10

Total anual  68.273,06 71.237,00

4.3- Apoyo Integración Motórica en Educación Primaria  

Ratio 1,0368:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  37.568,26 39.757,08

Gastos variables  5.466,81 5.466,81

Otros Gastos  6.788,17 6.788,17

Personal Complementario  25.306,92 25.854,72

Total anual  75.130,16 77.866,78

4.4- Apoyo Integración Motórica en Educación Secundaria  

Ratio 1,30:1  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  52.994,92 55.958,86

Gastos variables  7.005,04 7.005,04

Otros Gastos  8.273,10 8.273,10

Personal Complementario  25.306,92 25.854,72

Total anual  93.579,98 97.091,72

4.5- Apoyo Compensación Educativa en Educación Primaria  

Ratio 1,0368:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  37.568,26 39.757,08

Gastos variables  5.466,81 5.466,81

Otros Gastos  3.172,06 3.172,06

Total anual  46.207,13 48.395,95

4.6- Apoyo Compensación Educativa en Educación Secundaria  

Ratio 1,30:1  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  52.994,92 55.958,86

Gastos variables  7.005,04 7.005,04

Otros Gastos  3.865,94 3.865,94

Total anual  63.865,90 66.829,84

4.7 Aula Abierta Genérica de Educación Especial  

Ratio 1,2864:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  46.612,43 49.328,19

Gastos variables  6.782,84 6.782,84
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Otros Gastos  6.788,17 6.788,17

Personal Complementario  25.306,92 25.854,72

Total anual  85.490,36 88.753,92

4.8 Aula Abierta de Educación Especial Infantil  

Ratio 1,2864:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  46.612,43 49.328,19

Gastos variables  6.782,84 6.782,84

Otros Gastos  6.788,17 6.788,17

Total anual  60.183,44 62.899,20

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo y trabajador social), según deficiencias  

Autistas o problemas graves de personalidad  18.160,34 18.160,34

Auditivos  20.770,70 20.831,40

Plurideficientes  25.306,92 25.854,72

4.9 Aula Abierta de Educación Especial Básica  

Ratio 1,2864:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  46.612,43 49.328,19

Gastos variables  6.782,84 6.782,84

Otros Gastos  6.788,17 6.788,17

Total anual  60.183,44 62.899,20

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo y trabajador social), según deficiencias  

Autistas o problemas graves de personalidad  18.160,34 18.160,34

Auditivos  20.770,70 20.831,40

Plurideficientes  25.306,92 25.854,72

5.- EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS ESPECÍFICOS 

5.1- Educación Infantil  

Ratio 1,42:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  51.453,40 54.451,20

Gastos variables  7.187,79 7.187,79

Otros Gastos  6.788,17 6.788,17

Total anual  65.429,36 68.427,16

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo y trabajador social), según deficiencias  

Psíquicos  23.577,89 23.940,01

Autistas o problemas graves de personalidad  19.712,09 19.712,09

Auditivos  22.171,97 22.383,15

Plurideficientes  26.708,22 27.406,48

5.2- Educación Básica  

Ratio 1,42:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  51.453,40 54.451,20

Gastos variables  7.187,79 7.187,79

Otros Gastos  6.788,17 6.788,17
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Total anual  65.429,36 68.427,16

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo y trabajador social), según deficiencias  

Psíquicos  23.577,89 23.940,01

Autistas o problemas graves de personalidad  19.712,09 19.712,09

Auditivos  22.171,97 22.383,15

Plurideficientes  26.708,22 27.406,48

5.3- Programas de formación para transición a vida adulta  

Ratio 2,25:1.  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  85.466,20 90.216,22

Gastos variables  12.124,24 12.124,24

Otros Gastos  9.670,68 9.670,68

Total anual  107.261,12 112.011,14

Personal complementario (logopeda, fisioterapeutas, ayudantes técnicos educativos, 
psicólogo y trabajador social), según deficiencias  

Psíquicos  35.640,33 37.297,69

Autistas o problemas graves de personalidad  32.232,79 33.524,25

Auditivos  28.370,96 29.247,76

Plurideficientes  39.255,31 41.300,81

6.-BACHILLERATO  

Ratio 1,64:1  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  68.163,54 72.024,24

Gastos variables  10.490,41 10.490,41

Otros Gastos  9.668,50 9.668,50

Total anual  88.322,45 92.183,15

7.- PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL: 

7.1- Ramas de Servicios  

Ratio 1,60:1  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  65.328,02 68.975,94

Gastos variables  9.948,51 9.948,51

Otros Gastos  7.929,86 7.929,86

Total anual  83.206,39 86.854,31

7.2- Ramas Industriales y Agrarias  

Ratio 1,60:1  

Salarios personal docente, incluida cargas sociales  65.328,02 68.975,94

Gastos variables  9.948,51 9.948,51

Otros Gastos  9.066,22 9.066,22

Total anual  84.342,75 87.990,67

8.- CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y DE GRADO SUPERIOR 

Ratio 1,60:1  

SALARIOS PERSONAL DOCENTE, INCLUIDA CARGAS SOCIALES  

de 1.300 a 1700 horas  

Primer Curso  65.328,02 68.975,94
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Segundo Curso  0 0

de 2.000 horas  

Primer Curso  65.328,02 68.975,94

Segundo Curso  65.328,02 68.975,94

GASTOS VARIABLES  

de 1.300 a 1700 horas  

Primer Curso  9.948,51 9.948,51

Segundo Curso  0 0

de 2.000 horas  

Primer Curso  9.948,51 9.948,51

Segundo Curso  9.948,51 9.948,51

OTROS GASTOS  

8.1- GRUPO 1. Ciclos Formativos de:  

Animación Turística  

Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural  

Estética Personal Decorativa  

Higiene Bucodental  

Química Ambiental  

Primer Curso  11.060,32 11.060,32

Segundo Curso  2.586,76 2.586,76

8.2- GRUPO 2. Ciclos Formativos de:  

Buceo a Media Profundidad  

Comercio  

Curtidos  

Documentación Sanitaria  

Elaboración de Productos Lácteos  

Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines  

Gestión Comercial y Marketing  

Laboratorio  

Laboratorio de Imagen  

Matadero y Carnicería-Charcutería  

Molinería e Industrias Cerealistas  

Procesos de Ennoblecimiento Textil.  

Secretariado  

Servicios al Consumidor  

Primer Curso  17.579,01 17.579,01

Segundo Curso  2.586,76 2.586,76

Cuidados Auxiliares de Enfermería  

Primer Curso  14.416,89 14.416,89

Segundo Curso  2.586,76 2.586,76

8.3- GRUPO 3. Ciclos Formativos de:  

Conservería Vegetal, Cárnica y de Pescado  

Industrias de Proceso de Pasta y Papel  

NPE: A-301213-18573



Página 49652Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

Operaciones de Ennoblecimiento Textil  

Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos  

Operaciones de Transformación de Plásticos y Caucho  

Plástico y Caucho  

Transformación de Madera y Corcho  

Primer Curso  15.796,68 15.796,68

Segundo Curso  2.586,76 2.586,76

8.4- GRUPO 4. Ciclos Formativos de:  

Calzado y Marroquinería  

Encuadernados y Manipulados de Papel y Cartón  

Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio  

Fundición  

Impresión en Artes Gráficas  

Operaciones de Fabricación de Vidrio y Transformados  

Procesos de Confección Industrial.  

Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada  

Procesos Textiles de Tejidos de Punto  

Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada  

Producción de Tejidos de Punto  

Tratamientos Superficiales y Térmicos  

Primer Curso  18.120,68 18.120,68

Segundo Curso  2.586,76 2.586,76

8.5- GRUPO 5. Ciclos Formativos de:  

Animación Sociocultural  

Asesoría de Imagen Personal  

Integración Social  

Radioterapia  

Realización y Planes de Obra  

Primer Curso  11.060,32 11.060,32

Segundo Curso  4.063,44 4.063,44

8.6- GRUPO 6. Ciclos Formativos de:  

Operaciones de Cultivo Acuícola  

Primer Curso  15.796,68 15.796,68

Segundo Curso  4.063,44 4.063,44

8.7- GRUPO 7. Ciclos Formativos de:  

Aceites de oliva y vinos  

Administración de Aplicaciones Multiplataforma  

Administración de Sistemas Informáticos  

Administración de Sistemas Informáticos en Red  

Administración y Finanzas  

Agencias de Viajes y Gestión de Eventos  

Anatomía Patológica y Citología  

Atención Sociosanitaria  

Audiología Protésica  
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Caracterización  

Comercio Internacional  

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas  

Desarrollo de Aplicaciones Web  

Desarrollo de Productos de Carpintería y Mueble  

Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas  

Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción  

Dietética  

Dirección de Cocina  

Dirección de Servicios de Restauración  

Diseño y Producción de Calzado y Complementos  

Educación Infantil  

Elaboración de Productos Alimenticios  

Emergencias Sanitarias  

Estética  

Explotaciones Ganaderas  

Farmacia y Parafarmacia  

Gestión de Alojamientos Turísticos  

Gestión del Transporte  

Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias  

Gestión y Organización de Recursos Naturales y Paisajísticos  

Guía de Información y Asistencia Turísticas  

Imagen para el Diagnóstico  

Interpretación de la Lengua de Signos  

Jardinería  

Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad  

Laboratorio de Diagnóstico Clínico  

Navegación, Pesca y Transporte Marítimo.  

Obras de Albañilería  

Obras de Hormigón  

Operación y Mantenimiento de Maquinaria de Construcción  

Óptica de Anteojería  

Ortoprotésica  

Panadería, Repostería y Confitería  

Pesca y Transporte Martítimo  

Planta Química  

Prevención de Riesgos Profesionales  

Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos  

Proyectos de Edificación  

Química Industrial  

Salud Ambiental  

Servicios en Restauración  

Trabajos Forestales y de Conservación de Medio Natural  

Primer Curso  9.961,18 9.961,18
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Segundo Curso  12.033,20 12.033,20

Peluquería  

Primer Curso  11.687,74 11.687,74

Segundo Curso  12.567,32 12.567,32

Gestión Administrativa  

Primer Curso  17.579,01 17.579,01

Segundo Curso  18.849.95 18.849.95

8.8- GRUPO 8. Ciclos Formativos de:  

Acabados de Construcción  

Cocina y Gastronomía  

Confección y Moda  

Desarrollo de Productos Electrónicos  

Explotaciones Agrarias Extensivas  

Explotaciones Agrícolas Intensivas  

Instalaciones de Telecomunicación  

Instalaciones Eléctricas y Automáticas  

Instalaciones Electrotécnicas  

Mantenimiento de Aviónica  

Operación, Control y Mantenimiento de Maquinaria e Inst. del Buque  

Patronaje y Moda  

Producción Agroecológica  

Producción Agropecuaria  

Prótesis Dentales  

Sistemas de Regulación y Control Automáticos  

Sistemas microinformáticos y redes  

Supervisión y Control de Máquinas e Inst. del Buque  

Primer Curso  14.763,24 14.763,24

Segundo Curso  15.681,10 15.681,10

Equipos Electrónicos de Consumo  

Primer Curso  16.339,00 16.339,00

Segundo Curso  17.196,19 17.196,19

8.9- GRUPO 9. Ciclos Formativos de:  

Animación de Actividades Físicas y Deportivas  

Automoción  

Carpintería y Mueble  

Carrocería  

Desarrollo de Proyectos de Inst. Térmicas y Fluidos  

Desarrollo de Proyectos Mecánicos  

Diseño en fabricación mecánica  

Diseño y Producción Editorial  

Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica  

Electromecánica de Vehículos  

Fabricación a Medidas e Instalación de Madera y Mueble  

Imagen  
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Mantenimiento Aeromecánico  

Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos  

Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frio, Climatización y Producción de Calor  

Producción en Industrias de Artes Gráficas  

Producción de Madera y Mueble  

Producción por Fundición y Pulvimetalurgia  

Programación de la Producción en fabricación mecánica  

Realización de Audiovisuales y Espectáculos  

Sistemas de Telecomunicación e Informáticos  

Sonido  

Primer Curso  14.429,98 14.429,98

Segundo Curso  16.009,83 16.009,83

8.10- GRUPO 10. Ciclos Formativos de:  

Construcciones Metálicas  

Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos  

Fabricación de Productos Cerámicos  

Industria Alimentaria  

Instalación y Mant. Electromécanico de Maquinaria y Conducción de Líneas  

Joyería  

Mantenimiento de Equipo Industrial  

Mantenimiento Ferroviario  

Mecanizado  

Preimpresión en Artes Gráficas  

Procesos de Calidad en la Industria Alimentaria  

Producción Acuícola  

Soldadura y Calderería  

Vitivinicultura  

Primer Curso  16.691,53 16.691,53

Segundo Curso  17.898,31 17.898,31
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ANEXO III. SUBVENCIONES NOMINATIVAS DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD

PRESUPUESTO 2014 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD IMPORTE
Universidad de Murcia. Plazas vinculadas  2.724.000,00 

Colegio de Odontologos.Salud bucodental  1.504.000,00 

Pupaclown de Murcia.Asistencia niños  85.000,00 

Universidad de Murcia. Formac. matronas  50.000,00 

Fund. Asoc. de Alzheimer. Ayuda enfermos  135.000,00 

Asoc.Murc. Fibr. Quist. Ayuda enfermos  80.000,00 

Col. Ópticos y Optometr. Prev.enf.ocu.  12.000,00 

Ayuntamiento de Lorca. Tto. Drogas  136.000,00 

Ayuntamiento de Murcia Tto. Drogas  35.543,00 

Ayuntamiento de Yecla Tto. Drogas  12.000,00 

Ayuntamiento de Molina Tto. Drogas  94.500,00 

Ayuntamiento de Caravaca Tto. Drogas  58.750,00 

Ayuntamiento de Cartagena Tto. Drogas  99.500,00 

ASMUJER. Tto. Juego  6.850,00 

ADANER. Tto. Anorexia  22.302,00 

Colectivo La Huertecica. Tto. Drogas  600.000,00 

Asociacion Betania. Tto. Drogas  196.000,00 

Proyecto Hombre. Tto. Drogas  125.000,00 

Asociacion AREMUPD. Tto. Drogas  229.000,00 

Fundacion DIAGRAMA. Tto. Drogas  245.000,00 

Asoc.Murc.Rehab.Psqu. Tto. Drogas  861.000,00 

FEAFES. Tto. Enf. Mental  269.000,00 

Fundacion Hosp.de Caridad. Tto. Drogas  445.000,00 

Colegio Of. Farmaceuticos. Tto. Drogas  31.000,00 

Cruz Roja Española. Tto. Drogas  234.372,00 

Fundacion Entorno Slow. Tto. Drogas  180.000,00 

Fundacion Los Sauces. Tto. Drogas  213.000,00 

A.R.M.A.inv.trast.pers.Tto. Drogas  6.000,00 

Fundacion Rocamur. Casa acogida  120.000,00 

Fund. t. asilo de San Pedro.Casa acogida  120.000,00 

Universidad de Murcia.Formac. Ópticos  24.000,00 

Ayunt. de Los Alcázares. Emergencias  153.000,00 

Ayunt. San Pedro Pinatar. Emergencias  153.000,00 

Ayunt. de San Javier. Emergencias  153.000,00 

Cruz Roja Mazarron. Emergencias  153.000,00 

Asoc.Disc.Fisic.Molin.Apoyo escol.  2.000,00 

Asoc.Murc.Cont.Fibros.Quist. Ayuda enf.  4.100,00 

Asoc. Alcoh. rehab. de Yecla. Ayuda enf.  823,00 

Asoc. Todo Corazon de Murcia. Ayuda enf.  2.100,00 
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Asoc.Escl. multiple Cart.. Ayuda enf.  2.130,00 

ASPAYM. Ayuda enf. Lesión medular  11.000,00 

ASPAJUMIDE. Ayuda enfermos crónicos  1.600,00 

Asoc. Reg. Murc.Hemofilia. Ayud. Enf.  4.700,00 

Asoc.minusv. fisicos Jumilla. Ayuda enf.  2.500,00 

AMUPHEB. Ayuda enf. Espina bífida  26.000,00 

Asoc. Diab. Ciudad Murcia. Prev.diabetes  2.136,00 

APANDA. Ayuda enf. Con implante coclear  3.000,00 

NYPACOLD. Ayuda familias drogodep.  2.100,00 

Asoc.Parkinson de Cartagena. Ayda enf.  16.535,00 

Asoc.Lorq.enf. de Parkinson.Ayuda enf.  8.435,00 

Asoc.On-Off Park. R.Murcia. Ayuda enf.  19.030,00 

AFACMUR. Ayuda niños oncológicos  52.786,00 

CRECER. Promoción hábitos saludables  3.080,00 

DACEMUR. Ayuda enf. Daño cerebral  1.500,00 

ADAER. Ayuda enf. Insuficiencia renal  7.500,00 

AMDEN. Ayuda enf. esclerosis múltiple  6.000,00 

ASPANPAL. Ayuda rehab.enf. Inpl.coclear  6.800,00 

IDAH. Ayuda niños con deficit atención  1.100,00 

Asoc.Aguilas vida activa. Proy.vida act.  2.600,00 

Asociacion lagingect. Murcia. Ayuda enf.  25.000,00 

Asoc.fibromialgia Cartagena. Ayuda enf.  1.670,00 

Padres de niños jarabe arce. Ayuda enf.  2.100,00 

Total 9.784.142,00 
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ADMINISTRACIÓN REGIONAL  

Presupuesto 2014 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Subconcepto  Euros  
1 IMPUESTOS DIRECTOS  862.407.273 

10 SOBRE LA RENTA Y RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS  724.403.248 

100 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS  720.263.248 

10000 TARIFA AUTONÓMICA I.R.P.F.  711.378.971 

10050 PARTICIPACIÓN PROVINCIAL TARIFA ESTATAL IRPF  8.884.277 

101 RECARGO SOBRE EL IMPTO. DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  3.600.000 

10100 EJERCICIO CORRIENTE  2.950.000 

10190 EJERCICIOS ANTERIORES  650.000 

104 PARTICIPACIÓN EN LAS CUOTAS NACIONALES DEL I.A.E.  450.000 

10400 PARTICIPACIÓN EN LAS CUOTAS NACIONALES DEL I.A.E.  450.000 

105 PARTICIPACIÓN EN CUOTAS PROVINCIALES DEL I.A.E.  90.000 

10500 PARTICIPACIÓN EN CUOTAS PROVINCIALES DEL I.A.E.  90.000 

11 SOBRE EL CAPITAL  138.004.025 

110 IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES  106.874.333 

11000 SOBRE SUCESIONES  95.087.299 

11001 SOBRE DONACIONES  11.787.034 

111 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO  31.129.692 

11100 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO  31.129.692 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  1.669.156.832 

20 IMPTO.SOBRE TRANSMIS. PATRIMONIALES Y ACTOS J.D.  241.913.193 

200 SOBRE TRANSMISIONES INTERVIVOS Y OPERAC.SOCIETARIA  164.693.007 

20000 TRANSMISIONES ONEROSAS  163.317.453 

20001 OPERACIONES SOCIETARIAS  1.375.554 

201 SOBRE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  77.220.186 

20100 ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  77.220.186 

21 SOBRE EL VALOR AÑADIDO  813.240.398 

210 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO  813.240.398 

21001 PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA IVA  802.991.624 

21050 PARTICIPACIÓN PROVINCIAL IVA  10.248.774 

22 SOBRE CONSUMOS ESPECIFICOS  572.680.802 

220 IMPUESTOS ESPECIALES  572.680.802 

22000 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL ALCOHOL Y BEB. DER.  13.389.984 

22001 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL SOBRE LA CERVEZA  4.590.414 

22003 PARTIC.AUTONOMICA IMP. ESPECIAL LABORES DEL TABACO  163.029.818 

22004 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL SOBRE HIDROCARBUROS  250.627.590 

22005 SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE  9.055.304 
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22006 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL PRODUCTOS INTERMED.  282.058 

22007 PARTIC.AUTONOMICA IMP.ESPECIAL SOBRE ELECTRICIDAD  55.086.268 

22010 IMP.ESPECIAL SOBRE HIDROCARBUROS. TIPO AUTONÓMICO  72.176.100 

22050 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL ALCOHOL Y BEB.DERIVADAS  159.609 

22051 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL SOBRE LA CERVEZA  51.648 

22053 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL SOBRE LABORES DEL TABACO  1.847.656 

22054 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL SOBRE HIDROCARBUROS  2.381.080 

22056 PARTIC.PROV. IMP.ESPECIAL PRODUCTOS INTERMEDIOS  3.273 

25 IMPUESTOS SOBRE EL JUEGO  38.473.878 

250 IMPTO.REG. SOBRE LOS PREMIOS DEL JUEGO DEL BINGO  767.516 

25000 IMPTO.REG. SOBRE LOS PREMIOS DEL JUEGO DEL BINGO  767.516 

251 IMPUESTOS CEDIDOS SOBRE EL JUEGO  36.573.718 

25100 TASAS FISCALES SOBRE EL JUEGO  36.549.997 

25101 TASAS FISCALES SOBRE RIFAS,TÓMOBOLAS,APUESTAS Y CO  23.721 

252 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES DE JUEGO  1.132.644 

25200 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES DE JUEGO ELECTRÓNICO  1.132.644 

26 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES  2.848.561 

260 IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES  2.848.561 

26000 IMPUESTO SOBRE VERTIDO DE RESIDUOS  1.393.151 

26001 IMPUESTO SOBRE VERTIDOS A LAS AGUAS LITORALES  231.410 

26002 IMP. POR EMISIONES GASES CONTAMINANTES A ATMOSFERA  1.224.000 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  69.504.373 

30 TASAS  12.666.512 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.484.923 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  264.604 

30101 T020.-TASA GRAL.POR PRESTAC.SERVICIOS Y ACTIV.FACU  1.142.001 

30102 COMPENSACIÓN LEY 15/1987  78.318 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  1.582.450 

30200 T110.-POR ACTUACIONES EN MATERIA DE FUNCIÓN PBCA.R  659.293 

30201 T120.-CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN MATERIA TRANSPOR  267.457 

30202 T130.-INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS NAÚTICAS Y EXPED.TÍTU  286.745 

30203 T140.-INSCRIPC.PRUEBAS Y EXPED.DOCUM.ACTIV.INDUSTR  48.413 

30204 T150.-EXPEDIC.TARJETAS IDENTIDAD PROFES.NAÚT.PESQU  5.568 

30213 T170.- EXPEDIC. TÍTULOS Y OTROS ENSEÑANZA NO UNIV.  181.222 

30214 T171- TASA EXPEDIC.Y RENOV.TÍTULO FAMILIA NUMEROSA  133.752 

303 TASAS EN MATERIA DE M.AMBIENTE Y CONSERV.NATURALEZ  1.244.616 

30300 T210.-ACTUAC.,LICENC.,PERMIS Y AUTORIZ.ACTIV.CINEG  985.503 

30301 T220.-PRESTAC.SERVIC.Y ACTIV.FACULTATIV.MAT.FOREST  168.117 

30303 T240.-ACTUAC.PROTECC.MEDIOAMBIENTAL Y CONTROL ACTI  90.996 

304 TASAS EN MATERIA DE JUEGOS,APUESTAS,ESPECTÁ.PBCOS.  10.757 

30401 T320.-TASA SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS  5.780 

30403 T340.-TASA POR ACTIVIDADES JUVENILES  998 

30404 T341.-PERMISOS PARA UTILIZAC.REFUGIOS Y ÁREAS ACAM  3.979 

305 TASAS EN MATERIA DE OBRAS PBCAS.,URBANIS.,COSTAS,P  2.891.539 

30500 T410.-TRAMITACIÓN AUTORIZACIONES RED DE CARRETERAS  138.329 

NPE: A-301213-18573



Página 49660Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

30501 T420.-REALIZACIÓN ENSAYOS LABORATORIO MECÁNICA SUE  41.834 

30502 T430.-ORDENACIÓN DEL TRANSPORTE TERRESTRE  1.441.597 

30503 T440.-ACTUACIONES E INFORMES MATERIA DE URBANISMO  28.135 

30504 T450.-ACTUACIONES Y SERVICIOS EN MATERIA VIVIENDA  32.970 

30505 T460.-ENTREGA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS CARTOGRÁFIC  4.773 

30506 T470.-SERVICIOS PORTUARIOS  1.179.568 

30507 T461-TASA POR COPIA DOCUMENTOS PLANEAM.URBANISTICO  178 

30508 T480-TASA MATERIA SERVIDUMBRE PROT.DOM.PUB.MARITIM  24.155 

306 TASAS EN MATERIA ORDENAC.E INSPECC.ACTIV.INDUST.Y  3.525.260 

30600 T610.-ORDENAC.ACTIVIDADES E INSTALAC.INDUSTR.Y ENE  1.070.054 

30601 T620.-REALIZACIÓN DE VERIFICACIONES Y CONTRASTES  118.217 

30602 T630-CERTIF.INSTALAC.SUJETAS A SEGURIDAD INDUSTRIA  93.142 

30603 T640.-INSPECC.TÉCNICAS Y EXPEDIC.DOCUMENT.VEHÍCULO  1.793.041 

30604 T650.-AUTORIZ.EXPLOTACIONES Y APROVECH.RECURS.MINE  27.405 

30605 T651.-TRAMITAC.PERMISOS EXPLORAC.E INVESTIG. Y CON  70.052 

30606 T652.-INFORMES TÉCNIC.Y ACTUAC.FACULT.ÁMBITO MINER  166.775 

30607 T660.-SUPERVISIÓN Y CONTROL DE ORGANISMOS DE CONTR  22.039 

30608 T670.-SUPERVIS.Y CONTROL ENTID.COLABORADORAS ITV  150.024 

30609 T680.-LABORATORIO TECNOLÓGICO DEL CURTIDO  1.367 

30610 T690.-CONCESIÓN DE LICENCIA COMERCIAL ESPECÍFICA  1 

30611 T611.-PRESTACIÓN SERV.ADMVOS.MATERIA RADIODIFUSIÓN  1 

30612 T661-ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCIDENTES GRAVES  7.634 

30613 T612 -SERV. ADMINISTRATIVOS EN MATERIA AUDIOVISUAL  5.508 

307 TASAS EN MATERIA DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y PESCA  147.432 

30700 T710.-PRESTACIÓN DE SERVICIOS VETERINARIOS  87.203 

30703 T740.-GESTIÓN SERVIC.EN MATERIA INDUSTRIAS AGROALI  11.217 

30705 T760.-EXPEDIC.LICENCIAS PESCA MARÍTIMA DE RECREO Y  44.072 

30708 T780.-ACTUACIONES ADMVAS. RELATIVAS A LAS S.A.T.  3.878 

30710 T751.-PANEL CATADORES ACEITE OLIVA VIRGEN REG.MUR.  1.062 

308 TASAS EN MATERIA DE SANIDAD  913.261 

30800 T810.-ACTUACIONES ADMVAS. DE CARÁCTER SANITARIO  316.529 

30801 T811.-INSTALAC.,TRASLADO Y TRANSMIS.OFICINAS FARMA  18.618 

30802 T820.-INSPECC.Y CONTROLES SANITARIOS DE ANIMALES Y  526.317 

30803 T830.-LABORATORIO REGIONAL DE SALUD  9.382 

30805 T850.-INSPECC.Y CONTROLES SANITARIOS PRODUC.PESQUE  1 

30806 T812-LICENCIA FABRICACION PROD.SANITARIOS A MEDIDA  16.229 

30807 T813-EVALUAC.PROC.AUTOR.ESTUD.OBSERVAC.MEDICAMENTO  15.060 

30808 T-815 TASA EVALUAC. EMIS. DICTAMEN ENS. CLINIC MED  1 

30809 T814-TASA AUTORIZACION TRASLADO RESTOS MORTALES  11.124 

309 TASAS EN MATERIA DE ENSEÑANZA Y EDUCACIÓN  866.274 

30900 T910.-CENTROS DE CAPACITACIÓN Y EXPERIENCIAS AGRAR  4.990 

30901 T920.-ESCUELA DE AEROMODELISMO  1 

30902 TASAS DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA  1 

30904 T940-TASA PRESTAC.SERV.REGISTRO TERR.PROP.INTELEC  10.891 

30905 T950 TASA REPRODUCC.IMAGENES DIGITALIZADAS  3.139 

30907 T960.-REALIZ.PRUEBAS ENSEÑ.IDIOMAS, DEP. Y ARTÍST.  81.263 
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30908 T961.-MATRÍCULA EN ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS  610.136 

30909 T962.-MATRÍC.CURSOS ESPEC.Y PERFEC.ESC.OF.IDIOMAS  10.896 

30910 T963.-REALIZ.PRUEBAS ENSEÑ.FORMAC.PROF.Y ADULTOS  86.166 

30911 T964.-REGISTRO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES  57.850 

30913 T966-EXP.ACAD.ENSEÑ.REG.ESP.ARTE DRAMÁT.Y OTRAS  941 

31 PRECIOS PÚBLICOS  1.662.811 

310 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  2.013 

31000 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  2.013 

312 PRESTACIONES SOCIALES  600 

31202 PRESTACIONES SOCIALES A JÓVENES  600 

313 UTILIZACIÓN DE SERVICIOS EN ESCUELAS INFANTILES  1.107.697 

31300 E.I.ABARÁN  73.603 

31301 E.I.ÁGUILAS  77.004 

31302 E.I.BULLAS  78.303 

31303 E.I.CARTAGENA  50.727 

31304 E.I.LOS DOLORES  76.898 

31305 E.I.CEHEGÍN  82.682 

31306 E.I.LORCA  68.197 

31307 E.I.MOLINA DE SEGURA  108.041 

31308 E.I.MULA  44.436 

31309 E.I.SAN BASILIO  99.564 

31310 E.I.LOS ROSALES  90.845 

31311 E.I.GUADALUPE  90.689 

31312 E.I.TORREAGÜERA  90.592 

31313 E.I.INFANTE JUAN MANUEL  76.116 

314 VENTA DE PRODUCTOS EN LA GRANJA CINEGÉTICA  1 

31400 VENTA DE PRODUCTOS EN LA GRANJA CINEGÉTICA  1 

315 PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS  48.000 

31500 MATRÍCULAS DE LA ESCUELA DE DIPLOMADOS EN ENFERMER  48.000 

316 EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA  500.000 

31600 EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA TRANSFERIDA  500.000 

319 OTROS PRECIOS PUBLICOS  4.500 

31900 DETERMINACIONES ANALITICAS  4.500 

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  27.599.004 

322 ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA  350.002 

32202 SERV. ADMINISTRACION Y COBRANZA RECURSOS OO.PP.  350.000 

32205 RETENCION 20% GASTOS RECUPERACION PAGOS FEAGA  1 

32206 RETENCION SOBRE PAGOS DIRECTOS POR CONDICIONALIDAD  1 

329 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  27.249.002 

32900 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA  1 

32901 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS DE INSPECCIÓN SANITARIA  1 

32902 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS AUTOMOVILÍSTICOS  135.000 

32907 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA  27.114.000 

33 VENTA DE BIENES  14.000 

330 VENTA DE PUBLICACIONES PROPIAS  1.000 
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33000 EDITORA REGIONAL  1.000 

334 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES  13.000 

33400 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS  3.000 

33401 VENTA DE PRODUCTOS FORESTALES  10.000 

34 CÁNONES  585.000 

340 CANONES POR CONTAMINACION AMBIENTAL  385.000 

34001 CANONES POR EMISION DE GASES  385.000 

341 CANONES POR USO DE SUELO  200.000 

34100 CÁNONES POR USO EXCEPC. DE SUELO NO URBANIZABLE  200.000 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  1.677.038 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  1.285.004 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1.285.004 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  392.030 

38100 PAGOS INDEBIDOS  392.001 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  9 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  9 

38106 REINTEGROS DE PAGOS A JUSTIFICAR  2 

38107 REGULARIZACIÓN NÓMINA I.T  9 

382 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  4 

38207 REINTEGROS DEL FEADER  1 

38208 REINTEGROS FPA LIGADOS A FEADER  1 

38209 REINTEGROS MAPA LIGADOS A FEADER  1 

38210 REINTEGROS .MTASS ATENCION PRIMARIA SERV. SOC.  1 

39 OTROS INGRESOS  25.300.008 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  25.205.003 

39100 RECARGO DE APREMIO POR DEUDAS TRIBUTARIAS  2.200.000 

39101 INTERESES DE DEMORA  1.425.000 

39102 MULTAS Y SANCIONES TRIBUTARIAS  4.800.000 

39103 MULTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS NO TRIBUTARIAS  15.980.003 

39105 RECARGO SOBRE AUTOLIQUIDACIONES  800.000 

399 INGRESOS DIVERSOS  95.005 

39901 EJECUCIÓN SUBSIDIARIA DE OBRAS  1 

39902 INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS EN BIENES PROPIOS  5.000 

39903 HONORARIOS DEVENGADOS EN JUICIOS  20.000 

39906 COMPENSACION POR SUMINISTROS  5.000 

39907 SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA  15.000 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  50.004 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  722.996.517 

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  706.629.977 

400 PARTICIPACIÓN PROVINCIAL  178.194.839 

40001 APORTACIÓN SANITARIA  38.436.287 

40002 A.M.D.B.  880.000 

40004 Fondo Complementario de Financiación  138.878.552 

401 PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA  483.699.822 

40109 FONDO DE GARANTÍA  268.856.326 
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40110 FONDOS DE CONVERGENCIA  137.384.336 

40111 ANTICIPO FRACCIONAM.LIQUID.NEG.EJERC.ANTERIORES  77.459.160 

403 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA PROTEC.Y PROM.SOCIA  40.026.384 

40308 PROGRAMA DE PRESTACIONES BÁSICAS  809.759 

40309 PLAN DE DESARROLLO GITANO  29.392 

40322 MTASS.MEDIDAS PROTECCION INTEGRAL VIOLENCIA GENERO  187.233 

40323 PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA  39.000.000 

404 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA EMPLEO Y RELAC.LABO  223.000 

40400 FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  223.000 

405 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA AGRICULT.,AGUA Y ME  1.430.000 

40500 COLABORADORES EN ESTADÍSTICAS AGRARIAS  30.000 

40502 Ayudas MAPA Agricultores Frutos Secos  1.300.000 

40505 MAPA.MANTENIM. COMPETITIVIDAD AGRARIA Y PESQUERA  100.000 

406 SUBVENC.FINALISTAS PARA ACTUACIONES ÁREA EDUCACIÓN  833.000 

40617 MEC.FINANCIACION LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR  833.000 

407 SUBVENC.FINALISTAS ACTUACIO.ÁREA SANIDAD Y CONSUMO  1.183.472 

40700 PLAN NACIONAL DE DROGAS  515.000 

40722 POLÍTICAS DE COHESIÓN SANITARIAS  668.472 

408 SUBVENCIONES FINALISTAS PARA OTRAS ACTUACIONES  1.039.460 

40803 INAP.PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA  1.039.460 

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.342.740 

410 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  1.342.740 

41007 DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  1.342.740 

47 DE EMPRESAS PRIVADAS  169.300 

471 PARA ACTUACIONES EN ÁREA AGRICULTURA,AGUA Y M.AMBI  169.300 

47100 MANTENIM.RED REGION.PREVENC.Y VIGILANC.CONT.ATMOSF  169.300 

49 DEL EXTERIOR  14.854.500 

490 DEL F.S.E.  14.222.000 

49000 DEL F.S.E.  9.000.000 

49050 DEL F.S.E. P.O. 2014-2020  5.222.000 

492 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE UNIÓN EUROPEA  22.500 

49210 OTROS PROYECTOS DE LA UNIÓN EUROPEA  22.500 

493 DEL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA  610.000 

49301 FEAGA. APICULTURA  160.000 

49303 FEAGA. PLAN FRUTA ESCOLAR  450.000 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  12.598.932 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  200.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  200.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  200.000 

54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES  1.108.792 

540 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES  1.108.792 

54000 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES  1.108.792 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECÍ  10.749.300 

550 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  10.099.300 

55000 CESIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍAS  54.300 
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55001 POR MÁQUINAS EXPENDEDORAS AUTOMÁTICAS  5.000 

55002 CONCESIÓN DEL SERVICIO DE I.T.V.  4.170.000 

55004 CONCESIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS  1.800.000 

55005 GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ALBERGUES JUVENILES  70.000 

55054 CONCESIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS. PLAN OPT.ACT.IN  4.000.000 

551 APROVECHAMIENTOS AGRÍCOLAS Y FORESTALES  650.000 

55100 APROVECHAMIENTOS  500.000 

55101 OCUPACIONES  150.000 

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  540.840 

590 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  540.840 

59000 POR OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO  540.840 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  28.341.894 

61 DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES  25.811.879 

610 DE EDIFICIOS Y LOCALES  25.751.879 

61000 VENTA DE VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  250.000 

61050 VTA EDIF Y LOCALES PLAN OPTI ACTIVOS INMOBILIARIOS  25.501.879 

612 DE BIENES MUEBLES  60.000 

61200 ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS  60.000 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL  2.530.015 

680 DE EJERCICIOS CERRADOS  2.530.002 

68000 DE EJERCICIOS CERRADOS  2.530.002 

681 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  1 

68101 REINTEGROS DE EXPROPIACIONES NO MATERIALIZADAS  1 

682 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  10 

68202 DEL FEOGA-O  1 

68204 DEL IFOP  1 

68205 REINTEGROS DEL FEADER  1 

68206 REINTEGROS AGE LIGADOS AL FEADER  1 

68207 REINTEGROS FPA LIGADOS AL FEADER  1 

68210 REINTEGROS DEL MAPA  1 

68215 REINTEGRO FPA AYUDAS TERREMOTO LORCA  1 

68216 REINTEGRO PARTE ESTATAL AYUDAS TERREMOTO LORCA  1 

68220 REINTEGRO DE F.P.A. LIGADOS AL FEOGA-O  1 

68222 REINTEGRO DE F.P.A. LIGADOS AL IFOP  1 

684 DE COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL  2 

68400 DE LA CAJA DE COOPERACIÓN MUNICIPAL  1 

68499 DE OTRAS SUBVENCIONES DE COOPERAC.ECONÓMICA LOCAL  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  156.619.920 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  26.917.942 

700 FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL  20.885.810 

70000 F.C.I. EJERCICIO CORRIENTE  20.885.810 

705 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA VIVIENDA Y URBANISM  1.192.157 

70500 TRANSFERENCIAS V.P.O.  1.192.157 

706 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA AGRICULT.,AGUA Y ME  4.839.975 

70608 MAQUINARIA Y MEDIOS DE PRODUCCIÓN  100.000 
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70610 FOMENTO ATRIAS  100.000 

70611 INDEMNIZACIÓN POR SACRIFICIO DE ANIMALES (ISA)  8.000 

70613 LUCHA CONTRA LAS PLAGAS  153.005 

70619 IDENTIFICACIÓN DEL GANADO BOVINO  6.000 

70620 CONTROL DEL RENDIMIENTO LECHERO  25.000 

70625 APICULTURA  80.000 

70647 RECONVERSION PLANTACIONES FRUTICOLAS  160.000 

70651 MAPA. COFINANCIACIÓN FEADER  3.546.470 

70652 MAPA. COFINANCIACIÓN FEP  661.500 

76 DE CORPORACIONES LOCALES  84.689 

761 PARA ACTUACIONES EN ÁREA AGRICULTURA,AGUA Y M.AMBI  84.689 

76101 FONDO DE MEJORAS  1 

76103 PROGRAMA LEADER. AYUNTAMIENTOS  84.688 

79 DEL EXTERIOR  129.617.289 

790 DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL  32.651.954 

79000 FEDER.-PROGRAMA OPERATIVO REGIONAL  26.600.000 

79014 FEDER.-COOPERACIÓN TERRITORIAL  23.954 

79050 DEL FEDER. P.O. 2014-2020  6.028.000 

793 DEL FONDO EUROPEO AGRICOLA DESARROLLO RURAL-FEADER  46.747.013 

79300 Fondo Europeo Agricola Desarrollo Rural-FEADER  46.747.013 

795 OTROS FONDOS COMUNITARIOS  50.218.322 

79501 FONDO DE COHESIÓN  46.500.000 

79503 PROGRAMA LIFE  418.322 

79508 FONDO EUROPEO DE PESCA-FEP  3.300.000 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  1.270.531 

82 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS AL SECTOR PBCO.  1.203.701 

821 A LARGO PLAZO  1.203.701 

82151 PROYECTOS MEJORA CAMPUS UNIVERSITARIOS  447.861 

82152 De LORCATUR LORCA TALLER DEL TIEMPO S.A.U  15.000 

82153 CONSORCIO GESTION RESIDUOS SOLIDOS REGION DE MURCI  740.840 

83 REINTEGROS PRÉSTAMOS CONCEDIDOS FUERA DEL SEC.PBCO  66.828 

831 A LARGO PLAZO  66.828 

83150 PLAN DIRECTOR EMPRESAS ALTO CONT. TECNOLÓGICO  66.828 

89 REINTEGROS DE ANTICIPOS CONCEDIDOS  2 

890 AL PERSONAL  2 

89000 AL PERSONAL  2 

9 PASIVOS FINANCIEROS  951.894.252 

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL  951.894.252 

911 A LARGO PLAZO  951.894.252 

91100 A LARGO PLAZO  896.894.252 

91153 PRÉSTAMO BEI TERREMOTO DE LORCA  55.000.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 01 ASAMBLEA REGIONAL  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
0101 ASAMBLEA REGIONAL  9.136.779 

111A ASAMBLEA REGIONAL  9.136.779 

1 GASTOS DE PERSONAL  5.898.814 

10 ALTOS CARGOS  2.181.965 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  2.181.965 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  1.759.850 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  422.115 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  536.486 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  536.486 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  207.291 

11001 OTRAS REMUNERACIONES  329.195 

12 FUNCIONARIOS  1.908.591 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.740.256 

12000 SUELDO  526.621 

12001 TRIENIOS  195.000 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  339.072 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  555.762 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  123.801 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  168.335 

12100 SUELDO  57.812 

12101 TRIENIOS  5.000 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  33.517 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  57.748 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  14.258 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  72.373 

150 PRODUCTIVIDAD  62.373 

15000 COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD  62.373 

151 GRATIFICACIONES  10.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.199.399 

160 CUOTAS SOCIALES  1.100.150 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.090.000 

16001 MUFACE  8.750 

16009 OTROS REGÍMENES DE PREVISIÓN  1.400 

162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL  99.249 

16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL  50.000 

16201 AYUDAS POR ESTUDIOS DEL PERSONAL  17.055 

16203 ASISTENCIA MÉDICO-FARMACÉUTICA  8.530 

16204 ACCIÓN SOCIAL  5.686 
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16205 SEGUROS  5.320 

16206 PLAN DE PENSIONES  1 

16209 OTROS PROGRAMAS DE ACCIÓN SOCIAL  12.657 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.300.144 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  16.316 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.000 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1.000 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.000 

20301 ARRENDAMIENTOS DE INSTALACIONES  6.000 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  1.000 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  1.000 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  3.216 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  3.216 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  5.000 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  5.000 

209 CÁNONES  100 

20900 CÁNONES  100 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  163.984 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  39.800 

21200 EDIFICIOS  39.800 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  32.356 

21300 MAQUINARIA  8.000 

21301 INSTALACIONES  24.356 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  16.192 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  16.192 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  64.636 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  64.636 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  6.000 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  6.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  954.017 

220 MATERIAL DE OFICINA  96.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  52.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  35.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  9.000 

221 SUMINISTROS  150.438 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  100.000 

22101 AGUA  5.000 

22102 GAS  3.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.000 

22104 VESTUARIO  10.000 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.000 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  1.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  22.438 
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222 COMUNICACIONES  129.500 

22200 TELEFÓNICAS  113.200 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  13.800 

22203 INFORMÁTICAS  2.500 

223 TRANSPORTES  1.000 

22300 TRANSPORTES  1.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  9.966 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  366 

22402 DE VEHÍCULOS  1.500 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  100 

22409 DE OTROS RIESGOS  8.000 

225 TRIBUTOS  57.000 

22500 ESTATALES  1.000 

22502 LOCALES  56.000 

226 GASTOS DIVERSOS  171.512 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  85.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  71.350 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  13.162 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  338.601 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  251.000 

22703 POSTALES  4.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  20.000 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  1 

22709 OTROS  63.600 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  165.825 

230 DIETAS  81.663 

23000 DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA  69.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.662 

23002 DEL PERSONAL  10.000 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  1 

231 LOCOMOCIÓN  79.162 

23100 DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA  73.160 

23101 DE ALTOS CARGOS  1 

23102 DEL PERSONAL  6.000 

23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  1 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  5.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  5.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1 

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  1 

250 CON LA SEGURIDAD SOCIAL  1 

25000 CON LA SEGURIDAD SOCIAL  1 
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.834.173 

40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  14.800 

409 A OTRAS ÁREAS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  14.800 

40999 ACTUACIONES EN OTRAS AREAS SECTOR PUBLICO ESTATAL  14.800 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  60.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  60.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  50.000 

44201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  10.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  6.835 

469 A ENTIDADES Y ACTIVIDADES EN OTRAS ÁREAS  6.835 

46999 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN PROGRAMAS GENERICOS  6.835 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.752.538 

482 A ENTIDADES Y ACTIV. EN EL ÁREA DE SALUD Y CONSUMO  20.352 

48205 INSTITUCIONES Y ASOCIA.RELACIONADAS CON LA SANIDAD  20.352 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  50.471 

48301 TRANSPORTE Y COMEDOR ESCOLAR  49.471 

48350 BECAS DE FORMACION  1.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  22.597 

48420 FUNDACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES SOCIOCULT  22.597 

488 A INSTITUC. SOCIALES, EMPRESARIALES Y SINDICALES  1.630.207 

48800 GRUPOS PARLAMENTARIOS  1.630.206 

48806 COMISIÓN PROMOTORA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR  1 

489 A OTRAS ENTIDADES Y ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO  28.911 

48902 INDEMNIZACION POR CESE MIEMBROS DE LA CAMARA  5.000 

48999 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN PROGRAMAS GENÉRICOS  23.911 

6 INVERSIONES REALES  76.001 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  62.000 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.000 

62100 EDIFICIOS  1.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  12.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  12.000 

625 FONDO ARTÍSTICO Y BIBLIOGRÁFICO  14.000 

62500 FONDO ARTÍSTICO  7.000 

62501 FONDO BIBLIOGRÁFICO  7.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  20.000 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  20.000 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  5.000 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  5.000 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  9.000 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.000 

63100 EDIFICIOS  3.000 

632 INSTALACIONES TÉCNICAS  3.000 

63200 INSTALACIONES TÉCNICAS  3.000 
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636 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

63600 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

637 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

63700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  5.001 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  5.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  5.000 

646 PROPIEDAD INTELECTUAL  1 

64600 PROPIEDAD INTELECTUAL  1 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  27.647 

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS FUERA DEL SECTOR PÚBLICO  27.647 

830 A CORTO PLAZO  27.647 

83000 A CORTO PLAZO  27.647 
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Sección: 02 DEUDA PUBLICA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
0205 DEUDA PUBLICA  843.200.000 

011A AMORTIZAC.Y GTOS.FINANC.DEUDA PBCA.Y OTRAS OPERACI  843.200.000 

3 GASTOS FINANCIEROS  285.300.000 

30 DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL  27.497.040 

300 INTERESES  26.697.040 

30001 A LARGO PLAZO  26.540.373 

30050 POR OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO  156.667 

301 GASTOS DE EMISIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN  400.000 

30100 GASTOS DE EMISIÓN  400.000 

309 OTROS GASTOS FINANCIEROS  400.000 

30900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  400.000 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  257.502.960 

310 INTERESES  253.629.321 

31000 A CORTO PLAZO  12.079.700 

31001 A LARGO PLAZO  240.653.765 

31050 POR OPERACIONES DE INTERCAMBIO FINANCIERO  895.856 

311 GASTOS DE FORMALIZACIÓN,MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN  3.673.639 

31100 GASTOS DE FORMALIZACIÓN  3.673.639 

319 OTROS GASTOS FINANCIEROS  200.000 

31900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  200.000 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  300.000 

350 INTERESES DE DEMORA  50.000 

35000 INTERESES DE DEMORA  50.000 

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS  250.000 

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  250.000 

9 PASIVOS FINANCIEROS  557.900.000 

90 AMORTIZACIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL  73.986.000 

901 A LARGO PLAZO  73.986.000 

90100 A LARGO PLAZO  73.986.000 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  483.914.000 

911 A LARGO PLAZO  483.914.000 

91100 A LARGO PLAZO  483.914.000 
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Sección: 04 CONSEJO JURIDICO DE LA R. DE MURCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
0401 CONSEJO JURIDICO DE LA R. DE MURCIA  910.157 

112C ASISTENCIA CONSULTIVA DE LA C.A.R.M.  910.157 

1 GASTOS DE PERSONAL  649.272 

12 FUNCIONARIOS  537.023 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  534.365 

12000 SUELDO  169.612 

12001 TRIENIOS  40.453 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  122.599 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  172.735 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  28.966 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  2.658 

12100 SUELDO  2.654 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  112.249 

160 CUOTAS SOCIALES  112.249 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  112.249 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  260.885 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  17.431 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.510 

21200 EDIFICIOS  2.510 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  13.425 

21300 MAQUINARIA  6.253 

21301 INSTALACIONES  7.172 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  92 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  92 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  98.975 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.430 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.100 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  5.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  330 

221 SUMINISTROS  19.191 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  18.000 
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22101 AGUA  855 

22104 VESTUARIO  200 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  135 

222 COMUNICACIONES  7.550 

22200 TELEFÓNICAS  7.150 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  400 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  1 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1 

225 TRIBUTOS  9.000 

22502 LOCALES  9.000 

226 GASTOS DIVERSOS  1.028 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  700 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  200 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  126 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  53.774 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  26.442 

22701 SEGURIDAD  10.228 

22703 POSTALES  1 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  6.356 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  10.745 

22709 OTROS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  142.479 

230 DIETAS  140.641 

23002 DEL PERSONAL  1.470 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  139.171 

231 LOCOMOCIÓN  1.838 

23102 DEL PERSONAL  919 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  919 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  2.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.000 
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1101 SECRETARIA GENERAL  13.281.632 

112A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  13.281.632 

1 GASTOS DE PERSONAL  5.511.076 

10 ALTOS CARGOS  189.052 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  189.052 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  95.705 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  192.940 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  192.940 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  192.940 

12 FUNCIONARIOS  4.097.574 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  4.092.574 

12000 SUELDO  1.388.903 

12001 TRIENIOS  340.965 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  899.701 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.191.190 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  271.815 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.000 

12100 SUELDO  2.250 

12101 TRIENIOS  250 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  750 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  875 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  875 

13 LABORALES  4 

131 LABORAL TEMPORAL  4 

13100 SALARIOS  1 

13101 ANTIGÜEDAD  1 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  1 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.031.506 

160 CUOTAS SOCIALES  1.031.506 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.031.506 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.981.658 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  76.100 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  75.000 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  75.000 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  100 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  100 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 
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20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  57.000 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.000 

21200 EDIFICIOS  5.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  35.000 

21300 MAQUINARIA  15.000 

21301 INSTALACIONES  20.000 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  100 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  100 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  15.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  15.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.800 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.800 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  100 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  100 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.819.558 

220 MATERIAL DE OFICINA  35.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  20.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.000 

221 SUMINISTROS  240.550 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  165.000 

22101 AGUA  8.500 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  20.000 

22104 VESTUARIO  10.000 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  50 

22109 OTROS SUMINISTROS  37.000 

222 COMUNICACIONES  850.050 

22200 TELEFÓNICAS  830.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  20.000 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  50 

223 TRANSPORTES  100 

22300 TRANSPORTES  100 

224 PRIMAS DE SEGURO  2.200 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  2.100 

22409 DE OTROS RIESGOS  100 

225 TRIBUTOS  15 

22501 AUTONÓMICOS  15 

226 GASTOS DIVERSOS  48.094 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  6.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  5.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  20.000 

22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS  4.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  13.094 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  643.549 
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22700 LIMPIEZA Y ASEO  225.000 

22701 SEGURIDAD  20.000 

22703 POSTALES  500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  180.000 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  85.867 

22709 OTROS  132.182 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  29.000 

230 DIETAS  15.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  8.000 

23002 DEL PERSONAL  7.000 

231 LOCOMOCIÓN  14.000 

23100 DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA  6.000 

23102 DEL PERSONAL  8.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.783.898 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  898.246 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  898.246 

41000 AL BORM  898.246 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  3.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  3.000 

43101 A LA FUNDACIÓN MARIANO RUIZ FUNES  3.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  4.768.652 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  4.768.652 

44007 A RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  4.768.652 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  114.000 

488 A INSTITUC. SOCIALES, EMPRESARIALES Y SINDICALES  114.000 

48800 GRUPOS PARLAMENTARIOS  114.000 

6 INVERSIONES REALES  5.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  5.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  5.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  5.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1102 DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS  1.570.899 

126A ASISTENCIA JURÍDICA DE LA COMUNIDAD  1.570.899 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.492.749 

10 ALTOS CARGOS  58.191 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  58.191 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.536 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  41.655 

12 FUNCIONARIOS  1.184.179 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.184.179 

12000 SUELDO  342.347 

12001 TRIENIOS  106.503 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  277.362 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  407.373 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  50.594 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  250.379 

160 CUOTAS SOCIALES  250.379 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  250.379 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  57.150 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  100 

21300 MAQUINARIA  42 

21301 INSTALACIONES  58 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.900 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.900 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  50.170 

220 MATERIAL DE OFICINA  25.924 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.679 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  22.245 

221 SUMINISTROS  525 

22104 VESTUARIO  25 

22109 OTROS SUMINISTROS  500 

222 COMUNICACIONES  150 

22200 TELEFÓNICAS  125 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  25 

226 GASTOS DIVERSOS  22.100 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  750 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  20.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.150 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  200 

NPE: A-301213-18573
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227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.471 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES  300 

22703 POSTALES  596 

22709 OTROS  575 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.980 

230 DIETAS  1.980 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  842 

23002 DEL PERSONAL  1.138 

231 LOCOMOCIÓN  3.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.500 

23102 DEL PERSONAL  1.500 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  20.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  20.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  20.000 

48399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION  20.000 

6 INVERSIONES REALES  1.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  1.000 

625 FONDO ARTÍSTICO Y BIBLIOGRÁFICO  1.000 

62501 FONDO BIBLIOGRÁFICO  1.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1103 D.G. ADMÓN.LOCAL, RELAC. INSTITUCIONALES  1.612.032 

112F COORDINAC.CON LA ASAMBLEA REGIONAL Y RELAC.INSTIT.  201.713 

1 GASTOS DE PERSONAL  188.213 

12 FUNCIONARIOS  166.951 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  166.951 

12000 SUELDO  49.698 

12001 TRIENIOS  15.932 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  38.570 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  51.876 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  10.875 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  21.262 

160 CUOTAS SOCIALES  21.262 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  21.262 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  13.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  13.500 

226 GASTOS DIVERSOS  2.247 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  997 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.250 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  11.253 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  4.750 

22709 OTROS  6.503 

124A ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS  1.407.318 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.140.128 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  872.695 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  872.695 

12000 SUELDO  300.349 

12001 TRIENIOS  58.612 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  201.800 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  256.085 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  55.849 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  216.305 

160 CUOTAS SOCIALES  216.305 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  216.305 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  154.644 

NPE: A-301213-18573
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.001 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  695 

21200 EDIFICIOS  695 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.707 

21300 MAQUINARIA  3.707 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  233 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  233 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  233 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  233 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  133 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  133 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  143.051 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.847 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.803 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.377 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.667 

221 SUMINISTROS  19.783 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  8.606 

22101 AGUA  4.908 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  160 

22104 VESTUARIO  1.634 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.475 

222 COMUNICACIONES  1.321 

22200 TELEFÓNICAS  44 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.277 

223 TRANSPORTES  274 

22300 TRANSPORTES  274 

224 PRIMAS DE SEGURO  2.965 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.965 

225 TRIBUTOS  4.273 

22502 LOCALES  4.273 

226 GASTOS DIVERSOS  57.241 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  431 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  12 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  56.654 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  144 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  47.347 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  33.774 

22703 POSTALES  500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.985 

22709 OTROS  7.088 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.592 

230 DIETAS  2.574 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.287 

23002 DEL PERSONAL  1.287 

NPE: A-301213-18573
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231 LOCOMOCIÓN  4.018 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.182 

23102 DEL PERSONAL  1.836 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  112.546 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  112.546 

468 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  112.546 

46899 OTRAS ACTUACIONES EN MAT.DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  112.546 

444A PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL  3.001 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  3.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1 

768 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  1 

76806 CAJA DE COOPERACION LOCAL  1 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1104 D.G. PREV.VIOL.GENERO,JUVENT.PR.JUR.R.ME  15.192.543 

313P PREVENCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO  1.819.251 

1 GASTOS DE PERSONAL  363.577 

12 FUNCIONARIOS  290.873 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  290.873 

12000 SUELDO  105.853 

12001 TRIENIOS  20.342 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  63.270 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  87.337 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  14.071 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  72.704 

160 CUOTAS SOCIALES  72.704 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  72.704 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  485.673 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  20.440 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  17.440 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  17.440 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  3.000 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  3.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.100 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.500 

21200 EDIFICIOS  5.500 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  250 

21301 INSTALACIONES  250 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  350 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  350 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  457.033 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.000 

221 SUMINISTROS  44.500 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.500 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  35.000 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.000 

222 COMUNICACIONES  500 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  500 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.500 

NPE: A-301213-18573
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22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1.500 

226 GASTOS DIVERSOS  600 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  100 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  408.933 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  32.250 

22703 POSTALES  50 

22709 OTROS  376.633 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.100 

230 DIETAS  800 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  500 

23002 DEL PERSONAL  300 

231 LOCOMOCIÓN  1.300 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.000 

23102 DEL PERSONAL  300 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  970.001 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  790.000 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  790.000 

46107 ALOJAM.ACOGIDA Y ACT.CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR  790.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  180.001 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  180.001 

48108 ALOJAMIENTOS ACOGIDA Y ACT.CONTRA VIOLENC.FAMILIAR  180.000 

48199 OTRAS ACTUAC.MAT.DE PROTECCION Y PROMOCION SOCIAL  1 

313Q REFORMA JUVENIL  10.960.077 

1 GASTOS DE PERSONAL  433.141 

12 FUNCIONARIOS  363.028 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  363.028 

12000 SUELDO  126.309 

12001 TRIENIOS  44.243 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  78.655 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  100.947 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  12.874 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  70.113 

160 CUOTAS SOCIALES  70.113 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  70.113 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.490.482 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.800 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.500 

21301 INSTALACIONES  1.500 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  300 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  300 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  21.810 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.267 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  267 

NPE: A-301213-18573
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221 SUMINISTROS  650 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  650 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.550 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.550 

225 TRIBUTOS  17.343 

22501 AUTONÓMICOS  10 

22502 LOCALES  17.333 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  834 

230 DIETAS  288 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  160 

23002 DEL PERSONAL  128 

231 LOCOMOCIÓN  546 

23101 DE ALTOS CARGOS  346 

23102 DEL PERSONAL  200 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  9.466.038 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  9.466.038 

26000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MENORES  9.466.038 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.036.454 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.036.454 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  1.036.454 

48111 PROTECCION DEL MENOR  1.036.454 

323A PROMOCIÓN Y SERVICIOS A LA JUVENTUD  2.413.215 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.064.467 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  801.794 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  801.794 

12000 SUELDO  280.861 

12001 TRIENIOS  68.601 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  175.127 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  219.455 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  57.750 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  211.545 

160 CUOTAS SOCIALES  211.545 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  211.545 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  274.171 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  10.000 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.003 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2 

21200 EDIFICIOS  1 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

NPE: A-301213-18573
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213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  300 

21300 MAQUINARIA  300 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  701 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  701 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  256.518 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.000 

221 SUMINISTROS  22.601 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  8.000 

22101 AGUA  1.000 

22102 GAS  1 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  600 

22109 OTROS SUMINISTROS  13.000 

222 COMUNICACIONES  11.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  11.000 

223 TRANSPORTES  1.000 

22300 TRANSPORTES  1.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  700 

22409 DE OTROS RIESGOS  700 

225 TRIBUTOS  24.506 

22500 ESTATALES  1 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  24.500 

226 GASTOS DIVERSOS  59.751 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  58.750 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  133.960 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  97.364 

22701 SEGURIDAD  150 

22703 POSTALES  25 

22709 OTROS  36.421 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.650 

230 DIETAS  3.100 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  600 

23002 DEL PERSONAL  2.500 

231 LOCOMOCIÓN  3.550 

23101 DE ALTOS CARGOS  750 

23102 DEL PERSONAL  2.800 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  543.577 

40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  3.005 

409 A OTRAS ÁREAS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  3.005 

40999 ACTUACIONES EN OTRAS AREAS SECTOR PUBLICO ESTATAL  3.005 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  442.300 

NPE: A-301213-18573
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464 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  40.000 

46440 ACTUACIONES EN MATERIA DE JUVENTUD  40.000 

465 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  402.300 

46599 OTRAS ACTUAC.MAT.DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES  402.300 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  76.500 

474 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  76.500 

47440 ACTUACIONES EN MATERIA DE JUVENTUD  76.500 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  4.500 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  4.500 

48440 FEDERACIONES Y ASOCIACIONES JUVENILES  4.500 

49 AL EXTERIOR  17.272 

490 AL EXTERIOR  17.272 

49001 APOYO FINANCIERO A ORGANISMOS INTERNACIONALES  17.272 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  531.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  531.000 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  531.000 

76440 INVERSIONES EN INSTALACIONES JUVENILES  531.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1105 D.G. DE UNION EUROPEA Y RELAC.EXTERIORES  723.791 

126E ACCIÓN EXTERIOR Y RELACIONES CON LA UNIÓN EUROPEA  723.791 

1 GASTOS DE PERSONAL  496.379 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  360.725 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  360.725 

12000 SUELDO  116.786 

12001 TRIENIOS  29.627 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  79.953 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  114.712 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  19.647 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  84.526 

160 CUOTAS SOCIALES  84.526 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  84.526 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  95.912 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.017 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  17 

21300 MAQUINARIA  17 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  79.015 

220 MATERIAL DE OFICINA  904 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  785 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  119 

221 SUMINISTROS  6.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.000 

222 COMUNICACIONES  1.570 

22200 TELEFÓNICAS  374 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.121 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  75 

223 TRANSPORTES  187 

22300 TRANSPORTES  187 

225 TRIBUTOS  2.000 

22502 LOCALES  2.000 

226 GASTOS DIVERSOS  39.664 

NPE: A-301213-18573
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22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  295 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  983 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  37.894 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  492 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  28.690 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  16.538 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  11.206 

22709 OTROS  946 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.880 

230 DIETAS  5.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.500 

23002 DEL PERSONAL  2.500 

231 LOCOMOCIÓN  9.880 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.500 

23102 DEL PERSONAL  6.380 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  131.500 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  85.500 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  85.500 

44002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  85.500 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  10.000 

489 A OTRAS ENTIDADES Y ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO  10.000 

48901 PREMIOS Y DISTINCIONES  10.000 

49 AL EXTERIOR  36.000 

490 AL EXTERIOR  36.000 

49000 COOPERACIÓN PARA LA SOLIDARIDAD Y EL DESARROLLO  15.000 

49001 APOYO FINANCIERO A ORGANISMOS INTERNACIONALES  21.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1106 D.G. DE COMUNICACIÓN  1.096.357 

112B COMUNICACIÓN Y ASISTENCIA INFORMATIVA DE LA C.A.  1.096.357 

1 GASTOS DE PERSONAL  701.713 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  515.100 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  515.100 

12000 SUELDO  182.910 

12001 TRIENIOS  40.072 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  109.489 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  155.280 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  27.349 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  135.485 

160 CUOTAS SOCIALES  135.485 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  135.485 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  394.644 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.845 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.845 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.845 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  382.351 

220 MATERIAL DE OFICINA  10.528 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.528 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  9.000 

221 SUMINISTROS  5.690 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  190 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.500 

222 COMUNICACIONES  380 

22200 TELEFÓNICAS  190 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  190 

226 GASTOS DIVERSOS  3.024 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.260 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  225 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  39 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  362.729 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  57 

22709 OTROS  362.672 

NPE: A-301213-18573
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.448 

230 DIETAS  3.199 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.000 

23002 DEL PERSONAL  199 

231 LOCOMOCIÓN  4.249 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.000 

23102 DEL PERSONAL  249 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1107 D.G. DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIA  44.692.753 

124B COORDINACIÓN DE POLICIAS LOCALES  489.332 

1 GASTOS DE PERSONAL  397.201 

12 FUNCIONARIOS  329.513 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  329.513 

12000 SUELDO  106.901 

12001 TRIENIOS  25.126 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  74.111 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  106.119 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  17.256 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  67.688 

160 CUOTAS SOCIALES  67.688 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  67.688 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  92.131 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  92.131 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.000 

221 SUMINISTROS  3.450 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  3.450 

222 COMUNICACIONES  2.968 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.968 

226 GASTOS DIVERSOS  78.713 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  78.713 

126F VIGILANCIA, SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS  2.686.029 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.391.002 

12 FUNCIONARIOS  1.447.619 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.408.057 

12000 SUELDO  542.528 

12001 TRIENIOS  100.248 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  316.809 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  305.507 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  142.965 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  39.562 

12100 SUELDO  39.562 

13 LABORALES  2.000 

131 LABORAL TEMPORAL  2.000 

13100 SALARIOS  2.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  534.000 

NPE: A-301213-18573
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151 GRATIFICACIONES  534.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  534.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  407.383 

160 CUOTAS SOCIALES  407.383 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  407.383 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  295.027 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  126.838 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  126.738 

21300 MAQUINARIA  100.000 

21301 INSTALACIONES  26.638 

21302 UTILLAJE  100 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  100 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  100 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  168.189 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.000 

221 SUMINISTROS  24.237 

22104 VESTUARIO  19.237 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  1.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.000 

225 TRIBUTOS  200 

22502 LOCALES  200 

226 GASTOS DIVERSOS  21.112 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  18.112 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  118.640 

22701 SEGURIDAD  111.640 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  2.000 

22709 OTROS  5.000 

222A SEGURIDAD CIUDADANA  18.854.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  14.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  14.000 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.000 

221 SUMINISTROS  5.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  4.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  18.840.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  18.840.000 

468 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  18.840.000 

46899 OTRAS ACTUACIONES EN MAT.DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  18.840.000 

223A SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL  6.607.629 

NPE: A-301213-18573
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1 GASTOS DE PERSONAL  1.706.149 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  1.069.265 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.069.265 

12000 SUELDO  377.017 

12001 TRIENIOS  79.440 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  238.574 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  301.736 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  72.498 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  328.000 

151 GRATIFICACIONES  328.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  328.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  257.756 

160 CUOTAS SOCIALES  257.756 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  257.756 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.979.477 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  3.000 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  760 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  760 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

209 CÁNONES  1.240 

20900 CÁNONES  1.240 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  33.127 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  18.026 

21200 EDIFICIOS  18.026 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  13.596 

21300 MAQUINARIA  1.994 

21301 INSTALACIONES  9.731 

21302 UTILLAJE  1.871 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  176 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  176 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  629 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  629 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  700 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  700 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.933.042 

220 MATERIAL DE OFICINA  13.761 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.949 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  812 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.000 

221 SUMINISTROS  324.178 
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22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  180.576 

22101 AGUA  44.630 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  27.832 

22104 VESTUARIO  308 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  418 

22109 OTROS SUMINISTROS  70.414 

222 COMUNICACIONES  91.981 

22200 TELEFÓNICAS  84.810 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.858 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1.670 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  643 

223 TRANSPORTES  766 

22300 TRANSPORTES  766 

224 PRIMAS DE SEGURO  5.688 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  3.372 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.316 

225 TRIBUTOS  515 

22500 ESTATALES  129 

22502 LOCALES  386 

226 GASTOS DIVERSOS  3.353 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  592 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  508 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.860 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  393 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.492.800 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  95.000 

22701 SEGURIDAD  165.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  1.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  80.475 

22709 OTROS  3.151.325 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  10.308 

230 DIETAS  5.844 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.732 

23002 DEL PERSONAL  4.112 

231 LOCOMOCIÓN  4.464 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.488 

23102 DEL PERSONAL  2.976 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  922.003 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  757.003 

460 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  757.003 

46060 ACTUACIONES EN MATERIA DE EXTINCION DE INCENDIOS  178.889 

46089 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL  578.114 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  165.000 

480 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  165.000 

48089 ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL  165.000 

NPE: A-301213-18573
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223B CONSORCIO REGIONAL EXTINC.INCENDIOS Y SALVAMENTO  12.690.603 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  12.690.603 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  12.690.603 

430 A CONSORCIOS DEL SECTOR ADMIN.PUBLICAS DE LA CARM  12.690.603 

43008 AL CONSORCIO SERV.EXTINCION INCENDIOS Y SALV. C.A.  12.690.603 

223C TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS  3.365.160 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.337.160 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.337.160 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.337.160 

22709 OTROS  3.337.160 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  28.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  28.000 

480 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  28.000 

48089 ACTUACIONES EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL  28.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1108 D.G. DE MEDIO AMBIENTE  46.621.090 

442A CALIDAD AMBIENTAL  2.454.952 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.372.223 

12 FUNCIONARIOS  1.902.051 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.902.051 

12000 SUELDO  682.863 

12001 TRIENIOS  127.834 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  412.175 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  564.005 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  12.639 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  102.535 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  470.172 

160 CUOTAS SOCIALES  470.172 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  470.172 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  70.729 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  752 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  400 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  400 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  352 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  352 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  8.438 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.438 

21200 EDIFICIOS  2.438 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.000 

21300 MAQUINARIA  500 

21301 INSTALACIONES  500 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  2.000 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  2.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  54.537 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.975 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.002 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2.973 

221 SUMINISTROS  11.995 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  5.130 
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22101 AGUA  855 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  5.390 

22104 VESTUARIO  136 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  55 

22109 OTROS SUMINISTROS  429 

222 COMUNICACIONES  10.666 

22200 TELEFÓNICAS  5 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  10.115 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  546 

223 TRANSPORTES  5.130 

22300 TRANSPORTES  5.130 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.780 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.780 

225 TRIBUTOS  229 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  224 

226 GASTOS DIVERSOS  650 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  112 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  36 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  500 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  18.112 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.678 

22701 SEGURIDAD  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5 

22709 OTROS  14.424 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.002 

230 DIETAS  4.500 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.000 

23002 DEL PERSONAL  2.500 

231 LOCOMOCIÓN  2.502 

23101 DE ALTOS CARGOS  2 

23102 DEL PERSONAL  2.500 

6 INVERSIONES REALES  12.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  12.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  8.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  8.000 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  4.000 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  4.000 

442B BIODIVERSIDAD, CAZA Y PESCA FLUVIAL  926.244 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  15.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  15.000 

221 SUMINISTROS  15.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  15.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  49.737 

NPE: A-301213-18573
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46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  36.937 

460 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  36.937 

46030 PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO NATURAL  36.937 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  12.800 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  12.800 

48350 BECAS DE FORMACION  12.800 

6 INVERSIONES REALES  861.507 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  110.000 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  110.000 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  110.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  10.000 

624 UTILLAJE  10.000 

62400 UTILLAJE  10.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  665.821 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  665.821 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  665.821 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  75.686 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  75.686 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  75.686 

442D GESTIÓN Y PROTECCIÓN FORESTAL  5.106.873 

1 GASTOS DE PERSONAL  23.814 

12 FUNCIONARIOS  23.814 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  23.814 

12000 SUELDO  9.885 

12001 TRIENIOS  3.251 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  5.528 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.768 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  2.382 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  152.215 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  125.377 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  125.377 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  125.377 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  25.000 

221 SUMINISTROS  25.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  25.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.838 

230 DIETAS  938 

23002 DEL PERSONAL  938 

231 LOCOMOCIÓN  900 

23102 DEL PERSONAL  900 

6 INVERSIONES REALES  3.481.485 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  644.332 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  644.332 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  644.332 

NPE: A-301213-18573



Página 49699Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  1.858.537 

610 TERRENOS Y BIENES NATURALES  748.435 

61000 TERRENOS Y BIENES NATURALES  748.435 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.110.102 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.110.102 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  978.616 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  978.616 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  978.616 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.449.359 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1 

760 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1 

76030 PROTECCION Y CONSERVACION DE LA NATURALEZA  1 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.449.358 

780 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.449.358 

78030 PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO NATURAL  1.449.358 

442E INFORMACIÓN,INTEGRACIÓN AMBIENTAL Y ASUNTOS GRALES  10.980.214 

1 GASTOS DE PERSONAL  9.660.564 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  6.128.433 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  6.128.433 

12000 SUELDO  2.308.758 

12001 TRIENIOS  483.333 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.337.936 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.552.235 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  446.171 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.860.000 

151 GRATIFICACIONES  1.860.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.860.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.621.003 

160 CUOTAS SOCIALES  1.621.003 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.621.003 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  849.605 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  6.914 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.000 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  3.000 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  220 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  220 

208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  169 

20800 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  169 

209 CÁNONES  3.525 

20900 CÁNONES  3.525 
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  98.915 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.000 

21200 EDIFICIOS  6.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  11.194 

21300 MAQUINARIA  10.056 

21301 INSTALACIONES  1.138 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  70.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  70.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  10.054 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  10.054 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.667 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.667 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  723.830 

220 MATERIAL DE OFICINA  13.941 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.414 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  527 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  4.000 

221 SUMINISTROS  526.945 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  302.249 

22101 AGUA  8.704 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  193.334 

22104 VESTUARIO  12.140 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  741 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  544 

22109 OTROS SUMINISTROS  9.233 

222 COMUNICACIONES  11.937 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  11.571 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  366 

223 TRANSPORTES  1.360 

22300 TRANSPORTES  1.360 

224 PRIMAS DE SEGURO  11.727 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  242 

22409 DE OTROS RIESGOS  11.485 

225 TRIBUTOS  4.246 

22502 LOCALES  4.246 

226 GASTOS DIVERSOS  5.300 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.270 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.555 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  620 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.824 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  31 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  148.374 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  130.963 

22701 SEGURIDAD  2.817 

22709 OTROS  14.594 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  19.946 

230 DIETAS  9.691 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  452 

23002 DEL PERSONAL  9.239 

231 LOCOMOCIÓN  10.255 

23101 DE ALTOS CARGOS  509 

23102 DEL PERSONAL  9.746 

6 INVERSIONES REALES  470.045 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  6.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.000 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  464.045 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  3.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  3.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  461.045 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  461.045 

442F PLANIFICAC., AREAS PROTEGIDAS Y DEFENSA M. NATURAL  13.135.782 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.887.462 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.850 

209 CÁNONES  2.850 

20900 CÁNONES  2.850 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  49.612 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  15.000 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  15.000 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  14.612 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  14.612 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  15.000 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  15.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  9.835.000 

221 SUMINISTROS  40.000 

22104 VESTUARIO  40.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  9.795.000 

22709 OTROS  9.795.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  24.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  24.000 

480 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  24.000 

48059 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE  24.000 

6 INVERSIONES REALES  3.224.320 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  164.039 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  164.039 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  164.039 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  450.561 
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611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  450.561 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  450.561 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  424.763 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  284.000 

62100 EDIFICIOS  284.000 

624 UTILLAJE  35.000 

62400 UTILLAJE  35.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  14.000 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  14.000 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  91.763 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  91.763 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  315.626 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  315.626 

63100 EDIFICIOS  315.626 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  1.576.212 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  20.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  20.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.556.212 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.556.212 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  293.119 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  293.119 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  293.119 

442G VIGILANCIA E INSPECCIÓN AMBIENTAL  13.974.131 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  843.589 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.627 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.627 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1.144 

20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  1.483 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  123.991 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  8.000 

21200 EDIFICIOS  8.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  113.426 

21300 MAQUINARIA  1.309 

21301 INSTALACIONES  112.117 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  582 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  582 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.737 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.737 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  246 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  246 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  716.969 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.565 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.362 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  203 
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221 SUMINISTROS  21.172 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  6.334 

22101 AGUA  1.283 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.334 

22104 VESTUARIO  1.746 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  55 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.420 

222 COMUNICACIONES  14.007 

22200 TELEFÓNICAS  91 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  13.911 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  5 

223 TRANSPORTES  2.790 

22300 TRANSPORTES  2.790 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.710 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.710 

225 TRIBUTOS  1.283 

22500 ESTATALES  599 

22502 LOCALES  684 

226 GASTOS DIVERSOS  286 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  248 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  36 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  674.156 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  5 

22701 SEGURIDAD  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  630.380 

22709 OTROS  23.766 

22710 PLAN LOCAL CONTRA CONTAM.ATMOSF. ALCANT.J.N Y SANG  20.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2 

231 LOCOMOCIÓN  2 

23102 DEL PERSONAL  2 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  92.849 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  92.849 

430 A CONSORCIOS DEL SECTOR ADMIN.PUBLICAS DE LA CARM  92.849 

43005 AL CONSORCIO GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS R.MURCIA  92.849 

6 INVERSIONES REALES  11.619.293 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  1.057.693 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.057.693 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  1.057.693 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  10.561.600 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  10.561.600 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  10.561.600 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.418.400 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1.418.400 

760 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.418.400 
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76031 ACTUACIONES EN MATERIA DE RESIDUOS  1.418.400 

442K FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  42.894 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  42.894 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.086 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  675 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  675 

209 CÁNONES  411 

20900 CÁNONES  411 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.309 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.545 

21200 EDIFICIOS  2.545 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  219 

21300 MAQUINARIA  219 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  34.495 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.105 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.565 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  540 

221 SUMINISTROS  10.104 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  6.420 

22101 AGUA  855 

22104 VESTUARIO  171 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  93 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.565 

222 COMUNICACIONES  4.959 

22200 TELEFÓNICAS  1.026 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.565 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1.368 

223 TRANSPORTES  2.796 

22300 TRANSPORTES  2.796 

225 TRIBUTOS  770 

22500 ESTATALES  428 

22502 LOCALES  342 

226 GASTOS DIVERSOS  618 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  166 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  450 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  12.143 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  2.138 

22709 OTROS  10.005 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.004 

230 DIETAS  1.000 
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23002 DEL PERSONAL  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  1.004 

23102 DEL PERSONAL  1.004 
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Sección: 12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA 
SOCIAL  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1201 SECRETARÍA GENERAL  1.765.484.297 

411A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  1.765.484.297 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.477.778 

10 ALTOS CARGOS  126.864 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  126.864 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  33.517 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  96.470 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  96.470 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  96.470 

12 FUNCIONARIOS  2.608.987 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.606.487 

12000 SUELDO  902.193 

12001 TRIENIOS  196.830 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  574.324 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  767.416 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  165.724 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  2.500 

12100 SUELDO  2.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  645.457 

160 CUOTAS SOCIALES  645.457 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  645.457 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.409.707 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  131.203 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  27.231 

21200 EDIFICIOS  26.050 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  1.181 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  88.879 

21300 MAQUINARIA  12.673 

21301 INSTALACIONES  75.115 

21302 UTILLAJE  1.091 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.544 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.544 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  11.906 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  11.906 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  390 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  390 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.253 
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21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.253 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.268.046 

220 MATERIAL DE OFICINA  34.277 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.739 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  5.492 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  26.046 

221 SUMINISTROS  309.112 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  267.000 

22101 AGUA  14.482 

22102 GAS  3.395 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.630 

22104 VESTUARIO  6.418 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  129 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  855 

22109 OTROS SUMINISTROS  8.203 

222 COMUNICACIONES  401.459 

22200 TELEFÓNICAS  302.355 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  99.104 

223 TRANSPORTES  4.396 

22300 TRANSPORTES  4.396 

224 PRIMAS DE SEGURO  7.642 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  4.610 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  941 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.091 

225 TRIBUTOS  71.020 

22500 ESTATALES  1.283 

22502 LOCALES  69.737 

226 GASTOS DIVERSOS  9.730 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  939 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.289 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  900 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.626 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.976 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  430.410 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  325.041 

22701 SEGURIDAD  17.176 

22703 POSTALES  5.500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.143 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  46.068 

22709 OTROS  29.482 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  10.458 

230 DIETAS  4.328 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.159 

23002 DEL PERSONAL  3.169 

231 LOCOMOCIÓN  6.130 
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23101 DE ALTOS CARGOS  2.169 

23102 DEL PERSONAL  3.961 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.710.739.294 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  222.722.912 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  222.722.912 

41001 AL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL  222.722.912 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  1.488.016.382 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  1.488.016.382 

44005 AL SERVICIO MURCIANO DE SALUD  1.488.016.382 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  49.857.518 

71 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  60.000 

710 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  60.000 

71001 AL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL  60.000 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  49.797.518 

740 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  49.797.518 

74005 AL SERVICIO MURCIANO DE SALUD  49.797.518 
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Sección: 12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA 
SOCIAL  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1202 D.G. DE SALUD PUBLICA  22.202.299 

412E CENTRO DE ÁREA DE LORCA  726.873 

1 GASTOS DE PERSONAL  659.259 

12 FUNCIONARIOS  535.138 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  534.138 

12000 SUELDO  198.747 

12001 TRIENIOS  47.942 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  113.991 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  120.202 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  53.256 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.000 

12100 SUELDO  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  124.121 

160 CUOTAS SOCIALES  124.121 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  124.121 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  67.614 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  9.331 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.929 

21200 EDIFICIOS  1.929 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.077 

21300 MAQUINARIA  3.848 

21301 INSTALACIONES  2.229 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  309 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  309 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  244 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  244 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  57.778 

220 MATERIAL DE OFICINA  783 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  590 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  29 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  164 

221 SUMINISTROS  5.818 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  4.947 

22101 AGUA  91 

22102 GAS  182 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  91 

NPE: A-301213-18573
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22104 VESTUARIO  507 

222 COMUNICACIONES  7.637 

22200 TELEFÓNICAS  46 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  7.500 

22203 INFORMÁTICAS  91 

225 TRIBUTOS  1.913 

22502 LOCALES  1.913 

226 GASTOS DIVERSOS  24 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  24 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  41.603 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  41.603 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  505 

230 DIETAS  123 

23002 DEL PERSONAL  123 

231 LOCOMOCIÓN  382 

23102 DEL PERSONAL  382 

412F CENTRO DE ÁREA DE CARTAGENA  1.179.958 

1 GASTOS DE PERSONAL  982.514 

12 FUNCIONARIOS  797.350 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  795.850 

12000 SUELDO  288.615 

12001 TRIENIOS  82.435 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  171.108 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  172.746 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  80.946 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.500 

12100 SUELDO  1.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  185.164 

160 CUOTAS SOCIALES  185.164 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  185.164 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  197.444 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  7.413 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.910 

21200 EDIFICIOS  1.910 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  4.226 

21300 MAQUINARIA  2.448 

21301 INSTALACIONES  1.778 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  50 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  50 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.145 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.145 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  82 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  82 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  189.465 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.982 
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Página 49711Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.379 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  58 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  545 

221 SUMINISTROS  28.822 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  14.657 

22101 AGUA  1.816 

22102 GAS  31 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  9.000 

22104 VESTUARIO  138 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  3.023 

22109 OTROS SUMINISTROS  157 

222 COMUNICACIONES  16.022 

22200 TELEFÓNICAS  272 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.750 

223 TRANSPORTES  272 

22300 TRANSPORTES  272 

224 PRIMAS DE SEGURO  489 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  489 

225 TRIBUTOS  544 

22502 LOCALES  544 

226 GASTOS DIVERSOS  120 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  72 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  48 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  141.214 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  141.214 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  566 

230 DIETAS  184 

23002 DEL PERSONAL  184 

231 LOCOMOCIÓN  382 

23102 DEL PERSONAL  382 

412I CENTRO DE ÁREA DE CARAVACA  52.735 

1 GASTOS DE PERSONAL  25.301 

12 FUNCIONARIOS  20.207 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  20.157 

12000 SUELDO  8.379 

12001 TRIENIOS  1.694 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.900 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.939 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  2.245 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  5.094 

160 CUOTAS SOCIALES  5.094 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  5.094 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  27.434 

NPE: A-301213-18573
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20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.109 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.109 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  11.109 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.212 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  772 

21200 EDIFICIOS  772 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.131 

21300 MAQUINARIA  165 

21301 INSTALACIONES  2.966 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  309 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  309 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  12.054 

220 MATERIAL DE OFICINA  327 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  327 

221 SUMINISTROS  3.545 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1.518 

22101 AGUA  272 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.362 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  272 

22109 OTROS SUMINISTROS  121 

222 COMUNICACIONES  522 

22200 TELEFÓNICAS  522 

224 PRIMAS DE SEGURO  759 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  759 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  6.901 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  6.901 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  59 

231 LOCOMOCIÓN  59 

23102 DEL PERSONAL  59 

412M COORDINACIÓN REGIONAL DE TRANSPLANTES  82.461 

1 GASTOS DE PERSONAL  24.788 

12 FUNCIONARIOS  19.697 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  19.697 

12000 SUELDO  8.379 

12001 TRIENIOS  1.609 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.585 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.888 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  2.236 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  5.091 

160 CUOTAS SOCIALES  5.091 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  5.091 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  57.673 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  48.251 

220 MATERIAL DE OFICINA  32.552 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  31.425 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  17 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.110 

221 SUMINISTROS  1.919 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.919 

226 GASTOS DIVERSOS  13.780 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  13.780 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  462 

230 DIETAS  80 

23002 DEL PERSONAL  80 

231 LOCOMOCIÓN  382 

23102 DEL PERSONAL  382 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  8.960 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  8.960 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  8.960 

413B SALUD  12.997.985 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.591.007 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  2.085.182 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.080.182 

12000 SUELDO  730.076 

12001 TRIENIOS  187.957 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  431.905 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  522.106 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  208.138 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.000 

12100 SUELDO  5.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  454.697 

160 CUOTAS SOCIALES  454.697 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  454.697 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.656.977 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  14.203 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  309 

21200 EDIFICIOS  309 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.748 

21300 MAQUINARIA  3.362 

21301 INSTALACIONES  386 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  10.027 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  10.027 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  41 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  41 
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22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  9.634.980 

220 MATERIAL DE OFICINA  271.122 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  270.846 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  276 

221 SUMINISTROS  8.582.308 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  908 

22101 AGUA  908 

22102 GAS  2.617 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  32.065 

22104 VESTUARIO  908 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  8.540.575 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.327 

222 COMUNICACIONES  389.746 

22200 TELEFÓNICAS  5 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  389.741 

223 TRANSPORTES  1.997 

22300 TRANSPORTES  1.997 

225 TRIBUTOS  6.720 

22500 ESTATALES  2.722 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  3.993 

226 GASTOS DIVERSOS  4.407 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  573 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  459 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.375 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  378.680 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1.900 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  192.480 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  184.300 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.794 

230 DIETAS  2.445 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  917 

23002 DEL PERSONAL  1.528 

231 LOCOMOCIÓN  5.349 

23101 DE ALTOS CARGOS  382 

23102 DEL PERSONAL  4.967 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  750.001 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  750.001 

482 A ENTIDADES Y ACTIV. EN EL ÁREA DE SALUD Y CONSUMO  750.001 

48201 ENTIDADES DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL CÁNCER  750.000 

48204 ENTIDADES DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL SIDA  1 

413D SALUD PÚBLICA E INSPECCIONES  7.162.287 

1 GASTOS DE PERSONAL  6.909.369 

12 FUNCIONARIOS  5.539.182 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  5.514.182 
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12000 SUELDO  1.890.282 

12001 TRIENIOS  404.402 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.111.758 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.406.083 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  701.657 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  25.000 

12100 SUELDO  25.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  44.000 

151 GRATIFICACIONES  44.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  44.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.326.187 

160 CUOTAS SOCIALES  1.326.187 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.326.187 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  252.918 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  71.999 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  541 

21200 EDIFICIOS  541 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  68.856 

21300 MAQUINARIA  68.393 

21301 INSTALACIONES  463 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.711 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.711 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  813 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  813 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  162.363 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.689 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  862 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  574 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.253 

221 SUMINISTROS  153.826 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  873 

22102 GAS  272 

22104 VESTUARIO  2.269 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  150.412 

223 TRANSPORTES  1.452 

22300 TRANSPORTES  1.452 

226 GASTOS DIVERSOS  956 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  497 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  459 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.440 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.440 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  18.556 

230 DIETAS  2.140 
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23002 DEL PERSONAL  2.140 

231 LOCOMOCIÓN  16.416 

23102 DEL PERSONAL  16.416 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA 
SOCIAL  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1203 D.G.PLANIF.ORDEN.SANITAR, FARM. E INVEST  9.151.273 

411C PROGRAMACIÓN Y RECURSOS SANITARIOS  4.022.255 

1 GASTOS DE PERSONAL  391.186 

12 FUNCIONARIOS  314.004 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  313.954 

12000 SUELDO  109.968 

12001 TRIENIOS  22.156 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  67.927 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  96.061 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  17.842 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  77.182 

160 CUOTAS SOCIALES  77.182 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  77.182 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  31.069 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  528 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  80 

21200 EDIFICIOS  80 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  81 

21300 MAQUINARIA  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  162 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  162 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  43 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  43 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  25.184 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.382 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  860 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  180 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  342 

221 SUMINISTROS  570 

22109 OTROS SUMINISTROS  570 

223 TRANSPORTES  190 

22300 TRANSPORTES  190 

225 TRIBUTOS  12.443 

22501 AUTONÓMICOS  1 
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22502 LOCALES  12.442 

226 GASTOS DIVERSOS  1.407 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.099 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  293 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  15 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  9.192 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  480 

22701 SEGURIDAD  7.849 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  521 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  57 

22709 OTROS  285 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.357 

230 DIETAS  624 

23002 DEL PERSONAL  624 

231 LOCOMOCIÓN  4.733 

23102 DEL PERSONAL  4.733 

6 INVERSIONES REALES  3.600.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  3.600.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS 3.600.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  3.600.000 

411D CALIDAD ASISTENCIAL  635.322 

1 GASTOS DE PERSONAL  594.679 

12 FUNCIONARIOS  486.210 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  486.210 

12000 SUELDO  150.149 

12001 TRIENIOS  42.371 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  103.873 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  144.510 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  45.307 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  108.469 

160 CUOTAS SOCIALES  108.469 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  108.469 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  32.643 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.211 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.211 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.211 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  25.777 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.542 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  772 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  770 

221 SUMINISTROS  1.283 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.283 

222 COMUNICACIONES  12.183 

22200 TELEFÓNICAS  1.283 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  10.900 
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226 GASTOS DIVERSOS  414 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  331 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  83 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  10.355 

22703 POSTALES  225 

22709 OTROS  10.130 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.655 

230 DIETAS  1.834 

23002 DEL PERSONAL  1.834 

231 LOCOMOCIÓN  3.821 

23102 DEL PERSONAL  3.821 

6 INVERSIONES REALES  8.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  8.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  8.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  8.000 

412J PLANIFICACIÓN SANITARIA  896.375 

1 GASTOS DE PERSONAL  663.169 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  490.486 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  490.486 

12000 SUELDO  160.554 

12001 TRIENIOS  40.377 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  104.439 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  141.505 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  43.611 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  121.555 

160 CUOTAS SOCIALES  121.555 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  121.555 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  94.951 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.245 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  756 

21200 EDIFICIOS  756 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.253 

21300 MAQUINARIA  2.253 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  465 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  465 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.602 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.602 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  83.647 

NPE: A-301213-18573
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220 MATERIAL DE OFICINA  2.926 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.646 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  743 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  537 

221 SUMINISTROS  8.816 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  4.500 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  2.916 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.400 

222 COMUNICACIONES  6.072 

22200 TELEFÓNICAS  39 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.802 

22203 INFORMÁTICAS  231 

223 TRANSPORTES  606 

22300 TRANSPORTES  606 

225 TRIBUTOS  260 

22500 ESTATALES  26 

22501 AUTONÓMICOS  3 

22502 LOCALES  231 

226 GASTOS DIVERSOS  2.710 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  738 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  923 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.036 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  13 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  62.257 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  84 

22703 POSTALES  500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  12.365 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  8.461 

22709 OTROS  40.847 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.058 

230 DIETAS  2.116 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  422 

23002 DEL PERSONAL  1.694 

231 LOCOMOCIÓN  3.942 

23101 DE ALTOS CARGOS  211 

23102 DEL PERSONAL  3.731 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1 

6 INVERSIONES REALES  138.255 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  138.255 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  138.255 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  138.255 

413E ORDENACIÓN SANITARIA  1.979.020 

1 GASTOS DE PERSONAL  863.048 

NPE: A-301213-18573
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12 FUNCIONARIOS  714.352 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  714.302 

12000 SUELDO  254.118 

12001 TRIENIOS  61.506 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  159.352 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  171.647 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  67.679 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  148.696 

160 CUOTAS SOCIALES  148.696 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  148.696 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  294.228 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  20.307 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  15.989 

21300 MAQUINARIA  4.845 

21301 INSTALACIONES  11.144 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.039 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.039 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  278 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  278 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  267.233 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.787 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.787 

221 SUMINISTROS  70.649 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  57.000 

22101 AGUA  13.250 

22109 OTROS SUMINISTROS  399 

222 COMUNICACIONES  12.400 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.400 

224 PRIMAS DE SEGURO  240 

22409 DE OTROS RIESGOS  240 

225 TRIBUTOS  1.000 

22502 LOCALES  1.000 

226 GASTOS DIVERSOS  113 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  113 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  180.044 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  71.649 

22701 SEGURIDAD  52.993 

22703 POSTALES  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  55.400 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.688 

NPE: A-301213-18573
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230 DIETAS  2.617 

23002 DEL PERSONAL  2.617 

231 LOCOMOCIÓN  4.071 

23102 DEL PERSONAL  4.071 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  813.744 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  813.744 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  813.744 

43105 A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVEST.SANITAR  813.744 

6 INVERSIONES REALES  8.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  8.000 

640 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  8.000 

64000 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  8.000 

413F ORDENACIÓN FARMACÉUTICA  1.618.301 

1 GASTOS DE PERSONAL  865.768 

12 FUNCIONARIOS  702.408 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  701.408 

12000 SUELDO  250.962 

12001 TRIENIOS  43.349 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  151.951 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  175.170 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  79.976 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.000 

12100 SUELDO  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  163.360 

160 CUOTAS SOCIALES  163.360 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  163.360 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  84.061 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.733 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  227 

21200 EDIFICIOS  227 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  807 

21300 MAQUINARIA  80 

21301 INSTALACIONES  727 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  158 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  158 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  22 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  22 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  76.497 

220 MATERIAL DE OFICINA  12.208 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  890 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  11.262 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  56 
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221 SUMINISTROS  851 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  733 

22109 OTROS SUMINISTROS  118 

222 COMUNICACIONES  7.920 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  7.920 

223 TRANSPORTES  534 

22300 TRANSPORTES  534 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  8.846 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  6 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  405 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  8.194 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  240 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  46.137 

22703 POSTALES  2.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  93 

22709 OTROS  44.044 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.831 

230 DIETAS  2.399 

23002 DEL PERSONAL  2.399 

231 LOCOMOCIÓN  2.432 

23102 DEL PERSONAL  2.432 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  668.472 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  668.472 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  668.472 

43105 A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVEST.SANITAR  668.472 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA 
SOCIAL  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1204 D.G. ATENCION CIUDADANO Y DROGODEPENDENC  4.789.006 

411B ATENCIÓN AL CIUDADANO Y DROGODEPENDENCIAS  1.370.757 

1 GASTOS DE PERSONAL  808.377 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  606.331 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  605.075 

12000 SUELDO  202.191 

12001 TRIENIOS  53.079 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  135.336 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  173.778 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  40.691 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.256 

12100 SUELDO  1.256 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  150.918 

160 CUOTAS SOCIALES  150.918 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  150.918 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  47.380 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.996 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  129 

21200 EDIFICIOS  129 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.473 

21300 MAQUINARIA  149 

21301 INSTALACIONES  1.324 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.552 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.552 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.842 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.842 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  36.712 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.680 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.462 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  147 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  71 

NPE: A-301213-18573
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221 SUMINISTROS  9.256 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  7.042 

22101 AGUA  855 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  428 

22109 OTROS SUMINISTROS  931 

222 COMUNICACIONES  6.650 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  6.650 

223 TRANSPORTES  1.450 

22300 TRANSPORTES  1.450 

224 PRIMAS DE SEGURO  171 

22402 DE VEHÍCULOS  1 

22409 DE OTROS RIESGOS  170 

225 TRIBUTOS  770 

22500 ESTATALES  171 

22501 AUTONÓMICOS  171 

22502 LOCALES  428 

226 GASTOS DIVERSOS  4.662 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.041 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.908 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  45 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  524 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  144 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  8.073 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  448 

22701 SEGURIDAD  171 

22703 POSTALES  260 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  4.961 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  559 

22709 OTROS  1.674 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.671 

230 DIETAS  1.970 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.232 

23002 DEL PERSONAL  738 

231 LOCOMOCIÓN  2.701 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.335 

23102 DEL PERSONAL  1.366 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  515.000 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  515.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  515.000 

43105 A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVEST.SANITAR  515.000 

413G INSPECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS  3.418.249 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.217.737 

12 FUNCIONARIOS  2.585.736 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.585.686 

12000 SUELDO  878.851 

NPE: A-301213-18573
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12001 TRIENIOS  192.513 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  558.305 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  668.039 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  343 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  287.635 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  50 

12100 SUELDO  50 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  632.001 

160 CUOTAS SOCIALES  632.001 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  632.001 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  200.512 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  14.265 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  10.437 

21200 EDIFICIOS  10.437 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.068 

21300 MAQUINARIA  68 

21301 INSTALACIONES  2.000 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.284 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.284 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  314 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  314 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  179.766 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.692 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.484 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  574 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.634 

221 SUMINISTROS  19.204 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  12.325 

22101 AGUA  4.275 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.501 

22109 OTROS SUMINISTROS  103 

222 COMUNICACIONES  10.070 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  10.070 

223 TRANSPORTES  7.363 

22300 TRANSPORTES  7.363 

224 PRIMAS DE SEGURO  20.126 

22402 DE VEHÍCULOS  1 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  1.040 

22409 DE OTROS RIESGOS  19.085 

225 TRIBUTOS  1.146 

NPE: A-301213-18573
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22500 ESTATALES  428 

22501 AUTONÓMICOS  171 

22502 LOCALES  547 

226 GASTOS DIVERSOS  4.437 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  478 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  68 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.741 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  150 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  108.728 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  59.145 

22701 SEGURIDAD  44.593 

22703 POSTALES  260 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  3.030 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  926 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  213 

22709 OTROS  561 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.480 

230 DIETAS  2.880 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  3.600 

23102 DEL PERSONAL  3.600 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA 
SOCIAL  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1205 D.G.DE POLITICA SOCIAL  31.865.130 

126I COOPERACIÓN AL DESARROLLO  150.211 

1 GASTOS DE PERSONAL  107.922 

12 FUNCIONARIOS  87.698 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  87.698 

12000 SUELDO  31.435 

12001 TRIENIOS  3.649 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  21.137 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  25.320 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  6.157 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  20.224 

160 CUOTAS SOCIALES  20.224 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  20.224 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  42.287 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.616 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.632 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.632 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.530 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.530 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.454 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  26.455 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.456 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.135 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  810 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  511 

221 SUMINISTROS  1.425 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.425 

222 COMUNICACIONES  2.224 

22200 TELEFÓNICAS  1.283 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  86 

22203 INFORMÁTICAS  855 

226 GASTOS DIVERSOS  13.500 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  3.375 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.500 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.125 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  4.850 

NPE: A-301213-18573
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22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  4.850 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  9.216 

230 DIETAS  3.456 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.728 

23002 DEL PERSONAL  1.728 

231 LOCOMOCIÓN  5.760 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.880 

23102 DEL PERSONAL  2.880 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1 

49 AL EXTERIOR  1 

490 AL EXTERIOR  1 

49000 COOPERACIÓN PARA LA SOLIDARIDAD Y EL DESARROLLO  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1 

79 AL EXTERIOR  1 

790 AL EXTERIOR  1 

79000 COOPERACIÓN PARA LA SOLIDARIDAD Y EL DESARROLLO  1 

313A PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  11.014.199 

1 GASTOS DE PERSONAL  962.373 

12 FUNCIONARIOS  784.710 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  765.997 

12000 SUELDO  267.137 

12001 TRIENIOS  68.957 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  165.661 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  230.175 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  34.067 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  18.713 

12100 SUELDO  18.243 

12101 TRIENIOS  470 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  177.663 

160 CUOTAS SOCIALES  177.663 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  177.663 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  51.810 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.091 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  364 

21300 MAQUINARIA  364 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  43.519 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.830 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.643 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  735 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.452 

221 SUMINISTROS  2.328 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  428 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.900 

NPE: A-301213-18573



Página 49730Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

222 COMUNICACIONES  855 

22200 TELEFÓNICAS  855 

224 PRIMAS DE SEGURO  428 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  428 

225 TRIBUTOS  428 

22502 LOCALES  428 

226 GASTOS DIVERSOS  3.575 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  450 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.125 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.550 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  450 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  26.075 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  12.825 

22709 OTROS  13.250 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.200 

230 DIETAS  2.880 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  4.320 

23102 DEL PERSONAL  4.320 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.000.016 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  10.000.016 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  10.000.016 

46101 ATENCIÓN PRIMARIA EN SERVICIOS SOCIALES  10.000.016 

313D PROTECCIÓN DEL MENOR  13.478.920 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.810.615 

12 FUNCIONARIOS  2.938.014 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.905.514 

12000 SUELDO  1.170.216 

12001 TRIENIOS  270.428 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  661.413 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  629.027 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  174.430 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  32.500 

12100 SUELDO  32.000 

12101 TRIENIOS  500 

13 LABORALES  7.000 

131 LABORAL TEMPORAL  7.000 

13100 SALARIOS  7.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  131.000 

151 GRATIFICACIONES  131.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  131.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  734.601 

160 CUOTAS SOCIALES  734.601 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  734.601 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.668.305 

NPE: A-301213-18573
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20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  97.000 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  96.240 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  96.240 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  760 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  760 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  67.497 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1.535 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1.535 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  41.021 

21200 EDIFICIOS  40.375 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  646 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  11.952 

21300 MAQUINARIA  6.460 

21301 INSTALACIONES  1.696 

21302 UTILLAJE  3.796 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.796 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.796 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.455 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.455 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  5.738 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  5.738 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  818.449 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.250 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.625 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.625 

221 SUMINISTROS  302.294 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  17.009 

22101 AGUA  6.175 

22102 GAS  5.510 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  17.100 

22104 VESTUARIO  11.400 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  199.500 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  14.250 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  475 

22109 OTROS SUMINISTROS  30.875 

222 COMUNICACIONES  32.072 

22200 TELEFÓNICAS  17.100 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.312 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  2.660 

223 TRANSPORTES  8.075 

22300 TRANSPORTES  8.075 

224 PRIMAS DE SEGURO  14.013 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  3.325 

22409 DE OTROS RIESGOS  10.688 

225 TRIBUTOS  5.035 
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22500 ESTATALES  760 

22501 AUTONÓMICOS  1.615 

22502 LOCALES  2.660 

226 GASTOS DIVERSOS  8.700 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  700 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  7.750 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  445.010 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  124.935 

22701 SEGURIDAD  188.575 

22703 POSTALES  20.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  77.300 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  19.000 

22709 OTROS  15.200 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.720 

230 DIETAS  1.520 

23002 DEL PERSONAL  1.520 

231 LOCOMOCIÓN  2.200 

23102 DEL PERSONAL  2.200 

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  30.400 

259 OTROS CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  30.400 

25900 OTROS CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  30.400 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  8.651.239 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  8.651.239 

26000 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MENORES  8.651.239 

313J INMIGRACIÓN, VOLUNTARIADO Y OTROS COLECTIVOS  5.104.739 

1 GASTOS DE PERSONAL  520.721 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  366.878 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  366.878 

12000 SUELDO  127.649 

12001 TRIENIOS  31.097 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  82.465 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  104.324 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  21.343 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  102.715 

160 CUOTAS SOCIALES  102.715 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  102.715 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.084.018 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  899 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 
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213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  81 

21300 MAQUINARIA  81 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  816 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  816 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  63.901 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.649 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.746 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  390 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  513 

221 SUMINISTROS  384 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  192 

22109 OTROS SUMINISTROS  192 

222 COMUNICACIONES  5.663 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.662 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  27.971 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  675 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  13.261 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  12.604 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.431 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  26.232 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  14.064 

22709 OTROS  12.168 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  11.218 

230 DIETAS  5.098 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.218 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  6.120 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.600 

23102 DEL PERSONAL  2.520 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  3.008.000 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  3.008.000 

26003 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A OTROS COLECTIVOS  3.008.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.500.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.500.000 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  1.500.000 

48106 ENTIDADES BENEFICAS DE PROTECCION SOCIAL  1.500.000 

313M FAMILIA  1.059.387 

1 GASTOS DE PERSONAL  853.125 
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12 FUNCIONARIOS  686.497 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  684.715 

12000 SUELDO  266.607 

12001 TRIENIOS  69.142 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  155.599 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  160.245 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  33.122 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.782 

12100 SUELDO  1.782 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  166.628 

160 CUOTAS SOCIALES  166.628 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  166.628 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  206.262 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.755 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.454 

21200 EDIFICIOS  1.454 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.818 

21300 MAQUINARIA  727 

21301 INSTALACIONES  727 

21302 UTILLAJE  364 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.818 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.818 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.091 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  574 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  574 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  195.956 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.525 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.027 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.215 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.283 

222 COMUNICACIONES  23.342 

22200 TELEFÓNICAS  11.030 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  12.312 

224 PRIMAS DE SEGURO  4.874 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  4.874 

226 GASTOS DIVERSOS  7.164 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.138 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.590 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.289 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  147 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  155.051 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  25.675 

22703 POSTALES  600 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  125.612 
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22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  2.309 

22709 OTROS  855 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.551 

230 DIETAS  1.355 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  980 

23002 DEL PERSONAL  375 

231 LOCOMOCIÓN  2.196 

23101 DE ALTOS CARGOS  972 

23102 DEL PERSONAL  1.224 

323B PROMOCIÓN DE LA MUJER  1.057.674 

1 GASTOS DE PERSONAL  308.782 

12 FUNCIONARIOS  248.271 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  248.271 

12000 SUELDO  86.603 

12001 TRIENIOS  25.039 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  51.626 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  73.494 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  11.509 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  60.511 

160 CUOTAS SOCIALES  60.511 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  60.511 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  122.892 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  121.500 

220 MATERIAL DE OFICINA  371 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  285 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  86 

221 SUMINISTROS  5.606 

22101 AGUA  95 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  48 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.463 

222 COMUNICACIONES  4.560 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.560 

223 TRANSPORTES  5.463 

22300 TRANSPORTES  5.463 

226 GASTOS DIVERSOS  20.650 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  6.250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.400 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  10.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  84.850 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  68.100 

22709 OTROS  16.750 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.392 

230 DIETAS  432 

23002 DEL PERSONAL  432 

231 LOCOMOCIÓN  960 
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23102 DEL PERSONAL  960 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  626.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  626.000 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  258.564 

46108 CONCILIACION DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR  258.564 

465 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  367.436 

46599 OTRAS ACTUAC.MAT.DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES  367.436 
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Sección: 13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1301 SECRETARIA GENERAL  16.871.400 

611A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  16.871.400 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.815.082 

10 ALTOS CARGOS  126.864 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  126.864 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  33.517 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  96.470 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  96.470 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  96.470 

12 FUNCIONARIOS  2.071.157 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.025.524 

12000 SUELDO  677.277 

12001 TRIENIOS  156.791 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  447.922 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  615.703 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  127.831 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  45.633 

12100 SUELDO  1.943 

12101 TRIENIOS  15.268 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  14.613 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  7.204 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  6.605 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  520.591 

160 CUOTAS SOCIALES  520.591 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  520.591 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.484.280 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  118.317 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  10.676 

21200 EDIFICIOS  10.676 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  90.409 

21300 MAQUINARIA  42.100 

21301 INSTALACIONES  36.651 

21302 UTILLAJE  11.658 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  100 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  100 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  17.132 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  17.132 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  2.351.431 
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220 MATERIAL DE OFICINA  32.449 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  20.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  12.300 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  149 

221 SUMINISTROS  474.537 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  230.000 

22101 AGUA  12.272 

22102 GAS  20.454 

22104 VESTUARIO  6.893 

22109 OTROS SUMINISTROS  204.918 

222 COMUNICACIONES  670.970 

22200 TELEFÓNICAS  655.254 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.716 

225 TRIBUTOS  100.001 

22502 LOCALES  100.001 

226 GASTOS DIVERSOS  37.872 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  5.353 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  11.805 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  10.714 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  10.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.035.602 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  338.741 

22703 POSTALES  2.000 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  631.293 

22709 OTROS  63.568 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.532 

230 DIETAS  5.545 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  5.000 

23002 DEL PERSONAL  545 

231 LOCOMOCIÓN  8.987 

23101 DE ALTOS CARGOS  6.247 

23102 DEL PERSONAL  2.740 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.714.263 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  10.196.435 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  10.196.435 

41009 A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA  10.196.435 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  517.828 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  517.828 

44006 AL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA REGIÓN MURCIA  517.828 

6 INVERSIONES REALES  857.775 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  857.775 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  857.775 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  857.775 
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Sección: 13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1302 D.G. FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD SERVICIOS  9.243.736 

121B FUNCIÓN PÚBLICA E INSPECCION Y CALIDAD SERVICIOS  4.844.574 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.477.461 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  3.587.109 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.587.109 

12000 SUELDO  1.213.295 

12001 TRIENIOS  281.053 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  802.557 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.065.711 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  224.493 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  839.224 

160 CUOTAS SOCIALES  839.224 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  839.224 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  367.113 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.327 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.324 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  11.324 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  1 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  1 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  1 

208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

20800 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  18.789 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  1 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  4.555 

21200 EDIFICIOS  4.501 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  54 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.109 

21300 MAQUINARIA  6.054 

21301 INSTALACIONES  54 

21302 UTILLAJE  1 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1 
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21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  7.582 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  7.582 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  541 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  541 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  286.122 

220 MATERIAL DE OFICINA  31.700 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  28.328 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2.642 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  730 

221 SUMINISTROS  84.461 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  851 

22101 AGUA  5 

22102 GAS  1 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.000 

22104 VESTUARIO  1.001 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  27.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  49.603 

222 COMUNICACIONES  57.877 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  57.873 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1 

22203 INFORMÁTICAS  1 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  5.074 

22300 TRANSPORTES  5.074 

224 PRIMAS DE SEGURO  15.589 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  247 

22409 DE OTROS RIESGOS  15.342 

225 TRIBUTOS  983 

22501 AUTONÓMICOS  1 

22502 LOCALES  982 

226 GASTOS DIVERSOS  14.113 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.895 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  244 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  5.625 

22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS  5.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  349 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  76.325 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  66.221 

22701 SEGURIDAD  1 

22703 POSTALES  58 

22709 OTROS  10.045 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  50.793 

230 DIETAS  8.700 
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23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.655 

23002 DEL PERSONAL  5.045 

231 LOCOMOCIÓN  5.656 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.828 

23102 DEL PERSONAL  3.828 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  30.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  30.000 

234 OTRAS INDEMNIZACIONES  6.437 

23400 OTRAS INDEMNIZACIONES  6.437 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  82 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  82 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  82 

121C ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIÓN MURCIA  1.271.636 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.142.491 

12 FUNCIONARIOS  571.774 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  571.774 

12000 SUELDO  192.704 

12001 TRIENIOS  45.697 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  124.667 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  172.580 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  36.126 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  570.717 

160 CUOTAS SOCIALES  122.622 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  122.622 

162 GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL  448.095 

16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL  448.095 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  109.145 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  808 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  808 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  808 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  105.857 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.940 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.850 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  90 

226 GASTOS DIVERSOS  200 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  200 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  102.717 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  99.867 

22709 OTROS  2.850 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.480 

230 DIETAS  480 

23002 DEL PERSONAL  480 

231 LOCOMOCIÓN  1.000 

23102 DEL PERSONAL  1.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1.000 
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240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  20.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  20.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  20.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  20.000 

121D ATENCION AL CIUDADANO  3.127.526 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.068.100 

12 FUNCIONARIOS  1.680.218 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.680.218 

12000 SUELDO  610.409 

12001 TRIENIOS  137.614 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  361.945 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  417.873 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  152.377 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  387.882 

160 CUOTAS SOCIALES  387.882 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  387.882 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.059.426 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.252 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  563 

21200 EDIFICIOS  563 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.126 

21300 MAQUINARIA  563 

21302 UTILLAJE  563 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  563 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  563 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.055.724 

220 MATERIAL DE OFICINA  837 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  836 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  664 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

22101 AGUA  662 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1 

222 COMUNICACIONES  16.829 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  16.826 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 
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225 TRIBUTOS  331 

22502 LOCALES  331 

226 GASTOS DIVERSOS  526 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  175 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  175 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  175 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.036.536 

22703 POSTALES  66 

22709 OTROS  1.036.470 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.449 

230 DIETAS  1.449 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  669 

23002 DEL PERSONAL  780 
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Sección: 13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1303 D.G. DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS  13.200.420 

612B PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN  979.522 

1 GASTOS DE PERSONAL  927.614 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  705.033 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  705.033 

12000 SUELDO  222.074 

12001 TRIENIOS  53.197 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  156.215 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  243.765 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  29.782 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  171.453 

160 CUOTAS SOCIALES  171.453 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  171.453 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  51.908 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.272 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.454 

21300 MAQUINARIA  1.454 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  33.063 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.042 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.245 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  797 

221 SUMINISTROS  1.246 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.246 

222 COMUNICACIONES  4.528 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.527 

223 TRANSPORTES  1.283 

22300 TRANSPORTES  1.283 

226 GASTOS DIVERSOS  2.206 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  361 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.620 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  225 
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227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  18.758 

22703 POSTALES  445 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  3.719 

22709 OTROS  14.594 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.018 

230 DIETAS  2.081 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.211 

23002 DEL PERSONAL  870 

231 LOCOMOCIÓN  937 

23101 DE ALTOS CARGOS  562 

23102 DEL PERSONAL  375 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  12.555 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  12.555 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  12.555 

612F PLANIFICACIÓN Y FONDOS EUROPEOS  3.904.883 

1 GASTOS DE PERSONAL  526.440 

12 FUNCIONARIOS  435.677 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  401.177 

12000 SUELDO  125.843 

12001 TRIENIOS  31.640 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  87.965 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  138.266 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  17.463 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  34.500 

12400 SUELDO  34.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  90.763 

160 CUOTAS SOCIALES  90.763 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  90.763 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  326.086 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  52 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  26 

21300 MAQUINARIA  26 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  26 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  26 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  318.319 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.820 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  668 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.018 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  134 

221 SUMINISTROS  1.002 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3 

22109 OTROS SUMINISTROS  999 

222 COMUNICACIONES  464 

22200 TELEFÓNICAS  314 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  150 
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223 TRANSPORTES  30 

22300 TRANSPORTES  30 

226 GASTOS DIVERSOS  675 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  176 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  88 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  352 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  59 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  314.328 

22703 POSTALES  827 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  313.251 

22709 OTROS  250 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.715 

230 DIETAS  2.518 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  160 

23002 DEL PERSONAL  2.256 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  102 

231 LOCOMOCIÓN  5.197 

23101 DE ALTOS CARGOS  624 

23102 DEL PERSONAL  4.573 

6 INVERSIONES REALES  212.357 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  212.357 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  212.357 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  212.357 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.840.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  2.840.000 

779 A ENTIDADES Y ACTIVIDADES EN OTRAS ÁREAS  2.840.000 

77900 FONDOS DE FINANCIACIÓN REGIONAL  2.840.000 

631A TESORO PÚBLICO REGIONAL  6.716.014 

1 GASTOS DE PERSONAL  928.262 

12 FUNCIONARIOS  749.038 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  749.038 

12000 SUELDO  252.144 

12001 TRIENIOS  48.123 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  167.859 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  234.709 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  46.203 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  179.224 

160 CUOTAS SOCIALES  179.224 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  179.224 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  37.431 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.019 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  81 

21300 MAQUINARIA  81 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.938 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.938 

NPE: A-301213-18573



Página 49747Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  32.732 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.286 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.016 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  270 

221 SUMINISTROS  48 

22109 OTROS SUMINISTROS  48 

222 COMUNICACIONES  26.500 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  26.500 

223 TRANSPORTES  285 

22300 TRANSPORTES  285 

226 GASTOS DIVERSOS  613 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  38 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  125 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  375 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  75 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.680 

230 DIETAS  1.280 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  800 

23002 DEL PERSONAL  480 

231 LOCOMOCIÓN  1.400 

23101 DE ALTOS CARGOS  800 

23102 DEL PERSONAL  600 

3 GASTOS FINANCIEROS  5.096.881 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  5.096.881 

350 INTERESES DE DEMORA  2.600.000 

35000 INTERESES DE DEMORA  2.600.000 

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS  2.496.881 

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  2.496.881 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  653.440 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  653.440 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  653.440 

44002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  653.440 

633A FONDO GLOBAL DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  1.600.001 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.600.001 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  1.600.001 

779 A ENTIDADES Y ACTIVIDADES EN OTRAS ÁREAS  1.600.001 

77901 FONDO DE CONTINGENCIA PRESUPUESTARIA  1.600.000 

77902 FONDO DE BAJAS POR ADJUDICACIÓN  1 
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Sección: 13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1304 D.G. DE ECONOMÍA, PLANIF. Y PROY. ESTRAT  1.509.711 

551C CENTRO REGIONAL ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN  750.175 

1 GASTOS DE PERSONAL  712.222 

12 FUNCIONARIOS  574.222 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  470.722 

12000 SUELDO  162.115 

12001 TRIENIOS  35.055 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  107.571 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  141.258 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  24.723 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  103.500 

12400 SUELDO  103.500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  138.000 

160 CUOTAS SOCIALES  138.000 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  138.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  37.953 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  20.762 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10.761 

21300 MAQUINARIA  1.400 

21301 INSTALACIONES  9.360 

21302 UTILLAJE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  9.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  9.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  12.088 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.767 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.267 

221 SUMINISTROS  1.003 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

22101 AGUA  1 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.000 

222 COMUNICACIONES  501 

22200 TELEFÓNICAS  1 
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22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  500 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  1 

22409 DE OTROS RIESGOS  1 

226 GASTOS DIVERSOS  1.301 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  200 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  600 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.514 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1 

22703 POSTALES  262 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

22709 OTROS  1.250 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.103 

230 DIETAS  1.601 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  100 

23002 DEL PERSONAL  1.500 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  1 

231 LOCOMOCIÓN  2.501 

23101 DE ALTOS CARGOS  500 

23102 DEL PERSONAL  2.000 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  1 

234 OTRAS INDEMNIZACIONES  1 

23400 OTRAS INDEMNIZACIONES  1 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  1.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  1.000 

612A ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN  754.536 

1 GASTOS DE PERSONAL  516.335 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  367.315 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  367.315 

12000 SUELDO  115.015 

12001 TRIENIOS  33.551 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  77.639 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  121.976 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  19.134 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  97.892 

160 CUOTAS SOCIALES  97.892 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  97.892 
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2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  30.657 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.703 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2 

21300 MAQUINARIA  1 

21301 INSTALACIONES  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.700 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.700 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  17.452 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.500 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.500 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  500 

221 SUMINISTROS  2.399 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1 

22101 AGUA  1 

22104 VESTUARIO  396 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.000 

222 COMUNICACIONES  301 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  300 

223 TRANSPORTES  1.000 

22300 TRANSPORTES  1.000 

226 GASTOS DIVERSOS  6.600 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.600 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.652 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

22709 OTROS  3.650 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.502 

230 DIETAS  2.501 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.500 

23002 DEL PERSONAL  1.000 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  1 

231 LOCOMOCIÓN  4.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.500 

23102 DEL PERSONAL  1.500 

234 OTRAS INDEMNIZACIONES  1 
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23400 OTRAS INDEMNIZACIONES  1 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  3.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  3.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  3.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  180.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  180.000 

489 A OTRAS ENTIDADES Y ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO  180.000 

48999 ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS EN PROGRAMAS GENÉRICOS  180.000 

6 INVERSIONES REALES  27.544 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  27.544 

640 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  27.544 

64000 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  27.544 

612H DINAMIZACIÓN Y APOYO A LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS  5.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  5.000 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  5.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.000 
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Sección: 13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1305 INTERVENCIÓN GENERAL  5.258.326 

612C CONTROL INTERNO Y CONTABILIDAD PÚBLICA  5.258.326 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.098.958 

10 ALTOS CARGOS  58.191 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  58.191 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.536 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  41.655 

12 FUNCIONARIOS  3.332.926 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.332.926 

12000 SUELDO  1.049.370 

12001 TRIENIOS  279.363 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  749.533 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.084.826 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  169.834 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  707.841 

160 CUOTAS SOCIALES  707.841 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  707.841 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.159.368 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.766 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  59 

21301 INSTALACIONES  59 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.707 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.707 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.154.560 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.341 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.955 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.317 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  69 

221 SUMINISTROS  2.052 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.052 

222 COMUNICACIONES  8.720 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  8.720 

223 TRANSPORTES  1.109 

22300 TRANSPORTES  1.109 

226 GASTOS DIVERSOS  3.097 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  147 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2.950 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.136.241 
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22703 POSTALES  307 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.127.121 

22709 OTROS  8.813 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.042 

230 DIETAS  1.122 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  333 

23002 DEL PERSONAL  789 

231 LOCOMOCIÓN  1.920 

23101 DE ALTOS CARGOS  640 

23102 DEL PERSONAL  1.280 
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Sección: 13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1306 D.G. PATRIMONIO, INFORMÁTICA Y TELECOM.  40.589.785 

112D COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL  11.552.013 

1 GASTOS DE PERSONAL  426.352 

12 FUNCIONARIOS  343.236 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  343.199 

12000 SUELDO  119.235 

12001 TRIENIOS  21.890 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  76.102 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  110.509 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  15.463 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  37 

12100 SUELDO  10 

12101 TRIENIOS  5 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  5 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  10 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  7 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  83.116 

160 CUOTAS SOCIALES  83.116 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  83.116 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  8.805.661 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  58.222 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  56.607 

21301 INSTALACIONES  56.607 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  582 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  582 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  306 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  306 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  727 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  727 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  8.742.543 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.495 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.309 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  608 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  578 

221 SUMINISTROS  26.095 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.848 

22101 AGUA  1.987 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  10.000 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.710 
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22109 OTROS SUMINISTROS  8.550 

222 COMUNICACIONES  3.335 

22200 TELEFÓNICAS  770 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.565 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

225 TRIBUTOS  1.283 

22502 LOCALES  1.283 

226 GASTOS DIVERSOS  4.363 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.013 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  338 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.337 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  675 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  8.703.117 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  30 

22703 POSTALES  1.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.924 

22709 OTROS  8.700.163 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.896 

230 DIETAS  1.296 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  648 

23002 DEL PERSONAL  648 

231 LOCOMOCIÓN  3.600 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.800 

23102 DEL PERSONAL  1.800 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.320.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  2.320.000 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  2.320.000 

44007 A RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  2.320.000 

121F EDIFICIOS FORO  188.926 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  188.926 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  30.259 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  30.256 

21300 MAQUINARIA  10.110 

21301 INSTALACIONES  20.146 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  158.367 

220 MATERIAL DE OFICINA  702 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  700 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 
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22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  52.391 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  47.490 

22101 AGUA  4.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  900 

222 COMUNICACIONES  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  1 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  105.267 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  72.617 

22701 SEGURIDAD  32.649 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  300 

230 DIETAS  300 

23002 DEL PERSONAL  300 

121H EDIFICIO ADMINISTRATIVO INFANTE  539.421 

1 GASTOS DE PERSONAL  58.663 

12 FUNCIONARIOS  46.855 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  46.855 

12000 SUELDO  18.264 

12001 TRIENIOS  3.012 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  10.740 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  10.204 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  4.635 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  11.808 

160 CUOTAS SOCIALES  11.808 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  11.808 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  480.758 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  92.613 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.751 

21200 EDIFICIOS  7.751 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  82.114 
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21300 MAQUINARIA  12.113 

21301 INSTALACIONES  70.000 

21302 UTILLAJE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.746 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.746 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  387.944 

220 MATERIAL DE OFICINA  146 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  144 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  286.002 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  250.000 

22101 AGUA  12.000 

22102 GAS  19.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1 

22104 VESTUARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  102 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  100 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  936 

22300 TRANSPORTES  936 

224 PRIMAS DE SEGURO  2 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  1 

22409 DE OTROS RIESGOS  1 

225 TRIBUTOS  98.950 

22502 LOCALES  98.950 

226 GASTOS DIVERSOS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.803 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  900 

22701 SEGURIDAD  1 

22703 POSTALES  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1 

22709 OTROS  900 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  200 

230 DIETAS  100 

23002 DEL PERSONAL  100 
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231 LOCOMOCIÓN  100 

23102 DEL PERSONAL  100 

126D PARQUE MÓVIL REGIONAL  3.061.385 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.877.853 

12 FUNCIONARIOS  1.331.976 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.331.478 

12000 SUELDO  454.860 

12001 TRIENIOS  101.503 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  292.752 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  367.670 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  114.693 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1 

12100 SUELDO  1 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  497 

12400 SUELDO  497 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  231.793 

151 GRATIFICACIONES  231.793 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  231.793 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  314.084 

160 CUOTAS SOCIALES  314.084 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  314.084 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.164.532 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  5.000 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  5.000 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  5.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  106.989 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  18.989 

21300 MAQUINARIA  12.500 

21301 INSTALACIONES  5.000 

21302 UTILLAJE  1.489 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  80.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  80.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  6.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  6.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  2.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.017.543 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.700 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  300 

221 SUMINISTROS  500.854 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  60.354 

22101 AGUA  3.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  240.500 

22104 VESTUARIO  6.500 
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22109 OTROS SUMINISTROS  190.500 

224 PRIMAS DE SEGURO  257.852 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  900 

22402 DE VEHÍCULOS  253.421 

22409 DE OTROS RIESGOS  3.531 

225 TRIBUTOS  92.461 

22500 ESTATALES  1.000 

22501 AUTONÓMICOS  300 

22502 LOCALES  91.161 

226 GASTOS DIVERSOS  3.132 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  100 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.032 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  161.244 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  22.959 

22701 SEGURIDAD  123.184 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  15.000 

22709 OTROS  101 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  35.000 

230 DIETAS  27.000 

23002 DEL PERSONAL  27.000 

231 LOCOMOCIÓN  8.000 

23102 DEL PERSONAL  8.000 

6 INVERSIONES REALES  19.000 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  19.000 

638 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  19.000 

63800 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  19.000 

126J CENTRO REGIONAL DE INFORMATICA  16.325.692 

1 GASTOS DE PERSONAL  7.604.586 

12 FUNCIONARIOS  6.127.937 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  6.127.620 

12000 SUELDO  2.269.720 

12001 TRIENIOS  437.258 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.328.777 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.793.331 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  298.534 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  317 

12100 SUELDO  309 

12101 TRIENIOS  2 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  2 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  2 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.476.649 

160 CUOTAS SOCIALES  1.476.649 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.476.649 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.159.947 
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20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  267.990 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  267.990 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  267.990 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  641.674 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2 

21200 EDIFICIOS  2 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  5.503 

21300 MAQUINARIA  2 

21301 INSTALACIONES  5.501 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  636.168 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  636.168 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.246.279 

220 MATERIAL DE OFICINA  67.227 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  67.223 

221 SUMINISTROS  70.004 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  70.000 

22101 AGUA  1 

22104 VESTUARIO  1 

22109 OTROS SUMINISTROS  2 

222 COMUNICACIONES  3 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  202 

22402 DE VEHÍCULOS  200 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  1 

22409 DE OTROS RIESGOS  1 

225 TRIBUTOS  1 

22502 LOCALES  1 

226 GASTOS DIVERSOS  1.105 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  101 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  501 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  501 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.107.736 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  46.286 

22703 POSTALES  51 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  443.420 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  2.469.979 

22709 OTROS  148.000 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.004 

230 DIETAS  2.002 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.501 

23002 DEL PERSONAL  501 

231 LOCOMOCIÓN  2.002 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.501 

23102 DEL PERSONAL  501 

6 INVERSIONES REALES  4.561.159 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  640.762 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  50.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  50.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  539.760 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  539.760 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  50.002 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  50.002 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  6.500 

637 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.500 

63700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.500 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  3.913.897 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  3.913.895 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  3.913.895 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  2 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  2 

521A ORDENACIÓN Y FOMENTO TELECOMUNIC.Y SOCIEDAD INFORM 7.241.530 

1 GASTOS DE PERSONAL  693.642 

12 FUNCIONARIOS  558.874 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  558.869 

12000 SUELDO  188.560 

12001 TRIENIOS  37.057 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  119.473 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  193.471 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  20.308 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5 

12100 SUELDO  1 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  134.768 

160 CUOTAS SOCIALES  134.768 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  134.768 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  43.928 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

NPE: A-301213-18573



Página 49762Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  804 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

21300 MAQUINARIA  1 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  800 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  800 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  38.941 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.901 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  700 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.200 

221 SUMINISTROS  20.473 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  11.000 

22101 AGUA  1 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  7.500 

22104 VESTUARIO  1 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  80 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.891 

222 COMUNICACIONES  3.002 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.000 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  1 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  91 

22409 DE OTROS RIESGOS  91 

225 TRIBUTOS  477 

22502 LOCALES  477 

226 GASTOS DIVERSOS  5.567 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  540 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  26 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  5.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  7.429 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1 

22701 SEGURIDAD  1 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  701 

22709 OTROS  6.726 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.182 

230 DIETAS  1.654 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  736 

23002 DEL PERSONAL  918 

231 LOCOMOCIÓN  2.528 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.225 

23102 DEL PERSONAL  1.303 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  804.960 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  804.960 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  804.960 

43106 A LA FUNDACIÓN INTEGRA  804.960 

6 INVERSIONES REALES  1.174.000 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  2.000 

600 TERRENOS Y BIENES NATURALES  1.000 

60000 TERRENOS Y BIENES NATURALES  1.000 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.000 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.000 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  1.000 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.000 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  1.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  547.000 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.000 

62100 EDIFICIOS  1.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  546.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  546.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  624.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  624.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  624.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.025.000 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  2.025.000 

731 A FUNDACIONES DE LA CARM  2.025.000 

73106 A LA FUNDACIÓN INTEGRA  2.025.000 

9 PASIVOS FINANCIEROS  2.500.000 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  2.500.000 

911 A LARGO PLAZO  2.500.000 

91100 A LARGO PLAZO  2.500.000 

612E GESTIÓN DEL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.680.818 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.112.561 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  854.318 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  853.897 
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12000 SUELDO  286.749 

12001 TRIENIOS  64.051 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  192.048 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  265.036 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  46.013 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  421 

12100 SUELDO  421 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  207.115 

160 CUOTAS SOCIALES  207.115 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  207.115 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  468.257 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  38.001 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  38.001 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  38.001 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  60.873 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  42.172 

21200 EDIFICIOS  37.000 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  5.172 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.801 

21300 MAQUINARIA  2.800 

21301 INSTALACIONES  3.875 

21302 UTILLAJE  126 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  900 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  900 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  10.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  355.883 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.001 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.000 

221 SUMINISTROS  59.250 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.450 

22101 AGUA  11.200 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  600 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.000 

222 COMUNICACIONES  10.228 

22200 TELEFÓNICAS  1 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  10.227 

223 TRANSPORTES  1 

22300 TRANSPORTES  1 

224 PRIMAS DE SEGURO  53.501 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  40.501 
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22409 DE OTROS RIESGOS  13.000 

225 TRIBUTOS  139.125 

22500 ESTATALES  125 

22502 LOCALES  139.000 

226 GASTOS DIVERSOS  10.000 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  896 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.463 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  5.574 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.571 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  496 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  76.777 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  23.105 

22701 SEGURIDAD  900 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES  4.500 

22703 POSTALES  4.500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  15.642 

22709 OTROS  28.130 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  13.500 

230 DIETAS  4.500 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.345 

23002 DEL PERSONAL  3.155 

231 LOCOMOCIÓN  9.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  3.436 

23102 DEL PERSONAL  5.564 

6 INVERSIONES REALES  100.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  100.000 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  50.000 

62100 EDIFICIOS  50.000 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  25.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  25.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN 
TERRITORIO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1401 SECRETARIA GENERAL  7.129.597 

511A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  7.129.597 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.667.373 

10 ALTOS CARGOS  126.864 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  126.864 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  33.517 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  96.470 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  96.470 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  96.470 

12 FUNCIONARIOS  2.711.071 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.711.071 

12000 SUELDO  940.618 

12001 TRIENIOS  208.215 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  596.767 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  791.061 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  174.410 

13 LABORALES  18.400 

130 LABORAL FIJO  18.400 

13004 FONDO PARA CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.LABORA  18.400 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  714.568 

160 CUOTAS SOCIALES  714.568 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  714.568 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.002.649 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.665 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.665 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1.665 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  151.170 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  25.000 

21200 EDIFICIOS  25.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  109.170 

21300 MAQUINARIA  51.800 

21301 INSTALACIONES  36.370 

21302 UTILLAJE  21.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  17.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  17.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  2.845.814 
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220 MATERIAL DE OFICINA  45.900 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  30.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  15.900 

221 SUMINISTROS  912.100 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  300.000 

22101 AGUA  123.500 

22102 GAS  4.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  440.000 

22104 VESTUARIO  40.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.600 

222 COMUNICACIONES  574.733 

22200 TELEFÓNICAS  190.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  384.733 

223 TRANSPORTES  14.000 

22300 TRANSPORTES  14.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  52.700 

22409 DE OTROS RIESGOS  52.700 

225 TRIBUTOS  90.110 

22500 ESTATALES  110 

22502 LOCALES  90.000 

226 GASTOS DIVERSOS  398.556 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.210 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  35.000 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  361.196 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  150 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  757.715 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  507.000 

22701 SEGURIDAD  75.200 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  8.300 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  82.900 

22709 OTROS  84.315 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.000 

230 DIETAS  2.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.000 

23002 DEL PERSONAL  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  2.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.000 

23102 DEL PERSONAL  1.000 

3 GASTOS FINANCIEROS  400.000 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  400.000 

350 INTERESES DE DEMORA  400.000 

35000 INTERESES DE DEMORA  400.000 

6 INVERSIONES REALES  59.575 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  59.575 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  59.575 
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63100 EDIFICIOS  59.575 
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN 
TERRITORIO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1402 D.G. DE TERRITORIO Y VIVIENDA  43.478.209 

431A PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS  9.312.989 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.454.697 

12 FUNCIONARIOS  1.162.396 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.161.143 

12000 SUELDO  426.840 

12001 TRIENIOS  77.754 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  260.628 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  302.079 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  93.842 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.253 

12100 SUELDO  1.000 

12101 TRIENIOS  250 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  292.301 

160 CUOTAS SOCIALES  292.301 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  292.301 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  23.978 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.593 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  866 

21300 MAQUINARIA  866 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  727 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  17.940 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.260 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.260 

221 SUMINISTROS  2.589 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.589 

222 COMUNICACIONES  83 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  83 

223 TRANSPORTES  2.487 

22300 TRANSPORTES  2.487 

226 GASTOS DIVERSOS  2.333 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  201 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  434 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  698 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  5.188 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.188 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.445 

230 DIETAS  1.882 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  464 

23002 DEL PERSONAL  1.418 

231 LOCOMOCIÓN  2.563 

23101 DE ALTOS CARGOS  974 

23102 DEL PERSONAL  1.589 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  7.834.314 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  7.834.314 

786 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA ORDENAC.TERRIT.,URBAN.,PA  7.834.314 

78660 ACTUACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS  3.000.000 

78661 ACTUACIONES EN MATERIA DE REHABILITACION VIVIENDAS  4.234.314 

78662 ACTUACIONES EN MATERIA ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS  600.000 

431B ACTUACIONES EN PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO  198.967 

1 GASTOS DE PERSONAL  198.041 

12 FUNCIONARIOS  160.038 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  160.038 

12000 SUELDO  55.997 

12001 TRIENIOS  15.288 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  36.280 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  42.315 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  10.158 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  38.003 

160 CUOTAS SOCIALES  38.003 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  38.003 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  926 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  926 

230 DIETAS  412 

23002 DEL PERSONAL  412 

231 LOCOMOCIÓN  514 

23102 DEL PERSONAL  514 

431C FOMENTO Y GESTIÓN DE VIVIENDA PÚBLICA Y SUELO  3.077.534 

1 GASTOS DE PERSONAL  940.534 

12 FUNCIONARIOS  752.673 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  752.673 

12000 SUELDO  281.119 

12001 TRIENIOS  47.433 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  170.772 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  210.144 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  43.205 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  187.861 

160 CUOTAS SOCIALES  187.861 
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16000 SEGURIDAD SOCIAL  187.861 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.300.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  91.000 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  64.000 

21200 EDIFICIOS  64.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.000 

21300 MAQUINARIA  1.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  25.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.203.000 

220 MATERIAL DE OFICINA  35.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  20.000 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  15.000 

221 SUMINISTROS  16.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  10.000 

222 COMUNICACIONES  40.000 

22200 TELEFÓNICAS  15.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  25.000 

223 TRANSPORTES  5.000 

22300 TRANSPORTES  5.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  58.911 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  38.911 

22409 DE OTROS RIESGOS  20.000 

225 TRIBUTOS  1.000.089 

22501 AUTONÓMICOS  50 

22502 LOCALES  1.000.039 

226 GASTOS DIVERSOS  17.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.000 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  15.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  31.000 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  6.000 

22709 OTROS  25.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.000 

230 DIETAS  3.000 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.500 

23002 DEL PERSONAL  1.500 

231 LOCOMOCIÓN  3.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.500 

23102 DEL PERSONAL  1.500 

6 INVERSIONES REALES  174.000 

66 INVERSIÓN EN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  174.000 
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660 INVERSIÓN NUEVA EN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  70.000 

66000 INVERSIÓN NUEVA EN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  70.000 

661 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN VIVIENDAS PROMOCIÓN PBCA.  104.000 

66100 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN VIVIENDAS PROMOCIÓN PBCA.  104.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  56.000 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  56.000 

786 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA ORDENAC.TERRIT.,URBAN.,PA  56.000 

78699 OTRAS ACT.MAT.ORD.TERR.URBAN.PATR.ARQUIT.Y VIVIEND  56.000 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  607.000 

87 APORTACIONES PATRIMONIALES  607.000 

870 A SOCIEDADES PARTICIPADAS  607.000 

87099 A OTRAS SOCIEDADES PARTICIPADAS  607.000 

431D CALIDAD EN LA EDIFICACIÓN  297.564 

1 GASTOS DE PERSONAL  268.780 

12 FUNCIONARIOS  212.621 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  212.621 

12000 SUELDO  77.282 

12001 TRIENIOS  17.295 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  46.547 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  58.046 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  13.451 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  56.159 

160 CUOTAS SOCIALES  56.159 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  56.159 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  28.784 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  26.006 

221 SUMINISTROS  3.341 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.341 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  22.665 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  22.665 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.778 

230 DIETAS  1.170 

23002 DEL PERSONAL  1.170 

231 LOCOMOCIÓN  1.608 

23102 DEL PERSONAL  1.608 

432A URBANISMO  29.703.740 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.042.563 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  795.938 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  795.938 

12000 SUELDO  269.006 
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12001 TRIENIOS  57.283 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  177.793 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  248.425 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  43.431 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  195.497 

160 CUOTAS SOCIALES  195.497 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  195.497 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  23.858 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.934 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.005 

21300 MAQUINARIA  3.005 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  929 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  929 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  14.880 

221 SUMINISTROS  2.565 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.565 

222 COMUNICACIONES  76 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  76 

223 TRANSPORTES  3.740 

22300 TRANSPORTES  3.740 

226 GASTOS DIVERSOS  5.494 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  451 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3.211 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  909 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  923 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  3.005 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  3.005 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.044 

230 DIETAS  2.268 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  944 

23002 DEL PERSONAL  1.324 

231 LOCOMOCIÓN  2.776 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.827 

23102 DEL PERSONAL  949 

6 INVERSIONES REALES  24.131.164 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  94.942 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  94.942 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  94.942 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  24.036.222 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS 24.036.222 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  24.036.222 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  4.506.155 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  4.506.155 

766 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA ORDENAC.TERRIT.,URBAN.,PA  4.506.155 

76601 ACTUACIONES URBANÍSTICAS  4.506.155 
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432B ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  887.415 

1 GASTOS DE PERSONAL  672.215 

12 FUNCIONARIOS  534.395 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  534.395 

12000 SUELDO  197.169 

12001 TRIENIOS  35.520 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  112.477 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  161.607 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  27.622 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  137.820 

160 CUOTAS SOCIALES  137.820 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  137.820 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  107.608 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  735 

209 CÁNONES  735 

20900 CÁNONES  735 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  4.732 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  463 

21300 MAQUINARIA  463 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.191 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.191 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  82.457 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.614 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.297 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  317 

221 SUMINISTROS  1.319 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  91 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.228 

222 COMUNICACIONES  8.577 

22200 TELEFÓNICAS  916 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.759 

22203 INFORMÁTICAS  4.902 

223 TRANSPORTES  3.449 

22300 TRANSPORTES  3.449 

224 PRIMAS DE SEGURO  10.676 

22409 DE OTROS RIESGOS  10.676 

225 TRIBUTOS  690 

22500 ESTATALES  599 

22502 LOCALES  91 

226 GASTOS DIVERSOS  2.962 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  679 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  586 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.467 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  230 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  48.170 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.473 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  3.672 

22709 OTROS  39.025 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  19.684 

230 DIETAS  9.188 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  750 

23002 DEL PERSONAL  8.438 

231 LOCOMOCIÓN  10.496 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.406 

23102 DEL PERSONAL  9.090 

6 INVERSIONES REALES  107.592 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  107.592 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  107.592 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  107.592 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN 
TERRITORIO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1403 D.G. DE CARRETERAS  52.850.712 

513C CONSERVACIÓN DE LA RED VIARIA  20.007.526 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.479.522 

12 FUNCIONARIOS  2.470.091 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.470.091 

12000 SUELDO  927.387 

12001 TRIENIOS  192.957 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  543.379 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  590.551 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  215.817 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  350.000 

151 GRATIFICACIONES  350.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  350.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  659.431 

160 CUOTAS SOCIALES  659.431 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  659.431 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  146.598 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  3.800 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.800 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  3.800 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  85.924 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  640 

21200 EDIFICIOS  640 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  13.500 

21300 MAQUINARIA  13.500 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  69.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  69.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.784 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.784 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  49.618 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.284 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.284 

221 SUMINISTROS  14.721 

22109 OTROS SUMINISTROS  14.721 

225 TRIBUTOS  20.600 

22500 ESTATALES  1.600 

22502 LOCALES  19.000 
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226 GASTOS DIVERSOS  3.513 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  400 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  313 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2.800 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  4.500 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  4.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.256 

230 DIETAS  4.176 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  720 

23002 DEL PERSONAL  3.456 

231 LOCOMOCIÓN  3.080 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.000 

23102 DEL PERSONAL  1.080 

6 INVERSIONES REALES  16.381.406 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  16.381.406 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  16.381.406 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  16.381.406 

513D PLANIFICACIÓN Y MEJORAS EN LA RED VIARIA  28.415.867 

1 GASTOS DE PERSONAL  566.241 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  414.506 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  414.506 

12000 SUELDO  145.648 

12001 TRIENIOS  47.280 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  91.351 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  104.566 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  25.661 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  5.000 

151 GRATIFICACIONES  5.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  5.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  95.607 

160 CUOTAS SOCIALES  95.607 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  95.607 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.448 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  566 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  566 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  566 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  228 

220 MATERIAL DE OFICINA  228 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  228 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.654 
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230 DIETAS  1.130 

23002 DEL PERSONAL  1.130 

231 LOCOMOCIÓN  524 

23102 DEL PERSONAL  524 

6 INVERSIONES REALES  17.847.178 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  17.847.178 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  17.847.178 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  4.245.000 

60101 FONDO ATENCION Y CONS. INFRAESTRUCTURAS CONSTRUIDA  13.602.178 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  10.000.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  10.000.000 

767 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  10.000.000 

76761 CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LA RED VIARIA  10.000.000 

513E SEGURIDAD VIAL  4.427.319 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.160.624 

12 FUNCIONARIOS  871.081 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  871.081 

12000 SUELDO  316.686 

12001 TRIENIOS  78.362 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  192.122 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  218.441 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  65.470 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  58.000 

151 GRATIFICACIONES  58.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  58.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  231.543 

160 CUOTAS SOCIALES  231.543 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  231.543 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  67.607 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  8.300 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  8.000 

21300 MAQUINARIA  8.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  300 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  300 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  56.707 

221 SUMINISTROS  15.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  15.000 

224 PRIMAS DE SEGURO  257 

22409 DE OTROS RIESGOS  257 

225 TRIBUTOS  2.600 

22500 ESTATALES  2.600 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  38.850 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  37.050 

22709 OTROS  1.800 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.600 

230 DIETAS  2.000 

23002 DEL PERSONAL  2.000 

231 LOCOMOCIÓN  600 

23102 DEL PERSONAL  600 

6 INVERSIONES REALES  3.199.088 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  3.199.088 

601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  3.199.088 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  3.199.088 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN 
TERRITORIO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1404 D.G. DE TRANSPORTES Y PUERTOS  9.007.965 

513A TRANSPORTES  6.777.016 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.773.376 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  1.379.987 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.379.987 

12000 SUELDO  497.244 

12001 TRIENIOS  108.914 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  294.650 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  386.994 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  92.185 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  342.261 

160 CUOTAS SOCIALES  342.261 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  342.261 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  805.800 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  130.152 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  125.652 

21301 INSTALACIONES  125.652 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.500 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.500 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  668.748 

220 MATERIAL DE OFICINA  140.083 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  140.083 

221 SUMINISTROS  85.870 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  66.788 

22101 AGUA  19.082 

222 COMUNICACIONES  11.927 

22200 TELEFÓNICAS  11.927 

223 TRANSPORTES  300 

22300 TRANSPORTES  300 

224 PRIMAS DE SEGURO  39.759 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  39.759 

226 GASTOS DIVERSOS  8.000 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  300 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  100 
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22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  7.500 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  100 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  382.809 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  6.678 

22701 SEGURIDAD  85.874 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  210.257 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  80.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.900 

230 DIETAS  2.900 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  400 

23002 DEL PERSONAL  2.500 

231 LOCOMOCIÓN  3.000 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.000 

23102 DEL PERSONAL  2.000 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  1.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  1.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.138.846 

40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  89.000 

402 AL AREA DE TRANSPORTES  89.000 

40200 ACTUACIONES EN MATERIA FERROVIARIA  89.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  4.025.846 

477 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  4.025.846 

47760 TRANSPORTE DE VIAJEROS  4.025.846 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  24.000 

487 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  24.000 

48799 OTRAS ACT.EN MAT. INVEST.TECN.COMUN.TRANSP.Y COMER  24.000 

6 INVERSIONES REALES  58.994 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  58.994 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  58.994 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  58.994 

514A PUERTOS Y COSTAS  1.837.054 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.135.535 

12 FUNCIONARIOS  908.382 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  908.382 

12000 SUELDO  321.488 

12001 TRIENIOS  68.482 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  203.265 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  257.505 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  57.642 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  227.153 

160 CUOTAS SOCIALES  227.153 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  227.153 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  491.519 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  12.161 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.378 
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21200 EDIFICIOS  6.378 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  727 

21300 MAQUINARIA  727 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  56 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  56 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  475.258 

220 MATERIAL DE OFICINA  7.695 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.695 

221 SUMINISTROS  287.779 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  215.000 

22101 AGUA  70.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.779 

222 COMUNICACIONES  216 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  166 

22203 INFORMÁTICAS  50 

223 TRANSPORTES  100 

22300 TRANSPORTES  100 

225 TRIBUTOS  39.000 

22502 LOCALES  39.000 

226 GASTOS DIVERSOS  9.075 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  200 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  500 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  5.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.375 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  131.393 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  90.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  34.553 

22709 OTROS  6.840 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  4.100 

230 DIETAS  700 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  200 

23002 DEL PERSONAL  500 

231 LOCOMOCIÓN  400 

23101 DE ALTOS CARGOS  100 

23102 DEL PERSONAL  300 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  3.000 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  3.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  25.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  25.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  25.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  25.000 

6 INVERSIONES REALES  185.000 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y BIENES DEST.AL USO GRAL  125.000 
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601 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  125.000 

60100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  125.000 

61 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAEST.Y BIENES USO GRAL  60.000 

611 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  60.000 

61100 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GRAL.  60.000 

551A CARTOGRAFÍA  393.895 

1 GASTOS DE PERSONAL  314.412 

12 FUNCIONARIOS  250.771 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  250.771 

12000 SUELDO  95.017 

12001 TRIENIOS  24.354 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  58.748 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  55.177 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  17.475 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  63.641 

160 CUOTAS SOCIALES  63.641 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  63.641 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  64.483 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  364 

209 CÁNONES  364 

20900 CÁNONES  364 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  6.398 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  464 

21300 MAQUINARIA  386 

21301 INSTALACIONES  78 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  78 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.778 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.778 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  78 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  55.546 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.277 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.248 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  29 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  51.269 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25.528 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  25.741 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.175 

230 DIETAS  769 

23002 DEL PERSONAL  769 

231 LOCOMOCIÓN  1.406 

23102 DEL PERSONAL  1.406 

6 INVERSIONES REALES  15.000 

NPE: A-301213-18573
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64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  15.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  15.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  15.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1501 SECRETARIA GENERAL  46.875.140 

421A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  46.559.839 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.863.340 

10 ALTOS CARGOS  126.864 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  126.864 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  33.517 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  96.470 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  96.470 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  96.470 

12 FUNCIONARIOS  3.668.880 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.597.688 

12000 SUELDO  1.285.916 

12001 TRIENIOS  279.858 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  801.432 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  981.859 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  248.623 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  35.782 

12100 SUELDO  26.938 

12101 TRIENIOS  238 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.067 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.668 

12104 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  5 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  2.866 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  35.410 

12400 SUELDO  34.343 

12401 TRIENIOS  475 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  291 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  291 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  91.960 

131 LABORAL TEMPORAL  91.960 

13100 SALARIOS  45.600 

13101 ANTIGÜEDAD  760 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  22.800 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  22.800 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

NPE: A-301213-18573
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15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  846.379 

160 CUOTAS SOCIALES  846.379 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  846.379 

17 PERSONAL DOCENTE  32.777 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  32.777 

17000 SUELDO  14.870 

17001 TRIENIOS  2.321 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.903 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.743 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.448 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  1.758 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  3.734 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.236.615 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  172.946 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  135.946 

21200 EDIFICIOS  135.946 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  25.000 

21300 MAQUINARIA  25.000 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  4.000 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  4.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  7.000 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  7.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.287.815 

220 MATERIAL DE OFICINA  29.402 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  25.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  4.402 

221 SUMINISTROS  236.046 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  165.046 

22101 AGUA  4.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.000 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  4.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  55.000 

222 COMUNICACIONES  2.841.291 

22200 TELEFÓNICAS  2.766.191 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  75.100 

223 TRANSPORTES  3.000 

22300 TRANSPORTES  3.000 

225 TRIBUTOS  9.904 

22501 AUTONÓMICOS  189 

22502 LOCALES  9.715 

226 GASTOS DIVERSOS  10.000 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  4.000 

NPE: A-301213-18573
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22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  158.172 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  100.000 

22703 POSTALES  1.000 

22709 OTROS  57.172 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  56.517 

230 DIETAS  11.476 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.632 

23002 DEL PERSONAL  8.844 

231 LOCOMOCIÓN  45.041 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.679 

23102 DEL PERSONAL  40.362 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  719.337 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  719.337 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  719.337 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  37.219.013 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  37.219.013 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  37.219.013 

41007 AL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  37.219.013 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  240.871 

71 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  240.871 

710 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  240.871 

71007 AL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  240.871 

421C CONSEJO ESCOLAR DE LA REGIÓN  315.301 

1 GASTOS DE PERSONAL  272.301 

10 ALTOS CARGOS  53.173 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  53.173 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.825 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  36.348 

12 FUNCIONARIOS  163.190 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  160.781 

12000 SUELDO  48.998 

12001 TRIENIOS  22.932 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  35.043 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  43.212 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  10.596 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  2.409 

12100 SUELDO  939 

12101 TRIENIOS  119 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  491 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  427 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  433 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

NPE: A-301213-18573
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151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  23.091 

160 CUOTAS SOCIALES  23.091 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  23.091 

17 PERSONAL DOCENTE  32.837 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  32.837 

17000 SUELDO  16.391 

17001 TRIENIOS  1.723 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.995 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  5.180 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.730 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  2.249 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  3.569 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  43.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.529 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  597 

21200 EDIFICIOS  319 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  278 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  140 

21300 MAQUINARIA  68 

21302 UTILLAJE  72 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  608 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  608 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  184 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  184 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  26.512 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.231 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.140 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  91 

221 SUMINISTROS  3.996 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  2.090 

22101 AGUA  476 

22104 VESTUARIO  144 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  98 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.188 

222 COMUNICACIONES  4.940 

22200 TELEFÓNICAS  3.340 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.600 

223 TRANSPORTES  352 

22300 TRANSPORTES  352 

226 GASTOS DIVERSOS  5.383 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.220 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  366 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.793 

NPE: A-301213-18573
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  4 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  10.610 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  9.910 

22701 SEGURIDAD  700 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.959 

230 DIETAS  1.717 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.248 

23002 DEL PERSONAL  469 

231 LOCOMOCIÓN  2.147 

23101 DE ALTOS CARGOS  976 

23102 DEL PERSONAL  1.171 

234 OTRAS INDEMNIZACIONES  11.095 

23400 OTRAS INDEMNIZACIONES  11.095 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1502 D.G. DE F.P. Y ENSEÑANZAS REG. ESPECIAL  48.340.556 

422H FORMACIÓN PROFESIONAL  22.422.868 

1 GASTOS DE PERSONAL  16.135.428 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  1.694.019 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.583.909 

12000 SUELDO  629.637 

12001 TRIENIOS  94.384 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  342.021 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  284.134 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  233.733 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  44.639 

12100 SUELDO  23.856 

12101 TRIENIOS  594 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  10.688 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  5.938 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  3.563 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  65.471 

12400 SUELDO  60.473 

12401 TRIENIOS  238 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.375 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.375 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  443.646 

160 CUOTAS SOCIALES  443.646 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  443.646 

NPE: A-301213-18573
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17 PERSONAL DOCENTE  13.946.585 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  12.810.741 

17000 SUELDO  7.560.990 

17001 TRIENIOS  548.368 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.607.099 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  902.040 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  318.557 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  384.178 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  1.489.509 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  467.915 

17100 SUELDO  246.050 

17101 TRIENIOS  6.741 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  87.784 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  45.729 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  7.948 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  73.663 

174 GRATIFICACIONES  1.072 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.072 

176 CUOTAS SOCIALES  666.857 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  666.857 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  2.782.617 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.214 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2 

21300 MAQUINARIA  1 

21302 UTILLAJE  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.692 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.692 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.519 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.519 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  153.591 

220 MATERIAL DE OFICINA  12.141 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  11.773 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  368 

221 SUMINISTROS  19.000 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  12.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  7.000 

222 COMUNICACIONES  9.715 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  9.715 

223 TRANSPORTES  312 

22300 TRANSPORTES  312 

NPE: A-301213-18573
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224 PRIMAS DE SEGURO  19.000 

22409 DE OTROS RIESGOS  19.000 

225 TRIBUTOS  5.000 

22502 LOCALES  5.000 

226 GASTOS DIVERSOS  27.662 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  4 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  9.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  7.789 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  10.869 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  60.761 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  55.855 

22703 POSTALES  4.906 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  37.071 

230 DIETAS  10.659 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  4 

23002 DEL PERSONAL  10.655 

231 LOCOMOCIÓN  12.007 

23101 DE ALTOS CARGOS  7 

23102 DEL PERSONAL  12.000 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  14.405 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  14.405 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.588.740 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.588.740 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.588.740 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.004.823 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  1.335.000 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  1.335.000 

46399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION  1.335.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  760.823 

473 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  760.823 

47300 PROMOCION Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS  760.823 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  909.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  909.000 

48307 PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL  909.000 

6 INVERSIONES REALES  500.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  500.000 

623 MAQUINARIA  1 

62300 MAQUINARIA  1 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  400.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  400.000 

627 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  99.998 

62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  99.998 

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES  1 

62900 OTROS ACTIVOS MATERIALES  1 

422L ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL  25.172.667 

NPE: A-301213-18573
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1 GASTOS DE PERSONAL  23.338.667 

12 FUNCIONARIOS  1.629.611 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.550.338 

12000 SUELDO  635.371 

12001 TRIENIOS  129.865 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  335.162 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  291.355 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  158.585 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  39.245 

12100 SUELDO  21.318 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  10.659 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.907 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  3.876 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  40.028 

12400 SUELDO  38.115 

12401 TRIENIOS  1.515 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  194 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  194 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  332.314 

160 CUOTAS SOCIALES  332.314 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  332.314 

17 PERSONAL DOCENTE  21.376.692 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  18.972.809 

17000 SUELDO  9.854.367 

17001 TRIENIOS  1.028.440 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.543.664 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.660.415 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  608.472 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  454.172 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  2.784.037 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  39.242 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  831.864 

17100 SUELDO  428.837 

17101 TRIENIOS  10.588 

NPE: A-301213-18573



Página 49794Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  155.295 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  87.907 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  15.233 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  134.004 

174 GRATIFICACIONES  1.287 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.287 

176 CUOTAS SOCIALES  1.570.732 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  1.570.732 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.284.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  910 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

21200 EDIFICIOS  1 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1 

21300 MAQUINARIA  1 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  908 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  908 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  418.303 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.950 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  950 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.000 

221 SUMINISTROS  6.750 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  2.500 

22101 AGUA  500 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.750 

222 COMUNICACIONES  1.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.000 

223 TRANSPORTES  100 

22300 TRANSPORTES  100 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.000 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.000 

225 TRIBUTOS  1.500 

22502 LOCALES  1.500 

226 GASTOS DIVERSOS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  406.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  400.000 

22703 POSTALES  500 

22709 OTROS  5.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.950 

230 DIETAS  350 

23002 DEL PERSONAL  350 

231 LOCOMOCIÓN  1.100 

23102 DEL PERSONAL  600 

NPE: A-301213-18573
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23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  500 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  2.500 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  2.500 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  860.837 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  860.837 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  860.837 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  550.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  550.000 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  550.000 

46303 ESCUELAS DE MÚSICA Y CONSERVATORIOS  550.000 

422N INSTITUTO DE LAS CUALIFICACIONES DE LA REG. MURCIA  289.021 

1 GASTOS DE PERSONAL  105.550 

12 FUNCIONARIOS  95.190 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  95.190 

12000 SUELDO  29.356 

12001 TRIENIOS  6.210 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  21.724 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  34.590 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  3.310 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  10.360 

160 CUOTAS SOCIALES  10.360 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  10.360 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  183.471 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  29.499 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.000 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.500 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.000 

222 COMUNICACIONES  4.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.000 

226 GASTOS DIVERSOS  13.499 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  7.000 

22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS  2.000 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  499 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  6.000 

22703 POSTALES  1.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  5.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  129.272 

230 DIETAS  4.000 

23002 DEL PERSONAL  3.000 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  14.000 

23102 DEL PERSONAL  3.000 

23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  11.000 
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233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  111.272 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  111.272 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  12.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  12.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  12.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  12.700 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  12.700 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  12.700 

422P EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS  456.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  456.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  76.200 

222 COMUNICACIONES  200 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  200 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  76.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  75.000 

22703 POSTALES  1.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2 

231 LOCOMOCIÓN  1 

23102 DEL PERSONAL  1 

233 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  1 

23300 INDEMNIZACIONES ASIST.TRIBUNALES OPOSICI.Y CONCURS  1 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  379.798 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  379.798 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  379.798 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1503 D.G. DE RECURSOS HUMANOS Y CALID.EDUCATI  9.238.066 

421D RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN  4.067.078 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.450.078 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  2.837.755 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.801.332 

12000 SUELDO  1.030.979 

12001 TRIENIOS  201.812 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  619.334 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  712.492 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  236.715 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  17.033 

12100 SUELDO  6.107 

12101 TRIENIOS  238 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  6.413 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.900 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  2.375 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  19.390 

12400 SUELDO  11.305 

12401 TRIENIOS  475 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.800 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.800 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  4.200 

131 LABORAL TEMPORAL  4.200 

13100 SALARIOS  2.185 

13101 ANTIGÜEDAD  95 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  827 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  1.093 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  523.537 

160 CUOTAS SOCIALES  523.537 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  523.537 
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17 PERSONAL DOCENTE  33.448 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  33.448 

17000 SUELDO  8.417 

17001 TRIENIOS  4.452 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  5.138 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.160 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  3.845 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  4.171 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  4.265 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  617.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  11.400 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.800 

21300 MAQUINARIA  600 

21301 INSTALACIONES  600 

21302 UTILLAJE  600 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.000 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  4.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  600 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  600 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  598.853 

220 MATERIAL DE OFICINA  18.500 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  15.000 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.000 

221 SUMINISTROS  300.063 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  22.000 

22101 AGUA  1.700 

22104 VESTUARIO  247.763 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  600 

22109 OTROS SUMINISTROS  28.000 

222 COMUNICACIONES  27.013 

22200 TELEFÓNICAS  8 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  27.000 

22203 INFORMÁTICAS  5 

223 TRANSPORTES  2.500 

22300 TRANSPORTES  2.500 

224 PRIMAS DE SEGURO  30.000 

22409 DE OTROS RIESGOS  30.000 

226 GASTOS DIVERSOS  1.467 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  200 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  10 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  950 

22604 PROCESOS ELECTORALES  5 
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22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  300 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  2 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  219.310 

22703 POSTALES  300 

22705 PROCESOS ELECTORALES  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  15.000 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  5 

22709 OTROS  204.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.747 

230 DIETAS  1.300 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  300 

23002 DEL PERSONAL  1.000 

231 LOCOMOCIÓN  2.447 

23101 DE ALTOS CARGOS  400 

23102 DEL PERSONAL  2.047 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  3.000 

422C CALIDAD EDUCATIVA  5.170.988 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.961.988 

12 FUNCIONARIOS  1.040.847 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.022.026 

12000 SUELDO  408.489 

12001 TRIENIOS  71.480 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  229.816 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  222.030 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  90.211 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  18.423 

12100 SUELDO  8.933 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.463 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.217 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  3.325 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  398 

12400 SUELDO  97 

12401 TRIENIOS  97 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  97 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  97 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 
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15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  203.969 

160 CUOTAS SOCIALES  203.969 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  203.969 

17 PERSONAL DOCENTE  2.717.122 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.717.122 

17000 SUELDO  1.119.294 

17001 TRIENIOS  205.749 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  410.610 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  217.306 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  197.270 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  179.996 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  386.897 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.209.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.100 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.000 

21200 EDIFICIOS  1.000 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  100 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  100 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  106.900 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.500 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.500 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.000 

221 SUMINISTROS  22.600 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  12.600 

22109 OTROS SUMINISTROS  10.000 

222 COMUNICACIONES  4.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  4.000 

223 TRANSPORTES  1.500 

22300 TRANSPORTES  1.500 

225 TRIBUTOS  4.300 

22502 LOCALES  4.300 

226 GASTOS DIVERSOS  2.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  70.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  16.101 

22703 POSTALES  5.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  13.899 

22709 OTROS  35.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  10.000 

230 DIETAS  5.000 
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23002 DEL PERSONAL  5.000 

231 LOCOMOCIÓN  5.000 

23102 DEL PERSONAL  5.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.090.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.090.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.090.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1504 D.G. DE CENTROS EDUCATIVOS  916.698.892 

422D EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  337.612.933 

1 GASTOS DE PERSONAL  334.542.933 

12 FUNCIONARIOS  7.699.761 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  7.112.470 

12000 SUELDO  3.080.762 

12001 TRIENIOS  618.920 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.544.753 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.164.626 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  703.409 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  187.908 

12100 SUELDO  113.920 

12101 TRIENIOS  17.457 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  28.091 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  13.018 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  15.422 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  399.383 

12400 SUELDO  75.187 

12401 TRIENIOS  87.346 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  83.594 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  82.081 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  71.175 

13 LABORALES  66.040 

131 LABORAL TEMPORAL  66.040 

13100 SALARIOS  40.010 

13101 ANTIGÜEDAD  1.010 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  15.010 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10.010 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  17 

151 GRATIFICACIONES  17 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  17 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  2.071.841 

160 CUOTAS SOCIALES  2.071.841 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  2.071.841 

17 PERSONAL DOCENTE  324.705.274 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  284.576.705 

17000 SUELDO  116.840.057 

17001 TRIENIOS  16.510.443 
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17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  51.709.660 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  28.489.088 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  9.803.947 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  15.934.961 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  45.241.774 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  46.775 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  14.412.899 

17100 SUELDO  6.170.459 

17101 TRIENIOS  112.897 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.127.574 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  2.531.107 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  242.701 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  2.228.161 

172 PROFESORES DE RELIGIÓN  12.271.361 

17200 SALARIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  5.699.084 

17201 TRIENIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  634.022 

17202 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (CONTRATO INDEF)  5.085.921 

17203 OTRAS REMUNERACIONES (CONTRATO INDEFINIDO)  472.242 

17204 SALARIOS (LABORALES TEMPORALES)  203.707 

17205 TRIENIOS (LABORALES TEMPORALES)  8.486 

17206 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (LABORALES TEMP)  156.305 

17207 OTRAS REMUNERACIONES (LABORALES TEMPORALES)  11.594 

173 LABORALES(PROF.ESPECIALISTAS-CONV.BRITISH-COUNCIL)  236.261 

17300 SALARIOS  155.097 

17302 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO  81.164 

174 GRATIFICACIONES  299.000 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  299.000 

176 CUOTAS SOCIALES  12.909.048 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  12.909.048 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.070.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  190.342 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  190.342 

22709 OTROS  190.342 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  64.000 

231 LOCOMOCIÓN  64.000 

23102 DEL PERSONAL  64.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.815.658 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.815.658 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  2.815.658 

422E EDUCACIÓN SECUNDARIA  320.322.333 

1 GASTOS DE PERSONAL  309.382.333 

12 FUNCIONARIOS  15.244.121 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  14.716.121 

12000 SUELDO  6.294.864 

12001 TRIENIOS  1.070.915 
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12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.241.070 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.498.977 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1.610.295 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  221.158 

12100 SUELDO  112.914 

12101 TRIENIOS  36.338 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  34.841 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  25.945 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  11.120 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  306.842 

12400 SUELDO  262.059 

12401 TRIENIOS  8.546 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  21.404 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  14.826 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  7 

13 LABORALES  41.000 

131 LABORAL TEMPORAL  41.000 

13100 SALARIOS  20.000 

13101 ANTIGÜEDAD  1.000 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10.000 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  3.609.915 

160 CUOTAS SOCIALES  3.609.915 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  3.609.915 

17 PERSONAL DOCENTE  290.487.287 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  261.838.930 

17000 SUELDO  113.447.966 

17001 TRIENIOS  15.999.205 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  49.068.135 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  23.622.064 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  7.882.931 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  12.903.167 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  38.890.400 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  25.062 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  10.750.398 

17100 SUELDO  4.761.702 

17101 TRIENIOS  168.113 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.293.790 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  1.322.321 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  211.591 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  1.992.881 

172 PROFESORES DE RELIGIÓN  4.830.951 

NPE: A-301213-18573
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17200 SALARIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  2.473.789 

17201 TRIENIOS (CONTRATO INDEFINIDO)  276.496 

17202 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (CONTRATO INDEF)  1.830.771 

17203 OTRAS REMUNERACIONES (CONTRATO INDEFINIDO)  162.119 

17204 SALARIOS (LABORALES TEMPORALES)  37.547 

17205 TRIENIOS (LABORALES TEMPORALES)  4.676 

17206 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO (LABORALES TEMP)  27.716 

17207 OTRAS REMUNERACIONES (LABORALES TEMPORALES)  17.837 

173 LABORALES(PROF.ESPECIALISTAS-CONV.BRITISH-COUNCIL)  517.859 

17300 SALARIOS  486.193 

17302 COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO  31.666 

174 GRATIFICACIONES  299.548 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  299.548 

176 CUOTAS SOCIALES  12.249.601 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  12.249.601 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  10.940.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  4.000.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  4.000.000 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  4.000.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.000 

231 LOCOMOCIÓN  5.000 

23102 DEL PERSONAL  5.000 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  6.935.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  6.935.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  6.935.000 

422J SERVICIOS COMPLEMENTARIOS  25.356.511 

1 GASTOS DE PERSONAL  286.180 

12 FUNCIONARIOS  248.697 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  248.697 

12000 SUELDO  89.820 

12001 TRIENIOS  16.851 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  54.216 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  66.305 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  21.505 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  37.483 

160 CUOTAS SOCIALES  37.483 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  37.483 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  17.688.774 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  15.753.751 

221 SUMINISTROS  44.000 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  11.000 

22101 AGUA  1.000 

22109 OTROS SUMINISTROS  32.000 

222 COMUNICACIONES  7.000 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  7.000 
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223 TRANSPORTES  15.701.751 

22300 TRANSPORTES  15.701.751 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.000 

22703 POSTALES  780 

22709 OTROS  220 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.935.023 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.935.023 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  1.935.023 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.381.557 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  7.381.557 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  7.381.557 

48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  4.200.000 

48301 TRANSPORTE Y COMEDOR ESCOLAR  3.181.557 

422K GESTIÓN EDUCATIVA Y CENTROS CONCERTADOS  233.407.115 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.549.563 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  1.590.400 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.551.833 

12000 SUELDO  564.005 

12001 TRIENIOS  117.828 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  333.885 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  427.454 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  108.661 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  13.818 

12100 SUELDO  5.676 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.533 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.420 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1.704 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  24.749 

12400 SUELDO  21.832 

12401 TRIENIOS  969 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  969 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  969 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

NPE: A-301213-18573
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151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  296.727 

160 CUOTAS SOCIALES  296.727 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  296.727 

17 PERSONAL DOCENTE  2.611.258 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.589.590 

17000 SUELDO  826.503 

17001 TRIENIOS  250.390 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  412.099 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  196.133 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  418.362 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  178.938 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  305.875 

17008 FONDO CUMPLIMIENTO SENTENCIAS S/PERSON.FUNCIONARIO  1.290 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  30 

17100 SUELDO  5 

17101 TRIENIOS  5 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  5 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  5 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  5 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  5 

176 CUOTAS SOCIALES  21.638 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  21.638 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  543.303 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  250.000 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  250.000 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  250.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  104.276 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  100.000 

21200 EDIFICIOS  100.000 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  615 

21300 MAQUINARIA  615 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.462 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.462 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  199 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  199 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  175.027 

220 MATERIAL DE OFICINA  15.811 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  15.390 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  421 

221 SUMINISTROS  68.490 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  59.872 

22101 AGUA  2.462 

22109 OTROS SUMINISTROS  6.156 
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222 COMUNICACIONES  23.957 

22200 TELEFÓNICAS  100 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  23.857 

223 TRANSPORTES  10.465 

22300 TRANSPORTES  10.465 

224 PRIMAS DE SEGURO  12.540 

22409 DE OTROS RIESGOS  12.540 

226 GASTOS DIVERSOS  22.496 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.944 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  7.290 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  9.155 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.050 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  57 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  21.268 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  9.234 

22703 POSTALES  1.800 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  10.234 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.000 

230 DIETAS  1.500 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  750 

23002 DEL PERSONAL  750 

231 LOCOMOCIÓN  12.500 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.000 

23102 DEL PERSONAL  11.500 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  207.077.601 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  207.077.601 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  207.077.601 

48302 CONFEDERACIONES Y FEDERACIONES DE APAS Y ALUMNOS  85.000 

48305 CENTROS CONCERTADOS  206.992.601 

6 INVERSIONES REALES  20.736.648 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  6.449.982 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.149.982 

62100 EDIFICIOS  6.149.982 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  300.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  300.000 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  400.000 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  400.000 

63100 EDIFICIOS  400.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  13.886.666 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  13.886.666 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  13.886.666 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  500.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  500.000 

763 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  500.000 
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76300 INVERSIONES EN CENTROS EDUCATIVOS  500.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1505 D.G. DE ORDEN. EDUCATIVA Y ATENC. DIVERS  35.633.826 

422F EDUCACIÓN ESPECIAL  27.053.889 

1 GASTOS DE PERSONAL  25.391.889 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  11.947.602 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  9.420.754 

12000 SUELDO  4.019.353 

12001 TRIENIOS  691.273 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.073.225 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.790.196 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  846.707 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  315.031 

12100 SUELDO  211.347 

12101 TRIENIOS  4.845 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  24.710 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  49.419 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  24.710 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  2.211.817 

12400 SUELDO  2.011.730 

12401 TRIENIOS  6.258 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  96.900 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  96.919 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  99.870 

151 GRATIFICACIONES  99.870 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  99.870 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  3.238.222 

160 CUOTAS SOCIALES  3.238.222 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  3.238.222 
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17 PERSONAL DOCENTE  10.055.027 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  8.703.996 

17000 SUELDO  3.451.037 

17001 TRIENIOS  508.820 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.565.789 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  946.085 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  351.482 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  422.184 

17007 OTRAS REMUNERACIONES  1.458.599 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  791.383 

17100 SUELDO  369.928 

17101 TRIENIOS  8.515 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  161.731 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  90.721 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  15.767 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  144.721 

174 GRATIFICACIONES  1.019 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.019 

176 CUOTAS SOCIALES  558.629 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  558.629 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  792.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  86.212 

220 MATERIAL DE OFICINA  241 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  241 

221 SUMINISTROS  3.024 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.024 

222 COMUNICACIONES  5.700 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.700 

223 TRANSPORTES  2.094 

22300 TRANSPORTES  2.094 

226 GASTOS DIVERSOS  59.533 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  423 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  58.884 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  226 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  15.620 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  14.620 

22703 POSTALES  1.000 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.535 

230 DIETAS  262 

23002 DEL PERSONAL  262 

231 LOCOMOCIÓN  2.273 

23102 DEL PERSONAL  2.273 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  703.253 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  703.253 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  703.253 

NPE: A-301213-18573
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  870.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  870.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  870.000 

48309 PROGRAMAS DE EDUCACION ESPECIAL  870.000 

422G EDUCACIÓN COMPENSATORIA  6.437.803 

1 GASTOS DE PERSONAL  5.863.603 

12 FUNCIONARIOS  110.330 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  20.660 

12000 SUELDO  9.885 

12001 TRIENIOS  723 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.900 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.788 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  2.364 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  6.920 

12100 SUELDO  3.964 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  494 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.483 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  494 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  82.750 

12400 SUELDO  53.670 

12401 TRIENIOS  9.690 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  9.690 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  9.690 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  32.492 

160 CUOTAS SOCIALES  32.492 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  32.492 

17 PERSONAL DOCENTE  5.720.731 

170 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  5.598.755 

17000 SUELDO  2.866.517 

17001 TRIENIOS  305.692 

17002 COMPLEMENTO DE DESTINO  705.145 

17003 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  455.625 

17004 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  243.883 

17005 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR FORMACIÓN PERMANENTE  336.268 

NPE: A-301213-18573



Página 49813Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

17007 OTRAS REMUNERACIONES  685.625 

171 SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS  79.752 

17100 SUELDO  67.895 

17101 TRIENIOS  1.925 

17102 COMPLEMENTO DE DESTINO  4.001 

17103 COMPONENTE GENERAL DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  2.190 

17104 COMPONENTE SINGULAR DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  381 

17107 OTRAS REMUNERACIONES  3.360 

174 GRATIFICACIONES  2.037 

17400 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  2.037 

176 CUOTAS SOCIALES  40.187 

17600 SEGURIDAD SOCIAL  40.187 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  574.200 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  574.200 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  574.200 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  574.200 

422I TECNOLOGÍAS Y PROGRAMAS ESPECIALES DE EDUCACIÓN  1.118.000 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  418.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.038 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  727 

21200 EDIFICIOS  727 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  481 

21300 MAQUINARIA  63 

21302 UTILLAJE  418 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  63 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  63 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  704 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  704 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  63 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  63 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  111.401 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.573 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.443 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  130 

221 SUMINISTROS  631 

22109 OTROS SUMINISTROS  631 

222 COMUNICACIONES  5.700 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.700 

223 TRANSPORTES  1.632 

22300 TRANSPORTES  1.632 

224 PRIMAS DE SEGURO  365 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  365 

226 GASTOS DIVERSOS  100.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  100.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.500 
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22703 POSTALES  1.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.561 

230 DIETAS  1.092 

23002 DEL PERSONAL  1.092 

231 LOCOMOCIÓN  469 

23102 DEL PERSONAL  469 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  303.000 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  303.000 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  303.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  700.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  700.000 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  700.000 

48351 BECAS DE COLABORACION  700.000 

422M ORDENACIÓN ACADÉMICA  1.024.134 

1 GASTOS DE PERSONAL  479.672 

12 FUNCIONARIOS  411.743 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  402.797 

12000 SUELDO  135.992 

12001 TRIENIOS  30.819 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  92.371 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  123.476 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  20.139 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  8.946 

12100 SUELDO  4.070 

12101 TRIENIOS  485 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.598 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  485 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1.308 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  67.929 

160 CUOTAS SOCIALES  67.929 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  67.929 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  544.462 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  743 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  363 

21200 EDIFICIOS  363 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  184 

21300 MAQUINARIA  122 

21302 UTILLAJE  62 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  62 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  62 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  72 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  72 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  62 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  62 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  40.399 
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220 MATERIAL DE OFICINA  5.831 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.304 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  527 

221 SUMINISTROS  7.360 

22109 OTROS SUMINISTROS  7.360 

222 COMUNICACIONES  2.240 

22200 TELEFÓNICAS  112 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.128 

223 TRANSPORTES  1.113 

22300 TRANSPORTES  1.113 

226 GASTOS DIVERSOS  11.485 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.837 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.096 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.049 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.503 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  12.370 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  11.470 

22703 POSTALES  900 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  7.858 

230 DIETAS  2.261 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  399 

23002 DEL PERSONAL  1.744 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  118 

231 LOCOMOCIÓN  5.597 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.211 

23102 DEL PERSONAL  4.238 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  148 

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  495.462 

270 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  495.462 

27000 GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  495.462 
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1506 D.G. DE TRABAJO  9.455.038 

315A ADMINISTRACIÓN RELAC.LABORALES Y CONDICIONES TRAB.  2.621.408 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.717.365 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  1.363.789 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.354.096 

12000 SUELDO  473.811 

12001 TRIENIOS  102.754 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  295.953 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  394.277 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  87.301 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.419 

12100 SUELDO  2.375 

12101 TRIENIOS  194 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  950 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  950 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  950 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  4.274 

12400 SUELDO  3.973 

12401 TRIENIOS  97 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  97 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  97 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  302.398 

160 CUOTAS SOCIALES  302.398 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  302.398 
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2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  92.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  7.106 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.876 

21200 EDIFICIOS  3.876 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  1.292 

21300 MAQUINARIA  646 

21302 UTILLAJE  646 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  646 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  646 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  646 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  646 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  646 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  646 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  82.270 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.128 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.648 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  480 

221 SUMINISTROS  8.642 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  4.484 

22101 AGUA  760 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  840 

22104 VESTUARIO  760 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.798 

222 COMUNICACIONES  28.228 

22200 TELEFÓNICAS  228 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  28.000 

223 TRANSPORTES  2.280 

22300 TRANSPORTES  2.280 

224 PRIMAS DE SEGURO  2.280 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.280 

225 TRIBUTOS  2.280 

22502 LOCALES  2.280 

226 GASTOS DIVERSOS  2.356 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  600 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  756 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  200 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  600 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  200 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  32.076 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  32.076 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.624 

230 DIETAS  1.024 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  768 

23002 DEL PERSONAL  256 

231 LOCOMOCIÓN  1.600 
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23101 DE ALTOS CARGOS  960 

23102 DEL PERSONAL  640 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  812.043 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  12.800 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.800 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.800 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  799.243 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  138.800 

48503 ACTUACIONES RESOLUCION EXTRAJUD.CONFLIC.LABORALES  138.800 

488 A INSTITUC. SOCIALES, EMPRESARIALES Y SINDICALES  660.443 

48801 ORGANIZACIONES EMPRESARIALES  116.701 

48803 ORGANIZACIONES SINDICALES  195.190 

48899 OTRAS INSTITUCIONES SOCIALES EMPRESAR.Y SINDICALES  348.552 

315B SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  2.296.475 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.874.475 

12 FUNCIONARIOS  1.466.509 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.466.509 

12000 SUELDO  543.094 

12001 TRIENIOS  104.810 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  323.671 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  407.054 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  87.880 

13 LABORALES  18.743 

131 LABORAL TEMPORAL  18.743 

13100 SALARIOS  11.453 

13101 ANTIGÜEDAD  1.098 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  3.482 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  2.710 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  30.600 

151 GRATIFICACIONES  30.600 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  30.600 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  358.623 

160 CUOTAS SOCIALES  358.623 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  358.623 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  275.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  50.793 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  25.437 

21200 EDIFICIOS  25.437 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  21.803 

21300 MAQUINARIA  21.803 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  510 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  510 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.818 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  765 
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21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  765 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  460 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  460 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  214.847 

220 MATERIAL DE OFICINA  11.097 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.156 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.350 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  3.591 

221 SUMINISTROS  81.225 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.750 

22101 AGUA  5.985 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.840 

22104 VESTUARIO  2.565 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  20.520 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.565 

222 COMUNICACIONES  26.015 

22200 TELEFÓNICAS  17.207 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  5.985 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  257 

22203 INFORMÁTICAS  2.565 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  1 

223 TRANSPORTES  1.283 

22300 TRANSPORTES  1.283 

224 PRIMAS DE SEGURO  6.072 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  5.729 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  43 

22409 DE OTROS RIESGOS  300 

225 TRIBUTOS  8.368 

22502 LOCALES  8.368 

226 GASTOS DIVERSOS  3.176 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  563 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  925 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  12 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  1 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.674 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  77.611 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  66.452 

22701 SEGURIDAD  2.565 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  8.550 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  43 

22709 OTROS  1 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  9.360 

230 DIETAS  1.152 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  288 
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23002 DEL PERSONAL  864 

231 LOCOMOCIÓN  8.208 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.008 

23102 DEL PERSONAL  7.200 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  125.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  35.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  35.000 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  35.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  90.000 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  90.000 

48500 ACTUACIONES DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES  90.000 

6 INVERSIONES REALES  22.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  22.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  22.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  22.000 

724A DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  4.537.155 

1 GASTOS DE PERSONAL  506.155 

12 FUNCIONARIOS  408.412 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  406.653 

12000 SUELDO  143.428 

12001 TRIENIOS  29.891 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  88.239 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  118.782 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  26.313 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  973 

12100 SUELDO  243 

12101 TRIENIOS  146 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  146 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  146 

12104 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  146 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  146 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  786 

12400 SUELDO  485 

12401 TRIENIOS  97 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  97 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  97 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  10 

13 LABORALES  40 

131 LABORAL TEMPORAL  40 

13100 SALARIOS  10 

13101 ANTIGÜEDAD  10 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  10 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  10 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  10 

151 GRATIFICACIONES  10 
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15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  10 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  97.693 

160 CUOTAS SOCIALES  97.693 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  97.693 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  31.000 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.329 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  776 

21200 EDIFICIOS  646 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  130 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  130 

21300 MAQUINARIA  65 

21302 UTILLAJE  65 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  259 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  259 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  776 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  776 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  388 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  388 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  27.595 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.943 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.703 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  240 

221 SUMINISTROS  3.800 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  760 

22101 AGUA  760 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  760 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.520 

222 COMUNICACIONES  15.228 

22200 TELEFÓNICAS  228 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.000 

223 TRANSPORTES  760 

22300 TRANSPORTES  760 

224 PRIMAS DE SEGURO  456 

22409 DE OTROS RIESGOS  456 

225 TRIBUTOS  228 

22502 LOCALES  228 

226 GASTOS DIVERSOS  1.320 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  120 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  780 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  60 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  240 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  120 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  860 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  760 

22703 POSTALES  100 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.076 

230 DIETAS  308 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  154 

23002 DEL PERSONAL  154 

231 LOCOMOCIÓN  768 

23101 DE ALTOS CARGOS  192 

23102 DEL PERSONAL  576 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.000.000 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  12.900 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.900 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  12.900 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  2.174.600 

475 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  2.174.600 

47508 FOMENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  2.174.600 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  812.500 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  160.000 

48501 FOMENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMIA SOCIAL  160.000 

488 A INSTITUC. SOCIALES, EMPRESARIALES Y SINDICALES  652.500 

48801 ORGANIZACIONES EMPRESARIALES  652.500 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.000.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  1.000.000 

775 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  1.000.000 

77505 FOMENTO Y DESARROLLO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  1.000.000 
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

1507 D.G. DE UNIVERSIDADES  166.818.392 

421B UNIVERSIDADES  166.397.480 

1 GASTOS DE PERSONAL  464.096 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  345.789 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  345.789 

12000 SUELDO  112.671 

12001 TRIENIOS  32.904 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  72.185 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  112.245 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  15.784 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  67.179 

160 CUOTAS SOCIALES  67.179 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  67.179 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  42.702 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.844 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  712 

21200 EDIFICIOS  420 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  292 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  29 

21300 MAQUINARIA  13 

21301 INSTALACIONES  8 

21302 UTILLAJE  8 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.776 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.776 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  221 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  221 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  106 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  106 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  36.661 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.800 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.853 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  215 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  732 

221 SUMINISTROS  6.776 
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22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.784 

22101 AGUA  247 

22104 VESTUARIO  133 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  25 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.587 

222 COMUNICACIONES  5.274 

22200 TELEFÓNICAS  2.946 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.177 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  50 

22203 INFORMÁTICAS  50 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  51 

223 TRANSPORTES  123 

22300 TRANSPORTES  123 

224 PRIMAS DE SEGURO  153 

22409 DE OTROS RIESGOS  153 

225 TRIBUTOS  929 

22502 LOCALES  929 

226 GASTOS DIVERSOS  3.427 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.187 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  388 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.163 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  689 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  14.179 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  13.908 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25 

22709 OTROS  246 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.197 

230 DIETAS  1.159 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  414 

23002 DEL PERSONAL  745 

231 LOCOMOCIÓN  2.038 

23101 DE ALTOS CARGOS  828 

23102 DEL PERSONAL  1.210 

3 GASTOS FINANCIEROS  74.942 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  74.942 

310 INTERESES  74.942 

31001 A LARGO PLAZO  74.942 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  162.418.481 

40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  149.575 

400 AL ÁREA DE EDUCACIÓN  149.575 

40000 ACTUACIONES EN MATERIA DE EDUCACION UNIVERSITARIA  149.575 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  28.500 

430 A CONSORCIOS DEL SECTOR ADMIN.PUBLICAS DE LA CARM  28.500 

43004 AL CONSORCIO CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA  28.500 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  161.527.274 
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442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  161.527.274 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  127.095.616 

44201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  34.153.083 

44299 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  278.575 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  300.200 

477 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  300.200 

47761 TRANSPORTE UNIVERSITARIO  300.200 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  412.932 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  412.932 

48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  290.000 

48351 BECAS DE COLABORACION  43.890 

48399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION  79.042 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.541.035 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  2.541.035 

742 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  2.541.035 

74200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  785.133 

74201 A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA  1.755.902 

9 PASIVOS FINANCIEROS  856.224 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  856.224 

911 A LARGO PLAZO  856.224 

91100 A LARGO PLAZO  856.224 

422A ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA  420.912 

1 GASTOS DE PERSONAL  291.681 

12 FUNCIONARIOS  232.109 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  232.109 

12000 SUELDO  88.270 

12001 TRIENIOS  22.539 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  50.152 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  59.493 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  11.655 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  59.572 

160 CUOTAS SOCIALES  59.572 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  59.572 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  129.231 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.333 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  152 

21200 EDIFICIOS  152 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  422 

21300 MAQUINARIA  295 

21301 INSTALACIONES  50 

21302 UTILLAJE  77 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  590 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  590 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  169 
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22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  124.648 

220 MATERIAL DE OFICINA  747 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  406 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  144 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  197 

221 SUMINISTROS  832 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  370 

22109 OTROS SUMINISTROS  462 

222 COMUNICACIONES  70 

22200 TELEFÓNICAS  70 

226 GASTOS DIVERSOS  122.819 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  131 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  188 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  122.500 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  180 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  90 

22709 OTROS  90 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.090 

230 DIETAS  600 

23002 DEL PERSONAL  600 

231 LOCOMOCIÓN  490 

23102 DEL PERSONAL  490 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  2.160 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.160 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  2.160 
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Sección: 16 C.INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1601 SECRETARIA GENERAL  15.150.755 

721A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  15.150.755 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.344.793 

10 ALTOS CARGOS  126.864 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  126.864 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  33.517 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  96.470 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  96.470 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  96.470 

12 FUNCIONARIOS  1.689.351 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.684.349 

12000 SUELDO  562.653 

12001 TRIENIOS  146.346 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  360.899 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  499.784 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  114.667 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.002 

12100 SUELDO  2.500 

12101 TRIENIOS  500 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  500 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.000 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  502 

13 LABORALES  15.924 

131 LABORAL TEMPORAL  15.924 

13100 SALARIOS  9.244 

13101 ANTIGÜEDAD  538 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  3.300 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  2.842 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  416.184 

160 CUOTAS SOCIALES  416.184 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  416.184 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  705.471 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  17.484 

200 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES  20 

20000 ARRENDAMIENTOS DE TERRENOS Y BIENES NATURALES  20 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  17.452 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  17.452 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  4 
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20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  4 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  4 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  4 

209 CÁNONES  4 

20900 CÁNONES  4 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  12.328 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  5 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  5 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.957 

21200 EDIFICIOS  1.957 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  8.211 

21300 MAQUINARIA  8.211 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  369 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  369 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  788 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  788 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  811 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  811 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  187 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  187 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  661.091 

220 MATERIAL DE OFICINA  18.485 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.575 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.315 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  5.595 

221 SUMINISTROS  76.035 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  56.976 

22101 AGUA  9.579 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.557 

22104 VESTUARIO  1.994 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  5 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  628 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.296 

222 COMUNICACIONES  186.013 

22200 TELEFÓNICAS  169.055 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  11.732 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  2.904 

22203 INFORMÁTICAS  13 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  2.309 

223 TRANSPORTES  1.148 

22300 TRANSPORTES  1.148 

224 PRIMAS DE SEGURO  386 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  5 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  149 

22409 DE OTROS RIESGOS  232 
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225 TRIBUTOS  1.937 

22500 ESTATALES  149 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  1.783 

226 GASTOS DIVERSOS  23.437 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.295 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  18.129 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  122 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.168 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  721 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  353.650 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  90.001 

22701 SEGURIDAD  81.188 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  32 

22705 PROCESOS ELECTORALES  5 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  36.056 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  107.831 

22709 OTROS  38.537 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.708 

230 DIETAS  5.672 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.386 

23002 DEL PERSONAL  2.042 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  122 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  122 

231 LOCOMOCIÓN  3.036 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.110 

23102 DEL PERSONAL  926 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  5.860 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.860 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  5.860 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.511.731 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  5.511.731 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  5.511.731 

44002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  5.511.731 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  6.090.000 

74 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  6.090.000 

740 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  6.090.000 

74002 AL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA  6.090.000 

9 PASIVOS FINANCIEROS  498.760 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  498.760 

911 A LARGO PLAZO  498.760 

91100 A LARGO PLAZO  498.760 
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Sección: 16 C.INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1602 D.G. INVESTIGACION E INNOVACION  6.079.260 

542C INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO  220.206 

1 GASTOS DE PERSONAL  197.084 

12 FUNCIONARIOS  160.827 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  160.823 

12000 SUELDO  53.918 

12001 TRIENIOS  14.129 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  33.466 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  52.099 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  7.211 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  4 

12100 SUELDO  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  36.257 

160 CUOTAS SOCIALES  36.257 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  36.257 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  23.122 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.967 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  346 

21200 EDIFICIOS  346 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  5.165 

21300 MAQUINARIA  4.760 

21301 INSTALACIONES  405 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  114 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  114 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  342 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  342 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  15.482 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.994 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.861 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  132 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  3.886 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  5 

22101 AGUA  2.812 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  86 

22104 VESTUARIO  854 
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22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  31 

22109 OTROS SUMINISTROS  98 

222 COMUNICACIONES  1.037 

22200 TELEFÓNICAS  382 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  386 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  269 

223 TRANSPORTES  537 

22300 TRANSPORTES  537 

224 PRIMAS DE SEGURO  24 

22409 DE OTROS RIESGOS  24 

225 TRIBUTOS  237 

22502 LOCALES  237 

226 GASTOS DIVERSOS  1.657 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.232 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  210 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  142 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  71 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  2.110 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1.315 

22701 SEGURIDAD  5 

22709 OTROS  790 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.673 

230 DIETAS  1.353 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  471 

23002 DEL PERSONAL  882 

231 LOCOMOCIÓN  320 

23102 DEL PERSONAL  320 

542D INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA  4.697.552 

1 GASTOS DE PERSONAL  171.422 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  103.866 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  103.866 

12000 SUELDO  32.941 

12001 TRIENIOS  14.384 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  20.041 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  30.255 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  6.245 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  16.428 

160 CUOTAS SOCIALES  16.428 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  16.428 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  51.886 
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21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.945 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.114 

21200 EDIFICIOS  1.114 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.056 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.056 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  775 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  775 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  45.563 

220 MATERIAL DE OFICINA  658 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  459 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  198 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  3.556 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  2.337 

22101 AGUA  702 

22109 OTROS SUMINISTROS  517 

222 COMUNICACIONES  2.357 

22200 TELEFÓNICAS  954 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.169 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  234 

223 TRANSPORTES  468 

22300 TRANSPORTES  468 

224 PRIMAS DE SEGURO  468 

22409 DE OTROS RIESGOS  468 

225 TRIBUTOS  1.403 

22502 LOCALES  1.403 

226 GASTOS DIVERSOS  861 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  716 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  103 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  21 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  21 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  35.792 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  9.841 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.228 

22709 OTROS  24.723 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.378 

230 DIETAS  1.236 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  602 

23002 DEL PERSONAL  634 

231 LOCOMOCIÓN  2.142 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.577 

23102 DEL PERSONAL  565 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  474.244 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  474.244 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  474.244 
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43103 A LA FUNDACIÓN SÉNECA, AGENCIA REG. CIENCIA TECNOL  474.244 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  4.000.000 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  4.000.000 

731 A FUNDACIONES DE LA CARM  4.000.000 

73103 A LA FUNDACIÓN SÉNECA, AGENCIA REG. CIENCIA TECNOL  4.000.000 

542E POLÍTICA CIENTÍFICA  9.731 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.731 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  8.953 

220 MATERIAL DE OFICINA  620 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  534 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  85 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  356 

22109 OTROS SUMINISTROS  356 

226 GASTOS DIVERSOS  751 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  188 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  338 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  225 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  7.226 

22709 OTROS  7.226 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  778 

230 DIETAS  346 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  173 

23002 DEL PERSONAL  173 

231 LOCOMOCIÓN  432 

23101 DE ALTOS CARGOS  216 

23102 DEL PERSONAL  216 

542F PROMOC. DE LA INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA PRODUCTIV.  1.151.771 

1 GASTOS DE PERSONAL  62.059 

12 FUNCIONARIOS  51.699 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  51.699 

12000 SUELDO  14.678 

12001 TRIENIOS  5.081 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  11.655 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  18.607 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1.678 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  10.360 

160 CUOTAS SOCIALES  10.360 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  10.360 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  180 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  180 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  180 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  180 

9 PASIVOS FINANCIEROS  1.089.532 

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  1.089.532 
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911 A LARGO PLAZO  1.089.532 

91100 A LARGO PLAZO  1.089.532 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 16 C.INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1603 D.G. DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS  6.494.112 

442J ENERGÍAS LIMPIAS  1.338.310 

1 GASTOS DE PERSONAL  272.427 

12 FUNCIONARIOS  220.911 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  219.411 

12000 SUELDO  71.616 

12001 TRIENIOS  14.072 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  50.593 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  75.521 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  7.609 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.500 

12100 SUELDO  1.000 

12101 TRIENIOS  500 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  51.516 

160 CUOTAS SOCIALES  51.516 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  51.516 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  65.883 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  65.883 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.883 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.883 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  60.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  60.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.000.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  300.000 

767 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  300.000 

76722 ACTUACIONES EN MAT.MODERNIZAC.Y AHORRO ENERGETICO  300.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  500.000 

777 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  500.000 

77722 ACTUACIONES MAT.MODERNIZACION Y AHORRO ENERGETICO  500.000 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  200.000 

787 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  200.000 

78721 ACTUACIONES MAT.MODERNIZACION Y AHORRO ENERGETIC0  200.000 

722A PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN INDUSTRIAL Y ENERGÉTICA  3.573.277 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.991.284 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

NPE: A-301213-18573
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12 FUNCIONARIOS  2.386.908 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.381.906 

12000 SUELDO  799.639 

12001 TRIENIOS  206.452 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  530.010 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  712.565 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  133.240 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  5.002 

12100 SUELDO  2.500 

12101 TRIENIOS  500 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  500 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.000 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  502 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  553.248 

160 CUOTAS SOCIALES  553.248 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  553.248 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  581.993 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  13.979 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  13.979 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  13.979 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  29.337 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.816 

21200 EDIFICIOS  11.816 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10.465 

21300 MAQUINARIA  10.465 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  966 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  966 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  6.089 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  6.089 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  511.202 

220 MATERIAL DE OFICINA  35.151 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  34.392 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  758 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  106.369 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  70.000 

22101 AGUA  257 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  24.227 

22104 VESTUARIO  6.050 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  52 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.783 

222 COMUNICACIONES  11.374 

22200 TELEFÓNICAS  4.811 
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22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  6.050 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  513 

223 TRANSPORTES  4.004 

22300 TRANSPORTES  4.004 

224 PRIMAS DE SEGURO  30.156 

22409 DE OTROS RIESGOS  30.156 

225 TRIBUTOS  6 

22502 LOCALES  6 

226 GASTOS DIVERSOS  2.345 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  135 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.076 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  202 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  703 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  229 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  321.797 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  109.000 

22701 SEGURIDAD  87.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  946 

22709 OTROS  124.851 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  27.475 

230 DIETAS  12.385 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  345 

23002 DEL PERSONAL  12.040 

231 LOCOMOCIÓN  15.051 

23101 DE ALTOS CARGOS  717 

23102 DEL PERSONAL  14.334 

232 TRASLADOS  39 

23200 TRASLADOS  39 

722B INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS  951.090 

1 GASTOS DE PERSONAL  829.829 

12 FUNCIONARIOS  654.870 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  654.817 

12000 SUELDO  254.284 

12001 TRIENIOS  49.000 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  148.020 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  147.207 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  56.306 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  53 

12100 SUELDO  50 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  174.959 

160 CUOTAS SOCIALES  174.959 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  174.959 

NPE: A-301213-18573
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2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  81.261 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  16.168 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.884 

21200 EDIFICIOS  3.884 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  10.860 

21300 MAQUINARIA  10.860 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.037 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.037 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  58.739 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.730 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.990 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  739 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  21.045 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  8.717 

22101 AGUA  2.554 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.271 

22104 VESTUARIO  4.540 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  102 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.861 

222 COMUNICACIONES  1.280 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  767 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  513 

223 TRANSPORTES  682 

22300 TRANSPORTES  682 

224 PRIMAS DE SEGURO  2.451 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.451 

225 TRIBUTOS  1.136 

22502 LOCALES  1.136 

226 GASTOS DIVERSOS  1.118 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  68 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  135 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  269 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  202 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  444 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  24.297 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  23.273 

22701 SEGURIDAD  767 

22709 OTROS  257 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.354 

230 DIETAS  2.148 

NPE: A-301213-18573
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23002 DEL PERSONAL  2.148 

231 LOCOMOCIÓN  4.206 

23102 DEL PERSONAL  4.206 

6 INVERSIONES REALES  40.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  40.000 

623 MAQUINARIA  40.000 

62300 MAQUINARIA  40.000 

741A ORDENACIÓN Y FOMENTO DE LA MINERÍA  631.435 

1 GASTOS DE PERSONAL  451.290 

12 FUNCIONARIOS  362.713 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  362.660 

12000 SUELDO  120.530 

12001 TRIENIOS  23.799 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  79.014 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  123.451 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  15.866 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  53 

12100 SUELDO  50 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  88.577 

160 CUOTAS SOCIALES  88.577 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  88.577 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  110.145 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  923 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  922 

21300 MAQUINARIA  922 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  100.479 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.635 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.424 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  210 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  1.897 

22104 VESTUARIO  813 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.084 

222 COMUNICACIONES  3.428 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.143 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  285 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.420 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.420 

226 GASTOS DIVERSOS  1.569 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  135 
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22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.210 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  14 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  135 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  75 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  87.530 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  16.581 

22709 OTROS  70.949 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.743 

230 DIETAS  3.957 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.205 

23002 DEL PERSONAL  2.752 

231 LOCOMOCIÓN  4.772 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.195 

23102 DEL PERSONAL  3.577 

232 TRASLADOS  14 

23200 TRASLADOS  14 

6 INVERSIONES REALES  70.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  70.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  70.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  70.000 
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Sección: 16 C.INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1604 D.G. DE CONSUMO,COMERCIO Y ARTESANÍA  2.974.905 

443A DEFENSA DEL CONSUMIDOR  1.211.626 

1 GASTOS DE PERSONAL  981.242 

12 FUNCIONARIOS  791.425 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  790.425 

12000 SUELDO  282.634 

12001 TRIENIOS  67.654 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  174.109 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  224.173 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  41.855 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  1.000 

12100 SUELDO  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  189.817 

160 CUOTAS SOCIALES  189.817 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  189.817 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  180.384 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1.396 

209 CÁNONES  1.396 

20900 CÁNONES  1.396 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  16.415 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.592 

21200 EDIFICIOS  1.592 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  9.614 

21300 MAQUINARIA  1.538 

21301 INSTALACIONES  8.076 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.026 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.026 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.536 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.536 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  2.647 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  2.647 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  154.518 

220 MATERIAL DE OFICINA  12.384 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.772 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.611 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  12.480 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  231 
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22101 AGUA  3.589 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.300 

22104 VESTUARIO  354 

22109 OTROS SUMINISTROS  7.006 

222 COMUNICACIONES  38.643 

22200 TELEFÓNICAS  2.038 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  36.605 

223 TRANSPORTES  5.104 

22300 TRANSPORTES  5.104 

224 PRIMAS DE SEGURO  9.001 

22409 DE OTROS RIESGOS  9.001 

225 TRIBUTOS  2.532 

22500 ESTATALES  176 

22501 AUTONÓMICOS  376 

22502 LOCALES  1.980 

226 GASTOS DIVERSOS  62.972 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  901 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  1.537 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  60.216 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  318 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  11.402 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  265 

22703 POSTALES  1.200 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  9.929 

22709 OTROS  8 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.055 

230 DIETAS  2.093 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  117 

23002 DEL PERSONAL  1.976 

231 LOCOMOCIÓN  5.962 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.488 

23102 DEL PERSONAL  4.474 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  50.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  50.000 

482 A ENTIDADES Y ACTIV. EN EL ÁREA DE SALUD Y CONSUMO  50.000 

48250 ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES  50.000 

622A PROMOCIÓN DEL COMERCIO  1.240.415 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.038.858 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  780.037 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  779.984 

12000 SUELDO  267.657 
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12001 TRIENIOS  63.247 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  181.375 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  231.174 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  36.531 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  53 

12100 SUELDO  50 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  207.693 

160 CUOTAS SOCIALES  207.693 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  207.693 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  51.557 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  5.333 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1.131 

21200 EDIFICIOS  1.131 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.666 

21300 MAQUINARIA  889 

21301 INSTALACIONES  1.777 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.131 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.131 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  404 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  34.380 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.289 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.508 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  780 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  10.831 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  5.225 

22101 AGUA  2.138 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  143 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.325 

222 COMUNICACIONES  2.280 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.280 

223 TRANSPORTES  1.045 

22300 TRANSPORTES  1.045 

225 TRIBUTOS  518 

22502 LOCALES  518 

226 GASTOS DIVERSOS  4.290 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  625 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.000 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  665 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  12.127 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  442 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  8.550 

22709 OTROS  3.135 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  11.844 

230 DIETAS  4.644 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.511 

23002 DEL PERSONAL  3.133 

231 LOCOMOCIÓN  7.200 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.866 

23102 DEL PERSONAL  5.334 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  150.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  70.000 

766 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA ORDENAC.TERRIT.,URBAN.,PA  70.000 

76600 ACTUACIONES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  70.000 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  80.000 

787 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA INVEST.,TECNOL.,COMUN.,TR  80.000 

78780 ACTUACIONES DE FOMENTO Y PROMOCION COMERCIAL  80.000 

724B ARTESANÍA  522.864 

1 GASTOS DE PERSONAL  300.395 

12 FUNCIONARIOS  242.564 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  241.742 

12000 SUELDO  85.652 

12001 TRIENIOS  21.391 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  57.099 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  60.175 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  17.425 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  822 

12100 SUELDO  819 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  57.831 

160 CUOTAS SOCIALES  57.831 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  57.831 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  222.469 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  15.706 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.663 

21200 EDIFICIOS  6.663 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  7.668 

21300 MAQUINARIA  772 

21301 INSTALACIONES  6.815 

21302 UTILLAJE  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  81 
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21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  81 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  485 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  485 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  808 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  808 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  201.515 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.455 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.394 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  60 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1 

221 SUMINISTROS  31.749 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  26.334 

22101 AGUA  950 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.280 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  380 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.805 

222 COMUNICACIONES  1.045 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.045 

223 TRANSPORTES  2.233 

22300 TRANSPORTES  2.233 

224 PRIMAS DE SEGURO  3.895 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  950 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.945 

225 TRIBUTOS  8.056 

22501 AUTONÓMICOS  1.026 

22502 LOCALES  7.030 

226 GASTOS DIVERSOS  549 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  200 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  24 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  300 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  25 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  151.533 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  45.260 

22701 SEGURIDAD  56.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  570 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  903 

22709 OTROS  48.800 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.248 

230 DIETAS  2.368 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  128 

23002 DEL PERSONAL  2.240 

231 LOCOMOCIÓN  2.880 

23101 DE ALTOS CARGOS  80 

NPE: A-301213-18573
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23102 DEL PERSONAL  2.800 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1701 SECRETARIA GENERAL  14.546.959 

711A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  14.546.959 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.640.107 

10 ALTOS CARGOS  126.864 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  126.864 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  33.517 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  96.470 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  96.470 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  96.470 

12 FUNCIONARIOS  2.684.499 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.664.497 

12000 SUELDO  889.984 

12001 TRIENIOS  243.544 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  574.419 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  774.948 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  181.602 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  20.002 

12100 SUELDO  19.998 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  75.000 

151 GRATIFICACIONES  75.000 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  75.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  657.274 

160 CUOTAS SOCIALES  657.274 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  657.274 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.822.944 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  1 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  1 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  1 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  150.045 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  4 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  4 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  73.762 

21200 EDIFICIOS  73.762 

NPE: A-301213-18573



Página 49848Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  56.645 

21300 MAQUINARIA  4.323 

21301 INSTALACIONES  52.322 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  219 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  219 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  19.053 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  19.053 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  362 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  362 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.662.464 

220 MATERIAL DE OFICINA  22.950 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  19.695 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.255 

221 SUMINISTROS  536.071 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  400.000 

22101 AGUA  9.344 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  100.500 

22104 VESTUARIO  12.206 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  3 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  540 

22109 OTROS SUMINISTROS  13.478 

222 COMUNICACIONES  474.094 

22200 TELEFÓNICAS  451.873 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  14.881 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  730 

22203 INFORMÁTICAS  10 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  6.600 

223 TRANSPORTES  5.815 

22300 TRANSPORTES  5.815 

224 PRIMAS DE SEGURO  3.785 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  3 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  191 

22409 DE OTROS RIESGOS  3.591 

225 TRIBUTOS  350 

22500 ESTATALES  238 

22501 AUTONÓMICOS  112 

226 GASTOS DIVERSOS  24.176 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  4.969 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3.252 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  14.057 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  55 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.680 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  163 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  595.223 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  382.185 
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22701 SEGURIDAD  20.770 

22703 POSTALES  5.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  16 

22705 PROCESOS ELECTORALES  3 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  2.106 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  110.286 

22709 OTROS  74.857 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  10.434 

230 DIETAS  6.255 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.773 

23002 DEL PERSONAL  4.474 

23003 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  4 

23004 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  4 

231 LOCOMOCIÓN  4.179 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.756 

23102 DEL PERSONAL  1.419 

23103 DE OTROS CARGOS ELECTIVOS  2 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  2 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  6.905.129 

41 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  6.905.129 

410 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  6.905.129 

41008 AL IMIDA  6.905.129 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.178.779 

71 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  2.178.779 

710 A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  2.178.779 

71008 AL IMIDA  2.178.779 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1702 D.G.INDUST.AGROALIMENT. CAPACITAC.AGRAR.  33.421.630 

542A FORMACION AGRARIA  5.746.230 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.120.346 

12 FUNCIONARIOS  2.482.973 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.482.973 

12000 SUELDO  929.326 

12001 TRIENIOS  233.279 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  535.049 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  646.371 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  138.948 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  637.373 

160 CUOTAS SOCIALES  637.373 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  637.373 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  685.676 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  69.292 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  35.345 

21200 EDIFICIOS  24.225 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  11.120 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  25.195 

21300 MAQUINARIA  7.413 

21301 INSTALACIONES  16.150 

21302 UTILLAJE  1.632 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.484 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.484 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  5.041 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  5.041 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.484 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.484 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  614.797 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.583 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.963 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  620 

221 SUMINISTROS  216.929 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  88.042 

22101 AGUA  69.000 

22102 GAS  4.012 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  45.757 
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22104 VESTUARIO  8.373 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  1.745 

222 COMUNICACIONES  4.276 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  3.839 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  437 

223 TRANSPORTES  437 

22300 TRANSPORTES  437 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.745 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.745 

225 TRIBUTOS  1.482 

22501 AUTONÓMICOS  103 

22502 LOCALES  1.379 

226 GASTOS DIVERSOS  386.960 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  386.960 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  385 

22709 OTROS  385 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.587 

230 DIETAS  992 

23002 DEL PERSONAL  992 

231 LOCOMOCIÓN  595 

23102 DEL PERSONAL  595 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.940.208 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  1.940.208 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.940.208 

47029 OTRAS ACTUACIONES AMBITO RURAL,FOR.AGROPEC.Y PESCA  1.940.208 

712A TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y MODERNIZACIÓN EXPLOTAC  13.173.185 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.614.773 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  3.637.753 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.637.753 

12000 SUELDO  1.215.831 

12001 TRIENIOS  303.215 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  770.971 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.184.932 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  162.804 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  925.892 

160 CUOTAS SOCIALES  925.892 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  925.892 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  198.412 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.490 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.374 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  7.308 
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20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  4.066 

203 ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  116 

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA  116 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  11.881 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.022 

21200 EDIFICIOS  862 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  2.160 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  2.085 

21300 MAQUINARIA  695 

21301 INSTALACIONES  695 

21302 UTILLAJE  695 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  2.507 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  2.507 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.765 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.765 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  502 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  502 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  172.052 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.355 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  932 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  423 

221 SUMINISTROS  52.997 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.640 

22101 AGUA  3.506 

22102 GAS  9 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  40.000 

22104 VESTUARIO  872 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  569 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.401 

222 COMUNICACIONES  6.323 

22200 TELEFÓNICAS  8 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  6.277 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  38 

223 TRANSPORTES  862 

22300 TRANSPORTES  862 

224 PRIMAS DE SEGURO  9.727 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  9.727 

225 TRIBUTOS  2.405 

22502 LOCALES  2.405 

226 GASTOS DIVERSOS  243 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  81 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  81 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  81 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  98.140 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  98.140 
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23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.989 

230 DIETAS  1.621 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  353 

23002 DEL PERSONAL  1.268 

231 LOCOMOCIÓN  1.368 

23101 DE ALTOS CARGOS  576 

23102 DEL PERSONAL  792 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  8.360.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  8.360.000 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  8.360.000 

77001 MEJORA ESTRUCTURAS AGRARIAS Y PROM.NUEVAS TECNOLOG  8.200.000 

77002 ACTUACIONES EN SUBSECTORES AGRICOLAS ESPECIFICOS  160.000 

712E PROMOC.Y MEJORA INDUSTRIA,LA COMERCIALIZ.Y CALIDAD  13.354.078 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.419.610 

12 FUNCIONARIOS  1.148.523 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.148.523 

12000 SUELDO  434.586 

12001 TRIENIOS  83.645 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  229.221 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  339.356 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  61.715 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  271.087 

160 CUOTAS SOCIALES  271.087 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  271.087 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  14.726 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.519 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.519 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  7.347 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.224 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  887 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  337 

221 SUMINISTROS  2.813 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.349 

22104 VESTUARIO  644 

22109 OTROS SUMINISTROS  820 

222 COMUNICACIONES  2.373 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.083 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  290 

223 TRANSPORTES  612 

22300 TRANSPORTES  612 

226 GASTOS DIVERSOS  325 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  43 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  63 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  176 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  43 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.860 

230 DIETAS  1.657 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  322 

23002 DEL PERSONAL  1.335 

231 LOCOMOCIÓN  4.203 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.050 

23102 DEL PERSONAL  3.153 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.337.615 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  3.337.615 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  3.337.615 

47008 PROMOCION DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA  80.000 

47029 OTRAS ACTUACIONES AMBITO RURAL,FOR.AGROPEC.Y PESCA  3.257.615 

6 INVERSIONES REALES  30.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  30.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  30.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  30.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  8.552.127 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  8.552.127 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  8.552.127 

77008 APOYO A LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA  8.552.127 

712I SANIDAD VEGETAL Y PLANTAS DE VIVERO  1.148.137 

1 GASTOS DE PERSONAL  743.795 

12 FUNCIONARIOS  633.967 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  408.386 

12000 SUELDO  162.647 

12001 TRIENIOS  41.298 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  64.844 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  114.205 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  25.392 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  225.581 

12400 SUELDO  225.581 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  109.828 

160 CUOTAS SOCIALES  109.828 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  109.828 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  42.337 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  11.400 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  11.400 

20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  11.400 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.014 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  239 

21300 MAQUINARIA  83 

21301 INSTALACIONES  78 

21302 UTILLAJE  78 
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215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.689 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.689 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  86 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  86 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  26.525 

220 MATERIAL DE OFICINA  917 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  875 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  42 

221 SUMINISTROS  4.538 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  665 

22101 AGUA  5 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  2.722 

22104 VESTUARIO  768 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  373 

222 COMUNICACIONES  813 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  813 

225 TRIBUTOS  15 

22500 ESTATALES  5 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  5 

226 GASTOS DIVERSOS  332 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  240 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  88 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  19.910 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  18.657 

22709 OTROS  1.253 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.398 

230 DIETAS  1.194 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  219 

23002 DEL PERSONAL  975 

231 LOCOMOCIÓN  1.204 

23101 DE ALTOS CARGOS  353 

23102 DEL PERSONAL  851 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  100.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  100.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  100.000 

47009 SANIDAD VEGETAL  100.000 

6 INVERSIONES REALES  262.005 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  262.005 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  262.005 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  262.005 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1703 D.G. PARA LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN  5.692.878 

711B AYUDAS COMUNITARIAS  3.749.606 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.833.535 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  2.277.060 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.277.060 

12000 SUELDO  802.207 

12001 TRIENIOS  175.799 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  492.972 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  670.789 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  135.293 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  505.347 

160 CUOTAS SOCIALES  505.347 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  505.347 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  206.071 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.593 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.593 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.593 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  185.227 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.066 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.468 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  598 

226 GASTOS DIVERSOS  7.628 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  426 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  577 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  6.625 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  169.533 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  169.533 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  19.251 

230 DIETAS  1.077 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  336 

23002 DEL PERSONAL  741 

231 LOCOMOCIÓN  18.174 

23101 DE ALTOS CARGOS  874 

23102 DEL PERSONAL  17.300 
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  610.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  610.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  610.000 

47001 AYUDAS ESPECÍFICAS DEL FEAGA  450.000 

47010 ACTUACIONES EN SUBSECTORES GANADEROS ESPECIFICOS  160.000 

6 INVERSIONES REALES  100.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  100.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  100.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  100.000 

712G PRODUCCIÓN AGRÍCOLA  1.943.272 

1 GASTOS DE PERSONAL  536.435 

12 FUNCIONARIOS  423.020 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  423.020 

12000 SUELDO  156.177 

12001 TRIENIOS  34.692 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  88.723 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  119.726 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  23.702 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  113.415 

160 CUOTAS SOCIALES  113.415 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  113.415 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  6.837 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.040 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6 

21300 MAQUINARIA  6 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.029 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.029 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  4.071 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.139 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.115 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  24 

221 SUMINISTROS  606 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  5 

22104 VESTUARIO  5 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  591 

222 COMUNICACIONES  829 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  829 

225 TRIBUTOS  15 

22500 ESTATALES  5 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  5 

226 GASTOS DIVERSOS  389 
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22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  249 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  25 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  113 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.093 

22709 OTROS  1.093 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.726 

230 DIETAS  635 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  239 

23002 DEL PERSONAL  396 

231 LOCOMOCIÓN  1.091 

23101 DE ALTOS CARGOS  397 

23102 DEL PERSONAL  694 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.300.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  1.300.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  1.300.000 

47002 AYUDAS A TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRICOLAS  1.300.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  100.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  100.000 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  100.000 

77001 MEJORA ESTRUCTURAS AGRARIAS Y PROM.NUEVAS TECNOLOG  100.000 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1704 D.G. DE REGADÍOS Y DESARROLLO RURAL  45.920.239 

531A REFORMA Y DESARROLLO RURAL  36.475.006 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.781.574 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  1.386.269 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.386.269 

12000 SUELDO  499.545 

12001 TRIENIOS  113.515 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  284.458 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  411.908 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  76.843 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  344.177 

160 CUOTAS SOCIALES  344.177 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  344.177 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  621.932 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  10.023 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.023 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.023 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  6.000 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  609.700 

220 MATERIAL DE OFICINA  3.318 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.101 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  217 

221 SUMINISTROS  102 

22109 OTROS SUMINISTROS  102 

222 COMUNICACIONES  16.672 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  16.570 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  102 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.330 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.330 

226 GASTOS DIVERSOS  387 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  176 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  123 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  88 
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227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  587.891 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  587.338 

22709 OTROS  553 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.209 

230 DIETAS  1.350 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  120 

23002 DEL PERSONAL  1.230 

231 LOCOMOCIÓN  859 

23101 DE ALTOS CARGOS  167 

23102 DEL PERSONAL  692 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  21.314.500 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  21.314.500 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  21.314.500 

47000 MEDIDAS AGROAMBIENTALES  20.637.000 

47029 OTRAS ACTUACIONES AMBITO RURAL,FOR.AGROPEC.Y PESCA  677.500 

6 INVERSIONES REALES  700.000 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  8.000 

632 INSTALACIONES TÉCNICAS  8.000 

63200 INSTALACIONES TÉCNICAS  8.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  492.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  20.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  20.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  472.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  472.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  200.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS 200.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  200.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  12.057.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  12.057.000 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  12.057.000 

77011 ACTIVIDADES EN NUCLEOS RURALES  11.857.000 

77029 OTRAS ACTUAC.AMBITO RURAL,FORESTA,AGROPEC.Y PESCA  200.000 

531B MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE REGADÍOS  9.445.233 

1 GASTOS DE PERSONAL  954.758 

12 FUNCIONARIOS  760.280 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  760.280 

12000 SUELDO  268.678 

12001 TRIENIOS  54.075 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  168.440 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  231.163 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  37.924 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  194.478 

160 CUOTAS SOCIALES  194.478 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  194.478 
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2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  28.372 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.752 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.752 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.752 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  22.894 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.711 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.494 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  217 

221 SUMINISTROS  102 

22109 OTROS SUMINISTROS  102 

222 COMUNICACIONES  16.028 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  15.480 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  548 

225 TRIBUTOS  2.669 

22502 LOCALES  2.669 

226 GASTOS DIVERSOS  973 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  264 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  123 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  469 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  117 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  411 

22709 OTROS  411 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.726 

230 DIETAS  1.237 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  122 

23002 DEL PERSONAL  1.115 

231 LOCOMOCIÓN  489 

23101 DE ALTOS CARGOS  169 

23102 DEL PERSONAL  320 

6 INVERSIONES REALES  5.520.720 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  532.220 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  532.220 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  532.220 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  4.988.500 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS 4.988.500 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  4.988.500 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.941.383 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  2.941.383 

780 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  2.941.383 

78001 COMUNIDADES DE REGANTES  2.941.383 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1705 D.G. DE GANADERÍA Y PESCA  13.890.517 

712B PESCA Y ACUICULTURA  8.888.041 

1 GASTOS DE PERSONAL  611.233 

12 FUNCIONARIOS  491.151 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  491.151 

12000 SUELDO  167.691 

12001 TRIENIOS  42.030 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  102.891 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  119.040 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  59.499 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  120.082 

160 CUOTAS SOCIALES  120.082 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  120.082 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  99.606 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.329 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  2.329 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  2.329 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  965 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5 

21200 EDIFICIOS  5 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  163 

21300 MAQUINARIA  153 

21301 INSTALACIONES  5 

21302 UTILLAJE  5 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  772 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  25 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  25 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  94.695 

220 MATERIAL DE OFICINA  776 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  603 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  173 

221 SUMINISTROS  3.537 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  958 

22101 AGUA  326 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.880 

22104 VESTUARIO  5 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  363 
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222 COMUNICACIONES  636 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  636 

223 TRANSPORTES  272 

22300 TRANSPORTES  272 

224 PRIMAS DE SEGURO  726 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  726 

225 TRIBUTOS  15 

22500 ESTATALES  5 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  5 

226 GASTOS DIVERSOS  280 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  54 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  224 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  88.453 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  428 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  87.819 

22709 OTROS  206 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.617 

230 DIETAS  413 

23002 DEL PERSONAL  413 

231 LOCOMOCIÓN  1.204 

23102 DEL PERSONAL  1.204 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.088.791 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  2.021.791 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  2.021.791 

47006 ACTUACIONES DE APOYO Y MEJORA DEL SECTOR PESQUERO  2.021.791 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  67.000 

480 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  67.000 

48030 PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO NATURAL  67.000 

6 INVERSIONES REALES  828.909 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  828.909 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  828.909 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  828.909 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  5.259.502 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  5.259.502 

770 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  5.259.502 

77013 ACTUACIONES DE APOYO Y MEJORA DEL SECTOR PESQUERO  5.259.502 

712F PRODUCCIÓN Y SANIDAD GANADERA  3.192.497 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.620.064 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 
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12 FUNCIONARIOS  2.070.715 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.070.715 

12000 SUELDO  709.772 

12001 TRIENIOS  185.885 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  406.987 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  512.939 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  255.132 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  498.221 

160 CUOTAS SOCIALES  498.221 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  498.221 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.433 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  1.128 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.128 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.128 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  4.696 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.390 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.250 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  140 

221 SUMINISTROS  919 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  653 

22104 VESTUARIO  256 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  5 

22109 OTROS SUMINISTROS  5 

222 COMUNICACIONES  1.909 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.909 

223 TRANSPORTES  93 

22300 TRANSPORTES  93 

226 GASTOS DIVERSOS  294 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  175 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  2 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  117 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  91 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  86 

22709 OTROS  5 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.609 

230 DIETAS  1.015 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  267 

23002 DEL PERSONAL  748 

231 LOCOMOCIÓN  2.594 

23101 DE ALTOS CARGOS  874 

23102 DEL PERSONAL  1.720 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  535.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  535.000 

470 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA AGRICULT.,M.AMB. Y PROT.C  535.000 

47003 AYUDAS A TITULARES DE EXPLOTACIONES GANADERAS  100.000 
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47010 ACTUACIONES EN SUBSECTORES GANADEROS ESPECIFICOS  185.000 

47012 SANIDAD GANADERA  250.000 

6 INVERSIONES REALES  28.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  28.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  28.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  28.000 

712H LABORATORIO AGRARIO Y DE SANIDAD ANIMAL  1.809.979 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.180.291 

12 FUNCIONARIOS  943.835 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  943.835 

12000 SUELDO  350.511 

12001 TRIENIOS  66.024 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  203.045 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  205.472 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  118.783 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  236.456 

160 CUOTAS SOCIALES  236.456 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  236.456 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  354.688 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  43.142 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  14.759 

21200 EDIFICIOS  14.759 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  20.681 

21300 MAQUINARIA  16.150 

21301 INSTALACIONES  4.531 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.798 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.798 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5.904 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5.904 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  309.210 

220 MATERIAL DE OFICINA  2.728 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.159 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  569 

221 SUMINISTROS  69.490 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  47.500 

22101 AGUA  6.883 

22102 GAS  2.818 

22104 VESTUARIO  5.553 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  3.262 

22109 OTROS SUMINISTROS  3.474 

222 COMUNICACIONES  4.818 

22200 TELEFÓNICAS  4.500 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  318 

223 TRANSPORTES  2.501 

22300 TRANSPORTES  2.501 
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224 PRIMAS DE SEGURO  3.125 

22409 DE OTROS RIESGOS  3.125 

225 TRIBUTOS  2.083 

22502 LOCALES  2.083 

226 GASTOS DIVERSOS  617 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  617 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  223.848 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  75.624 

22701 SEGURIDAD  124.902 

22703 POSTALES  4.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  19.000 

22709 OTROS  322 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.336 

230 DIETAS  996 

23002 DEL PERSONAL  996 

231 LOCOMOCIÓN  1.340 

23102 DEL PERSONAL  1.340 

6 INVERSIONES REALES  275.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  275.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  275.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  275.000 
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1706 D.G. DEL AGUA  43.300.601 

441A SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE POBLACIONES  29.497.475 

1 GASTOS DE PERSONAL  497.475 

12 FUNCIONARIOS  400.338 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  400.338 

12000 SUELDO  130.934 

12001 TRIENIOS  36.455 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  86.501 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  125.925 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  20.523 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  97.137 

160 CUOTAS SOCIALES  97.137 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  97.137 

6 INVERSIONES REALES  29.000.000 

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  29.000.000 

650 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS 29.000.000 

65000 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  29.000.000 

441B ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE  162.585 

1 GASTOS DE PERSONAL  162.585 

12 FUNCIONARIOS  128.396 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  128.396 

12000 SUELDO  42.571 

12001 TRIENIOS  13.670 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  28.361 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  36.979 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  6.815 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  34.189 

160 CUOTAS SOCIALES  34.189 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  34.189 

512A PLANIFICACIÓN DE RECURSOS  13.560.198 

1 GASTOS DE PERSONAL  523.327 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  378.502 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  378.502 

12000 SUELDO  119.579 

NPE: A-301213-18573
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12001 TRIENIOS  38.303 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  85.496 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  113.511 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  21.613 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  93.697 

160 CUOTAS SOCIALES  93.697 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  93.697 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  31.641 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  3.071 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  681 

21300 MAQUINARIA  404 

21301 INSTALACIONES  5 

21302 UTILLAJE  272 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  5 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.380 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.380 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  5 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  26.722 

220 MATERIAL DE OFICINA  5.335 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.764 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  571 

221 SUMINISTROS  1.864 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  57 

22101 AGUA  45 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  319 

22104 VESTUARIO  428 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  294 

22109 OTROS SUMINISTROS  721 

222 COMUNICACIONES  57 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  57 

223 TRANSPORTES  289 

22300 TRANSPORTES  289 

224 PRIMAS DE SEGURO  16.730 

22409 DE OTROS RIESGOS  16.730 

225 TRIBUTOS  55 

22500 ESTATALES  55 

226 GASTOS DIVERSOS  670 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  297 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  12 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  361 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  1.722 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  445 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.217 
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22709 OTROS  60 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.848 

230 DIETAS  832 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  378 

23002 DEL PERSONAL  454 

231 LOCOMOCIÓN  1.016 

23101 DE ALTOS CARGOS  380 

23102 DEL PERSONAL  636 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  395.230 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  145.230 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  145.230 

43108 A LA FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DEL AGUA  145.230 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  250.000 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  250.000 

44004 A ESAMUR  250.000 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  12.610.000 

85 ADQUISICIÓN ACCIONES Y PARTICIPAC. DEL SECT.PBCO.  12.610.000 

855 DE SOCIEDADES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  12.610.000 

85500 DE SOCIEDADES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS  12.610.000 

512D ACONDICIONAMIENTO DE CAUCES  80.343 

1 GASTOS DE PERSONAL  80.343 

12 FUNCIONARIOS  62.832 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  62.832 

12000 SUELDO  22.792 

12001 TRIENIOS  5.558 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  14.003 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  16.957 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  3.522 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  17.511 

160 CUOTAS SOCIALES  17.511 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  17.511 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 18 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1801 SECRETARIA GENERAL  13.286.236 

451A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  13.286.236 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.783.551 

10 ALTOS CARGOS  126.864 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  126.864 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  33.517 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  93.347 

11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  96.470 

110 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  96.470 

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  96.470 

12 FUNCIONARIOS  1.245.947 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.245.947 

12000 SUELDO  403.138 

12001 TRIENIOS  106.335 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  274.815 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  385.416 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  76.243 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  314.270 

160 CUOTAS SOCIALES  314.270 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  314.270 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.098.431 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  18.735 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  18.728 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  18.728 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  7 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  7 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  64.156 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  6.541 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  6.541 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.378 

21200 EDIFICIOS  7.378 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  31.251 

21300 MAQUINARIA  31.251 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.200 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.200 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  6.084 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  6.084 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  11.702 

NPE: A-301213-18573
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21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  11.702 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  998.244 

220 MATERIAL DE OFICINA  10.299 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  7.281 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.018 

221 SUMINISTROS  162.991 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  105.621 

22101 AGUA  3.037 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  4.446 

22104 VESTUARIO  2.394 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  411 

22109 OTROS SUMINISTROS  47.082 

222 COMUNICACIONES  380.066 

22200 TELEFÓNICAS  292.157 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  85.073 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  6 

22203 INFORMÁTICAS  2.823 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  7 

223 TRANSPORTES  7 

22300 TRANSPORTES  7 

224 PRIMAS DE SEGURO  12.194 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  2.027 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  7 

22409 DE OTROS RIESGOS  10.160 

225 TRIBUTOS  15.409 

22500 ESTATALES  10 

22501 AUTONÓMICOS  1.292 

22502 LOCALES  14.107 

226 GASTOS DIVERSOS  11.379 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  3.950 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.620 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.837 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.972 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  405.899 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  101.900 

22701 SEGURIDAD  35.165 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  7 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  157.124 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  69.855 

22709 OTROS  41.848 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  17.296 

230 DIETAS  7.479 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  4.717 

23002 DEL PERSONAL  2.762 

231 LOCOMOCIÓN  9.816 
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23101 DE ALTOS CARGOS  7.650 

23102 DEL PERSONAL  2.166 

232 TRASLADOS  1 

23200 TRASLADOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.404.254 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  10.329.254 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  10.329.254 

44008 AL INST. INDUSTRIAS CULTURALES Y DE LAS ARTES R.M.  5.043.139 

44009 AL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  5.286.115 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  75.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  75.000 

48420 FUNDACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES SOCIOCULT  75.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 18 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1802 D.G. DE BIENES CULTURALES  22.371.242 

452A BIBLIOTECAS  3.047.708 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.030.019 

12 FUNCIONARIOS  1.632.886 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.632.886 

12000 SUELDO  630.760 

12001 TRIENIOS  135.890 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  362.546 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  378.029 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  125.661 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  397.133 

160 CUOTAS SOCIALES  397.133 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  397.133 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  867.689 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  111.996 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  91.545 

21200 EDIFICIOS  91.545 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  7.491 

21300 MAQUINARIA  6.683 

21301 INSTALACIONES  808 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  808 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  808 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  8.075 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  8.075 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  80 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  80 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.997 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.997 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  737.048 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.191 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.850 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  6.225 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  116 

221 SUMINISTROS  200.616 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  155.666 

22101 AGUA  9.500 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  25.000 

22104 VESTUARIO  950 

22109 OTROS SUMINISTROS  9.500 
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222 COMUNICACIONES  190 

22200 TELEFÓNICAS  95 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  95 

223 TRANSPORTES  3.800 

22300 TRANSPORTES  3.800 

224 PRIMAS DE SEGURO  8.645 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  550 

22402 DE VEHÍCULOS  6.100 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  95 

22409 DE OTROS RIESGOS  1.900 

225 TRIBUTOS  1.425 

22502 LOCALES  1.425 

226 GASTOS DIVERSOS  38.525 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  225 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  270 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  38.007 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  23 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  474.656 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  130.511 

22701 SEGURIDAD  178.049 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  403 

22709 OTROS  165.693 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.645 

230 DIETAS  1.773 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  325 

23002 DEL PERSONAL  1.448 

231 LOCOMOCIÓN  1.872 

23101 DE ALTOS CARGOS  432 

23102 DEL PERSONAL  1.440 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  15.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  15.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  15.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  150.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  150.000 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  150.000 

76420 INVERSIONES EN ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS  150.000 

452B ARCHIVOS  1.427.136 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.089.263 

12 FUNCIONARIOS  874.090 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  874.090 

12000 SUELDO  361.714 

12001 TRIENIOS  56.526 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  190.888 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  216.995 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  47.967 

NPE: A-301213-18573
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16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  215.173 

160 CUOTAS SOCIALES  215.173 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  215.173 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  337.873 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  80.330 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  69.985 

21200 EDIFICIOS  69.985 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  6.234 

21300 MAQUINARIA  4.628 

21301 INSTALACIONES  1.606 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  386 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.181 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.181 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.544 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.544 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  254.030 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.884 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.213 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  324 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.347 

221 SUMINISTROS  65.504 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  49.429 

22101 AGUA  5.130 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  86 

22104 VESTUARIO  428 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  171 

22109 OTROS SUMINISTROS  10.260 

222 COMUNICACIONES  2.848 

22200 TELEFÓNICAS  1.052 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.710 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  86 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

224 PRIMAS DE SEGURO  1.047 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  106 

22409 DE OTROS RIESGOS  941 

225 TRIBUTOS  533 

22502 LOCALES  533 

226 GASTOS DIVERSOS  2.263 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  507 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  405 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.182 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  169 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  176.096 
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22700 LIMPIEZA Y ASEO  113.251 

22701 SEGURIDAD  49.784 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  12.206 

22709 OTROS  855 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.436 

230 DIETAS  1.400 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  688 

23002 DEL PERSONAL  712 

231 LOCOMOCIÓN  2.036 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.271 

23102 DEL PERSONAL  765 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  77 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  77 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  77 

453A MUSEOS  6.995.656 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.382.415 

12 FUNCIONARIOS  1.110.542 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.110.542 

12000 SUELDO  423.641 

12001 TRIENIOS  77.788 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  240.232 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  292.497 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  76.384 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  271.873 

160 CUOTAS SOCIALES  271.873 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  271.873 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.305.955 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  108.326 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  108.326 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  108.326 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  290.249 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  205.452 

21200 EDIFICIOS  205.452 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  76.220 

21300 MAQUINARIA  26.671 

21301 INSTALACIONES  49.549 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.812 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.812 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  4.765 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  4.765 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  2.903.532 

220 MATERIAL DE OFICINA  4.020 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.850 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  30 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.140 
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221 SUMINISTROS  320.260 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  288.800 

22101 AGUA  27.360 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  1.250 

22104 VESTUARIO  950 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.900 

223 TRANSPORTES  23.750 

22300 TRANSPORTES  23.750 

224 PRIMAS DE SEGURO  950 

22409 DE OTROS RIESGOS  950 

225 TRIBUTOS  1.425 

22502 LOCALES  1.425 

226 GASTOS DIVERSOS  1.500 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.250 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  2.551.627 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  261.250 

22701 SEGURIDAD  1.389.745 

22703 POSTALES  3.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  12.825 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  51.648 

22709 OTROS  833.159 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  3.848 

230 DIETAS  2.768 

23002 DEL PERSONAL  2.768 

231 LOCOMOCIÓN  1.080 

23102 DEL PERSONAL  1.080 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  430.000 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  95.000 

433 A OTRAS FUNDACIONES DEL SECTOR ADMIN.PUBLICAS CARM  95.000 

43301 A LA FUNDACION TEATRO ROMANO DE CARTAGENA  95.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  145.000 

464 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  145.000 

46421 MUSEOS MUNICIPALES  145.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  190.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  190.000 

48421 ACTUACIONES EN MATERIA CULTURAL  190.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.877.286 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  1.447.286 

733 A OTRAS FUNDACIONES DEL SECTOR ADMIN.PUBLICAS CARM  1.447.286 

73301 A LA FUNDACION TEATRO ROMANO DE CARTAGENA  1.447.286 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  430.000 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  430.000 

76421 MUSEOS MUNICIPALES  430.000 

458A PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO  10.100.786 
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1 GASTOS DE PERSONAL  1.203.357 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  944.276 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  944.276 

12000 SUELDO  347.785 

12001 TRIENIOS  83.509 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  207.308 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  247.538 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  58.136 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  207.953 

160 CUOTAS SOCIALES  207.953 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  207.953 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  219.672 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  832 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  150 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  150 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  6 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  6 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  69 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  69 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  607 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  607 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  51.906 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  35.074 

21200 EDIFICIOS  35.074 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  7.436 

21300 MAQUINARIA  7.436 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  150 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  150 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.978 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.978 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  159.971 

220 MATERIAL DE OFICINA  8.048 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  5.918 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  965 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.165 

221 SUMINISTROS  46.374 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.095 

22101 AGUA  1.283 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  86 
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22109 OTROS SUMINISTROS  2.910 

222 COMUNICACIONES  1.711 

22200 TELEFÓNICAS  770 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  855 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  86 

223 TRANSPORTES  8.709 

22300 TRANSPORTES  8.709 

224 PRIMAS DE SEGURO  21.550 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  21.375 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  89 

22409 DE OTROS RIESGOS  86 

225 TRIBUTOS  42.750 

22502 LOCALES  42.750 

226 GASTOS DIVERSOS  2.507 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.542 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  300 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  181 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  369 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  115 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  28.322 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  21.122 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.200 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.963 

230 DIETAS  2.428 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  2.074 

23002 DEL PERSONAL  354 

231 LOCOMOCIÓN  4.535 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.880 

23102 DEL PERSONAL  1.655 

6 INVERSIONES REALES  802.026 

67 INVERSIÓN EN BIENES PATRIMONIO HISTÓR.,ARTÍST.Y CU  802.026 

671 RESTAURACIÓN BIENES INMUEBL.DEL PATRIM.HIST.,ARTÍS  802.026 

67101 BIENES INMUEBLES DE OTRAS ENTIDADES  802.026 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  7.875.731 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  217.000 

730 A CONSORCIOS DEL SECTOR ADMIN.PUBLICAS DE LA CARM  217.000 

73000 A CONSORCIOS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  217.000 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  799.156 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  799.156 

76422 CONSERV.Y REHAB.PATRIMONIO HIST.ARTIS.Y CULTURAL  799.156 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  200.000 

774 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DE  200.000 

77420 ACTUACIONES EN MATERIA CULTURAL  200.000 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  6.659.575 

784 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DE  6.659.575 
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78421 CONSERVACIÓN Y REHAB. DEL PATR.HIST.ART.Y CULTURAL  6.659.575 

458B CENTRO DE RESTAURACIÓN  799.956 

1 GASTOS DE PERSONAL  262.828 

12 FUNCIONARIOS  211.486 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  211.486 

12000 SUELDO  78.480 

12001 TRIENIOS  18.242 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  46.286 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  57.334 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  11.144 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  51.342 

160 CUOTAS SOCIALES  51.342 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  51.342 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  387.128 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  110.850 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  110.826 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  110.826 

204 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  8 

20400 ARRENDAMIENTOS DE MATERIAL DE TRANSPORTE  8 

205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  8 

20500 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES  8 

206 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  8 

20600 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PARA PROCESOS INFORMACIÓN  8 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  46.907 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  743 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  735 

21200 EDIFICIOS  727 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  8 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  32.565 

21300 MAQUINARIA  7.413 

21301 INSTALACIONES  25.136 

21302 UTILLAJE  16 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  12.121 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  12.121 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  743 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  743 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  226.757 

220 MATERIAL DE OFICINA  1.201 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  589 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  270 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  342 

221 SUMINISTROS  44.776 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  26.163 

22101 AGUA  4.275 
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22104 VESTUARIO  18 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  9 

22109 OTROS SUMINISTROS  14.311 

222 COMUNICACIONES  1.059 

22200 TELEFÓNICAS  613 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  437 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  9 

223 TRANSPORTES  4.361 

22300 TRANSPORTES  4.361 

224 PRIMAS DE SEGURO  27 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  9 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  9 

22409 DE OTROS RIESGOS  9 

225 TRIBUTOS  455 

22500 ESTATALES  9 

22501 AUTONÓMICOS  9 

22502 LOCALES  437 

226 GASTOS DIVERSOS  12 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  3 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  174.866 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  23.002 

22701 SEGURIDAD  144.143 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  7.596 

22709 OTROS  125 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.614 

230 DIETAS  748 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  78 

23002 DEL PERSONAL  670 

231 LOCOMOCIÓN  1.866 

23101 DE ALTOS CARGOS  368 

23102 DEL PERSONAL  1.498 

6 INVERSIONES REALES  150.000 

67 INVERSIÓN EN BIENES PATRIMONIO HISTÓR.,ARTÍST.Y CU  150.000 

672 RESTAURACIÓN BIENES MUEBLES DEL PATRIM.HIST.,ARTÍS  150.000 

67201 BIENES MUEBLES DE OTRAS ENTIDADES  150.000 
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Sección: 18 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
1803 D.G.DE LA ACTIVIDAD FISIICA Y EL DEPORTE  7.931.381 

457A DEPORTES  7.931.381 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.102.910 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  850.305 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  850.305 

12000 SUELDO  300.636 

12001 TRIENIOS  63.482 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  185.464 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  242.859 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  57.864 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  201.477 

160 CUOTAS SOCIALES  201.477 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  201.477 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  256.478 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  13.297 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.984 

21200 EDIFICIOS  4.492 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  2.492 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  4.739 

21300 MAQUINARIA  1.498 

21301 INSTALACIONES  749 

21302 UTILLAJE  2.492 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.498 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.498 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  76 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  76 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  232.148 

220 MATERIAL DE OFICINA  9.387 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  6.325 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  683 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.379 

221 SUMINISTROS  30.501 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  7.926 

22101 AGUA  89 

22102 GAS  89 
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22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  89 

22104 VESTUARIO  642 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  89 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  2.642 

22109 OTROS SUMINISTROS  18.935 

222 COMUNICACIONES  971 

22200 TELEFÓNICAS  66 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  807 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  9 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  89 

223 TRANSPORTES  642 

22300 TRANSPORTES  642 

224 PRIMAS DE SEGURO  2.254 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  89 

22409 DE OTROS RIESGOS  2.165 

225 TRIBUTOS  3.219 

22500 ESTATALES  9 

22502 LOCALES  3.210 

226 GASTOS DIVERSOS  167.169 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  782 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  10.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  2.987 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  153.400 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  18.005 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  16.116 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.227 

22709 OTROS  662 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  11.033 

230 DIETAS  2.137 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.469 

23002 DEL PERSONAL  668 

231 LOCOMOCIÓN  6.821 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.967 

23102 DEL PERSONAL  1.854 

23104 DE MIEMBROS DE ÓRGANOS CONSULTIVOS  2.000 

232 TRASLADOS  75 

23200 TRASLADOS  75 

234 OTRAS INDEMNIZACIONES  2.000 

23400 OTRAS INDEMNIZACIONES  2.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.551.072 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  392.072 

441 A SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES  392.072 

44102 AL CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO REGIÓN DE MURCIA,S.A  392.072 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  385.000 

474 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  385.000 
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47460 ACTUACIONES EN MATERIA DE DEPORTES  385.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  774.000 

484 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  774.000 

48460 FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS  774.000 

6 INVERSIONES REALES  250.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  250.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  250.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  250.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  4.770.921 

73 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  2.204.739 

730 A CONSORCIOS DEL SECTOR ADMIN.PUBLICAS DE LA CARM  2.204.739 

73003 AL CONSORCIO CONST. Y FINANC.PALACIO DEP.CARTAGENA  2.204.739 

76 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  2.343.337 

764 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DEP  2.343.337 

76460 INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS  2.343.337 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  222.845 

774 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM.,CULT.,JUVENT.,DE  222.845 

77460 ACTUACIONES EN MATERIA DE DEPORTES  222.845 

Sección: 50 BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA  
Clasificación económica - Presupuesto 2014 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  950.000 

30 TASAS  950.000 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  950.000 

30209 T510.-TASA DEL B.O.R.M. INSERCIONES  950.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  898.246 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  898.246 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  898.246 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  898.246 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  255.000 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  5.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  5.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  5.000 

57 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES  200.000 

570 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES  200.000 

57000 RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES  200.000 

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  50.000 

590 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  50.000 

59099 OTROS  50.000 
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Sección: 50 BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5000 BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA  2.103.246 

126B BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA  2.103.246 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.601.978 

12 FUNCIONARIOS  1.290.837 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.290.837 

12000 SUELDO  434.635 

12001 TRIENIOS  100.796 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  277.310 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  371.931 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  106.165 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  311.141 

160 CUOTAS SOCIALES  311.141 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  311.141 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  501.268 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  77.750 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  3.350 

21200 EDIFICIOS  3.000 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  350 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  73.500 

21300 MAQUINARIA  36.000 

21301 INSTALACIONES  37.000 

21302 UTILLAJE  500 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  300 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  300 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  600 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  600 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  422.478 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.714 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  1.254 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  900 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  4.560 

221 SUMINISTROS  111.185 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  64.750 

22101 AGUA  5.000 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  3.501 

22104 VESTUARIO  9.500 

22109 OTROS SUMINISTROS  28.434 

222 COMUNICACIONES  39.640 

22200 TELEFÓNICAS  18.940 
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22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  18.000 

22203 INFORMÁTICAS  2.700 

223 TRANSPORTES  95 

22300 TRANSPORTES  95 

224 PRIMAS DE SEGURO  8.500 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  8.500 

225 TRIBUTOS  15.525 

22500 ESTATALES  475 

22501 AUTONÓMICOS  50 

22502 LOCALES  15.000 

226 GASTOS DIVERSOS  2.551 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  300 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  250 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.000 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  238.268 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  34.500 

22701 SEGURIDAD  113.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  13.500 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  53.041 

22709 OTROS  24.227 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.040 

230 DIETAS  640 

23002 DEL PERSONAL  640 

231 LOCOMOCIÓN  400 

23102 DEL PERSONAL  400 
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Clasificación económica - Presupuesto 2014 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  7.323.864 

30 TASAS  295.637 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  703 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  702 

30101 T020.-TASA GRAL.POR PRESTAC.SERVICIOS Y ACTIV.FACU  1 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  294.934 

30216 T172-TASA RECONOCIM.O REVISION GRADO DEPENDENCIA  83.226 

30217 T173-TASA RECONOCIM.O REVISION GRADO DISCAPACIDAD  211.708 

31 PRECIOS PÚBLICOS  6.510.561 

310 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  1 

31000 REALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS EN CENTROS GESTORES  1 

312 PRESTACIONES SOCIALES  6.510.560 

31200 PRESTACIONES SOCIALES A PERSONAS MAYORES  3.881.138 

31201 PRESTACIONES SOCIALES A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  2.627.916 

31202 PRESTACIONES SOCIALES A JÓVENES  1.506 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  511.903 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  497.028 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  497.028 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  14.873 

38100 PAGOS INDEBIDOS  14.869 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

38106 REINTEGROS DE PAGOS A JUSTIFICAR  1 

38107 REGULARIZACIÓN NÓMINA I.T  1 

382 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  2 

38205 REINTEGROS DE SUBVENCIONES DEL F.A.S.  1 

38269 REINTEGROS AYUDAS DE DEPENDENCIA  1 

39 OTROS INGRESOS  5.763 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  5.761 

39100 RECARGO DE APREMIO POR DEUDAS TRIBUTARIAS  2.397 

39101 INTERESES DE DEMORA  3.364 

399 INGRESOS DIVERSOS  2 

39902 INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS EN BIENES PROPIOS  1 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  223.128.911 

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  405.999 

403 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA PROTEC.Y PROM.SOCIA  405.999 

40317 PENSIONES F.A.S.  230.785 

40318 GESTIÓN DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS  175.214 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  222.722.912 
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420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  222.722.912 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  183.061.520 

42002 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL F.S.E.  632.000 

42007 PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA  39.000.000 

42008 PLAN DE DESARROLLO GITANO  29.392 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  2.717 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  749 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  749 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  749 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECÍ  1.968 

550 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  1.968 

55000 CESIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍAS  1.967 

55099 OTRAS CONCESIONES  1 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  60.000 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  60.000 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  60.000 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  60.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5101 DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS  6.505.022 

311B DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DEL IMAS  6.505.022 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.673.992 

10 ALTOS CARGOS  59.613 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  59.613 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.536 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  43.077 

12 FUNCIONARIOS  3.536.894 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.475.969 

12000 SUELDO  1.265.796 

12001 TRIENIOS  257.573 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  765.478 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  925.626 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  261.496 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  17.574 

12100 SUELDO  17.324 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  43.351 

12400 SUELDO  42.851 

12401 TRIENIOS  500 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  191.199 

151 GRATIFICACIONES  191.199 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  191.199 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  886.286 

160 CUOTAS SOCIALES  886.286 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  886.286 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.456.030 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  25.840 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  25.840 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  25.840 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  24.230 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  5.088 

21200 EDIFICIOS  2.907 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  2.181 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  11.549 

21300 MAQUINARIA  404 

21301 INSTALACIONES  10.902 

21302 UTILLAJE  243 

NPE: A-301213-18573
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214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  251 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  251 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  7.268 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  74 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  74 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.394.080 

220 MATERIAL DE OFICINA  56.280 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.260 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2.700 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  43.320 

221 SUMINISTROS  163.037 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  59.613 

22101 AGUA  5.700 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  51.667 

22104 VESTUARIO  5.700 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  57 

22109 OTROS SUMINISTROS  40.300 

222 COMUNICACIONES  326.698 

22200 TELEFÓNICAS  291.770 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  32.363 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  855 

22203 INFORMÁTICAS  855 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  855 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

224 PRIMAS DE SEGURO  151.554 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  48 

22409 DE OTROS RIESGOS  151.506 

225 TRIBUTOS  235.838 

22500 ESTATALES  247 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  235.586 

226 GASTOS DIVERSOS  56.740 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.440 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  13.500 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  450 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  30.100 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.800 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  9.450 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  403.078 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  159.674 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  428 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25.650 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  112.378 
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22709 OTROS  104.948 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  11.880 

230 DIETAS  4.320 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.440 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  7.560 

23101 DE ALTOS CARGOS  2.520 

23102 DEL PERSONAL  5.040 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  375.000 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  375.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  375.000 

43107 A LA FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA Y DEF.JUDIC.ADULTOS  375.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5102 D.G.PERSONAS CON DISCAPACIDAD  74.243.060 

313B PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL Y OTROS COLECTIVOS  15.743.810 

1 GASTOS DE PERSONAL  4.511.120 

12 FUNCIONARIOS  3.218.134 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.991.120 

12000 SUELDO  1.230.923 

12001 TRIENIOS  220.910 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  685.788 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  552.130 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  301.369 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  76.947 

12100 SUELDO  76.697 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  150.067 

12400 SUELDO  149.067 

12401 TRIENIOS  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  432.360 

151 GRATIFICACIONES  432.360 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  432.360 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  860.626 

160 CUOTAS SOCIALES  860.626 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  860.626 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  11.175.190 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  62.959 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.164 

21200 EDIFICIOS  7.164 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  55.011 

21300 MAQUINARIA  6.720 

21301 INSTALACIONES  48.196 

21302 UTILLAJE  95 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  17 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  17 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  767 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  767 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.532.504 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.196 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  4.131 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  586 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  1.479 
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221 SUMINISTROS  597.539 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  219.655 

22101 AGUA  138.986 

22102 GAS  46.172 

22104 VESTUARIO  18.531 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  73.906 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  3.074 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  49 

22109 OTROS SUMINISTROS  97.166 

222 COMUNICACIONES  26.382 

22200 TELEFÓNICAS  26.382 

223 TRANSPORTES  1.780 

22300 TRANSPORTES  1.780 

226 GASTOS DIVERSOS  21.802 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  21.802 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  878.805 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  837.908 

22701 SEGURIDAD  40.696 

22709 OTROS  201 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  168 

230 DIETAS  64 

23002 DEL PERSONAL  64 

231 LOCOMOCIÓN  104 

23102 DEL PERSONAL  104 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  9.579.559 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  9.579.559 

26003 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A OTROS COLECTIVOS  1.285.000 

26006 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTANCIAS DIURNAS  2.976.816 

26007 PRESTACIÓN SERVICIOS A ENFERMOS MENTALES CRÓNICOS  4.548.493 

26008 PROYECTO VIVIENDAS TUTELADAS  769.250 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  57.500 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  57.500 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  57.500 

48105 ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  7.500 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  50.000 

313F PERSONAS CON DISCAPACIDAD  58.099.438 

1 GASTOS DE PERSONAL  19.111.573 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  13.629.107 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  12.605.764 

12000 SUELDO  5.316.504 

12001 TRIENIOS  837.700 
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12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  2.862.265 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  2.342.882 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  25.644 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1.220.769 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  154.108 

12100 SUELDO  153.608 

12101 TRIENIOS  500 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  869.235 

12400 SUELDO  867.235 

12401 TRIENIOS  2.000 

13 LABORALES  24.000 

131 LABORAL TEMPORAL  24.000 

13100 SALARIOS  23.000 

13101 ANTIGÜEDAD  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.632.833 

151 GRATIFICACIONES  1.632.833 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.632.833 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  3.774.505 

160 CUOTAS SOCIALES  3.774.505 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  3.774.505 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  36.175.170 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  6.600 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.600 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  6.600 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  240.454 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  71.540 

21200 EDIFICIOS  55.117 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  16.423 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  151.021 

21300 MAQUINARIA  14.158 

21301 INSTALACIONES  135.693 

21302 UTILLAJE  1.170 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  734 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  734 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  17.159 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  17.159 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  4.594.692 

220 MATERIAL DE OFICINA  29.360 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  19.964 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.326 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  8.070 

221 SUMINISTROS  2.036.702 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  331.118 

22101 AGUA  98.603 

22102 GAS  125.095 
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22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  9.611 

22104 VESTUARIO  74.606 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  815.078 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  41.151 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  22.875 

22109 OTROS SUMINISTROS  518.565 

222 COMUNICACIONES  40.927 

22200 TELEFÓNICAS  18.044 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  22.883 

223 TRANSPORTES  284.685 

22300 TRANSPORTES  284.685 

224 PRIMAS DE SEGURO  60 

22409 DE OTROS RIESGOS  60 

225 TRIBUTOS  26.322 

22501 AUTONÓMICOS  13 

22502 LOCALES  26.309 

226 GASTOS DIVERSOS  103.457 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  3.750 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.970 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  95.737 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  2.073.179 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  1.512.781 

22701 SEGURIDAD  101.298 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  88.892 

22709 OTROS  370.208 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  14.207 

230 DIETAS  4.231 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.936 

23002 DEL PERSONAL  2.295 

231 LOCOMOCIÓN  9.976 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.000 

23102 DEL PERSONAL  5.976 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  31.319.217 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  31.319.217 

26001 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS DISCAPACITADAS  11.336.394 

26006 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTANCIAS DIURNAS  18.978.653 

26008 PROYECTO VIVIENDAS TUTELADAS  1.004.170 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.752.695 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  24.000 

442 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA  24.000 

44200 A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA  24.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  592.164 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  592.164 

46105 ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  592.164 

NPE: A-301213-18573
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48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  2.136.531 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  2.136.531 

48105 ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  1.786.531 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  350.000 

6 INVERSIONES REALES  60.000 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  60.000 

623 MAQUINARIA  30.000 

62300 MAQUINARIA  30.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  30.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  30.000 

313H TURISMO SOCIAL  399.812 

1 GASTOS DE PERSONAL  245.029 

12 FUNCIONARIOS  185.076 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  167.621 

12000 SUELDO  83.021 

12001 TRIENIOS  13.660 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  17.605 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  33.038 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  20.297 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  6.668 

12100 SUELDO  6.418 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  10.787 

12400 SUELDO  10.287 

12401 TRIENIOS  500 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  4.377 

151 GRATIFICACIONES  4.377 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  4.377 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  55.576 

160 CUOTAS SOCIALES  55.576 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  55.576 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  154.783 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  30.386 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  6.887 

21200 EDIFICIOS  6.806 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  81 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  22.601 

21300 MAQUINARIA  2.748 

21301 INSTALACIONES  19.772 

21302 UTILLAJE  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  41 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  41 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  857 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  857 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  123.877 
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220 MATERIAL DE OFICINA  1.161 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  862 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  210 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  89 

221 SUMINISTROS  47.453 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  19.259 

22101 AGUA  5.867 

22102 GAS  3.619 

22104 VESTUARIO  1.836 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  475 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  3.329 

22109 OTROS SUMINISTROS  13.068 

222 COMUNICACIONES  1.164 

22200 TELEFÓNICAS  684 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  480 

223 TRANSPORTES  19 

22300 TRANSPORTES  19 

225 TRIBUTOS  875 

22501 AUTONÓMICOS  5 

22502 LOCALES  870 

226 GASTOS DIVERSOS  257 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  257 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  72.948 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  19.871 

22701 SEGURIDAD  52.024 

22709 OTROS  1.053 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  520 

231 LOCOMOCIÓN  520 

23102 DEL PERSONAL  520 
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5103 D.G.PERSONAS MAYORES  74.772.056 

313G PERSONAS MAYORES  74.772.056 

1 GASTOS DE PERSONAL  23.320.886 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  16.727.393 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  15.403.383 

12000 SUELDO  6.468.144 

12001 TRIENIOS  920.245 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  3.388.639 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  3.190.338 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  6.582 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  1.429.435 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  298.638 

12100 SUELDO  298.138 

12101 TRIENIOS  500 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  1.025.372 

12400 SUELDO  1.023.372 

12401 TRIENIOS  2.000 

13 LABORALES  18.000 

131 LABORAL TEMPORAL  18.000 

13100 SALARIOS  17.000 

13101 ANTIGÜEDAD  1.000 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  1.848.445 

151 GRATIFICACIONES  1.848.445 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  1.848.445 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  4.675.920 

160 CUOTAS SOCIALES  4.675.920 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  4.675.920 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  44.901.170 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  605.883 

210 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  12.000 

21000 INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES  12.000 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  128.265 

21200 EDIFICIOS  107.778 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  20.487 
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213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  388.987 

21300 MAQUINARIA  35.355 

21301 INSTALACIONES  331.690 

21302 UTILLAJE  21.942 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  14.505 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  14.505 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  37.973 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  37.973 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  12.000 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  12.000 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  12.153 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  12.153 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  8.857.941 

220 MATERIAL DE OFICINA  48.692 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  26.078 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  13.163 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  9.451 

221 SUMINISTROS  3.623.314 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  609.349 

22101 AGUA  219.840 

22102 GAS  279.965 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  95 

22104 VESTUARIO  132.858 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  2.035.375 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  48.846 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  37.826 

22109 OTROS SUMINISTROS  259.160 

222 COMUNICACIONES  87.409 

22200 TELEFÓNICAS  58.811 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  27.590 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  485 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  523 

223 TRANSPORTES  637.401 

22300 TRANSPORTES  637.401 

224 PRIMAS DE SEGURO  95 

22409 DE OTROS RIESGOS  95 

225 TRIBUTOS  386 

22500 ESTATALES  50 

22501 AUTONÓMICOS  55 

22502 LOCALES  281 

226 GASTOS DIVERSOS  61.299 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  2.000 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  7.500 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  3 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  3.099 
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22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  48.697 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  4.399.345 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  3.853.295 

22701 SEGURIDAD  164.350 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  95 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  64.418 

22709 OTROS  317.187 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  28.704 

230 DIETAS  5.344 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.200 

23002 DEL PERSONAL  2.144 

231 LOCOMOCIÓN  23.360 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.000 

23102 DEL PERSONAL  19.360 

26 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  35.408.642 

260 CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES  35.408.642 

26002 PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MAYORES  25.045.162 

26006 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTANCIAS DIURNAS  7.263.480 

26009 PRESTACION DE OTROS SERVICIOS SOCIALES  3.100.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  6.550.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  6.550.000 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  6.550.000 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  6.550.000 
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Sección: 51 I.M.A.S.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5104 D.G.PENSIONES,VALORACIÓN Y PGMAS INCLUS.  74.995.354 

313N VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO  4.311.627 

1 GASTOS DE PERSONAL  3.607.163 

12 FUNCIONARIOS  2.859.433 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.408.837 

12000 SUELDO  933.302 

12001 TRIENIOS  188.073 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  513.599 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  585.864 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  187.999 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  28.560 

12100 SUELDO  28.310 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  422.036 

12400 SUELDO  421.036 

12401 TRIENIOS  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  747.730 

160 CUOTAS SOCIALES  747.730 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  747.730 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  704.464 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  68.036 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  18.133 

21200 EDIFICIOS  16.968 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  1.165 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  46.730 

21300 MAQUINARIA  6.180 

21301 INSTALACIONES  35.388 

21302 UTILLAJE  5.162 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  119 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  119 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.054 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.054 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  623.464 

220 MATERIAL DE OFICINA  18.988 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  9.132 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  2.160 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  7.696 

221 SUMINISTROS  144.516 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  75.506 
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22101 AGUA  32.499 

22104 VESTUARIO  2.139 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  257 

22109 OTROS SUMINISTROS  34.115 

222 COMUNICACIONES  256.621 

22200 TELEFÓNICAS  22.246 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  230.100 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  4.275 

223 TRANSPORTES  153 

22300 TRANSPORTES  153 

225 TRIBUTOS  87 

22500 ESTATALES  9 

22501 AUTONÓMICOS  39 

22502 LOCALES  39 

226 GASTOS DIVERSOS  4.342 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  2.700 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  41 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.601 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  198.757 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  139.694 

22701 SEGURIDAD  855 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  172 

22709 OTROS  58.036 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  12.964 

230 DIETAS  1.152 

23002 DEL PERSONAL  1.152 

231 LOCOMOCIÓN  11.812 

23102 DEL PERSONAL  11.812 

313O RECONOCIMIENTO DERECHO PRESTAC.MATERIA DEPENDENCIA  2.519.947 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.140.588 

12 FUNCIONARIOS  1.712.895 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.316.660 

12000 SUELDO  530.598 

12001 TRIENIOS  84.205 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  301.139 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  298.177 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  102.541 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  396.235 

12400 SUELDO  396.071 

12401 TRIENIOS  164 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  427.693 

160 CUOTAS SOCIALES  427.693 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  427.693 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  379.359 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  37.780 
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202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  37.780 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  37.780 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  50.159 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  9.449 

21200 EDIFICIOS  7.268 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  2.181 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  4.725 

21300 MAQUINARIA  364 

21301 INSTALACIONES  3.634 

21302 UTILLAJE  727 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  4.361 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  4.361 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  21.530 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  21.530 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  10.094 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  10.094 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  286.200 

220 MATERIAL DE OFICINA  13.770 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  10.260 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  945 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.565 

221 SUMINISTROS  38.903 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  29.925 

22101 AGUA  4.275 

22104 VESTUARIO  428 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.275 

222 COMUNICACIONES  165.442 

22200 TELEFÓNICAS  5.985 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  159.457 

223 TRANSPORTES  5.130 

22300 TRANSPORTES  5.130 

224 PRIMAS DE SEGURO  3.420 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  855 

22403 DE OTRO INMOVILIZADO  2.565 

225 TRIBUTOS  1.710 

22502 LOCALES  1.710 

226 GASTOS DIVERSOS  7.875 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  225 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  675 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  5.400 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  1.575 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  49.950 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  42.750 

22701 SEGURIDAD  7.200 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.220 
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230 DIETAS  2.160 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  432 

23002 DEL PERSONAL  1.728 

231 LOCOMOCIÓN  3.060 

23101 DE ALTOS CARGOS  540 

23102 DEL PERSONAL  2.520 

314C PENSIONES, AYUDAS Y SUBVENCIONES  68.163.780 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.852.210 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  2.237.740 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  2.050.660 

12000 SUELDO  777.892 

12001 TRIENIOS  158.098 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  455.576 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  529.231 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  129.863 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  24.544 

12100 SUELDO  24.294 

12101 TRIENIOS  250 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  162.536 

12400 SUELDO  161.536 

12401 TRIENIOS  1.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  563.342 

160 CUOTAS SOCIALES  563.342 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  563.342 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  492.295 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  24.995 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  17.807 

21200 EDIFICIOS  17.726 

21201 OTRAS CONSTRUCCIONES  81 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  3.311 

21300 MAQUINARIA  1.615 

21301 INSTALACIONES  1.615 

21302 UTILLAJE  81 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  162 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  3.715 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  3.715 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  458.980 

220 MATERIAL DE OFICINA  23.970 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  17.100 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  600 
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22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  6.270 

221 SUMINISTROS  59.945 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  42.750 

22101 AGUA  4.750 

22104 VESTUARIO  2.850 

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS  95 

22109 OTROS SUMINISTROS  9.500 

222 COMUNICACIONES  229.580 

22200 TELEFÓNICAS  8.123 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  212.907 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  8.550 

223 TRANSPORTES  95 

22300 TRANSPORTES  95 

225 TRIBUTOS  285 

22500 ESTATALES  95 

22501 AUTONÓMICOS  95 

22502 LOCALES  95 

226 GASTOS DIVERSOS  4.850 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  250 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  3.600 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  140.255 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  67.308 

22701 SEGURIDAD  95 

22703 POSTALES  11.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  33.352 

22709 OTROS  28.500 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  8.320 

230 DIETAS  3.520 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  3.200 

23002 DEL PERSONAL  320 

231 LOCOMOCIÓN  4.800 

23101 DE ALTOS CARGOS  4.000 

23102 DEL PERSONAL  800 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  64.819.275 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  48.986 

461 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  48.986 

46102 COLECTIVOS DESFAVOR. O CON RIESGO EXCLUSION SOCIAL  48.986 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  64.770.289 

481 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL  64.000.289 

48100 PENSIONES DEL FONDO ASISTENCIAL  230.785 

48101 PRESTACIONES Y AYUDAS DE PROTEC.E INSERCION SOCIAL  1.003.963 

48114 PRESTACIONES ECONOMICAS LEY DE DEPENDENCIA  56.015.541 

48115 RENTA BASICA DE INSERCION  6.750.000 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  770.000 
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48502 ACTUACIONES DE EMPLEO COLECTIVOS DESFAVORECIDOS  770.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Clasificación económica - Presupuesto 2014 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Subconcepto  Euros  
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  366.142 

30 TASAS  1.122 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  2 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  1 

30101 T020.-TASA GRAL.POR PRESTAC.SERVICIOS Y ACTIV.FACU  1 

309 TASAS EN MATERIA DE ENSEÑANZA Y EDUCACIÓN  1.120 

30903 T930-TASA CESION USO INSTALACIONES CNFPO CARTAGENA  1.120 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  215.020 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  205.000 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  205.000 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  10.003 

38100 PAGOS INDEBIDOS  10.000 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

38107 REGULARIZACIÓN NÓMINA I.T  1 

382 DE SUBVENCIONES COFINANCIADAS  17 

38203 REINTEGROS PLAN FIP  1 

38206 REINTEGROS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO  2 

38250 REINT.INEM.ESC.TALLER,CASAS DE OF. Y TALLERES EMP.  1 

38251 REINT.INEM.PROMOCIÓN EMPLEO PÚBLICO  1 

38252 REINTEGROS INEM PROMOCION EMPLEO AUTONOMO  1 

38253 REINTEGROS INEM INTEGRACION LABORAL MINUSVALIDOS  1 

38254 REINTEGROS INEM PLAN FORMACION CONTINUA  1 

38255 REINTEGROS INEM AGENCIAS DESARROLLO LOCAL  1 

38256 REINT.INEM PLANES CONTRATAC.TRABAJADORES DESEMPLEA  1 

38257 REINT.INEM INFORMAC.ORIENT.BUSQUEDA EMPLEO AUTOEM  1 

38258 REINTEGROS INEM EMPLEO PUBLICO INSTITUCIONAL  1 

38259 REINTEGROS INEM FOMENTO DESARROLLO LOCAL  1 

38260 REINTEGROS INEM PROGRAMAS EXPERIMENTALES EMPLEO  1 

38264 REINTEGROS FSE. PROGRAMA OP. 2007-2013  2 

38268 REINTEGROS FORMACIÓN PARA EL EMPLEO  1 

39 OTROS INGRESOS  150.000 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  150.000 

39101 INTERESES DE DEMORA  150.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  58.925.206 

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  21.706.193 

404 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA EMPLEO Y RELAC.LABO  21.706.193 

40404 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO  325.871 

40421 FORMACION PARA EL EMPLEO  12.370.323 
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40428 SUBV ESPECIALES A TRABAJADORES AFECTADOS POR ERE  15.000 

40429 POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO  8.994.999 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  37.219.013 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  37.219.013 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  21.680.336 

42002 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL F.S.E.  15.538.677 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  40.000 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  40.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  40.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  40.000 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  150.000 

68 REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL  150.000 

680 DE EJERCICIOS CERRADOS  150.000 

68000 DE EJERCICIOS CERRADOS  150.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  240.871 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  240.871 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  240.871 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  192.871 

72001 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL F.S.E.  48.000 
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5701 DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES  2.809.280 

321A DIRECCIÓN Y SERVICIOS GRALES.DE EMPLEO Y FORMACIÓN  2.809.280 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.049.581 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  1.599.900 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.599.900 

12000 SUELDO  593.666 

12001 TRIENIOS  100.439 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  353.442 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  439.300 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  2.861 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  110.192 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  398.553 

160 CUOTAS SOCIALES  398.553 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  398.553 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  759.699 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  42.497 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  42.497 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  42.497 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  58.611 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  16.219 

21200 EDIFICIOS  16.219 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  38.815 

21300 MAQUINARIA  22.591 

21301 INSTALACIONES  16.219 

21302 UTILLAJE  5 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  76 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  76 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.342 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.342 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.159 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.159 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  652.593 

220 MATERIAL DE OFICINA  17.507 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  13.935 
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22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  1.292 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.280 

221 SUMINISTROS  14.847 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  1.363 

22101 AGUA  955 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  8.178 

22104 VESTUARIO  1.419 

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO  206 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.726 

222 COMUNICACIONES  264.173 

22200 TELEFÓNICAS  205.180 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  31.881 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  697 

22203 INFORMÁTICAS  26.271 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  144 

223 TRANSPORTES  5.616 

22300 TRANSPORTES  5.616 

224 PRIMAS DE SEGURO  843 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  697 

22409 DE OTROS RIESGOS  146 

225 TRIBUTOS  540 

22500 ESTATALES  479 

22502 LOCALES  61 

226 GASTOS DIVERSOS  30.104 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  5.380 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  9.684 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  187 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  14.347 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  506 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  318.963 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  161.032 

22701 SEGURIDAD  1.419 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  76.676 

22709 OTROS  79.836 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  5.998 

230 DIETAS  2.895 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.672 

23002 DEL PERSONAL  1.223 

231 LOCOMOCIÓN  3.103 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.862 

23102 DEL PERSONAL  1.241 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5702 EMPLEO  25.626.723 

322A FOMENTO DEL EMPLEO  25.626.723 

1 GASTOS DE PERSONAL  1.709.580 

12 FUNCIONARIOS  1.363.910 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.363.910 

12000 SUELDO  503.617 

12001 TRIENIOS  114.891 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  298.091 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  367.245 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  80.066 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  345.670 

160 CUOTAS SOCIALES  345.670 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  345.670 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  129.124 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  2.537 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  76 

21200 EDIFICIOS  76 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  892 

21300 MAQUINARIA  446 

21301 INSTALACIONES  446 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  77 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  77 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.113 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.113 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  379 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  379 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  124.338 

220 MATERIAL DE OFICINA  6.041 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  3.140 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  284 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.617 

221 SUMINISTROS  1.956 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  88 

22101 AGUA  943 

22109 OTROS SUMINISTROS  925 

222 COMUNICACIONES  22.466 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  21.923 

22203 INFORMÁTICAS  9 

NPE: A-301213-18573
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22209 OTRAS COMUNICACIONES  534 

223 TRANSPORTES  855 

22300 TRANSPORTES  855 

225 TRIBUTOS  176 

22502 LOCALES  176 

226 GASTOS DIVERSOS  1.863 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  225 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  345 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.059 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  234 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  90.981 

22701 SEGURIDAD  1.309 

22703 POSTALES  35.000 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  52.839 

22709 OTROS  1.833 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  2.249 

230 DIETAS  750 

23002 DEL PERSONAL  750 

231 LOCOMOCIÓN  1.499 

23102 DEL PERSONAL  1.499 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  23.763.019 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  3.232.510 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  2.132.510 

46351 ENTID.PROMOT.PR.ESC.TALLER,CASAS OFIC.Y TAL.EMPLEO  2.132.510 

465 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  600.000 

46599 OTRAS ACTUAC.MAT.DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES  600.000 

468 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA DESARROLLO Y COOPER.LOCAL  500.000 

46801 AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL  500.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  19.731.476 

475 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  19.731.476 

47501 INICIATIVA EMPRESARIAL Y AUTOEMPLEO  16.603.345 

47502 INSERCION LABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS  3.028.131 

47505 CUOTAS SOCIALES Y CAPITALIZACION DE PRESTACIONES  100.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  799.033 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  100.000 

48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  100.000 

485 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  699.033 

48509 INICIACION LABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS  684.033 

48510 MEDIDAS PARA LA ADAPTACION LABORAL  15.000 

6 INVERSIONES REALES  20.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  20.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  20.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  20.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  5.000 

77 A EMPRESAS PRIVADAS  5.000 

NPE: A-301213-18573
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775 A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA EMPLEO Y RELAC. LABORALES  5.000 

77503 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS DISCAPACITADAS  5.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5703 FORMACIÓN  19.417.746 

324A FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CONTINUA  16.508.600 

1 GASTOS DE PERSONAL  2.290.235 

12 FUNCIONARIOS  1.820.333 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  1.820.333 

12000 SUELDO  738.668 

12001 TRIENIOS  139.733 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  309.500 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  494.632 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  7.303 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  130.497 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  469.902 

160 CUOTAS SOCIALES  469.902 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  469.902 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.848.042 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  25.879 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  25.879 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  25.879 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  36.185 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  16.517 

21200 EDIFICIOS  16.517 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  14.602 

21300 MAQUINARIA  12.963 

21301 INSTALACIONES  1.638 

21302 UTILLAJE  1 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.154 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  1.154 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  2.766 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  2.766 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.146 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  1.146 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  1.776.143 

220 MATERIAL DE OFICINA  16.932 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  13.367 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  869 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.696 

221 SUMINISTROS  21.244 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  3.116 

NPE: A-301213-18573
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22101 AGUA  4.845 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  6.165 

22107 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES CALEFACCION Y OTROS USOS  5.284 

22109 OTROS SUMINISTROS  1.834 

222 COMUNICACIONES  33.858 

22200 TELEFÓNICAS  25.650 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  7.547 

22203 INFORMÁTICAS  93 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  568 

223 TRANSPORTES  4.404 

22300 TRANSPORTES  4.404 

224 PRIMAS DE SEGURO  5.686 

22409 DE OTROS RIESGOS  5.686 

225 TRIBUTOS  5.130 

22502 LOCALES  5.130 

226 GASTOS DIVERSOS  1.231.316 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  4.728 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  145 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  1.226.038 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  405 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  457.573 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  67.709 

22701 SEGURIDAD  24.659 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  353.997 

22709 OTROS  11.208 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  9.835 

230 DIETAS  2.270 

23002 DEL PERSONAL  2.270 

231 LOCOMOCIÓN  7.565 

23102 DEL PERSONAL  7.565 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  12.370.323 

42 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.342.740 

420 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.342.740 

42000 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1.342.740 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO.Y SOC.MERCANT.  247.500 

440 A E.P.E. Y OTRAS ENTIDADES DE Dº PBCO. DE LA CARM  247.500 

44009 AL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  247.500 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  2.050.000 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  2.050.000 

46352 CURSOS FORMACION PARA EL EMPLEO  2.050.000 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  3.000.000 

473 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  3.000.000 

47354 CURSOS FORMACION PARA EL EMPLEO  3.000.000 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  5.730.083 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  5.730.083 

NPE: A-301213-18573
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48300 BECAS Y AYUDAS PARA ESTUDIOS  1.170.000 

48354 CURSOS FORMACION PARA EL EMPLEO  4.560.083 

324B ACTUACIONES PARA LA CALIDAD PROFESIONAL  2.909.146 

1 GASTOS DE PERSONAL  343.495 

13 LABORALES  266.275 

131 LABORAL TEMPORAL  266.275 

13100 SALARIOS  266.275 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  77.220 

160 CUOTAS SOCIALES  77.220 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  77.220 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  25.651 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  25.651 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  25.651 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  25.651 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.500.000 

43 A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  25.000 

431 A FUNDACIONES DE LA CARM  25.000 

43106 A LA FUNDACIÓN INTEGRA  25.000 

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  535.114 

463 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  535.114 

46350 FORMACION DE RECURSOS HUMANOS  535.114 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  733.552 

473 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  733.552 

47352 FORMACION DE RECURSOS HUMANOS  733.552 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  1.206.334 

483 A ENTID.Y ACTIV. EN EL ÁREA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN  1.206.334 

48356 PROGRAMAS Y OTROS CURSOS DE FORMACION  1.206.334 

6 INVERSIONES REALES  40.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  40.000 

649 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  40.000 

64900 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL  40.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN  

Estado de gastos por servicios y programas 
presupuestarios - Presupuestos 2014 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  

5704 INTERMEDIACIÓN Y CONTRATOS  11.868.470 

312A PRESTACIONES A LOS DESEMPLEADOS  11.868.470 

1 GASTOS DE PERSONAL  10.026.724 

12 FUNCIONARIOS  8.101.299 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  5.125.354 

12000 SUELDO  2.166.594 

12001 TRIENIOS  324.392 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.155.279 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.121.653 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  357.436 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  2.975.945 

12400 SUELDO  2.960.941 

12401 TRIENIOS  15.000 

12402 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12403 COMPLEMENTO ESPECIFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12404 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  1 

12405 OTRAS REMUNERACIONES  1 

13 LABORALES  18.564 

131 LABORAL TEMPORAL  18.564 

13100 SALARIOS  12.395 

13101 ANTIGÜEDAD  875 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  2.747 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  2.547 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.906.861 

160 CUOTAS SOCIALES  1.906.861 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.906.861 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.515.875 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  324.443 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  324.443 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  324.443 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  210.134 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  120.750 

21200 EDIFICIOS  120.750 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  79.614 

21300 MAQUINARIA  43.363 

21301 INSTALACIONES  36.164 

21302 UTILLAJE  87 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  866 

NPE: A-301213-18573
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21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  866 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  8.484 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  8.484 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  420 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  420 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  974.418 

220 MATERIAL DE OFICINA  29.673 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  17.613 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  318 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  11.742 

221 SUMINISTROS  165.364 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  145.000 

22101 AGUA  13.973 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  510 

22104 VESTUARIO  988 

22109 OTROS SUMINISTROS  4.893 

222 COMUNICACIONES  109.745 

22200 TELEFÓNICAS  79.436 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  30.000 

22203 INFORMÁTICAS  206 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  103 

223 TRANSPORTES  9.981 

22300 TRANSPORTES  9.981 

224 PRIMAS DE SEGURO  15.500 

22409 DE OTROS RIESGOS  15.500 

225 TRIBUTOS  8.739 

22502 LOCALES  8.739 

226 GASTOS DIVERSOS  456 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  18 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  402 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  36 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  634.960 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  493.165 

22701 SEGURIDAD  107.350 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  33.427 

22709 OTROS  1.018 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  6.880 

230 DIETAS  2.880 

23002 DEL PERSONAL  2.880 

231 LOCOMOCIÓN  4.000 

23102 DEL PERSONAL  4.000 

6 INVERSIONES REALES  325.871 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  150.000 

621 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  100.000 

62100 EDIFICIOS  100.000 
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622 INSTALACIONES TÉCNICAS  20.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  20.000 

626 MOBILIARIO Y ENSERES  30.000 

62600 MOBILIARIO Y ENSERES  30.000 

63 INVERSIÓN DE REPOSICION ASOCIADA FUNC.OPERAT.SERV.  55.871 

631 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  35.871 

63100 EDIFICIOS  35.871 

636 MOBILIARIO Y ENSERES  20.000 

63600 MOBILIARIO Y ENSERES  20.000 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  120.000 

645 APLICACIONES INFORMÁTICAS  120.000 

64500 APLICACIONES INFORMÁTICAS  120.000 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 58 I.M.I.D.A.  
Clasificación económica - Presupuesto 2014 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  156.004 

30 TASAS  55.001 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  1 

30200 T110.-POR ACTUACIONES EN MATERIA DE FUNCIÓN PBCA.R  1 

307 TASAS EN MATERIA DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y PESCA  55.000 

30704 T750.-LABORATORIO ENOLÓGICO,AGRARIO Y DE M.AMBIENT  55.000 

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  85.636 

329 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  85.636 

32903 CONTRATOS DE INVESTIGACION  85.636 

33 VENTA DE BIENES  15.000 

334 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES  15.000 

33400 VENTA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS  15.000 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  6 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  5 

38100 PAGOS INDEBIDOS  1 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38103 POR ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES  1 

38106 REINTEGROS DE PAGOS A JUSTIFICAR  1 

38107 REGULARIZACIÓN NÓMINA I.T  1 

39 OTROS INGRESOS  361 

399 INGRESOS DIVERSOS  361 

39906 COMPENSACION POR SUMINISTROS  360 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  6.905.129 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  6.905.129 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  6.905.129 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  5.225.129 

42012 ACTUACIONES COFINANCIADAS FEDER GTOS.CORRIENTES  1.680.000 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  620 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  500 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  500 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  500 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECÍ  120 

550 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  120 

55000 CESIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍAS  120 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.830.537 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  632.428 
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706 SUBVENC.FINALISTAS ACTUAC.ÁREA AGRICULT.,AGUA Y ME  632.428 

70626 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN AGRARIA  163.799 

70628 MAPA.PROYECTOS Y ACCIONES DE INVEST.AGRAR.Y ALIMEN  120.000 

70631 PROG. CONTRATACION LABORAL PRACTICAS PERSONAL CIEN  136.724 

70632 PROGRAMA CONTRATACIÓN PERSONAL CIENTIFICO  155.486 

70661 PROGRAMA NACIONAL DE COOPERACIÓN PÚBLICO-PRIVADA  56.419 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  2.178.779 

720 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  2.178.779 

72000 PARA OPERACIONES DE CAPITAL  728.779 

72003 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL FEDER  1.360.000 

72007 ACTUACIONES COFINANCIADAS POR FEADER  90.000 

73 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  19.330 

731 DE FUNDACIONES DE LA CARM  19.330 

73103 DE LA FUNDACIÓN SÉNECA, AGENCIA REG.CIENCIA TECNOL  19.330 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 58 I.M.I.D.A.  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5800 I.M.I.D.A.  9.892.290 

542B INVESTIGACIONES AGROALIMENTARIAS  9.892.290 

1 GASTOS DE PERSONAL  6.052.751 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  5.155.687 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  3.497.780 

12000 SUELDO  1.206.483 

12001 TRIENIOS  306.202 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  739.169 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.028.548 

12004 COMPLEMENTOS PERSONALES Y TRANSITORIOS  7.406 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  209.972 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  1.657.907 

12400 SUELDO  1.627.907 

12401 TRIENIOS  30.000 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  845.936 

160 CUOTAS SOCIALES  845.936 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  845.936 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.009.002 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  78.762 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  51.229 

21200 EDIFICIOS  51.229 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  17.601 

21300 MAQUINARIA  7.562 

21301 INSTALACIONES  8.526 

21302 UTILLAJE  1.513 

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.413 

21400 ELEMENTOS DE TRANSPORTE  3.413 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  1.741 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  1.741 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.659 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  1.659 

219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.119 

21900 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  3.119 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  928.498 
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220 MATERIAL DE OFICINA  4.282 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  2.003 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  22 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  2.257 

221 SUMINISTROS  526.293 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  408.701 

22101 AGUA  9.839 

22103 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES PARA AUTOMOCION  94.069 

22104 VESTUARIO  11.460 

22109 OTROS SUMINISTROS  2.224 

222 COMUNICACIONES  79.770 

22200 TELEFÓNICAS  73.471 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  2.669 

22203 INFORMÁTICAS  3.630 

223 TRANSPORTES  3.009 

22300 TRANSPORTES  3.009 

225 TRIBUTOS  11.252 

22500 ESTATALES  2.669 

22501 AUTONÓMICOS  129 

22502 LOCALES  8.454 

226 GASTOS DIVERSOS  349 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  162 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  108 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  25 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  54 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  303.543 

22700 LIMPIEZA Y ASEO  303.443 

22701 SEGURIDAD  100 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  1.742 

230 DIETAS  694 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  412 

23002 DEL PERSONAL  282 

231 LOCOMOCIÓN  1.048 

23101 DE ALTOS CARGOS  688 

23102 DEL PERSONAL  360 

6 INVERSIONES REALES  2.767.537 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAM.OPERATIVO SERV.  1.021.500 

622 INSTALACIONES TÉCNICAS  1.000.000 

62200 INSTALACIONES TÉCNICAS  1.000.000 

624 UTILLAJE  21.500 

62400 UTILLAJE  21.500 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  1.746.037 

640 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  1.746.037 

64000 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  1.746.037 

9 PASIVOS FINANCIEROS  63.000 
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91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  63.000 

911 A LARGO PLAZO  63.000 

91100 A LARGO PLAZO  63.000 
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Sección: 59 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA  
Clasificación económica - Presupuesto 2014 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Subconcepto  Euros  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  3.688.820 

30 TASAS  338.815 

301 TASAS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  1 

30100 T010.-TASA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  1 

302 TASAS S/CONVOCATORIAS,PRUEBAS SELECTIV.,EXPED.TÍTU  43.248 

30207 T520.-VENTA DE IMPRESOS,PROGRAMAS Y PUBLICAC.TRIBU  5.561 

30208 T530.-PREVALORACIONES TRIBUTARIAS  37.687 

304 TASAS EN MATERIA DE JUEGOS,APUESTAS,ESPECTÁ.PBCOS.  295.566 

30400 T310.-ACTUACIONES ADMVAS.SOBRE APUESTAS Y JUEGOS  284.756 

30406 T310-H.I. INSPECCION LOCALES Y MATERIALES JUEGO  10.810 

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  2.643.000 

322 ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA  2.643.000 

32200 SERV.GEST.RECAUD.EN VOLUNTARIA RECURSOS EE.LL.  1.300.000 

32201 SERV.GEST.RECAUD.EN EJECUTIVA RECURSOS EE.LL.  1.100.000 

32202 SERV. ADMINISTRACION Y COBRANZA RECURSOS OO.PP.  180.000 

32203 SERV.GEST.RECAUD.RECURSOS ENTID.LOCALES INC.O FALL  60.000 

32204 SERV.GEST.RECAUD.RECURSOS ORG.PUBLIC. INC.O FALL.  3.000 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES  4 

380 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

38000 DE EJERCICIOS CERRADOS  1 

381 DEL PRESUPUESTO CORRIENTE  3 

38100 PAGOS INDEBIDOS  1 

38101 SEGURIDAD SOCIAL (I.T.)  1 

38107 REGULARIZACIÓN NÓMINA I.T  1 

39 OTROS INGRESOS  707.001 

391 RECARGOS, MULTAS Y COSTAS  707.000 

39101 INTERESES DE DEMORA  527.000 

39104 COSTAS DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO  180.000 

399 INGRESOS DIVERSOS  1 

39999 OTROS INGRESOS DIVERSOS  1 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.196.435 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  10.196.435 

420 DE LA CONSEJERÍA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO  10.196.435 

42000 PARA GASTOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO  10.196.435 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  150.000 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  150.000 

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  150.000 

52000 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS  150.000 
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Sección: 59 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA  
Estado de gastos por servicios y programas 

presupuestarios - Presupuestos 2014 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

Servicio / Programa / Subconcepto  Euros  
5900 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA  14.035.255 

613C GESTIÓN Y RECAUDACION TRIBUTARIA  14.035.255 

1 GASTOS DE PERSONAL  9.734.043 

10 ALTOS CARGOS  51.128 

100 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y OTRAS REMUNERACIONES  51.128 

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS  16.178 

10001 OTRAS REMUNERACIONES  34.950 

12 FUNCIONARIOS  7.227.860 

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS  6.945.170 

12000 SUELDO  2.511.367 

12001 TRIENIOS  447.053 

12002 COMPLEMENTO DE DESTINO  1.557.745 

12003 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1.909.559 

12005 OTRAS REMUNERACIONES  519.446 

121 RETRIBUCIONES POR SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS  25.505 

12100 SUELDO  25.501 

12101 TRIENIOS  1 

12102 COMPLEMENTO DE DESTINO  1 

12103 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEL PUESTO DE TRABAJO  1 

12105 OTRAS REMUNERACIONES  1 

124 RETRIBUC. FUNCION. INTERINOS SIN ADSCRIP.A PUESTOS  257.185 

12400 SUELDO  254.131 

12401 TRIENIOS  3.054 

13 LABORALES  550.521 

131 LABORAL TEMPORAL  550.521 

13100 SALARIOS  547.884 

13101 ANTIGÜEDAD  2.635 

13102 COMPLEMENTO DE PUESTO DE TRABAJO  1 

13103 OTRAS REMUNERACIONES  1 

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  6.392 

151 GRATIFICACIONES  6.392 

15100 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS  6.392 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR  1.898.142 

160 CUOTAS SOCIALES  1.898.142 

16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.898.142 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.170.144 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  60.891 

202 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  60.582 

20200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS  36.380 
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20201 ARRENDAMIENTOS DE OTRAS CONSTRUCCIONES  24.202 

208 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  309 

20800 ARRENDAMIENTOS DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  309 

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  55.091 

212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  7.736 

21200 EDIFICIOS  7.736 

213 MAQUINARIA,INSTALACIONES Y UTILLAJE  14.731 

21300 MAQUINARIA  7.293 

21301 INSTALACIONES  7.034 

21302 UTILLAJE  404 

215 MOBILIARIO Y ENSERES  16.015 

21500 MOBILIARIO Y ENSERES  16.015 

216 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  16.609 

21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  16.609 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  3.983.404 

220 MATERIAL DE OFICINA  55.535 

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE  44.364 

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  3.075 

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE  8.096 

221 SUMINISTROS  27.351 

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA  17.876 

22101 AGUA  1.615 

22102 GAS  1.520 

22104 VESTUARIO  506 

22109 OTROS SUMINISTROS  5.834 

222 COMUNICACIONES  1.410.518 

22200 TELEFÓNICAS  140.896 

22201 POSTALES Y TELEGRÁFICAS  1.269.500 

22202 TÉLEX Y TELEFAX  27 

22209 OTRAS COMUNICACIONES  95 

223 TRANSPORTES  10.258 

22300 TRANSPORTES  10.258 

224 PRIMAS DE SEGURO  6.170 

22401 DE EDIFICIOS Y LOCALES  6.170 

225 TRIBUTOS  3.473 

22500 ESTATALES  2.314 

22502 LOCALES  1.159 

226 GASTOS DIVERSOS  231.836 

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.657 

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  7.332 

22603 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS  1.017 

22605 REMUNERACIONES A AGENTES MEDIADORES INDEPENDIENTES  200.000 

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS  4.712 

22609 OTROS GASTOS DIVERSOS  17.118 

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.  2.238.263 
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22700 LIMPIEZA Y ASEO  179.565 

22701 SEGURIDAD  26.460 

22702 VALORACIONES Y PERITAJES  28.000 

22704 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE  4.845 

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  1.724.541 

22707 ESTUDIOS Y TRAB.TECN. INFORMATIC.YPROCESO DE DATOS  35.000 

22709 OTROS  239.852 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  25.758 

230 DIETAS  3.768 

23001 REEMBOLSO DE GASTOS DE ALTOS CARGOS  1.326 

23002 DEL PERSONAL  2.442 

231 LOCOMOCIÓN  21.990 

23101 DE ALTOS CARGOS  1.034 

23102 DEL PERSONAL  20.956 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  45.000 

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  45.000 

24000 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN  45.000 

3 GASTOS FINANCIEROS  131.068 

34 DE DEPÓSITOS Y FIANZAS  12.600 

340 INTERESES DE DEPÓSITOS  12.600 

34000 INTERESES DE DEPÓSITOS  12.600 

35 INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  118.468 

350 INTERESES DE DEMORA  41.000 

35000 INTERESES DE DEMORA  41.000 

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS  77.468 

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS  77.468 
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INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REG. MURCIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  5.800.000-  5.511.731- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  5.800.000-  5.511.731- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  242.000-  476.271 

a) Amortización del inmovilizado  1.125.000 300.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  1.125.000-  300.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  250.000-  235.169- 

h) Gastos financieros  8.000 711.440 

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  8.419.000 5.261.460 

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  48.494.000  20.000.000 

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  40.075.000-  14.738.540- 

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  877.000-  476.000- 

a) Pagos de intereses  1.127.000-  711.440- 

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  250.000 235.440 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  1.500.000 250.000- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  25.090.000-  15.271.400- 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  25.000-  55.000- 

c) Inmovilizado material  65.000-  216.400- 

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  25.000.000-  15.000.000- 
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  25.090.000-  15.271.400- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  90.000  271.400 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  90.000  271.400 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  25.000.000  15.000.000 

a) Emisión  25.000.000  15.000.000 

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  25.090.000  15.271.400 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  1.500.000 250.000- 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  750.000 2.250.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  750.000 2.250.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  2.250.000 2.000.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  2.250.000 2.000.000 
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INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REG. MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  149.500 397.961 

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  149.500 397.961 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  950.000 1.553.440 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  864.500 1.467.940 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  85.500  85.500 

6. GASTOS DE PERSONAL  5.355.200-  5.250.561- 

a) Sueldos y salarios  4.234.200-  4.129.561- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  1.121.000-  1.121.000- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  1.786.300-  1.736.300- 

a) Servicios exteriores  833.300-  833.300- 

b) Tributos  3.000- 3.000- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  950.000-  900.000- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  1.125.000-  300.000- 

Amortización del inmovilizado  1.125.000-  300.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  1.125.000 300.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  1.125.000 300.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  6.042.000-  5.035.460- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  250.000 235.169 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  250.000 235.169 

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  8.000- 711.440- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  8.000- 711.440- 

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  242.000 476.271- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  5.800.000-  5.511.731- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  5.800.000-  5.511.731- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  5.800.000-  5.511.731- 
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INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REG. MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  64.606   62.326   3,53-  2.280- 

13 LABORALES  4.169.594   4.067.235   2,45-  102.359- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  1.121.000   1.121.000        

I. Gastos de Personal  5.355.200  5.250.561  1,95-  104.639- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  5.000   5.000        

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  250.500   250.500        

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  508.800   508.800        

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  72.000   72.000        

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  836.300   836.300        

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  2.103.301   711.440   66,18-  1.391.861- 

III. Gastos Financieros  2.103.301  711.440   66,18- 1.391.861- 

47 A EMPRESAS PRIVADAS  85.500   85.500        

IV. Transferencias Corrientes  85.500   85.500        

OPERACIONES CORRIENTES  8.380.301  6.883.801  17,86- 1.496.500- 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A  90.000   216.400   140,44   126.400  

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE     55.000      55.000  

VI. Inversiones Reales  90.000   271.400   201,56   181.400  

77 A EMPRESAS PRIVADAS  6.565.728   8.357.089   27,28   1.791.361  

VII. Transferencias de Capital  6.565.728  8.357.089  27,28  1.791.361  

OPERACIONES DE CAPITAL  6.655.728  8.628.489  29,64  1.972.761  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  15.036.029   15.512.290   3,17   476.261  

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 
FUERA DEL SECTOR  25.000.000   15.000.000   40,00-  10.000.000- 

VIII. Variación de Activos 
Financieros  25.000.000   15.000.000   40,00- 10.000.000- 

OPERACIONES FINANCIERAS  25.000.000   15.000.000   40,00- 10.000.000- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  40.036.029   30.512.290   23,79- 9.523.739- 

Otros ajustes     2.796.917      2.796.917  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS     2.796.917     2.796.917  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  40.036.029   33.309.207   16,80- 6.726.822- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  7.980.801   6.250.671   21,68-  1.730.130- 

IV. Transferencias Corrientes  7.980.801  6.250.671  21,68- 1.730.130- 
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51 INTERESES DE ANTICIPOS Y 
PRÉSTAMOS CONC     50.000      50.000  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  250.000   185.169   25,93-  64.831- 

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  149.500   397.961   166,19   248.461  

V. Ingresos Patrimoniales  399.500   633.130   58,48  233.630  

OPERACIONES CORRIENTES  8.380.301  6.883.801  17,86- 1.496.500- 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL     840.000      840.000  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  5.455.728   6.090.000   11,63   634.272  

79 DEL EXTERIOR     786.917      786.917  

VII. Transferencias de Capital  5.455.728  7.716.917  41,45  2.261.189  

OPERACIONES DE CAPITAL  5.455.728  7.716.917  41,45  2.261.189  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  13.836.029   14.600.718   5,53   764.689  

88 DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 
MERCAN REGIONA  450.000      100,00-  450.000- 

VIII. Variación de Activos 
Financieros  450.000      100,00-  450.000- 

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN 
MONEDA NACIONAL  25.000.000   15.000.000   40,00-  10.000.000- 

IX. Variación de Pasivos 
Financieros  25.000.000   15.000.000   40,00- 10.000.000- 

OPERACIONES FINANCIERAS  25.450.000   15.000.000   41,06- 10.450.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  39.286.029   29.600.718   24,65- 9.685.311- 

(+)Ingresos anticipados en ejercicios 
an  750.000   3.708.489   394,47   2.958.489  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  750.000   3.708.489  394,47   2.958.489  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  40.036.029   33.309.207   16,80- 6.726.822- 
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  1.448.610.463-  1.490.291.382- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  1.448.610.463-  1.490.291.382- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  8.819.758 19.847.299 

a) Amortización del inmovilizado  44.000.000  43.038.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  1.000.000 

c) Variación de provisiones  2.000.000 500.000 

d) Imputación de subvenciones  43.000.000-  42.000.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  200.000-  70.000- 

h) Gastos financieros  6.019.758 18.379.299 

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  1.000.000- 

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  8.465.800-  52.000.000 

a) Existencias  500.000 500.000 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  1.100.000-  1.500.000- 

c) Otros activos corrientes  130.000-  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  163.008.700 93.000.000 

e) Otros pasivos corrientes  40.900.000-  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  129.844.500-  40.000.000- 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  3.790.500-  15.759.299- 

a) Pagos de intereses  3.990.500-  15.829.299- 

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  200.000 70.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  1.452.047.005-  1.434.203.382- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  21.000.000-  25.000.000- 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  5.000.000- 

c) Inmovilizado material  21.000.000-  20.000.000- 

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  1.000.000 200.000 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  1.000.000 200.000 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
(7+6)  20.000.000-  24.800.000- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  1.476.725.943 1.537.813.900 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  1.476.725.943 1.537.813.900 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  4.455.498-  78.000.000- 

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables  4.455.498-  78.000.000- 

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN (9+10+11)  1.472.270.445 1.459.813.900 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O 
EQUIVALENTES (5+8+12+D)  223.440 810.518 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  2.657.286 2.880.726 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  2.657.286 2.880.726 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  2.880.726 3.691.244 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  2.880.726 3.691.244 
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  20.600.000  20.882.000 

a) Ventas  600.000 401.000 

b) Prestaciones de servicio  20.000.000  20.481.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y 
EN CURSO DE FABRICACIÓN  500.000-  80.000 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación  500.000-  80.000 

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  274.194.772-  215.047.804- 

a) Consumo de mercaderías  204.023.169-  70.351.523- 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  8.253.422-  80.178.100- 

c) Trabajos realizados por otras empresas  61.918.181-  64.518.181- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos    

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  13.772.260  14.982.500 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  3.550.000 4.510.000 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  10.222.260  10.472.500 

6. GASTOS DE PERSONAL  986.000.000-  960.910.225- 

a) Sueldos y salarios  818.024.841-  788.634.995- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  167.975.159-  172.275.230- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  214.968.193-  331.230.554- 

a) Servicios exteriores  32.008.226-  82.388.154- 

b) Tributos  1.025.825-  2.951.975- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales  500.000-  1.000.000- 

d) Otros gastos de gestión corriente  181.434.142-  244.890.425- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  44.000.000-  43.038.000- 

Amortización del inmovilizado  44.000.000-  43.038.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  43.000.000  42.000.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  43.000.000  42.000.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  
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b) Resultados por enajenaciones y otras  

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  500.000-  200.000- 

Otros resultados  500.000-  200.000- 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  1.442.790.705-  1.472.482.083- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  200.000 570.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  200.000 500.000 

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  70.000 

15. GASTOS FINANCIEROS  6.019.758-  18.379.299- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  4.019.758-  12.379.299- 

c) Por actualización de provisiones  2.000.000-  6.000.000- 

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  5.819.758-  17.809.299- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  1.448.610.463-  1.490.291.382- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3+19)  1.448.610.463-  1.490.291.382- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE 
OPERACIONES INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto 
de impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  1.448.610.463-  1.490.291.382- 
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SERVICIO MURCIANO DE SALUD  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  167.790   155.944   7,06-  11.846- 

13 LABORALES  59.409.564   57.171.939   3,77-  2.237.625- 

14 OTRO PERSONAL  17.076.834   17.344.341   1,57   267.507  

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  123.761.451   119.255.135   3,64-  4.506.316- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  167.975.159   173.511.639   3,30   5.536.480  

18 PERSONAL ESTATUTARIO  617.609.202   593.471.227   3,91-  24.137.975- 

I. Gastos de Personal  986.000.000   960.910.225   2,54-  25.089.775- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  12.688.935   1.799.825   85,82-  10.889.110- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  10.324.478   21.253.545   105,86   10.929.067  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  201.988.619   211.988.618   4,95   9.999.999  

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  470.070   827.764   76,09   357.694  

25 CONCIERTOS DE ASISTENCIA 
SANITARIA  61.918.181   64.518.181   4,20   2.600.000  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  287.390.283   300.387.933   4,52   12.997.650  

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  1.045.753   8.329.193   696,48   7.283.440  

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  4.974.005   4.050.106   18,57-  923.899- 

III. Gastos Financieros  6.019.758  12.379.299   105,64   6.359.541  

43 A CONSORCIOS Y 
FUNDACIONES DE LA CARM  1.740.000   1.900.000   9,20   160.000  

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE 
Dº PBCO.Y SO  2.798.000   2.798.000        

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  895.293   895.293        

47 A EMPRESAS PRIVADAS  200.000   200.000        

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES 
SIN FINES DE  175.800.849   239.097.132   36,00   63.296.283  

IV. Transferencias Corrientes  181.434.142   244.890.425   34,97  63.456.283  

OPERACIONES CORRIENTES  1.460.844.183   1.518.567.882   3,95   57.723.699  

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  45.748.522   38.808.681   15,17-  6.939.841- 

VI. Inversiones Reales  45.748.522   38.808.681   15,17- 6.939.841- 

OPERACIONES DE CAPITAL  45.748.522   38.808.681   15,17- 6.939.841- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  1.506.592.705   1.557.376.563   3,37   50.783.858  

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 
EN MONEDA NACI  4.455.498   10.988.837   146,64   6.533.339  

IX. Variación de Pasivos 
Financieros  4.455.498  10.988.837   146,64   6.533.339  

OPERACIONES FINANCIERAS  4.455.498  10.988.837   146,64   6.533.339  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.511.048.203   1.568.365.400   3,79   57.317.197  
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(+)Disminución de existencias  500.000   500.000        

(+)Provisión para riesgos y gastos (no 
c  2.000.000   6.000.000   200,00   4.000.000  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS  2.500.000  6.500.000  160,00   4.000.000  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  1.513.548.203   1.574.865.400   4,05   61.317.197  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

30 TASAS  550.000   213.000   61,27-  337.000- 

31 PRECIOS PÚBLICOS  20.000.000   20.531.000   2,66   531.000  

33 VENTA DE BIENES  600.000   351.000   41,50-  249.000- 

38 REINTEGROS DE OPERACIONES 
CORRIENTES  1.000.000   600.000   40,00-  400.000- 

39 OTROS INGRESOS  2.000.000   2.497.000   24,85   497.000  

III. Tasas y otros Ingresos  24.150.000   24.192.000   0,17   42.000  

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  9.800.000   10.809.500   10,30   1.009.500  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  1.426.944.183   1.488.016.382   4,28   61.072.199  

IV. Transferencias Corrientes  1.436.744.183   1.498.825.882   4,32   62.081.699  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  200.000   70.000   65,00-  130.000- 

55 PRODUCTOS DE CONCESIONES 
Y APROVECHAMIE  1.250.000   1.200.000   4,00-  50.000- 

V. Ingresos Patrimoniales  1.450.000  1.270.000  12,41- 180.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  1.462.344.183   1.524.287.882   4,24   61.943.699  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  50.204.020   49.797.518   0,81-  406.502- 

VII. Transferencias de Capital  50.204.020   49.797.518   0,81-  406.502- 

OPERACIONES DE CAPITAL  50.204.020   49.797.518   0,81-  406.502- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  1.512.548.203   1.574.085.400   4,07   61.537.197  

89 REINTEGROS DE ANTICIPOS 
CONCEDIDOS  1.000.000   200.000   80,00-  800.000- 

VIII. Variación de Activos 
Financieros  1.000.000  200.000   80,00- 800.000- 

OPERACIONES FINANCIERAS  1.000.000  200.000   80,00- 800.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.513.548.203   1.574.285.400   4,01   60.737.197  

(+)Incrementos de existencias     80.000      80.000  

(+)Provisiones para riesgos y gastos 
(no     500.000      500.000  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS     580.000      580.000  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  1.513.548.203   1.574.865.400   4,05   61.317.197  
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RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  7.500.000-  7.088.652- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  7.500.000-  7.088.652- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  1.000 1.000 

a) Amortización del inmovilizado  150.000 130.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  150.000-  130.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  1.000 1.000 

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  14.000  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  1.014.000 3.240.000 

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  32.550.000-  19.300.000- 

e) Otros pasivos corrientes  31.550.000  16.060.000 

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  7.485.000-  7.087.652- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  7.500.000 7.088.652 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  7.500.000 7.088.652 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  7.500.000 7.088.652 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  15.000  1.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  20.000  35.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  20.000  35.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  35.000  36.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  35.000  36.000 
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RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  350.000 300.000 

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  350.000 300.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  1.400.000-  1.590.000- 

a) Consumo de mercaderías  1.400.000-  1.590.000- 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  2.920.000-  2.977.652- 

a) Sueldos y salarios  2.268.000-  2.274.652- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  652.000-  703.000- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  3.529.000-  2.820.000- 

a) Servicios exteriores  3.432.000-  2.723.000- 

b) Tributos  97.000-  97.000- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  150.000-  130.000- 

Amortización del inmovilizado  150.000-  130.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  150.000 130.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  150.000 130.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  7.499.000-  7.087.652- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  1.000- 1.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  1.000- 1.000- 

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  1.000- 1.000- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  7.500.000-  7.088.652- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  7.500.000-  7.088.652- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  7.500.000-  7.088.652- 
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RADIOTELEVISIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  55.000   55.000        

13 LABORALES  2.213.000   2.219.652   0,30   6.652  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  652.000   703.000   7,82   51.000  

I. Gastos de Personal  2.920.000  2.977.652  1,97   57.652  

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  850.000   816.000   4,00-  34.000- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  20.000   53.000   165,00   33.000  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  4.059.000   3.541.000   12,76-  518.000- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  4.929.000  4.410.000  10,53- 519.000- 

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  1.000   1.000        

III. Gastos Financieros  1.000  1.000       

OPERACIONES CORRIENTES  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  350.000   300.000   14,29-  50.000- 

III. Tasas y otros Ingresos  350.000   300.000   14,29- 50.000- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  7.500.000   7.088.652   5,48-  411.348- 

IV. Transferencias Corrientes  7.500.000  7.088.652  5,48-  411.348- 

OPERACIONES CORRIENTES  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  7.850.000  7.388.652  5,88-  461.348- 
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL REGIÓN MURCIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  550.000-  517.828- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  550.000-  517.828- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  

a) Amortización del inmovilizado  68.000  65.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  68.000-  65.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  550.000-  517.828- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  550.000 517.828 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  550.000 517.828 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  550.000 517.828 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  35.000  35.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  35.000  35.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  35.000  35.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  35.000  35.000 
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL REGIÓN MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  266.000-  248.000- 

a) Sueldos y salarios  224.000-  206.000- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  42.000-  42.000- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  284.000-  269.828- 

a) Servicios exteriores  176.000-  170.728- 

b) Tributos  8.000- 9.100- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  100.000-  90.000- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  68.000-  65.000- 

Amortización del inmovilizado  68.000-  65.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  68.000  65.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  68.000  65.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  550.000-  517.828- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  550.000-  517.828- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  550.000-  517.828- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  550.000-  517.828- 
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CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL REGIÓN MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

12 FUNCIONARIOS  188.000   170.000   9,57-  18.000- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  42.000   42.000        

I. Gastos de Personal  230.000   212.000   7,83-  18.000- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  2.500   3.000   20,00   500  

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  35.000   35.000        

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  126.850   121.878   3,92-  4.972- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  36.000   36.000        

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  12.000   12.000        

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  212.350   207.878   2,11-  4.472- 

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES 
SIN FINES DE  107.650   97.950   9,01-  9.700- 

IV. Transferencias Corrientes  107.650   97.950   9,01-  9.700- 

OPERACIONES CORRIENTES  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

IV. Transferencias Corrientes  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

OPERACIONES CORRIENTES  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  550.000   517.828   5,85-  32.172- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  550.000   517.828   5,85-  32.172- 
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ESAMUR  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  

Resultado del ejercicio antes de impuestos  

2. AJUSTES DEL RESULTADO  35.000  34.053 

a) Amortización del inmovilizado  95.000  100.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  35.000  34.053 

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  95.000-  100.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  193.593-  2.796- 

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  656.407 20.740.148 

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  850.000-  20.742.944- 

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  158.593-  31.257 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  153.000 120.000 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  150.500 117.500 

c) Inmovilizado material  2.500 2.500 

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  153.000 120.000 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  5.593- 151.257 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  165.593 3.848.743 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  165.593 3.848.743 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  160.000 4.000.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  160.000 4.000.000 
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ESAMUR  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación    

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  40.506.040 38.499.441 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  40.506.040 38.499.441 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  944.040- 918.712- 

a) Sueldos y salarios  748.298- 718.753- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  194.559- 198.660- 

d) Otros  1.183- 1.299- 

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  39.562.000- 37.580.729- 

a) Servicios exteriores  288.997- 285.499- 

b) Tributos  350- 1.500- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales  35.000- 34.053- 

d) Otros gastos de gestión corriente  39.237.653- 37.259.677- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  95.000- 100.000- 

Amortización del inmovilizado  95.000- 100.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  95.000 100.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  95.000 100.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  
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b) Resultados por enajenaciones y otras  

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)    

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  
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ESAMUR  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  58.372   52.063   10,81-  6.309- 

13 LABORALES  689.926   666.690   3,37-  23.236- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  195.742   199.959   2,15   4.217  

I. Gastos de Personal  944.040   918.712   2,68-  25.328- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  98.144   100.000   1,89   1.856  

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  16.127   16.500   2,31   373  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  39.412.729   37.828.677   4,02-  1.584.052- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  39.527.000   37.945.177   4,00-  1.581.823- 

44 A E.P.E.,OTRAS ENTIDADES DE 
Dº PBCO.Y SO     250.000      250.000  

46 AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  407.407   400.000   1,82-  7.407- 

IV. Transferencias Corrientes  407.407   650.000   59,55  242.593  

OPERACIONES CORRIENTES  40.878.447   39.513.889   3,34-  1.364.558- 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  2.564   2.500   2,50-  64- 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  154.326   117.500   23,86-  36.826- 

VI. Inversiones Reales  156.890   120.000   23,51- 36.890- 

72 A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE 
LA COMUNIDAD  3.807.498   6.800.137   78,60   2.992.639  

VII. Transferencias de Capital  3.807.498  6.800.137  78,60  2.992.639  

OPERACIONES DE CAPITAL  3.964.388  6.920.137  74,56  2.955.749  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  44.842.835   46.434.026   3,55   1.591.191  

85 ADQUISICIÓN ACCIONES Y 
PARTICIPAC. DEL S     12.610.000      12.610.000  

VIII. Variación de Activos 
Financieros     12.610.000      12.610.000  

OPERACIONES FINANCIERAS     12.610.000      12.610.000  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  44.842.835   59.044.026   31,67  14.201.191  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  44.842.835   59.044.026   31,67  14.201.191  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

33 VENTA DE BIENES  313.974   380.411   21,16   66.437  

34 CÁNONES  40.192.066   38.517.531   4,17-  1.674.535- 

III. Tasas y otros Ingresos  40.506.040   38.897.942   3,97-  1.608.098- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  407.407   650.000   59,55   242.593  

IV. Transferencias Corrientes  407.407   650.000   59,55  242.593  

OPERACIONES CORRIENTES  40.913.447   39.547.942   3,34-  1.365.505- 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN 3.964.388   6.920.137   74,56   2.955.749  
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GRAL.DE LA COMUNID  

VII. Transferencias de Capital  3.964.388  6.920.137  74,56  2.955.749  

OPERACIONES DE CAPITAL  3.964.388  6.920.137  74,56  2.955.749  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  44.877.835   46.468.079   3,54   1.590.244  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  44.877.835   46.468.079   3,54   1.590.244  

(-)Dotaciones provisión Circulante  1.162.227   1.127.227   3,01-  35.000- 

(+)Aplicaciones provisiones circulante  1.127.227   1.093.174   3,02-  34.053- 

(+)Aumento Capital, Fondo Social o 
aport     12.610.000      12.610.000  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  35.000-  12.575.947   36.031,28-  12.610.947  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  44.842.835   59.044.026   31,67  14.201.191  
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INSTITUTO DE CRÉDITO Y FINANZAS DE R.M.  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  1.287.210 939.900 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  1.287.210 939.900 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  835.470-  486.037- 

a) Amortización del inmovilizado  84.000  32.752 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  362.250 230.945 

d) Imputación de subvenciones  84.000-  

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  1.197.720-  749.734- 

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  196.272 

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  427.217 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  230.945- 

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  1.197.720 467.764 

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  1.197.720 749.734 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  281.970- 

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  1.649.460 1.117.899 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  24.503.400-  72.179.000- 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  1.000- 

c) Inmovilizado material  2.400- 4.000- 

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  24.500.000-  72.175.000- 
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  21.479.536  19.805.040 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  21.479.536  19.805.040 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  3.023.864-  52.373.960- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO   1.562.500- 

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables   1.562.500- 

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)   1.562.500- 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  1.374.404-  52.818.561- 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  21.878.064  53.525.794 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  21.878.064  53.525.794 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  20.503.660  707.233 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  20.503.660  707.233 
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INSTITUTO DE CRÉDITO Y FINANZAS DE R.M.  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  2.224.136 1.671.271 

a) Ventas  2.224.136 1.671.271 

b) Prestaciones de servicio  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  874.436-  459.471- 

a) Consumo de mercaderías  874.436-  459.471- 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  682.750-  666.598- 

a) Sueldos y salarios  547.169-  518.026- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  135.581-  148.572- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  577.460-  322.284- 

a) Servicios exteriores  175.460-  91.339- 

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales  362.250-  230.945- 

d) Otros gastos de gestión corriente  39.750-  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  84.000-  32.752- 

Amortización del inmovilizado  84.000-  32.752- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  84.000   

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  84.000  

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  89.490  190.166 

14. INGRESOS FINANCIEROS  1.197.720 749.734 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  1.197.720 749.734 

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  1.197.720 749.734 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  1.287.210 939.900 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  386.163-  281.970- 

Impuestos sobre beneficios  386.163-  281.970- 

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  901.047 657.930 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  901.047 657.930 
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INSTITUTO DE CRÉDITO Y FINANZAS DE R.M.  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  56.950   55.558   2,44-  1.392- 

13 LABORALES  490.219   462.468   5,66-  27.751- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  135.581   148.572   9,58   12.991  

I. Gastos de Personal  682.750   666.598   2,37-  16.152- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  6.910   11.110   60,78   4.200  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  1.468.899   821.670   44,06-  647.229- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  1.475.809  832.780   43,57- 643.029- 

OPERACIONES CORRIENTES  2.158.559  1.499.378  30,54- 659.181- 

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  2.400   4.000   66,67   1.600  

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  1.000      100,00-  1.000- 

VI. Inversiones Reales  3.400  4.000  17,65  600  

OPERACIONES DE CAPITAL  3.400  4.000  17,65  600  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  2.161.959  1.503.378  30,46- 658.581- 

82 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL 
SECTOR PÚBLICO  20.000.000   70.000.000   250,00   50.000.000  

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 
FUERA DEL SECTOR  4.500.000   2.175.000   51,67-  2.325.000- 

VIII. Variación de Activos 
Financieros  24.500.000   72.175.000   194,59   47.675.000  

91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 
EN MONEDA NACI     1.562.500      1.562.500  

IX. Variación de Pasivos 
Financieros     1.562.500     1.562.500  

OPERACIONES FINANCIERAS  24.500.000   73.737.500   200,97   49.237.500  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  26.661.959   75.240.878   182,20   48.578.919  

(+)Provisión para riesgos y gastos (no 
c  362.250   230.945   36,25-  131.305- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS  362.250   230.945   36,25- 131.305- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  27.024.209   75.471.823   179,27   48.447.614  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

39 OTROS INGRESOS  2.224.136   1.671.271   24,86-  552.865- 

III. Tasas y otros Ingresos  2.224.136  1.671.271  24,86- 552.865- 

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  1.197.720   749.734   37,40-  447.986- 

V. Ingresos Patrimoniales  1.197.720  749.734   37,40- 447.986- 

OPERACIONES CORRIENTES  3.421.856  2.421.005  29,25- 1.000.851- 

OPERACIONES NO 3.421.856  2.421.005  29,25- 1.000.851- 

NPE: A-301213-18573



Página 49962Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

FINANCIERAS  

83 REINTEGROS PRÉSTAMOS 
CONCEDIDOS FUERA D  21.479.536   19.805.040   7,80-  1.674.496- 

VIII. Variación de Activos 
Financieros  21.479.536   19.805.040   7,80-  1.674.496- 

OPERACIONES FINANCIERAS  21.479.536   19.805.040   7,80-  1.674.496- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  24.901.392   22.226.045   10,74- 2.675.347- 

Otros ajustes     427.121      427.121  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS     427.121      427.121  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  24.901.392   22.653.166   9,03-  2.248.226- 

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  2.122.817-  52.818.657-  2.388,14   50.695.840- 
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INSTIT.INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  4.501.411-  5.043.139- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  4.501.411-  5.043.139- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  

a) Amortización del inmovilizado  

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  4.501.411-  5.043.139- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  4.501.411-  5.043.139- 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  
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INSTIT.INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  638.662 638.662 

a) Ventas  410.813 410.813 

b) Prestaciones de servicio  227.849 227.849 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  387.000-  387.000- 

a) Consumo de mercaderías  387.000-  387.000- 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  171.484 171.484 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  171.484 171.484 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  1.556.037-  1.509.461- 

a) Sueldos y salarios  1.210.505-  1.166.456- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  345.532-  343.005- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  3.369.370-  3.956.824- 

a) Servicios exteriores  3.097.489-  3.684.943- 

b) Tributos  271.881-  271.881- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  

Amortización del inmovilizado  

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  1.887  

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  1.887 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  4.500.374-  5.043.139- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  243 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  243 

15. GASTOS FINANCIEROS  1.280- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  1.280- 

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  1.037- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  4.501.411-  5.043.139- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  4.501.411-  5.043.139- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  4.501.411-  5.043.139- 
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INSTIT.INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  54.692   54.692        

12 FUNCIONARIOS  155.344   128.458   17,31-  26.886- 

13 LABORALES  1.000.469   983.306   1,72-  17.163- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  345.532   343.005   0,73-  2.527- 

I. Gastos de Personal  1.556.037  1.509.461  2,99-  46.576- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  63.000   63.000        

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  175.994   175.994        

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  3.017.376   2.393.669   20,67-  623.707- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  3.256.370  2.632.663  19,15- 623.707- 

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  1.280      100,00-  1.280- 

III. Gastos Financieros  1.280     100,00-  1.280- 

43 A CONSORCIOS Y 
FUNDACIONES DE LA CARM  500.000   1.711.404   242,28   1.211.404  

IV. Transferencias Corrientes  500.000   1.711.404  242,28   1.211.404  

OPERACIONES CORRIENTES  5.313.687  5.853.528  10,16  539.841  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  5.313.687  5.853.528  10,16  539.841  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  5.313.687  5.853.528  10,16  539.841  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  5.313.687  5.853.528  10,16  539.841  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  810.146   810.146        

III. Tasas y otros Ingresos  810.146   810.146        

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  4.501.411   5.043.139   12,03   541.728  

IV. Transferencias Corrientes  4.501.411  5.043.139  12,03  541.728  

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  243   243        

V. Ingresos Patrimoniales  243  243       

OPERACIONES CORRIENTES  5.311.800  5.853.528  10,20  541.728  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  5.311.800  5.853.528  10,20  541.728  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  5.311.800  5.853.528  10,20  541.728  

Otros ajustes  1.887      100,00-  1.887- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  1.887     100,00-  1.887- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  5.313.687  5.853.528  10,16  539.841  
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INSTITUTO DE TURISMO DE LA RM  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  4.990.674-  5.315.895- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  4.990.674-  5.315.895- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  279.267-  215.720- 

a) Amortización del inmovilizado  393.074 395.263 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  713.841-  612.983- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  6.000- 3.000- 

h) Gastos financieros  47.500  5.000 

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  500.000 

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  500.000 

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  41.500-  2.000- 

a) Pagos de intereses  47.500-  5.000- 

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  6.000 3.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  4.811.441-  5.533.615- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  50.000-  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  50.000-  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  50.000-  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  5.361.441 5.533.615 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  5.361.441 5.533.615 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  400.000-   

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables  400.000-   

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  4.961.441 5.533.615 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  100.000  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  400.000 200.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  400.000 200.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  500.000 200.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  500.000 200.000 

NPE: A-301213-18573



Página 49970Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

INSTITUTO DE TURISMO DE LA RM  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  165.000 155.000 

a) Ventas  65.000  70.000 

b) Prestaciones de servicio  100.000 85.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  409.000 327.000 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  79.000  79.500 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  330.000 247.500 

6. GASTOS DE PERSONAL  2.711.634-  2.663.538- 

a) Sueldos y salarios  2.161.496-  2.096.400- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  

d) Otros  550.138-  567.138- 

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  2.802.307-  3.102.577- 

a) Servicios exteriores  54.500-  18.750- 

b) Tributos  410.524-  430.512- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  2.337.283-  2.653.315- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  393.074-  395.263- 

Amortización del inmovilizado  393.074-  395.263- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  383.841 365.483 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  383.841 365.483 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  4.949.174-  5.313.895- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  6.000 3.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  6.000 3.000 

15. GASTOS FINANCIEROS  47.500-  5.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  47.500-  5.000- 

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  41.500-  2.000- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  4.990.674-  5.315.895- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  4.990.674-  5.315.895- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  4.990.674-  5.315.895- 
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INSTITUTO DE TURISMO DE LA RM  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  55.549   53.588   3,53-  1.961- 

12 FUNCIONARIOS  694.947   666.850   4,04-  28.097- 

13 LABORALES  1.411.000   1.375.962   2,48-  35.038- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  550.138   567.138   3,09   17.000  

I. Gastos de Personal  2.711.634  2.663.538  1,77-  48.096- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  4.500   18.750   316,67   14.250  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  2.747.807   3.033.827   10,41   286.020  

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  50.000   50.000        

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  2.802.307  3.102.577  10,72  300.270  

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  25.500      100,00-  25.500- 

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  22.000   5.000   77,27-  17.000- 

III. Gastos Financieros  47.500   5.000  89,47- 42.500- 

OPERACIONES CORRIENTES  5.561.441  5.771.115  3,77   209.674  

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  50.000      100,00-  50.000- 

VI. Inversiones Reales  50.000      100,00-  50.000- 

OPERACIONES DE CAPITAL  50.000      100,00-  50.000- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  5.611.441  5.771.115  2,85   159.674  

91 AMORTIZACIÓN DE 
PRÉSTAMOS EN MONEDA NACI  400.000      100,00-  400.000- 

IX. Variación de Pasivos 
Financieros  400.000      100,00-  400.000- 

OPERACIONES FINANCIERAS  400.000      100,00-  400.000- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  6.011.441  5.771.115  4,00-  240.326- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  6.011.441  5.771.115  4,00-  240.326- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

30 TASAS  28.000   28.000        

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  100.000   85.000   15,00-  15.000- 

33 VENTA DE BIENES  65.000   70.000   7,69   5.000  

III. Tasas y otros Ingresos  193.000   183.000   5,18-  10.000- 

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DE LA CARM  330.000   247.500   25,00-  82.500- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  4.981.441   5.286.115   6,12   304.674  

IV. Transferencias Corrientes  5.311.441  5.533.615  4,18   222.174  

59 OTROS INGRESOS 57.000   54.500   4,39-  2.500- 
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PATRIMONIALES  

V. Ingresos Patrimoniales  57.000   54.500   4,39-  2.500- 

OPERACIONES CORRIENTES  5.561.441  5.771.115  3,77   209.674  

72 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  50.000      100,00-  50.000- 

VII. Transferencias de Capital  50.000      100,00-  50.000- 

OPERACIONES DE CAPITAL  50.000      100,00-  50.000- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  5.611.441  5.771.115  2,85   159.674  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  5.611.441  5.771.115  2,85   159.674  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  5.611.441  5.771.115  2,85   159.674  

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  400.000-     100,00-  400.000  
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CENTRO ALTO RENDIMIENTO REGIÓN DE MURCIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  400.000-  392.072- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  400.000-  392.072- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  84.292-  75.198 

a) Amortización del inmovilizado  250.778 282.400 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  15.271  26.800 

d) Imputación de subvenciones  349.491-  233.960- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  1.268- 87- 

h) Gastos financieros  418 45 

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  306.399 304.462 

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  334.014 471.000 

c) Otros activos corrientes  185 170- 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  302.000-  166.368- 

e) Otros pasivos corrientes  274.200 

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  850 132 

a) Pagos de intereses  1.268 87 

b) Cobros de dividendos  418-  45 

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  177.043-  12.280- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  218.357-  282.300- 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  267.000- 

c) Inmovilizado material  218.357-  15.300- 

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  218.357-  282.300- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  400.000 300.000 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  400.000 300.000 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  400.000 300.000 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  4.600 5.420 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  1.207 5.807 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  1.207 5.807 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  5.807 11.227 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  5.807 11.227 
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CENTRO ALTO RENDIMIENTO REGIÓN DE MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  402.192 624.072 

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  402.192 624.072 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  349.491 233.960 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  349.491 233.960 

6. GASTOS DE PERSONAL  570.223-  605.927- 

a) Sueldos y salarios  429.175-  452.467- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  141.048-  153.460- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  238.905-  361.777- 

a) Servicios exteriores  238.905-  361.777- 

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  250.778-  282.400- 

Amortización del inmovilizado  250.778-  282.400- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  308.223-  392.072- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  308.223-  392.072- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  308.223-  392.072- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  308.223-  392.072- 
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CENTRO ALTO RENDIMIENTO REGIÓN DE MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  67.156      100,00-  67.156- 

13 LABORALES  362.019   452.467   24,98   90.448  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  141.048   153.460   8,80   12.412  

I. Gastos de Personal  570.223   605.927   6,26   35.704  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  238.905   410.217   71,71   171.312  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  238.905   410.217   71,71  171.312  

OPERACIONES CORRIENTES  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  409.128   624.072   52,54   214.944  

III. Tasas y otros Ingresos  409.128   624.072   52,54  214.944  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  400.000   392.072   1,98-  7.928- 

IV. Transferencias Corrientes  400.000   392.072   1,98-  7.928- 

OPERACIONES CORRIENTES  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  809.128   1.016.144  25,59  207.016  

NPE: A-301213-18573



Página 49979Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  6.000.000-  12.860.685- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  6.000.000-  12.860.685- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  10.945.617  12.630.850 

a) Amortización del inmovilizado  5.027.850 5.027.850 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  5.917.767 7.603.000 

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  5.917.767-  7.603.000- 

a) Pagos de intereses  5.917.767-  7.603.000- 

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  972.150-  7.832.835- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  5.027.165-  5.027.165- 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  5.027.165-  5.027.165- 

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  5.027.165-  5.027.165- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  6.000.000 12.860.000 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  6.000.000 12.610.000 

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  250.000 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  6.000.000 12.860.000 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  685  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  685 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  685 
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DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  10.625.964  7.324.441 

a) Ventas  10.625.964  7.074.441 

b) Prestaciones de servicio  250.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  5.492.436-  7.070.254- 

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  5.492.436-  7.070.254- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  257 257 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  257 257 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  355.668- 

a) Sueldos y salarios  276.689- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  78.979- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  188.168-  128.611- 

a) Servicios exteriores  185.892-  112.611- 

b) Tributos  1.616- 16.000- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  660-  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  5.027.850-  5.027.850- 

Amortización del inmovilizado  5.027.850-  5.027.850- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  82.233-  5.257.685- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  5.917.767-  7.603.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  5.917.767-  7.603.000- 

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  5.917.767-  7.603.000- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  6.000.000-  12.860.685- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  6.000.000-  12.860.685- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  6.000.000-  12.860.685- 
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DESALADORA DE ESCOMBRERAS S.A.  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS     51.128      51.128  

13 LABORALES     225.561      225.561  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM     78.979      78.979  

I. Gastos de Personal     355.668      355.668  

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  5.680.604   7.070.254   24,46   1.389.650  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS     128.611      128.611  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  5.680.604  7.198.865  26,73  1.518.261  

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  5.917.767   7.603.000   28,48   1.685.233  

III. Gastos Financieros  5.917.767  7.603.000  28,48  1.685.233  

OPERACIONES CORRIENTES  11.598.371   15.157.533   30,69  3.559.162  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  11.598.371   15.157.533   30,69  3.559.162  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  11.598.371   15.157.533   30,69  3.559.162  

(+)Traspaso a corto plazo deudas a 
largo  5.027.165   5.027.165        

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS  5.027.165  5.027.165       

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  16.625.536   20.184.698   21,41  3.559.162  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

44 DE E.P.E.,OTRAS ENT.DºPBCO Y 
SOC.MERCAN     250.000      250.000  

IV. Transferencias Corrientes     250.000      250.000  

57 RESULTADOS DE 
OPERACIONES COMERCIALES  10.625.964   7.324.441   31,07-  3.301.523- 

59 OTROS INGRESOS 
PATRIMONIALES  257   257        

V. Ingresos Patrimoniales  10.626.221   7.324.698  31,07- 3.301.523- 

OPERACIONES CORRIENTES  10.626.221   7.574.698  28,72- 3.051.523- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  10.626.221   7.574.698  28,72- 3.051.523- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  10.626.221   7.574.698  28,72- 3.051.523- 

(+)Aumento Capital, Fondo Social o 
aport  6.000.000   12.610.000   110,17   6.610.000  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  6.000.000  12.610.000   110,17   6.610.000  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  16.626.221   20.184.698   21,40  3.558.477  

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA  685     100,00-  685- 
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FUNDACIÓN MARIANO RUIZ FUNES  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  8.000 5.000 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  8.000 5.000 

6. GASTOS DE PERSONAL  

a) Sueldos y salarios  

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  8.000- 5.000- 

a) Servicios exteriores  

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  8.000- 5.000- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  

Amortización del inmovilizado  

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)    

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  
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FUNDACIÓN MARIANO RUIZ FUNES  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  1.200   600   50,00-  600- 

24 GASTOS DE PUBLICACIONES  6.800   4.400   35,29-  2.400- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

TOTAL GASTOS 
(Aplicaciones)  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  3.000   3.000        

43 DE CONSORCIOS Y 
FUNDACIONES DE LA CARM  5.000   2.000   60,00-  3.000- 

IV. Transferencias Corrientes  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  8.000   5.000  37,50- 3.000- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  8.000   5.000  37,50- 3.000- 
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FUNDACION MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADULT  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  409.750 418.584 

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  409.750 418.584 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  26.000-  16.000- 

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  26.000-  16.000- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  237.900-  232.134- 

a) Sueldos y salarios  187.900-  182.134- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  50.000-  50.000- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  137.560-  163.450- 

a) Servicios exteriores  137.560-  13.450- 

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  150.000- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  8.290- 7.000- 

Amortización del inmovilizado  8.290- 7.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)    

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  
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FUNDACION MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADULT  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  52.900   51.030   3,54-  1.870- 

14 OTRO PERSONAL  135.000   131.104   2,89-  3.896- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  50.000   50.000        

I. Gastos de Personal  237.900   232.134   2,42-  5.766- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI     1.000      1.000  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  145.850   19.450   86,66-  126.400- 

26 CONCIERTOS PARA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  26.000   166.000   538,46   140.000  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  171.850   186.450   8,50   14.600  

OPERACIONES CORRIENTES  409.750   418.584   2,16   8.834  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  409.750   418.584   2,16   8.834  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  409.750   418.584   2,16   8.834  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  409.750   418.584   2,16   8.834  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  10.000   15.000   50,00   5.000  

38 REINTEGROS DE 
OPERACIONES CORRIENTES  20.000   18.024   9,88-  1.976- 

III. Tasas y otros Ingresos  30.000   33.024   10,08  3.024  

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DE LA CARM  293.590   375.000   27,73   81.410  

47 DE EMPRESAS PRIVADAS  86.160   10.560   87,74-  75.600- 

IV. Transferencias Corrientes  379.750   385.560   1,53   5.810  

OPERACIONES CORRIENTES  409.750   418.584   2,16   8.834  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  409.750   418.584   2,16   8.834  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  409.750   418.584   2,16   8.834  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  409.750   418.584   2,16   8.834  
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FUNDACION INTEGRA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  

Resultado del ejercicio antes de impuestos  

2. AJUSTES DEL RESULTADO  

a) Amortización del inmovilizado  300.000 300.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  300.000-  300.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  2.000- 2.000- 

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  2.000- 2.000- 

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  2.000 2.000 

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  2.000 2.000 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)    

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  
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FUNDACION INTEGRA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  3.004.115 2.854.960 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  3.004.115 2.854.960 

6. GASTOS DE PERSONAL  539.115-  524.960- 

a) Sueldos y salarios  417.576-  405.378- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  121.539-  119.582- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  2.167.000-  2.032.000- 

a) Servicios exteriores  2.167.000-  2.032.000- 

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  300.000-  300.000- 

Amortización del inmovilizado  300.000-  300.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  2.000- 2.000- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  2.000 2.000 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  2.000 2.000 

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  2.000 2.000 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  
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FUNDACION INTEGRA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  52.998   51.127   3,53-  1.871- 

14 OTRO PERSONAL  364.578   354.251   2,83-  10.327- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  121.539   119.582   1,61-  1.957- 

I. Gastos de Personal  539.115   524.960   2,63-  14.155- 

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  3.000   3.000        

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  4.000   4.000        

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  75.000   275.000   266,67   200.000  

27 GASTOS FUNCIONAMIENTO 
CENTROS DOCENTES N  20.000   25.000   25,00   5.000  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  102.000   307.000   200,98   205.000  

OPERACIONES CORRIENTES  641.115   831.960   29,77  190.845  

62 INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAM.OPERA  300.000   300.000        

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  2.133.650   1.725.000   19,15-  408.650- 

VI. Inversiones Reales  2.433.650  2.025.000  16,79- 408.650- 

OPERACIONES DE CAPITAL  2.433.650  2.025.000  16,79- 408.650- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  3.074.765  2.856.960  7,08-  217.805- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  3.074.765  2.856.960  7,08-  217.805- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  3.074.765  2.856.960  7,08-  217.805- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DE LA CARM  20.000   25.000   25,00   5.000  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  619.115   804.960   30,02   185.845  

IV. Transferencias Corrientes  639.115   829.960   29,86  190.845  

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  2.000   2.000        

V. Ingresos Patrimoniales  2.000  2.000       

OPERACIONES CORRIENTES  641.115   831.960   29,77  190.845  

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
DE LA C.A.R.M.  68.650      100,00-  68.650- 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  2.365.000   2.025.000   14,38-  340.000- 

VII. Transferencias de Capital  2.433.650  2.025.000  16,79- 408.650- 

OPERACIONES DE CAPITAL  2.433.650  2.025.000  16,79- 408.650- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  3.074.765  2.856.960  7,08-  217.805- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  3.074.765  2.856.960  7,08-  217.805- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  3.074.765  2.856.960  7,08-  217.805- 
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FUNDACION SENECA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  

Resultado del ejercicio antes de impuestos  

2. AJUSTES DEL RESULTADO  

a) Amortización del inmovilizado  

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)    

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  555.740 185.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  555.740 185.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  376.204 220.000 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  376.204 220.000 
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FUNDACION SENECA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  600.000 474.244 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  600.000 474.244 

6. GASTOS DE PERSONAL  415.973-  396.752- 

a) Sueldos y salarios  315.140-  305.648- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  100.833-  91.104- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  84.027-  77.492- 

a) Servicios exteriores  84.027-  77.492- 

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  

Amortización del inmovilizado  

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS    

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  100.000  

14. INGRESOS FINANCIEROS  100.000-  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  100.000-  

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  100.000-  

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  
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FUNDACION SENECA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

13 LABORALES  315.140   305.648   3,01-  9.492- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  100.833   91.104   9,65-  9.729- 

I. Gastos de Personal  415.973   396.752   4,62-  19.221- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  84.027   77.492   7,78-  6.535- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  84.027   77.492   7,78-  6.535- 

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  100.000      100,00-  100.000- 

III. Gastos Financieros  100.000      100,00-  100.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  600.000   474.244   20,96- 125.756- 

78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES 
SIN FINES DE  2.522.216   4.000.000   58,59   1.477.784  

VII. Transferencias de Capital  2.522.216  4.000.000  58,59  1.477.784  

OPERACIONES DE CAPITAL  2.522.216  4.000.000  58,59  1.477.784  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  3.122.216  4.474.244  43,30  1.352.028  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  3.122.216  4.474.244  43,30  1.352.028  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  3.122.216  4.474.244  43,30  1.352.028  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  600.000   474.244   20,96-  125.756- 

IV. Transferencias Corrientes  600.000   474.244   20,96- 125.756- 

OPERACIONES CORRIENTES  600.000   474.244   20,96- 125.756- 

72 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  2.522.216   4.000.000   58,59   1.477.784  

VII. Transferencias de Capital  2.522.216  4.000.000  58,59  1.477.784  

OPERACIONES DE CAPITAL  2.522.216  4.000.000  58,59  1.477.784  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  3.122.216  4.474.244  43,30  1.352.028  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  3.122.216  4.474.244  43,30  1.352.028  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  3.122.216  4.474.244  43,30  1.352.028  
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FUNDACION INST EUROMEDITERRANEO DEL AGUA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  

Resultado del ejercicio antes de impuestos  

2. AJUSTES DEL RESULTADO  5.864- 3.500- 

a) Amortización del inmovilizado  75.000  38.000 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  75.000-  38.000- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  5.864- 3.500- 

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  147.470-  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  147.470 

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  5.864 3.500 

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  5.864 3.500 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)    

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)    

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  
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FUNDACION INST EUROMEDITERRANEO DEL AGUA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  190.000 185.994 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  190.000 185.994 

6. GASTOS DE PERSONAL  154.814-  148.844- 

a) Sueldos y salarios  119.146-  114.376- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  35.668-  34.468- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  41.050-  39.800- 

a) Servicios exteriores  41.050-  39.800- 

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  75.000-  38.000- 

Amortización del inmovilizado  75.000-  38.000- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  75.000  38.000 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  75.000  38.000 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  5.864- 2.650- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  5.864 2.650 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  5.864 2.650 

15. GASTOS FINANCIEROS  

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  5.864 2.650 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  
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FUNDACION INST EUROMEDITERRANEO DEL AGUA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS  50.210   47.726   4,95-  2.484- 

13 LABORALES  68.936   66.650   3,32-  2.286- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  35.668   34.468   3,36-  1.200- 

I. Gastos de Personal  154.814   148.844   3,86-  5.970- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  1.850   1.800   2,70-  50- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  37.200   36.000   3,23-  1.200- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  2.000   2.000        

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  41.050   39.800   3,05-  1.250- 

OPERACIONES CORRIENTES  195.864   188.644   3,69-  7.220- 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  147.470   59.236   59,83-  88.234- 

VI. Inversiones Reales  147.470   59.236   59,83- 88.234- 

OPERACIONES DE CAPITAL  147.470   59.236   59,83- 88.234- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  343.334   247.880   27,80- 95.454- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  343.334   247.880   27,80- 95.454- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  343.334   247.880   27,80- 95.454- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  150.000   145.230   3,18-  4.770- 

49 DEL EXTERIOR  40.000      100,00-  40.000- 

IV. Transferencias Corrientes  190.000   145.230   23,56- 44.770- 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  5.864   3.500   40,31-  2.364- 

V. Ingresos Patrimoniales  5.864  3.500  40,31- 2.364- 

OPERACIONES CORRIENTES  195.864   148.730   24,06- 47.134- 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL     100.000      100.000  

VII. Transferencias de Capital     100.000      100.000  

OPERACIONES DE CAPITAL     100.000      100.000  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  195.864   248.730   26,99  52.866  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  195.864   248.730   26,99  52.866  

(+)Ingresos anticipados en ejercicios 
an  147.470      100,00-  147.470- 

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  147.470      100,00-  147.470- 

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  343.334   248.730   27,55- 94.604- 

* VARIACIÓN FONDO DE 
MANIOBRA     850     850  
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FUNDACION FORM E INVEST SANITARIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  

Resultado del ejercicio antes de impuestos  

2. AJUSTES DEL RESULTADO  180.898-  271.497 

a) Amortización del inmovilizado  666.839 978.093 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  489.837-  592.054- 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  654.900-  495.294- 

h) Gastos financieros  297.000 380.752 

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  500.000-  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  6.000.000 

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  500.000-  6.000.000- 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN  654.900 495.294 

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  654.900 495.294 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  25.998-  766.791 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  1.753.303-  1.744.963- 

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  1.498.529-  1.458.963- 

c) Inmovilizado material  254.774-  286.000- 

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  1.753.303-  1.744.963- 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  205.774 276.000 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  205.774 276.000 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO  1.500.000 400.000 

a) Emisión  1.500.000 400.000 

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)  1.705.774 676.000 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  73.527-  302.172- 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  550.000 500.000 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  550.000 500.000 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  476.473 197.828 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  476.473 197.828 
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FUNDACION FORM E INVEST SANITARIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  680.548 766.997 

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  680.548 766.997 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  1.498.529 1.458.963 

Trabajos realizados por la empresa para su activo  1.498.529 1.458.963 

4. APROVISIONAMIENTOS  3.541.479-  2.109.321- 

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  1.022.244-  803.840- 

c) Trabajos realizados por otras empresas  2.519.235-  1.305.481- 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  7.863.692 7.163.867 

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  156.668 147.177 

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  7.707.024 7.016.690 

6. GASTOS DE PERSONAL  5.686.587-  5.883.646- 

a) Sueldos y salarios  4.351.687-  4.473.241- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  1.282.115-  1.386.735- 

d) Otros  52.785-  23.670- 

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  995.409-  1.125.363- 

a) Servicios exteriores  984.798-  981.032- 

b) Tributos  10.611-  4.505- 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  139.826- 

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  666.839-  978.093- 

Amortización del inmovilizado  666.839-  978.093- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS  489.837 592.054 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  489.837 592.054 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO  192-   

a) Deterioros y pérdidas  192-  

b) Resultados por enajenaciones y otras  
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  357.900-  114.542- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  654.900 495.294 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  654.900 495.294 

15. GASTOS FINANCIEROS  297.000-  380.752- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  297.000-  380.752- 

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  357.900 114.542 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)    

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  
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FUNDACION FORM E INVEST SANITARIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

10 ALTOS CARGOS     52.047      52.047  

13 LABORALES  618.471   521.440   15,69-  97.031- 

14 OTRO PERSONAL  3.696.479   3.848.902   4,12   152.423  

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  89.522   74.522   16,76-  15.000- 

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  1.282.115   1.386.735   8,16   104.620  

I. Gastos de Personal  5.686.587  5.883.646  3,47   197.059  

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  56.475   53.642   5,02-  2.833- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  1.707   1.377   19,33-  330- 

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  3.400.760   3.132.393   7,89-  268.367- 

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN 
DEL SERVICIO  78.135   47.272   39,50-  30.863- 

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  3.537.077  3.234.684  8,55-  302.393- 

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA 
NACIONAL  297.000   380.752   28,20   83.752  

III. Gastos Financieros  297.000   380.752   28,20  83.752  

OPERACIONES CORRIENTES  9.520.664  9.499.082  0,23-  21.582- 

60 INVERSIÓN NUEVA INFRAEST.Y 
BIENES DEST.A  13.000      100,00-  13.000- 

64 GASTOS DE INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATE  1.498.529   1.458.963   2,64-  39.566- 

65 INVERSIONES GESTIONADAS 
PARA OTROS ENTES  241.774   286.000   18,29   44.226  

VI. Inversiones Reales  1.753.303  1.744.963  0,48-  8.340- 

OPERACIONES DE CAPITAL  1.753.303  1.744.963  0,48-  8.340- 

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  11.273.967   11.244.045   0,27-  29.922- 

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  11.273.967   11.244.045   0,27-  29.922- 

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  11.273.967   11.244.045   0,27-  29.922- 

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

32 OTROS INGRESOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVIC  1.134.335   1.368.650   20,66   234.315  

III. Tasas y otros Ingresos  1.134.335  1.368.650  20,66  234.315  

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  2.869.512   2.289.483   20,21-  580.029- 

42 DE LA ADMINISTRACIÓN 
GRAL.DE LA COMUNID  2.212.919   1.997.216   9,75-  215.703- 

43 DE CONSORCIOS Y 
FUNDACIONES DE LA CARM  171.882   30.451   82,28-  141.431- 

44 DE E.P.E.,OTRAS ENT.DºPBCO Y 
SOC.MERCAN  1.740.000   1.900.000   9,20   160.000  

47 DE EMPRESAS PRIVADAS  630.010   736.942   16,97   106.932  

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES 82.701   36.506   55,86-  46.195- 
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SIN FINES D  

49 DEL EXTERIOR     26.092      26.092  

IV. Transferencias Corrientes  7.707.024  7.016.690  8,96-  690.334- 

52 INTERESES DE DEPÓSITOS  654.900   495.294   24,37-  159.606- 

V. Ingresos Patrimoniales  654.900   495.294   24,37- 159.606- 

OPERACIONES CORRIENTES  9.496.259  8.880.634  6,48-  615.625- 

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  205.774   276.000   34,13   70.226  

VII. Transferencias de Capital  205.774   276.000   34,13  70.226  

OPERACIONES DE CAPITAL  205.774   276.000   34,13  70.226  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  9.702.033  9.156.634  5,62-  545.399- 

91 PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN 
MONEDA NACIONAL  1.500.000   400.000   73,33-  1.100.000- 

IX. Variación de Pasivos 
Financieros  1.500.000  400.000   73,33- 1.100.000- 

OPERACIONES FINANCIERAS  1.500.000  400.000   73,33- 1.100.000- 

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  11.202.033   9.556.634  14,69- 1.645.399- 

(-)Ingresos anticipados en el ejercicio  1.500.000   748.830   50,08-  751.170- 

(+)Ingresos anticipados en ejercicios 
an  1.571.934   2.436.241   54,98   864.307  

TOTAL AJUSTES AL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  71.934   1.687.411  2.245,78   1.615.477  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  11.273.967   11.244.045   0,27-  29.922- 
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FUNDACION ORQUESTA SINFONICA REG MURCIA  
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO" 

PRESUPUESTO DE CAPITAL. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN  

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS  533.745-  1.745.149- 

Resultado del ejercicio antes de impuestos  533.745-  1.745.149- 

2. AJUSTES DEL RESULTADO  33.745  33.745 

a) Amortización del inmovilizado  33.745  33.745 

b) Correcciones valorativas por deterioro  

c) Variación de provisiones  

d) Imputación de subvenciones  

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros  

g) Ingresos financieros  

h) Gastos financieros  

i) Diferencias de cambio  

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros  

k) Otros ingresos y gastos  

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE  

a) Existencias  

b) Deudores y otras cuentas a cobrar  

c) Otros activos corrientes  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar  

e) Otros pasivos corrientes  

f) Otros activos y pasivos no corrientes  

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
EXPLOTACIÓN    

a) Pagos de intereses  

b) Cobros de dividendos  

c) Cobros de intereses  

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios  

e) Otros pagos (cobros)  

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4)  500.000-  1.711.404- 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  

6. PAGOS POR INVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  
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f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

7. COBROS POR DESINVERSIONES  

a) Empresas del grupo y asociadas  

b) Inmovilizado intangible  

c) Inmovilizado material  

d) Inversiones inmobiliarias  

e) Otros activos financieros  

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta  

g) Otros activos  

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7+6)  

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO  

a) Emisión de instrumentos de patrimonio  

b) Amortización de instrumentos de patrimonio  

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio  

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio  

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO 
FINANCIERO    

a) Emisión  

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores 
negociables    

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO    

a) Dividendos  

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio  

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
(9+10+11)    

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO  

Efecto de las variaciones de tipo de cambio  

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 
(5+8+12+D)  500.000-  1.711.404- 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO  

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  

NPE: A-301213-18573
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FUNDACION ORQUESTA SINFONICA REG MURCIA  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS" 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

 
INICIAL 

2013  
PREVISIÓN 

2014  
A) OPERACIONES CONTINUADAS  

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS  1.057.617 127.000 

a) Ventas  

b) Prestaciones de servicio  1.057.617 127.000 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN 
CURSO DE FABRICACIÓN    

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación  

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO  

Trabajos realizados por la empresa para su activo  

4. APROVISIONAMIENTOS  

a) Consumo de mercaderías  

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles  

c) Trabajos realizados por otras empresas  

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos  

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN  

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio  

6. GASTOS DE PERSONAL  1.357.617-  1.679.904- 

a) Sueldos y salarios  1.043.652-  1.304.884- 

b) Indemnizaciones  

c) Seguridad Social a cargo de la empresa  313.965-  375.020- 

d) Otros  

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN  150.000-  148.500- 

a) Servicios exteriores  150.000-  148.500- 

b) Tributos  

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones 
comerciales    

d) Otros gastos de gestión corriente  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO  33.745-  33.745- 

Amortización del inmovilizado  33.745-  33.745- 

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS   33.745 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras  33.745 

10. EXCESOS DE PROVISIONES  

Excesos de provisiones  

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO    

a) Deterioros y pérdidas  

b) Resultados por enajenaciones y otras  

NPE: A-301213-18573
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12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS  

Diferencia negativa de combinaciones de negocios  

13. OTROS RESULTADOS  

Otros resultados  

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)  483.745-  1.701.404- 

14. INGRESOS FINANCIEROS  

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio  

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros  

15. GASTOS FINANCIEROS  50.000-  10.000- 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas  

b) Por deudas con terceros  50.000-  10.000- 

c) Por actualización de provisiones  

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS    

a) Cartera de negociación y otros  

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles 
para la venta    

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO  

Diferencias de cambio  

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS    

a) Deterioro y pérdidas  

b) Resultado por enajenaciones y otras  

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18)  50.000-  10.000- 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)  533.745-  1.711.404- 

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS  

Impuestos sobre beneficios  

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19)  533.745-  1.711.404- 

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS  

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS    

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20)  533.745-  1.711.404- 

NPE: A-301213-18573
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FUNDACION ORQUESTA SINFONICA REG MURCIA  
PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO 

Operaciones 
Presupuestarias GASTOS  

Presupuesto 
2013  

Presupuesto 
2014  

Dif. % 
VARIAC.  

Dif. VALOR 
ABS  

13 LABORALES  1.043.652   1.304.884   25,03   261.232  

16 CUOTAS,PRESTACIONES Y 
GASTOS SOCIALES EM  313.965   375.020   19,45   61.055  

I. Gastos de Personal  1.357.617  1.679.904  23,74  322.287  

20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  24.500   20.500   16,33-  4.000- 

21 REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACI  500   1.500   200,00   1.000  

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y 
OTROS  125.000   126.500   1,20   1.500  

II. Gastos Bienes corrientes y 
servicio  150.000   148.500   1,00-  1.500- 

35 INTERESES DE DEMORA Y 
OTROS GASTOS FINAN  50.000   10.000   80,00-  40.000- 

III. Gastos Financieros  50.000   10.000   80,00- 40.000- 

OPERACIONES CORRIENTES  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  

TOTAL GASTOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  

Operaciones Presupuestarias 
INGRESOS  Presupuesto 2013  Presupuesto 2014  Dif. % VARIAC.  Dif. VALOR ABS  

39 OTROS INGRESOS  1.057.617   127.000   87,99-  930.617- 

III. Tasas y otros Ingresos  1.057.617  127.000   87,99- 930.617- 

44 DE E.P.E.,OTRAS ENT.DºPBCO Y 
SOC.MERCAN  500.000   1.711.404   242,28   1.211.404  

IV. Transferencias Corrientes  500.000   1.711.404  242,28   1.211.404  

OPERACIONES CORRIENTES  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  

OPERACIONES NO 
FINANCIERAS  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  

TOTAL INGRESOS OP. 
PRESUPUESTARIAS  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  

TOTAL INGRESOS (Orígenes)  1.557.617  1.838.404  18,03  280.787  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  

Presupuesto 2014 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL 

Capítulos  Presupuesto 
1 IMPUESTOS DIRECTOS  862.407.273  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  1.669.156.832  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  69.504.373  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  722.996.517  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  12.598.932  

Total Operaciones Corrientes  3.336.663.927  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  28.341.894  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  156.619.920  

Total Operaciones de Capital  184.961.814  

Total Operaciones no financieras  3.521.625.741  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  1.270.531  

9 PASIVOS FINANCIEROS  951.894.252  

Total Operaciones Financieras  953.164.783  

Total Operaciones Financieras  953.164.783  

Total  4.474.790.524  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE 
MURCIA 

Capítulos  Presupuesto 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  950.000  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  898.246  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  255.000  

Total Operaciones Corrientes  2.103.246  

Total Operaciones no financieras  2.103.246  

Total  2.103.246  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

I.M.A.S. 
Capítulos  Presupuesto 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  7.323.864  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  223.128.911  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  2.717  

Total Operaciones Corrientes  230.455.492  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  60.000  

Total Operaciones de Capital  60.000  

Total Operaciones no financieras  230.515.492  

Total  230.515.492  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN 

Capítulos  Presupuesto 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  366.142  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  58.925.206  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  40.000  

Total Operaciones Corrientes  59.331.348  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  150.000  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  240.871  

Total Operaciones de Capital  390.871  

Total Operaciones no financieras  59.722.219  

Total  59.722.219  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

I.M.I.D.A. 
Capítulos  Presupuesto 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  156.004  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  6.905.129  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  620  

Total Operaciones Corrientes  7.061.753  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  2.830.537  

Total Operaciones de Capital  2.830.537  

Total Operaciones no financieras  9.892.290  

Total  9.892.290  
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PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN MURCIA 

Capítulos  Presupuesto 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  3.688.820  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.196.435  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  150.000  

Total Operaciones Corrientes  14.035.255  

Total Operaciones no financieras  14.035.255  

Total  14.035.255  
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INGRESOS POR CAPÍTULOS  
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA ADMIN.PÚBLICA 

REGIONAL Y OO.AA. 
Capítulos  Admin.Gen.CA OOAA  Transf. Internas CONSOLIDADO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS  862.407.273         862.407.273  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  1.669.156.832         1.669.156.832  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  69.504.373   12.484.830      81.989.203  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  722.996.517   300.053.927   279.284.475   743.765.969  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  12.598.932   448.337      13.047.269  

Total Operaciones Corrientes  3.336.663.927  312.987.094   279.284.475   3.370.366.546  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  28.341.894   150.000      28.491.894  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  156.619.920   3.131.408   2.479.650   157.271.678  

Total Operaciones de Capital  184.961.814  3.281.408  2.479.650  185.763.572  

Total Operaciones no financieras  3.521.625.741  316.268.502   281.764.125   3.556.130.118  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  1.270.531         1.270.531  

9 PASIVOS FINANCIEROS  951.894.252         951.894.252  

Total Operaciones Financieras  953.164.783        953.164.783  

Total Operaciones Financieras  953.164.783        953.164.783  

Total  4.474.790.524  316.268.502   281.764.125   4.509.294.901  
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INGRESOS POR CAPÍTULOS  
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA ADMIN.PÚBLICA 

REGIONAL, OO.AA. Y EE.PP. 
Capítulos  Admin.Gen.CA OOAA  Transf. Internas Empresas Públicas Transf. Internas CONSOLIDADO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS  862.407.273               862.407.273  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  1.669.156.832               1.669.156.832  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS  69.504.373   12.484.830      66.678.431      148.667.634  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  722.996.517   300.053.927   279.284.475   1.524.551.859   1.513.342.359   754.975.469  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  12.598.932   448.337      10.032.305      23.079.574  

Total Operaciones Corrientes  3.336.663.927  312.987.094   279.284.475   1.601.262.595   1.513.342.359   3.458.286.782  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  28.341.894   150.000            28.491.894  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  156.619.920   3.131.408   2.479.650   64.434.572   55.887.518   165.818.732  

Total Operaciones de Capital  184.961.814  3.281.408  2.479.650  64.434.572   55.887.518   194.310.626  

Total Operaciones no financieras  3.521.625.741  316.268.502   281.764.125   1.665.697.167   1.569.229.877   3.652.597.408  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  1.270.531         20.005.040      21.275.571  

9 PASIVOS FINANCIEROS  951.894.252         15.000.000      966.894.252  

Total Operaciones Financieras  953.164.783        35.005.040      988.169.823  

Total Operaciones Financieras  953.164.783        35.005.040      988.169.823  

Total  4.474.790.524  316.268.502   281.764.125   1.700.702.207   1.569.229.877   4.640.767.231  

Ajustes (+) / (-)           15.346.530   25.220.000   9.873.470- 

Variación Fondo de Maniobra           52.818.657      52.818.657  

Total después de Ajustes  4.474.790.524  316.268.502   281.764.125   1.768.867.394   1.594.449.877   4.683.712.418  
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PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

Administración Pública Regional 
Capítulos  Presupuesto 

1 GASTOS DE PERSONAL  891.081.109  

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  145.400.329  

3 GASTOS FINANCIEROS  290.871.823  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.267.654.670  

Total Operaciones Corrientes  3.595.007.931  

6 INVERSIONES REALES  151.931.046  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  151.762.384  

Total Operaciones de Capital  303.693.430  

Total Operaciones no financieras  3.898.701.361  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  13.244.647  

9 PASIVOS FINANCIEROS  562.844.516  

Total Operaciones Financieras  576.089.163  

Total Operaciones Financieras  576.089.163  

Total  4.474.790.524  
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ESTADO DE GASTOS POR SERVICIOS Y CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

Sección: 01 ASAMBLEA REGIONAL 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. Corrientes 6  7 Op. Capital Op. no Financieras 8  9 Op. Financieras Total  

0101 ASAMBLEA REGIONAL  5.898.814  1.300.144  0  1.834.173  9.033.131  76.001  0  76.001  9.109.132  27.647  0  27.647  9.136.779 

Total SECCIÓN  5.898.814 1.300.144 0  1.834.173  9.033.131 76.001  0  76.001  9.109.132 27.647  0  27.647  9.136.779 
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ESTADO DE GASTOS POR SERVICIOS Y CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

Sección: 02 DEUDA PUBLICA 
Servicio / Capítulo 1 2 3  4 Op. Corrientes 6 7 Op. Capital Op. no Financieras 8 9  Op. Financieras Total  
0205 DEUDA PUBLICA  0  0  285.300.000  0  285.300.000  0  0  0  285.300.000  0  557.900.000  557.900.000  843.200.000 

Total SECCIÓN  0  0  285.300.000 0  285.300.000 0  0  0  285.300.000 0  557.900.000 557.900.000 843.200.000 
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ESTADO DE GASTOS POR SERVICIOS Y CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

Sección: 04 CONSEJO JURIDICO DE LA R. DE MURCIA 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4 Op. Corrientes 6 7 Op. Capital Op. no Financieras 8 9 Op. Financieras Total  

0401 CONSEJO JURIDICO DE LA R. DE MURCIA  649.272  260.885  0  0  910.157  0  0  0  910.157  0  0  0  910.157 

Total SECCIÓN  649.272  260.885 0  0  910.157 0  0  0  910.157 0  0  0  910.157 
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ESTADO DE GASTOS POR SERVICIOS Y CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

Sección: 11 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. 

Corrientes 6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras 8 9 Op. 

Financieras Total  

1101 SECRETARIA GENERAL  5.511.076  1.981.658  0  5.783.898  13.276.632  5.000  0  5.000  13.281.632  0  0  0  13.281.632 

1102 DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS 
JURÍDICOS  1.492.749  57.150  0  20.000  1.569.899  1.000  0  1.000  1.570.899  0  0  0  1.570.899 

1103 D.G. ADMÓN.LOCAL, RELAC. 
INSTITUCIONALES  1.328.341  171.144  0  112.546  1.612.031  0  1  1  1.612.032  0  0  0  1.612.032 

1104 D.G. 
PREV.VIOL.GENERO,JUVENT.PR.JUR.R.ME  1.861.185  10.250.326  0  2.550.032  14.661.543  0  531.000  531.000  15.192.543  0  0  0  15.192.543 

1105 D.G. DE UNION EUROPEA Y 
RELAC.EXTERIORES  496.379  95.912  0  131.500  723.791  0  0  0  723.791  0  0  0  723.791 

1106 D.G. DE COMUNICACIÓN  701.713  394.644  0  0  1.096.357  0  0  0  1.096.357  0  0  0  1.096.357 

1107 D.G. DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
EMERGENCIA  4.494.352  7.717.795  0  32.480.606  44.692.753  0  0  0  44.692.753  0  0  0  44.692.753 

1108 D.G. DE MEDIO AMBIENTE  12.056.601  11.861.494  0  166.586  24.084.681  19.668.650  2.867.759  22.536.409  46.621.090  0  0  0  46.621.090 

Total SECCIÓN  27.942.396 32.530.123 0  41.245.168 101.717.687 19.674.650  3.398.760  23.073.410  124.791.097  0  0  0  124.791.097 
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ESTADO DE GASTOS POR SERVICIOS Y CAPÍTULOS  
Presupuesto 2014 

Sección: 12 CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. 

Corrientes  6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9 Op. 

Financieras Total  

1201 SECRETARÍA GENERAL  3.477.778  1.409.707  0  1.710.739.294  1.715.626.779  0  49.857.518  49.857.518  1.765.484.297  0  0  0  1.765.484.297 

1202 D.G. DE SALUD PUBLICA  11.192.238  10.260.060  0  750.001  22.202.299  0  0  0  22.202.299  0  0  0  22.202.299 

1203 
D.G.PLANIF.ORDEN.SANITAR, 
FARM. E INVEST  

3.377.850  536.952  0  1.482.216  5.397.018  3.754.255  0  3.754.255  9.151.273  0  0  0  9.151.273 

1204 D.G. ATENCION 
CIUDADANO Y 
DROGODEPENDENC  

4.026.114  247.892  0  515.000  4.789.006  0  0  0  4.789.006  0  0  0  4.789.006 

1205 D.G.DE POLITICA 
SOCIAL  6.563.538  13.175.574  0  12.126.017  31.865.129  0  1  1  31.865.130  0  0  0  31.865.130 

Total SECCIÓN  28.637.518 25.630.185  0  1.725.612.528 1.779.880.231  3.754.255  49.857.519  53.611.774  1.833.492.005 0  0  0  1.833.492.005 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 13 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
Servicio / 
Capítulo  1  2  3  4  Op. 

Corrientes  6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9  Op. 

Financieras  Total  

1301 SECRETARIA 
GENERAL  2.815.082  2.484.280  0  10.714.263  16.013.625  857.775  0  857.775  16.871.400  0  0  0  16.871.400 

1302 D.G. FUNCIÓN 
PÚBLICA Y 
CALIDAD 
SERVICIOS  

7.688.052  1.535.684  0  20.000  9.243.736  0  0  0  9.243.736  0  0  0  9.243.736 

1303 D.G. DE 
PRESUPUESTOS Y 
FONDOS 
EUROPEOS  

2.382.316  415.425  5.096.881  653.440  8.548.062  212.357  4.440.001  4.652.358  13.200.420  0  0  0  13.200.420 

1304 D.G. DE 
ECONOMÍA, PLANIF. 
Y PROY. ESTRAT  

1.228.557  73.610  0  180.000  1.482.167  27.544  0  27.544  1.509.711  0  0  0  1.509.711 

1305 
INTERVENCIÓN 
GENERAL  

4.098.958  1.159.368  0  0  5.258.326  0  0  0  5.258.326  0  0  0  5.258.326 

1306 D.G. 
PATRIMONIO, 
INFORMÁTICA Y 
TELECOM.  

11.773.657  15.312.009  0  3.124.960  30.210.626  5.854.159  2.025.000  7.879.159  38.089.785  0  2.500.000  2.500.000  40.589.785 

Total SECCIÓN  29.986.622  20.980.376 5.096.881 14.692.663 70.756.542  6.951.835  6.465.001 13.416.836  84.173.378  0  2.500.000  2.500.000 86.673.378 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 14 C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN TERRITORIO 
Servicio / 
Capítulo  1  2  3  4  Op. 

Corrientes  6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8  9 Op. 

Financieras  Total  

1401 SECRETARIA 
GENERAL  3.667.373  3.002.649  400.000  0  7.070.022  59.575  0  59.575  7.129.597  0  0  0  7.129.597 

1402 D.G. DE 
TERRITORIO Y 
VIVIENDA  

4.576.830  1.485.154  0  0  6.061.984  24.412.756  12.396.469  36.809.225  42.871.209  607.000  0  607.000  43.478.209 

1403 D.G. DE 
CARRETERAS  5.206.387  216.653  0  0  5.423.040  37.427.672  10.000.000  47.427.672  52.850.712  0  0  0  52.850.712 

1404 D.G. DE 
TRANSPORTES Y 
PUERTOS  

3.223.323  1.361.802  0  4.163.846  8.748.971  258.994  0  258.994  9.007.965  0  0  0  9.007.965 

Total SECCIÓN  16.673.913  6.066.258 400.000  4.163.846  27.304.017  62.158.997  22.396.469  84.555.466  111.859.483 607.000 0  607.000  112.466.483 

NPE: A-301213-18573
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ESTADO DE GASTOS POR SERVICIOS Y CAPÍTULOS  
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Sección: 15 CONS.DE EDUCACIÓN,UNIVERSIDADES Y EMPLEO 
Servicio / 
Capítulo  1  2  3  4  Op. 

Corrientes  6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9  Op. 

Financieras  Total  

1501 
SECRETARIA 
GENERAL  

5.135.641  4.279.615  0  37.219.013  46.634.269  0  240.871  240.871  46.875.140  0  0  0  46.875.140 

1502 D.G. DE F.P. 
Y ENSEÑANZAS 
REG. ESPECIAL  

39.579.645  4.706.088  0  3.554.823  47.840.556  500.000  0  500.000  48.340.556  0  0  0  48.340.556 

1503 D.G. DE 
RECURSOS 
HUMANOS Y 
CALID.EDUCATI  

7.412.066  1.826.000  0  0  9.238.066  0  0  0  9.238.066  0  0  0  9.238.066 

1504 D.G. DE 
CENTROS 
EDUCATIVOS  

648.761.009  32.242.077  0  214.459.158  895.462.244  20.736.648  500.000  21.236.648  916.698.892  0  0  0  916.698.892 

1505 D.G. DE 
ORDEN. 
EDUCATIVA Y 
ATENC. DIVERS  

31.735.164  2.328.662  0  1.570.000  35.633.826  0  0  0  35.633.826  0  0  0  35.633.826 

1506 D.G. DE 
TRABAJO  4.097.995  398.000  0  3.937.043  8.433.038  22.000  1.000.000  1.022.000  9.455.038  0  0  0  9.455.038 

1507 D.G. DE 
UNIVERSIDADES  755.777  171.933  74.942  162.418.481  163.421.133  0  2.541.035  2.541.035  165.962.168  0  856.224  856.224  166.818.392 

Total SECCIÓN  737.477.297 45.952.375 74.942 423.158.518 1.206.663.132 21.258.648  4.281.906  25.540.554  1.232.203.686 0  856.224  856.224  1.233.059.910 

NPE: A-301213-18573



Página 50033Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013
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Sección: 16 C.INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. 

Corrientes  6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9  Op. 

Financieras  Total  

1601 SECRETARIA GENERAL  2.344.793  705.471  0  5.511.731  8.561.995  0  6.090.000  6.090.000  14.651.995  0  498.760  498.760  15.150.755 

1602 D.G. INVESTIGACION E 
INNOVACION  430.565  84.919  0  474.244  989.728  0  4.000.000  4.000.000  4.989.728  0  1.089.532  1.089.532  6.079.260 

1603 D.G. DE INDUSTRIA, 
ENERGÍA Y MINAS  4.544.830  839.282  0  0  5.384.112  110.000  1.000.000  1.110.000  6.494.112  0  0  0  6.494.112 

1604 D.G. DE 
CONSUMO,COMERCIO Y 
ARTESANÍA  

2.320.495  454.410  0  50.000  2.824.905  0  150.000  150.000  2.974.905  0  0  0  2.974.905 

Total SECCIÓN  9.640.683 2.084.082 0  6.035.975  17.760.740  110.000 11.240.000 11.350.000  29.110.740  0  1.588.292  1.588.292 30.699.032 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 17 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. 

Corrientes 6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras 8  9 Op. 

Financieras Total  

1701 SECRETARIA 
GENERAL  3.640.107  1.822.944  0  6.905.129  12.368.180  0  2.178.779  2.178.779  14.546.959  0  0  0  14.546.959 

1702 
D.G.INDUST.AGROALIMENT. 
CAPACITAC.AGRAR.  

9.898.524  941.151  0  5.377.823  16.217.498  292.005  16.912.127  17.204.132  33.421.630  0  0  0  33.421.630 

1703 D.G. PARA LA 
POLÍTICA AGRARIA COMÚN  3.369.970  212.908  0  1.910.000  5.492.878  100.000  100.000  200.000  5.692.878  0  0  0  5.692.878 

1704 D.G. DE REGADÍOS Y 
DESARROLLO RURAL  2.736.332  650.304  0  21.314.500  24.701.136  6.220.720  14.998.383  21.219.103  45.920.239  0  0  0  45.920.239 

1705 D.G. DE GANADERÍA Y 
PESCA  4.411.588  463.727  0  2.623.791  7.499.106  1.131.909  5.259.502  6.391.411  13.890.517  0  0  0  13.890.517 

1706 D.G. DEL AGUA  1.263.730  31.641  0  395.230  1.690.601  29.000.000  0  29.000.000  30.690.601  12.610.000  0  12.610.000  43.300.601 

Total SECCIÓN  25.320.251  4.122.675  0  38.526.473  67.969.399  36.744.634 39.448.791 76.193.425  144.162.824 12.610.000  0  12.610.000  156.772.824 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 18 CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. 

Corrientes  6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9 Op. 

Financieras  Total  

1801 SECRETARIA GENERAL  1.783.551  1.098.431  0  10.404.254  13.286.236  0  0  0  13.286.236  0  0  0  13.286.236 

1802 D.G. DE BIENES 
CULTURALES  5.967.882  5.118.317  0  430.000  11.516.199  952.026  9.903.017  10.855.043  22.371.242  0  0  0  22.371.242 

1803 D.G.DE LA ACTIVIDAD 
FISIICA Y EL DEPORTE  1.102.910  256.478  0  1.551.072  2.910.460  250.000  4.770.921  5.020.921  7.931.381  0  0  0  7.931.381 

Total SECCIÓN  8.854.343 6.473.226 0  12.385.326  27.712.895  1.202.026  14.673.938  15.875.964  43.588.859  0  0  0 43.588.859 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 50 BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4 Op. Corrientes 6 7 Op. Capital Op. no Financieras 8 9 Op. Financieras Total  

5000 BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA  1.601.978  501.268  0  0  2.103.246  0  0  0  2.103.246  0  0  0  2.103.246 

Total SECCIÓN  1.601.978 501.268 0  0  2.103.246 0  0  0  2.103.246 0  0  0  2.103.246 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 51 I.M.A.S. 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. 

Corrientes  6  7 Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9 Op. 

Financieras  Total  

5101 DIRECCIÓN Y GERENCIA DEL IMAS  4.673.992  1.456.030  0  375.000  6.505.022  0  0  0  6.505.022  0  0  0  6.505.022 

5102 D.G.PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  23.867.722  47.505.143  0  2.810.195  74.183.060  60.000  0  60.000  74.243.060  0  0  0  74.243.060 

5103 D.G.PERSONAS MAYORES  23.320.886  44.901.170  0  6.550.000  74.772.056  0  0  0  74.772.056  0  0  0  74.772.056 

5104 D.G.PENSIONES,VALORACIÓN Y 
PGMAS INCLUS.  8.599.961  1.576.118  0  64.819.275  74.995.354  0  0  0  74.995.354  0  0  0  74.995.354 

Total SECCIÓN  60.462.561  95.438.461  0  74.554.470 230.455.492 60.000  0  60.000 230.515.492 0  0  0  230.515.492 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 57 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
Servicio / Capítulo  1  2  3 4  Op. 

Corrientes  6  7  Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9 Op. 

Financieras  Total  

5701 DIRECCIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES  2.049.581  759.699  0  0  2.809.280  0  0  0  2.809.280  0  0  0  2.809.280 

5702 EMPLEO  1.709.580  129.124  0  23.763.019  25.601.723  20.000  5.000  25.000  25.626.723  0  0  0  25.626.723 

5703 FORMACIÓN  2.633.730  1.873.693  0  14.870.323  19.377.746  40.000  0  40.000  19.417.746  0  0  0  19.417.746 

5704 INTERMEDIACIÓN Y 
CONTRATOS  10.026.724  1.515.875  0  0  11.542.599  325.871  0  325.871  11.868.470  0  0  0  11.868.470 

Total SECCIÓN  16.419.615  4.278.391  0  38.633.342  59.331.348  385.871 5.000 390.871 59.722.219  0  0  0 59.722.219 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 58 I.M.I.D.A. 
Servicio / Capítulo 1  2  3 4 Op. Corrientes 6  7 Op. Capital Op. no Financieras 8 9  Op. Financieras Total  
5800 I.M.I.D.A.  6.052.751  1.009.002  0  0  7.061.753  2.767.537  0  2.767.537  9.829.290  0  63.000  63.000  9.892.290 

Total SECCIÓN  6.052.751  1.009.002  0  0  7.061.753 2.767.537  0  2.767.537 9.829.290 0  63.000  63.000  9.892.290 

NPE: A-301213-18573
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Sección: 59 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN MURCIA 
Servicio / Capítulo  1  2  3  4 Op. 

Corrientes  6 7 Op. 
Capital  

Op. no 
Financieras  8 9 Op. 

Financieras  Total  

5900 AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN 
MURCIA  9.734.043  4.170.144  131.068  0  14.035.255  0  0  0  14.035.255  0  0  0  14.035.255 

Total SECCIÓN  9.734.043  4.170.144 131.068 0  14.035.255  0  0  0  14.035.255  0  0  0  14.035.255 

NPE: A-301213-18573
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GASTOS POR CAPÍTULOS  
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA ADMIN.PÚBLICA 

REGIONAL Y OO.AA. 
Capítulos  Admin.Gen.CA OOAA  Transf. Internas CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE PERSONAL  891.081.109   94.270.948      985.352.057  

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  145.400.329   105.397.266      250.797.595  

3 GASTOS FINANCIEROS  290.871.823   131.068      291.002.891  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.267.654.670   113.187.812   279.284.475   2.101.558.007  

Total Operaciones Corrientes  3.595.007.931   312.987.094   279.284.475   3.628.710.550  

6 INVERSIONES REALES  151.931.046   3.213.408      155.144.454  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  151.762.384   5.000   2.479.650   149.287.734  

Total Operaciones de Capital  303.693.430   3.218.408  2.479.650  304.432.188  

Total Operaciones no financieras  3.898.701.361   316.205.502   281.764.125   3.933.142.738  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  13.244.647         13.244.647  

9 PASIVOS FINANCIEROS  562.844.516   63.000      562.907.516  

Total Operaciones Financieras  576.089.163   63.000      576.152.163  

Total Operaciones Financieras  576.089.163   63.000      576.152.163  

Total  4.474.790.524   316.268.502   281.764.125   4.509.294.901  

NPE: A-301213-18573
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GASTOS POR CAPÍTULOS  
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA ADMIN.PÚBLICA 

REGIONAL, OO.AA. Y EE.PP. 
Capítulos  Admin.Gen.CA OOAA  Transf. Internas Empresas Públicas Transf. Internas CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE PERSONAL  891.081.109   94.270.948      976.070.342      1.961.422.399  

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  145.400.329   105.397.266      357.964.390      608.761.985  

3 GASTOS FINANCIEROS  290.871.823   131.068      20.699.739      311.702.630  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.267.654.670   113.187.812   279.284.475   247.435.279   1.513.342.359   835.650.927  

Total Operaciones Corrientes  3.595.007.931   312.987.094   279.284.475   1.602.169.750   1.513.342.359   3.717.537.941  

6 INVERSIONES REALES  151.931.046   3.213.408      39.204.081      194.348.535  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  151.762.384   5.000   2.479.650   15.157.226   55.887.518   108.557.442  

Total Operaciones de Capital  303.693.430   3.218.408  2.479.650  54.361.307   55.887.518   302.905.977  

Total Operaciones no financieras  3.898.701.361   316.205.502   281.764.125   1.656.531.057   1.569.229.877   4.020.443.918  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  13.244.647         99.785.000   25.220.000   87.809.647  

9 PASIVOS FINANCIEROS  562.844.516   63.000      12.551.337      575.458.853  

Total Operaciones Financieras  576.089.163   63.000      112.336.337   25.220.000   663.268.500  

Total Operaciones Financieras  576.089.163   63.000      112.336.337   25.220.000   663.268.500  

Total  4.474.790.524   316.268.502   281.764.125   1.768.867.394   1.594.449.877   4.683.712.418  

NPE: A-301213-18573
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE LA ADMIN.PÚBLICA 
REGIONAL, OO.AA. Y EMP. PÚBLICAS GASTOS POR 

CONSEJERIAS 
Seccion Total Consolidado  2013  2014  Dif 2014-2013 % Variación 

ASAMBLEA REGIONAL  9.637.326,00  9.136.779,00  -500.547,00  -5,19% 

DEUDA PUBLICA  826.533.988,00  843.200.000,00  16.666.012,00  2,02% 

CONSEJO JURIDICO DE LA R. DE MURCIA  947.865,00  910.157,00  -37.708,00  -3,98% 

C. DE PRESIDENCIA  124.592.727,00  128.530.597,00  3.937.870,00  3,16% 

C. DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL  1.864.835.403,00  1.871.776.085,00  6.940.682,00  0,37% 

C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA  110.161.676,00  162.779.636,00  52.617.960,00  47,76% 

C.OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN TERRITORIO  119.813.651,00  112.466.483,00  -7.347.168,00  -6,13% 

C. DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO  1.277.790.466,00  1.253.732.005,00  -24.058.461,00  -1,88% 

C.UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN  60.142.575,00  49.609.591,00  -10.532.984,00  -17,51% 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA  220.573.096,00  206.062.765,00  -14.510.331,00  -6,58% 

C. DE CULTURA Y TURISMO  46.397.478,00  45.508.320,00  -889.158,00  -1,92% 

TOTAL  4.661.426.251,00 4.683.712.418,00 22.286.167,00 0,48% 

 

NPE: A-301213-18573
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

18574 Ley 14/2013, de medidas tributarias, administrativas y de 
función pública.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de medidas tributarias, administrativas y de función 
pública.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

La elaboración y aprobación de unos nuevos presupuestos generales 
para 2014, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
normalmente se acompaña de una serie de medidas en distintos ámbitos 
sectoriales cuya aprobación es materia vedada para la ley que aprueba dichos 
presupuestos. Por esta razón, es necesario un texto legal que recoja tales 
medidas, cuyo fin pretende cumplir la presente ley.

El texto principal se estructura en tres títulos: el primero está dedicado a 
las medidas tributarias, el segundo a otras medidas administrativas y el tercero 
a medidas en materia de función pública regional, organización administrativa 
y calidad de los servicios. El título I, a su vez, se divide en un primer capítulo, 
dedicado al ejercicio de las competencias normativas sobre los tributos cedidos 
que tiene reconocidos la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y un 
segundo capítulo destinado a los tributos propios. 

En materia de tributos cedidos, para el ejercicio 2014 no se prevén especiales 
novedades en las principales figuras impositivas cedidas. Es preciso recordar que 
durante los dos últimos ejercicios se han adoptado medidas de importante calado, 
encaminadas a incrementar los recursos públicos que nos permitan cumplir 
con los objetivos en materia de consolidación fiscal fijados para la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. Por esta razón, es preciso que dichas medidas 
se consoliden y reflejen su verdadero potencial recaudatorio.

No obstante, es preciso realizar determinados ajustes en la redacción del 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en 
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de 
noviembre. Así, en cuanto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se adaptan las referencias contenidas en la deducción autonómica por inversión 
en vivienda habitual para jóvenes a la normativa estatal en esta misma materia, 
recientemente modificada.

En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados, se perfecciona la 
redacción del nuevo tipo de gravamen del 2% introducido por la Ley 6/2013, de 
8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector público, de política social y 
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otras medidas administrativas, con el objetivo de reforzar la seguridad jurídica de 
quienes deban aplicar este tipo de gravamen.

Finalmente, ante su posible puesta en funcionamiento a corto plazo se 
establece el tipo de gravamen de la modalidad electrónica de bingo en el 15%.

En materia de tributos propios, el capítulo II se subdivide en tres secciones. 
La primera actualiza la tarifa prevista en la Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa 
del Canon de Saneamiento, de acuerdo con la aprobación realizada por el Consejo 
de Administración de la Entidad de Saneamiento y Depuración de la Región de 
Murcia (ESAMUR), en su sesión celebrada el 29 de abril de 2013.

La sección segunda está destinada a la armonización de diversos artículos 
de la Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de 
Tributos Cedidos y Tributos Propios año 2006, en lo relativo a la regulación de los 
tributos medioambientales. En particular, siguiendo el esquema establecido en 
el artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, se establece que la aprobación de los modelos de 
autoliquidación y el procedimiento para su pago y presentación se realizará 
mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda.

La sección tercera está destinada a la actualización del Texto Refundido de 
la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales. Se contemplan 
modificaciones en quince tasas, se crean dos nuevas y se elimina una por 
quedar subsumida en el hecho imponible de otra, a propuesta de las consejerías 
competentes y para incluir mejoras técnicas, nuevos supuestos o adaptarlas a la 
normativa vigente.

El título II, dedicado a las medidas administrativas, dedica su primer capítulo 
a las disposiciones en materia de ordenación del juego. En concreto, se adapta 
la Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del Juego y Apuestas de la Región 
de Murcia y el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a la Directiva europea 2006/123/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los 
servicios en el mercado interior, conocida como Directiva de Servicios, y a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, que excluye de su ámbito de aplicación las actividades de juegos 
de azar que impliquen apuestas de valor monetario.

En las máquinas recreativas de tipo A no se realizan apuestas y no se 
conceden premios, por lo que la actividad desarrollada a través de las mismas 
no constituye un juego de azar sino un servicio de ocio, situándose dentro del 
ámbito regulado por la Directiva de Servicios. La adaptación consiste en excluir 
del ámbito de aplicación de la normativa de juego a las máquinas de tipo A o 
recreativas, desde su fabricación hasta su autorización y explotación.

El capítulo segundo modifica otras normas sectoriales encaminadas, en 
primer lugar, al fomento del sector acuícola regional. Con respecto a la Ley 
de Puertos, se introduce una reducción del 50% en los cánones de ocupación 
y explotación para las actividades industriales relacionadas con este sector. En 
la Ley de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, se elimina la 
restricción temporal a la transmisión de títulos concesionales garantizando la 
continuidad de la actividad. También, se modifica la forma de pago de las ayudas 
para la reconstrucción de viviendas afectadas por los seísmos de Lorca de 2011, en 
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determinados supuestos, con el fin de permitir la compensación entre ayudas a 
devolver y a percibir. Se trata de eliminar trámites administrativos que retrasarían 
el pago de la ayuda concedida para reconstrucción, después de haber recibido la 
ayuda para reparación o rehabilitación de viviendas.

De igual modo, se establece el procedimiento para la compensación de los 
reintegros de ayudas para alquiler de viviendas afectadas por los movimientos 
sísmicos de Lorca de 2012. Con ello, se pretende agilizar el régimen de 
concesión de dichas ayudas y facilitar la gestión de los trámites administrativos 
que deban realizar los ciudadanos que se han visto afectados por dichos 
movimientos sísmicos.

El título III introduce varias disposiciones específicas en materia de función 
pública, organización administrativa y calidad de los servicios.

Se modifica la disposición adicional duodécima del texto refundido de la 
Ley de la Función Pública de la Región Murcia, aprobado por Decreto legislativo 
1/2001, de 26 de enero, con el fin de favorecer la movilidad del personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
especialmente a través de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo. 

También, entre otras medidas, se prevé el establecimiento por la 
Administración regional de sistemas de evaluación del desempeño de sus 
empleados públicos, con el fin de mejorar la prestación de los servicios 
públicos, conseguir un óptimo funcionamiento de las diferentes unidades, 
servir de factor de estímulo personal e individual del empleado público y 
favorecer el control interno.

Asimismo, con el fin de lograr una mayor eficiencia en la utilización de 
los recursos humanos y económicos, se reorganiza la función informática de 
la Administración regional traspasando las funciones en materia informática 
desarrolladas por las consejerías y organismos públicos a la consejería 
competente en dicha materia. Con la misma finalidad, se crea la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, 
unificándose de esa forma las tres escuelas dedicadas a la formación de 
empleados públicos existentes hasta la fecha en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma.

Por último, se establece que todos los órganos directivos de las consejerías 
de la Administración regional y sus organismos públicos deberán disponer de 
cartas de servicios o de acuerdos de nivel de servicio. Igualmente, se establecen 
medidas dirigidas a la actualización permanente de la información que se 
contiene en la Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración Pública de 
la Región de Murcia.

La presente ley se completa con cinco disposiciones adicionales, una 
derogatoria y diez finales. Las dos primeras disposiciones adicionales extienden 
para 2014 el régimen de bajas temporales y la fiscalidad aplicables a las máquinas 
recreativas de tipo B y C que han estado vigentes durante 2013. La tercera, 
establece previsiones específicas en relación con la caza selectiva del arrui en el 
año 2014. La disposición adicional cuarta introduce la regulación básica relativa 
a las notificaciones tributarias mediante el sistema de dirección electrónica. Su 
puesta en marcha supondrá importantes ahorros para la Administración tributaria 
y mayores garantías para los contribuyentes. La disposición adicional quinta 
trae causa de la reciente promulgación del Real Decreto 702/2013, de 20 de 
septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 183/2004, de 30 de enero, por 
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el que se regula la tarjeta sanitaria individual, que ha supuesto una modificación 
sustancial de la actual regulación básica en materia de tarjeta sanitaria, con 
objeto de promover la normalización y homogenización de los datos que 
contienen estos documentos sanitarios y garantizar así la plena interoperabilidad 
del uso de las tarjetas en todo el ámbito del Sistema Nacional de Salud con 
independencia del servicio de salud emisor.

La disposición derogatoria única elimina los preceptos de la normativa 
reguladora del juego anteriormente referidos, en relación a las máquinas 
recreativas tipo A, así como las referencias a la anterior regulación de la tarjeta 
sanitaria, en tanto se oponga a lo previsto en la presente ley.

Por último, se introducen diez disposiciones finales.

En la primera, se modifica la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia, para mejorar el control de la Intervención General de la CARM 
en el ámbito del Servicio Murciano de Salud. 

En la segunda, se modifica el artículo 18 de la Ley 8/2002, de 30 de 
octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario, y se suprime la referencia al requisito de titulación para 
el desempeño de los puestos de profesor de investigación, dado que dicho 
requisito pasa a exigirse para el acceso en la opción correspondiente que se 
contempla en la nueva disposición adicional sexta, que también es objeto de 
modificación en la presente Ley. Asimismo, se adaptan las referencias a los 
Grupos de clasificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. De acuerdo 
con lo anterior se da una nueva redacción a la disposición adicional sexta de la 
citada Ley 8/2002, de 30 de octubre, con objeto de exigir el título de Doctor para 
el ingreso en la opción Investigación Agraria y Alimentaria del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Científica Superior, adaptando así la titulación requerida a la 
exigida al personal de carrera investigadora de otros centros de investigación, 
de conformidad con la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación. Igualmente, se adapta la titulación exigida para ingresar en la 
opción Investigación Agraria y Alimentaria del Cuerpo Técnico, Escala Científica, 
a lo dispuesto en el artículo 76 y en la disposición transitoria tercera de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, incorporando la referencia al título de Grado. 

En la tercera, tras las revisiones catastrales realizadas en los últimos años 
por diversos ayuntamientos, se adecua la gestión de la renta básica de inserción 
a la realidad económica y social del momento, de forma que se incorpora en la 
Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la referencia a la valoración catastral de la 
vivienda habitual de la unidad de convivencia. 

En la cuarta, se establece la prórroga hasta 31 de diciembre de 2014 de los 
beneficios fiscales aprobados mediante la Ley 5/2011, de 26 de diciembre, de 
medidas fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia 
del terremoto del 11 de mayo de 2011, tras detectar operaciones inmobiliarias 
derivadas de los seísmos que todavía están pendientes de formalizar. 

La quinta, mejora técnicamente cuestiones relativas al control de los entes 
públicos, a través de la modificación de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre.
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En la sexta, se aclara el alcance de la exención de la disposición final tercera 
de la Ley 6/2013, de 8 de julio, de medidas en materia tributaria del sector 
público, de política social y otras medidas administrativas. 

En la séptima, se modifica el Decreto 74/2011, de 20 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece el régimen de infracciones y sanciones. Se trata de 
una modificación referida a la aplicación de la efectividad del reconocimiento del 
derecho de acceso a un servicio o a una prestación económica que supondrá una 
mejora en la eficacia de la gestión de los expedientes de dependencia.

En la octava, se habilita la modificación mediante normas de rango 
reglamentario de aquellas normas de dicho rango que hayan sido objeto de 
modificación por la presente ley. 

En la disposición final novena se establecen habilitaciones para proceder a 
determinadas actuaciones de desarrollo reglamentario. 

Por último, en la disposición final décima se establece una previsión acerca 
de la entrada en vigor de esta ley.

TÍTULO I

MEDIDAS TRIBUTARIAS

Capítulo I

Tributos cedidos

Artículo 1. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre.

Se modifica el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes:

Uno. Se modifica el apartado Uno del artículo 1, renumerando los 
subapartados 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, que pasan a ser los subapartados 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 y 8.

Dos. Se modifica el subapartado 8 del apartado Uno del artículo 1, que queda 
redactado de la siguiente forma:

“8. La presente deducción requerirá que el importe comprobado del 
patrimonio del sujeto pasivo, al finalizar el período de la imposición, exceda del 
valor que arrojase su comprobación al final del mismo, al menos en la cuantía de 
las inversiones realizadas, de acuerdo con los requisitos establecidos con carácter 
general por la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.”

Tres. Se modifica el apartado 10 del artículo 7, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“10. Tributarán al tipo de gravamen del 2% los documentos notariales a 
que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, en el caso de primeras 
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copias de escrituras públicas otorgadas para formalizar la transmisión de bienes 
inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto Sobre el Valor Añadido”.

Cuatro. Se modifica el artículo 10.1.a).2.II, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“II. Para la modalidad del juego del bingo que se califique reglamentariamente 
como modalidad electrónica de bingo, el tipo de gravamen será del 15 por ciento”.

Cinco. Se modifica el punto 2 del apartado Siete del artículo 14, que queda 
redactado de la siguiente forma:

“2. Los notarios con destino en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los contribuyentes y facilitar el acceso telemático de los documentos a los 
registros públicos, remitirán, con la colaboración del Consejo General del 
Notariado por vía telemática a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, una 
declaración informativa notarial de los elementos básicos de las escrituras por 
ellos autorizadas, así como la copia electrónica de las mismas de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación notarial, de los hechos imponibles que se 
determinen mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda, 
la cual, además, establecerá los supuestos, procedimientos, estructura y plazos 
en los que debe ser remitida esta información.

Lo establecido en el párrafo anterior podrá extenderse a los notarios con 
destino fuera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos 
que se fijen mediante convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Consejo General del Notariado.”

Seis. Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria única, que queda 
redactado de la siguiente forma:

“2. Los contribuyentes que en ejercicios anteriores, de acuerdo con la 
normativa vigente en la fecha de devengo que se relaciona en el punto 3, se 
aplicaron las deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, por inversión en vivienda habitual para jóvenes con residencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, podrán aplicar la deducción 
establecida en el artículo 1.Uno del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en dicho precepto en el ejercicio en que se 
pretenda aplicar.”

Capítulo II

Tributos propios

Sección 1.ª

Canon de saneamiento

Artículo 2. Modificación de la Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa 
del Canon de Saneamiento.

Se modifica el apartado b) del artículo único, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“b) Tarifas del Canon de Saneamiento.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2014 las tarifas del Canon de 
Saneamiento serán las siguientes: 
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1. Usos domésticos:

Cuota de servicio: 34 euros/abonado/año 

Cuota de consumo: 0.29 euros /m³

En aquellos casos en que una sola acometida sea utilizada para el suministro 
de una comunidad de vecinos, agrupación de viviendas, u otros usos colectivos, 
se aplicará una cuota de servicio por cada abonado y vivienda aplicándose, 
cuando este extremo no sea conocido, la siguiente tabla para deducir el número 
equivalente de abonados servidos a los efectos del cálculo de la cuota de servicio:

Diámetro nominal del contador (mm)(*):

13 15 20 25 30 40 50 65 80 100 125 >125

Número de abonados asignados: 

1 3 6 10 16 25 50 85 100 200 300 400

(*) Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará el valor 
inferior correspondiente.

2. Usos no domésticos:

Cuota de servicio: 40 euros/fuente de suministro/año

Cuota de consumo: 0.40 euros /m³ 

Se aplicará una cuota de servicio anual por cada fuente de suministro de agua. 

3. A los efectos establecidos en el artículo 26.2 de la Ley 3/2000, de 12 de julio, 
los componentes de la tarifa podrán ser incrementados o disminuidos en función del 
coeficiente corrector y del coeficiente de volumen que se establezcan reglamentariamente 
por aplicación de los resultados de la declaración de carga contaminante prevista en 
el artículo 26.3 de la misma ley. El coeficiente corrector no podrá ser inferior a 0.50 
ni superior a 8. El valor del coeficiente de volumen se fijará entre 0.1 y 1. En casos 
excepcionales, y en virtud de un expediente aprobado al efecto por el Consejo de 
Gobierno, se podrá establecer un coeficiente corrector superior o inferior.

4. El volumen máximo a tener en cuenta en la deducción indicada en el 
artículo 26.5 de la Ley 3/2000, de 12 de julio, será el correspondiente asignado 
en la autorización en vigor del vertido a que se refiere el artículo 101 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas, o, en su caso, el artículo 57 de la Ley 22/1988, de Costas. No se 
practicará esta deducción mientras el sujeto pasivo no demuestre haber obtenido 
de la Administración competente la preceptiva autorización del vertido. 

5. Se establece una bonificación del 50% sobre el importe del canon de 
saneamiento aplicable a aquellos vertidos que se realicen a redes públicas de 
alcantarillado de aguas no residuales procedentes de actividades de achique 
o desagüe de sótanos. Esta bonificación no será aplicable durante la fase de 
construcción de viviendas o sótanos ni a vertidos causados por sistemas de 
refrigeración de circuito abierto.

Para la aplicación de la bonificación será necesario que el contribuyente acredite 
que dispone de aparatos medidores de volumen de vertido a la red de alcantarillado.

Sección 2.ª

Impuestos medioambientales

Artículo 3. Modificación de la Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas 
Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios año 2006.

Uno. Se modifica el artículo 7, letra c), con la siguiente redacción:
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“c) La aprobación de los modelos de autoliquidación, así como el 
procedimiento para su pago y presentación, se determinará mediante orden de la 
consejería competente en materia de hacienda”.

Dos. En el artículo 26, se suprime el último párrafo del apartado 1.

Tres. En el artículo 27, se suprime el apartado 5.

Cuatro. Se modifica el artículo 28, dándole nueva redacción en los siguientes 
términos:

“Artículo 28. Liquidación provisional. 

1. El órgano competente, de acuerdo con lo dispuesto en la sección primera 
del presente capítulo, podrá dictar liquidación provisional conforme establece el 
artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. En particular, en el supuesto de falta de declaración, el órgano competente 
requerirá al interesado para que subsane dicha falta.

3. Transcurridos 30 días desde la notificación del citado requerimiento, sin 
que se haya subsanado el incumplimiento o se justifique la inexistencia de la 
obligación, el órgano competente podrá dictar liquidación provisional de oficio 
de acuerdo con los datos, antecedentes, signos, índices, módulos o demás 
elementos de que disponga y que sean relevantes al efecto. Para ello, se ajustará 
al procedimiento establecido para la determinación de la base imponible en 
régimen de estimación indirecta.

4. En el supuesto contemplado en la letra b) del artículo 14 de la presente 
ley, el órgano competente podrá girar liquidación provisional de oficio ajustada al 
procedimiento establecido para la determinación de la base imponible en régimen 
de estimación indirecta.

Cuando no sea conocida por la Administración la identidad del contribuyente, 
podrán entenderse directamente las actuaciones con el responsable solidario, si 
lo hubiere”.

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 39, con la siguiente redacción:

“2. Si la cuota diferencial fuera positiva, se procederá a ingresar su importe 
en el plazo señalado en el apartado anterior”.

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 52, con la siguiente redacción:

“2. Si la cuota diferencial fuera positiva, se procederá a ingresar su importe 
en el plazo señalado en el apartado anterior”.

Sección 3.ª

Tasas regionales

Artículo 4. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Tasas, 
Precios Públicos y Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 9 de julio. 

Se modifica el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de 
julio, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:

Uno. Se introduce una nueva disposición adicional décima, con el siguiente 
contenido:

“Disposición adicional décima. Bonificación para 2014 en la Tasa T210, 
“Tasa por actuaciones, licencias, permisos y autorizaciones en materia de 
actividades cinegéticas y piscícolas en aguas continentales.”
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Durante 2014, la Consejería competente en materia de Medio Ambiente 
podrá bonificar a los cotos deportivos de caza y los cotos privados de caza hasta 
un máximo del 80%, sobre el importe de la Tasa 210, Sección Segunda, punto 
3), apartado c), cuando únicamente aprovechen como especie de caza mayor el 
jabalí en la modalidad cinegética de aguardo o espera nocturna.

La Consejería competente de Medio Ambiente aprobará una Orden por la que 
se determinen los criterios para modular la bonificación anterior.

Dos. Se modifica el anexo primero, “Clasificación y catálogo de tasas”, en los 
siguientes términos:

a) En el grupo 5, “Tasas en materia de publicaciones oficiales y asistencia 
a los contribuyentes”, se crea la Tasa T540, “Tasa por solicitud de acceso para 
expedición de certificados en puntos de información catastral”.

b) En el grupo 8, “Tasas en materia de sanidad”, se crea la Tasa T816, “Tasa 
por acreditación de actividades de formación continuada de las profesiones 
sanitarias”.

c) En el grupo 9, “Tasas en materia de enseñanza y educación”, se suprime la 
tasa T951, “Tasa por expedición de copias fotográficas de negativos digitalizados 
del Centro Histórico Fotográfico de la Región de Murcia”.

Tres. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 2, “Tasas en 
materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza”, se modifica 
el artículo 4 de la Tasa T210, “Tasa por actuaciones, licencias, permisos y 
autorizaciones en materia de actividades cinegéticas y piscícolas en aguas 
continentales”, dando nueva redacción, en la Sección Primera, a los apartados 1, 
3, letra e), y 11, letra a) del punto 2, con el siguiente contenido:

“Sección Primera: Licencias de caza y práctica de actividades cinegéticas y 
relacionadas:

1) Expedición de licencias de caza:
a).- Clase G (Básica): Licencia válida para cazar con armas de fuego y cualquier otro procedimiento autorizado, incluida 
la caza con reclamo de perdiz macho, caza mayor, la perdiz a ojeo y la tirada de patos, a excepción de los medios de caza 
sometidos a la obtención de licencias complementarias. Por licencia y año de validez:

30,15 €

b).- Clase S (Básica): Licencia válida para cazar con cualquier procedimiento autorizado, excepto el arma de fuego, a 
excepción de los medios de caza sometidos a la obtención de licencias especiales. Por licencia y año de validez: 15,08 €

c).- Clase C (Especiales): Licencias para practicar las siguientes modalidades de caza:

1.- Clase C1.- Licencia válida para practicar la caza con aves de cetrería. Por licencia y año de validez: 30,15 €

2.- Clase C2.- Licencia válida para practicar la caza con hurón. Por licencia y año de validez:

30,15 €

3.- Clase C3.- Licencia válida para practicar la caza con rehala de perros, entendiéndose por tal la formada por 16 a 40 
perros. Por rehala y año: 169,49 €

Las licencias que se concedan con validez superior a un año devengarán las cuotas de los apartados anteriores 
multiplicadas por el número de años para los que se expidan.”

“3) Autorizaciones y permisos especiales:
e) Cazar o capturar, con medios o modalidades que precisen permisos especiales u otros procedimientos autorizados:

12,78 €”

“11) Ejercicio de la caza en Reservas Regionales de caza:
2.- Caza de jabalí en la modalidad de aguardo o espera:

a) Permiso para 30 días: 60,84 €”

Cuatro. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 2, “Tasas 
en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza”, se modifica el 
artículo 4 de la Tasa T220, “Tasa por la prestación de servicios y actividades 
facultativas en materia forestal”, dando nueva redacción al subapartado c) 
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referido a “En montes catalogados:…LEÑAS” del apartado 11, con el siguiente 
contenido:

“Artículo 4. Cuota.

…/…

11. Señalamiento e inspección de toda clase de aprovechamiento y disfrutes 
forestales:

En montes catalogados:

…/…

LEÑAS:

…/…

c) Pastos y ramón, operaciones anuales:

Hasta 500 Has (por Ha): 0,07 €

Exceso de 500 a 2.000 Has (por Ha): 0,05 €

Más de 2.000 Has (por Ha): 0,04 €”

Cinco. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 2, “Tasas 
en materia de medio ambiente y conservación de la naturaleza”, se da nueva 
redacción al artículo 4 de la Tasa T240, “Tasa por actuaciones en materia 
de protección medioambiental y control de actividades potencialmente 
contaminantes”, con la siguiente redacción:

“Artículo 4. Cuotas.

Las actuaciones sujetas se gravarán conforme a la siguiente clasificación:

Sección primera: actuaciones, autorizaciones y procedimientos ambientales 
con Evaluación de Impacto Ambiental o Evaluación Ambiental Estratégica:

1) Solicitudes en las que el órgano ambiental decide la no sujeción a 
Evaluación de Impacto Ambiental:

Por cada solicitud: 227,70€

2) Evaluación Ambiental Estratégica:

a) Evaluación de planes generales y directrices, según tamaño de los 
municipios:

De 30.000 y más hab.: 1.907,30 €

Entre 15.000 y 29.999 hab.: 1.831,01 €

Entre 5.000 y 14.999 hab.: 1.754,72 €

Menos de 5.000 hab.: 1.678,42 €

b) Evaluación de modificaciones de planes generales, planes parciales o 
especiales y otros planes y programas: 824,66 €

c) Evaluación discrecional no EAE: 605,90 €

3) Por cada solicitud de autorización para el establecimiento de un sistema 
de prevención y control integrados de la contaminación (IPPC) que incluya 
Evaluación de Impacto Ambiental, según el valor del proyecto, en euros:

a) Hasta 600.000: 835,46 €

b) De 600.000 a 3.000.000: 1.137,21 €

c) De más de 3.000.000: 2.314,54 €

4) Evaluación de Impacto Ambiental: evaluación ambiental de proyectos (no 
sujetos a autorización ambiental única), según el valor del proyecto, en euros:
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a) Hasta 600.000: 556,97 €

b) De 600.000 a 3.000.000: 758,14 €

c) De más de 3.000.000: 1.543,03 €

5) Por cada solicitud de Autorización Ambiental Única que incluya Evaluación 
de Impacto Ambiental (sin autorizaciones específicas), según valor del proyecto, 
en euros:

a) Hasta 600.000: 612,67 €

b) De 600.000 a 3.000.000: 833,96 €

c) De más de 3.000.000: 1.697,33 €

6) Solicitudes de Autorización Ambiental Única que incluya Evaluación de 
Impacto Ambiental y una autorización específica (residuos, vertidos al mar o 
emisiones a la atmósfera): 

Por cada solicitud: suma del importe de la tasa de Evaluación de Impacto 
Ambiental más el 10% de la tasa de Autorización Ambiental Única específica 
correspondiente (Sección segunda, 2).

7) Solicitudes de Autorización Ambiental Única que incluya Evaluación de 
Impacto Ambiental y dos autorizaciones específicas (residuos, vertidos al mar o 
emisiones a la atmósfera):

Por cada solicitud: suma del importe de la tasa de Evaluación de Impacto 
Ambiental más el 20% de la tasa de Autorización Ambiental Única específica 
correspondiente de mayor importe, en su caso. (Sección segunda, 2).

8) Solicitudes de Autorización Ambiental Única que incluya Evaluación de 
Impacto Ambiental y tres autorizaciones específicas (residuos, vertidos al mar y 
emisiones a la atmósfera): 

Por cada solicitud: suma del importe de la tasa de Evaluación de Impacto 
Ambiental más el 30% de la tasa de Autorización Ambiental Única específica 
correspondiente de mayor importe, en su caso (Sección segunda, 2).

Sección segunda: autorizaciones, actividades de control y otras actuaciones 
administrativas y de gestión de actividades potencialmente contaminantes 
sin EIA; y modificaciones y renovaciones de autorizaciones autonómicas o 
sectoriales: 

1) Por cada solicitud de autorización para el establecimiento de un sistema 
de prevención y control integrados de la contaminación (IPPC) que no incluya 
Evaluación de Impacto Ambiental, (no EIA) según el valor del proyecto, en euros:

a) Hasta 600.000: 546,06 €

b) De 600.000 a 3.000.000: 743,28 €

c) De más de 3.000.000: 1.492,98 €

2) Por cada solicitud de autorización ambiental única sin evaluación de 
impacto ambiental (sin EIA) o sectorial que incluya una o varias de las siguientes 
autorizaciones específicas:

a) Solicitud de Autorización Ambiental Única (sin EIA) o sectorial de la 
actividad de gestión de residuos:

Por cada solicitud, según la siguiente clasificación:

Residuos peligrosos: 582,08 €

Residuos no peligrosos: 288,59 €
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b) Solicitud de Autorización Ambiental Única (sin EIA) o sectorial de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera:

Por cada solicitud, según la siguiente clasificación:

Grupo A: 582,08 €

Grupo B: 288,59 €

c) Solicitud de Autorización Ambiental Única (sin EIA) de vertidos al mar

Por cada solicitud según la siguiente clasificación: 582,08 €

d) Solicitud de Autorización Ambiental Única (sin EIA) que incluya dos 
autorizaciones específicas (residuos, vertidos al mar o emisiones a la atmósfera):

Por cada solicitud: suma de la tasa de mayor importe, en su caso, más el 
20% de la siguiente.

e) Solicitud de Autorización Ambiental Única (sin EIA) que incluya tres 
autorizaciones específicas (residuos, vertidos al mar y emisiones a la atmósfera):

Por cada solicitud: suma de la tasa de mayor importe, en su caso, más el 
30% de la siguiente de mayor importe, en su caso.

3) Solicitud de calificación de modificación sustancial o no sustancial de las 
autorizaciones ambientales autonómicas:

Por cada solicitud: 227,40 €

4) Solicitud de modificación no sustancial de autorizaciones ambientales 
autonómicas:

Por cada solicitud: 38,29 €

5) Solicitud de renovación de autorizaciones ambientales autonómicas:

Por cada solicitud: 227,40 €

6) Solicitud de modificación no sustancial de autorizaciones sectoriales 
(gestor de residuos, actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera y 
vertidos al mar):

Por cada solicitud: 20 €

7) Resto de autorizaciones y actuaciones de control relativas a atmósfera, 
residuos y suelos contaminados. 

a) Control administrativo de comunicaciones de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera clasificadas en el grupo C, a excepción de que se 
haya solicitado conjuntamente con una autorización ambiental autonómica:

Por cada comunicación: 39,60 €.

b) Validación y sellado de los libros de registro de emisiones potencialmente 
contaminadoras a la atmósfera, por cada libro:

Por cada libro: 30,60€

c) Tramitación y control de autorizaciones de importación y exportación de 
residuos:

Por cada autorización: 42,12 €.

d) Control administrativo de comunicaciones previas y sus modificaciones, 
de productor de residuos, excepto que se haya solicitado conjuntamente con una 
autorización ambiental autonómica por cada comunicación, según la siguiente 
clasificación:

1.º De productores de residuos no peligrosos de más de 1.000 Tm./año: 
38,29 €.
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2.º De productor de residuos peligrosos de menos de 10 Tm/año: 38,29 €.

3.º De productor de residuos peligrosos de más de 10 Tm/año, por cada 
comunicación, según número de residuos:

Menos de 10 residuos: 97,02 €

Entre 10 y 20 residuos: 145,53 €

Más de 20 residuos: 194,04 €

e) Control administrativo de comunicaciones previas y sus modificaciones, 
de transportista profesional de residuos, excepto que se haya solicitado 
conjuntamente con una autorización ambiental autonómica, según la siguiente 
clasificación, por cada comunicación:

De transportista profesional de residuos peligrosos, por cada comunicación, 
según número de residuos:

Menos de 10 residuos: 97,02 €

Entre 10 y 20 residuos: 145,53 €

Más de 20 residuos: 194,04 €

De transportista profesional de residuos no peligrosos, por cada 
comunicación: 38,29 €

f) Control administrativo de comunicaciones previas de la actividad de 
negociante o agente o de la actividad de recogida profesional de residuos, 
excepto que se haya solicitado conjuntamente con una autorización ambiental 
autonómica:

Por cada comunicación: 38,29 €

g) Control administrativo de comunicaciones previas de sistemas individuales 
de gestión de residuos, excepto que se solicite conjuntamente con una 
autorización ambiental autonómica:

Por cada comunicación: 38,29 €

h) Autorización de sistemas colectivos de gestión de residuos:

Por cada solicitud: 150,00 €

i) Revisión de informe preliminar del suelo, o informe periódico de situación 
del suelo contaminado, excepto que se solicite conjuntamente con una 
autorización ambiental autonómica: 60 €

8) Autorizaciones y actuaciones relativas a las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

a) Tramitación de autorizaciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero, por cada solicitud de autorización: 319,79 €

b) Actuación administrativa para la conformidad del informe verificado 
de las emisiones de gases de efecto invernadero de l año precedente de cada 
instalación, y su posterior trámite de inscripción, por cada conformidad: 64,01 €

c) Modificaciones significativas o renovación de autorizaciones de emisiones 
de gases de efecto invernadero, por cada solicitud, según clasificación*:
Para categorías 1a, 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25: 148,50€

Para categoría 1c: 74,25€

Para categorías 1b, 13, 26, 27 y 28: 37,13€

d) Modificaciones no significativas de autorizaciones de emisiones de gases 
de efecto invernadero, por cada solicitud: 20,00€
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e) Aprobación de las actualizaciones de los planes de seguimiento sin 
modificación de la autorización, según clasificación*:
Para categorías 1a, 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25: 148,50€

Para categoría 1c: 74,25€

Para categorías 1b,13, 26, 27 y 28: 37,13€

* Categorías de actividades y gases incluidos en el anexo I de la Ley 13/2010, 
de 5 de julio, por la que se modifica la Ley 1/2005, de 4 de marzo, por la que se 
regula el régimen de comercio de emisión de gases de efecto invernadero para 
perfeccionar y ampliar el régimen general de comercio de derechos de emisión e 
incluir la aviación en el mismo.

f) Emisión de certificado de compensación ambiental de emisiones de gases 
de efecto invernadero, por cada certificado: 7,96 €

g) Acreditación de verificadores ambientales en el marco de la iniciativa Less 
CO2, por cada certificado de acreditación: 148,50 €

h) Actuaciones administrativas para el certificado de declaración de 
conformidad de los inventarios de emisiones y remociones de gases de efecto 
invernadero o huella de carbono, por cada certificado: 

1.- Organizaciones:

Alcance 1 y 2: 50 €

Si se incluyen emisiones del alcance 3: 100 €

2.- Productos o servicios, o eventos: 200 €

Estas tasas se multiplican por dos si las emisiones de alcance 1 y 2 superan 
las 5.000 Tm. de CO2 equivalente.

En el caso de cumplir más de uno de los casos anteriores se cobrará la tasa 
más cara.

Organizaciones y eventos alcance 1 (emisiones directas); alcance 2 
(emisiones indirectas, por compra de energía eléctrica); alcance 3 (otras 
indirectas): según ISO 14064.

Sección tercera: obtención de información en materia medioambiental.

Suministro de información a instancia de parte interesada:

a) Por cada expediente general objeto de información: 39.05 €

b) Por cada expediente de Evaluación de Impacto Ambiental, de Evaluación 
Ambiental Estratégica o de Autorización Ambiental Integrada: 78.13 €.

Sección Cuarta: Inscripción en el Registro de Entidades Colaboradoras, y 
control y seguimiento de sus actuaciones en materia de calidad ambiental.

1) Inscripción en el Registro de Entidades Colaboradoras en materia de 
calidad ambiental, por cada solicitud: 421,27 €

2) Por cada solicitud de modificación de la inscripción (excluidas 
cancelaciones): 

a) Ampliación de la inscripción: 315,95 €.

b) Otras modificaciones: 84,25 €.

3) Control y seguimiento de las actuaciones como entidad colaboradora en 
materia de calidad ambiental, por cada comunicación previa: 12,30 €.”

Seis. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 3, “Tasas 
en materia de juegos, apuestas, espectáculos públicos, turismo y deporte”, 
se modifica el artículo 4, apartado 1, de la tasa T310, “Tasa por actuaciones 
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administrativas sobre apuestas y juegos de suerte, envite o azar”, dando nueva 
redacción a las letras g), l), m) y n), en los siguientes términos:

“Artículo 4. Cuota

.../...

g) Expedición de guías de circulación de otros aparatos y material de juego: 
44,58 €.

l) De locales específicos de apuestas y áreas de apuestas: 524,05 €.

m) Modificación de las anteriores autorizaciones, 50% de la tarifa 
correspondiente.

n) Renovación de las anteriores autorizaciones, 50% de la tarifa 
correspondiente.”

Siete. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 4, “Tasas en 
materia de obras públicas, urbanismo, costas, puertos, carreteras y transportes”, 
se modifica el artículo 4 de la Tasa T430, “Tasa por ordenación del transporte 
terrestre”, dando nueva redacción al apartado 1, con el siguiente contenido:

“1) Ordenación de transporte terrestre: autorizaciones referidas a vehículos 
o locales concretos. Por cada una de las siguientes autorizaciones, por la 
expedición, rehabilitación, prórroga o visado, se percibirá una cuota única de:

Por la expedición, rehabilitación, prórroga o visado de: (Por cada 
autorización)
a) Autorizaciones de validez periódica, cualquiera que sea su validez.

54,00 €

b) Autorizaciones de transporte regular de uso especial.

54,00 €

c) Autorizaciones de operador de transporte de mercancías, arrendamiento de vehículos con o sin conductor, estaciones 
de transporte, centros de información y distribución de cargas y aquellas otras actividades que la normativa en materia de 
transporte incluya como auxiliares del transporte.

54,00 €”

Ocho. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 4, “Tasas en 
materia de obras públicas, urbanismo, costas, puertos, carreteras y transportes”, 
se modifica el artículo 4, sección tercera, apartado 26, de la tasa T450, “Tasa por 
actuaciones y servicios en materia de vivienda y edificación”, en los siguientes 
términos:

“Artículo 4. Cuota

…/…

26) Declaración responsable de LECCE,s y ECCE,s. 

1. Inspección y auditoría de la Declaración responsable: 1.169,40 €.

2. Inspección de seguimiento: 584,67 €.”

Nueve. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 5, “Tasas en 
materia de publicaciones oficiales y asistencia a los contribuyentes”, se modifica 
la tasa T510, “Tasa del Boletín Oficial de la Región de Murcia”, dándole nueva 
redacción, con el siguiente contenido:

“T510. Tasa del Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la inserción de cualquier tipo de 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (en adelante BORM).

Artículo 2. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, sean públicas 
o privadas, las Administraciones, los organismos e instituciones públicas y los 
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entes a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten 
la inserción de cualquier tipo de publicación en el BORM, o a las que afecte, se 
refiera o beneficie en particular la inserción, tanto si son ellas mismas quienes 
solicitan las inserciones, como si estas se llevan a cabo a instancia de terceros, 
sean o no Administraciones públicas.

Artículo 3. Devengo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento de solicitar la inserción en 
el BORM de cualquier tipo de publicación.

Artículo 4. Liquidación y pago previo.

La liquidación de la tasa se realizará con carácter general de la siguiente 
forma:

a) El interesado procederá a registrar el documento original, debiendo 
aportar para ello:

- La identificación del sujeto pasivo cuando este sea distinto del emisor del 
documento.

- La dirección de correo electrónico o del domicilio en el que desea recibir la 
liquidación de la tasa.

- El contenido del documento en formato electrónico, aplicándose en caso 
contrario lo previsto en el apartado 3 del artículo siguiente.

b) Se le asignará a cada documento un número de registro y se realizará la 
liquidación de la tasa, la cual será comunicada al sujeto pasivo en la dirección 
facilitada para ello.

c) El sujeto pasivo efectuará el pago de la tasa, que deberá realizarse, en 
todo caso, con carácter previo a la publicación.

d) Una vez acreditada la realización del pago se iniciará el cómputo de los 
plazos de publicación.

Artículo 5. Cuota.

1. La cuota de la tasa por la inserción de documentos en el BORM es, por 
carácter, de 0,057120 euros.

La cuota correspondiente a los anuncios con plazo de urgencia tendrá un 
recargo del 50%.

2. La cuota de la tasa por inserciones de anexos, planos, fotografías 
o asimilados en los que no se utilicen caracteres, se calculará mediante 
equivalencia de su extensión al número de caracteres correspondiente, dividiendo 
para ello cada página del BORM en dos módulos de 2.043 caracteres cada uno, 
de tal forma que siempre se liquidará como mínimo un módulo, liquidándose el 
siguiente módulo cuando la imagen que se inserta sobrepase el tamaño de un 
módulo, siendo el tamaño de cada módulo de 148,5 x 210 mm.

3. La tasa por inserciones en las que el interesado no aporte el documento 
en formato electrónico tendrán un recargo del 50%.

4. Las inserciones que se retiren de la publicación después de haber sido 
presentadas, devengarán una cuota equivalente al 50% de la que corresponde, 
en caso de publicación, para la tasa normal, no teniendo derecho a devolución 
aquella a las que se hubiera aplicado la tasa de urgencia.

NPE: A-301213-18574



Página 50060Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

5. La corrección total o parcial de un anuncio ya publicado mediante otro 
anuncio estará sujeta a la tasa correspondiente, siempre que el error no sea 
imputable al BORM.

Artículo 6. Exenciones.

Estará exenta del pago de esta tasa la inserción de las siguientes 
publicaciones:

1. Las disposiciones generales del Estado y de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Los actos y resoluciones de los órganos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia que sean de obligada publicación, los de delegación de firma, 
así como los que se refieran a materias de naturaleza tributaria.

3. Los actos administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia derivados de procedimientos iniciados de oficio, excepto en los siguientes 
casos:

a) Los anuncios derivados de expedientes de contratación, menos los de 
adjudicación.

b) Los anuncios de subasta derivados del procedimiento recaudatorio.

c) Cualquier otro anuncio cuyo coste sea repercutible a los interesados según 
las disposiciones aplicables.

El órgano competente para instar la publicación deberá hacer constar que la 
misma no se deriva de un expediente iniciado a instancia de parte.

4. Los actos administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia derivados de procedimientos iniciados a instancia de parte, en los 
siguientes casos:

a) Las inserciones de cualquier tipo recaídas en procedimientos de 
reconocimiento y revisión de grado de dependencia así como de reconocimiento 
del derecho a los servicios y a las prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia, incluidos en el ámbito del Decreto n.º 74/2011, de 20 
de mayo, en procedimientos de reconocimiento, revisión o certificación del grado 
de discapacidad, en procedimientos relativos a pensiones no contributivas así 
como sus revisiones y en cualesquiera otros procedimientos iniciados a instancia 
de parte cuyo objeto sea la concesión de ayudas, subvenciones y prestaciones en 
materia de servicios sociales.

b) Los relativos a notificaciones que deba realizar la Administración pública a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

5. Los anuncios y edictos procedentes de la Administración de justicia 
relativos a:

a) Procedimientos criminales de la jurisdicción ordinaria, cuando no hay 
condena en costas realizables.

b) Procedimientos de la jurisdicción social, tanto para la defensa en juicio 
como para el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales 
en los procedimientos concursales de los trabajadores y beneficiarios del sistema 
de Seguridad Social.
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c) Cualquier otro procedimiento judicial en el que el interesado tenga 
reconocido, por disposición legal o por declaración judicial, derecho a litigar 
gratuitamente en los términos que establezca la legislación aplicable.

6. Las normas, acuerdos y actos procedentes de las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia relativos a:

a) Anuncio de exposición inicial al público del presupuesto general de las 
corporaciones locales, excluida la relación de puestos de trabajo que pueda 
acompañar al mismo.

b) Resumen, por capítulos, del presupuesto general definitivamente 
aprobado, así como las modificaciones de crédito del mismo.

c) Aprobación o modificación de ordenanzas.

d) Oferta genérica de empleo público.

e) Reglamentos reguladores de la estructura orgánica de la corporación local 
prevista en la legislación de régimen local. 

f) Reglamentos reguladores de los servicios que, según el artículo 26.1.a) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, deben 
prestarse en todos los municipios.

g) Anuncios relacionados con la tramitación y aprobación de planes 
urbanísticos de iniciativa municipal.

h) Los anuncios relativos a las adjudicaciones derivadas de expedientes de 
contratación.

7. Las publicaciones de cualquier tipo relacionadas con procesos electorales, 
bien sean de la Unión Europea, del Estado, de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de sus entidades locales o sindicales, y siempre que su 
publicación sea obligatoria en virtud de cualquier norma o convenio.

8. La publicación de disposiciones, resoluciones, anuncios y notificaciones 
procedentes de autoridades y organismos públicos, cuando esté expresamente 
establecida su gratuidad por una norma con rango de ley.

9. La inserción de publicaciones de otras Administraciones públicas, siempre 
que se hubiera firmado un convenio de colaboración de financiación del coste de 
la publicación de textos en el BORM, y con el alcance recogido en ese convenio.

10. Las publicaciones procedentes de la Delegación del Gobierno de Murcia 
referidas a notificaciones a interesados de las resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de extranjería.

11. En los casos de las inserciones a las que hacen referencia los apartados 3, 4 
y 6, a excepción de la letra c), del presente artículo respecto de las cuales se solicite 
una fecha fija de publicación en el BORM, no se aplicarán las exenciones previstas en 
dichos apartados, salvo que la citada fecha venga impuesta mediante norma.

En cualquier caso, y salvo lo dispuesto en los apartados 3 y 4.b), no se 
consideran incluidas en los apartados anteriores, y por tanto, no estarán exentas 
las notificaciones y las citaciones para ser notificados por comparecencia que, 
a través del BORM, se practiquen en los procedimientos sancionadores, en los 
tributarios y en los demás relativos a otros ingresos de derecho público.

Artículo 7. Plazos de publicación.

1. Las inserciones exentas de tasa y aquellas que abonen la tasa normal se 
publicarán en el plazo máximo de 15 días. Si la tasa abonada fuera la de urgencia 
el plazo máximo de publicación será de 6 días.
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2. Los plazos de publicación comenzarán a computarse una vez registrado el 
documento original y recibido el comprobante del pago, si procede.

Artículo 8. Afección de ingresos y competencias.

El producto de la tasa quedará afecto a los recursos y presupuesto de 
ingresos del organismo autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia para el 
cumplimiento de sus fines.

La administración y cobro de la tasa corresponderá al organismo autónomo 
Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Diez. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 5, “Tasas en 
materia de publicaciones oficiales y asistencia a los contribuyentes”, se modifica 
el artículo 5 de la Tasa T530, “Tasa por prevaloraciones tributarias”, dando nueva 
redacción a la letra d) del apartado 2, en los siguientes términos:

“Artículo 5. Restitución de la tasa.

…/…

2. Condiciones para obtener la restitución de la tasa. Procederá la restitución 
de la tasa cuando, dándose alguno de los supuestos anteriores, se cumplan las 
siguientes condiciones:

…/…

d) Que el impuesto que grave la operación o acto cuyo objeto sea el bien o 
bienes valorados, no esté exento.”

Once. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 5, “Tasas en 
materia de publicaciones oficiales y asistencia a los contribuyentes”, se crea 
la Tasa T540, “Tasa por solicitud de acceso para expedición de certificados en 
puntos de información catastral”, con el siguiente contenido:

“T540, Tasa por solicitud de acceso para expedición de certificados en puntos 
de información catastral.

Artículo 1. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la actividad administrativa desarrollada con 
motivo de la tramitación, a instancia de parte, de la solicitud de acceso para 
la emisión de certificados catastrales que pueden ser emitidos desde el Punto 
de Información Catastral, en virtud del convenio de colaboración en materia 
de gestión catastral suscrito con la Administración estatal, en las siguientes 
modalidades:

a) Certificaciones catastrales literales.

b) Certificaciones catastrales descriptivas y gráficas.

2. Las certificaciones catastrales negativas de bienes no estarán sujetas a 
esta tasa.

Artículo 2. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos los contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y 
las entidades a que se refieren el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que soliciten la certificación catastral.

Artículo 3. Cuota. 

La cuantía de la tasa será:

a) Certificaciones catastrales literales de bienes inmuebles urbanos o 
rústicos: 4,16 € / documento.
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b) Certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a 
una unidad urbana o parcela rústica: 16,44 €/documento.

Artículo 4. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de la solicitud. 

No se entregará el certificado catastral si no se ha procedido al pago de la 
tasa correspondiente.” 

Doce. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 6, “Tasas en 
materia de ordenación e inspección de actividades e instalaciones y comerciales”, 
se modifica el artículo 4 de la tasa T610, “Tasa por la ordenación de actividades e 
instalaciones industriales y energéticas”, dando nueva redacción a los apartados 
3 y 9 e incorporando un nuevo apartado 10, en los siguientes términos:

“Artículo 4. Cuota.

…/…

3) Ordenación de las instalaciones acogidas a régimen especial:

a) Inclusión en el Régimen Especial e Inscripción Previa en el Registro 
de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en Régimen Especial. 
Instalaciones de potencia nominal (Pn) 1 ≤ 10 kw: 36,00 €.

b) Inclusión en el Régimen Especial e Inscripción Previa en el Registro 
de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en Régimen Especial. 
Instalaciones de potencia nominal (Pn) 10 kw > Pn ≥ 100 kw: 60,00 €.

c) Inclusión en el Régimen Especial e Inscripción Previa en el Registro 
de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en Régimen Especial. 
Instalaciones de potencia nominal superior a 100 kw: 110,00 €. 

d) Inscripción Definitiva en el Registro de Instalaciones de Producción de 
Energía Eléctrica en Régimen Especial. Instalaciones de potencia nominal (Pn) 1 
≤ 10 kw: 36,00 €. 

e) Inscripción Definitiva en el Registro de Instalaciones de Producción de 
Energía Eléctrica en Régimen Especial. Instalaciones de potencia nominal (Pn) 10 
> Pn ≥ 100 kw: 60,00 €. 

f) Inscripción Definitiva en el Registro de Instalaciones de Producción de 
Energía Eléctrica en Régimen Especial. Instalaciones de potencia nominal superior 
a 100 kw: 110,00 €.

g) Cambios de titularidad de expedientes: 56,00 €. 

h) Modificaciones técnicas de expedientes: 125,00 €.

…/…

9) Actuaciones en materia de instalaciones radioactivas:

a) Por cada autorización de funcionamiento e inscripción en el registro de 
instalaciones radioactivas de segunda o tercera categoría: 133,93 €.

b) Por cada declaración e inscripción en el registro de instalaciones 
radioactivas de segunda o tercera categoría: 54,23 €.

c) Por la autorización e inscripción de empresas para la venta y asistencia 
técnica de equipos e instalaciones de rayos X de diagnóstico médico: 62,29 €.

10) Inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética de 
Edificios: 23,00 €.”

Trece. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 6, “Tasas en 
materia de ordenación e inspección de actividades e instalaciones y comerciales”, 
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se modifican los artículos 1, 3 y 4 de la tasa T650, “Tasa por la autorización 
de explotaciones y aprovechamientos de recursos mineros”, en los siguientes 
términos:

“Artículo 1. Hecho imponible.

El hecho imponible está constituido por las actuaciones administrativas 
necesarias para la autorización de explotaciones y aprovechamientos de los 
recursos mineros de las secciones A y B contempladas en el artículo 3 de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como de ampliación o modificación, o por 
su realización incluso sin autorización administrativa.

…/…

Artículo 3. Devengo. 

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la presentación de la 
solicitud. En los casos de realización de explotaciones y aprovechamientos sin 
autorización administrativa el devengo se producirá cuando se compruebe su 
existencia y se formalice la correspondiente acta de inspección.

Artículo 4. Cuota.

Se percibirá una cuota única por cada autorización de aprovechamiento o de 
explotación, de ampliación o modificación, de: 4.590,00 €.”

Catorce. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 6, “Tasas en 
materia de ordenación e inspección de actividades e instalaciones y comerciales”, 
se modifican los artículos 1 y 4 de la tasa T652, “Tasa por la expedición de 
informes técnicos y la realización de actuaciones de carácter facultativo en el 
ámbito minero”, en los siguientes términos:

“Artículo 1. Hecho imponible.

El hecho imponible de la tasa lo constituye la realización de actuaciones 
técnicas o facultativas de confrontación de planes de labores y proyectos mineros, 
de proyectos de instalaciones de establecimientos de beneficio y la autorización 
de su puesta en funcionamiento, de proyectos de voladuras, incluso en obras 
civiles, de ejecución u obras de mantenimiento de pozos o sondeos para captación 
de aguas subterráneas y sus prórrogas, de proyectos de instalaciones elevadoras 
de aguas subterráneas, de toma de muestras, de cambios de titularidad de 
instalaciones y derechos mineros, expedición de certificados para empresa de 
voladuras especiales o su renovación, informes técnicos y otras actuaciones, 
informes sobre accidentes, autorización de suspensión temporal de labores o 
su prórroga, puesta en servicio de maquinaria e instalaciones, así como de las 
derivadas de las facultades de inspección de las actividades mineras. 

…/…

Artículo 4. Cuotas y tarifas.

1) Realización de actuaciones técnicas o facultativas de confrontación de 
planes de labores y proyectos mineros por cada actuación: 

a) Proyectos valorados hasta en 120.202,42 € inclusive, se percibirá 535,17 €.

b) Proyectos cuyo valor sea superior a 120.202,42 €, se percibirá el importe 
del apartado anterior (535,17 €) más 109,61 € por cada 120.202,42 € de valor o 
fracción.

2) Proyectos de establecimientos de beneficio y proyectos de voladuras: 

a) Proyectos valorados hasta en 12.020,24 € inclusive, se percibirá 314,23 €.
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b) Proyectos cuyo valor esté comprendido entre 12.020,24 y 30.050,60 €, se 
percibirá el importe del apartado anterior (314,23 €) más 109,61 €. Total. 423,84 €.

c) Proyectos cuyo valor sea superior a 30.050,60 €, se percibirá el importe 
del apartado anterior (423,84 €) más 109,61 € por cada 60.101,21 € de valor o 
fracción.

3) Proyectos de ejecución de sondeos u obras de mantenimiento de pozos o 
sondeos y proyectos de instalaciones elevadoras de aguas subterráneas: 

a) Proyectos valorados hasta en 12.020,24 € inclusive, se percibirá 109,61 € 

b) Proyectos cuyo valor esté comprendido entre 12.020,24 y 30.050,60 €, se 
percibirá el importe del apartado anterior (109,61 €) más 109,61 € Total 219,22 €.

c) Proyectos cuyo valor sea superior a 30.050,60 €, se percibirá el importe 
del apartado anterior (219,22 €) más 109,61 € por cada 30.050,60 € de valor o 
fracción. 

d) Prórrogas para la ejecución de sondeos u obras de mantenimiento: 
103,91€. 

4) Toma de muestras de recursos minerales, por cada actuación: 286,58 € 

5) Cambios de titularidad:

a) Instalaciones mineras, excepto derechos mineros, por cada solicitud: 
107,75 €.

b) Derechos mineros, por cada solicitud: 1.836,00 €.

6) Certificado para empresa de voladuras especiales o su renovación: 133,97 €.

7) Informes técnicos y otras actuaciones: 106,06 €.

8) Informes de accidentes mineros/día: 141,76 €. 

9) Autorización de suspensión temporal de labores o su prórroga: 146,92 €.

10) Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones: 

a) Por cada diligencia de maquinaria: 27,02 €.

b) Por cada diligencia de instalación: 110,52 €” 

Quince. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 7, “Tasas en 
materia de agricultura, ganadería y pesca”, se modifica el artículo 4 de la Tasa 
T710, “Tasa por la prestación de servicios veterinarios”, dando nueva redacción 
a los apartados 6, 10, 12, 16, 17, 18 y 19, e incorporando nuevos apartados 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, con la siguiente 
redacción:

“Artículo 4. Cuota.

…/…

6) Diligencia del Libro de registro de explotación ganadera y medios de 
transporte: 6,24 €.

…/…

10) Servicios facultativos relacionados con la intervención y fiscalización del 
movimiento intracomunitario de animales: 39,48 €.

…/…

12) Expedición del certificado sanitario oficial de movimiento: 

1. Se aplicará una cuota fija por cabeza y especies:

a) Porcino para vida 0,054446 €.
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b) Porcino para sacrificio 0,054446 €.

c) Especies menores 0,054446 €.

d) Especies mayores 0,59 €.

e) Apícola (por colmena) 0,043557 €.

f) Avícola Broilers 0,004504 €.

g) Avícola pollitos de un día 0,004504 €.

h) Conejos 0,035294 €.

2. Se aplicará una cuota fija por partida de:

a) Alevines (acuicultura): 7,85 €.

b) Huevos embrionados: 7,85 €.

…/…

16) Autorización e inscripción de explotaciones de animales en registros 
oficiales y cambios de titularidad, sin actuación facultativa de campo: 37,71 €.

17) Autorización e inscripción de explotaciones de animales en el 
correspondiente registro oficial, con actuación facultativa de campo: 134,61 €.

18) Inspección facultativa previa a la instalación o modificación de 
explotaciones ganaderas: 98,58 €.

19) Inspecciones no comprendidas en los anteriores apartados, realizados a 
petición de parte, por hora o fracción: 24,49 €.

20) Habilitación o autorización de veterinarios: 38,82 €.

21) Autorización y registro de transportistas: 39,77 €.

22) Autorización y registro medios de transporte con actuación facultativa de 
campo: 75,33 €.

23) Autorización y registro de medios de transporte sin actuación facultativa 
de campo: 50,84 €.

24) Autorización e inscripción de centros de limpieza y desinfección de 
vehículos destinados al transporte por carretera en el sector ganadero: 87,10 €.

25) Certificados sanitarios en materia de exportación de animales a terceros 
países: 64,73 €.

26) Certificados sanitarios en materia de exportación de productos a terceros 
países: 40,21 €.

27) Emisión y expedición del documento de identificación bovina (DIB): 0,28 
€/ unidad.

28) Autorización e inscripción de explotaciones de animales en registros 
oficiales, con el trámite previo de autorización ambiental por parte del órgano 
sustantivo: 253,65 €.

29) Identificación de animales realizadas por los servicios veterinarios 
oficiales: Cuota fija: 53,06 €.

A dicha cantidad se sumará:

a) Material de identificación: ovino, caprino o equino 1,20 € /unidad.

b) Material de identificación resto de especies: 0,20 € /unidad.

30) Autorización del libro registro informatizado: 37,82 €

31) Utilización de las bases de datos informatizadas por usuarios externos 
(veterinarios habilitados), cuota anual: 107,14 €.
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32) Cambio de titular del documento de identificación equina (DIE): 12,82 €.

33) Autorización e inscripción de los cambios de orientación productiva de las 
explotaciones ganaderas: 98,58 €.

34) Edición y distribución de etiquetas de la letra Q: 10,21 €/ unidad.”

Dieciséis. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 8, “Tasas 
en materia de sanidad”, se modifica el artículo 4 de la tasa T810, “Tasa por 
actuaciones administrativas de carácter sanitario”, dando nueva redacción a los 
números 1 y 2 de la letra D del apartado 2, con la siguiente redacción:

“Artículo 4. Cuota.

…/…

2) Inspección y control sanitario de establecimientos sanitarios, públicos y 
alimentarios, con repercusión en la salud pública y agroalimentarios, incluida la 
emisión de informe y expedición de certificado, cuando proceda 

…/…

D) Inspección y control en establecimientos con repercusión en salud 
ambiental: 

1. Establecimientos biocidas y servicios biocidas en instalaciones fijas de 
tratamiento: 103,58 €.

2. Fabricantes, importadores, usuarios intermedios y distribuidores que 
comercializan productos químicos: 103,58 €.”

Diecisiete. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 8, “Tasas en 
materia de sanidad”, se crea la Tasa T816, “Tasa por acreditación de actividades 
de formación continuada de las profesiones sanitarias”, con el consiguiente 
contenido: 

“T816, Tasa por acreditación de actividades de formación continuada de las 
profesiones sanitarias, con el consiguiente contenido: 

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa las actuaciones administrativas 
encaminadas a resolver las solicitudes de acreditación de las actividades de 
formación continuada de las profesiones sanitarias.

Artículo 2. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa aquellas personas físicas o jurídicas, 
organizadoras de las actividades de formación continuada de las profesiones 
sanitarias, que soliciten la acreditación de las mismas.

Artículo 3. Cuota.

La cuantía de la tasa por cada solicitud es de 97 €.

Artículo 4. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud que inicie la 
actuación administrativa, que no se tramitará sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente. 

Artículo 5. Exenciones.

Estarán exentas del pago de la tasa las actuaciones administrativas dirigidas 
a la acreditación de aquellas actividades de formación continuada que tengan por 
destinatarios a profesionales sanitarios, solicitadas por:
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a) Consejerías, organismos públicos, centros o cualesquiera otras entidades 
que formen parte de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia o de su sector público, siempre y cuando dichas actividades 
formativas no conlleven el pago de matrícula por parte de los destinatarios.

b) Organizaciones sindicales y colegios profesionales de la Región de Murcia, 
siempre y cuando dichas actividades estén incluidas en el Plan Integrado de 
Formación Continuada Sanitaria de la Región de Murcia y no conlleven el pago de 
matrícula por parte de los destinatarios.”

Dieciocho. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 8, “Tasas 
en materia de sanidad”, se modifica el artículo 8 de la tasa T820, “Tasa por 
inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos”, dando nueva 
redacción a las letras a) y f) del subapartado 1 del apartado Uno, con el siguiente 
contenido:

“Artículo 8. Deducciones.

Uno. Sobre la cuota íntegra, calculada de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos anteriores, se podrán aplicar, si procede, las siguientes deducciones:

1. Los sujetos pasivos responsables de las actividades de matadero podrán 
aplicarse las siguientes deducciones, que serán compatibles entre sí en cada 
liquidación:

a) Deducción por sistemas de autocontrol evaluados, que podrá aplicarse 
cuando el establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en el 
análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC) que haya sido evaluado 
oficialmente por la autoridad competente y que esta evaluación haya dado un 
resultado favorable, lo que tendrá lugar cuando implique, con respecto al control 
oficial, algún tipo de ventaja frente a los tradicionalmente aprobados.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 5% 
sobre la cuota mencionada.

Esta deducción será del 15% cuando los sistemas de autocontrol se integren 
en un sistema de gestión de la calidad, según el apéndice del anexo VI ter del 
Reglamento CE 2074/2005, de la Comisión.

…/…

f) Deducción por apoyo instrumental al control oficial, que podrá aplicarse 
cuando el establecimiento ponga a disposición de los servicios de inspección el 
material y los equipamientos apropiados para llevar a cabo las actividades de 
control específicas en las propias instalaciones. Esta dotación instrumental se 
concreta en equipos de protección adecuados, espacio de trabajo debidamente 
equipado y con condiciones, herramientas, servicio informático y material de 
oficina y comunicaciones adecuados.

El importe de la deducción consistirá en la aplicación del porcentaje del 15% 
sobre la cuota mencionada.

Diecinueve. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 9, 
“Tasas en materia de enseñanza y educación”, se modifica la tasa T950, “Tasa 
por reproducción de imágenes digitalizadas”, dándole nueva redacción, con el 
siguiente contenido:

“T950. Tasa por reproducción de imágenes digitales del Archivo General de la 
Región de Murcia.

NPE: A-301213-18574



Página 50069Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

Artículo 1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la reproducción y entrega de imágenes 
digitalizadas de documentos que custodia el Archivo General de la Región de 
Murcia.

Artículo 2. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa los usuarios del Archivo que demanden 
la prestación del servicio y entrega a la que se refiere el hecho imponible. Se 
entiende por usuario a efectos de la tasa la persona física o jurídica que utiliza los 
servicios, consulta, investiga y/o puede demandar la reproducción de documentos 
custodiados en el Archivo General de la Región de Murcia.

Artículo 3. Devengo.

La tasa se devengará con el encargo en firme del servicio, que se producirá 
con la aceptación del presupuesto realizado por el Archivo General.

No se procederá a realizar el servicio solicitado en tanto no quede acreditado 
el pago de la tasa correspondiente.

Artículo 4. Cuotas.

1. Reproducción de imágenes:

Por cada copia a partir de imagen digital existente (de menos de 300 ppp): 
0,15 €

Por cada imagen digital nueva a partir del original (de menos de 300 ppp): 
0,30€.

Por cada copia a partir de imagen digital existente en alta resolución (de 300 
ppp o más): 3,00 €

Por cada imagen digital nueva a partir del original en alta resolución (de 300 
ppp o más): 3,30 €

2. Si la reproducción se solicita en soporte físico, el importe anterior se verá 
incrementado con el coste del mismo en la siguiente cuantía:

CD-R (unidad) 0,65 €

DVD (unidad) 2,17 € 

Papel A4 (unidad) 0,11 €

Veinte. En el anexo segundo, “Texto de las tasas”, en el grupo 9, “Tasas 
en materia de enseñanza y educación”, se suprime la tasa T951, “Tasa por 
expedición de copias fotográficas de negativos digitalizados del Centro Histórico 
Fotográfico de la Región de Murcia”.

TÍTULO II

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Capítulo I

Disposiciones en materia de juego

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora 
del Juego y Apuestas de la Región de Murcia. 

Se modifica la Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del Juego y Apuestas 
de la Región de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:

Uno. Se añade un apartado 4 al artículo 3, que queda redactado de la 
siguiente forma:
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“Artículo 3. Ámbito de aplicación.

…/…

4. Quedan excluidas del ámbito de esta ley las máquinas recreativas de 
puro entretenimiento o tipo A, los salones recreativos en los que solo se instalen 
este tipo de máquinas, las empresas que tengan por objeto exclusivamente 
la organización y explotación de estas máquinas o salones o la fabricación, 
comercialización, distribución y mantenimiento de las mismas.”

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“Artículo 12. Clases de establecimientos y locales.

…/…

2. Las modalidades de establecimientos y locales donde se puede autorizar la 
práctica del juego son las siguientes:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo. 

c) Salones de juegos.

d) Locales específicos de apuestas.”

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“Artículo 15. Salones de juego.

1. Se denominan salones de juego los establecimientos en los que, de forma 
específica, se instalan y explotan máquinas de juego con premio tipo B.”

Cuatro. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de la siguiente 
forma:

“Artículo 17. Establecimientos hosteleros.

Los establecimientos hosteleros destinados a restaurantes, cafeterías, 
cafés-bares y bares definidos en el artículo 5 del Decreto 127/2005, de 11 
de noviembre, por el que se regulan los establecimientos de restauración 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrán ser autorizados 
para la instalación de hasta dos máquinas de tipo B, con las condiciones que 
reglamentariamente se determinen“.

Artículo 6. Modificación del Reglamento de Máquinas Recreativas y 
de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto 72/2008, de 2 de mayo. 

Se modifica el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 72/2008, de 
2 de mayo, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente reglamento tiene por objeto la regulación del juego desarrollado 
a través de las máquinas recreativas y de azar o aparatos automáticos 
accionados por monedas que, mediante un precio, permiten a cambio un tiempo 
de utilización de juego y, eventualmente, la obtención de un premio, la regulación 
de las propias máquinas recreativas y de azar y de las actividades relacionadas 
con estas, entre otras, la fabricación, comercialización, instalación, explotación, 
homologación e inscripción de modelos.”
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Dos. Se añade un apartado e) al artículo 4, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“Artículo 4. Exclusiones.

…/…

e) Las máquinas de tipo A, o recreativas, entendiendo por tales las que, 
para el mero entretenimiento del jugador, se limitan a conceder un tiempo de 
utilización a cambio del precio de la partida, sin que pueda existir beneficio 
económico, incluyendo las que ofrecen como único aliciente adicional, y como 
consecuencia de la habilidad del jugador, la posibilidad de continuar jugando en 
forma de prolongación de la propia partida o de otras adicionales, que en ningún 
caso podrá ser canjeada por un premio en dinero o en especie y las denominadas 
de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando el usuario intervenga 
en el desarrollo de los juegos.”

Tres. Se modifica el párrafo d) del artículo 31.1, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“Artículo 31. Instalación de máquinas tipo B.

…/…

1. Solo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo B:

…/…

d) En los establecimientos hosteleros destinados a restaurantes, cafeterías, 
cafés-bares y bares definidos en el artículo 5 del Decreto 127/2005, de 11 de 
noviembre, por el que se regulan los establecimientos de restauración en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por una única empresa operadora.”

Cuatro. Se modifica el apartado 4, del artículo 33, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“Artículo 33. Número máximo de máquinas a explotar. 

.../...

4. El número máximo de máquinas a explotar en los locales a que se refiere 
el artículo 31.1.d) será de dos de tipo B.”

Cinco. Se modifica el título del artículo 35, así como su apartado 1, que 
quedan redactados de la siguiente forma:

“Artículo 35. Salones de juego. Requisitos.

1. Se entiende como salón de juego el establecimiento destinado a la 
explotación de máquinas recreativas de tipo B.”

Capítulo II

Otras Disposiciones

Artículo 7. Modificación de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos 
de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Uno. Se modifica el apartado 6 del artículo 16, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“Los cánones de ocupación o aprovechamiento y de explotación por la 
concesión para la explotación de instalaciones propias del sector pesquero 
tendrán una reducción del 90% cuando el concesionario sea una cofradía de 
pescadores. Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una 
cofradía de pescadores de un puerto tendrán una reducción del 75% del canon de 
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ocupación o aprovechamiento y de explotación por la concesión de instalaciones 
portuarias en dicho puerto. Asimismo, tendrán una reducción del 50% las 
actividades industriales relacionadas con el sector acuícola que sean relevantes 
para este sector primario, por la creación de empleo, por las inversiones que 
generen, o por su interés para la promoción de la acuicultura regional, previo 
informe justificativo de la consejería competente en materia de acuicultura.”

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 30, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“4. Los cánones de ocupación y explotación para la autorización de la 
explotación de lonjas en los puertos, así como para otras instalaciones propias 
del sector pesquero, tendrán una reducción del 90% cuando el titular de la 
autorización sea una cofradía de pescadores. 

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía de 
pescadores de un puerto tendrán una reducción del 75% del canon de ocupación 
o aprovechamiento y de explotación por la autorización de instalaciones 
portuarias en dicho puerto. Asimismo, tendrán una reducción del 50% las 
actividades industriales relacionadas con el sector acuícola que sean relevantes 
para este sector primario, por la creación de empleo, por las inversiones que 
generen, o por su interés para la promoción de la acuicultura regional, previo 
informe justificativo de la consejería competente en materia de acuicultura”.

Artículo 8. Modificación de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia.

Se modifica el apartado 3 del artículo 91, que queda redactado de la 
siguiente forma:

“3. La autorización de las operaciones mencionadas en los apartados 1 y 2 
será otorgada previa solicitud formulada por el cedente y cesionario, y siempre 
que haya transcurrido al menos un año desde la fecha de otorgamiento de la 
concesión de explotación. La autorización será otorgada previa acreditación de la 
solvencia técnica y financiera del nuevo concesionario o autorizado, que deberá 
asimismo comprometerse al cumplimiento de las obligaciones derivadas tanto del 
título concesional de ocupación de dominio público marítimo-terrestre como del 
título concesional de explotación. 

Transcurridos tres meses desde la fecha de la solicitud sin que se haya 
notificado resolución expresa a los interesados, se entenderá que la autorización 
ha sido denegada por silencio administrativo.”

Artículo 9. Modificación de la forma de pago de las ayudas para 
reconstrucción de viviendas afectadas por los seísmos de Lorca de 2011.

En aquellos supuestos en los que, de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 68/2011, de 16 de mayo, por el que se regulan las ayudas para la 
reparación y reconstrucción de las viviendas afectadas por los movimientos 
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en el municipio de Lorca, se haya 
realizado el pago anticipado de la ayuda para reparación o rehabilitación de 
vivienda, y como consecuencia de daños sobrevenidos sea necesaria la demolición 
y reconstrucción del inmueble con posterioridad, y dicho pago no sobrepase la 
cuantía total de ayuda por reconstrucción, si la cantidad inicial anticipada excede 
de los porcentajes indicados en el apartado 1 a) del artículo 9 de dicho decreto, 
se considerará la misma como anticipo de las cantidades a pagar, realizándose 
los sucesivos pagos que procedan por la diferencia resultante. En el caso de que 
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se sobrepase la cuantía total de la ayuda por reconstrucción, se procederá al 
reintegro de la diferencia entre ayudas.

Artículo 10. Procedimiento para la compensación de los reintegros 
de ayudas para alquiler de viviendas a afectados por los movimientos 
sísmicos de Lorca de 2011.

En aquellos supuestos en que proceda el reintegro de ayudas para alquiler de 
vivienda, concedidas al amparo del Decreto 92/2011, de 16 de mayo, por el que 
se regulan las ayudas para el alquiler de viviendas y reposición de enseres de las 
viviendas afectadas por los movimientos sísmicos, acaecidos el 11 de mayo de 
2011, en el municipio de Lorca, los interesados podrán solicitar la compensación 
de dichas deudas mediante minoración de la cuantía de las ayudas que les 
puedan corresponder en los siguientes pagos.

Para este supuesto, la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, a través del centro directivo que ejerza la competencia para la 
concesión de estas subvenciones, será competente para dictar el acuerdo de 
compensación. Dicho acuerdo se dictará al propio tiempo que se acuerde la 
concesión de la nueva ayuda a la que se aplicará la compensación y tendrá los 
mismos efectos justificativos que el pago material de reintegro.

TÍTULO III

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA, 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS

Artículo 11. Modificación del texto refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia.

Se modifica la disposición adicional duodécima del texto refundido de la 
Ley de la Función Pública de la Región Murcia, aprobado por Decreto legislativo 
1/2001, de 26 de enero, que queda redactada de la siguiente forma:

“1. Con el fin de favorecer la movilidad del personal de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y atendiendo a 
criterios de reciprocidad, el personal funcionario perteneciente a la Mesa Sectorial 
de negociación de Administración y Servicios y el personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud podrá participar en los procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo que se convoquen por los órganos correspondientes, según se 
determine en las respectivas convocatorias. 

2. Igualmente, de acuerdo con la normativa vigente, dicho personal podrá 
ocupar con carácter voluntario y provisional puestos de trabajo incluidos en la 
Plantilla del Servicio Murciano de Salud y en la Relación de puestos de trabajo del 
resto de la Administración regional, mediante comisión de servicios. 

A estos efectos, el consejero competente en materia de función pública 
podrá establecer criterios para la cobertura provisional voluntaria en función de 
las necesidades de movilidad del personal funcionario y estatutario.

3. Al personal que obtenga destino como consecuencia de su participación en 
las correspondientes convocatorias, le será de aplicación el régimen retributivo 
del puesto de trabajo que pase a ocupar y además percibirá las retribuciones 
derivadas de aquellos derechos consolidados en virtud del artículo 42 de la 
presente ley o reconocidos de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
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servicios de salud y el artículo 43.2 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

En el caso del personal estatutario durante la ocupación de puestos de 
trabajo de carácter funcionarial no consolidará grado personal, en tanto ostente 
tal condición.

A su vez, al personal funcionario que acceda a un puesto estatutario no 
le será reconocida la carrera o promoción profesional específica del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud, en tanto ostente tal condición.”

Artículo 12. Concepto y efectos de la evaluación del desempeño de 
los empleados públicos.

1. La Administración pública de la Región de Murcia establecerá sistemas de 
evaluación del desempeño de sus empleados públicos, que midan y valoren su 
conducta profesional y su rendimiento o logro de resultados.

2. Los sistemas de evaluación se adecuarán, en todo caso, a criterios de 
transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, aplicándose sin 
menoscabo de los derechos de los empleados públicos.

3. Sin perjuicio de los sistemas específicos de evaluación del desempeño que 
se establezcan para el personal estatutario y docente, el personal funcionario 
de carrera o interino, así como laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o 
temporal, al servicio de la Función Pública de la Administración publica de la 
Región de Murcia será sometido a la evaluación de su desempeño mediante los 
procedimientos que se determinen siempre y cuando, a la fecha en que comience 
el proceso evaluador, su antigüedad en el puesto de trabajo o función en el que 
se le evalúe sea superior a un año.

4. Reglamentariamente se establecerán los sistemas y procedimientos que, 
en su caso, sean necesarios para la evaluación del desempeño y los órganos 
encargados de la misma. Asimismo, la implantación del sistema de evaluación 
del desempeño se realizará de forma gradual, iniciándose durante el año 2014 y 
finalizando en el año 2015.

A estos efectos, se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes criterios:

a) La evaluación del desempeño de los empleados públicos valorará tanto la 
conducta profesional de los mismos como el rendimiento o logro de resultados, 
bien de forma individual o colectiva.

b) A efectos de la evaluación de las distintas unidades administrativas, se 
tendrán fundamentalmente en cuenta, como elemento de valoración, la cantidad 
y calidad del trabajo realizado, referidas a: 

1.º La organización de la unidad y el resultado obtenido en relación con los 
medios personales y materiales puestos a su disposición.

2.º La capacidad organizativa, así como las propuestas y mejoras 
introducidas en la unidad y en su funcionamiento.

c) La valoración se realizará por una Comisión de Evaluación del Desempeño, 
o varias cuando así se considere necesario, nombradas al efecto e integradas 
por personal propio de la Administración regional. Se garantizará, en todo caso, 
que el personal que se integre en las citadas comisiones tenga la formación y 
preparación técnica y de actitud precisas para desempeñar tales funciones.
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d) El procedimiento de evaluación que se determine deberá garantizar el 
derecho de los empleados públicos a conocer las conductas profesionales y tareas 
objeto de evaluación en su trabajo y en su unidad.

Mediante el desarrollo legal correspondiente de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se articulará lo dispuesto en los 
artículos 17 y 20, apartados 3, 4 y 5 de este estatuto.

Artículo 13. Plazo posesorio en los sistemas de provisión de puestos 
de trabajo.

1. Los funcionarios de carrera que cambien de puesto de trabajo mediante 
su participación en los sistemas de provisión de puestos de trabajo establecidos 
en el artículo 49 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, tendrán 
derecho durante el plazo posesorio a la totalidad de las retribuciones, tanto 
básicas como complementarias, de carácter fijo y periodicidad mensual.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días naturales, 
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de siete días naturales, si 
comporta cambio de residencia y así se acredita de forma fehaciente o supone 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente 
al del cese, que deberá efectuarse en el término de tres días desde la fecha de 
efectos de la orden que ponga fin al procedimiento de provisión. Si la resolución 
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dichos efectos.

2. Durante el ejercicio 2014, no serán retribuidos los días comprendidos en 
el plazo posesorio en los que el funcionario no efectúe la prestación efectiva de 
los servicios. 

Artículo 14. Prolongación de la permanencia en servicio activo.

Como medida coyuntural y por razones de contención del gasto público, 
durante el ejercicio 2014 no se concederán nuevas prolongaciones de 
permanencia en el servicio activo al personal de administración y servicios, 
docente y estatutario del Servicio Murciano de Salud de la Administración 
regional, salvo en los casos excepcionales establecidos por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 27 de julio de 2012. 

Artículo 15. Reorganización de la función informática de la 
Administración regional. 

1. Con el fin de lograr una mayor eficiencia en la utilización de los recursos 
humanos y económicos, se traspasan las funciones en materia informática 
desarrolladas por las consejerías y organismos autónomos a la consejería 
competente en dicha materia, que prestará a través de su órgano directivo 
correspondiente los servicios informáticos a las consejerías y organismos 
autónomos.

Así mismo, las unidades administrativas y los puestos de trabajo que 
desarrollen funciones informáticas así como administrativas de apoyo a estas, 
se adscriben a la dirección general competente en materia de informática y el 
personal afectado por el proceso de reorganización de la función informática 
mantendrá sin alteración sus condiciones de trabajo y funciones, hasta tanto se 
realicen, en su caso, las reestructuraciones orgánicas y de puestos de trabajo 
correspondientes.
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2. Con efectos de 1 de enero de 2014, la Consejería de Economía y 
Hacienda modificará la Relación de puestos de trabajo de la Administración 
regional, adscribiendo a la mencionada dirección general los puestos de trabajo 
de naturaleza informática así como los puestos de apoyo administrativo a los 
mismos dependientes de las consejerías y organismos autónomos. 

3. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para 2014 contemplará las modificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias para proceder a la reorganización señalada.

4. Los decretos de estructura orgánica de las consejerías y organismos 
autónomos afectados se modificarán para su adaptación a lo dispuesto en este 
artículo.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a los restantes 
entes públicos, con excepción del Servicio Murciano de Salud, de conformidad 
con los criterios y procedimiento que se determinen por orden de la consejería 
competente en materia de informática, sin perjuicio de la necesaria coordinación 
de las funciones informáticas.

6. Se faculta al consejero de Economía y Hacienda para que adopte las 
medidas necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de lo señalado en 
este artículo.

Artículo 16. Creación de la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

1. Se crea la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública 
de la Región de Murcia, como órgano administrativo integrado en la Consejería 
competente en materia de función pública, dependiente del órgano directivo 
competente en materia de formación de personal.

2. Se integran en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, la Escuela de Administración Pública de la 
Región de Murcia, la Escuela de Formación en Administración Local y la Escuela 
de Policías Locales de la Región de Murcia, cuyas funciones son asumidas por 
aquella.

3. El decreto que establezca la estructura orgánica de la Escuela de Formación 
e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia determinará, 
entre otros aspectos, sus órganos de gestión y asesoramiento, tanto de carácter 
colegiado como unipersonal.

4. Las unidades administrativas de las distintas escuelas integradas y su 
personal desarrollarán las funciones asumidas por la Escuela de Formación e 
Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Asimismo, dicho personal mantendrá sin alteración sus condiciones de 
trabajo hasta tanto se realicen, en su caso, las reestructuraciones orgánicas, 
presupuestarias y de puestos de trabajo correspondientes.

Artículo 17. Cartas de servicios y acuerdos de nivel de servicio de la 
Administración pública de la Región de Murcia y sus organismos públicos.

1. Las cartas de servicios son documentos que constituyen el instrumento de 
la Administración pública de la Región de Murcia y sus organismos públicos para 
informar a los ciudadanos sobre los servicios que tienen encomendados y acerca 
de los compromisos de calidad en su prestación, así como de los derechos de los 
ciudadanos y usuarios en relación con estos servicios. 
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Los acuerdos de nivel de servicio son documentos internos que recogen 
los compromisos de calidad en la realización de las actividades, actuaciones y 
trámites que forman parte de los procesos internos en los que intervienen los 
órganos, servicios o unidades administrativas pertenecientes a la Administración 
pública de la Región de Murcia y sus organismos públicos.

2. Al objeto de mejorar la transparencia, la calidad y el conocimiento de 
la información sobre los servicios que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia presta al ciudadano, todos los órganos directivos de las consejerías de 
la Administración regional y sus organismos públicos deberán disponer, en el 
plazo de nueve meses, desde la entrada en vigor de esta norma, al menos, de 
un documento en el que se expliciten sus compromisos de eficacia, eficiencia y 
calidad, que se expresarán mediante la elaboración de cartas de servicios o de 
acuerdos de nivel de servicio.

Cuando razones de impacto y transparencia hacia el ciudadano así lo 
justifiquen, la dirección general competente en materia de calidad de los servicios 
determinará aquellos servicios o unidades en los que se aprobarán cartas de 
servicios diferenciadas de la del órgano directivo al que pertenezcan. Iguales 
condiciones requerirán las propuestas para la elaboración de cartas de servicios 
que tengan por objeto un servicio en cuya prestación participen distintos órganos 
u organismos, dependientes de la Administración pública de la Región de Murcia 
y sus organismos públicos. 

3. Las cartas de servicios, cuya elaboración corresponde al órgano directivo 
titular de los servicios a que aquellos vienen referidos, una vez aprobadas por 
la dirección general competente en materia de calidad de los servicios, se harán 
públicas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la web corporativa. Los 
compromisos referidos a los acuerdos de nivel de servicio se publicarán en la web 
interna corporativa correspondiente.

Los compromisos y contenidos de las cartas de servicios y los acuerdos 
de nivel de servicio deberán mantenerse actualizados, en todo caso, en la web 
corporativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. La dirección general competente en materia de calidad de los servicios, 
a través de la Inspección General de Servicios, velará por el cumplimiento, 
homogeneidad y coherencia metodológica del proceso de elaboración y revisión 
de las cartas de servicios y de los acuerdos de nivel de servicio, y será la 
encargada de la evaluación del control de los compromisos expresados en las 
cartas de servicios y en los acuerdos de nivel de servicio. 

Los órganos directivos, mediante cuadros de mando de seguimiento, serán 
los responsables del control ordinario y periódico del cumplimiento de los 
compromisos contenidos en las cartas de servicios y los acuerdos de nivel de 
Servicio y de su revisión periódica. De todo ello se dará cuenta al órgano directivo 
competente en materia de calidad de los servicios para que, por la Inspección 
General de Servicios, se realice la evaluación de resultados y de los métodos 
de control utilizados y el establecimiento y revisión, en su caso, de las medidas 
correctoras que correspondan. 

5. Los órganos directivos que cuenten con servicios electrónicos operativos 
expresarán los compromisos en relación con estos servicios en sus cartas de 
servicios, en las que informarán a los ciudadanos sobre los servicios a los que 
pueden acceder electrónicamente, las especificaciones técnicas de uso y los 
compromisos de calidad en su prestación.
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La consejería competente en materia de administración electrónica impulsará 
la aprobación de una carta de servicios electrónicos, en la que, de forma 
unificada, recogerá los compromisos relacionados con los servicios electrónicos 
accesibles por el ciudadano, empresas y Administraciones públicas.

6. Corresponde al consejero competente en materia de calidad de los 
servicios el desarrollo de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 18. Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración 
pública de la Región de Murcia.

1. La Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración pública de 
la Región de Murcia, cuya consulta se facilitará al ciudadano a través de la 
web corporativa de la misma, es el sistema de información corporativo de la 
Administración regional que contiene el catálogo de los servicios que se ofrecen 
al ciudadano, empresas y Administraciones públicas y la información sobre los 
procedimientos administrativos que a estos les conciernen, sus trámites y los 
modelos de solicitud y documentos asociados a cada uno de ellos, así como la 
información que se derive de los procesos de simplificación y racionalización y los 
enlaces web para la realización de los trámites electrónicos. 

2. Los órganos directivos de las consejerías y organismos públicos serán 
responsables de que los servicios de su dependencia mantengan actualizada 
permanentemente la información que se contiene en la Guía de Procedimientos y 
Servicios de la Administración pública de la Región de Murcia y, en particular, de 
modo que dicha información esté a disposición del ciudadano de forma simultánea 
a la publicación de cualquier acto o disposición que determine una alteración de 
la ofrecida por la guía.

3. La Inspección General de Servicios, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a la unidad competente en materia de atención al ciudadano, velará 
por el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 e informará sobre el grado 
de cumplimiento de la actualización permanente de la información de la Guía de 
Procedimientos y Servicios de la Administración pública de la Región de Murcia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Bajas temporales de máquinas 
recreativas tipo B.

Excepcionalmente, y para el año 2014, los sujetos pasivos podrán situar 
un 8%, como máximo, de las máquinas de tipo B que tengan autorizadas, 
en situación de baja temporal, con el fin de adecuar el número de máquinas 
en producción a la situación actual de la demanda. Esta situación deberá ser 
comunicada a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, a través del 
procedimiento telemático habilitado al efecto en el Portal Tributario, durante 
el mes de enero de 2014. Las máquinas de tipo B que se encuentren en esa 
situación deberán de ser retiradas de los locales en el que se encuentren situadas 
antes de que finalice el plazo para su comunicación, manteniéndose, no obstante, 
vigente la autorización para la explotación de la máquina, la autorización para su 
instalación en el local y los boletines de situación.

Esta baja temporal tendrá una vigencia mínima de tres meses. Transcurrido 
ese plazo, el sujeto pasivo podrá comunicar a la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, durante los meses de marzo, junio y septiembre, la reactivación, 
con vigencia trimestral, de esta máquina a través del procedimiento telemático 
habilitado al efecto en el Portal Tributario, pagando por cada de uno de los 
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trimestres que esté activa el 25 por ciento de la tasa aplicable a las máquinas 
tipo B correspondiente al año completo.

Aquellas autorizaciones de explotación reactivadas por su titular con efectos 
exclusivos para algún trimestre de 2014 pasarán automáticamente a la situación 
de baja temporal durante los siguientes trimestres, si no se efectúa comunicación 
de alta para dichos periodos en el plazo legalmente establecido.

Adicionalmente, los sujetos pasivos podrán situar un 7% de las máquinas 
que tengan autorizadas en situación de baja temporal, siempre que durante 
el año 2014 su plantilla media de trabajadores, en términos de persona/año 
regulados en la normativa laboral, se mantenga al menos en el 80% de la que 
tuviese durante el ejercicio 2013.

Para el cálculo de la plantilla media se tomarán las personas empleadas, en 
los términos que disponga la legislación laboral, de todos los códigos de cuentas 
de cotización asociados al sujeto pasivo.

En caso de no cumplir este requisito, habiendo situado en baja temporal ese 
porcentaje adicional, procederá la liquidación de las cantidades no ingresadas, 
de acuerdo con el tipo ordinario, junto con los correspondientes intereses de 
demora.

El procedimiento para la comunicación por vía telemática de las bajas 
temporales y su reactivación, así como el modelo de autoliquidación y pago de la 
Tasa fiscal sobre el juego será el establecido en la Orden de 2 de enero de 2012 
de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el procedimiento 
telemático para la comunicación de baja temporal y su reactivación de las 
autorizaciones de explotación de máquinas recreativas tipo B y se aprueba 
el modelo 141 de autoliquidación de la tasa fiscal sobre el juego-alta por 
reactivación, con las modificaciones que requiera su adaptación a la presente ley.

Disposición adicional segunda.- Aplicación temporal de cuotas 
reducidas para las máquinas recreativas de los tipos B y C. 

Excepcionalmente para el ejercicio 2014, para las máquinas tipo B o 
recreativas con premio y para las máquinas tipo C o de azar, serán de aplicación 
las cuotas siguientes:

1. Máquinas tipo B o recreativas con premio en especie, llamadas grúas, 
cascadas o similares, así como las expendedoras que incluyan algún elemento de 
juego, apuesta, envite, azar o habilidad del jugador que condicione la obtención 
del premio. Cuota anual: 3.000,00 €.

2. Máquinas tipo B o recreativas con premio en metálico:

a) Cuota anual: 3.000,00 €.

b) Cuando se trate de máquinas de tipo B en las que puedan intervenir dos 
o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación 
la cuota siguiente: 3.000 euros, más un incremento del 15% de esta cantidad por 
cada nuevo jugador a partir del primero.

3. Máquinas tipo C o de azar:

a) Cuota anual: 4.400 €, por cada máquina y jugador.

b) Cuando se trate de máquinas de tipo C en las que puedan intervenir dos 
o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación 
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la cuota siguiente: 4.400 euros, más un incremento del 15% de esta cantidad por 
cada nuevo jugador a partir del primero.

Para la aplicación de estas cuotas reducidas, los sujetos pasivos deberán 
reunir los requisitos siguientes:

a) Encontrarse al corriente de pago de las obligaciones fiscales y demás 
deudas de derecho público relacionadas con el juego. Este requisito deberá 
mantenerse durante todo el ejercicio 2014.

b) Mantener durante el año 2014 su plantilla media de trabajadores, en 
términos de persona/año regulados en la normativa laboral, en al menos el 80% 
de la que tuviese durante el ejercicio 2013.

Para el cálculo de la plantilla media se tomarán las personas empleadas, en 
los términos que disponga la legislación laboral, de todos los códigos de cuentas 
de cotización asociados al sujeto pasivo.

De conformidad con lo anterior, los sujetos pasivos deberán presentar 
declaración responsable durante la primera quincena del mes de enero de 2014, 
en la que manifiesten que durante el ejercicio se acogen a estas cuotas reducidas, 
cumpliendo los requisitos establecidos al efecto.

En el supuesto de que, con posterioridad a la aplicación de las cuotas 
reducidas, se incumpliera alguno de los requisitos que condicionan su aplicación, 
se procederá a la liquidación de las cantidades no ingresadas de acuerdo con las 
cuotas ordinarias, junto con los correspondientes intereses de demora.

Disposición adicional tercera.- Caza selectiva del Arrui en 2014.

Durante 2014, la Caza Selectiva de Arrui y la Caza Trofeo de Arrui en 
la modalidad de rececho, en la Reserva de caza de Sierra Espuña, podrá ser 
adjudicada en la subasta pública con el sistema de pujas a la llana.

Disposición adicional cuarta.- Notificaciones mediante el sistema de 
dirección electrónica.

El régimen de asignación de la dirección electrónica, así como su 
funcionamiento, para la notificación de los actos de naturaleza tributaria y en 
materia de juego, se regulará mediante orden de la consejería competente en 
materia de hacienda.

Disposición adicional quinta.- Tarjeta sanitaria individual. 

1. La tarjeta sanitaria individual emitida por el Servicio Murciano de Salud 
es el documento administrativo que identifica a cada ciudadano residente en 
la Región de Murcia, de forma unívoca y personal, como usuario del Servicio 
Murciano de Salud y acredita el tipo de servicios y de prestaciones sanitarias que 
tenga reconocidas en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

2. De conformidad con la previsión contenida en el artículo 3.3 de Real 
Decreto 183/2004, de 30 de enero, por el que se regula la tarjeta sanitaria 
individual, además de los datos básicos comunes y especificaciones técnicas 
establecidos por la legislación básica estatal, las tarjetas sanitarias individuales 
emitidas por el Servicio Murciano de Salud, en los términos que se determine 
reglamentariamente, podrán incorporar como datos adicionales el número del 
Documento Nacional de Identidad de su titular o, en el caso de extranjeros, el 
número de identidad de extranjeros, el número de la Seguridad Social, la fecha 
de caducidad de la tarjeta para determinados colectivos por razón de edad, 
tiempo de residencia o régimen de aseguramiento y, en su caso, se podrá incluir 
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una fotografía del titular de la tarjeta sanitaria siempre que las disponibilidades 
presupuestarias lo permitan. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa.

1. Quedan derogados el artículo 16 y el apartado 3 del artículo 20 de la Ley 
2/1995, de 15 de marzo, reguladora del Juego y Apuestas de la Región de Murcia.

2. Quedan derogados los artículos 6, 25.3, 30, 33.3, 35.2, 3, 4 y 6, 
39.1 y 43.4 del Decreto 72/2008, de 2 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de maquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como todas las referencias contenidas en esta u otras 
normas relativas a las máquinas de tipo A, a los salones recreativos y a las 
empresas que exclusivamente tengan por objeto la organización y explotación 
de estas máquinas o salones o la fabricación, comercialización, distribución y 
mantenimiento de las mismas.

3. Se declara expresamente derogado el apartado 1 del artículo 4 del Decreto 
92/2005, de 22 de julio, por el que se regula la tarjeta sanitaria individual y su 
régimen de uso en la Región de Murcia, permaneciendo vigente el resto de su 
articulado en todo aquello que no se oponga a la legislación básica estatal y a 
lo dispuesto en la presente ley, hasta la entrada en vigor del nuevo desarrollo 
reglamentario a que se refiere la disposición final séptima en materia de la tarjeta 
sanitaria individual.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.- Modificación de la Ley 4/1994, de 26 de 
julio, de Salud de la Región de Murcia.

Se modifica el artículo 33 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 33. Intervención y control. 

1. El control de carácter económico, financiero y contable del Servicio 
Murciano de Salud, se realizará mediante comprobaciones periódicas o 
procedimientos de auditoría, así como mediante el ejercicio de la función 
interventora y el control financiero en aquellas áreas en las que se establezca, 
bajo la dirección de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, sin perjuicio de los que pueda establecer el propio ente público 
y de las funciones que correspondan al Tribunal de Cuentas.

2. Dicho control será ejercido por la Intervención Delegada en el Servicio 
Murciano de Salud que dependerá orgánica y funcionalmente de la Intervención 
General.

3. La Intervención General determinará las necesidades de personal de 
apoyo que deban ser provistas con personal del Servicio Murciano de Salud, en el 
supuesto de no contar con medios propios suficientes.

El consejero competente en materia de función pública autorizará la comisión 
de servicios del personal correspondiente, previo informe de la Dirección Gerencial 
del Servicio Murciano de Salud. La prestación de servicios de este personal en la 
Intervención Delegada no alterará su régimen retributivo ni implicará cambio de 
puesto de trabajo con cargo al cual seguirán percibiendo sus retribuciones.” 
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Disposición final segunda.- Modificación de la Ley 8/2002, de 30 
de octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA).

La Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que se crea el Instituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA), queda modificada como 
sigue:

Uno. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 18.-Funciones y requisitos de los puestos.

El desempeño de los puestos enumerados en el artículo anterior supone el 
cumplimiento de los requisitos y funciones que se señalan:

a) Profesor de Investigación. -El personal que desempeñe este tipo de puesto 
pertenecerá al Grupo A, Subgrupo A1, y deberá haber desarrollado durante al 
menos doce años una producción científica evaluada positivamente.

Este personal proseguirá en el desarrollo de los programas propios de su 
área, ejercerá funciones de alto asesoramiento científico en la planificación, 
desarrollo y coordinación de la investigación y la tecnología agraria.

b) Investigador: -El personal que desempeñe este tipo de puesto ejecutará 
proyectos de su especialidad, responsabilizándose de aquellos aspectos del 
proyecto que en protocolo le sean asignados.

c) Colaborador Científico. -El personal que desempeñe este tipo de puesto 
participará con el resto del equipo científico en la ejecución y desarrollo de los 
proyectos.

El personal que desempeñe puestos de Investigador o Colaborador Científico 
pertenecerá al Grupo A, Subgrupos A1 o A2.”

Dos. La disposición adicional sexta queda redactada del siguiente modo:

“Sexta.

1. Se creará dentro de los Cuerpos Superior Facultativo, Escala Científica 
Superior, y Técnico, Escala Científica, la opción Investigación Agraria y 
Alimentaria.

2. Para el ingreso en la opción del Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Científica Superior, se deberá estar en posesión del título de Doctor.

Para el ingreso en la opción del Cuerpo Técnico, Escala Científica, se deberá 
estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer grado o equivalente o Grado.”

Disposición final tercera.- Modificación de la Ley 3/2007, de 16 de 
marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Se incorpora un segundo párrafo al artículo 9.4 de la citada Ley 3/2007, que 
queda redactado del siguiente modo:

“9.4. Se entenderá que la unidad de convivencia cuenta con recursos 
económicos suficientes cuando sus miembros integrantes posean un patrimonio 
de valor superior al límite determinado en las normas de desarrollo de la presente 
ley.

A tal efecto se considerará excluido de dicho importe la valoración catastral 
de la vivienda habitual, siempre que ésta no supere diez anualidades del Salario 
Mínimo Interprofesional.”
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Disposición final cuarta.- Modificación de la Ley 5/2011, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca 
como consecuencia del terremoto del 11 de mayo de 2011.

Se modifica la disposición final primera, que queda redactada de la siguiente 
forma:

“Las medidas establecidas en esta ley se aplicarán a los hechos imponibles 
devengados en el municipio de Lorca desde el día 11 de mayo de 2011 hasta el 
31 de diciembre de 2014”.

Disposición final quinta.- Modificación de la Ley 14/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
sector público.

Se da nueva redacción al artículo 19 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público, que 
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 19. Variación del capital circulante.

La variación del capital circulante de cualquier entidad que sea parte 
integrante del sector público regional y/o consolide en el perímetro de 
consolidación de cuentas financieras del SEC-95, deberá presentar, a fin de cada 
semestre del año natural en curso y, en todo caso, en la fecha del cierre contable 
del ejercicio presupuestario, un saldo mayor o igual que cero. 

Una vez cerrado el ejercicio, si el saldo de la variación del capital circulante 
es negativo, la entidad deberá adoptar un programa comprensivo de las medidas 
que permitan reconducir la situación durante el nuevo ejercicio presupuestario. 
En esta situación, la CARM podrá retener los pagos por subvenciones otorgadas, 
en caso de incumplimiento del programa.

Se faculta a la Consejería de Economía y Hacienda para el desarrollo de este 
artículo.”

Disposición final sexta.- Modificación de la Ley 6/2013, de 8 de julio, 
de medidas en materia tributaria del sector público, de política social y 
otras medidas administrativas.

En la disposición final tercera, se añade al final del apartado 4 un nuevo 
párrafo, con la siguiente redacción:

“Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las deudas de 
naturaleza tributaria.”

Disposición final séptima.- Modificación del Decreto 74/2011, de 20 
de mayo, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece el 
régimen de infracciones y sanciones.

El Decreto 74/2011, de 20 de mayo, queda modificado del siguiente modo:

Uno. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 17: Efectividad del derecho a los servicios y prestaciones 
económicas.

1.-El derecho de acceso a los servicios derivados del reconocimiento de la 
situación de dependencia se generará desde la fecha de la resolución en la que se 
reconozca el concreto servicio.
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2.-La efectividad del derecho a las prestaciones económicas se producirá el 
primer día del mes siguiente al que se dicte la correspondiente resolución.”

Dos. Se modifica el artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 20: Efectividad de las revisiones y extinciones.

1. Si la revisión diera lugar a la modificación del contenido o intensidad de un 
servicio o a su suspensión o extinción, los efectos de la modificación, suspensión 
o extinción se producirán en la fecha de la resolución en que se declare.

2.-Si la revisión afectara a la cuantía de una prestación económica, 
sus efectos se producirán el primer día del mes siguiente al que se dicte la 
correspondiente resolución.

3.-Si la revisión diera lugar a la extinción de una prestación económica, 
sus efectos se producirán al día siguiente en que se haya producido la causa 
determinante de su extinción.

4.-Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, en el supuesto 
de que la causa de extinción de un servicio o una prestación económica sea el 
reconocimiento del derecho a otro servicio u otra prestación económica, sus 
efectos se mantendrán hasta el día inmediato anterior a la fecha en la que se 
reconozca el derecho de acceso al nuevo servicio o prestación económica.”

Disposición final octava.- Modificación de disposiciones 
reglamentarias.

Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
puedan realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de 
modificación por la misma, podrán efectuarse por normas de rango reglamentario 
correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final novena.- Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

1. Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente ley.

2. El Consejo de Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley, dictará el desarrollo reglamentario de las previsiones 
sobre tarjeta sanitaria individual establecidas en la legislación básica estatal y en 
la presente ley.

Disposición final décima.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, 26 de diciembre de 2013.—El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

18575 Decreto n.º 155/2013, de 27 de diciembre, por el que se crea 
y regula el Registro Contable de Facturas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La adecuada gestión económica en un entorno de restricciones financieras 
como el actual y los principios de estabilidad presupuestaria y de control del 
déficit público, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, exigen a las administraciones públicas 
disponer de un sistema contable que ofrezca información suficiente y adecuada 
para verificar su situación financiera y la observancia de los requerimientos 
acordados en la normativa europea en esta materia.

Una buena gestión de las finanzas públicas, por tanto, determina la necesidad 
de conocer en todo momento el volumen real del gasto en el que incurren las 
administraciones públicas, estableciéndose para ello normas y procedimientos 
contables que garanticen la integridad de los sistemas de recopilación y 
tratamiento de datos.

Junto a ello, la reciente aplicación de mecanismos extraordinarios de pago 
a proveedores ha puesto de manifiesto la necesidad de establecer un sistema 
centralizado de registro contable de facturas que permita disponer, en cualquier 
momento, de una información real, puntual y completa de las obligaciones que, 
por distintos motivos, no hubieran podido ser reconocidas ni, por tanto, aplicadas 
al presupuesto del ejercicio corriente a pesar de tratarse de bienes o servicios 
efectivamente recibidos en el mismo.

La disposición final séptima de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas 
de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo, ha introducido una Disposición Adicional Trigésima Tercera en el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público estableciendo con carácter 
básico la obligación del contratista de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.

Asimismo, la reciente Ley de impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público, aprobada por el Congreso 
de los Diputados el día 19 de diciembre de 2013, tiene como una de sus 
finalidades declaradas la creación de un registro contable de facturas gestionado 
por el órgano que tenga atribuida la función contable, que habrá de estar en 
funcionamiento a partir del 1 de enero de 2014, facilitando el seguimiento de 
las mismas y el fortalecimiento de los órganos de control interno al otorgarles la 
facultad de poder acceder a la documentación contable en cualquier momento.

Con esta finalidad se concibe la presente disposición, en virtud de la 
cual se crea un Registro contable de facturas centralizado, que ofrecerá, en 
cada momento, la cifra real de las obligaciones remitidas para su pago por la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
entendida esta en los términos de lo dispuesto en el artículo 3.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, permitiendo con ello 
mejorar la calidad del control del gasto público y el grado de acierto de la política 
presupuestaria. 

Tal Registro contable de facturas se concibe como un libro registro de carácter 
auxiliar de la contabilidad, en tanto que la información que en él se refleje por 
las unidades gestoras, y una vez que se compruebe la adecuación del servicio o 
prestación realizada por el proveedor, va a vincularse con el procedimiento de 
ejecución del gasto en el momento del pago.

Conscientes de que la situación económica actual desaconseja el crecimiento 
de las estructuras administrativas con la consecuente inflación de órganos y 
asunción de nuevo personal, y haciendo uso de las posibilidades que nos brindan 
las nuevas tecnologías, se ha optado por aprovechar las infraestructuras de 
relación con el ciudadano ya existentes, de manera que sin necesidad de crear 
nuevos órganos se consiga satisfacer esta nueva demanda.

Así, se va a desarrollar una herramienta informática de manejo sencillo que 
va a servir de soporte al Registro contable de facturas en la cual, y de modo 
resumido, las unidades de recepción de facturas –que son cualesquiera de las 
unidades integradas en el Sistema Unificado de Registro de la Administración 
Regional- cuando reciban una factura o documento equivalente van a realizar 
el apunte de los datos básicos de la factura en la aplicación. Tal anotación se 
realizará, o bien directamente sobre la aplicación que dé soporte al Registro 
contable de facturas, o bien en el sistema informático que da soporte al 
Sistema Unificado de Registro de la Administración Regional, que de forma 
automatizada transferirá la información introducida a la primera. Dentro de esta 
se habrán establecido los correspondientes esquemas que dirijan el flujo de la 
documentación hacia el órgano responsable del encargo realizado, que va a 
completar la información relativa al expediente administrativo de que deriva, y 
dará, en su caso, la conformidad con la prestación ejecutada, momento en el 
que se procederá a realizar la tramitación conducente al abono de la obligación 
asumida y su reflejo en el sistema de información contable de la entidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en la reunión del día 27 de diciembre de 2013,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente disposición tiene por objeto la creación y regulación del 
Registro contable de facturas de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se crea el Registro contable de facturas de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que forma parte del sistema de 
información contable de la misma.

3. El Registro estará soportado por una aplicación informática, denominada 
TRAMEL-REGISTRO DE FACTURAS, que tendrá la consideración de aplicación 
corporativa y será de uso obligado por todas las Consejerías y Organismos 
Autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, pudiendo ser 
adoptada voluntariamente por las restantes entidades incluidas en el ámbito 
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de aplicación de este Decreto, previo examen de la viabilidad técnica de 
tal adopción por parte de la Dirección General de Patrimonio, Informática y 
Telecomunicaciones.

4. La regulación prevista en la presente disposición será de aplicación a todas 
las entidades vinculadas o dependientes de la CARM que reúnan las condiciones 
del artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

5. Serán obligatoriamente objeto de inscripción en el Registro contable 
de facturas todas las facturas que tengan por destinatario alguno de los entes 
indicados en el párrafo anterior, salvo que correspondan a prestaciones por 
importe igual o inferior a 5.000 euros realizadas a centros docentes dotados de 
autonomía de gestión económica conforme al Decreto 1/2003, de 17 de enero.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de lo establecido por el presente decreto se utilizan las 
siguientes definiciones:

a) Registro administrativo de presentación: registro administrativo de los 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en que el 
proveedor presente la factura por los servicios prestados o bienes entregados.

b) Unidad de recepción de facturas: cualquier unidad integrada en el 
Sistema Unificado de Registro de la Administración Regional, salvo que se trate 
exclusivamente de registros de salida, ante la que se presente una factura o 
documento sustitutivo, y que realizará en la aplicación informática que dé soporte 
al registro contable de facturas la anotación inicial de la misma reflejando los 
datos indicados en el artículo 7 de este decreto. 

c) Registro contable de facturas: libro registro en soporte informático 
encargado, en su función de libro auxiliar de la contabilidad, de reflejar las 
facturas presentadas por los proveedores por los servicios prestados o bienes 
entregados, indicar su estado de tramitación y relacionar tal información con la 
contenida en el sistema de información contable de la entidad.

d) Órgano responsable de la tramitación económica: son las unidades 
administrativas a las que corresponde la tramitación del reconocimiento 
de la obligación, en tanto que son las destinatarias de los bienes, servicios o 
suministros que se reflejan en las facturas. Les corresponderá realizar las 
actuaciones indicadas en el artículo 7.2 y las subsiguientes necesarias para 
proceder al reconocimiento de la obligación que se pretende.

Artículo 3. Responsabilidad funcional, tecnológica y administrativa.

1. La responsabilidad funcional del Registro contable de facturas se atribuye 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
quien corresponderá la definición general de la operatoria del mismo, así como la 
determinación de la interrelación de éste con el sistema de información contable.

2. A la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones, 
como órgano directivo encargado de ejercer las competencias relativas a las 
aplicaciones informáticas corporativas le corresponderá dar soporte técnico a 
la implantación del Registro construyendo y manteniendo la aplicación sobre 
la que va a funcionar el mismo, de acuerdo con los criterios señalados por la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Serán responsables administrativos de las Unidades de recepción 
de facturas los órganos de las que dependan funcionalmente, a los que 
corresponderá la gestión, anotación e inscripción de información en los mismos.
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Artículo 4. Presentación de las facturas.

El proveedor que haya expedido factura por los servicios prestados o bienes 
entregados a cualquiera de los sujetos enumerados en el artículo 1.4 de este 
Decreto, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésima tercera del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público tendrá la obligación 
de presentar los originales de las mismas o sus documentos sustitutivos ante 
la Unidad de recepción de facturas correspondiente al órgano de contratación, 
preferentemente, ante cualquier unidad integrada en el Sistema Unificado de 
Registro de la Administración Regional o ante un registro administrativo en los 
términos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 
prestación de servicios.

Artículo 5. Obligatoriedad de la anotación.

1. La anotación en el Registro contable de facturas es requisito necesario para 
la tramitación del reconocimiento de la obligación derivado de las prestaciones 
realizadas.

2. Cualquier factura o documento sustitutivo emitido por terceros debe ser 
objeto de anotación en el Registro contable de facturas con carácter previo a su 
remisión al órgano responsable del reconocimiento de la obligación económica 
que tal factura o documento pretende acreditar.

3. En el documento contable que materialice el reconocimiento de la 
obligación que la factura suponga, se reflejará necesariamente su anotación en 
el Registro contable de facturas, así como la fecha de la factura y la fecha a 
partir de la cual se computará el plazo para el abono, en su caso, de intereses de 
demora, en los términos del artículo 8 de este decreto.

Artículo 6. Funciones de las Unidades de recepción de facturas.

Se atribuye a las Unidades de recepción de facturas, el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) La recepción de facturas o documentos sustitutivos expedidos por los 
proveedores, con la entrega a éstos del correspondiente justificante en el que 
figurará la fecha de la recepción de tal documentación, así como un código 
identificativo que permita al interesado el seguimiento del estado de tramitación 
de la misma por medios informáticos, electrónicos o telemáticos. En los 
supuestos en que la factura se haga llegar a la Unidad de recepción proveniente 
de un Registro administrativo no integrado en el Sistema Unificado de Registro 
de la Administración Regional, el referido justificante podrá ser retirado de la 
Unidad de recepción en el plazo de un mes por el interesado. De lo contrario se 
enviará al centro destinatario de la prestación para su archivo en el expediente 
administrativo.

b) La anotación en los correspondientes asientos de entrada de los datos a 
que se refiere el artículo siguiente. Tal anotación se realizará, o bien directamente 
sobre la aplicación que dé soporte al Registro contable de facturas, o bien en 
el sistema informático que da soporte al Sistema Unificado de Registro de la 
Administración Regional, que de forma automatizada transferirá la información 
introducida a la primera. En el supuesto de que la factura sea presentada en un 
registro integrado en el Sistema Unificado de Registro, el mismo acumulará las 
funciones propias de registro de presentación y unidad de recepción de facturas.
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c) La anotación, en su caso, de los correspondientes asientos de salida 
relativos a las facturas registradas que hayan sido devueltas al proveedor por no 
ser conformes o adolecer de algún defecto que impida su tramitación y que hayan 
tenido entrada a través de un Registro administrativo no integrado en el Sistema 
Unificado de Registro de la Administración Regional. 

d) Cuando la factura haya tenido entrada en un Registro administrativo integrado 
en el Sistema Unificado de Registro de la Administración Regional, la anotación del 
asiento de salida se realizará, cuando sea técnicamente posible, de forma preferente 
por la unidad orgánica responsable de la tramitación del reconocimiento de la 
obligación. En el asiento de salida se dejará constancia, al menos, de la fecha en que 
se realiza, y el motivo por el que se procede a la devolución.

Artículo 7. Anotación de las facturas.

1. Sin perjuicio de otros datos o requisitos que puedan resultar obligatorios 
por aplicación del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, se 
anotarán en el Registro contable de facturas en el momento de su presentación 
los datos que se citan a continuación, que habrán de constar en las facturas 
presentadas o en la documentación adjunta a las mismas:

a) Número y, en su caso, serie de la factura.

b) Fecha de la factura.

c) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración española 
o, en su caso, por la de otro estado miembro de la Unión Europea, con el que ha 
realizado la operación el obligado a expedir la factura.

d) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del expedidor 
de la factura.

e) Importe total facturado.

f) Departamento al que se dirige, especificándose la unidad administrativa 
que solicitó la prestación.

2. El resto de los datos o requisitos que establece el Real Decreto 1.619/2012, de 
30 de noviembre, serán anotados por la unidad administrativa a la que corresponda 
la tramitación del reconocimiento de la obligación, que, en todo caso, deberá indicar 
la partida presupuestaria a la que debe aplicarse el gasto.

Artículo 8. Fecha de anotación y fecha a efectos de intereses de 
demora.

1. En el Registro contable de facturas se reflejará la fecha de anotación de 
cada factura o documento sustitutivo, así como la fecha que haya de tomarse en 
consideración como inicio del cómputo del plazo de pago a los efectos del cálculo, 
en su caso, de los intereses de demora. 

2. La determinación de cual sea esta segunda fecha se hará en los términos 
establecidos en el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

3. El sistema informático que dé soporte al Registro contable de facturas 
deberá garantizar que ambas fechas se reflejen adecuadamente en el sistema de 
gestión contable de la entidad.

Artículo 9. Devolución de facturas.

1. En el supuesto de que las unidades que solicitaron la prestación no se 
muestren conformes con la misma, o con alguno de los extremos de la factura 
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o documento sustitutivo, las devolverán al proveedor, previa anotación de tal 
devolución en el Registro contable de facturas. En el expediente administrativo 
del gasto de que se trate se archivará copia de la comunicación de devolución 
efectuada a través del registro de salida pertinente.

2. El mismo procedimiento se seguirá en el supuesto de solicitud de anulación de 
una factura ya presentada que habrá de ser instada por el presentador de la misma.

Artículo 10. Responsabilidades.

Los titulares de los distintos departamentos y el personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que, con dolo, culpa o negligencia graves, 
incumplan la obligación de anotación de las facturas presentadas por los proveedores 
en el referido Registro contable de facturas, y que por tal motivo ocasionen con ello un 
perjuicio económico a la Hacienda Pública Regional, se sujetarán a las responsabilidades 
civiles, penales o disciplinarias que procedan de acuerdo con las leyes.

En particular, en el momento en que, con ocasión de la tramitación de un 
expediente, tengan en su poder alguna factura cuya presentación no se haya 
realizado a través de registro, habrán de proceder a su entrega inmediata en una 
Unidad de recepción de facturas, para su inscripción.

Artículo 11. Supervisión y control.

1. Sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Inspección General de la 
Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios, los órganos de 
control en las Consejerías, Organismos Autónomos y restantes entidades incluidas 
en el ámbito de aplicación del presente decreto revisarán, en el marco del Plan 
Anual de Control Financiero y con la periodicidad que éste determine, la información 
anotada en el Registro contable de facturas, de manera que pueda verificarse, por un 
lado, mediante las oportunas comprobaciones formales y materiales que procedan, 
que las facturas que figuran inscritas responden a obligaciones reales de pago, y por 
otro, mediante la utilización de técnicas de auditoría como la confirmación directa de 
saldos con los proveedores, que en el mismo consta información completa y correcta 
de todas aquellas obligaciones pendientes de pago. 

2. De los resultados de tales comprobaciones se dejará constancia en los 
informes de control financiero o auditoría de los referidos organismos y entes.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera. Compatibilidad de sistemas 
informáticos.

Se velará por que los datos obrantes en el Registro de Facturas y que se 
consideren pertinentes, puedan ser incorporados al sistema de gestión contable 
SIGEPAL de forma automatizada, así como a otras herramientas de tramitación 
electrónica de procedimientos. Se velará asimismo porque exista la adecuada 
compatibilidad entre el sistema que dé soporte al Registro Contable de facturas y 
el propio de los registros administrativos, de manera que se facilite el intercambio 
automatizado de información.

Disposición adicional segunda. Actuaciones conducentes al uso de la 
factura electrónica en las relaciones entre la CARM y sus proveedores.

Antes de 15 de enero de 2015 se deberán habilitar los medios técnicos que 
permitan dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 “Uso de la factura 
electrónica en el sector público” de la Ley de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el sector público.
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Disposición adicional tercera. Creación del fichero de datos de 
carácter personal “Registro Contable de Facturas de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”.

Se crea el fichero de datos de carácter personal “Registro Contable de 
Facturas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia” con las características indicadas en el Anexo I a este Decreto.

La modificación o supresión de lo determinado en el referido Anexo se podrá 
instrumentar mediante Orden del Consejero de Economía y Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria primera. Registro de facturas en las restantes 
entidades del Sector Público.

En la Administración General de la CARM, sus Organismos Autónomos, 
Servicio Murciano de Salud e Instituto de Fomento de la Región de Murcia entrará 
en funcionamiento un registro de facturas con las características indicadas en el 
presente decreto como máximo el día 1 de enero de 2014.

Las restantes entidades que a efectos de contabilidad nacional se encuentren 
sectorizadas como sector público regional y a la fecha de publicación de la 
presente norma no tengan establecido un registro de facturas propio, deberán 
regularlo e implementarlo en un plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de 
este Decreto.

En todo caso la regulación habrá de ser compatible con la reflejada en esta 
disposición con las singularidades propias de cada sujeto, debiendo permitir la 
obtención de los datos de forma que sea posible su tratamiento informático y 
comunicación electrónica.

La información del Registro de facturas en estas entidades será accesible por 
la Intervención General para el cumplimiento por ésta de las competencias que 
tiene atribuidas.

Disposición transitoria segunda. Carga de información de facturas 
preexistentes.

Se anotarán en el Registro de Facturas que se crea con el presente 
decreto todas aquellas facturas o documentos sustitutivos obrantes en poder 
de la administración pública de la CARM, cuyo reconocimiento de la obligación 
se encuentre pendiente en la fecha de entrada en vigor del presente decreto, 
instrumentándose para ello, en los casos que sea posible un procedimiento 
automatizado de carácter interno para la carga de esta información.

DISPOSICIÓN FINAL 

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2014.

Dado en Murcia, 27 de diciembre de 2013.—El Presidente, Ramón Luis 
Valcárcel Siso.—El Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
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ANEXO I:

Creación del fichero de datos de carácter personal “Registro Contable de 
Facturas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia”.

1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
crea el fichero de datos de carácter personal “Registro Contable de Facturas de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”, 
dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, en los términos y 
condiciones indicados en la citada Ley y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, que la desarrolla.

2. El titular del Órgano Administrativo Responsable del fichero regulado en 
este Decreto, adoptará las medidas necesarias para asegurar que los datos de 
carácter personal contenidos en los ficheros se usen para la finalidad para la 
que fueron recogidos, así como para hacer efectivos los derechos, obligaciones 
y garantías reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y en el Real Decreto 1720/2007 de 21 
de diciembre, de desarrollo de la citada ley orgánica.

3. Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos en 
el fichero regulado en este Decreto, podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de datos, mediante escrito dirigido al 
Órgano Responsable del mismo.

4. El titular del Órgano Administrativo Responsable del fichero regulado en este 
Decreto, advertirá expresamente a los cesionarios de los datos y a los encargados 
de tratamiento, si los hubiere, de su obligación de dedicarlos exclusivamente a la 
finalidad para la que se ceden, de acuerdo con lo regulado en los artículos 4.2, 
11.5 y 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en los artículos 8, 20 
y concordantes, del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, si se realizan tratamientos de datos de ficheros públicos de la 
CARM por “encargados de tratamiento”, se deben suscribir los correspondientes 
contratos con el “Órgano Responsable” del fichero en los términos del citado 
artículo 12.

6. El fichero de datos de carácter personal “Registro Contable de Facturas 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia” 
tendrá el siguiente contenido:

1. Nombre del fichero: “Registro Contable de Facturas de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”, nombre abreviado 
“RCF-CARM”.

2. Finalidad del fichero: anotación de las facturas recibidas en la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, bien mediante recepción 
automática desde un registro electrónico, o por captura de determinados datos de 
la factura en papel; validación por la oficina receptora de las facturas recibidas; 
distribución de las mismas a los órganos gestores a través de sus unidades 
tramitadoras, a efectos de tramitar, si procede, el procedimiento de conformidad con 
la entrega del bien o la prestación del servicio realizada por quien expidió la factura 
y proceder al resto de actuaciones relativas al expediente de reconocimiento de la 
obligación; y control de la morosidad en el pago de las facturas.
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3. Origen y procedencia de los datos: los aportados por el tercero en la propia 
factura o documento sustitutivo equivalente, así como en la documentación que 
la acompañe.

4. Colectivo o categorías de interesados: terceros de las facturas, 
proveedores de bienes o prestadores de servicios a la Administración Pública de 
la CARM.

5. Tipos de datos, estructura y organización del fichero y sistema de 
tratamiento utilizado: Se recogerán los siguientes datos personales: 

1.º Datos del emisor/proveedor: Código de identificación fiscal, Nombre y 
apellidos o denominación social, Dirección.

2.º Datos de persona de contacto (en su caso): Nombre y apellidos, Teléfono, 
Fax, Correo electrónico y URL.

El sistema de tratamiento de los datos será automatizado.

6. Cesión o comunicación de datos: los datos serán comunicados a los 
Órganos gestores de la Administración Regional a efectos de la conformidad de 
las mismas y tramitación de los expedientes de reconocimiento de la obligación, 
comunicación periódica de datos a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para la verificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y de facturación, y comunicación de datos al Tribunal de Cuentas a efectos 
del desarrollo de sus funciones como superior órgano fiscalizador de las 
Administraciones Públicas.

7. Transferencia internacional de datos a países terceros: No contiene 
transferencias de datos a países terceros.

8. Medidas de seguridad: Las medidas de seguridad exigibles son de nivel 
básico.

9. Órgano responsable del fichero: División de Dirección, Planificación 
y Gestión de la Contabilidad de la Intervención General de la Consejería de 
Economía y Hacienda.

10. Servicio o Unidad para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, oposición o cancelación de datos personales: División de Dirección, 
Planificación y Gestión de la Contabilidad de la Intervención General de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sita en Planta 2.ª, Edificio administrativo 
Teniente Flomesta, Paseo Teniente Flomesta n.º 3, C.P.: 30071, Murcia.

7. La modificación o supresión de lo determinado en esta disposición se 
podrá instrumentar mediante Orden del Consejero de Economía y Hacienda.
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

18576 Orden de 26 de diciembre de 2013, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se contienen en 
esta orden derivan de las propuestas efectuadas por las distintas Consejerías 
y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones y 
competencias que les han sido atribuidas, siempre bajo los principios de eficacia 
y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles.

Desde esta perspectiva cabe destacar las modificaciones orientadas a lograr 
la adecuación de la estructura de puestos de trabajo a las necesidades actuales 
de la organización y de los servicios prestados y la mejora de la distribución 
de los efectivos destinados en los centros. Así como las derivadas del proceso 
de promoción interna horizontal del personal laboral fijo de la Administración 
regional.

En el ejercicio de la potestad de autoorganización de la Administración 
Regional, en uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y en el artículo 6 del Decreto 
46/1990, de 28 de junio, previo informe de la Dirección General de Presupuestos 
y Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda, negociación con las 
Organizaciones Sindicales representadas en la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios, y previo informe del Consejo Regional de la Función Pública,

Dispongo

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos establecidos en los Anexos I 
(Modificaciones), II (Supresiones) y III (Creaciones) de esta orden.

Segundo.- Suprimir las siglas “P.I” del apartado observaciones de aquellos 
puestos de trabajo que las tengan asignadas en los siguientes cuerpos u 
opciones:
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GRUPO A1.

Cuerpo Superior de Administradores / Farmacia / Pedagogía / Psicología / 
Sociología / Medicina General / Medicina Familiar y Comunitaria / Veterinaria / 
Química / Analista de Sistemas.

GRUPO A2.

Analista de Aplicaciones / Documentación / Fisioterapia / Educación Infantil / 
Ingeniería Técnica Industrial / Ingeniería Técnica Agrícola.

GRUPO C1.

Cuerpo Administrativo / Informática / Educación Intervención Social / 
Terapeuta / Recaudación / Analista de Laboratorio / Educación Infantil / Agraria. 

GRUPO C2.

Cuerpo Auxiliar Administrativo / Mantenimiento / Celador de Caza y Pesca 
Fluvial / Agraria / Artes Gráficas / Almacén / Automoción / Recaudación / 
Maquinista / Laboratorio.

Tercero.- La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2014.

Murcia, 26 de diciembre de 2013.—El Consejero de Economía y Hacienda, 
Juan Bernal Roldán.

ANEXO I

MODIFICACIONES.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA.

Dirección General de Prevención de Violencia de Género, Juventud, 
Protección Jurídica y Reforma de Menores.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio Económico-Administrativo, código 
JS00352, donde dice: “Grupo A1, Nivel 28, complemento específico 19.962,32€, 
Forma de Provisión LD”, debe decir: “Técnico Responsable, Grupo A1, Nivel 
26, complemento específico 19.135,48€, Forma de Provisión CM”, suprimir del 
apartado observaciones “R.N./P.R.” y asignarle el código TO00225. 

Dirección General de Medio Ambiente.

Los puestos de trabajo de Agente Forestal, códigos AJ00015, AJ00019 y 
AJ00081 donde dicen: “grupo C2, nivel 15, complemento específico 4.669,42€ 
y en el apartado de observaciones “A.D.”; deben decir: “grupo C1/C2, nivel 17, 
complemento específico 5.044,62€”, en cuerpo/opción adicionar “Cuerpo de 
Agentes Medioambientales” y suprimir del apartado observaciones “A.D.”

El puesto de trabajo de Auxiliar en Microinformática, código OC00019, donde 
dice: “complemento específico 7.269,36€”; debe decir: “en denominación Auxiliar 
Especialista, complemento específico 7.181,02€” y asignarle el código JG00592.

El puesto de trabajo Gestor de Sistemas Informáticos, código GI00001, 
donde dice: “complemento específico 7.334,46€”; debe decir: “en denominación 
Auxiliar Coordinador, en complemento específico 7.299,88€” y asignarle el código 
N500538.

ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE 
MURCIA.

Los puestos de trabajo de Jefe de Sección de Tesorería, código SD00186 
y Jefe Sección Asuntos Generales y Contratación, código SD00184, en 
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denominación deben decir:”Técnico”, asignarle los códigos TB00015 y TB00016, 
respectivamente, y en el apartado observaciones debe adicionarse “A.D.”.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL.

Secretaría General

El puesto de trabajo Jefe de Sección de Asuntos Generales, código JC00002, 
en denominación debe decir: “Técnico Gestión”, y asignarle el código T600178, y 
adicionar en el apartado observaciones “A.D”.

Dirección General de Planificación, Ordenación Sanitaria y 
Farmacéutica e Investigación.

El puesto de trabajo Técnico de Gestión Calidad Asistencial, código TC00339, 
en denominación debe decir: “Técnico de Gestión”.

El puesto de trabajo Técnico Especialista Inspección y Montaje de Centros, 
TT00075, en denominación debe decir: “Técnico Especializado”.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio de Programas de Recursos Sanitarios, 
código JS00310, en complemento específico donde dice: “19.962,32€”, debe 
decir: “15.668,66€”.

El puesto de trabajo Técnico Responsable Programación Recursos, código 
TO00030, en complemento específico donde dice: “19.135,48€”, debe decir: 
“14.027,72€”.

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL.

Dirección y Gerencia.

El puesto de trabajo de Auxiliar en Microinformática, código OC00025, donde 
dice: “complemento específico 7.269,36€”; debe decir: “en denominación Auxiliar 
Especialista, complemento específico 7.181,02€” y asignarle el código JG00594.

Dirección General de Personas Mayores. 

Los puestos de trabajo Auxiliar Coordinador de Enfermería, códigos AF00010 y 
AF00012, donde dice: “centro de destino 30959 RPM Obispo Javier Azagra. El Palmar”; 
debe decir: “centro de destino 30970 Residencia Psicogeriátrica Virgen del Valle”.

El puesto de trabajo Asesor de Apoyo, código A100261, en cuerpo/opción 
debe de adicionarse: “Cuerpo de Gestión Administrativa”.

El puesto de trabajo Técnico de Gestión, código TC00462, en cuerpo/opción, 
donde dice:”Trabajo Social/Enfermería”, debe decir: “Trabajo Social/ Cuerpo de 
Gestión Administrativa”.

El puesto de trabajo de Oficial Primera Cocina.Lorca, código T400237, donde 
dice: “Centro de destino: 24901 Residencia de Personas Mayores. Lorca; cuerpo/
opción “Cocina, observaciones: P.I./A.A. ”, debe decir: “Centro de destino 26963 
Residencia Tiempo Libre Mazarrón; cuerpo/opción: Cuerpo de Técnicos Auxiliares; 
observaciones: A.D./P.I.”, en denominación “Coordinador de Servicios. Mazarrón” 
y asignarle el código CR00037.

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión. 

El puesto de trabajo Auxiliar Coordinador Seguimiento de Pensiones, código 
N500358, en centro de destino donde dice: “30961 D.G. de Pensiones Valoración 
y Programas de Inclusión”, debe decir: “30953 D.G. de Personas Mayores” y en 
denominación debe decir: “Auxiliar Coordinador”.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaria General

El puesto de trabajo Jefe de Sección Contratación, código JC00482, 
en denominación debe decir: “Técnico Gestión” y adicionar en el apartado 
observaciones “A.D.” y asignarle el código T600179.

Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones.

El puesto de trabajo Jefe de Mantenimiento y Control Sistemas Terminales, 
código JH00007; donde dice: “complemento específico 7.269,36€”; centro 
de destino: 30260 D.G. de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones”, 
debe decir: “en denominación Auxiliar Especialista, complemento específico 
7.181,02€”, asignarle el código JG00593, y adscribirlo al centro de destino 
“30280 O.A. Agencia Tributaria de la Región de Murcia”. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Transportes y Puertos.

Los puestos de trabajo Agente Auxiliar de Inspección, códigos AK00001, 
AK00002 y AK00003, suprimir del apartado observaciones: “A.D.”.

Los puestos de trabajo Basculero, códigos ZK00001 y ZK00002, en cuerpo/
opción debe adicionarse: “Cuerpo Auxiliar Administrativo” y suprimir del apartado 
observaciones “A.D.”.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO

Dirección General de Centros Educativos.

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo. Santomera, código AA01567, 
en centro de destino donde dice: “90402 I.E.S. Poeta Julián Andugar. Santomera”, 
debe decir: “90409 I.E.S. Nº 2 Santomera.

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo.Cartagena, código AA01156, 
en centro de destino donde dice: “16413 Centr.Integrado F.P. Carlos III.
Cartagena”, debe decir: “16469 C.I.F.P. Hespérides.Santa Lucia.Cartagena.

El puesto de trabajo de Ordenanza.Cartagena, código O500719, en centro 
de destino donde dice: “16416 I.E.S.Carthago “Spartaria”.La Palma, debe 
decir:”16442, I.E.S. Galileo. Pozo Estrecho”.

Dirección General de Ordenación Educativa y Atención a la 
Diversidad.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico Educativo.Calasparra (C.P. Las 
Pedreras), código AI00286, donde dice: “jornada reducida, observaciones J.R. 
66’67%”; debe decir: “jornada ordinaria” y suprimir del apartado observaciones 
“J.R. 66´67%”.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico Educativo.Torre Pacheco, código 
AI00408, donde dice: “centro de destino 37406 C.P. Ntra. Sra. de los Dolores 
Torre Pacheco”; debe decir: “en denominación Auxiliar Técnico Educativo.San 
Javier, centro de destino 35407 CP Ntra Sra. Loreto.San Javier.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico Educativo.Cartagena, código AI00322, 
donde dice: “centro de destino 16416 C.P. Sta. Florentina. La Palma.Cartagena; 
debe decir: “en denominación Auxiliar Técnico Educativo.San Javier, centro de 
destino 35404 C.P. Joaquín Carrión Valverde.San Javier”.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico Educativo.Moratalla, código AI00355, 
donde dice: “centro de destino 28402 C.P. Juana Rodríguez.Moratalla”; debe 
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decir: “en denominación Auxiliar Técnico Educativo.Cieza, centro de destino 
19404 C.P. Jerónimo Belda.Cieza”.

Dirección General de Trabajo.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio de Seguridad y Formación, código 
JV00006, donde dice: “grupo A1-A2, nivel 26, complemento específico 
19.694,64€, forma de provisión CM, cuerpo/opción Prevención (A1) / Prevención 
(A2)”; debe decir: “grupo A1, nivel 28, complemento específico 19.962,32€, 
forma de provisión LD”, en cuerpo/opción suprimir “Prevención (A2)” y adicionar 
en el apartado observaciones “R.N.”, y asignarle el código JS00396.

El puesto de trabajo de Técnico Responsable Seguridad, código TO00176, en 
Grupo donde dice: “A2” debe decir: “A1/A2” y en cuerpo/opción debe adicionarse: 
“Prevención (A1)”. 

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio de Homologación y Autorizaciones y 
Proyectos, Programación y Justificación Económica, código JV00078, donde 
dice: “grupo A1/A2, nivel 26, complemento específico 19.694,64€, forma de 
provisión CM, cuerpo/opción Cuerpo Superior de Administradores/Cuerpo de 
Gestión Administrativa”; debe decir: “grupo A1, nivel 28, complemento específico 
19.962,32€, forma de provisión LD” y en cuerpo/opción suprimir “Cuerpo de 
Gestión Administrativa”, y asignarle el código JS00397.

Los puestos de trabajo Orientador/a Laboral, códigos OL00025 y OL00026, 
donde dice: “centro de destino 30547 Oficina de Empleo Murcia 2”; debe decir: 
“centro de destino 30550 Servicio Regional de Empleo y Formación”.

Los puestos de trabajo Orientador/a Laboral, códigos OL00028 y OL00029, 
donde dice: “centro de destino 30548 Oficina de Empleo Murcia 3”; debe decir: 
“centro de destino 30550 Servicio Regional de Empleo y Formación”.

El puesto de trabajo Orientador/a Laboral, código OL00022, donde dice: 
“centro de destino 30546 Oficina de Empleo Murcia 1”; debe decir: “centro de 
destino 30550 Servicio Regional de Empleo y Formación”.

El puesto de trabajo Orientador/a Laboral, código OL00033, donde dice: 
“centro de destino 30550 Servicio Regional de Empleo y Formación”; debe decir: 
“30548 Oficina de Empleo Murcia 3”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo, código AA1433, donde dice: 
“centro de destino 30550 Servicio Regional de Empleo y Formación”; debe decir: 
“centro de destino 30546 Oficina de Empleo Murcia 1”.

El puesto de trabajo Técnico de Apoyo Empleo y Formación, código TQ00226, 
donde dice: “centro de destino 30546 Oficina de Empleo Murcia 1”; debe decir: 
“centro de destino 30548 Oficina de Empleo Murcia 3”.

El puesto de trabajo Jefe de Área Oficina de Empleo, código JE00009, donde 
dice: “centro de destino 30547 Oficina de Empleo Murcia 2”; debe decir: “centro 
de destino 30548 Oficina de Empleo Murcia 3”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo, código AA01445, donde dice: 
“centro de destino 30547 Oficina de Empleo Murcia 2”; debe decir: “centro de 
destino 30548 Oficina de Empleo Murcia 3”.
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El puesto de trabajo Técnico de Empleo y Formación, código TA00022, donde 
dice: “centro de destino 30548 Oficina de Empleo Murcia 3”; debe decir: “centro 
de destino 30546 Oficina de Empleo Murcia 1”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo, código AA01537, donde dice: 
“centro de destino 30548 Oficina de Empleo Murcia 3”; debe decir: “centro de 
destino 30547 Oficina de Empleo Murcia 2 ”.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACIÓN

Secretaría General.

El puesto de trabajo Jefe de Negociado Registro y Documentación, código 
N700514, donde dice: “centro de destino 30370 Secretaría General Consejería 
de Industria, Empresa e Innovación”; debe decir: “en denominación Jefe de 
Negociado, centro de destino “30510 Dirección General de Industria, Energía y 
Minas”.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA

Secretaría General.

El puesto de trabajo Ayudante de Mantenimiento, código T700212, en el 
apartado observaciones debe adicionarse: “C.V.”.

Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria.

El puesto de trabajo Técnico en Capacitación CIFEA.Torre Pacheco, código 
P200040, en cuerpo/opción suprimir “Educación Intervención Social”.

Dirección General del Agua.

El puesto de trabajo Técnico Especializado, código TA00015, en cuerpo/
opción debe adicionarse: “Delineación”. 

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDA).

Los puestos de Profesor Investigador, código PS00002, PS00003, PS00004, 
PS00005, PS00006 y PS00007; de Investigador Coordinador de Equipo, código 
IE00003, IE00004, IE00005, IE00006, IE00007, IE00008, IE00009, IE00010, 
IE00011 e IE00012; de Investigador, código IF00002, IF00003 e IF00007; y de 
Colaborador Científico, código CB00012 y CB00013, del apartado Titulación debe 
suprimirse: “Doctor”.

El puesto de trabajo Investigador.Jumilla, código IJ00007, suprimir del 
apartado observaciones “A.A.”.

El puesto de trabajo de Auxiliar de Apoyo Investigación, código DL00026, en 
cuerpo/opción debe decir:”Agraria/ Pesca y Acuicultura”. 

Los puestos de trabajo Auxiliar de Apoyo Investigación, códigos DL00027, 
DL00028, DL00031 y DL00038, en cuerpo/opción deben decir: “Agraria”.

El puesto de trabajo Auxiliar de Apoyo Investigación, código DL00029, 
en cuerpo/opción debe decir: “Agraria / Mantenimiento” y en el apartado 
observaciones adicionar “A.D.”.

El puesto de trabajo Auxiliar de Apoyo Investigación, código DL00030, 
en cuerpo/opción debe decir: “Agraria / Mantenimiento / Laboratorio” y en el 
apartado observaciones adicionar “A.D.”.
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Los puestos de trabajo Auxiliar de Apoyo Investigación.Jumilla, códigos 
DL00034 y DL00035, en cuerpo/opción deben decir: “Agraria”.

El puesto de trabajo Auxiliar de Apoyo Investigación.Cehegín, código 
DL00037, en cuerpo/opción deben decir: “Agraria”.

Los puestos de trabajo de Colaborador Científico, código CI00007, CI00010, 
CI00014 y CI00020, donde dice: “Grupo A2, Cuerpo/Opción: Investigación 
Agracia y Alimentaria”, debe decir: “Grupo A1, Cuerpo/Opción: Investigación 
Agraria y Alimentaria”.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Dirección General de Bienes Culturales.

Los puestos de trabajo Subalterno, códigos SU00198, SU00200, SU00195 
y SU00197, en denominación deben decir: “Ordenanza” y asignarles los códigos 
O500849, O500850, O500851 y O500852, respectivamente y suprimir del 
apartado observaciones “P.I.”

Dirección General de la Actividad Física y el Deporte.

El puesto de trabajo Subalterno, código SU00150, en denominación debe decir: 
“Ordenanza” y asignarle el código O500853, y suprimir del apartado observaciones “P.I.”

ANEXO II.

SUPRESIONES.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA.

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AA00002 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AA00659 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Dirección General de Prevención de Violencia de Género, Juventud Protección 
Jurídica y Reforma de Menores.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

TM00654 TECNICO

CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL.

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

P500041 PSICÓLOGO

Dirección General de Salud Pública.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AA00727 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Dirección General de Política Social.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

TR00016 TECNICO EDUCADOR

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL.

Dirección y Gerencia.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AD00222 ADMINISTRATIVO

Dirección General Personas con Discapacidad.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AM00677 AUXILIAR ENFERMERÍA C.O. CANTERAS

AI00110 AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO C.O. ESPINARDO

Z400011 AUXILIAR MANTENIMIENTO CANTERAS
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Dirección General de Personas Mayores.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

DK00042 DIRECTOR RESIDENCIA TIEMPO LIBRE.MAZARRÓN

LM00343 AYUDANTE DE SERVICIOS CANTERAS

Dirección General de Pensiones Valoración y Programas de Inclusión.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AA00053 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AA01355 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AA01619 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

AA01251 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA.

Secretaría General
CÓDIGO DENOMINACIÓN

SD00089 JEFE SECCIÓN CONTROL CALIDAD SERVICIOS

Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios
CÓDIGO DENOMINACIÓN

N500228 AUXILIAR COORDINADOR OCAG

AD00398 ADMINISTRATIVO

CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

Dirección General de Territorio y Vivienda.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

JW00030 JEFE UNIDAD ECONÓMICA

TT00040 TÉCNICO ESPECIALIZADO

Dirección General de Carreteras.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

TO00009 TÉCNICO RESPONSABLE

CONSEJERIA DE EDUCACION, UNIVERSIDADES Y EMPLEO

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AD00238 ADMINISTRATIVO

LM00723 AYUDANTE DE SERVICIOS

AB00005 ARQUITECTO

AD00056 ADMINISTRATIVO

AD00283 ADMINISTRATIVO

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

Z200019 COCINERO/A TORREAGUERA

Dirección General de Centros Educativos.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AA01730 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SANTOMERA

ED00091 EDUCADOR MOLINA DE SEGURA

LM00085 AYUDANTE DE SERVICIOS MAZARRÓN

O500666 ORDENANZA SAN JAVIER

O500747 ORDENANZA SANGONERA

LM00115 AYUDANTE DE SERVICIOS LOS DOLORES.CARTAGENA

LM00678 AYUDANTE DE SERVICIOS SAN JAVIER 

LM00687 AYUDANTE DE SERVICIOS SANTOMERA

LM00729 AYUDANTE DE SERVICIOS CARTAGENA

LM00766 AYUDANTE DE SERVICIOS LAS TORRES DE COTILLAS 

AA01579 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CARTAGENA

AA01564 AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUENTE ALAMO

LM00728 AYUDANTE DE SERVICIOS CARTAGENA
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Dirección General de Ordenación Educativa y Atención a la Diversidad.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AI00468 AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO.ABARÁN

AI00483 AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO.CALASPARRA

TR00114 TECNICO EDUCADOR. CARAVACA

ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AD00328 ADMINISTRATIVO

AD00188 ADMINISTRATIVO

AS00178 ADMINISTRATIVO DE APOYO

TS00667 TECNICO SUPERIOR

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION 

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

O500001 ORDENANZA

Dirección General de Industria, Energía y Minas.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

TV00029 INSPECTOR DE APOYO

TV00004 INSPECTOR DE APOYO

DB00012 DOCUMENTALISTA

Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AA00571 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AS00136 ADMINISTRATIVO DE APOYO

Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

N700525 JEFE NEGOCIADO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA OCA ALHAMA

SD00216 JEFE DE SECCION DE COORDINACION ADMINISTRATIVA

Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

ES00007 ESPECIALITA ESTRUCTURA

CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AA00284 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Dirección General de Bienes Culturales.
CÓDIGO DENOMINACIÓN

AD00163 ADMINISTRATIVO

ANEXO III

(CREACIONES)
CONSEJERÍA: PRESIDENCIA

CENTRO DIRECTIVO: D.G.DE MEDIO AMBIENTE

CENTRO DE DESTINO: 30850 D.G. DE MEDIO AMBIENTE

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

BL00015 BIOLOGO 22 F 10.929,24 N C A1 AFX06 ORDINARIA C.V.

GF00004 GEOGRAFO 22 F 10.929,24 N C A1 AFX11 ORDINARIA C.V.
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CONSEJERÍA: ECONOMÍA Y HACIENDA

CENTRO DIRECTIVO: SECRETARIA GENERAL

CENTRO DE DESTINO: 30201 S.G. ECONOMIA Y HACIENDA

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

TO00224 TECNICO RESPONSABLE C.S.P. 26 F 18.417,42 N C A2 BGX00 ESPECIAL

CONSEJERÍA: EDUCACION, UNIVERSIDADES Y EMPLEO

CENTRO DIRECTIVO: D.G. ORDEN.EDUCATIVA Y ATENCION DIVERSID

CENTRO DE DESTINO: 24414 C.E.E.PILAR SOUBRIER.LORCA

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

TR00117 TECNICO EDUCADOR. LORCA 20 F 5.680,08 N C A2 BFX04 ORDINARIA P.I.

CONSEJERÍA: AGRICULTURA Y AGUA

CENTRO DIRECTIVO: D.G. INDUSTRIA AGROALIMENT.Y CAPACIT.AGR

CENTRO DE DESTINO: 22611 C.INTEGRADO FORM.Y EXP.AGRARIAS.JUMILLA

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

Z300054 AUXILIAR AGRARIO CIFEA. JUMILLA 14 F 3.060,26 N C C2 DFX11 ORDINARIA P.I./C.V./J.E.

CONSEJERÍA: AGRICULTURA Y AGUA

CENTRO DIRECTIVO: D.G. INDUSTRIA AGROALIMENT.Y CAPACIT.AGR

CENTRO DE DESTINO: 30610 D.G. INDUST. AGROALIMENT. Y CAPACIT.AGRA

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

N700678 JEFE NEGOCIADO 20 F 7.947,66 N C C1 CGX00 ESPECIAL

CONSEJERÍA: INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL

CENTRO DIRECTIVO: DIR.GRAL. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CENTRO DE DESTINO: 30958 CENTRO OCUPACIONAL EL PALMAR

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

AM00805 AUXILIAR ENFERMERIA 14 F 3.109,82 N C C2 DFX04 ORDINARIA P.I.

CONSEJERÍA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DIRECTIVO: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DE DESTINO: 30550 SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

P400008 SOCIOLOGO 22 F 10.998,26 N C A1 AFX20 ORDINARIA

CONSEJERÍA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DIRECTIVO:: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DE DESTINO: 08503 OFICINA DE EMPLEO ALHAMA DE MURCIA

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

AA01731 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ALHAMA/TOTANA 14 F 3.164,42 N C C2 DGX00 ORDINARIA

CONSEJERÍA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DIRECTIVO:: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DE DESTINO: 03501 OFICINA DE EMPLEO AGUILAS

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

AA01732 AUXILIARA DMINISTRATIVO AGUILAS 14 F 3.164,42 N C C2 DGX00 ORDINARIA

CONSEJERÍA: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DIRECTIVO:: SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACION

CENTRO DE DESTINO: 16502 OFICINA DE EMPLEO CARTAGENA

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

AA01733 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CARTAGENA 14 F 3.164,42 N C C2 DGX00 ORDINARIA

AA01734 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CARTAGENA 14 F 3.164,42 N C C2 DGX00 ORDINARIA

NPE: A-301213-18576



Página 50104Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

CONSEJERÍA: ECONOMÍA Y HACIENDA

CENTRO DIRECTIVO: INSTITUTO DE CREDITO Y FINANZAS DE LA REGION DE MURCIA

CENTRO DE DESTINO: 30261 INSTITUTO DE CREDITO Y FINANZAS DE R.M.

PUESTO DENOMINACIÓN NIVEL 

C.D

CLA-
SIFIC

COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO

TIPO 

PTO.

FORM 

PROV

GRUPO CUERPO/ 
OPCIÓN

TÍTULO 
ACAD

JORNADA PRIM. 

DEST.

OBSERVACIONES

RP00001 RESPONSABLE DE AREA ADMINISTRACION Y RECURSOS 28 F 21.007,70 S N A1 AGX00 01103 ESPECIAL R.N.

RP00002 RESPONSABLE DE AREA JURÍDICA Y ASUNTOS EUROPEOS 28 F 21.007,70 S N A1 AGX00 01106 ESPECIAL R.N.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

18577 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se convoca, para su provisión mediante el 
procedimiento de libre designación, un puesto de Supervisor de 
Unidad de Enfermería en el Hospital Clínico Universitario “Virgen 
de La Arrixaca” de Murcia. 

El artículo 29.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que determinados 
puestos de trabajo se podrán cubrir por el procedimiento de libre designación.

A su vez, el artículo 45.3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud dispone: “La libre designación consiste 
en la apreciación por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en 
relación con los requisitos exigidos para el desempeño de la plaza”.

Entre los puestos susceptibles de provisión mediante el sistema de libre 
designación, figura un puesto de supervisor de unidad en el Hospital Clínico 
Universitario “Virgen de la Arrixaca”, adscrito a la categoría de enfermería que, 
por encontrarse vacante u ocupado mediante un nombramiento provisional, 
resulta conveniente cubrir por el procedimiento establecido al efecto. 

Por otra parte, y sin perjuicio de la naturaleza estatutaria de la plaza 
convocada, pueden concurrir a esta convocatoria los funcionarios del Cuerpo 
Técnico, Escala Diplomados de Salud Pública, Opción Enfermería, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atendiendo a lo dispuesto en la 
Disposición adicional duodécima del Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia –añadida por la Disposición adicional séptima de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murciano de Salud- la cual 
establece en su párrafo segundo:

“El personal funcionario que preste servicios en la Consejería competente 
en materia de sanidad, podrá desempeñar plazas de naturaleza estatutaria. 
Igualmente, podrá proveer dichas plazas el personal funcionario de la 
Administración regional perteneciente a escalas u opciones de carácter sanitario. 
El resto del personal de la Administración Pública de la Región de Murcia podrá 
desempeñar plazas estatutarias cuando así se prevea en las correspondientes 
plantillas.

El personal señalado en el párrafo anterior, mientras ocupe dichas plazas, 
quedará sometido al régimen retributivo del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud”.

En virtud de todo lo expuesto, y de acuerdo con las competencias que me 
atribuye el artículo 7.2 g) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud,
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Resuelvo

Primero: Convocar, para su provisión mediante el procedimiento de libre 
designación, un puesto de trabajo de supervisor de unidad de Enfermería en el 
Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”.

Segundo: La presente convocatoria se regirá por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003 de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, la Orden de 7 de noviembre, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por la que se aprueba el Reglamento General de Provisión 
de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 
de 23-11-07), así como por las siguientes bases específicas, 

BASES ESPECÍFICAS

Primera.- Participantes.

Podrá participar en la presente convocatoria:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría estatutaria de 
Diplomado Sanitario no Especialista, opción Enfermería, así como el personal 
funcionario de la Administración Regional perteneciente al Cuerpo Técnico, Escala 
de Diplomados de Salud Pública, Opción Enfermería, que se encuentre en la 
situación de servicio activo u otra que implique derecho a la reserva de puesto de 
trabajo.

b) El personal estatutario y funcionario de la categoría y Cuerpo citados en el 
apartado anterior, en situación distinta a la de activo y sin derecho a la reserva de 
plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al servicio activo a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.- Solicitudes y plazos.

1.-Las instancias, dirigidas al Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, se ajustarán al modelo que figura en el anexo II de esta resolución y se 
podrán presentar en los siguientes lugares:

a) En los registros de las distintas dependencias o centros de trabajo de la 
Administración Pública Regional, los cuales las remitirán a la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud dentro de las 24 horas 
siguientes a su presentación.

b) En cualquier otro de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) En particular, podrán presentarse en los registros de las gerencias del 
Servicio Murciano de Salud, teniendo tal consideración las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena; Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, c/ Mezquita,s/n, Paraje Los Arcos, Santa Lucía 
-Cartagena).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 
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· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Crta. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

2.- El plazo de presentación de instancias y demás documentos será de 20 
días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercera.- Documentación que deberán presentar los interesados.

1.- A la instancia se acompañará una certificación según el modelo que se 
acompaña como Anexo III, donde deberán hacerse constar los méritos genéricos 
que se aleguen en relación con el puesto de trabajo solicitado. Dicha certificación 
será expedida, con base en la documentación obrante en el expediente 
administrativo del interesado, por el Director de Gestión y Servicios Generales de 
la Gerencia correspondiente o el órgano que en cada caso resulte competente en 
materia de personal. 

2.- Si el concursante se encuentra en situación de excedencia voluntaria 
que no implique derecho a la reserva de puesto, la mencionada certificación 
será expedida por el Director de Gestión y Servicios Generales o el órgano que 
disponga de competencias en materia de personal, del último puesto de trabajo 
que hubiera desarrollado el interesado antes de pasar a dicha situación.

3.- Junto a la instancia y la certificación a la que se refiere el apartado 1.º de 
esta base, los interesados deberán aportar igualmente un currículum en el que 
consten los méritos que consideren oportunos.

4.-En todo caso, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos.

5.- Los méritos alegados y no acreditados, no serán tenidos en cuenta.

Cuarta.- Informes previos al nombramiento.

Concluido el plazo de presentación de instancias, éstas serán remitidas al 
Director Gerente de la Gerencia del Área de Salud I (Murcia Oeste), tras lo cuál, 
deberá remitir a la Dirección General de Asistencia Sanitaria un informe acerca de 
la idoneidad de los candidatos para el puesto convocado.

A la vista de dicho informe, la Directora General de Asistencia Sanitaria 
propondrá al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud al adjudicatario del 
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puesto convocado. La referida propuesta no tendrá carácter vinculante, pudiendo 
optar el Director Gerente por declarar desierto o vacante el puesto convocado.

Quinta. Nombramientos y tomas de posesión.

1.- El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable.

2.- La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

3.- El plazo de toma de posesión será de tres días si no implica cambio de 
residencia del interesado y de un mes en caso contrario. Este último plazo se 
aplicará igualmente cuando el interesado se halle en una situación distinta a la 
de activo o proceda de otro servicio de salud y no se encuentre ya incorporado a 
éste por medio de comisión de servicios. 

4.- Dicho plazo se iniciará el día siguiente al del cese, que tendrá lugar, en 
todo caso, el día inmediatamente posterior a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia de la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se resuelva definitivamente la convocatoria.

Como excepción a esta regla, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
37.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, el plazo de cese del personal que provenga 
de otro servicio de salud será de tres días.

5.- El personal que sea nombrado para ocupar el puesto convocado, podrá 
ser cesado con carácter discrecional. En tal caso, quedará a disposición del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud en los términos previstos en el 
artículo 47.5 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud.

Sexta.-

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 
y Consumo en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 16 de diciembre de 2013.—El Director Gerente, José Antonio Alarcón 
González.
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ANEXO I 

PUESTO A CUBRIR POR PERSONAL ADSCRITO A LA CATEGORÍA 
ESTATUTARIA DE ENFERMERO, ASÍ COMO POR FUNCIONARIOS DEL 
CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA, 
OPCIÓN ENFERMERÍA 

Centro de destino: Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” 
de Murcia 

Número de plazas convocadas Denominación del puesto 
1 Supervisor de Unidad de Enfermería 
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A N  E  X  O   II 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DE  UN PUESTO 

DE TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

FECHA DE LA CONVOCATORIA Resolución:  16.12.2013 BORM.: ____/_________/2 

DATOS PERSONALES: 

D. N. I. LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

            

TELÉFONO DE CONTACTO  

ESPACIO  RESERVADO   Y   DE  OBLIGADA  CUMPLIMENTACIÓN  POR  EL  PERSONAL  PROCEDENTE  DE  OTRA  ADMINISTRACIÓN  O  EN SITUACIÓN  DE   EXCEDENCIA  EN  ÉSTA 

DOMICILIO: CALLE/ PLAZA Y NÚMERO CODIGO POSTAL 

LOCALIDAD    PROVINCIA    

DATOS PROFESIONALES: 

PUESTO DE TRABAJO QUE OCUPA CENTRO DE DESTINO FECHA DE INICIO 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 Activo   Excedencia 

Voluntaria 

(desde __ de _______ de    __)   Otra (Especificar) (desde ___ de ________de          _) 

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA: 

Centro de destino Denominación del puesto de trabajo 

 El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

Murcia, ____ de __________________ de   

Fdo.: _______________________________ 
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I N S T R U C C I O N E S
1.- Cumplimente la instancia preferentemente a  máquina  y asegúrese que los datos resultan adecuadamente legibles. 

2.- No realice correcciones, enmiendas ni tachaduras. En otro caso, no será tenida en cuenta su solicitud 

3.- La documentación que acompañe deberá presentarla debidamente compulsada o certificada en su  original. 

4.- Todos los requisitos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

5.- Recuerde que su instancia puede presentarla en cualquier Registro de la Administración Regional o en cualquiera de 

los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 
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A N E X O   III 

El certificado debe extenderse en este modelo 
NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados 
mediante documentación adicional alguna. 
D./Dª 

CARGO:  

CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene

acreditados los siguientes extremos: 

1.- Datos  Personales: 
Apellidos y Nombre D.N.I. 

Categoría 

2.- Destino Definitivo 
Centro 

Denominación Puesto 

Carácter con que ocupa el puesto de trabajo (Marcar con una "X") 

Concurso Méritos   Libre  Designación Nuevo Ingreso 

Fecha toma posesión: (1): _____ /_________________/_________ 

3.- Destino Provisional 
Centro 

Denominación Puesto 

Fecha: _____ /_________________/_________ 

4.- Méritos que acredita:
4.1.- Puestos anteriores desempeñados con anterioridad relacionados por orden 
cronológico:
Puesto de trabajo  Centro Fecha  de inicio Fecha  de finalización 
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4.2.-  Ha realizado los siguientes Cursos de Formación o Perfeccionamiento (se adjunta como 
anexo)

4.3. Antigüedad reconocida por la Administración 

1.- Meses  Completos 

2.- Meses  Completos en el Cuerpo/Opción/Categoría desde el que participa 

4.4. Está en posesión de los siguientes títulos académicos 

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en convocatoria de provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de Libre 

Designación realizada por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha  ____/____/      (B.O.R.M.  

_____/______/_____). 

(Lugar, fecha y firma) 
Murcia, ______ de ______________________________ de 2014 

NPE: A-301213-18577



Página 50114Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

18578 Notificación a interesado.

Anuncio por el que se notifica a don José Antonio Alguacil Ortiz que se ha 
intentado a través de la Bolsa de Trabajo del Servicio Murciano de Salud en 
varias ocasiones ofrecerle un nombramiento de naturaleza temporal para prestar 
servicios de Técnico Especialista en Radioterapia, sin que haya sido posible 
contactar con el citado interesado en el nº de teléfono consignado en la instancia, 
y se le concede un plazo de dos días para ponerse en contacto y comunicar su nº 
de teléfono.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al haber resultado infructuosos los intentos de notificación 
efectuados hasta el momento, se notifica a D. José Antonio Alguacil Ortiz, 
cuyo último domicilio conocido se sitúa en Sevilla, indicándole que la falta de 
aceptación del nombramiento que le fue ofrecido es motivo de exclusión de la 
Bolsa de Trabajo, salvo que concurra alguno de los motivos previstos en el art. 
16.1 de la Orden de 12 de noviembre de 2002 de la Consejería de Sanidad y 
Consumo, y se le concede un plazo de dos días a partir del día siguiente al de su 
notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992.

Y para que conste y sirva de notificación legal, al mismo tiempo se practica 
la presente notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, tal y como establece el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La correspondiente Notificación obra en el Servicio Selección de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central, 
7-Edf. Habitamia I de Espinardo (Murcia), donde el interesado podrá comparecer 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Murcia, 5 de diciembre de 2013.—El Director General de Recursos Humanos, 
P.D. ,Resolución de 12-02-2007 (BORM de 22-03-2007), Pedro Luis Zaragoza 
Vivo.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

18579 Notificación a interesado.

Anuncio por el que se notifica a don Pedro Hernández Muñoz que se ha 
intentado a través de la Bolsa de Trabajo del Servicio Murciano de Salud en 
varias ocasiones ofrecerle un nombramiento de naturaleza temporal para prestar 
servicios de ATS/DUE, sin que haya sido posible contactar con el citado interesado 
en el nº de teléfono consignado en la instancia, y se le concede un plazo de dos 
días para ponerse en contacto y comunicar su nº de teléfono.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al haber resultado infructuosos los intentos de notificación 
efectuados hasta el momento, se notifica a don Pedro Hernández Muñoz, 
cuyo último domicilio conocido se sitúa en Madrid, indicándole que la falta de 
aceptación del nombramiento que le fue ofrecido es motivo de exclusión de la 
Bolsa de Trabajo, salvo que concurra alguno de los motivos previstos en el art. 
16.1 de la Orden de 12 de noviembre de 2002 de la Consejería de Sanidad y 
Consumo, y se le concede un plazo de dos días a partir del día siguiente al de su 
notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992.

Y para que conste y sirva de notificación legal, al mismo tiempo se practica 
la presente notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, tal y como establece el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La correspondiente Notificación obra en el Servicio Selección de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central, 
7-Edf. Habitamia I de Espinardo (Murcia), donde el interesado podrá comparecer 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Murcia, 5 de diciembre de 2013.—El Director General de Recursos Humanos, 
P.D., Resolución de 12-02-2007 (BORM de 22-03-2007), Pedro Luis Zaragoza Vivo.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

18580 Notificación a interesado.

Anuncio por el que se notifica a doña Gena Ortega Titos que se ha intentado 
a través de la Bolsa de Trabajo del Servicio Murciano de Salud en varias ocasiones 
ofrecerle un nombramiento de naturaleza temporal para prestar servicios de ATS/
DUE, sin que haya sido posible contactar con la citada interesada, en el nº de 
teléfono consignado en la instancia, y se le concede un plazo de dos días para 
ponerse en contacto y comunicar su nº de teléfono.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al haber resultado infructuosos los intentos de notificación 
efectuados hasta el momento, se notifica a doña Gena Ortega Titos, cuyo último 
domicilio conocido se sitúa en Jaén, indicándole que la falta de aceptación del 
nombramiento que le fue ofrecido es motivo de exclusión de la Bolsa de Trabajo, 
salvo que concurra alguno de los motivos previstos en el art. 16.1 de la Orden de 
12 de noviembre de 2002 de la Consejería de Sanidad y Consumo, se le concede 
un plazo de dos días a partir del día siguiente al de su notificación conforme a lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992.

Y para que conste y sirva de notificación legal, al mismo tiempo se practica 
la presente notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, tal y como establece el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La correspondiente Notificación obra en el Servicio Selección de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central 
s/n Edf. Habitamia de Murcia, donde la interesada podrá comparecer para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Murcia, 5 de diciembre de 2013.—El Director General de Recursos Humanos, 
P.D. ,Resolución de 12-02-2007 (BORM de 22-03-2007), Pedro Luis Zaragoza 
Vivo.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

18581 Notificación a interesados.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, al haber resultado infructuosos los intentos de notificación 
efectuados hasta el momento, se notifica a D.ª Mª Dolores Torres Crespo, 
cuyo último domicilio conocido se sitúa en Orihuela, indicándole que la falta de 
aceptación del nombramiento que le fue ofrecido es motivo de exclusión de la 
Bolsa de Trabajo, salvo que concurra alguno de los motivos previstos en el art. 
16.1 de la Orden de 12 de noviembre de 2002 de la Consejería de Sanidad y 
Consumo, y se le concede un plazo de dos días a partir del día siguiente al de su 
notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992.

Y para que conste y sirva de notificación legal, al mismo tiempo se practica 
la presente notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, tal y como establece el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La correspondiente Notificación obra en el Servicio Selección de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central, 
7-Edf. Habitamia I de Espinardo (Murcia), donde la interesada podrá comparecer 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Murcia, 16 de diciembre de 2013.—El Director General de Recursos Humanos, 
P.D. Resolución de 12-02-2007 (BORM de 22-03-2007), Pedro Luis Zaragoza Vivo.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

18582 Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, y Ordenación 
del Territorio, de fecha 5 de diciembre de 2013, relativa a 
corrección de error material en el PGMO de Lorca: parcela E-61, 
plano de gestión 9.14. Expte. 98/13 de planeamiento.

Con fecha 5 de diciembre de 2013 el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio, ha dictado la siguiente Orden:

Antecedentes de hecho

Primero.- El Ayuntamiento de Lorca, en sesión plenaria de 28 de octubre de 
2013, acordó rectificar el error material de su Plan General en la parcela E-61 del 
plano 9.14. 

La documentación correspondiente se remitió a esta Consejería para su 
conocimiento mediante oficio registrado de entrada el 15 de noviembre de 2013.

Segundo.- A la vista de dicha documentación el Servicio de Urbanismo 
emitió, con fecha 28 de noviembre de 2013, un informe que concluye señalando 
que se trata de un error material que se corrige con el plano aportado.

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Decreto 
Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (LSRM), corresponde al titular de 
esta Consejería la aprobación definitiva de los Planes Generales Municipales de 
Ordenación.

Segundo.- De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán 
rectificar en cualquier momento los errores materiales existentes en sus 
actos. Por tanto, y asumiendo el contenido del informe técnico proceder tomar 
conocimiento de la rectificación llevada a cabo por el Ayuntamiento de Lorca.

Visto el informe del Servicio Jurídico Administrativo de la Dirección General 
de Territorio y Vivienda, demás antecedentes que obran en el expediente, 
y a propuesta de la Directora General de Territorio y Vivienda, en uso de las 
facultades que me son conferidas

Dispongo

Primero.- Corregir el error material del PGMO en la parcela E-61, plano 
9.14.

Segundo.- Publicar la presente Orden y notificar al Ayuntamiento y a todos 
los interesados que consten en el expediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto en el Art. 60 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el Art. 11.2 

NPE: A-301213-18582



Página 50119Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

del Texto Refundido de la Ley de Suelo, de 20 de Junio de 2008, significándole 
que la presente Orden pone fin a la vía administrativa y, contra la misma podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el 
plazo máximo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 
No obstante, y, sin perjuicio de la formulación de cualquier otro que se estime 
procedente, podrá interponer –previamente al contencioso-administrativo- 
Recurso de Reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, computado 
desde el día siguiente al de su publicación; no pudiéndose, en este caso, 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que este de reposición sea 
resuelto expresamente o desestimado presuntamente por el transcurso de un 
mes desde su interposición sin que se le haya notificado resolución expresa. 

Murcia, 13 de diciembre de 2013.—La Directora General de Territorio y 
Vivienda, Yolanda Muñoz Gómez.
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3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

18583 Resolución de la Secretaría General de creación del sello 
electrónico de la Consejería de Educación, Universidades y 
Empleo, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos, establece en su artículo 18 que para la identificación 
y autenticación del ejercicio de la competencia en la actuación administrativa 
automatizada cada Administración Pública podrá determinar los supuestos 
de utilización, entre otros sistemas de firma electrónica, del sello electrónico 
de Administración Pública, órgano o entidad de derecho público, basado en 
certificado electrónico que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. 

Por su parte, el Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 13 dispone que la creación de 
sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará mediante 
Resolución de la Secretaría General de la Consejería o del máximo órgano 
directivo del organismo o entidad pública, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y encontrarse accesible en la sede electrónica y 
constar del contenido que se establece en dicho artículo.

En su virtud, 

Resuelvo

Primero.-Creación del sello electrónico. 

Se crea el sello electrónico de la Consejería de Educación, Universidades y 
Empleo como sistema de firma electrónica para la identificación y autenticación 
del ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada de 
los órganos y unidades dependientes de la misma.

Segundo.-Órgano responsable. 

El órgano responsable de la utilización del sello electrónico será la Secretaría 
General de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo.

Tercero.-Características técnicas. 

Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado 
aplicable son las que constan en la Declaración de Políticas y Prácticas de 
Certificación particulares aplicables a los servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de organización y funcionamiento de las administraciones 
públicas, sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, aprobada por la 
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica, que puede ser consultada en la 
dirección electrónica: http://www.accv.es/quienes-somos/practicas-y-politicas-
de-certificacion/
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Cuarto.-Verificación del certificado. 

La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede electrónica 
de la Región de Murcia: https://sede.carm.es

Quinto.-Actuaciones administrativas automatizadas. 

El sello electrónico podrá ser utilizado para las siguientes actuaciones 
automatizadas:

1. La emisión de documentos electrónicos relacionados con la actividad del 
centro directivo: documentos asociados al docente, a la gestión de los centros y a 
cualquier otra en la que el papel pueda ser sustituido por documento electrónico.

2. La obtención de imágenes electrónicas de documentos en papel, con 
su misma validez y eficacia, a través de procesos de gestión telemática o 
digitalización, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 30 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos, y en el artículo 37 del Decreto n.º 302/2011, de 25 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Se podrá emplear para garantizar la autenticidad y la integridad de un 
documento o expediente electrónico, a cuyo efecto se podrá superponer al código 
seguro de verificación con que se haya firmado.

Sexto.-Publicación. 

La presente Resolución se publicará en la sede electrónica de la Región de 
Murcia y surtirá efecto desde la puesta en funcionamiento de la referida sede.

Murcia, 17 de diciembre de 2013.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad de Murcia

18584 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, (R-1036/2013), 
por la que se crea un fichero de datos de carácter personal.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, disponen que la 
creación, modificación o supresión de los ficheros de las administraciones públicas 
únicamente podrá hacerse por medio de disposición de carácter general publicada 
en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad Autónoma competente.

Asimismo, el artículo 53 del Real Decreto 1720/2007 establece que en 
relación con los ficheros de los que sean responsables las universidades públicas, 
para determinar la forma de la disposición y acuerdo, se estará a lo que disponga 
su legislación específica.

Por ello, en uso de las competencias reconocidas en los artículos 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada parcialmente por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y 42 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, publicado en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de 6 septiembre,

Resuelvo

Primero

La creación del fichero de datos de carácter personal, cuyas características 
se relacionan en el anexo a esta resolución en los términos y condiciones 
establecidos por la Ley 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Segundo

Ordenar la adopción de las medidas de índole técnica y organizativa 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y su 
empleo conforme a las finalidades para las que fueron recogidos y eviten su 
alteración, pérdida o tratamiento no autorizado.

Tercero

Los interesados cuyos datos de carácter personal estén incluidos en el fichero 
regulado por la presente resolución, podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación ante la Secretaría General de la Universidad 
de Murcia (Avda. teniente Flomesta 5, edificio de la Convalecencia; 30003; Murcia).

Cuarto

El fichero de datos de carácter personal que se crea mediante esta resolución 
será notificado a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—El Rector, José Antonio Cobacho 
Gómez.
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Anexo

Nombre del fichero: MUSA

Órgano responsable del fichero: Secretario General de la Universidad de 
Murcia.

Encargado de tratamiento: no hay.

Finalidad y uso del fichero: datos necesarios para la gestión de las actividades 
culturales que genera el Servicio de Cultura

Personas o colectivos de los que proceden los datos de carácter 
personal: miembros de la comunidad universitaria y profesionales o amateurs 
que participan en las diferentes actividades culturales (conferenciantes, pintores, 
artistas plásticos, directores de escena, autores, músicos, etc.).

Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: 
El procedimiento de obtención de datos se realiza por solicitud directa de los 
mismos a las personas relacionadas con el servicio de Cultura a través de las 
actividades en las que participan.

Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter 
personal incluidos en el mismo: fichero informático en el que se incluirán los 
siguientes datos: Nombre, apellidos, nombre artístico, DNI/NIF/CIF, domicilio, 
teléfono, fax, mail, cargo, nº cuenta bancaria; estudios que cursa, experiencia o 
titulación musical/artística/escénica/danza.

Sistema de tratamiento: automatizado.

Cesiones de datos: no se contemplan.

Transferencias de datos a países terceros: no se contemplan.

Medidas de seguridad: Nivel bajo.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

18585 Resolución R-605/13, de 17 de diciembre, del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se crean, 
modifican y suprimen los ficheros con datos de carácter personal 
de la Universidad Politécnica de Cartagena.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, prevé que la creación, modificación o supresión de los 
ficheros de las administraciones públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición 
general publicada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente.

La entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, 
aprobado mediante el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, ha 
introducido, a través de los artículos 53 y 54, algunas novedades en cuanto a 
la forma y contenido de la disposición, destacando la necesidad de especificar el 
sistema de tratamiento del fichero, pudiendo ser automatizado, no automatizado 
o parcialmente automatizado.

A tales efectos, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, 
de 12 de julio, por el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Primero. Crear los ficheros incluidos en el Anexo II de esta Resolución, en 
cumplimiento del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 y el artículo 54.1 del 
Reglamento de desarrollo.

Segundo. Los ficheros de nueva creación de esta Resolución son titularidad 
del Responsable del fichero detallado en Anexo I.

Tercero. Suprimir los ficheros que se recogidos en el Anexo III (Resolución 
R-052/99, de 5 de abril, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena) 
quedando desestimados por los ficheros de nueva creación que se describen en 
el Anexo II.

Cuarto. Los ficheros que se recogen en los Anexos de este Acuerdo, se 
regirán por las disposiciones generales e instrucciones que se detallen para 
cada uno de ellos, y estarán sometidos, en todo caso, a las normas legales y 
reglamentarias de superior rango que les sean aplicables.

Quinto. En cumplimiento del artículo 55 del Reglamento de desarrollo de la 
Ley 15/1999, los ficheros serán notificados para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos en el plazo de treinta días desde la publicación de 
este Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto. Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, 17 de diciembre de 2013.−El Rector, José Antonio Franco Leemhuis.
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Anexo I

RESPONSABLE DEL FICHERO
- Nombre del órgano responsable: Universidad Politécnica de Cartagena.
- Denominación del ente: Universidad Politécnica de Cartagena.
- Administración a la que pertenece: Otras personas jurídico- públicas.
- CIF: Q8050013E
- Domicilio: Plaza del Cronista Isidoro Valverde, s/n.
- Código postal. Localidad: 30202. Cartagena.
- Provincia: Murcia.
- País: España.
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Anexo II
Creación de ficheros
FICHERO DE ESTUDIANTES
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Estudiantes.
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Gestión administrativa y académica de estudiantes de la Universidad y de todos
los procesos de incorporación a la misma, matriculación, títulos.

- Finalidades: 
Educación  y  cultura,  gestión  contable,  fiscal  y  administrativa,  procedimiento
administrativo, fines históricos, estadísticos o científicos.

b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos: 

El propio interesado/a o su representante legal, administraciones públicas. 
- Colectivos o categorías de interesados/as: 

Estudiantes, solicitantes de becas, ayudas, preinscripción, matricula. 
- Procedencia de los datos: 

Declaraciones, impresos de matrícula, solicitudes y transmisión electrónica.
c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

NIF / DNI,  nombre y apellidos, dirección, teléfono, imagen/voz.
- Otros tipos de datos: 

Características personales, circunstancias sociales. Académicos y profesionales.
Económicos, financieros y de seguros.

- Sistema de tratamiento: 
Mixto.

d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado: 

Medio.
e) ENCARGADO/A /A DEL TRATAMIENTO: 

Unidad de Gestión Académica
f) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
- Categorías de destinatarios de cesiones: 

Bancos,  Cajas  de  Ahorro  y  Cajas  Rurales,  otros  órganos  de  la  Comunidad
Autónoma.

- Otros destinatarios de cesiones: 
Ministerio  de  Educación,  Comisión  de  Becas,  CRUE,  Tribunal  de  Cuentas,

Entidades bancarias, SIIU.
g) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:

No se producen transferencias internacionales de datos.
h) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:

Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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FICHERO DE BECARIOS
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Becarios/as
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Gestión del personal becario de la Universidad.
- Finalidades: 

Educación  y  cultura,  recursos  humanos,  procedimiento  administrativo,  fines
históricos, estadísticos o científicos.
b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos: 

El propio interesado/a o su representante legal. 
- Colectivos o categorías de interesados/as: 

Becarios.
- Procedencia de los datos: 

Declaraciones, solicitudes, formularios y transmisión electrónica.
c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

NIF  /  DNI.  Nº  SS  /  Mutualidad.  Nombre  y  apellidos.  Dirección.  Teléfono.
Imagen/voz.

- Otros tipos de datos: 
Características  personales.  Académicos  y  profesionales,  detalles  del  empleo.
Económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento: 
Mixto.

d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado: 

Medio.
e) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:

No se producen cesiones o comunicaciones de datos.
f) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:

No se producen transferencias internacionales de datos.
g) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:

Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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FICHERO DE BOLSA DE TRABAJO
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Bolsa de Trabajo.
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Gestión de la bolsa de trabajo del personal de la Universidad.
- Finalidades: 

Recursos humanos, procedimiento administrativo, fines históricos, estadísticos o
científicos. 
b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos:

El propio interesado/a o su representante legal. 
- Colectivos o categorías de interesados/as: 

Personas integradas en la bolsa de trabajo de la Universidad.
- Procedencia de los datos: 

Declaraciones, solicitudes, formularios y transmisión electrónica.
c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono.
- Otros datos de carácter identificativo: 

Nº de orden en la Bolsa de Trabajo.
- Otros tipos de datos: 

Características personales. Académicos y profesionales, detalles del empleo. 
- Sistema de tratamiento: 

Mixto.
d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado: 

Básico.
e) ENCARGADO/A  DEL TRATAMIENTO: 

Unidad de Recursos Humanos.
f) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
- Otros destinatarios de cesiones: 

Publicación en la web de la Universidad Politécnica de Cartagena.
g) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:

No se producen transferencias internacionales de datos.
h) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:

Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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FICHERO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Gestión Económica y Administrativa
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Gestion económica y administrativa de la Universidad, de los presupuestos y
contabilidad: gestión del  gasto, de expedientes económicos y administrativos,
contratación, proveedores, tesorería.

- Finalidades: 
Gestión económica-financiera pública. Gestión contable, fiscal y administrativa.
Procedimiento administrativo, fines históricos, estadísticos o científicos. 

b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos: 

El propio interesado/a o su representante legal. 
- Colectivos o categorías de interesados/as: 

Empleados/as, estudiantes, proveedores/as y todas las personas físicas o jurídicas
con relaciones económicas con la Universidad.

- Procedencia de los datos: 
Declaraciones, contratos, facturas, formularios y transmisión electrónica.

c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono.
- Otros tipos de datos: 

Detalles  del  empleo,  información  comercial,  económicos,  financieros  y  de
seguros, transacciones de bienes y servicios. 

- Sistema de tratamiento: 
Mixto

d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado:

Medio.
e) ENCARGADO/A DEL TRATAMIENTO: 

Unidad de Asuntos Económicos y Presupuestarios.
f) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
- Categorías de destinatarios de cesiones: 

Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales, Hacienda Pública y Administración
Tributaria, Tribunal de Cuentas y otros órganos de la Comunidad Autónoma. 

- Otros destinatarios de cesiones: 
Comunidad Autónoma, Consejo Social, auditores y consultores.

g) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:
No se producen transferencias internacionales de datos.

h) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:
Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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FICHERO DE INVESTIGACIÓN
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Investigación.
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Soporte  a  los  procesos  de  gestión  de  la  producción  científica  de  los
investigadores/as de la Universidad. Gestión de expedientes de tramitación de
proyectos, contratos de investigación, intercambios y ayudas.

- Finalidades: 
Gestión  contable,  fiscal  y  administrativa,  educación  y  cultura,  procedimiento
administrativo, publicaciones, fines históricos, estadísticos o científicos.

b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos: 

El  propio  interesado/a  o  su  representante  legal.  Entidad  privada.
Administraciones públicas. 

- Colectivos o categorías de interesados/as: 
Solicitantes,  personal docente e investigador, participantes de los proyectos y
contratos.

- Procedencia de los datos: 
Formularios, contratos, solicitudes y transmisión electrónica.

c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono. 
- Otros tipos de datos: 

Académicos  y  profesionales,  detalles  de  empleo,  información  comercial,
económicos, financieros y de seguros

- Sistema de tratamiento: 
Mixto.

d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado: 

Medio.
e) ENCARGADO/A DEL TRATAMIENTO: 

Unidad de Investigación y Transferencia Tecnológica.
f) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
- Categorías de destinatarios de cesiones: 

Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales. 
- Otros destinatarios de cesiones: 

Personas jurídico públicas, empresas y titulares con relaciones contractuales de
investigación.

g) RANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:
No se producen transferencias internacionales de datos.

h) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:
Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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FICHERO DE PERSONAL 
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Personal. 
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Gestión administrativa de la vida laboral del Personal Docente e Investigador y 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad Politécnica de 
Cartagena. Comprende la gestión de los procesos de selección, formación, 
gestión de nomina y todas las modificaciones que puedan afectar a su puesto de 
trabajo.

- Finalidades: 
Recursos humanos, gestión contable, fiscal y administrativa, trabajo y gestión de
empleo,  gestión  de  nómina,  servicios  sociales,  educación  y  cultura,  fines
históricos, estadísticos o científicos. 

b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos: 

El  propio  interesado/a  o  su  representante  legal.  Registros  públicos.
Administraciones públicas. 

- Colectivos o categorías de interesados/as: 
Empleados (Personal  de la  Administración y Servicios  y Personal  Docente e
Investigador de la Universidad).

- Procedencia de los datos: 
Formularios y modelos de recogida de datos, contratos, solicitudes y transmisión
electrónica.

c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Otros datos especialmente protegidos: 

Salud.
- Datos de carácter identificativo: 

NIF / DNI. Nº SS / Mutualidad. Nº Registro de personal. Nombre y apellidos.
Dirección. Teléfono. Imagen / Voz.

- Otros tipos de datos: 
Características personales, circunstancias sociales. Académicos y profesionales,
detalles del empleo, económicos, financieros y de seguros. 

- Sistema de tratamiento: 
Mixto.

d) MEDIDAS DE SEGURIDAD
- Nivel de seguridad adoptado: 

Alto.
e) ENCARGADO/A  DEL TRATAMIENTO: 

Unidad de Recursos Humanos.
f) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS
- Categorías de destinatarios de cesiones: 

Hacienda Pública y Administración Tributaria. Tribunal de Cuentas, Organismos
de la  Seguridad Social.  Bancos,  Cajas de Ahorro y Cajas  Rurales.  Entidades
aseguradoras. 

- Otros destinatarios de cesiones: 
Otras  administraciones  públicas,  Ministerio  de  Educación,  Ministerio  de
Trabajo,  Ministerio  de  Administraciones  Publicas,  CRUE,  publicación  en  el
directorio de la Web de la Universidad.

g) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:
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No se producen transferencias internacionales de datos.
h) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:

Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena
FICHERO DE PRE-INSCRIPCIONES
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Pre-inscripciones.
- Descripción de la finalidad y usos previstos:

Gestión de las solicitudes de pre-inscripción de la Universidad.
- Finalidades:

Educación y cultura, procedimiento administrativo. Otras finalidades
b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos:

 El propio interesado/a o su representante legal. Administraciones Públicas.
- Colectivos o categorías de interesados/as: 

Solicitantes. 
- Procedencia de los datos: 

Formularios o cuestionarios, informáticos y/o papel u otros medios
c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono. 
- Otros tipos de datos: 

Características personales. Académicos y profesionales. 
- Sistema de tratamiento: 

Mixto
d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado: 

Básico.
e) ENCARGADO/A DEL TRATAMIENTO: 

Unidad de Gestión Académica.
f) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:

No se producen cesiones o comunicaciones de datos.
g) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:

No se producen transferencias internacionales de datos.
h) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:

Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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FICHERO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Quejas y Sugerencias.
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Gestión  de  las  quejas,  sugerencias,  solicitudes  de  información,  consultas  y
reclamaciones presentadas ante la Universidad, que permita una mejora de la
gestión.

- Finalidades: 
Educación y cultura, procedimiento administrativo.

b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos: 

El propio interesado/a o su representante legal. 
- Colectivos o categorías de interesados/as: 

Empleados/as,  ciudadanos/as  y  residentes,  proveedores/as,   estudiantes,
solicitantes.
- Procedencia de los datos: 

Solicitudes y transmisión electrónica.
c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono.
- Otros datos de carácter identificativo: 

Asunto, fecha.
- Sistema de tratamiento: 

Mixto.
d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado: 

Básico.
e) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:

No se producen cesiones o comunicaciones de datos.
f) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:

No se producen transferencias internacionales de datos.
g) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:

Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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FICHERO DE REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA
a) IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
- Nombre: 

Registro de entrada y salida.
- Descripción de la finalidad y usos previstos: 

Gestión integral del registro de la documentación recibida y enviada que tienen
entrada y salida en el Registro General de la Universidad.

- Finalidades: 
Procedimiento administrativo. 

b) ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS:
- Origen de los datos: 

El propio interesado/a o su representante legal. Administraciones públicas. 
- Colectivos o categorías de interesados/as: 

Empleados,  proveedores,  estudiantes,  representantes  legales,  solicitantes  y
cualquier persona física o jurídica que se dirija a la universidad o que reciba
comunicaciones de la misma. 

- Procedencia de los datos:
Solicitudes y transmisión electrónica.

c) TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL FICHERO:
- Datos de carácter identificativo: 

NIF / DNI. Nombre y apellidos. Dirección. Teléfono. 
- Otros tipos de datos: 

Asunto que se expone y solicita, datos del registro.
- Sistema de tratamiento: 

Mixto.
d) MEDIDAS DE SEGURIDAD:
- Nivel de seguridad adoptado: 

Básico.
e) ENCARGADO/A DEL TRATAMIENTO: 

Registro General de la Universidad.
f) CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:

No se producen cesiones o comunicaciones de datos.
g) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS:

No se producen transferencias internacionales de datos.
h) DERECHOS DE OPOSICIÓN, ACCESO, RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN:

Secretaría General de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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Anexo III
Supresión de ficheros

a) Fichero de personal de administración y servicios.
Motivo  de  la  supresión:  actualización  de  los  sistemas  de  información  de  la
Universidad y destino de la información a los ficheros de nueva creación, en
cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  previstas  en  la  normativa  de
protección de datos aplicable.

b) Fichero de personal docente e investigador.
Motivo  de  la  supresión:  actualización  de  los  sistemas  de  información  de  la
Universidad y destino de la información a los ficheros de nueva creación, en
cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  previstas  en  la  normativa  de
protección de datos aplicable.

c) Fichero de alumnos.
Motivo  de  la  supresión:  actualización  de  los  sistemas  de  información  de  la
Universidad y destino de la información a los ficheros de nueva creación, en
cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  previstas  en  la  normativa  de
protección de datos aplicable.

d) Fichero de investigación.
Motivo  de  la  supresión:  actualización  de  los  sistemas  de  información  de  la
Universidad y destino de la información a los ficheros de nueva creación, en
cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  previstas  en  la  normativa  de
protección de datos aplicable.

e) Fichero de datos económicos.
Motivo  de  la  supresión:  actualización  de  los  sistemas  de  información  de  la
Universidad y destino de la información a los ficheros de nueva creación, en
cumplimiento  de  las  medidas  de  seguridad  previstas  en  la  normativa  de
protección de datos aplicable.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

18586 Resolución R-610/13 de 18 de diciembre, del Rectorado de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena 
la publicación de su presupuesto de 2014 y sus normas de 
ejecución en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, así como por los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena 
aprobados por Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, este Rectorado

RESUELVE

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Presupuesto 2014 de la Universidad Politécnica de Cartagena y de sus normas de 
ejecución, aprobados por el Consejo Social el 18 de diciembre de 2013.

Cartagena, 18 de diciembre de 2013.—El Rector, José Antonio Franco 
Leemhuis.
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3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5 INGRESOS PATRIMONIALES

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TOTAL GENERAL

 8.048.000,00 

 38.473.060,00 

 225.000,00 

 3.528.923,69 

 50.274.983,69 

 8.139.500,00 

 38.837.792,00 

 208.961,15 

 882.166,96 

 48.068.420,11 

 1,14%

 0,95%

-7,13%

-75,00%

-4,39%

 16,93%

 80,80%

 0,43%

 1,84%

 100,00%

INGRESOS 2013 2014 VAR %

RESUMEN INGRESOS/GASTOS

1 GASTOS DE PERSONAL

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5 FONDO DE CONTINGENCIA

6 INVERSIONES REALES

9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GENERAL

 33.780.838,55 

 8.958.754,68 

 136.309,55 

 250.974,02 

 750.000,00 

 4.563.174,89 

 1.834.932,00 

 50.274.983,69 

 33.518.452,91 

 7.185.835,79 

 146.045,94 

 236.389,00 

 0,00 

 4.964.272,55 

 2.017.423,92 

 48.068.420,11 

-0,78%

-19,79%

 7,14%

-5,81%

-100,00%

 8,79%

 9,95%

-4,39%

 69,73%

 14,95%

 0,30%

 0,49%

 0,00%

 10,33%

 4,20%

 100,00%

GASTOS 2013 2014 VAR %
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3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5 INGRESOS PATRIMONIALES

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GENERAL

 7.745.000,00 

 38.428.880,38 

 80.000,00 

 7.402.821,23 

 752.017,50 

 54.408.719,11 

 8.048.000,00 

 38.473.060,00 

 225.000,00 

 3.528.923,69 

 0,00 

 50.274.983,69 

INGRESOS 2013 2014

EVOLUCIÓN INGRESOS/GASTOS 2011 - 2014

 8.139.500,00 

 38.837.792,00 

 208.961,15 

 882.166,96 

 0,00 

 48.068.420,11 

20122011

 7.837.300,00 

 39.034.022,90 

 97.321,80 

 12.661.788,94 

 0,00 

 59.630.433,64 

1 GASTOS DE PERSONAL

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3 GASTOS FINANCIEROS

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5 FONDO DE CONTINGENCIA

6 INVERSIONES REALES

8 ACTIVOS FINANCIEROS

9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GENERAL

 34.618.570,30 

 9.038.007,48 

 160.542,00 

 324.243,10 

 0,00 

 8.345.147,22 

 9.500,00 

 1.912.709,01 

 54.408.719,11 

 33.780.838,55 

 8.958.754,68 

 136.309,55 

 250.974,02 

 750.000,00 

 4.563.174,89 

 0,00 

 1.834.932,00 

 50.274.983,69 

GASTOS 2013 2014

 33.518.452,91 

 7.185.835,79 

 146.045,94 

 236.389,00 

 0,00 

 4.964.272,55 

 0,00 

 2.017.423,92 

 48.068.420,11 

20122011

 34.418.570,30 

 9.895.881,28 

 249.788,01 

 391.619,60 

 0,00 

 12.646.138,34 

 9.500,00 

 2.121.936,11 

 59.733.433,64 
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303 TASAS ACADÉMICAS

TOTAL 30 TASAS

310 MATRÍCULAS ENSEÑANZA OFICIAL Y GESTIÓN

312 DE CURSOS Y SEMINARIOS

313 UNIVERSIDAD DE MAYORES

315 ACTIVIDADES DEPORTIVAS

316 PRESTACIONES DE SERVICIO SAIT

317 CURSOS DE VERANO

318 CURSOS DE IDIOMAS

TOTAL 31 PRECIOS PÚBLICOS

322 ALOJAMIENTO RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS UPCT

325 INGRESOS DE CONTRATOS ART.83 LOU

TOTAL 32 OTROS INGRESOS PROCED. DE PREST.DE SERVICIOS

TOTAL 3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

410 SUBVENCIÓN NOMINATIVA DE LA CARM

TOTAL 41 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

440 DE ENTIDADES DE CRÉDITO

TOTAL 44 DEL SECTOR PRIVADO

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

520 INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS

TOTAL 52 INTERESES DE DEPÓSITOS

540 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES

TOTAL 54 RENTA DE BIENES INMUEBLES

550 CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

TOTAL 55 PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS E

TOTAL 5 INGRESOS PATRIMONIALES

700 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TOTAL 70 DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

710 DE LA CARM

711 COMPENSACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL 71 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

790 DEL FONDO SOCIAL EUROPEO Y OTRAS U.E.

TOTAL 79 DEL EXTERIOR

TOTAL 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TOTAL GENERAL

CONCEPTO

 145.000,00 

 145.000,00 

 5.800.000,00 

 130.000,00 

 20.000,00 

 45.000,00 

 5.000,00 

 45.000,00 

 8.000,00 

 6.053.000,00 

 850.000,00 

 1.000.000,00 

 1.850.000,00 

 8.048.000,00 

 38.153.060,00 

 38.153.060,00 

 320.000,00 

 320.000,00 

 38.473.060,00 

 150.000,00 

 150.000,00 

 15.000,00 

 15.000,00 

 60.000,00 

 60.000,00 

 225.000,00 

 1.361.359,94 

 1.361.359,94 

 1.085.741,75 

 1.081.822,00 

 2.167.563,75 

 0,00 

 0,00 

 3.528.923,69 

 50.274.983,69 

2013

 170.000,00 

 170.000,00 

 5.710.000,00 

 90.000,00 

 35.000,00 

 37.000,00 

 15.000,00 

 51.000,00 

 11.500,00 

 5.949.500,00 

 720.000,00 

 1.300.000,00 

 2.020.000,00 

 8.139.500,00 

 38.645.792,00 

 38.645.792,00 

 192.000,00 

 192.000,00 

 38.837.792,00 

 120.961,15 

 120.961,15 

 34.000,00 

 34.000,00 

 54.000,00 

 54.000,00 

 208.961,15 

 559.123,18 

 559.123,18 

 42.871,00 

 0,00 

 42.871,00 

 280.172,78 

 280.172,78 

 882.166,96 

 48.068.420,11 

2014

 17,24%

 17,24%

-1,55%

-30,77%

 75,00%

-17,78%

 200,00%

 13,33%

 43,75%

-1,71%

-15,29%

 30,00%

 9,19%

 1,14%

 1,29%

 1,29%

-40,00%

-40,00%

 0,95%

-19,36%

-19,36%

 126,67%

 126,67%

-10,00%

-10,00%

-7,13%

-58,93%

-58,93%

-96,05%

-100,00%

-98,02%

 100,00%

 100,00%

-75,00%

-4,39%

VAR %

 0,35%

 0,35%

 11,88%

 0,19%

 0,07%

 0,08%

 0,03%

 0,11%

 0,02%

 12,38%

 1,50%

 2,70%

 4,20%

 16,93%

 80,40%

 80,40%

 0,40%

 0,40%

 80,80%

 0,25%

 0,25%

 0,07%

 0,07%

 0,11%

 0,11%

 0,43%

 1,16%

 1,16%

 0,09%

 0,00%

 0,09%

 0,58%

 0,58%

 1,84%

 100,00%

PRESUPUESTO DE INGRESOS - CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
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300101

3001016349

300404

3004160180

3004161381

300417

300453

300514

300518

3005185102

3005185111

3005186531

3005215192

3008676334

300906

300955

SERV.GRAL.DE ECONOMÍA Y FINANZAS

CONVENIO BSCH 2013

SERVICIO DE IDIOMAS

CURSOS DE VERANO

UNIVERSIDAD DE MAYORES FIN PROPIOS

SERVICIO DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS

SERVICIO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA

ACTIVIDADES E INVERSIONES EN I D I

INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA ADMÓN. GRAL. ESTADO

INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA SÉNECA

INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA UE

AGE SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

FONDO DE COBERTURA DEFICIT CARM 2010-2011

TÍTULOS PROPIOS

SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA

 36.124.246,15 

 180.000,00 

 11.500,00 

 51.000,00 

 35.000,00 

 37.000,00 

 720.000,00 

 15.000,00 

 1.300.000,00 

 392.451,18 

 42.871,00 

 280.172,78 

 166.672,00 

 2.742.507,00 

 90.000,00 

 5.880.000,00 

 75,15%

 0,37%

 0,02%

 0,11%

 0,07%

 0,08%

 1,50%

 0,03%

 2,70%

 0,82%

 0,09%

 0,58%

 0,35%

 5,71%

 0,19%

 12,23%

ORGÁNICA %2014

PRESUPUESTO DE INGRESOS - CLASIFICACIÓN ORGÁNICA

TOTAL GENERAL  48.068.420,11  100,00 %
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101 CARGOS ACADÉMICOS

TOTAL 10 CARGOS ACADÉMICOS Y OTROS CARGOS

120 RETRIBUCIONES PDI FUNCIONARIOS

125 RETRIBUCIONES PDI CONTRATADO

TOTAL 12 RETRIBUCIONES PDI

130 RETRIBUCIONES PAS FUNCIONARIOS

135 RETRIBUCIONES LABORAL PAS

TOTAL 13 RETRIBUCIONES PAS

150 PRODUCTIVIDAD

151 GRATIFICACIONES

TOTAL 15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

160 CUOTAS SOCIALES

161 BECAS Y AYUDAS SOCIALES

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO D

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

200 DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

202 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

203 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

204 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

205 DE MOBILIARIO Y ENSERES

206 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

207 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

208 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

209 CÁNONES

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

211 DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

CONCEPTO

 550.155,16 

 550.155,16 

 13.844.076,96 

 5.162.812,69 

 19.006.889,65 

 5.232.230,34 

 4.048.971,91 

 9.281.202,25 

 755.791,01 

 75.377,40 

 831.168,41 

 3.910.490,28 

 200.932,80 

 0,00 

 4.111.423,08 

 33.780.838,55 

 0,00 

 55.000,00 

 12.250,00 

 5.250,00 

 3.000,00 

 83.000,00 

 6.500,00 

 1.000,00 

 8.527,00 

 174.527,00 

 55.000,00 

 1.000,00 

 230.000,00 

 357.905,52 

 16.500,00 

 47.161,05 

 97.887,90 

 357.200,00 

 38.721,05 

 1.201.375,52 

 268.500,09 

 1.298.202,84 

 169.735,54 

2013

 512.093,52 

 512.093,52 

 13.543.854,17 

 5.429.391,16 

 18.973.245,33 

 5.566.053,55 

 3.511.355,89 

 9.077.409,44 

 744.751,84 

 2.250,00 

 747.001,84 

 4.089.249,40 

 86.602,21 

 32.851,17 

 4.208.702,78 

 33.518.452,91 

 1.823,08 

 0,00 

 9.250,00 

 10.000,00 

 2.089,00 

 76.700,00 

 0,00 

 0,00 

 14.118,00 

 113.980,08 

 23.336,63 

 0,00 

 215.053,70 

 141.885,38 

 12.300,00 

 72.802,97 

 163.002,90 

 365.734,38 

 13.653,01 

 1.007.768,97 

 229.256,07 

 1.395.672,87 

 135.671,09 

2014

-6,92%

-6,92%

-2,17%

 5,16%

-0,18%

 6,38%

-13,28%

-2,20%

-1,46%

-97,02%

-10,13%

 4,57%

-56,90%

 100,00%

 2,37%

-0,78%

 100,00%

-100,00%

-24,49%

 90,48%

-30,37%

-7,59%

-100,00%

-100,00%

 65,57%

-34,69%

-57,57%

-100,00%

-6,50%

-60,36%

-25,45%

 54,37%

 66,52%

 2,39%

-64,74%

-16,12%

-14,62%

 7,51%

-20,07%

VAR %

 1,07%

 1,07%

 28,18%

 11,30%

 39,47%

 11,58%

 7,30%

 18,88%

 1,55%

 0,00%

 1,55%

 8,51%

 0,18%

 0,07%

 8,76%

 69,73%

 0,00%

 0,00%

 0,02%

 0,02%

 0,00%

 0,16%

 0,00%

 0,00%

 0,03%

 0,24%

 0,05%

 0,00%

 0,45%

 0,30%

 0,03%

 0,15%

 0,34%

 0,76%

 0,03%

 2,10%

 0,48%

 2,90%

 0,28%

PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

NPE: A-301213-18586



Página 50142Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

223 TRANSPORTES

224 PRIMAS DE SEGUROS

225 TRIBUTOS

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONA

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

232 TRASLADO

233 OTRAS INDEMNIZACIONES

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

241 GASTOS DE PUBLICACIONES PROPIAS

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

391 INTERESES DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS DE FIN

TOTAL 39 GASTOS FINANCIEROS DERIVADOS DE PRÉSTAMOS

TOTAL 3 GASTOS FINANCIEROS

480 A FAMILIAS

482 BECAS Y AYUDAS PDI Y PAS

483 SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

486 A CURSOS DE VERANO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

500 FONDO DE CONTINGENCIA

TOTAL 50 FONDO DE CONTINGENCIA

TOTAL 5 FONDO DE CONTINGENCIA

600 INVERSIÓN EN TERRENOS

TOTAL 60 INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE 

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

622 ELEMENTOS DE TRANSPORTE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

CONCEPTO

 135.239,93 

 68.633,60 

 1.300,00 

 2.011.348,06 

 3.290.350,43 

 101.356,23 

 41.180,05 

 7.385.846,77 

 99.957,17 

 66.828,22 

 0,00 

 13.900,00 

 180.685,39 

 9.600,00 

 320,00 

 6.400,00 

 16.320,00 

 8.958.754,68 

 136.309,55 

 136.309,55 

 136.309,55 

 202.442,00 

 40.000,00 

 7.500,00 

 1.032,02 

 250.974,02 

 250.974,02 

 750.000,00 

 750.000,00 

 750.000,00 

 200.000,00 

 200.000,00 

 459.000,00 

 26.900,00 

 3.500,00 

 23.863,79 

 104.383,37 

 76.777,71 

 105.745,11 

2013

 139.452,31 

 17.833,60 

 165.700,00 

 747.120,94 

 2.883.021,08 

 122.427,55 

 0,00 

 5.836.155,51 

 134.763,22 

 68.933,01 

 3.685,00 

 7.100,00 

 214.481,23 

 9.100,00 

 300,00 

 4.050,00 

 13.450,00 

 7.185.835,79 

 146.045,94 

 146.045,94 

 146.045,94 

 236.389,00 

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 236.389,00 

 236.389,00 

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 200.000,00 

 200.000,00 

 846.802,45 

 3.700,00 

 0,00 

 40.619,25 

 243.092,43 

 76.662,74 

 251.532,13 

2014

 3,11%

-74,02%

 12646,15%

-62,85%

-12,38%

 20,79%

-100,00%

-20,98%

 34,82%

 3,15%

 100,00%

-48,92%

 18,70%

-5,21%

-6,25%

-36,72%

-17,59%

-19,79%

 7,14%

 7,14%

 7,14%

 16,77%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-5,81%

-5,81%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 84,49%

-86,25%

-100,00%

 70,21%

 132,88%

-0,15%

 137,87%

VAR %

 0,29%

 0,04%

 0,34%

 1,55%

 6,00%

 0,25%

 0,00%

 12,14%

 0,28%

 0,14%

 0,01%

 0,01%

 0,45%

 0,02%

 0,00%

 0,01%

 0,03%

 14,95%

 0,30%

 0,30%

 0,30%

 0,49%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,49%

 0,49%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,42%

 0,42%

 1,76%

 0,01%

 0,00%

 0,08%

 0,51%

 0,16%

 0,52%

PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
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629 OTROS ACTIVOS MATERIALES

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO. 

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

632 REPOSICIÓN DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

633 REPOSICIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

635 REPOSICIONES DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL

636 REPOSICIÓN DE MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE LO

640 SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

642 INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA

643 INVESTIGACIÓN CONTRATADA

646 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

TOTAL 64 GASTOS E INVERSIONES EN ACTIVIDADES DE INVESTIGAC

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

911 AMORTIZ. PRTMOS. A LARGO PLAZO DE ENTES DEL SECTOR PÚ

TOTAL 91 AMORTIZ. DE PRÉSTAMOS DE INTERIOR

991 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS FINAN

TOTAL 99 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENI

TOTAL 9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GENERAL

CONCEPTO

 2.510,89 

 802.680,87 

 0,00 

 500,00 

 6.980,00 

 14.500,00 

 535.053,00 

 10.920,00 

 567.953,00 

 796.472,16 

 1.331.068,86 

 850.000,00 

 15.000,00 

 2.992.541,02 

 4.563.174,89 

 1.834.932,00 

 1.834.932,00 

 0,00 

 0,00 

 1.834.932,00 

 50.274.983,69 

2013

 2.879,84 

 1.465.288,84 

 6.800,20 

 3.279,80 

 1.000,00 

 85.400,00 

 536.053,00 

 4.500,00 

 637.033,00 

 730.417,00 

 816.533,71 

 1.105.000,00 

 10.000,00 

 2.661.950,71 

 4.964.272,55 

 935.601,92 

 935.601,92 

 1.081.822,00 

 1.081.822,00 

 2.017.423,92 

 48.068.420,11 

2014

 14,69%

 82,55%

 100,00%

 555,96%

-85,67%

 488,97%

 0,19%

-58,79%

 12,16%

-8,29%

-38,66%

 30,00%

-33,33%

-11,05%

 8,79%

-49,01%

-49,01%

 100,00%

 100,00%

 9,95%

-4,39%

VAR %

 0,01%

 3,05%

 0,01%

 0,01%

 0,00%

 0,18%

 1,12%

 0,01%

 1,33%

 1,52%

 1,70%

 2,30%

 0,02%

 5,54%

 10,33%

 1,95%

 1,95%

 2,25%

 2,25%

 4,20%

 100,00%
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321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA ENSEÑANZA

422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

463B APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL

541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA

TOTAL GENERAL

 1.203.479,52 

 44.917.135,95 

 20.257,20 

 4.134.111,02 

 50.274.983,69 

 1.003.506,32 

 43.171.407,05 

 20.257,20 

 3.873.249,54 

 48.068.420,11 

-16,62%

-3,89%

 0,00%

-6,31%

-4,39%

 2,09%

 89,81%

 0,04%

 8,06%

 100,00%

PROGRAMA 2013 2014 VAR %

PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
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321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA ENSEÑANZA

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO D

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

200 DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

203 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

205 DE MOBILIARIO Y ENSERES

209 CÁNONES

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

224 PRIMAS DE SEGUROS

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONA

229 CURSOS DE FORMACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

241 GASTOS DE PUBLICACIONES PROPIAS

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

480 A FAMILIAS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO. 

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

632 REPOSICIÓN DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

633 REPOSICIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE LO

CONCEPTO

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 1.000,00 

 0,00 

 8.527,00 

 9.527,00 

 0,00 

 0,00 

 2.000,00 

 10.800,00 

 0,00 

 0,00 

 12.800,00 

 3.043,72 

 25.176,20 

 7.000,00 

 1.833,60 

 577.140,00 

 414.142,00 

 6.740,00 

 1.035.075,52 

 6.112,00 

 5.720,00 

 11.832,00 

 320,00 

 320,00 

 1.069.554,52 

 119.990,00 

 119.990,00 

 119.990,00 

 6.000,00 

 1.455,00 

 7.455,00 

 0,00 

 0,00 

 6.480,00 

 6.480,00 

2013

 120,00 

 120,00 

 120,00 

 1.823,08 

 1.000,00 

 2.089,00 

 14.118,00 

 19.030,08 

 7.836,63 

 3.331,45 

 2.302,00 

 8.236,20 

 209,88 

 983,84 

 22.900,00 

 2.180,64 

 28.176,00 

 9.000,00 

 1.833,60 

 349.200,00 

 414.142,00 

 0,00 

 804.532,24 

 10.700,00 

 8.380,00 

 19.080,00 

 300,00 

 300,00 

 865.842,32 

 123.609,00 

 123.609,00 

 123.609,00 

 6.000,00 

 1.455,00 

 7.455,00 

 3.200,20 

 3.279,80 

 0,00 

 6.480,00 

2014

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 65,57%

 99,75%

 100,00%

 100,00%

 15,10%

-23,74%

 100,00%

 100,00%

 78,91%

-28,36%

 11,92%

 28,57%

 0,00%

-39,49%

 0,00%

-100,00%

-22,27%

 75,07%

 46,50%

 61,26%

-6,25%

-6,25%

-19,05%

 3,02%

 3,02%

 3,02%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

 0,00%

VAR %

 0,01%

 0,01%

 0,01%

 0,18%

 0,10%

 0,21%

 1,41%

 1,90%

 0,78%

 0,33%

 0,23%

 0,82%

 0,02%

 0,10%

 2,28%

 0,22%

 2,81%

 0,90%

 0,18%

 34,80%

 41,27%

 0,00%

 80,17%

 1,07%

 0,84%

 1,90%

 0,03%

 0,03%

 86,28%

 12,32%

 12,32%

 12,32%

 0,60%

 0,14%

 0,74%

 0,32%

 0,33%

 0,00%

 0,65%
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321B SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A LA ENSEÑANZA

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

TOTAL GENERAL

CONCEPTO

 13.935,00 

 1.203.479,52 

2013

 13.935,00 

 1.003.506,32 

2014

 0,00%

-16,62%

VAR %

 1,39%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

101 CARGOS ACADÉMICOS

TOTAL 10 CARGOS ACADÉMICOS Y OTROS CARGOS

120 RETRIBUCIONES PDI FUNCIONARIOS

125 RETRIBUCIONES PDI CONTRATADO

TOTAL 12 RETRIBUCIONES PDI

130 RETRIBUCIONES PAS FUNCIONARIOS

135 RETRIBUCIONES LABORAL PAS

TOTAL 13 RETRIBUCIONES PAS

150 PRODUCTIVIDAD

151 GRATIFICACIONES

TOTAL 15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

160 CUOTAS SOCIALES

161 BECAS Y AYUDAS SOCIALES

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO D

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

202 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

203 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

204 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

205 DE MOBILIARIO Y ENSERES

206 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

207 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

208 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

224 PRIMAS DE SEGUROS

225 TRIBUTOS

CONCEPTO

 550.155,16 

 550.155,16 

 13.844.076,96 

 5.162.812,69 

 19.006.889,65 

 5.232.230,34 

 4.048.971,91 

 9.281.202,25 

 755.791,01 

 75.377,40 

 831.168,41 

 3.910.490,28 

 200.932,80 

 0,00 

 4.111.423,08 

 33.780.838,55 

 55.000,00 

 11.250,00 

 5.250,00 

 3.000,00 

 83.000,00 

 6.500,00 

 1.000,00 

 165.000,00 

 52.000,00 

 227.000,00 

 246.405,52 

 13.500,00 

 35.361,05 

 72.687,90 

 329.200,00 

 37.521,05 

 1.013.675,52 

 252.296,37 

 1.258.026,64 

 169.235,54 

 127.879,93 

 66.800,00 

 1.300,00 

2013

 512.093,52 

 512.093,52 

 13.543.854,17 

 5.429.391,16 

 18.973.245,33 

 5.566.053,55 

 3.511.355,89 

 9.077.409,44 

 744.751,84 

 2.250,00 

 747.001,84 

 4.089.249,40 

 86.602,21 

 27.231,17 

 4.203.082,78 

 33.512.832,91 

 0,00 

 8.250,00 

 10.000,00 

 0,00 

 76.700,00 

 0,00 

 0,00 

 94.950,00 

 15.500,00 

 211.722,25 

 58.733,38 

 12.300,00 

 64.366,77 

 139.293,02 

 343.934,38 

 12.669,17 

 858.518,97 

 215.975,43 

 1.365.396,87 

 135.671,09 

 129.732,31 

 16.000,00 

 165.700,00 

2014

-6,92%

-6,92%

-2,17%

 5,16%

-0,18%

 6,38%

-13,28%

-2,20%

-1,46%

-97,02%

-10,13%

 4,57%

-56,90%

 100,00%

 2,23%

-0,79%

-100,00%

-26,67%

 90,48%

-100,00%

-7,59%

-100,00%

-100,00%

-42,45%

-70,19%

-6,73%

-76,16%

-8,89%

 82,03%

 91,63%

 4,48%

-66,23%

-15,31%

-14,40%

 8,53%

-19,83%

 1,45%

-76,05%

 12646,15%

VAR %

 1,19%

 1,19%

 31,37%

 12,58%

 43,95%

 12,89%

 8,13%

 21,03%

 1,73%

 0,01%

 1,73%

 9,47%

 0,20%

 0,06%

 9,74%

 77,63%

 0,00%

 0,02%

 0,02%

 0,00%

 0,18%

 0,00%

 0,00%

 0,22%

 0,04%

 0,49%

 0,14%

 0,03%

 0,15%

 0,32%

 0,80%

 0,03%

 1,99%

 0,50%

 3,16%

 0,31%

 0,30%

 0,04%

 0,38%
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422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONA

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

232 TRASLADO

233 OTRAS INDEMNIZACIONES

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

391 INTERESES DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS DE FIN

TOTAL 39 GASTOS FINANCIEROS DERIVADOS DE PRÉSTAMOS

TOTAL 3 GASTOS FINANCIEROS

480 A FAMILIAS

482 BECAS Y AYUDAS PDI Y PAS

483 SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

486 A CURSOS DE VERANO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

500 FONDO DE CONTINGENCIA

TOTAL 50 FONDO DE CONTINGENCIA

TOTAL 5 FONDO DE CONTINGENCIA

600 INVERSIÓN EN TERRENOS

TOTAL 60 INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE 

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

622 ELEMENTOS DE TRANSPORTE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO. 

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

632 REPOSICIÓN DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

CONCEPTO

 1.271.582,86 

 2.798.708,43 

 100.356,23 

 28.921,05 

 6.075.107,05 

 71.931,17 

 56.659,22 

 0,00 

 9.900,00 

 138.490,39 

 9.600,00 

 5.900,00 

 15.500,00 

 7.407.772,96 

 136.309,55 

 136.309,55 

 136.309,55 

 66.132,00 

 40.000,00 

 7.500,00 

 1.032,02 

 114.664,02 

 114.664,02 

 750.000,00 

 750.000,00 

 750.000,00 

 200.000,00 

 200.000,00 

 450.000,00 

 23.900,00 

 3.500,00 

 23.863,79 

 102.928,37 

 14.670,71 

 55.745,11 

 2.510,89 

 677.118,87 

 0,00 

 500,00 

2013

 278.483,74 

 2.419.379,08 

 121.827,55 

 0,00 

 4.848.166,07 

 55.563,22 

 55.803,01 

 3.685,00 

 3.100,00 

 118.151,23 

 9.100,00 

 3.900,00 

 13.000,00 

 5.932.786,27 

 146.045,94 

 146.045,94 

 146.045,94 

 89.040,00 

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 89.040,00 

 89.040,00 

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 200.000,00 

 200.000,00 

 840.802,45 

 1.700,00 

 0,00 

 39.419,25 

 241.637,43 

 14.555,74 

 40.083,30 

 2.879,84 

 1.181.078,01 

 1.100,00 

 0,00 

2014

-78,10%

-13,55%

 21,40%

-100,00%

-20,20%

-22,76%

-1,51%

 100,00%

-68,69%

-14,69%

-5,21%

-33,90%

-16,13%

-19,91%

 7,14%

 7,14%

 7,14%

 34,64%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-22,35%

-22,35%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 86,84%

-92,89%

-100,00%

 65,18%

 134,76%

-0,78%

-28,10%

 14,69%

 74,43%

 100,00%

-100,00%

VAR %

 0,65%

 5,60%

 0,28%

 0,00%

 11,23%

 0,13%

 0,13%

 0,01%

 0,01%

 0,27%

 0,02%

 0,01%

 0,03%

 13,74%

 0,34%

 0,34%

 0,34%

 0,21%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,21%

 0,21%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,46%

 0,46%

 1,95%

 0,00%

 0,00%

 0,09%

 0,56%

 0,03%

 0,09%

 0,01%

 2,74%

 0,00%

 0,00%

NPE: A-301213-18586
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422D ENSEÑANZA UNIVERSITARIA

633 REPOSICIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

635 REPOSICIONES DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL

636 REPOSICIÓN DE MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE LO

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

911 AMORTIZ. PRTMOS. A LARGO PLAZO DE ENTES DEL SECTOR PÚ

TOTAL 91 AMORTIZ. DE PRÉSTAMOS DE INTERIOR

991 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS FINAN

TOTAL 99 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENI

TOTAL 9 PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL GENERAL

CONCEPTO

 500,00 

 14.500,00 

 0,00 

 0,00 

 15.500,00 

 892.618,87 

 1.834.932,00 

 1.834.932,00 

 0,00 

 0,00 

 1.834.932,00 

 44.917.135,95 

2013

 1.000,00 

 84.600,00 

 1.000,00 

 4.500,00 

 92.200,00 

 1.473.278,01 

 935.601,92 

 935.601,92 

 1.081.822,00 

 1.081.822,00 

 2.017.423,92 

 43.171.407,05 

2014

 100,00%

 483,45%

 100,00%

 100,00%

 494,84%

 65,05%

-49,01%

-49,01%

 100,00%

 100,00%

 9,95%

-3,89%

VAR %

 0,00%

 0,20%

 0,00%

 0,01%

 0,21%

 3,41%

 2,17%

 2,17%

 2,51%

 2,51%

 4,67%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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463B APOYO A LA COMUNICACIÓN SOCIAL

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO D

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

220 MATERIAL DE OFICINA

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

229 CURSOS DE FORMACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

233 OTRAS INDEMNIZACIONES

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL GENERAL

CONCEPTO

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 360,00 

 360,00 

 4.137,20 

 4.000,00 

 8.857,20 

 4.600,00 

 2.800,00 

 4.000,00 

 11.400,00 

 20.257,20 

 20.257,20 

2013

 4.000,00 

 4.000,00 

 4.000,00 

 200,00 

 520,00 

 4.137,20 

 0,00 

 4.857,20 

 4.600,00 

 2.800,00 

 4.000,00 

 11.400,00 

 16.257,20 

 20.257,20 

2014

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-44,44%

 44,44%

 0,00%

-100,00%

-45,16%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

-19,75%

 0,00%

VAR %

 19,75%

 19,75%

 19,75%

 0,99%

 2,57%

 20,42%

 0,00%

 23,98%

 22,71%

 13,82%

 19,75%

 56,28%

 80,25%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50151Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO D

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

211 DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONA

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

480 A FAMILIAS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO. 

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

CONCEPTO

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 3.000,00 

 1.000,00 

 3.000,00 

 109.500,00 

 3.000,00 

 1.000,00 

 25.200,00 

 28.000,00 

 1.200,00 

 174.900,00 

 12.800,00 

 15.000,00 

 500,00 

 0,00 

 158.488,00 

 77.500,00 

 1.000,00 

 1.519,00 

 266.807,00 

 17.314,00 

 1.649,00 

 18.963,00 

 500,00 

 500,00 

 461.170,00 

 16.320,00 

 16.320,00 

 16.320,00 

 3.000,00 

 3.000,00 

 0,00 

 62.107,00 

 50.000,00 

 118.107,00 

 0,00 

 0,00 

2013

 1.500,00 

 1.500,00 

 1.500,00 

 0,00 

 0,00 

 0,00 

 80.850,00 

 0,00 

 200,00 

 23.500,00 

 21.800,00 

 0,00 

 126.350,00 

 10.900,00 

 2.100,00 

 0,00 

 200,00 

 115.300,00 

 49.500,00 

 600,00 

 0,00 

 178.600,00 

 63.900,00 

 1.950,00 

 65.850,00 

 150,00 

 150,00 

 370.950,00 

 23.740,00 

 23.740,00 

 23.740,00 

 0,00 

 2.000,00 

 1.200,00 

 62.107,00 

 211.448,83 

 276.755,83 

 2.500,00 

 800,00 

2014

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-26,16%

-100,00%

-80,00%

-6,75%

-22,14%

-100,00%

-27,76%

-14,84%

-86,00%

-100,00%

 100,00%

-27,25%

-36,13%

-40,00%

-100,00%

-33,06%

 269,07%

 18,25%

 247,26%

-70,00%

-70,00%

-19,56%

 45,47%

 45,47%

 45,47%

-100,00%

-33,33%

 100,00%

 0,00%

 322,90%

 134,33%

 100,00%

 100,00%

VAR %

 0,04%

 0,04%

 0,04%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 2,09%

 0,00%

 0,01%

 0,61%

 0,56%

 0,00%

 3,26%

 0,28%

 0,05%

 0,00%

 0,01%

 2,98%

 1,28%

 0,02%

 0,00%

 4,61%

 1,65%

 0,05%

 1,70%

 0,00%

 0,00%

 9,58%

 0,61%

 0,61%

 0,61%

 0,00%

 0,05%

 0,03%

 1,60%

 5,46%

 7,15%

 0,06%

 0,02%

NPE: A-301213-18586
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541A INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA

635 REPOSICIONES DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL

636 REPOSICIÓN DE MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE LO

640 SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

642 INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA

643 INVESTIGACIÓN CONTRATADA

646 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

TOTAL 64 GASTOS E INVERSIONES EN ACTIVIDADES DE INVESTIGAC

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

TOTAL GENERAL

CONCEPTO

 535.053,00 

 10.920,00 

 545.973,00 

 796.472,16 

 1.331.068,86 

 850.000,00 

 15.000,00 

 2.992.541,02 

 3.656.621,02 

 4.134.111,02 

2013

 535.053,00 

 0,00 

 538.353,00 

 730.417,00 

 816.533,71 

 1.105.000,00 

 10.000,00 

 2.661.950,71 

 3.477.059,54 

 3.873.249,54 

2014

 0,00%

-100,00%

-1,40%

-8,29%

-38,66%

 30,00%

-33,33%

-11,05%

-4,91%

-6,31%

VAR %

 13,81%

 0,00%

 13,90%

 18,86%

 21,08%

 28,53%

 0,26%

 68,73%

 89,77%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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01 GERENCIA

02 VICERRECTORADO DE PROFESORADO E 
INNOVACIÓN

03 VICERRECTORADO DE INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTO Y SOSTENIBI

04 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

05 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN

06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

07 DEPARTAMENTOS

GRUPO DE GASTO

01 SERV.GRAL.DE ECONOMÍA Y FINANZAS

07 PROFESORADO

08 UNIDAD TÉCNICA

64 SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

04 SERVICIO DE IDIOMAS

12 PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL

16 ACTIVIDADES CULTURALES

17 SERVICIO DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

53 RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS

61 REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL

10 SERVICIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN

14 SERVICIO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA

15 PROGRAMA DE DOCTORADO

18 ACTIVIDADES E INVERSIONES EN I D I

21 APOYO A ACTIVIDADES DE I D I

58 INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA VEGETAL

22 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EMPRESA

23 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

24 E.I.T.S. DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS Y DE INGEN. DE MINAS

25 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA

26 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICA

27 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR INGENIERÍA AGRONÓMICA

49 ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROALIMENTARIA TOMÁS FERRO

63 ESCUELA DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE LA EDIFICACIÓN

28 UNIDAD PREDEPARTAMENTAL DE TECNOLOGÍA NAVAL

29 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS

30 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA

31 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

32 DEPTO. DE ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA, COMPUTADORES Y PRO

33 DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIÓN

34 DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA

35 DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA

36 DEPTO. DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y EQUIPAMIENTO AGRÍCOL

37 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA

38 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE LOS MATERIALES Y FABRICAC

39 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA

40 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MINERA, GEOLÓGICA Y CARTOGR

41 DEPARTAMENTO  DE  PRODUCCIÓN VEGETAL

42 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y AMBIENTAL

UNIDAD DE GASTO

422D

422D

422D

422D

422D

321B

321B

321B

321B

321B

541A

541A

541A

541A

541A

541A

422D

422D

422D

422D

422D

422D

541A

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

FUNC.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

08 VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN 
ECONÓMICA Y ESTRATÉGICA

09 VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN 
ACADÉMICA

11 CONSEJO SOCIAL

12 DEFENSOR UNIVERSITARIO

13 VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNI

14 VICERRECTORADO DE 
INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN AL 
DESA

GRUPO DE GASTO

43 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA

44 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS

45 DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA

46 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA

47 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA

48 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUN

50 DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE LA EDIFIC

52 DEPARTAMENTO DE MÉTODOS CUANTITATIVOS

56 DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  AGRARIA

65 UNIDAD PREDEPARTAMENTAL DE INGENIERÍA CIVIL

60 RELACIONES INSTITUCIONALES

03 SERVICIO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

06 TÍTULOS PROPIOS

20 MÁSTERES OFICIALES

55 SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA

02 CONSEJO SOCIAL

62 DEFENSOR UNIVERSITARIO

09 SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

13 SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN

19 RELACIONES INTERNACIONALES

UNIDAD DE GASTO

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

422D

321B

422D

321B

422D

422D

463B

321B

422D

541A

321B

FUNC.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

NPE: A-301213-18586
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01 SERV.GRAL.DE ECONOMÍA Y FINANZAS

TOTAL  GERENCIA

07 PROFESORADO

TOTAL  VICERRECTORADO DE PROFESORADO E INNOVACIÓN

08 UNIDAD TÉCNICA

64 SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

TOTAL  VICERRECTORADO DE INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTO

04 SERVICIO DE IDIOMAS

12 PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL

16 ACTIVIDADES CULTURALES

17 SERVICIO DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

53 RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS

61 REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL

TOTAL  VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN UNIVER

10 SERVICIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN

14 SERVICIO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA

15 PROGRAMA DE DOCTORADO

18 ACTIVIDADES E INVERSIONES EN I D I

21 APOYO A ACTIVIDADES DE I D I

58 INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA VEGETAL

TOTAL  VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

22 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EMPRESA

23 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

24 E.I.T.S. DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS Y DE INGEN. DE MINA

25 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNIC

26 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICA

27 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR INGENIERÍA AGRONÓMICA

49 ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROALIMENTARIA TOMÁS FERRO

63 ESCUELA DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE LA EDIFICACIÓN

TOTAL  ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

28 UNIDAD PREDEPARTAMENTAL DE TECNOLOGÍA NAVAL

29 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS

30 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA

31 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

32 DEPTO. DE ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA, COMPUTADORES Y PRO

33 DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIÓN

34 DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA

35 DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA

36 DEPTO. DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y EQUIPAMIENTO AGRÍCO

 36.233.680,10

 36.233.680,10

 18.400,00

 18.400,00

 4.608.900,00

 92.400,00

 4.701.300,00

 3.400,00

 129.200,00

 72.200,00

 90.000,00

 410.129,44

 34.778,08

 739.707,52

 59.792,00

 201.140,00

 55.000,00

 2.231.068,86

 857.168,16

 18.094,00

 3.422.263,02

 33.857,39

 55.516,85

 24.432,02

 17.969,36

 24.685,80

 24.435,59

 46.000,00

 30.990,98

 257.887,99

 8.458,03

 9.677,62

 14.042,50

 17.062,36

 35.710,89

 19.309,93

 14.914,33

 24.373,69

 26.028,98

 36.084.171,60

 36.084.171,60

 11.950,00

 11.950,00

 4.908.643,05

 83.000,00

 4.991.643,05

 3.000,00

 73.000,00

 79.400,00

 90.000,00

 435.328,24

 31.778,08

 712.506,32

 191.448,83

 140.000,00

 45.000,00

 1.986.533,71

 807.107,00

 24.500,00

 3.194.589,54

 31.059,95

 54.065,47

 25.746,58

 20.218,66

 29.076,95

 19.533,63

 24.000,00

 32.186,76

 235.888,00

 15.101,34

 11.704,20

 17.130,68

 17.976,35

 21.301,67

 25.080,31

 15.433,11

 24.576,81

 16.493,86

-0,41%

-0,41%

-35,05%

-35,05%

 6,50%

-10,17%

 6,18%

-11,76%

-43,50%

 9,97%

 0,00%

 6,14%

-8,63%

-3,68%

 220,19%

-30,40%

-18,18%

-10,96%

-5,84%

 35,40%

-6,65%

-8,26%

-2,61%

 5,38%

 12,52%

 17,79%

-20,06%

-47,83%

 3,86%

-8,53%

 78,54%

 20,94%

 21,99%

 5,36%

-40,35%

 29,88%

 3,48%

 0,83%

-36,63%

 75,07%

 75,07%

 0,02%

 0,02%

 10,21%

 0,17%

 10,38%

 0,01%

 0,15%

 0,17%

 0,19%

 0,91%

 0,07%

 1,48%

 0,40%

 0,29%

 0,09%

 4,13%

 1,68%

 0,05%

 6,65%

 0,06%

 0,11%

 0,05%

 0,04%

 0,06%

 0,04%

 0,05%

 0,07%

 0,49%

 0,03%

 0,02%

 0,04%

 0,04%

 0,04%

 0,05%

 0,03%

 0,05%

 0,03%

PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIÓN ORGÁNICA

CONCEPTO 2013 2014 VAR %

NPE: A-301213-18586
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37 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA

38 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE LOS MATERIALES Y FABRICA

39 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA

40 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MINERA, GEOLÓGICA Y CARTOG

41 DEPARTAMENTO  DE  PRODUCCIÓN VEGETAL

42 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y AMBIENTAL

43 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA

44 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS

45 DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA

46 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA

47 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA

48 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMU

50 DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE LA EDIFI

52 DEPARTAMENTO DE MÉTODOS CUANTITATIVOS

56 DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  AGRARIA

65 UNIDAD PREDEPARTAMENTAL DE INGENIERÍA CIVIL

TOTAL  DEPARTAMENTOS

60 RELACIONES INSTITUCIONALES

67 FONDO DE COBERTURA DEL DEFICIT CARM 2010 2011

TOTAL  VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y ESTRA

03 SERVICIO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

06 TÍTULOS PROPIOS

20 MÁSTERES OFICIALES

55 SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA

TOTAL  VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

02 CONSEJO SOCIAL

TOTAL  CONSEJO SOCIAL

62 DEFENSOR UNIVERSITARIO

TOTAL  DEFENSOR UNIVERSITARIO

09 SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

13 SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN

TOTAL  VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

19 RELACIONES INTERNACIONALES

TOTAL  VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERA

66 CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL

TOTAL  DELEGACIÓN RECTORAL PARA CAMPUS DE EXCELENCIA INT

TOTAL GENERAL

 18.331,25

 24.546,50

 18.490,96

 18.463,17

 21.860,32

 31.547,54

 18.334,67

 28.355,93

 39.476,85

 32.664,73

 23.793,01

 65.836,01

 16.935,96

 10.059,81

 13.211,05

 16.626,31

 568.112,40

 325.000,00

 1.834.349,46

 2.159.349,46

 48.000,00

 110.500,00

 55.000,00

 52.614,00

 266.114,00

 20.257,20

 20.257,20

 3.672,00

 3.672,00

 1.190.392,00

 665.848,00

 1.856.240,00

 24.000,00

 24.000,00

 4.000,00

 4.000,00

 50.274.983,69

 19.092,18

 25.762,68

 19.639,63

 18.998,32

 12.445,43

 26.730,60

 16.124,04

 30.722,45

 43.084,64

 32.796,12

 15.697,83

 47.778,17

 48.881,86

 11.316,46

 12.375,21

 21.868,45

 568.112,40

 190.000,00

 0,00

 190.000,00

 20.000,00

 76.500,00

 50.000,00

 95.616,00

 242.116,00

 20.257,20

 20.257,20

 3.500,00

 3.500,00

 1.135.026,00

 654.660,00

 1.789.686,00

 24.000,00

 24.000,00

 0,00

 0,00

 48.068.420,11

 4,15%

 4,95%

 6,21%

 2,90%

-43,07%

-15,27%

-12,06%

 8,35%

 9,14%

 0,40%

-34,02%

-27,43%

 188,63%

 12,49%

-6,33%

 31,53%

 0,00%

-41,54%

-100,00%

-91,20%

-58,33%

-30,77%

-9,09%

 81,73%

-9,02%

 0,00%

 0,00%

-4,68%

-4,68%

-4,65%

-1,68%

-3,59%

 0,00%

 0,00%

-100,00%

-100,00%

-4,39%

 0,04%

 0,05%

 0,04%

 0,04%

 0,03%

 0,06%

 0,03%

 0,06%

 0,09%

 0,07%

 0,03%

 0,10%

 0,10%

 0,02%

 0,03%

 0,05%

 1,18%

 0,40%

 0,00%

 0,40%

 0,04%

 0,16%

 0,10%

 0,20%

 0,50%

 0,04%

 0,04%

 0,01%

 0,01%

 2,36%

 1,36%

 3,72%

 0,05%

 0,05%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

PRESUPUESTO DE GASTOS - CLASIFICACIÓN ORGÁNICA

CONCEPTO 2013 2014 VAR %

NPE: A-301213-18586



Página 50157Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

01 GERENCIA

01 SERV.GRAL.DE ECONOMÍA Y FINANZAS - 422D

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL  33.780.838,55  33.487.101,74

TOTAL 10 CARGOS ACADÉMICOS Y OTROS CARGOS

TOTAL 12 RETRIBUCIONES PDI

TOTAL 13 RETRIBUCIONES PAS

TOTAL 15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

 550.155,16

 19.006.889,65

 9.281.202,25

 831.168,41

 4.111.423,08

 60.000,00

 26.000,00

 512.093,52

 18.973.245,33

 9.077.409,44

 744.751,84

 4.179.601,61

 0,00

 1.000,00

101 CARGOS ACADÉMICOS

120 RETRIBUCIONES PDI FUNCIONARIOS

125 RETRIBUCIONES PDI CONTRATADO

130 RETRIBUCIONES PAS FUNCIONARIOS

135 RETRIBUCIONES LABORAL PAS

150 PRODUCTIVIDAD

151 GRATIFICACIONES

160 CUOTAS SOCIALES

161 BECAS Y AYUDAS SOCIALES

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

202 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

203 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

204 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

208 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

5100

5100

5100

5100

5100

5100

5100

5100

5100

5476

 550.155,16

 13.844.076,96

 5.162.812,69

 5.232.230,34

 4.048.971,91

 755.791,01

 75.377,40

 3.910.490,28

 0,00

 200.932,80

 0,00

 0,00

 55.000,00

 3.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 10.000,00

 1.000,00

 15.000,00

 35.000,00

 15.000,00

 1.500,00

 512.093,52

 13.543.854,17

 5.429.391,16

 5.566.053,55

 3.511.355,89

 744.751,84

 0,00

 4.089.249,40

 46.602,21

 0,00

 40.000,00

 3.750,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 1.000,00

 0,00

 35.000,00

 3.000,00

 0,00

5095 COMPENSACIÓN PASIVO FINANCIERO BBVA

5100 GASTOS DE PERSONAL CAPÍTULO 1

5334 PLAN SANEAMIENTO BBVA AC FIN CARM2012

5476 PREMIO DE JUBILACIÓN

5477 FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA

5478 MENSAJERÍA

5479 PENALIDAD ASAMBLEA

6338 PRÉSTAMOS A AAPP

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-6,92%

-2,17%

 5,16%

 6,38%

-13,28%

-1,46%

-100,00%

 4,57%

 100,00%

-100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 0,00%

-100,00%

 0,00%

-80,00%

-100,00%

-6,92%

-0,18%

-2,20%

-10,40%

 1,66%

-100,00%

-96,15%

-0,87%

 1,42%

 37,53%

 15,05%

 15,43%

 9,73%

 2,06%

 0,00%

 11,33%

 0,13%

 0,00%

 0,11%

 0,01%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,10%

 0,01%

 0,00%

 1,42%

 52,58%

 25,16%

 2,06%

 11,58%

 0,00%

 0,00%

 92,80%

NPE: A-301213-18586



Página 50158Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

01 GERENCIA

01 SERV.GRAL.DE ECONOMÍA Y FINANZAS - 422D

 36.233.680,10TOTAL GENERAL  36.084.171,60

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 3 GASTOS FINANCIEROS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 9 PASIVOS FINANCIEROS

 435.600,00

 136.309,55

 46.000,00

 1.834.932,00

 418.600,00

 146.045,94

 15.000,00

 2.017.423,92

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 39 GASTOS FINANCIEROS DERIVADOS DE PRÉSTAMOS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 91 AMORTIZ. DE PRÉSTAMOS DE INTERIOR

TOTAL 99 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE 

 327.100,00

 22.500,00

 136.309,55

 46.000,00

 1.834.932,00

 0,00

 411.600,00

 6.000,00

 146.045,94

 15.000,00

 935.601,92

 1.081.822,00

223 TRANSPORTES

224 PRIMAS DE SEGUROS

225 TRIBUTOS

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

391 INTERESES DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS

480 A FAMILIAS

482 BECAS Y AYUDAS PDI Y PAS

483 SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

911 AMORTIZ. PRTMOS. A LARGO PLAZO DE ENTES DEL SECT

991 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS

5479

5478

5477

5334

6338

5095

 78.600,00

 65.000,00

 0,00

 42.000,00

 0,00

 85.000,00

 0,00

 5.000,00

 15.000,00

 7.500,00

 136.309,55

 0,00

 40.000,00

 6.000,00

 1.081.822,00

 753.110,00

 0,00

 70.000,00

 15.000,00

 160.000,00

 15.000,00

 75.000,00

 0,00

 38.600,00

 0,00

 3.000,00

 3.000,00

 146.045,94

 15.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 935.601,92

 1.081.822,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-10,94%

-76,92%

 100,00%

-64,29%

 100,00%

-100,00%

 100,00%

-100,00%

-80,00%

-60,00%

 7,14%

 100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 24,23%

 100,00%

 25,83%

-73,33%

 7,14%

-67,39%

-49,01%

 100,00%

-3,90%

 7,14%

-67,39%

 9,95%

-0,41%

 0,19%

 0,04%

 0,44%

 0,04%

 0,21%

 0,00%

 0,11%

 0,00%

 0,01%

 0,01%

 0,40%

 0,04%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 2,59%

 3,00%

 1,14%

 0,02%

 0,40%

 0,04%

 2,59%

 3,00%

 1,16%

 0,40%

 0,04%

 5,59%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50159Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

02 VICERRECTORADO DE PROFESORADO E INNOVACIÓN

07 PROFESORADO - 422D

 18.400,00TOTAL GENERAL  11.950,00

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

 0,00

 18.400,00

 2.250,00

 9.700,00

TOTAL 15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 0,00

 1.000,00

 17.400,00

 2.250,00

 4.500,00

 5.200,00

151 GRATIFICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

233 OTRAS INDEMNIZACIONES

5480  0,00

 0,00

 1.000,00

 4.950,00

 4.950,00

 7.500,00

 2.250,00

 600,00

 3.900,00

 1.900,00

 1.800,00

 1.500,00

5480 PREMIO PROFESOR DE REFERENCIA EEESPROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 100,00%

 290,00%

-61,62%

-63,64%

-80,00%

 100,00%

 350,00%

-70,11%

 100,00%

-47,28%

-35,05%

 18,83%

 5,02%

 32,64%

 15,90%

 15,06%

 12,55%

 18,83%

 37,66%

 43,51%

 18,83%

 81,17%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50160Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

03 VICERRECTORADO DE INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD

08 UNIDAD TÉCNICA - 422D

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 3.940.400,00

 18.500,00

 3.851.340,60

 18.500,00

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 60 INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE

 12.500,00

 557.500,00

 3.370.400,00

 18.500,00

 200.000,00

 18.250,00

 362.722,25

 3.470.368,35

 18.500,00

 200.000,00

203 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

204 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

224 PRIMAS DE SEGUROS

225 TRIBUTOS

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

480 A FAMILIAS

600 INVERSIÓN EN TERRENOS

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

6339

6341

6340

0594

5456

5469

 8.250,00

 4.250,00

 50.000,00

 220.000,00

 225.500,00

 10.000,00

 32.000,00

 0,00

 0,00

 20.000,00

 8.000,00

 1.182.500,00

 27.500,00

 1.000,00

 1.000,00

 15.000,00

 15.000,00

 730.000,00

 1.390.400,00

 18.500,00

 200.000,00

 450.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 8.250,00

 10.000,00

 10.000,00

 205.722,25

 50.000,00

 10.000,00

 60.000,00

 15.000,00

 2.000,00

 10.000,00

 12.000,00

 1.300.000,00

 35.000,00

 0,00

 5.000,00

 22.027,75

 45.000,00

 641.340,60

 1.410.000,00

 18.500,00

 200.000,00

 415.000,00

 81.507,85

 49.500,00

 292.794,60

0594 REHABILITACIÓN EDIFICIO DE MINAS

5456 OBRA COMPLEMENTARIO ELDI

5469 ADECUACIÓN DEL ANEXO DE MINAS

6339 CONTRATO DE VIGILANCIA

6340 TERRENO PERI

6341 CONTRATO DE LIMPIEZA

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

 135,29%

-80,00%

-6,49%

-77,83%

 0,00%

 87,50%

 100,00%

 100,00%

-50,00%

 50,00%

 9,94%

 27,27%

-100,00%

 400,00%

 46,85%

 200,00%

-12,15%

 1,41%

 0,00%

 0,00%

-7,78%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 46,00%

-34,94%

 2,97%

 0,00%

 0,00%

-2,26%

 0,00%

 0,17%

 0,20%

 0,20%

 4,19%

 1,02%

 0,20%

 1,22%

 0,31%

 0,04%

 0,20%

 0,24%

 26,48%

 0,71%

 0,00%

 0,10%

 0,45%

 0,92%

 13,07%

 28,72%

 0,38%

 4,07%

 8,45%

 1,66%

 1,01%

 5,96%

 0,37%

 7,39%

 70,70%

 0,38%

 4,07%

 78,46%

 0,38%

NPE: A-301213-18586



Página 50161Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

03 VICERRECTORADO DE INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD

08 UNIDAD TÉCNICA - 422D

 4.608.900,00TOTAL GENERAL  4.908.643,05

TOTAL 6 INVERSIONES REALES  650.000,00  1.038.802,45

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.  450.000,00  838.802,45

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 86,40%

 59,82%

 6,50%

 17,09%

 21,16%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50162Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

03 VICERRECTORADO DE INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD

64 SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES - 422D

 92.400,00TOTAL GENERAL  83.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 71.750,00

 20.650,00

 68.000,00

 15.000,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 60.000,00

 11.750,00

 20.650,00

 60.000,00

 8.000,00

 15.000,00

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

5481

5482

 20.000,00

 20.000,00

 20.000,00

 0,00

 6.000,00

 5.750,00

 20.650,00

 0,00

 5.000,00

 15.000,00

 20.000,00

 20.000,00

 4.000,00

 4.000,00

 0,00

 15.000,00

5481 EVALUACIÓN PSICOSOCIAL

5482 MOBILIARIO PUNTOS VERDES
PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-75,00%

-25,00%

 0,00%

 100,00%

-33,33%

-30,43%

-100,00%

 100,00%

 0,00%

-31,91%

-27,36%

-5,23%

-27,36%

-10,17%

 6,02%

 18,07%

 24,10%

 24,10%

 4,82%

 4,82%

 0,00%

 18,07%

 72,29%

 9,64%

 18,07%

 81,93%

 18,07%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50163Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

04 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA

04 SERVICIO DE IDIOMAS - 422D

 3.400,00TOTAL GENERAL  3.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  3.400,00  3.000,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

 600,00

 2.800,00

 300,00

 2.700,00

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 600,00

 500,00

 400,00

 400,00

 1.500,00

 300,00

 500,00

 400,00

 500,00

 1.300,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-50,00%

 0,00%

 0,00%

 25,00%

-13,33%

-50,00%

-3,57%

-11,76%

-11,76%

 10,00%

 16,67%

 13,33%

 16,67%

 43,33%

 10,00%

 90,00%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50164Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

04 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA

12 PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL - 321B

 129.200,00TOTAL GENERAL  73.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 45.200,00

 84.000,00

 5.000,00

 68.000,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

 45.200,00

 84.000,00

 5.000,00

 68.000,00

226 GASTOS DIVERSOS

480 A FAMILIAS

1428

1443

5483

5484

6342

 8.000,00

 30.000,00

 7.200,00

 63.000,00

 0,00

 0,00

 21.000,00

 0,00

 0,00

 5.000,00

 0,00

 30.000,00

 38.000,00

 0,00

1428 PROGRAMA DE CAPTACIÓN DE ALUMNOS

1443 PRÁCTICAS EN EMPRESAS FIN PROPIOS

5483 BECAS PROPIAS

5484 BECAS DE FORMACIÓN

6342 BECAS DE EXCELENCIA ACADÉMICA BSCH

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

-100,00%

-30,56%

-100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-88,94%

-19,05%

-88,94%

-19,05%

-43,50%

 0,00%

 0,00%

 6,85%

 0,00%

 41,10%

 52,05%

 0,00%

 6,85%

 93,15%

 6,85%

 93,15%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50165Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

04 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA

16 ACTIVIDADES CULTURALES - 321B

 72.200,00TOTAL GENERAL  79.400,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 65.400,00

 6.800,00

 79.400,00

 0,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

 65.400,00

 6.800,00

 79.400,00

 0,00

226 GASTOS DIVERSOS

480 A FAMILIAS

0180

1381

5343

5485

5486

6343

0180

1381

 8.000,00

 23.200,00

 10.200,00

 22.000,00

 0,00

 0,00

 2.000,00

 4.000,00

 2.800,00

 0,00

 23.200,00

 35.000,00

 5.000,00

 5.000,00

 11.200,00

 0,00

 0,00

 0,00

0180 CURSOS DE VERANO

1381 UNIVERSIDAD DE MAYORES FIN PROPIOS

5343 ACTIVIDADES EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

5485 PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

5486 PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL

6343 BSCH CURSOS DE VERANO

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

 0,00%

 243,14%

-77,27%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 21,41%

-100,00%

 21,41%

-100,00%

 9,97%

 0,00%

 29,22%

 44,08%

 6,30%

 6,30%

 14,11%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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04 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA

17 SERVICIO DE PROMOCIÓN DEPORTIVA - 321B

 90.000,00TOTAL GENERAL  90.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 81.000,00

 3.000,00

 6.000,00

 81.000,00

 3.000,00

 6.000,00

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 1.000,00

 2.000,00

 78.000,00

 3.000,00

 6.000,00

 1.000,00

 2.000,00

 78.000,00

 3.000,00

 6.000,00

203 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

480 A FAMILIAS

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

5112

5112

 1.000,00

 2.000,00

 15.000,00

 6.000,00

 6.000,00

 31.000,00

 20.000,00

 3.000,00

 6.000,00

 1.000,00

 2.000,00

 15.000,00

 6.000,00

 6.000,00

 31.000,00

 20.000,00

 3.000,00

 6.000,00

5112 GESTIÓN DEL CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO CLUB SANTIAGOPROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 1,11%

 2,22%

 16,67%

 6,67%

 6,67%

 34,44%

 22,22%

 3,33%

 6,67%

 1,11%

 2,22%

 86,67%

 3,33%

 6,67%

 90,00%

 3,33%

 6,67%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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04 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA

53 RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS - 321B

 410.129,44TOTAL GENERAL  435.328,24

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 395.459,44

 8.190,00

 6.480,00

 416.239,24

 12.609,00

 6.480,00

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 8.527,00

 10.800,00

 376.132,44

 8.190,00

 6.480,00

 16.207,00

 20.900,00

 379.132,24

 12.609,00

 6.480,00

205 DE MOBILIARIO Y ENSERES

209 CÁNONES

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

224 PRIMAS DE SEGUROS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

480 A FAMILIAS

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJ

632 REPOSICIÓN DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

633 REPOSICIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES

 0,00

 8.527,00

 0,00

 0,00

 0,00

 10.800,00

 0,00

 0,00

 980,64

 10.176,20

 1.833,60

 363.142,00

 8.190,00

 0,00

 0,00

 6.480,00

 2.089,00

 14.118,00

 7.836,63

 3.331,45

 302,00

 8.236,20

 209,88

 983,84

 980,64

 13.176,00

 1.833,60

 363.142,00

 12.609,00

 3.200,20

 3.279,80

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 65,57%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-23,74%

 100,00%

 100,00%

 0,00%

 29,48%

 0,00%

 0,00%

 53,96%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

 90,07%

 93,52%

 0,80%

 53,96%

 0,00%

 5,25%

 53,96%

 0,00%

 6,14%

 0,48%

 3,24%

 1,80%

 0,77%

 0,07%

 1,89%

 0,05%

 0,23%

 0,23%

 3,03%

 0,42%

 83,42%

 2,90%

 0,74%

 0,75%

 0,00%

 3,72%

 4,80%

 87,09%

 2,90%

 1,49%

 95,62%

 2,90%

 1,49%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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04 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA

61 REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL - 321B

 34.778,08TOTAL GENERAL  31.778,08

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 15.323,08

 18.000,00

 1.455,00

 12.323,08

 18.000,00

 1.455,00

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 13.323,08

 2.000,00

 18.000,00

 1.455,00

 1.823,08

 8.500,00

 2.000,00

 18.000,00

 1.455,00

200 DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

220 MATERIAL DE OFICINA

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

480 A FAMILIAS

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

 0,00

 1.823,08

 1.000,00

 4.000,00

 6.500,00

 1.000,00

 1.000,00

 18.000,00

 1.455,00

 1.823,08

 0,00

 3.000,00

 5.500,00

 0,00

 2.000,00

 0,00

 18.000,00

 1.455,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-100,00%

 200,00%

 37,50%

-100,00%

 100,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

-36,20%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

-19,58%

 0,00%

 0,00%

-8,63%

 5,74%

 0,00%

 9,44%

 17,31%

 0,00%

 6,29%

 0,00%

 56,64%

 4,58%

 5,74%

 26,75%

 6,29%

 56,64%

 4,58%

 38,78%

 56,64%

 4,58%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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05 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

10 SERVICIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN - 541A

 59.792,00TOTAL GENERAL  191.448,83

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 59.792,00

 0,00

 45.000,00

 146.448,83

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 59.792,00

 0,00

 45.000,00

 146.448,83

226 GASTOS DIVERSOS

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO 6540

 59.792,00

 0,00

 45.000,00

 146.448,83

6540 CANAL HIDRODINÁMICOPROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-24,74%

 100,00%

-24,74%

 100,00%

-24,74%

 100,00%

 220,19%

 23,50%

 76,50%

 23,50%

 76,50%

 23,50%

 76,50%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50170Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

05 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

14 SERVICIO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA - 541A

 201.140,00TOTAL GENERAL  140.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  201.140,00  140.000,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 120.000,00

 70.000,00

 11.140,00

 84.000,00

 48.000,00

 8.000,00

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

 100.000,00

 20.000,00

 70.000,00

 11.140,00

 65.000,00

 19.000,00

 48.000,00

 8.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-35,00%

-5,00%

-31,43%

-28,19%

-30,00%

-31,43%

-28,19%

-30,40%

-30,40%

 46,43%

 13,57%

 34,29%

 5,71%

 60,00%

 34,29%

 5,71%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50171Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

05 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

15 PROGRAMA DE DOCTORADO - 541A

 55.000,00TOTAL GENERAL  45.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  55.000,00  45.000,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 50.000,00

 5.000,00

 40.000,00

 5.000,00

226 GASTOS DIVERSOS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

 50.000,00

 5.000,00

 40.000,00

 5.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-20,00%

 0,00%

-20,00%

 0,00%

-18,18%

-18,18%

 88,89%

 11,11%

 88,89%

 11,11%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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05 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

18 ACTIVIDADES E INVERSIONES EN I D I - 541A

 2.231.068,86TOTAL GENERAL  1.986.533,71

TOTAL 6 INVERSIONES REALES  2.231.068,86  1.986.533,71

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 64 GASTOS E INVERSIONES EN ACTIVIDADES DE 

 50.000,00

 2.181.068,86

 65.000,00

 1.921.533,71

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

642 INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA

643 INVESTIGACIÓN CONTRATADA

5102

5111

6531

 50.000,00

 1.080.889,86

 250.179,00

 0,00

 850.000,00

 65.000,00

 392.451,18

 42.871,00

 381.211,53

 1.105.000,00

5102 INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA ADMÓN. GRAL. ESTADO

5111 INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA SÉNECA

6531 INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA UE

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 30,00%

-63,69%

-82,86%

 100,00%

 30,00%

 30,00%

-11,90%

-10,96%

-10,96%

 3,27%

 19,76%

 2,16%

 19,19%

 55,62%

 3,27%

 96,73%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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05 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

21 APOYO A ACTIVIDADES DE I D I - 541A

 857.168,16TOTAL GENERAL  807.107,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 45.696,00

 0,00

 811.472,16

 58.950,00

 7.740,00

 740.417,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 64 GASTOS E INVERSIONES EN ACTIVIDADES DE 

 0,00

 45.696,00

 0,00

 0,00

 811.472,16

 3.000,00

 5.000,00

 50.950,00

 7.740,00

 740.417,00

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

480 A FAMILIAS

640 SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

646 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

6535

5191

5192

6344

6345

 0,00

 0,00

 45.696,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 161.482,75

 152.470,08

 474.887,33

 7.632,00

 15.000,00

 3.000,00

 1.000,00

 4.000,00

 49.950,00

 1.000,00

 7.740,00

 533.401,00

 0,00

 197.016,00

 0,00

 0,00

 10.000,00

5191 SÉNECA SERVICIOS GENERALES INVESTIGACIÓN

5192 AGE SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

6344 UPCT COFINANCIACIÓN SERVICIOS GENERALES INVESTIGACIÓN

6345 BSCH BECAS INVESTIGACIÓN

6535 BECAS BSCH

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 100,00%

-91,25%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

 29,22%

-100,00%

-100,00%

-33,33%

 100,00%

-89,06%

 100,00%

 100,00%

-8,76%

 29,00%

 100,00%

-8,76%

-5,84%

 0,37%

 0,12%

 0,50%

 6,19%

 0,12%

 0,96%

 66,09%

 0,00%

 24,41%

 0,00%

 0,00%

 1,24%

 0,37%

 0,62%

 6,31%

 0,96%

 91,74%

 7,30%

 0,96%

 91,74%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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05 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

58 INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA VEGETAL - 541A

 18.094,00TOTAL GENERAL  24.500,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 7.174,00

 10.920,00

 18.000,00

 6.500,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 7.000,00

 0,00

 174,00

 0,00

 0,00

 10.920,00

 13.350,00

 4.100,00

 400,00

 150,00

 3.200,00

 3.300,00

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

226 GASTOS DIVERSOS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJ

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMA

636 REPOSICIÓN DE MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORI 6353

 7.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 174,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 10.920,00

 11.850,00

 1.500,00

 600,00

 2.100,00

 800,00

 600,00

 200,00

 200,00

 150,00

 2.000,00

 1.200,00

 2.500,00

 800,00

 0,00

6353 INVERSIONES DE REPOSICIÓN IBVPROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 69,29%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 14,94%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

 90,71%

 100,00%

 129,89%

 100,00%

 100,00%

-69,78%

 150,91%

-40,48%

 35,40%

 48,37%

 6,12%

 2,45%

 8,57%

 3,27%

 2,45%

 0,82%

 0,82%

 0,61%

 8,16%

 4,90%

 10,20%

 3,27%

 0,00%

 54,49%

 16,73%

 1,63%

 0,61%

 13,06%

 13,47%

 73,47%

 26,53%

 100,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50175Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

22 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EMPRESA - 422D

 33.857,39TOTAL GENERAL  31.059,95

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 22.857,39

 6.000,00

 5.000,00

 20.859,95

 5.700,00

 4.500,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 500,00

 19.957,39

 2.400,00

 6.000,00

 5.000,00

 500,00

 17.959,95

 2.400,00

 5.700,00

 4.500,00

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

480 A FAMILIAS

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 200,00

 300,00

 1.100,00

 13.417,39

 3.440,00

 800,00

 1.200,00

 1.000,00

 1.400,00

 6.000,00

 1.000,00

 250,00

 2.000,00

 750,00

 1.000,00

 200,00

 300,00

 2.569,95

 11.450,00

 3.440,00

 500,00

 0,00

 1.000,00

 1.400,00

 5.700,00

 0,00

 1.000,00

 3.000,00

 500,00

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

 0,00%

 133,63%

-14,66%

 0,00%

-37,50%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

-5,00%

-100,00%

 300,00%

 50,00%

-33,33%

-100,00%

 0,00%

-10,01%

 0,00%

-5,00%

-10,00%

-8,74%

-5,00%

-10,00%

-8,26%

 0,64%

 0,97%

 8,27%

 36,86%

 11,08%

 1,61%

 0,00%

 3,22%

 4,51%

 18,35%

 0,00%

 3,22%

 9,66%

 1,61%

 0,00%

 1,61%

 57,82%

 7,73%

 18,35%

 14,49%

 67,16%

 18,35%

 14,49%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

23 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INDUSTRIAL - 422D

 55.516,85TOTAL GENERAL  54.065,47

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 31.516,85

 24.000,00

 32.065,47

 22.000,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 8.516,85

 16.000,00

 4.000,00

 3.000,00

 24.000,00

 7.600,00

 17.465,47

 4.500,00

 2.500,00

 22.000,00

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

 7.000,00

 1.000,00

 516,85

 6.000,00

 3.000,00

 1.000,00

 3.000,00

 2.000,00

 1.000,00

 2.000,00

 2.000,00

 3.000,00

 12.000,00

 12.000,00

 6.000,00

 1.000,00

 600,00

 5.000,00

 3.000,00

 1.000,00

 5.465,47

 2.000,00

 1.000,00

 2.000,00

 2.500,00

 2.500,00

 10.000,00

 12.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-14,29%

 0,00%

 16,09%

-16,67%

 0,00%

 0,00%

 82,18%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 25,00%

-16,67%

-16,67%

 0,00%

-10,77%

 9,16%

 12,50%

-16,67%

-8,33%

 1,74%

-8,33%

-2,61%

 11,10%

 1,85%

 1,11%

 9,25%

 5,55%

 1,85%

 10,11%

 3,70%

 1,85%

 3,70%

 4,62%

 4,62%

 18,50%

 22,20%

 14,06%

 32,30%

 8,32%

 4,62%

 40,69%

 59,31%

 40,69%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

24 E.I.T.S. DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS Y DE INGEN. DE MINAS - 422D

 24.432,02TOTAL GENERAL  25.746,58

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 21.400,00

 432,02

 2.600,00

 21.400,00

 0,00

 4.346,58

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 13.500,00

 6.600,00

 1.300,00

 432,02

 2.600,00

 0,00

 13.500,00

 6.600,00

 1.300,00

 0,00

 3.346,58

 1.000,00

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

233 OTRAS INDEMNIZACIONES

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

486 A CURSOS DE VERANO

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

635 REPOSICIONES DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVI

 5.300,00

 500,00

 3.500,00

 4.200,00

 2.600,00

 2.600,00

 1.400,00

 1.300,00

 432,02

 500,00

 1.200,00

 500,00

 400,00

 0,00

 5.300,00

 500,00

 3.500,00

 4.200,00

 2.500,00

 2.500,00

 1.600,00

 1.300,00

 0,00

 500,00

 1.200,00

 0,00

 1.646,58

 1.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

-3,85%

-3,85%

 14,29%

 0,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

-100,00%

 311,65%

 100,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

-100,00%

 28,71%

 100,00%

 0,00%

-100,00%

 67,18%

 5,38%

 20,59%

 1,94%

 13,59%

 16,31%

 9,71%

 9,71%

 6,21%

 5,05%

 0,00%

 1,94%

 4,66%

 0,00%

 6,40%

 3,88%

 52,43%

 25,63%

 5,05%

 0,00%

 13,00%

 3,88%

 83,12%

 0,00%

 16,88%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

25 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA - 422D

 17.969,36TOTAL GENERAL  20.218,66

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 14.369,36

 600,00

 3.000,00

 14.218,66

 0,00

 6.000,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 500,00

 12.069,36

 1.800,00

 600,00

 2.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 12.218,66

 1.000,00

 0,00

 3.000,00

 3.000,00

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

486 A CURSOS DE VERANO

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

632 REPOSICIÓN DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

633 REPOSICIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMA

 500,00

 2.000,00

 1.500,00

 500,00

 5.569,36

 2.000,00

 500,00

 300,00

 1.500,00

 600,00

 500,00

 500,00

 1.000,00

 500,00

 500,00

 0,00

 1.000,00

 1.500,00

 1.000,00

 2.500,00

 4.718,66

 1.500,00

 1.000,00

 500,00

 500,00

 0,00

 1.500,00

 500,00

 1.000,00

 0,00

 1.000,00

 2.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-25,00%

-33,33%

 400,00%

-15,27%

-25,00%

 100,00%

 66,67%

-66,67%

-100,00%

 200,00%

 0,00%

 0,00%

-100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 1,24%

-44,44%

-100,00%

 50,00%

 200,00%

-1,05%

-100,00%

 100,00%

 12,52%

 4,95%

 7,42%

 4,95%

 12,36%

 23,34%

 7,42%

 4,95%

 2,47%

 2,47%

 0,00%

 7,42%

 2,47%

 4,95%

 0,00%

 4,95%

 9,89%

 4,95%

 60,43%

 4,95%

 0,00%

 14,84%

 14,84%

 70,32%

 0,00%

 29,68%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

26 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN - 422D

 24.685,80TOTAL GENERAL  29.076,95

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 19.495,42

 5.190,38

 22.963,30

 6.113,65

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 260,00

 17.193,06

 2.042,36

 5.190,38

 306,25

 20.251,39

 2.405,66

 6.113,65

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 260,00

 3.168,42

 1.845,32

 36,23

 259,98

 11.140,41

 742,70

 556,98

 1.485,38

 1.860,73

 2.215,09

 371,87

 742,69

 306,25

 3.732,02

 2.173,57

 42,67

 306,23

 13.122,09

 874,81

 656,06

 1.749,60

 2.191,72

 2.609,11

 438,02

 874,80

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,78%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 17,79%

 1,05%

 12,83%

 7,48%

 0,15%

 1,05%

 45,13%

 3,01%

 2,26%

 6,02%

 7,54%

 8,97%

 1,51%

 3,01%

 1,05%

 69,65%

 8,27%

 21,03%

 78,97%

 21,03%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

27 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR INGENIERÍA AGRONÓMICA - 422D

 24.435,59TOTAL GENERAL  19.533,63

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 24.435,59

 0,00

 16.000,00

 3.533,63

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 2.500,00

 13.435,59

 4.000,00

 4.500,00

 0,00

 1.000,00

 11.000,00

 1.500,00

 2.500,00

 3.533,63

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

233 OTRAS INDEMNIZACIONES

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

 2.000,00

 500,00

 1.500,00

 1.535,59

 3.000,00

 1.400,00

 3.000,00

 3.000,00

 2.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 4.500,00

 0,00

 0,00

 0,00

 1.000,00

 500,00

 500,00

 4.500,00

 3.000,00

 500,00

 2.000,00

 500,00

 1.000,00

 0,00

 2.500,00

 1.000,00

 2.533,63

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

 100,00%

-66,67%

-67,44%

 50,00%

 114,29%

-83,33%

-33,33%

-75,00%

 0,00%

-100,00%

-44,44%

 100,00%

 100,00%

-60,00%

-18,13%

-62,50%

-44,44%

 100,00%

-34,52%

 100,00%

-20,06%

 0,00%

 5,12%

 2,56%

 2,56%

 23,04%

 15,36%

 2,56%

 10,24%

 2,56%

 5,12%

 0,00%

 12,80%

 5,12%

 12,97%

 5,12%

 56,31%

 7,68%

 12,80%

 18,09%

 81,91%

 18,09%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

49 ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROALIMENTARIA TOMÁS FERRO - 541A

 46.000,00TOTAL GENERAL  24.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 40.000,00

 6.000,00

 24.000,00

 0,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 14.200,00

 24.500,00

 800,00

 500,00

 6.000,00

 0,00

 24.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

211 DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

212 DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

6354

6354

 3.000,00

 1.000,00

 3.000,00

 2.500,00

 3.000,00

 1.000,00

 700,00

 1.000,00

 15.000,00

 500,00

 1.000,00

 6.000,00

 1.000,00

 300,00

 500,00

 500,00

 3.000,00

 3.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 24.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

6354 INVERSIONES FINCA TOMÁS FERROPROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 2.300,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-2,04%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-40,00%

-100,00%

-47,83%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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06 ESCUELAS, FACULTADES Y OTROS

63 ESCUELA DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE LA EDIFICACIÓN - 422D

 30.990,98TOTAL GENERAL  32.186,76

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 30.990,98

 0,00

 1.200,00

 21.986,76

 9.000,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 0,00

 30.000,00

 990,98

 0,00

 1.200,00

 2.000,00

 18.686,76

 1.300,00

 9.000,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

620 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 15.000,00

 15.000,00

 990,98

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 1.200,00

 1.000,00

 1.000,00

 3.000,00

 3.000,00

 12.686,76

 0,00

 500,00

 800,00

 2.000,00

 1.000,00

 5.000,00

 1.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-15,42%

-100,00%

-49,54%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-37,71%

 31,18%

 100,00%

 100,00%

-29,05%

 100,00%

 3,86%

 3,73%

 3,11%

 3,11%

 9,32%

 9,32%

 39,42%

 0,00%

 1,55%

 2,49%

 6,21%

 3,11%

 15,53%

 3,11%

 3,73%

 6,21%

 58,06%

 4,04%

 27,96%

 3,73%

 68,31%

 27,96%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

28 UNIDAD PREDEPARTAMENTAL DE TECNOLOGÍA NAVAL - 422D

 8.458,03TOTAL GENERAL  15.101,34

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  8.458,03  15.101,34

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 8.000,00

 458,03

 15.101,34

 0,00

220 MATERIAL DE OFICINA

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

 8.000,00

 0,00

 458,03

 0,00

 15.101,34

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

 100,00%

-100,00%

 88,77%

-100,00%

 78,54%

 78,54%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

29 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS - 422D

 9.677,62TOTAL GENERAL  11.704,20

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.677,62  11.704,20

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 8.777,62

 900,00

 11.704,20

 0,00

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

 7.000,00

 1.777,62

 900,00

 0,00

 11.704,20

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

 558,42%

-100,00%

 33,34%

-100,00%

 20,94%

 20,94%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

30 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA - 422D

 14.042,50TOTAL GENERAL  17.130,68

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 11.542,50

 2.500,00

 1.200,00

 12.800,00

 3.130,68

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 450,00

 9.592,50

 1.500,00

 2.500,00

 1.200,00

 400,00

 9.200,00

 3.200,00

 3.130,68

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

 0,00

 250,00

 200,00

 0,00

 7.342,50

 300,00

 0,00

 250,00

 300,00

 200,00

 1.200,00

 750,00

 750,00

 500,00

 500,00

 1.500,00

 1.200,00

 200,00

 0,00

 200,00

 7.000,00

 500,00

 200,00

 300,00

 600,00

 600,00

 0,00

 2.000,00

 1.200,00

 0,00

 2.000,00

 1.130,68

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-20,00%

-100,00%

 100,00%

-4,66%

 66,67%

 100,00%

 20,00%

 100,00%

 200,00%

-100,00%

 166,67%

 60,00%

-100,00%

 300,00%

-24,62%

 100,00%

-11,11%

-4,09%

 113,33%

 25,23%

 100,00%

 10,89%

 25,23%

 21,99%

 7,00%

 1,17%

 0,00%

 1,17%

 40,86%

 2,92%

 1,17%

 1,75%

 3,50%

 3,50%

 0,00%

 11,67%

 7,00%

 0,00%

 11,67%

 6,60%

 7,00%

 2,33%

 53,70%

 18,68%

 18,28%

 7,00%

 74,72%

 18,28%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

31 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD - 422D

 17.062,36TOTAL GENERAL  17.976,35

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 16.062,36

 1.000,00

 2.400,00

 10.576,35

 5.000,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 12.662,36

 3.400,00

 1.000,00

 2.400,00

 7.176,35

 3.400,00

 5.000,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

 0,00

 7.212,36

 200,00

 150,00

 2.000,00

 700,00

 2.400,00

 1.200,00

 2.200,00

 0,00

 1.000,00

 2.400,00

 4.976,35

 400,00

 150,00

 950,00

 700,00

 0,00

 1.200,00

 2.200,00

 4.000,00

 1.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-31,00%

 100,00%

 0,00%

-52,50%

 0,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

-43,33%

 0,00%

 400,00%

 100,00%

-34,15%

 400,00%

 5,36%

 13,35%

 27,68%

 2,23%

 0,83%

 5,28%

 3,89%

 0,00%

 6,68%

 12,24%

 22,25%

 5,56%

 13,35%

 39,92%

 18,91%

 27,81%

 13,35%

 58,83%

 27,81%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

32 DEPTO. DE ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA, COMPUTADORES Y PROYECTOS - 422D

 35.710,89TOTAL GENERAL  21.301,67

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 25.000,00

 10.710,89

 500,00

 13.500,00

 7.301,67

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 7.000,00

 14.000,00

 4.000,00

 10.710,89

 500,00

 6.000,00

 6.000,00

 1.500,00

 7.301,67

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES

 0,00

 1.000,00

 800,00

 5.000,00

 200,00

 5.000,00

 3.000,00

 40,00

 800,00

 960,00

 1.500,00

 1.500,00

 1.200,00

 2.000,00

 2.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 3.500,00

 500,00

 4.000,00

 710,89

 500,00

 1.000,00

 800,00

 4.000,00

 200,00

 2.000,00

 2.000,00

 0,00

 500,00

 500,00

 500,00

 500,00

 0,00

 1.000,00

 500,00

 500,00

 500,00

 3.000,00

 500,00

 2.500,00

 301,67

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 0,00%

 0,00%

-20,00%

 0,00%

-60,00%

-33,33%

-100,00%

-37,50%

-47,92%

-66,67%

-66,67%

-100,00%

-50,00%

-75,00%

-50,00%

-50,00%

-14,29%

 0,00%

-37,50%

-57,56%

 100,00%

-14,29%

-57,14%

-62,50%

-31,83%

 100,00%

-46,00%

-31,83%

-40,35%

 2,35%

 4,69%

 3,76%

 18,78%

 0,94%

 9,39%

 9,39%

 0,00%

 2,35%

 2,35%

 2,35%

 2,35%

 0,00%

 4,69%

 2,35%

 2,35%

 2,35%

 14,08%

 2,35%

 11,74%

 1,42%

 2,35%

 28,17%

 28,17%

 7,04%

 34,28%

 2,35%

 63,38%

 34,28%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

33 DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIÓN - 422D

 19.309,93TOTAL GENERAL  25.080,31

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 16.514,00

 2.795,93

 2.000,00

 17.284,38

 5.795,93

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 2.950,00

 11.564,00

 2.000,00

 2.795,93

 2.000,00

 4.734,38

 10.150,00

 2.400,00

 5.795,93

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 300,00

 100,00

 200,00

 2.000,00

 350,00

 3.800,00

 100,00

 100,00

 414,00

 1.600,00

 750,00

 3.300,00

 1.500,00

 1.000,00

 1.000,00

 400,00

 900,00

 1.495,93

 2.000,00

 300,00

 200,00

 200,00

 3.434,38

 600,00

 4.000,00

 100,00

 100,00

 300,00

 1.600,00

 750,00

 3.300,00

 0,00

 1.200,00

 1.200,00

 1.000,00

 1.850,00

 2.945,93

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 71,72%

 71,43%

 5,26%

 0,00%

 0,00%

-27,54%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

-100,00%

 20,00%

 20,00%

 150,00%

 105,56%

 96,93%

 100,00%

 60,49%

-12,23%

 20,00%

 107,30%

 100,00%

 4,67%

 107,30%

 29,88%

 7,97%

 1,20%

 0,80%

 0,80%

 13,69%

 2,39%

 15,95%

 0,40%

 0,40%

 1,20%

 6,38%

 2,99%

 13,16%

 0,00%

 4,78%

 4,78%

 3,99%

 7,38%

 11,75%

 7,97%

 18,88%

 40,47%

 9,57%

 23,11%

 7,97%

 68,92%

 23,11%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

34 DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA - 422D

 14.914,33TOTAL GENERAL  15.433,11

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 10.536,00

 4.378,33

 10.840,78

 4.592,33

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 300,00

 8.636,00

 1.600,00

 4.378,33

 300,00

 8.940,78

 1.600,00

 4.592,33

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES

 300,00

 5.096,00

 458,00

 400,00

 1.682,00

 500,00

 500,00

 600,00

 1.000,00

 880,00

 2.698,33

 500,00

 300,00

 300,00

 5.200,00

 458,00

 400,00

 1.882,78

 500,00

 500,00

 600,00

 1.000,00

 894,00

 2.798,33

 500,00

 400,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

 2,04%

 0,00%

 0,00%

 11,94%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 1,59%

 3,71%

 0,00%

 33,33%

 0,00%

 3,53%

 0,00%

 4,89%

 2,89%

 4,89%

 3,48%

 1,94%

 33,69%

 2,97%

 2,59%

 12,20%

 3,24%

 3,24%

 3,89%

 6,48%

 5,79%

 18,13%

 3,24%

 2,59%

 1,94%

 57,93%

 10,37%

 29,76%

 70,24%

 29,76%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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35 DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA - 422D

 24.373,69TOTAL GENERAL  24.576,81

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 11.657,69

 12.716,00

 1.000,00

 23.576,81

 0,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 200,00

 11.100,00

 357,69

 12.716,00

 1.000,00

 500,00

 21.076,81

 2.000,00

 0,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 200,00

 5.000,00

 50,00

 50,00

 1.000,00

 5.000,00

 157,69

 200,00

 400,00

 4.216,00

 100,00

 8.000,00

 1.000,00

 500,00

 4.500,00

 500,00

 500,00

 1.000,00

 14.576,81

 1.000,00

 1.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 150,00%

-10,00%

 900,00%

 900,00%

 0,00%

 191,54%

 534,16%

 400,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 100,00%

 150,00%

 89,88%

 459,14%

-100,00%

 100,00%

 102,24%

-100,00%

 0,83%

 4,07%

 2,03%

 18,31%

 2,03%

 2,03%

 4,07%

 59,31%

 4,07%

 4,07%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 4,07%

 2,03%

 85,76%

 8,14%

 0,00%

 4,07%

 95,93%

 0,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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36 DEPTO. DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y EQUIPAMIENTO AGRÍCOLA - 422D

 26.028,98TOTAL GENERAL  16.493,86

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 25.028,98

 1.000,00

 614,40

 15.239,46

 640,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 3.160,00

 21.160,00

 708,98

 1.000,00

 614,40

 2.022,40

 12.763,31

 453,75

 640,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 2.500,00

 500,00

 160,00

 3.000,00

 2.500,00

 160,00

 650,00

 650,00

 240,00

 13.000,00

 960,00

 708,98

 500,00

 500,00

 614,40

 1.600,00

 320,00

 102,40

 1.755,31

 1.600,00

 102,40

 416,00

 416,00

 153,60

 8.320,00

 0,00

 453,75

 320,00

 320,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-36,00%

-36,00%

-36,00%

-41,49%

-36,00%

-36,00%

-36,00%

-36,00%

-36,00%

-36,00%

-100,00%

-36,00%

-36,00%

-36,00%

 100,00%

-36,00%

-39,68%

-36,00%

-36,00%

 100,00%

-39,11%

-36,00%

-36,63%

 3,73%

 9,70%

 1,94%

 0,62%

 10,64%

 9,70%

 0,62%

 2,52%

 2,52%

 0,93%

 50,44%

 0,00%

 2,75%

 1,94%

 1,94%

 3,73%

 12,26%

 77,38%

 2,75%

 3,88%

 3,73%

 92,39%

 3,88%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

37 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA - 422D

 18.331,25TOTAL GENERAL  19.092,18

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 6.600,00

 11.731,25

 500,00

 10.592,18

 8.000,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 0,00

 1.500,00

 4.500,00

 600,00

 11.731,25

 0,00

 500,00

 3.500,00

 6.092,18

 1.000,00

 4.500,00

 3.500,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJ

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMA

636 REPOSICIÓN DE MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORI

 0,00

 0,00

 1.000,00

 500,00

 600,00

 500,00

 400,00

 1.000,00

 2.000,00

 200,00

 400,00

 1.500,00

 0,00

 10.231,25

 0,00

 0,00

 0,00

 500,00

 1.500,00

 1.500,00

 500,00

 1.700,18

 300,00

 500,00

 0,00

 3.592,00

 500,00

 500,00

 1.500,00

 500,00

 2.500,00

 500,00

 1.000,00

 2.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 100,00%

 50,00%

 0,00%

 183,36%

-40,00%

 25,00%

-100,00%

 79,60%

 150,00%

 25,00%

 0,00%

 100,00%

-75,57%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 133,33%

 35,38%

 66,67%

-61,64%

 100,00%

 100,00%

 60,49%

-31,81%

 4,15%

 2,62%

 7,86%

 7,86%

 2,62%

 8,91%

 1,57%

 2,62%

 0,00%

 18,81%

 2,62%

 2,62%

 7,86%

 2,62%

 13,09%

 2,62%

 5,24%

 10,48%

 2,62%

 18,33%

 31,91%

 5,24%

 23,57%

 18,33%

 2,62%

 55,48%

 41,90%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

38 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE LOS MATERIALES Y FABRICACIÓN - 422D

 24.546,50TOTAL GENERAL  25.762,68

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 21.546,50

 3.000,00

 22.000,00

 3.762,68

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 500,00

 20.346,50

 700,00

 3.000,00

 0,00

 21.300,00

 700,00

 3.762,68

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 500,00

 7.346,50

 600,00

 12.400,00

 700,00

 3.000,00

 0,00

 7.300,00

 0,00

 14.000,00

 700,00

 3.762,68

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

-0,63%

-100,00%

 12,90%

 0,00%

 25,42%

-100,00%

 4,69%

 0,00%

 25,42%

 2,10%

 25,42%

 4,95%

 0,00%

 28,34%

 0,00%

 54,34%

 2,72%

 14,61%

 0,00%

 82,68%

 2,72%

 14,61%

 85,39%

 14,61%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

39 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA - 422D

 18.490,96TOTAL GENERAL  19.639,63

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 12.240,00

 6.250,96

 2.000,00

 11.709,63

 5.930,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 1.500,00

 9.190,00

 1.550,00

 6.250,96

 2.000,00

 2.700,00

 7.309,63

 1.700,00

 5.930,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

621 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

622 ELEMENTOS DE TRANSPORTE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 1.500,00

 0,00

 4.250,00

 150,00

 140,00

 650,00

 2.750,00

 1.250,00

 675,00

 875,00

 1.250,00

 3.500,00

 1.500,96

 0,00

 0,00

 0,00

 2.000,00

 1.450,00

 1.250,00

 4.059,63

 150,00

 200,00

 200,00

 2.700,00

 0,00

 900,00

 800,00

 1.200,00

 0,00

 600,00

 2.130,00

 800,00

 1.200,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-3,33%

 100,00%

-4,48%

 0,00%

 42,86%

-69,23%

-1,82%

-100,00%

 33,33%

-8,57%

-4,00%

-100,00%

-60,03%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 80,00%

-20,46%

 9,68%

-5,13%

 100,00%

-4,33%

-5,13%

 6,21%

 10,18%

 7,38%

 6,36%

 20,67%

 0,76%

 1,02%

 1,02%

 13,75%

 0,00%

 4,58%

 4,07%

 6,11%

 0,00%

 3,06%

 10,85%

 4,07%

 6,11%

 10,18%

 13,75%

 37,22%

 8,66%

 30,19%

 10,18%

 59,62%

 30,19%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

40 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MINERA, GEOLÓGICA Y CARTOGRÁFICA - 422D

 18.463,17TOTAL GENERAL  18.998,32

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  18.463,17  18.998,32

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 500,00

 17.963,17

 0,00

 500,00

 17.298,32

 1.200,00

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

 500,00

 11.083,95

 1.500,00

 2.689,61

 2.689,61

 0,00

 0,00

 500,00

 9.198,32

 1.500,00

 3.800,00

 2.800,00

 600,00

 600,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

-17,01%

 0,00%

 41,28%

 4,10%

 100,00%

 100,00%

 0,00%

-3,70%

 100,00%

 2,90%

 2,90%

 2,63%

 48,42%

 7,90%

 20,00%

 14,74%

 3,16%

 3,16%

 2,63%

 91,05%

 6,32%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

41 DEPARTAMENTO  DE  PRODUCCIÓN VEGETAL - 422D

 21.860,32TOTAL GENERAL  12.445,43

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 18.400,00

 3.460,32

 11.945,43

 500,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 3.700,00

 14.200,00

 400,00

 100,00

 3.460,32

 1.100,00

 10.745,43

 0,00

 100,00

 500,00

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

224 PRIMAS DE SEGUROS

225 TRIBUTOS

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

242 PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 700,00

 2.500,00

 250,00

 250,00

 4.500,00

 2.600,00

 2.500,00

 800,00

 300,00

 200,00

 300,00

 3.000,00

 200,00

 200,00

 100,00

 1.000,00

 1.500,00

 960,32

 100,00

 800,00

 100,00

 100,00

 1.500,00

 2.500,00

 1.500,00

 800,00

 500,00

 1.245,43

 200,00

 2.500,00

 0,00

 0,00

 100,00

 0,00

 500,00

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-85,71%

-68,00%

-60,00%

-60,00%

-66,67%

-3,85%

-40,00%

 0,00%

 66,67%

 522,72%

-33,33%

-16,67%

-100,00%

-100,00%

 0,00%

-100,00%

-66,67%

-100,00%

-70,27%

-24,33%

-100,00%

 0,00%

-85,55%

-35,08%

-85,55%

-43,07%

 0,80%

 6,43%

 0,80%

 0,80%

 12,05%

 20,09%

 12,05%

 6,43%

 4,02%

 10,01%

 1,61%

 20,09%

 0,00%

 0,00%

 0,80%

 0,00%

 4,02%

 0,00%

 8,84%

 86,34%

 0,00%

 0,80%

 4,02%

 95,98%

 4,02%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

42 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y AMBIENTAL - 422D

 31.547,54TOTAL GENERAL  26.730,60

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 25.547,54

 6.000,00

 26.730,60

 0,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 2.000,00

 23.547,54

 6.000,00

 2.000,00

 24.730,60

 0,00

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

214 DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

224 PRIMAS DE SEGUROS

225 TRIBUTOS

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 1.000,00

 0,00

 0,00

 1.000,00

 9.000,00

 300,00

 1.000,00

 0,00

 0,00

 1.000,00

 2.000,00

 10.247,54

 1.000,00

 2.000,00

 3.000,00

 1.000,00

 0,00

 500,00

 500,00

 0,00

 7.000,60

 300,00

 1.000,00

 200,00

 200,00

 1.000,00

 2.000,00

 13.030,00

 0,00

 0,00

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-22,22%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 100,00%

 0,00%

 0,00%

 27,15%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 0,00%

 5,02%

-100,00%

 4,63%

-100,00%

-15,27%

 3,74%

 0,00%

 1,87%

 1,87%

 0,00%

 26,19%

 1,12%

 3,74%

 0,75%

 0,75%

 3,74%

 7,48%

 48,75%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 7,48%

 92,52%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

43 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA - 422D

 18.334,67TOTAL GENERAL  16.124,04

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 18.334,67

 0,00

 9.124,04

 7.000,00

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 0,00

 18.000,00

 334,67

 0,00

 0,00

 700,00

 7.424,04

 1.000,00

 6.000,00

 1.000,00

206 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMA

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 9.000,00

 9.000,00

 0,00

 334,67

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 700,00

 1.124,04

 300,00

 500,00

 500,00

 2.000,00

 1.000,00

 2.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 800,00

 3.200,00

 1.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-77,78%

-88,89%

 100,00%

 198,80%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-58,76%

 198,80%

 100,00%

 100,00%

-50,24%

 100,00%

-12,06%

 4,34%

 6,97%

 1,86%

 3,10%

 3,10%

 12,40%

 6,20%

 12,40%

 6,20%

 6,20%

 6,20%

 4,96%

 19,85%

 6,20%

 4,34%

 46,04%

 6,20%

 37,21%

 6,20%

 56,59%

 43,41%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

44 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS - 422D

 28.355,93TOTAL GENERAL  30.722,45

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 19.205,93

 9.150,00

 1.500,00

 17.622,45

 11.600,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 18.755,93

 450,00

 9.150,00

 1.500,00

 17.172,45

 450,00

 11.600,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 6.500,00

 320,00

 1.200,00

 100,00

 8.135,93

 2.500,00

 250,00

 200,00

 50,00

 1.000,00

 100,00

 8.000,00

 1.500,00

 6.500,00

 472,45

 1.200,00

 0,00

 9.000,00

 0,00

 250,00

 200,00

 100,00

 2.000,00

 500,00

 9.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 0,00%

 47,64%

 0,00%

-100,00%

 10,62%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 100,00%

 400,00%

 12,50%

 100,00%

-8,44%

 0,00%

 26,78%

 100,00%

-8,24%

 26,78%

 8,35%

 4,88%

 21,16%

 1,54%

 3,91%

 0,00%

 29,29%

 0,00%

 0,81%

 0,65%

 0,33%

 6,51%

 1,63%

 29,29%

 4,88%

 55,90%

 1,46%

 37,76%

 4,88%

 57,36%

 37,76%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

45 DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA - 422D

 39.476,85TOTAL GENERAL  43.084,64

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 35.000,00

 4.476,85

 5.000,00

 26.084,64

 12.000,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 3.000,00

 24.000,00

 8.000,00

 4.476,85

 5.000,00

 2.000,00

 17.084,64

 7.000,00

 12.000,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES

 0,00

 500,00

 500,00

 1.000,00

 1.000,00

 15.000,00

 1.000,00

 0,00

 500,00

 3.000,00

 0,00

 500,00

 4.000,00

 4.000,00

 4.000,00

 500,00

 2.476,85

 500,00

 500,00

 500,00

 5.000,00

 300,00

 700,00

 500,00

 500,00

 8.584,64

 1.000,00

 200,00

 300,00

 6.000,00

 500,00

 500,00

 0,00

 4.000,00

 3.000,00

 1.000,00

 8.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 1.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-40,00%

 40,00%

-50,00%

-50,00%

-42,77%

 0,00%

 100,00%

-40,00%

 100,00%

 100,00%

 0,00%

-100,00%

 0,00%

-25,00%

 100,00%

 222,99%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-33,33%

-28,81%

-12,50%

 168,05%

 100,00%

-25,47%

 168,05%

 9,14%

 11,61%

 0,70%

 1,62%

 1,16%

 1,16%

 19,93%

 2,32%

 0,46%

 0,70%

 13,93%

 1,16%

 1,16%

 0,00%

 9,28%

 6,96%

 2,32%

 18,57%

 2,32%

 2,32%

 2,32%

 11,61%

 4,64%

 39,65%

 16,25%

 27,85%

 11,61%

 60,54%

 27,85%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

46 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA - 422D

 32.664,73TOTAL GENERAL  32.796,12

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 32.664,73

 0,00

 500,00

 25.796,12

 6.500,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 9.500,00

 16.664,73

 6.500,00

 0,00

 500,00

 0,00

 17.296,12

 8.500,00

 6.500,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

205 DE MOBILIARIO Y ENSERES

207 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

232 TRASLADO

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES

 0,00

 3.000,00

 6.500,00

 10.164,73

 4.000,00

 0,00

 1.000,00

 1.500,00

 0,00

 6.500,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 500,00

 0,00

 0,00

 6.000,00

 4.696,12

 100,00

 1.000,00

 1.500,00

 4.000,00

 4.000,00

 4.000,00

 500,00

 500,00

 4.500,00

 500,00

 500,00

 500,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-100,00%

-100,00%

-40,97%

 17,40%

 100,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

-38,46%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

 3,79%

 30,77%

 100,00%

 100,00%

-21,03%

 100,00%

 0,40%

 1,52%

 0,00%

 0,00%

 18,29%

 14,32%

 0,30%

 3,05%

 4,57%

 12,20%

 12,20%

 12,20%

 1,52%

 1,52%

 13,72%

 1,52%

 1,52%

 1,52%

 1,52%

 0,00%

 52,74%

 25,92%

 19,82%

 1,52%

 78,66%

 19,82%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

47 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA - 422D

 23.793,01TOTAL GENERAL  15.697,83

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 16.400,00

 7.393,01

 500,00

 8.997,83

 6.200,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 0,00

 2.500,00

 12.400,00

 1.500,00

 7.393,01

 0,00

 500,00

 1.600,00

 6.397,83

 1.000,00

 1.500,00

 4.700,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

631 REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJ

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMA

636 REPOSICIÓN DE MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORI

 0,00

 1.500,00

 1.000,00

 2.000,00

 1.500,00

 500,00

 800,00

 7.000,00

 600,00

 1.000,00

 500,00

 2.000,00

 600,00

 4.793,01

 0,00

 0,00

 0,00

 500,00

 600,00

 1.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 0,00

 397,83

 4.000,00

 0,00

 1.000,00

 0,00

 0,00

 500,00

 1.000,00

 600,00

 1.600,00

 2.500,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-60,00%

 0,00%

-50,00%

-33,33%

-100,00%

-50,27%

-42,86%

-100,00%

 0,00%

-100,00%

-100,00%

-16,67%

-79,14%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-36,00%

-48,40%

-33,33%

-79,71%

 100,00%

 100,00%

-45,14%

-16,14%

-34,02%

 3,19%

 3,82%

 6,37%

 6,37%

 6,37%

 0,00%

 2,53%

 25,48%

 0,00%

 6,37%

 0,00%

 0,00%

 3,19%

 6,37%

 3,82%

 10,19%

 15,93%

 3,19%

 10,19%

 40,76%

 6,37%

 9,56%

 29,94%

 3,19%

 57,32%

 39,50%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

48 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN - 422D

 65.836,01TOTAL GENERAL  47.778,17

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 47.836,01

 18.000,00

 3.500,00

 30.600,00

 13.678,17

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 1.000,00

 37.836,01

 9.000,00

 18.000,00

 3.500,00

 700,00

 23.400,00

 6.500,00

 13.678,17

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

629 OTROS ACTIVOS MATERIALES

 0,00

 500,00

 500,00

 17.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 1.336,01

 3.500,00

 2.500,00

 6.500,00

 5.000,00

 6.000,00

 3.000,00

 1.400,00

 6.600,00

 3.000,00

 6.000,00

 1.000,00

 3.500,00

 350,00

 350,00

 10.000,00

 700,00

 700,00

 1.000,00

 2.500,00

 2.000,00

 6.500,00

 0,00

 4.500,00

 2.000,00

 1.000,00

 5.000,00

 2.000,00

 5.000,00

 678,17

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-30,00%

-30,00%

-41,18%

-30,00%

-30,00%

-25,15%

-28,57%

-20,00%

 0,00%

-100,00%

-25,00%

-33,33%

-28,57%

-24,24%

-33,33%

-16,67%

-32,18%

 100,00%

-30,00%

-38,15%

-27,78%

-24,01%

 100,00%

-36,03%

-24,01%

-27,43%

 7,33%

 0,73%

 0,73%

 20,93%

 1,47%

 1,47%

 2,09%

 5,23%

 4,19%

 13,60%

 0,00%

 9,42%

 4,19%

 2,09%

 10,47%

 4,19%

 10,47%

 1,42%

 7,33%

 1,47%

 48,98%

 13,60%

 28,63%

 7,33%

 64,05%

 28,63%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

50 DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN - 422D

 16.935,96TOTAL GENERAL  48.881,86

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 13.835,96

 3.100,00

 46.881,86

 2.000,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 13.835,96

 0,00

 3.100,00

 6.000,00

 34.881,86

 6.000,00

 2.000,00

210 DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

 0,00

 0,00

 9.500,00

 2.235,96

 2.100,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 3.100,00

 3.000,00

 3.000,00

 22.881,86

 0,00

 12.000,00

 4.000,00

 2.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 100,00%

 140,86%

-100,00%

 471,43%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

 100,00%

 152,11%

 100,00%

-35,48%

 238,84%

-35,48%

 188,63%

 6,14%

 6,14%

 46,81%

 0,00%

 24,55%

 8,18%

 4,09%

 2,05%

 2,05%

 0,00%

 12,27%

 71,36%

 12,27%

 4,09%

 95,91%

 4,09%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

52 DEPARTAMENTO DE MÉTODOS CUANTITATIVOS - 422D

 10.059,81TOTAL GENERAL  11.316,46

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 10.059,81

 0,00

 10.000,00

 1.316,46

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 200,00

 8.359,81

 1.500,00

 0,00

 0,00

 10.000,00

 0,00

 1.316,46

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

 200,00

 7.859,81

 500,00

 1.000,00

 500,00

 0,00

 0,00

 10.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 1.316,46

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

 27,23%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 100,00%

-100,00%

 19,62%

-100,00%

 100,00%

-0,59%

 100,00%

 12,49%

 0,00%

 88,37%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 11,63%

 0,00%

 88,37%

 0,00%

 11,63%

 88,37%

 11,63%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

56 DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  AGRARIA - 422D

 13.211,05TOTAL GENERAL  12.375,21

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  13.211,05  12.375,21

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 0,00

 13.211,05

 0,00

 300,00

 11.575,21

 500,00

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

220 MATERIAL DE OFICINA

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

 0,00

 1.600,00

 11.311,05

 300,00

 0,00

 300,00

 1.500,00

 10.075,21

 0,00

 500,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-6,25%

-10,93%

-100,00%

 100,00%

 100,00%

-12,38%

 100,00%

-6,33%

-6,33%

 2,42%

 12,12%

 81,41%

 0,00%

 4,04%

 2,42%

 93,54%

 4,04%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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07 DEPARTAMENTOS

65 UNIDAD PREDEPARTAMENTAL DE INGENIERÍA CIVIL - 422D

 16.626,31TOTAL GENERAL  21.868,45

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 11.111,36

 5.514,95

 1.066,77

 13.547,90

 7.253,78

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

 0,00

 2.838,67

 6.975,01

 1.297,68

 5.514,95

 1.066,77

 3.733,69

 8.107,39

 1.706,82

 7.253,78

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

228 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

623 MOBILIARIO Y ENSERES

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

626 MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

 0,00

 405,52

 811,05

 811,05

 811,05

 1.622,10

 567,73

 243,31

 729,94

 811,05

 567,73

 1.622,10

 811,05

 648,84

 648,84

 1.622,10

 1.622,10

 648,84

 1.621,91

 1.066,77

 533,38

 1.066,77

 1.066,77

 1.066,77

 2.133,53

 746,73

 320,02

 960,08

 1.066,77

 746,73

 2.133,53

 0,00

 853,41

 853,41

 2.133,53

 2.133,53

 853,41

 2.133,31

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

-100,00%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 31,53%

 100,00%

 31,53%

 16,23%

 31,53%

 31,53%

 100,00%

 21,93%

 31,53%

 31,53%

 4,88%

 2,44%

 4,88%

 4,88%

 4,88%

 9,76%

 3,41%

 1,46%

 4,39%

 4,88%

 3,41%

 9,76%

 0,00%

 3,90%

 3,90%

 9,76%

 9,76%

 3,90%

 9,76%

 4,88%

 17,07%

 37,07%

 7,80%

 33,17%

 4,88%

 61,95%

 33,17%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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08 VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y 
ESTRATÉGICA

60 RELACIONES INSTITUCIONALES - 321B

 325.000,00TOTAL GENERAL  190.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 325.000,00

 0,00

 169.000,00

 21.000,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

 325.000,00

 0,00

 169.000,00

 21.000,00

226 GASTOS DIVERSOS

480 A FAMILIAS

6346

 175.000,00

 150.000,00

 0,00

 169.000,00

 0,00

 21.000,00

6346 PROGRAMA DE PROMOCIÓN UPCTPROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-3,43%

-100,00%

 100,00%

-48,00%

 100,00%

-48,00%

 100,00%

-41,54%

 88,95%

 0,00%

 11,05%

 88,95%

 11,05%

 88,95%

 11,05%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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08 VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y 
ESTRATÉGICA

67 FONDO DE COBERTURA DEL DEFICIT CARM 2010 2011 - 422D

 1.834.349,46TOTAL GENERAL  0,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 5 FONDO DE CONTINGENCIA

 1.084.349,46

 750.000,00

 0,00

 0,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 50 FONDO DE CONTINGENCIA

 1.084.349,46

 750.000,00

 0,00

 0,00

226 GASTOS DIVERSOS

500 FONDO DE CONTINGENCIA

6334  1.084.349,46

 750.000,00

 0,00

 0,00

6334 FONDO DE COBERTURA DEFICIT CARM 2010-2011PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

NPE: A-301213-18586



Página 50210Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

09 VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

03 SERVICIO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD - 422D

 48.000,00TOTAL GENERAL  20.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 38.000,00

 10.000,00

 13.400,00

 6.600,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

 35.000,00

 3.000,00

 10.000,00

 12.400,00

 1.000,00

 6.600,00

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

480 A FAMILIAS

 1.000,00

 0,00

 33.000,00

 1.000,00

 1.000,00

 2.000,00

 10.000,00

 0,00

 4.000,00

 8.400,00

 0,00

 500,00

 500,00

 6.600,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

 100,00%

-74,55%

-100,00%

-50,00%

-75,00%

-34,00%

-64,57%

-66,67%

-34,00%

-64,74%

-34,00%

-58,33%

 0,00%

 20,00%

 42,00%

 0,00%

 2,50%

 2,50%

 33,00%

 62,00%

 5,00%

 33,00%

 67,00%

 33,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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09 VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

06 TÍTULOS PROPIOS - 321B

 110.500,00TOTAL GENERAL  76.500,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  110.500,00  76.500,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS  110.500,00  76.500,00

226 GASTOS DIVERSOS  110.500,00  76.500,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-30,77%

-30,77%

-30,77%

-30,77%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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09 VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

20 MÁSTERES OFICIALES - 422D

 55.000,00TOTAL GENERAL  50.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  55.000,00  50.000,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

 40.150,00

 8.250,00

 6.600,00

 35.150,00

 8.250,00

 6.600,00

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

240 GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

 2.750,00

 34.650,00

 2.750,00

 2.750,00

 5.500,00

 6.600,00

 2.750,00

 29.650,00

 2.750,00

 2.750,00

 5.500,00

 6.600,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

-14,43%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

-12,45%

 0,00%

 0,00%

-9,09%

-9,09%

 5,50%

 59,30%

 5,50%

 5,50%

 11,00%

 13,20%

 70,30%

 16,50%

 13,20%

 100,00%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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09 VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA

55 SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA - 422D

 52.614,00TOTAL GENERAL  95.616,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 44.982,00

 7.632,00

 87.876,00

 7.740,00

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

 3.000,00

 39.982,00

 2.000,00

 7.632,00

 3.000,00

 72.691,00

 12.185,00

 7.740,00

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

232 TRASLADO

480 A FAMILIAS

5490

5489

5490

5489

5489

5490

5489

5488

6347

 3.000,00

 2.500,00

 0,00

 5.000,00

 0,00

 0,00

 32.482,00

 1.000,00

 0,00

 1.000,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 7.632,00

 3.000,00

 2.500,00

 2.709,00

 5.000,00

 20.000,00

 10.000,00

 32.482,00

 1.000,00

 2.000,00

 1.000,00

 3.000,00

 2.000,00

 3.185,00

 7.740,00

 0,00

5488 BECAS BSCH

5489 DOTACIÓN PROPIA PAU

5490 DECRETO PRUEBAS DE ACCESO Y DURM CARM

6347 BSCH PROMOCIÓN CULTURA EMPRENDEDORA

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 100,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

 0,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

 0,00%

 81,81%

 509,25%

 1,42%

 95,36%

 1,42%

 81,73%

 3,14%

 2,61%

 2,83%

 5,23%

 20,92%

 10,46%

 33,97%

 1,05%

 2,09%

 1,05%

 3,14%

 2,09%

 3,33%

 8,09%

 0,00%

 3,14%

 76,02%

 12,74%

 8,09%

 91,91%

 8,09%

 100,00%

NPE: A-301213-18586
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11 CONSEJO SOCIAL

02 CONSEJO SOCIAL - 463B

 20.257,20TOTAL GENERAL  20.257,20

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

 0,00

 20.257,20

 4.000,00

 16.257,20

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 0,00

 8.857,20

 11.400,00

 4.000,00

 4.857,20

 11.400,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

220 MATERIAL DE OFICINA

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

233 OTRAS INDEMNIZACIONES

 0,00

 360,00

 360,00

 4.137,20

 4.000,00

 4.600,00

 2.800,00

 4.000,00

 4.000,00

 200,00

 520,00

 4.137,20

 0,00

 4.600,00

 2.800,00

 4.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-44,44%

 44,44%

 0,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

-45,16%

 0,00%

 100,00%

-19,75%

 0,00%

 19,75%

 0,99%

 2,57%

 20,42%

 0,00%

 22,71%

 13,82%

 19,75%

 19,75%

 23,98%

 56,28%

 19,75%

 80,25%

 100,00%
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12 DEFENSOR UNIVERSITARIO

62 DEFENSOR UNIVERSITARIO - 321B

 3.672,00TOTAL GENERAL  3.500,00

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

 0,00

 3.672,00

 120,00

 3.380,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 24 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

 0,00

 1.520,00

 1.832,00

 320,00

 120,00

 1.400,00

 1.680,00

 300,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

241 GASTOS DE PUBLICACIONES PROPIAS

 0,00

 240,00

 1.040,00

 240,00

 1.112,00

 720,00

 320,00

 120,00

 200,00

 1.200,00

 0,00

 1.000,00

 680,00

 300,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-16,67%

 15,38%

-100,00%

-10,07%

-5,56%

-6,25%

 100,00%

-7,89%

-8,30%

-6,25%

 100,00%

-7,95%

-4,68%

 3,43%

 5,71%

 34,29%

 0,00%

 28,57%

 19,43%

 8,57%

 3,43%

 40,00%

 48,00%

 8,57%

 3,43%

 96,57%

 100,00%
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13 VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

09 SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - 422D

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.095.892,00  847.746,00

TOTAL 20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

 83.000,00

 381.000,00

 626.892,00

 5.000,00

 76.000,00

 441.000,00

 324.746,00

 6.000,00

206 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

221 SUMINISTROS

222 COMUNICACIONES

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

480 A FAMILIAS

483 SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

5149

5492

5149

5492

5149

5492

6357

6358

5492

5492

5149

 83.000,00

 0,00

 0,00

 60.000,00

 321.000,00

 0,00

 4.000,00

 13.000,00

 166.156,00

 1.000,00

 0,00

 205.000,00

 0,00

 0,00

 104.000,00

 133.736,00

 2.500,00

 0,00

 2.500,00

 0,00

 24.000,00

 0,00

 1.500,00

 54.000,00

 2.000,00

 20.000,00

 107.000,00

 330.000,00

 4.000,00

 4.000,00

 19.500,00

 133.506,00

 1.000,00

 2.000,00

 150.000,00

 7.000,00

 7.740,00

 0,00

 0,00

 1.000,00

 1.500,00

 2.000,00

 1.500,00

 23.500,00

 12.000,00

 0,00

0516 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

0581 RENOVACIÓN PC P.A.S.

3082 MATERIAL INFORMÁTICA BIBLIOTECA

5149 FINANCIACIÓN BSCH DESARROLLO ACTIVIDADES DOCENTES, TECNOLÓGI

5491 CARTERA DE PROYECTOS: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO Y SOFTWARE

5492 CARTERA DE PROYECTOS TIC: ESTUDIOS Y TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS

6352 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

6355 RENOVACIÓN PC PAS

6356 MATERIAL INFORMÁTICO BIBLIOTECA

6357 CARTERA DE PROYECTOS TI

6358 CONVENIO BSCH SERVICIO DE INFORMÁTICA

PROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-34,94%

 100,00%

 100,00%

 78,33%

 2,80%

 100,00%

 0,00%

 50,00%

-19,65%

 0,00%

 100,00%

-26,83%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-100,00%

-60,00%

 100,00%

-20,00%

 100,00%

-2,08%

 100,00%

-100,00%

-8,43%

 15,75%

-48,20%

 20,00%

-22,64%

 4,76%

 0,18%

 1,76%

 9,43%

 29,07%

 0,35%

 0,35%

 1,72%

 11,76%

 0,09%

 0,18%

 13,22%

 0,62%

 0,68%

 0,00%

 0,00%

 0,09%

 0,13%

 0,18%

 0,13%

 2,07%

 1,06%

 0,00%

 6,70%

 38,85%

 28,61%

 0,53%

 74,69%
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13 VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

09 SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES - 422D

 1.190.392,00TOTAL GENERAL  1.135.026,00

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 25.500,00

 69.000,00

 35.500,00

 251.780,00

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 25.500,00

 54.500,00

 14.500,00

 35.500,00

 172.780,00

 79.000,00

624 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

634 REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMA

0516

3082

5491

5492

6352

6356

0581

3082

6355

6356

 1.500,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 50.000,00

 3.000,00

 1.500,00

 0,00

 0,00

 10.000,00

 3.000,00

 2.000,00

 53.000,00

 3.000,00

 34.000,00

 80.780,00

 0,00

 0,00

 1.000,00

 75.000,00

 3.000,00

 0,00

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 33,33%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-100,00%

-33,33%

 100,00%

 100,00%

-100,00%

-100,00%

 39,22%

 217,03%

 444,83%

 39,22%

 264,90%

-4,65%

 0,18%

 4,67%

 0,26%

 3,00%

 7,12%

 0,00%

 0,00%

 0,09%

 6,61%

 0,26%

 0,00%

 0,00%

 3,13%

 15,22%

 6,96%

 3,13%

 22,18%

 100,00%
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13 VICERRECTORADO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES

13 SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN - 541A

 665.848,00TOTAL GENERAL  654.660,00

TOTAL 1 GASTOS DE PERSONAL

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL 6 INVERSIONES REALES

 0,00

 52.368,00

 16.320,00

 597.160,00

 1.500,00

 40.000,00

 16.000,00

 597.160,00

TOTAL 16 CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO 

TOTAL 21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

TOTAL 62 INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO.

TOTAL 63 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE 

 0,00

 33.700,00

 16.819,00

 1.849,00

 16.320,00

 62.107,00

 535.053,00

 1.500,00

 26.000,00

 12.500,00

 1.500,00

 16.000,00

 62.107,00

 535.053,00

162 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

213 DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

215 DE MOBILIARIO Y ENSERES

216 DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

218 DE INMOVILIZADO INMATERIAL

219 DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

220 MATERIAL DE OFICINA

223 TRANSPORTES

226 GASTOS DIVERSOS

227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF

229 CURSOS DE FORMACIÓN

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

480 A FAMILIAS

625 INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

635 REPOSICIONES DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVI

6359

6359

 0,00

 0,00

 0,00

 4.500,00

 28.000,00

 1.200,00

 11.800,00

 0,00

 2.000,00

 1.500,00

 1.519,00

 700,00

 1.149,00

 16.320,00

 0,00

 62.107,00

 0,00

 535.053,00

 1.500,00

 1.000,00

 200,00

 3.000,00

 21.800,00

 0,00

 9.300,00

 200,00

 1.500,00

 1.500,00

 0,00

 750,00

 750,00

 16.000,00

 62.107,00

 0,00

 535.053,00

 0,00

6359 INVERSIÓN Y REPOSICIONES SERVICIO DE DOCUMENTACIÓNPROYECTOS

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

 100,00%

 100,00%

-33,33%

-22,14%

-100,00%

-21,19%

 100,00%

-25,00%

 0,00%

-100,00%

 7,14%

-34,73%

-1,96%

 100,00%

-100,00%

 100,00%

-100,00%

 100,00%

-22,85%

-25,68%

-18,88%

-1,96%

 0,00%

 0,00%

 100,00%

-23,62%

-1,96%

 0,00%

-1,68%

 0,23%

 0,15%

 0,03%

 0,46%

 3,33%

 0,00%

 1,42%

 0,03%

 0,23%

 0,23%

 0,00%

 0,11%

 0,11%

 2,44%

 9,49%

 0,00%

 81,73%

 0,00%

 0,23%

 3,97%

 1,91%

 0,23%

 2,44%

 9,49%

 81,73%

 0,23%

 6,11%

 2,44%

 91,22%

 100,00%
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14 VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

19 RELACIONES INTERNACIONALES - 321B

 24.000,00TOTAL GENERAL  24.000,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

TOTAL 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 24.000,00

 0,00

 23.000,00

 1.000,00

TOTAL 22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

TOTAL 48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

 20.000,00

 4.000,00

 0,00

 7.600,00

 15.400,00

 1.000,00

220 MATERIAL DE OFICINA

226 GASTOS DIVERSOS

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

480 A FAMILIAS

 0,00

 20.000,00

 2.000,00

 2.000,00

 0,00

 1.000,00

 6.600,00

 7.700,00

 7.700,00

 1.000,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

 100,00%

-67,00%

 285,00%

 285,00%

 100,00%

-62,00%

 285,00%

 100,00%

-4,17%

 100,00%

 0,00%

 4,17%

 27,50%

 32,08%

 32,08%

 4,17%

 31,67%

 64,17%

 4,17%

 95,83%

 4,17%

 100,00%
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15 DELEGACIÓN RECTORAL PARA CAMPUS DE EXCELENCIA 
INTERNACIONAL

66 CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL - 321B

 4.000,00TOTAL GENERAL  0,00

TOTAL 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.000,00  0,00

TOTAL 23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO  4.000,00  0,00

230 DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

231 LOCOMOCIÓN

 2.000,00

 2.000,00

 0,00

 0,00

UNIDAD DE GASTO

20142013CONCEPTO VAR %

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

-100,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%

 0,00%
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NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

Introducción

Conforme al artículo 54 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia, el régimen económico-financiero y presupuestario de las universidades públicas de la 
Región de Murcia se regulará por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, por la propia Ley 3/2005 y por el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, sin perjuicio de 
la autonomía económica y financiera que legalmente tienen reconocida y de las especialidades 
derivadas de su organización propia.

En cuanto a la estructura del presupuesto, su desarrollo y ejecución el apartado 2 del artículo 56 
de la Ley 3/2005 remite a lo dispuesto en los artículos 81 y 82 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. Este último precepto dispone que las Comunidades 
Autónomas establecerán las normas y procedimientos para el desarrollo y ejecución del 
presupuesto de las Universidades, así como para el control de las inversiones, gastos e ingresos 
de aquéllas, otorgando el carácter de legislación supletoria en esta materia a la normativa que, 
con carácter general, sea de aplicación al sector público.

Siguiendo estas previsiones legales el artículo 163.4 del Decreto n.º 72/2013, de 12 de julio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el texto integrado de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, dispone que el desarrollo y ejecución de su presupuesto, así como su
control, se ajustarán a las normas y procedimientos que fije la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, añadiendo que en el marco legal existente, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad podrá aprobar normas y procedimientos propios.

En uso de estas atribuciones y con respeto al marco legal que resulta de estos preceptos, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena aprueba, en su sesión de
11/12/13, las Normas de Desarrollo y Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2014.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa será aplicable a todos los actos que impliquen compromisos de carácter 
económico o patrimonial de las actividades desarrolladas por la Universidad Politécnica de 
Cartagena. En este sentido, la administración económico-financiera y en consecuencia la gestión 
y el control de los gastos e ingresos se acomodará a estas normas y, en lo no previsto en ellas, a 
las normas que en esta materia sean de aplicación al sector público.

Este precepto se entenderá sin perjuicio de lo que pudiera establecerse en las normas y 
procedimientos que aprobara la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
desarrollo y ejecución del presupuesto de las Universidades, así como para el control de sus 
inversiones, gastos e ingresos, en virtud del artículo 82 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Artículo 2. Incorporación a los presupuestos.

Estas normas se remitirán, junto con el Proyecto de Presupuesto al Consejo Social, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26.2.n. de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de 
Universidades de la Región de Murcia.
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NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

Una vez aprobado el Presupuesto por el Consejo Social, se integrarán con los estados numéricos 
formando un solo documento.

TITULO II

DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS Y SUS MODIFICACIONES

CAPITULO I

DE LOS CRÉDITOS INICIALES Y SU FINANCIACIÓN

Artículo 3. Créditos iniciales y financiación de los mismos.

En el estado de gastos del Presupuesto de la Universidad Politécnica de Cartagena se aprobarán
créditos por el importe total que figure en los estados numéricos del presente documento, que se 
financiarán con los derechos económicos a reconocer durante el ejercicio que igualmente se 
especifiquen.

El estado de ingresos contendrá la previsión de los siguientes derechos que se podrán liquidar en 
el ejercicio, conforme al artículo 164 de los Estatutos:

1. Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas anualmente por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
2. Los ingresos por la prestación de  servicios académicos y demás derechos legalmente 
establecidos, así como los que se deriven de la impartición de enseñanzas conducentes a títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Asimismo, se 
consignarán las compensaciones correspondientes a los importes derivados de las exenciones y 
reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios públicos y demás derechos.
3. Los ingresos por la prestación de servicios académicos y administrativos, derivados de la 
impartición de enseñanzas conducentes a títulos propios, cursos de especialización y demás 
actividades autónomamente establecidas por la Universidad Politécnica de Cartagena.
4. Los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y privadas, así como de 
herencias, legados o donaciones.
5. Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de su actividad económica.
6. Todos los ingresos procedentes de los contratos con otras entidades o personas físicas para la 
realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de 
enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación.
7. El producto de las operaciones de crédito que concierte la Universidad Politécnica de 
Cartagena, con la autorización de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
8. Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso no contemplado en los anteriores 
epígrafes.

Artículo 4. Estructura presupuestaria.

1. La estructura presupuestaria de los créditos incluidos en los estados de ingresos y gastos del 
Presupuesto se adaptará y clasificará siguiendo las normas que con carácter general sean
establecidas para el sector público y, en concreto,  de acuerdo con la clasificación económica 
para ingresos y gastos que se adjunta a esta normativa. 

2. Tanto los gastos como los ingresos se clasificarán en función de su naturaleza económica. 
Dicha clasificación se estructurará en Capítulos, Artículos, Conceptos y Subconceptos, en
coherencia con la Orden de 25 de junio de 2002 de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin perjuicio de las particularidades derivadas 
de la organización y actividad propias de la Universidad.
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NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

Se faculta al Vicerrector de Planificación Económica y Estratégica para la habilitación de los 
subconceptos presupuestarios de ingreso y de gasto que fueren necesarios para  la correcta y 
eficaz ejecución del presupuesto.  

3. Desde el punto de vista orgánico los presupuestos de gastos e ingresos se estructurarán en los 
siguientes Grupos; Vicerrectorados, Gerencia, Centros, Departamentos, Consejo Social y
Defensor Universitario, pudiendo incluir dentro de los mismos distintas Unidades de Gasto y 
Proyectos.

Se faculta al Vicerrector de Planificación Económica y Estratégica para realizar las 
modificaciones en las aplicaciones presupuestarias que sean necesarias como consecuencia de 
reestructuraciones administrativas. 

4. Respecto a la clasificación funcional, los créditos se agruparán de acuerdo con la 
programación funcional de las actividades a realizar por los distintos órganos de la Universidad. 

Los créditos del estado de gastos del Presupuesto se clasificarán en cuatro programas:

a) 321B; Servicios Complementarios a la Enseñanza.
b) 422D; Enseñanza Universitaria.
c) 463B; Apoyo a la Comunicación Social.
d) 541A; Investigación Científica y Técnica.

Artículo 5.  Proceso de elaboración, aprobación y prórroga.

1. El presupuesto se elaborará de acuerdo al art. 81.2.a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, a tenor del cual la Universidad deberá aprobar un límite máximo 
de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse.

2. La elaboración del presupuesto para el ejercicio siguiente se ajustará a las siguientes normas:

a) Anualmente el Rector dictará una Resolución que contendrá las instrucciones que deberán
seguir los distintos grupos y unidades de gasto, que permitan la elaboración por el Consejo de 
Dirección del Anteproyecto de Presupuesto.

En el caso de Centros y Departamentos su presupuesto se determinará en función del 
cumplimiento de los indicadores anexos, de los acuerdos de Consejo de Gobierno y de la 
Resolución Rectoral.

Una vez elaborado, el Anteproyecto será presentado por el Rector al Consejo de Gobierno.

b). El Consejo de Gobierno aprobará el Proyecto de Presupuesto y lo remitirá y propondrá al 
Consejo Social, para su conocimiento y aprobación definitiva.

c) Si el presupuesto no se aprobara antes del 1 de enero, se considerará automáticamente 
prorrogado el del ejercicio anterior hasta la aprobación del nuevo. La prórroga no afectará a los 
créditos para gastos correspondientes a servicios o programas que deban terminar en el ejercicio 
cuyos presupuestos se prorrogan.

Artículo 6. Carácter limitativo y vinculante de los créditos.

1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que 
hayan sido aprobados inicialmente en el Presupuesto, o en las modificaciones que se aprueben 
del mismo, teniendo carácter limitativo.

NPE: A-301213-18586



Página 50224Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

No podrán adquirirse compromisos de gastos, reconocer obligaciones u ordenar pagos sin 
crédito suficiente para realizarlos o vulnerando lo dispuesto en la normativa presupuestaria
correspondiente, sin perjuicio de la responsabilidad que por infracción en materia de gestión 
económica-presupuestaria pudiera sustanciarse en aplicación de la normativa estatal sobre 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2. Los créditos destinados a gastos de personal y gastos corrientes en bienes y servicios tendrán
carácter vinculante a nivel de capítulo.

Los créditos destinados a inversiones reales serán vinculantes a nivel de artículo, salvo el 
artículo 64 que vinculará a nivel de concepto.

Los créditos del resto de capítulos serán vinculantes a nivel de concepto.

3. Desde el punto de vista orgánico la vinculación se determinará, atendiendo al nivel máximo 
de desagregación, a unidad de gasto y proyecto.

Artículo 7. Carácter anual de los créditos.

Con cargo a los créditos del estado de gastos consignados, sólo se podrán contraer obligaciones 
derivadas de gastos que se efectúen durante el año natural del ejercicio presupuestario.

No obstante lo anterior, y previa autorización del Rector, podrán aplicarse a los créditos del 
presupuesto vigente, los compromisos u obligaciones de gasto de ejercicios cerrados que 
hubieran sido debidamente adquiridos. El expediente de gasto correspondiente deberá remitirse 
a la Unidad de Asuntos Económicos antes del 31 de enero del ejercicio corriente para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, a tenor del cual la Universidad deberá confeccionar la liquidación de su 
presupuesto antes del primero de marzo del ejercicio siguiente.

Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio económico no estén vinculados al 
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anulados de pleno derecho. No 
obstante, podrán incorporarse al presupuesto del ejercicio siguiente, aquellos remanentes de 
crédito que se adecúen a lo establecido respecto de la incorporación de remanentes en la 
presente normativa.

CAPITULO II

DE LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITO

Artículo 8.  Concepto y tipos de modificaciones presupuestarias.

Las modificaciones de créditos son alteraciones de los mismos en relación con los aprobados 
inicialmente.

Sobre el presupuesto de gastos podrán realizarse las siguientes modificaciones:

1. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
2. Ampliaciones de crédito.
3. Generaciones de crédito por ingresos o compromisos de ingreso.
4. Transferencias de crédito.
5. Incorporaciones de remanentes de crédito.

Artículo 9. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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Se consideran créditos extraordinarios y suplementos de crédito, aquellas modificaciones del 
Presupuesto de Gastos que suponen la asignación de crédito destinado a un gasto específico y 
determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para el cual no exista crédito 
o no sea suficiente ni ampliable el consignado, respectivamente, no siendo posible tampoco 
atenderlo mediante el régimen de las restantes modificaciones presupuestarias previsto en estas 
normas.

La propuesta de concesión de crédito extraordinario o suplemento de crédito especificará el 
recurso que ha de financiar el mayor gasto público.

Artículo 10. Ampliaciones de crédito.

1. Se consideran ampliables hasta una suma igual a las obligaciones que se reconozcan los 
créditos que se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de intereses, amortizaciones y gastos derivados de operaciones de 
crédito.
b) Los destinados a gastos de personal en cuanto precisen ser incrementados como consecuencia 
de situaciones que vengan impuestas por Ley o por sentencia firme.
c) Los destinados al pago correspondiente a la regularización de la deuda tributaria por la 
determinación y aplicación de la prorrata definitiva de IVA Soportado Deducible.

2. Todo expediente de ampliación de crédito deberá establecer la fuente de financiación,
exclusivamente a través de la anulación de otros créditos o del remanente de tesorería generado
en el ejercicio por una recaudación efectiva de ingresos superior a lo previsto inicialmente u otra 
forma que no genere déficit presupuestario.

Artículo 11. Generación de crédito.

La generación de créditos podrá incrementar los mismos como consecuencia de la realización 
de unos ingresos o compromisos de ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial. 

Podrá materializarse en el incremento de un crédito ya previsto o en la habilitación de un nuevo 
crédito no previsto inicialmente.

Tratándose de ingresos destinados a una finalidad específica, la generación de crédito se 
efectuará en los créditos destinados a financiar las actividades necesarias para cumplir con dicha 
finalidad.

En particular, y sin carácter limitativo, podrán generar crédito en el estado de gastos del 
presupuesto los siguientes ingresos o derechos:

a) Los procedentes de aportaciones o compromisos de aportaciones de personas físicas o 
jurídicas para financiar, juntamente con la Universidad, gastos relacionados con sus fines y 
objetivos. En este caso, podrá generarse el crédito cuando se tenga constancia formal del 
compromiso de aportación.

b) Los procedentes de trabajos realizados al amparo de contratos del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como los derivados de enseñanzas 
no oficiales como cursos, jornadas, seminarios y congresos. En estos casos se requerirá la 
efectiva recaudación de los derechos y la conformidad del Vicerrector de Investigación e 
Innovación.
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c) Los ingresos de operaciones financieras.

d) Las enajenaciones de bienes patrimoniales.

e) Ingresos obtenidos por el reintegro de pagos realizados con cargo a créditos del presupuesto 
corriente, que darán lugar a la reposición del crédito del que procedan.

Artículo 12. Transferencias de crédito.

Las transferencias son traspasos de dotaciones entre créditos. Pueden realizarse entre los 
diferentes créditos del presupuesto incluso con la creación de créditos nuevos.

Los créditos financiados con ingresos afectados no podrán ser transferidos de tal modo que se 
altere su finalidad o se impida su seguimiento.

Artículo 13. Incorporaciones de remanentes de crédito.

1. Son remanentes de crédito aquellos que el último día del ejercicio presupuestario no estén 
sujetos al cumplimiento de obligaciones reconocidas, es decir, aquellos que no hayan llegado a 
la fase de reconocimiento de la obligación.

2. Se considera incorporación de remanentes de crédito la modificación al alza del presupuesto 
de gastos que consiste en trasladar al mismo los remanentes de crédito procedentes del ejercicio 
anterior.

3. No obstante lo previsto en el artículo 7 sobre el carácter anual de los créditos, podrán 
incorporarse al Presupuesto corriente los siguientes remanentes de crédito:

a) Los créditos que garanticen compromisos de gasto contraídos hasta el último día del ejercicio 
presupuestario y que, por motivos justificados, no se hayan podido realizar durante el mismo.

b) Aquellos gastos incursos en expedientes de contratación, que no hayan sido adjudicados 
antes del treinta y uno de diciembre.

c) Tratándose de créditos que tengan su origen en convocatorias de inversiones realizadas a
nivel interno por órganos de la Universidad, que deberán establecer una fecha límite para 
realizar el gasto, solo podrán incorporarse aquellos créditos que garanticen compromisos de 
gasto contraídos hasta el último día fijado en la convocatoria para realizar el gasto en cuestión o, 
si se trata de gastos que lleven aparejada la tramitación de expediente de contratación, cuando se 
haya iniciado el expediente antes de la fecha límite, sin que se haya adjudicado el contrato antes 
del 31 de diciembre.

d) Los remanentes de crédito que provengan de contratos celebrados al amparo del art. 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, másteres y títulos propios, cuando 
su importe sea superior a 100 €.

e) Los remanentes de crédito que a 31 de diciembre existan en Centros y Departamentos, si bien 
la incorporación no se haría efectiva hasta la aprobación definitiva de las cuentas del ejercicio 
correspondiente. La incorporación se haría efectiva respetando la vinculación a nivel de capítulo 
que tengan los créditos en los que hay remanente.

f) Todos aquellos de los que se estimara conveniente su incorporación, previa la debida 
justificación que exceptuara el principio de anualidad.
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4. Los remanentes de crédito que provengan de ingresos afectados o de fondos propios que 
deban cofinanciar las actividades correspondientes se incorporarán de oficio.

5. En cualquier caso, la incorporación de los remanentes de crédito genéricos estará supeditada 
al cumplimiento de los principios de equilibrio presupuestario y sostenibilidad financiera 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Con objeto de asegurar dicho cumplimiento las incorporaciones de remanente de crédito 
deberán ser visadas por el Vicerrector de Planificación Económica y Estratégica, que podrá 
considerar su procedencia o no atendiendo a las disponibilidades de remanente de tesorería 
genérico y al límite de gasto aprobado para el ejercicio.
 
Artículo 14. Tramitación y autorización de las modificaciones del presupuesto.

1. El expediente lo iniciará el responsable de la Unidad de Gasto a través de la solicitud de
modificación. No obstante, en todo caso podrán ser iniciadas de oficio por la Unidad de Asuntos 
Económicos o por el Vicerrectorado de Planificación Económica y Estratégica.

2. Las solicitudes, junto con la documentación justificativa que se considere oportuna, serán 
remitidas al Vicerrectorado de Planificación Económica y Estratégica. Su análisis, tramitación y
comprobación a los efectos del seguimiento de los gastos con financiación afectada se efectuará 
por la Unidad de Asuntos Económicos.

3. No obstante lo anterior, deberán ser remitidas al Servicio de Investigación y Transferencia 
Tecnológica para el visado del Vicerrector de Investigación e Innovación aquellas propuestas de 
modificación presupuestaria que supongan la disminución de créditos de alguna de las 
siguientes unidades de gasto:

a) 05.10 Servicio General de Investigación.
b) 05.18 Actividades e inversiones en I+D+I.
c) 05.21 Apoyo a actividades de I+D+I

Desde este Vicerrectorado se remitirán a la Unidad de Asuntos Económicos para continuar con 
su tramitación.

4. Las competencias en esta materia corresponden:

a) Al Consejo Social:

i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, de los créditos extraordinarios y los 
suplementos de crédito.
ii) Aprobar las transferencias de crédito de gastos de capital a cualquier otro capítulo del 
Presupuesto de gastos de la Universidad.

b) Al Gerente, por delegación del Consejo de Gobierno:

i) Aprobar las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital.
ii) Aprobar las transferencias de crédito entre los diferentes conceptos de los capítulos 
de operaciones corrientes y operaciones de capital. 
iii) Aprobar el resto de transferencias que no correspondan al Consejo Social

c) Al Rector:

i) Aprobar las incorporaciones de remanentes de crédito.
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ii) Aprobar las ampliaciones de crédito.
iii) Aprobar las generaciones de créditos por ingresos o compromisos de ingreso.

Artículo 15. Fondo de contingencia.

1. La Universidad podrá disponer de un fondo de contingencia para atender los gastos no 
discrecionales que se deriven de:
a) Obligaciones de contenido económico impuestas por el ordenamiento jurídico vigente.
b) Necesidades urgentes e inaplazables que surjan durante el ejercicio, debidamente justificadas 
mediante memoria responsable del responsable de gasto de la Unidad correspondiente.

2. La aplicación del fondo de contingencia se aprobará por el Rector, a propuesta del 
Vicerrector de Planificación Estratégica y Económica.

TITULO III

DE LOS GASTOS

CAPÍTULO I

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 16. Estructura orgánica de la gestión del gasto

La unidad básica de gestión presupuestaria es la Unidad de Gasto. La modificación o supresión 
de las Unidades de Gasto será competencia del Vicerrector de  Planificación Económica y 
Estratégica.

Artículo 17. Competencias para la gestión del gasto

1. El órgano competente para la gestión del gasto es el Rector, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 53.1.o) y 166.1 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena.

2. No obstante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 166.1 y las resoluciones rectorales R-
286/12 y R-550/12, corresponde al Gerente, los Vicerrectores, en el caso de las Unidades de 
Gastos encuadradas en los mismos, a los responsables del resto de Unidades de Gastos, a los 
Directores de los masters, cursos de postgrado y de formación y proyectos, al Secretario del 
Consejo Social, al Director de la Finca Tomás Ferro, al Director de las Residencias 
Universitarias y al Defensor Universitario, en sus respectivos ámbitos de competencia, la 
autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones generadas con cargo a los 
respectivos créditos, por delegación del Rector.

En el caso de los gastos derivados de contratos formalizados al amparo del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, corresponde a los Directores de 
Departamento su autorización, de conformidad con la normativa que sobre tales proyectos está 
vigente en la Universidad. No obstante, el Vicerrector con competencias en materia de
investigación podrá en cualquier caso autorizar los gastos derivados de este tipo de contratos.

3. Se autoriza al Vicerrector de Planificación Económica y Estratégica para imputar a los 
créditos de las distintas Unidades de Gasto aquellos gastos que, como los de teléfono, primas de 
seguros, dietas, desplazamientos, gastos derivados de personal y otros análogos, sean de 
tramitación centralizada pero se deriven de la actividad de aquellas.

Artículo 18. Fases de la gestión del gasto.
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La gestión de los créditos del presupuesto de gastos se realizará por los correspondientes  
responsables teniendo en cuenta  las siguientes fases y formalizando  los oportunos documentos 
contables:

1. La aprobación del gasto (documento "A") es el acto mediante el cual, el órgano competente, 
autoriza la realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando 
a tal fin la totalidad o parte de un crédito presupuestario.

No obstante, previamente a la aprobación del gasto puede realizarse la Retención de Crédito que 
es el acto mediante el cual se expide un documento contable de existencia de saldo suficiente 
(documento "RC"), respecto de una partida presupuestaria, produciéndose por el mismo importe 
una reserva de crédito para dicho gasto. Al inicio del ejercicio presupuestario se formalizarán
todas aquellas retenciones de crédito derivadas de gastos previsibles.

2. El compromiso o disposición del gasto (documento "D") es el acto mediante el cual se 
acuerda, tras el cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos
previamente aprobados, por un importe determinado o determinable.

Es un acto con relevancia jurídica respecto de terceros, vinculando a la Universidad a la 
realización del gasto a que se refiera en la cuantía y condiciones establecidas.

3. El reconocimiento de la obligación (documento "O") es el acto mediante el que se declara la 
existencia de un crédito exigible contra la Universidad, derivado de un gasto autorizado y 
comprometido.

Para el reconocimiento de obligaciones con cargo a la Universidad es requisito indispensable la 
previa recepción de conformidad del bien o servicio adquirido.

4. La ordenación de pagos es un acto que tiene por finalidad el cumplimiento de obligaciones 
reconocidas y liquidadas. La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará de 
conformidad con el plan de disposición de fondos y la necesaria prioridad de los gastos de 
personal y obligaciones contraídas en ejercicios anteriores.

Conforme artículos 53.1.o) y 166.1 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena,
la competencia para ordenar los pagos en sus distintas fases corresponde al Rector, competencia 
que ha sido delegada en el Gerente de conformidad con el mismo artículo 166.1.

Ello no obstante, la materialización del pago se hará efectiva mediante firma mancomunada de 
al menos dos responsables designados al efecto. 

5. Las obligaciones de la Universidad se extinguen por el pago, la compensación, la 
prescripción o cualquier otro medio, en los términos establecidos en las leyes que resulten de 
aplicación.

6. Cuando la naturaleza de la operación o gasto así lo determine, se acumularán en un solo acto 
las fases de ejecución precisas. Así, en los gastos que por sus características propias no estén 
sujetos a expediente de contratación, podrán acumularse las fases de aprobación, compromiso y 
reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable “ADO”. 

CAPÍTULO II

NORMAS GENERALES DE EJECUCIÓN DE GASTO

Artículo 19. Normas generales de la tramitación del gasto.
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1. El órgano competente para la gestión del gasto realizará los trámites necesarios conducentes a 
la realización del mismo. A estos efectos se deberá tener en cuenta lo establecido en esta 
normativa respecto a los límites a partir de los cuales será necesario tramitar expediente de 
contratación.

2. Iniciado un expediente de gasto se emitirán los documentos contables necesarios para 
completar cada una de sus fases presupuestarias. Dichos documentos, una vez aprobados por el 
órgano proponente del gasto y del competente para autorizarlo,  y acompañados de las facturas o 
certificaciones que los justifiquen, se remitirán a la Unidad de Asuntos Económicos para su 
archivo, contabilización y pago.

Artículo 20.  Adecuación a los principios estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, atención al límite máximo de gasto y responsabilidad

1. La actuación de los responsables de gasto se ajustará al principio de eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, y en especial a lo dispuesto en el art. 7.3 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
por el cual cualquier actuación que afecte a los gastos públicos presentes o futuros, deberá 
valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las 
exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y en el art 
81.2.a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades que determina la 
introducción del límite máximo de gasto anual no rebasable.

2. La Universidad podrá hacer efectiva la responsabilidad personal para hacer frente al importe 
de las operaciones realizadas contraviniendo esta obligación, sin perjuicio de la responsabilidad 
que por infracción en materia de gestión económica-presupuestaria pudiera sustanciarse en 
aplicación de la normativa estatal sobre transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno

3. De acuerdo a los apartados anteriores los responsables de la gestión cuidarán especialmente 
de no promover gastos sin la existencia del crédito presupuestario adecuado y suficiente 
correspondiente. En todo caso no se podrá efectuar propuesta de gasto ni documento contable 
que supere el crédito presupuestario disponible, siendo nulos los acuerdos, resoluciones y actos 
administrativos en general que se adopten careciendo de crédito presupuestario suficiente para 
la finalidad específica de que se trate.

Artículo 21. Documentos necesarios para el reconocimiento de la obligación y requisitos 
para la correcta gestión del gasto.

1. Las facturas o documentos justificativos del gasto que se adjunten a los documentos 
contables, deberán ser originales, estar conformadas individualmente por el responsable 
mediante firma legible, constando, además, la fecha de la conformidad y la Unidad de Gasto 
responsable del bien o servicio, y ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, conteniendo, en los casos previstos en dicha normativa, como mínimo los 
siguientes datos: 
 
a) Identificación clara de la Entidad receptora; nombre y Código de Identificación Fiscal de la 
Universidad Politécnica de Cartagena
b) Nombre o razón social del proveedor o contratista y Número de Identificación Fiscal 
atribuido por la Administración tributaria española o, en su caso, por la de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, con el que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura.
c) Número de la factura.
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d) Fecha de emisión de la factura, así como fecha de realización de la entrega o servicio si esta 
es distinta.
e) Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, en cuanto destinataria de la operación.
f) Descripción suficiente del servicio o suministro.
g) Número y clase de unidades servidas y precios unitarios.
h) Importe de la factura que constituirá la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido,
señalando su tipo impositivo, su importe repercutido y el importe total.
i) IBAN (International Bank Account Number) de la cuenta corriente del perceptor donde se 
deba realizar el abono de la factura o justificante del gasto. En caso de perceptores extranjeros, 
deberá añadirse el código SWIFT (Society for Worldwide Interbank Financial 
Telecommunication).
j) En su caso, indicación de que la operación está exenta de Impuesto sobre el Valor Añadido,
con mención a la normativa en la que se ampara la exención.
k) El resto de datos que en cada caso exija el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación

2. Podrán aceptarse facturas simplificadas o tickets tan solo en los términos previstos en el 
artículo 4 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Cuando el IVA Soportado de 
estas facturas vaya a considerarse deducible deberán contener en todo caso el nombre, CIF y 
domicilio de la universidad y consignar separadamente la cuota de IVA repercutida.

3. Podrán admitirse como documentos justificativos de gasto las liquidaciones emitidas por los 
colaboradores externos regulados en el art. 62 de estas normas, En dichos justificantes de gasto 
se aplicará la retención de IRPF prevista para la actividad desarrollada indicando expresamente 
que dicha actividad ha sido organizada por la universidad y que para su participación en la 
misma no ha utilizado más medios que los pertenecientes a aquella.

4. Las facturas que documenten servicios de reparaciones en la Universidad Politécnica de 
Cartagena deberán identificar con precisión la situación de los bienes sobre los que se efectúan 
tales reparaciones. Las facturas que no cumplan este requisito se devolverán a la unidad de 
gasto, para que proceda a subsanar esa deficiencia.

5. Las facturas electrónicas serán admitidas en los términos de los art. 8 a 10 del Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación

CAPÍTULO III

TRAMITACIÓN DE GASTOS MEDIANTE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN.

Artículo 22. Marco Jurídico.

De acuerdo con el artículo 170 de sus Estatutos la Universidad Politécnica de Cartagena podrá 
suscribir contratos de carácter administrativo de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Así, la contratación administrativa de la Universidad se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), y su normativa de 
desarrollo, y con observancia de lo dispuesto en los artículos 170 a 173 de sus Estatutos.

Artículo 23. Determinación del tipo de procedimiento atendiendo a la naturaleza de los 
contratos.
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1. Será necesaria la tramitación del correspondiente expediente de contratación, por el 
procedimiento establecido en la tabla que figura en el apartado siguiente en función de los
diferentes tipos de contratos, y para la realización de los gastos que en la misma se contemplan.

2. Para la tramitación de los mismos, se seguirán las normas que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la normativa de contratación mencionada en el párrafo anterior se establezcan en el 
Manual de Contratación Administrativa de la Universidad, que en su caso se apruebe por el 
Vicerrector competente por razón de la materia de la misma. Hasta tanto no se produzca dicha 
aprobación se seguirán las pautas y modelos que figuren en la web habilitada al efecto por la 
universidad.

TIPO DE PROCEDIMIENTO TIPO DE
CONTRATO

IMPORTES DEL VALOR
ESTIMADO DEL

CONTRATO (IVA Excluido).

CONTRATO MENOR
(Art. 138.3 TRLCSP)

OBRAS Hasta 50.000 €

RESTO DE CONTRATOS Hasta 18.000 €

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD
(Art. 177.2 TRLCSP, y los supuestos de los arts. 170, 
171 d), 172 b), 173 f), 174 e) y 175, en los que no 
esté expresamente prevista la necesidad de la 
publicidad).

OBRAS Hasta 200.000 €

RESTO DE CONTRATOS Hasta 60.000 €.

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON 
PUBLICIDAD 
(Arts. 170, 171 d), 172 b), 173 f), 174 e) y 175 
TRLCSP).

OBRAS Hasta 1 millón €

GESTION SERVICIOS
PUBLICOS

Gastos de 1er establecimiento hasta
500.000 € y duración inferior a 5 
años.

SUMINISTROS
SERVICIOS
OTROS CONTRATOS

Hasta 100.000 €.

PROCEDIMIENTOS ABIERTO Y RESTRINGIDO
(Art. 138.2 TRLCSP)

OBRAS A partir de 1.000.000 €.

GESTION SERVICIOS
PUBLICOS

Gastos de 1er establecimiento a
partir de 500.000 €, y duración 
superior a 5 años.

SUMINISTROS
SERVICIOS
OTROS CONTRATOS

A partir de 100.000 €.

DIALOGO COMPETITIVO
(Art. 180 LCSP).

CONTRATOS DE
COLABORACIÓN ENTRE 
EL SECTOR PÚBLICO Y 
PRIVADO

en cualquier caso

RESTO CONTRATOS
Mismas cantidades que para el
Procedimiento Abierto o el
Restringido

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 del TRLCSP, no podrá fraccionarse un gasto 
con objeto de disminuir su cuantía para así eludir los requisitos de publicidad, el procedimiento 
o la forma de adjudicación que corresponda, incurriéndose en caso contrario en fraude de ley.
Cuando el objeto del contrato admita fraccionamiento y así se justifique debidamente en el 
expediente, podrá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su
división en lotes, siempre que éstos sean susceptibles de utilización o aprovechamiento separado
y constituyan una unidad funcional, o así lo exija la naturaleza del objeto.

Artículo 24. Normas para el cálculo del valor estimado del contrato.
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El cálculo del Valor Estimado del Contrato, a los efectos de determinar el tipo de procedimiento 
a seguir en función del tipo de contrato que figura en la tabla anterior, se realizará de acuerdo 
con las siguientes reglas o pautas, de conformidad con lo establecido en el art. 88 del TRLCSP:

a) El Valor estimado del contrato vendrá determinado por el importe total del contrato, pagadero
según las estimaciones del órgano de contratación, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido.
Deberán tenerse en cuenta e incluir cualquier forma de opción eventual y las posibles prórrogas 
del contrato. Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 
licitadores, la cuantía de los mismos se tendrá en cuenta en el cálculo del valor estimado del 
contrato. En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106, se haya previsto 
en los pliegos o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el contrato sea modificado, se 
considerará valor estimado del contrato el importe máximo que éste pueda alcanzar, teniendo en 
cuenta la totalidad de las modificaciones previstas.

b) La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado, y estar
referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de que no se requiera un
anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie el procedimiento de
adjudicación del contrato.

c) En los contratos de obras y de concesión de obra pública, el cálculo del valor estimado debe
tener en cuenta el importe de las mismas así como el valor total estimado de los suministros
necesarios para su ejecución que hayan sido puestos a disposición del contratista por el órgano
de contratación.

d) En los contratos de suministro que tengan por objeto el arrendamiento financiero, el
arrendamiento o la venta a plazos de productos, el valor que se tomará como base para calcular
el valor estimado del contrato será el siguiente:

i) En el caso de contratos de duración determinada, cuando su duración sea igual o 
inferior a doce meses, el valor total estimado para la duración del contrato; cuando su 
duración sea superior a doce meses, su valor total, incluido el importe estimado del 
valor residual.

ii) En el caso de contratos cuya duración no se fije por referencia a un periodo de 
tiempo determinado, el valor mensual multiplicado por 48.

e) En los contratos de suministro o de servicios que tengan un carácter de periodicidad, o de
contratos que se deban renovar en un período de tiempo determinado, se tomará como base para
el cálculo del valor estimado del contrato alguna de las siguientes cantidades:

i) El valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados durante el ejercicio
precedente o durante los doce meses previos, ajustado, cuando sea posible, en función 
de los cambios de cantidad o valor previstos para los doce meses posteriores al contrato 
inicial.

ii) El valor estimado total de los contratos sucesivos adjudicados durante los doce meses
siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio, si éste fuera superior a 
doce meses.

La elección del método para calcular el valor estimado no podrá efectuarse con la intención de
sustraer el contrato a la aplicación de las normas de adjudicación que correspondan.

f) En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su importe estimado, se tomarán
como base, en su caso, las siguientes cantidades:
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i) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración.

ii) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las comisiones, 
los intereses y otras formas de remuneración.

iii) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones pagaderas y 
otras formas de remuneración, así como las primas o contraprestaciones que, en su caso, 
se fijen para los participantes en el concurso.

iv) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, si tienen una 
duración determinada igual o inferior a cuarenta y ocho meses, el valor total estimado 
correspondiente a toda su duración. Si la duración es superior a cuarenta y ocho meses o 
no se encuentra fijada por referencia a un periodo de tiempo cierto, el valor mensual 
multiplicado por 48.

g) Cuando la realización de una obra, la contratación de unos servicios o la obtención de unos
suministros homogéneos pueda dar lugar a la adjudicación simultánea de contratos por lotes
separados, se deberá tener en cuenta el valor global estimado de la totalidad de dichos lotes.

Artículo 25. Plazo máximo de duración para cada tipo de contrato en función de su 
naturaleza y objeto.

La determinación del plazo máximo de duración para cada tipo de contrato en función de su 
naturaleza y objeto se ajustará a la siguiente tabla:

TIPO DE CONTRATO REGULACION 
DEL TRLCSP DURACIÓN DEL CONTRATO

OBRAS Art. 23
Plazo a determinar según la licitación, en función de la naturaleza y 

volumen de la obra.

CONCESIÓN DE OBRA
PÚBLICA

Art. 268
Plazo máximo de 40 años.

Los plazos fijados en los pliegos de condiciones sólo podrán ser 
prorrogados por las causas previstas en el artículo 258.3.

GESTIÓN DE SERVICIO
PÚBLICO

Art. 278
Duración máxima del contrato incluidas las posibles prórrogas:

50 años: contratos con ejecución de obra y explotación de servicio 
público.

25 años: contratos de explotación de servicio público no relacionado 
con servicios sanitarios.

10 años: contratos de explotación de servicio público relacionado 
con servicios sanitarios.

CONTRATO DE 
SUMINISTROS

Art. 23
Plazo de ejecución a determinar según el objeto del contrato.

CONTRATO DE SERVICIOS Art. 303

Plazo máximo de 4 años, prorrogable hasta un máximo de 6 años.

Las prórrogas del contrato no podrán superar aislada o 
conjuntamente, el plazo inicialmente fijado para el mismo.

Cuando sean complementarios de otros contratos de obras o 
servicios podrán tener una duración superior, siempre que no exceda de 
la duración del contrato principal, salvo que afecte a la liquidación del 
principal que podrá excederlo el tiempo necesario para la realización de 
dichos trabajos.

COLABORACIÓN PÚBLICO 
- PRIVADO

Art. 314
Plazo máximo de 20 años.

Si se asimilan a un contrato de concesión de obra pública, el máximo 
será de 40 años.

ACUERDOS MARCO Art. 196.3
Plazo máximo de 4 años, salvo casos excepcionales debidamente 

justificados.

Artículo 26. Tramitación general de la contratación administrativa.
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1. En el caso de Contratos Menores, según las cuantías que figuran en el cuadro del artículo 21,
el expediente se tramitará de la siguiente manera:

a) En los contratos menores definidos en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, la tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al
mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de
desarrollo de esta Ley establezcan.

b). En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin
perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo
requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de supervisión a que se refiere el artículo
125 del TRLCSP cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

En estos casos se remitirá la siguiente documentación al Servicio de Contratación y Servicios:

i) Justificante del gasto y documento contable
ii) Factura original en los términos establecidos en el artículo 19 de las presentes 
normas.

2. Para los demás procedimientos administrativos, en general, el procedimiento de gestión del
gasto será el siguiente:

a) Actuaciones previas.

Para la contratación de los expedientes que superen las cantidades que permitan una
contratación menor en función del tipo de contrato, el expediente de contratación se iniciará
remitiendo al Vicerrector competente en materia de contratación administrativa de la
Universidad Politécnica de Cartagena una “Solicitud de inicio de expediente de contratación” 
según modelo habilitado en la web, acompañada de una Memoria razonada de la necesidad de 
proceder a la contratación de que se trate, y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
con los contenidos y especificaciones que para cada uno de dichos documentos se detallen en el 
Manual de Contratación Administrativa de la Universidad que en su caso se apruebe por el 
Vicerrector mencionado, y que hasta tanto se hayan consignados en la web señalada.

Para el caso de prórroga de los contratos, en los casos en que la normativa así lo permita, de
conformidad con los plazos máximos que figuran en la tabla del artículo 23, se requerirá 
igualmente la remisión a dicho Vicerrectorado de una “Solicitud de prórroga de expediente de 
contratación” según modelo habilitado en la web, así como una memoria razonada de la 
necesidad y conveniencia de proceder a la prórroga del contrato en vigor.

En el supuesto que la contratación de una obra conlleve por parte de la Universidad Politécnica
de Cartagena la contratación de la redacción de proyecto, con carácter previo a la licitación de la
obra, se procederá a la supervisión del proyecto por parte de la Unidad Técnica, constituida 
como Oficina de Supervisión de Proyectos, en aquellos casos en que así lo establezca la Ley.

Cuando la supervisión sea favorable, se remitirá el correspondiente informe junto con un
ejemplar completo del proyecto técnico, y la documentación que figura en el párrafo primero 
del presente apartado.

b) Tramitación presupuestaria del expediente de contratación.

El Servicio de Contratación y Servicios procederá a la apertura del correspondiente expediente 
de contratación, y elaborará todos los documentos contables relativos al mismo así como el 
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Certificado de Existencia de Crédito con cargo a la aplicación presupuestaria de la Unidad de 
Gasto correspondiente.

c) Aprobación del expediente y del gasto

El Servicio de Contratación y Servicios elaborará los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, recabando el informe de la asesoría jurídica sobre el mismo, en el caso de no haber
sido aprobados los pliegos-tipo, y elevará al Órgano de Contratación las resoluciones de inicio
del expediente y aprobación del gasto y los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas 
Administrativas Particulares para su aprobación.

d) Licitación, adjudicación y formalización del contrato.

Realizados los trámites de la licitación que correspondan en función del tipo de expediente y la
forma de adjudicación, se procederá, por parte del Órgano de Contratación, a la adjudicación del
contrato y a su formalización.

Una vez adjudicado el contrato el Servicio de Contratación y Servicios lo comunicará al órgano 
gestor del gasto.

e) Entrega y prestación total o parcial de los suministros y servicios.

Una vez entregados de conformidad a las condiciones expresadas en el expediente los 
suministros, realizados los trabajos o prestado el correspondiente servicio, y recibidas las 
correspondientes facturas, bien sea en una o varias entregas, será necesario remitirlas 
convenientemente firmadas, junto con el documento de Confirmación de Recepción de 
Suministros, habilitado en la web de la Universidad, y en el Manual de Contratación
Administrativa de la Universidad, aprobado en su caso por el Vicerrector competente en materia 
de contratación administrativa de la misma, y el Documento Contable “O” que recoge la 
obligación del gasto, al Servicio de Contratacion y Servicios para que, una vez supervisados, 
inicien el trámite de la ordenación del pago.

Corresponderá al órgano gestor del gasto el seguimiento y supervisión del cumplimiento del
contrato en todo momento, así como realizar las gestiones que sean necesarias para obtener del
contratista las facturas o documentos justificativos del gasto.

CAPÍTULO IV

DE LOS GASTOS DE PERSONAL

Artículo 27. Gastos sujetos.

1. Se regulará por lo dispuesto en este capítulo el procedimiento a seguir en la tramitación de 
aquellos gastos que se deban aplicar al Capítulo I del presupuesto de gastos, así como aquellos 
gastos de personal que, por sus especiales características, se imputen al Capítulo VI, en 
particular los derivados de proyectos de investigación. 

2. El procedimiento se ajustara a los siguientes principios:

a) Acumulación en expediente y documento contable único de actos homogéneos que afectan a 
una pluralidad de interesados.
b) Estricta observación y máxima brevedad en los plazos de tramitación al objeto de procurar 
que los interesados perciban puntualmente sus retribuciones.

Artículo 28. Gestión de las retribuciones del personal en activo de la universidad.
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El pago de las retribuciones del personal al servicio de la Universidad se efectuará, en todo caso, 
a través de las nóminas elaboradas por la Unidad de Recursos Humanos. Dichas nóminas serán 
comprensivas de la totalidad de los trabajadores o funcionarios que se encuentren en activo en la 
Universidad y tengan derecho al cobro de las mismas.

A efectos de su tramitación, serán objeto de tratamiento diferente aquellas retribuciones que se 
abonan con cargo al Capítulo I, y aquellas otras que lo sean a través del Capítulo VI.

Artículo 29. Retribuciones con cargo al Capítulo I.

1. En cuanto a las retribuciones de carácter fijo y vencimiento periódico, al inicio del ejercicio, 
la Unidad de Recursos Humanos  reservará crédito por el importe que se prevea gastar durante 
dicho ejercicio en las aplicaciones presupuestarias correspondientes.

2. La mencionada estimación, en ningún caso recogerá las previsiones de nuevas 
incorporaciones a realizar durante el ejercicio. El procedimiento administrativo por el cual se
tramiten estas nuevas incorporaciones requerirá, en todo caso, reserva de crédito con cargo a la 
aplicación presupuestaria correspondiente y determinación de la forma de financiación adecuada
en caso de requerir modificación presupuestaria, con arreglo a la presente normativa.

3. En cuanto a los trabajadores con contrato temporal, la estimación ha de tener en cuenta la 
duración o vigencia de los mismos.

4. En cuanto a los gastos derivados de complementos, horas extraordinarias u otras retribuciones 
variables que reúnan los requisitos establecidos en los apartados anteriores, la reserva de crédito 
se expedirá una vez aprobada por el órgano competente, Gerencia, el acuerdo o condiciones 
para su percepción, y según los importes que en el mismo se reflejen.

Artículo 30. Retribuciones con cargo al Capítulo VI.

Los gastos derivados de este tipo de retribuciones con cargo al capítulo VI se imputarán 
presupuestariamente a sus respectivos proyectos, con arreglo de igual modo  a lo establecido en 
la presente normativa.

El inicio de estos procesos de contratación será autorizado por el Vicerrector de Investigación e 
Innovación.

Con anterioridad a la convocatoria del contrato, en el caso de que el gasto se realice con cargo a 
proyectos de investigación o con cargo a contratos del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la Unidad de Investigación y Transferencia Tecnológica, en 
adelante UITT, procederá a realizar la reserva del crédito correspondiente.

Al finalizar el proceso de contratación y antes de  formalizar los correspondientes contratos, la 
UITT remitirá a la Unidad de Recursos Humanos el expediente con el crédito reservado, el cual 
se encargará de la elaboración de las correspondientes nóminas.

Para atender el pago puntual dentro de este capítulo a personal de la Universidad se utilizará el 
modelo  “Propuestas de pago a PAS/PDI”, que se remitirá a la Unidad de Recursos Humanos 
para su tramitación.

Artículo 31. Procedimiento para el pago de las retribuciones.

Para el reconocimiento de las obligaciones y su posterior pago, la Unidad de Recursos Humanos 
confeccionará, con sujeción a la normativa vigente, las nóminas de haberes de personal que 
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habrán de ser aprobadas por el órgano competente, Gerencia. Las nóminas abonadas con cargo 
al Capítulo VI requerirán la previa autorización del Vicerrector de Investigación e Innovación.

Las nóminas serán firmadas por el responsable de la Unidad de Recursos Humanos que a su vez 
propondrá el documento contable correspondiente para su aprobación por el Gerente o 
Vicerrector.

Las variaciones en materia de gastos de personal con repercusiones en nómina, solo podrán ser
incluidas en la misma si tienen entrada en la Unidad de Recursos Humanos antes del día 10 de 
cada mes. En caso contrario se harán efectivas en el mes siguiente.

Una vez contabilizadas las nóminas por la Unidad de Recursos Humanos, se remitirán a la 
Unidad de Asuntos Económicos y Presupuestarios para que la incluya en una propuesta de pago 
con una antelación mínima de 3 días antes de aquel en que deba hacerse efectivo.

En el caso de concesión de anticipos de retribuciones, la Unidad de Recursos Humanos 
elaborará una propuesta de mandamiento de pago extrapresupuestario debidamente formalizada
y autorizada por el órgano competente, y la remitirá a la Unidad de Asuntos Económicos para su
ejecución.

Artículo 32. Cuotas sociales a cargo de la Universidad.

Al inicio del ejercicio, la Unidad de Recursos Humanos reservará crédito, por el importe que se 
prevea gastar durante el ejercicio para atender las aportaciones a los regímenes de la Seguridad 
Social y de previsión de personal, así como cualquier otra cuota social a cargo de la 
Universidad.

Si durante el ejercicio dicha estimación resultase inadecuada, se realizarán las reservas 
adicionales o la liberación de crédito, justificando sus importes.

El reconocimiento de las obligaciones, se expedirá a favor del ente público que gestione las 
correspondientes aportaciones de cuotas sociales, y una vez contabilizado por la Unidad de 
Recursos Humanos se remitirá a la Unidad de Asuntos Económicos, para que la incluya en una
propuesta de pago con una antelación mínima de 3 días antes de aquel en que deba hacerse 
efectivo.

Artículo 33. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de los incrementos de 
gasto de personal

1. Al inicio de la tramitación de un expediente de contratación de personal, una vez cumplidos 
todos los requisitos establecidos en la legislación aplicable, la Unidad de Recursos Humanos 
reservará el crédito correspondiente y adjuntará una copia de la reserva al expediente de 
incorporación de personal.

El importe de la reserva incluirá todas las retribuciones que durante el ejercicio devengará el 
nuevo personal, así como los gastos sociales que de las mismas se deriven.

Una vez finalizado el proceso de contratación y formalizadas las incorporaciones, la Unidad de 
Recursos Humanos procederá, a la contabilización y abono de sus retribuciones según el 
procedimiento establecido con carácter general.

2. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, los procesos de contratación de personal y las decisiones adoptadas 
por los órganos colegiados de la universidad que supongan un incremento de los gastos de 

NPE: A-301213-18586



Página 50239Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

personal, deberán acompañarse de una memoria económica que evalúe el impacto de la medida 
en la liquidación del presupuesto de los ejercicios presentes y futuros, 

Artículo 34. Normas sobre asignación de los complementos de incentivos al rendimiento 
del personal docente e investigador.

Las consignaciones presupuestarias incluidas en el concepto de referencia se distribuirán de 
conformidad con lo estipulado en el RD 1086/89 de 28 de agosto, sobre retribuciones del 
profesorado universitario, y en los sucesivos acuerdos de la Mesa Consultiva para el Personal 
Docente e Investigador de las Universidades Públicas de la Región de Murcia sobre 
retribuciones complementarias del profesorado, todo ello teniendo en cuenta lo previsto en la 
LOU y en los Estatutos de la Universidad.

Artículo 35. Normas sobre asignación de los complementos de incentivos al rendimiento 
del personal de administración y servicios funcionario.

1. La presente normativa será de aplicación al personal de Administración y Servicios 
funcionario que preste sus servicios en la Universidad Politécnica de Cartagena.

Será requisito indispensable para el devengo de complementos de incentivos al rendimiento en 
el colectivo referido no encontrarse en situación de Incapacidad temporal, con la excepción del 
complemento de productividad por especial dedicación del PAS funcionario.

2. Las retribuciones por resultados del PAS funcionario, que son complementarias y 
compatibles entre sí, están compuestas por el complemento de productividad y la gratificación 
por servicios extraordinarios y podrán ser devengadas a través de las diferentes modalidades que 
seguidamente se especifican:

a) Complemento de productividad. 

i) Complemento de productividad por especial dedicación.

Este complemento retribuye la especial dedicación del PAS funcionario, conforme a lo 
regulado en la normativa sobre jornada y horario del personal funcionario del PAS de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobada por Resolución rectoral R-093/08, de 1 de 
febrero, en sus artículos 2 y 3 y en la disposición adicional. 

La cuantía del complemento de productividad viene determinada por lo establecido en el 
apartado sexto del acuerdo entre el Rectorado y la Junta de Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad Politécnica de Cartagena sobre retribuciones y regulación de 
jornada y horario del personal funcionario de administración y servicios, de 18 de enero de 
2008, cuyo contenido fue ratificado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 5 de febrero 
de 2008. Dicha cuantía actualizada es, cuando proceda, la que figura en el cuadro anexo:

Tipo de puesto de trabajo Jornada de especial 
dedicación con dos tardes

Jornada de especial 
dedicación con una tarde

Jefes de Unidad 428,73€ -
Jefes de Servicio 401,52€ -
Jefes de Sección 374,27€ 187,14€
Jefes de Negociado 319,83€ 159,92€
Operadores de informática 319,83€ 159,92€
Secretarías de las áreas 01, 02 
y 03/Secretarías de Dirección

319,83€ 159,92€

Puestos de nivel 22 (con la 
excepción de los Jefes de 

319,83€ 159,92€
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Sección)
Puestos de nivel 18 (con la 
excepción de los Jefes de 
Negociado)

292,62€ 146,31€

Puestos de nivel 16 265,38€ 132,69€

ii) Rendimiento por colaboración en actividades de I+D+I y gestión de cursos de 
especialización.

Se establecerá en función del rendimiento individual apreciado en el desempeño de tareas 
que supongan un especial rendimiento y actividad extraordinaria de apoyo a la gestión o 
realización de contratos de investigación realizados al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y de cursos de especialización desarrollados 
por profesores de la Universidad Politécnica de Cartagena.

La actividad de las tareas de colaboración siempre se realizará fuera del horario habitual del 
funcionario.

La valoración de la contribución se realizará por el profesor responsable de la actividad 
investigadora y se asignará individualmente al personal colaborador en función de su 
participación en la actividad desarrollada con cargo, como un gasto variable más, al importe 
de los contratos o cursos y no con cargo a las retenciones institucionales de fondos 
reservadas para financiar los gastos fijos de la Universidad Politécnica de Cartagena

b)  Serán objeto de devengo como gratificación por servicios extraordinarios las cuantías que 
hayan sido asignadas por situaciones específicas o provisionales de determinados funcionarios 
autorizados, realizadas fuera de su jornada normal.

Artículo 36. Normas sobre asignación de los complementos de incentivos al rendimiento 
del personal de administración y servicios laboral

1. La presente normativa será de aplicación al personal de Administración y Servicios laboral
que preste sus servicios en la Universidad Politécnica de Cartagena.

Será requisito indispensable para el devengo de complementos de incentivos al rendimiento en 
el colectivo referido no encontrarse en situación de Incapacidad temporal.

2. Las retribuciones por resultados del PAS laboral están compuestas por el complemento de 
participación en proyectos o tareas excepcionales y se devengarán con arreglo a las siguientes 
normas de concesión:

a) Complemento de participación en proyectos o tareas excepcionales, conforme a la regulación 
del artículo 56 del convenio colectivo de aplicación al PAS laboral de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

b) Rendimiento por colaboración en actividades de I+D+I y gestión económica de cursos de 
especialización.

i) Se establecerá en función del rendimiento individual apreciado en el desempeño de tareas 
que supongan un especial rendimiento y actividad extraordinaria de apoyo a la gestión o 
realización de contratos de investigación realizados al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y de cursos de especialización desarrollados 
por profesores de la Universidad Politécnica de Cartagena.
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ii) La actividad de las tareas de colaboración siempre se realizará fuera del horario habitual 
del trabajador.

iii) La valoración de la contribución se realizará por el profesor responsable de la actividad 
investigadora y se asignará individualmente al personal colaborador en función de su 
participación en la actividad desarrollada con cargo, como un gasto variable más, al importe 
de los contratos o cursos  y no con cargo a las retenciones institucionales de fondos 
reservadas para financiar los gastos fijos de la Universidad Politécnica de Cartagena.

CAPÍTULO IV

DE LOS AYUDAS, SUBVENCIONES Y BECAS

Artículo 37. Régimen jurídico.

Las subvenciones y demás ayudas que se concedan se tramitarán en virtud de lo estipulado en la 
presente normativa, de conformidad con lo establecido en la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 38. Concepto y principios generales.

1. Son subvenciones con cargo al Presupuesto las disposiciones dinerarias realizadas a favor de 
personas públicas o privadas, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Universidad

Artículo 39. Contenido de las bases reguladoras y convocatoria.

1. El contenido mínimo bases reguladoras de las subvenciones será el siguiente:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención o ayuda y 
forma de acreditarlos.
c) Plazo y forma de justificación  por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.
d) Las medidas de garantía a favor de la Universidad que puedan considerarse precisas así como 
la posibilidad de revisión de subvenciones concedidas.
e) Forma de conceder la subvención.
f) Obligación del beneficiario a facilitar cuanta información le sea requerida por la Universidad.

2. El contenido mínimo de la convocatoria de las subvenciones será el siguiente:

a) Indicación de la disposición que establezca las bases reguladoras, salvo que estas se incluyan 
en la propia convocatoria.
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención.
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c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Determinación de si la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 
competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes así como los documentos e informaciones que deben 
acompañarse.
h) Plazo de resolución del procedimiento.
i) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante 
el que ha de interponerse recurso administrativo.
j) Criterios de valoración de las peticiones.
k) Medio de notificación de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 40. Tramitación presupuestaria de las subvenciones no nominativas.

1. La Unidad de Gasto proponente tramitará el correspondiente expediente de gasto, del que 
formarán parte las siguientes actuaciones:

a) Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente y retención del mismo.
b) Resolución de aprobación de la convocatoria con el contenido mínimo dispuesto en el 
artículo anterior, e informada por el Servicio Jurídico.
c) Aprobación del gasto (documento “A”).

2. Dictada por el órgano competente la resolución de concesión de la subvención, la Unidad de 
Gasto emitirá el correspondiente documento de compromiso de gasto (documento “D”).

3. Posteriormente, cuando se cumplan las condiciones estipuladas o en el momento establecido 
en las normas de cada subvención, el órgano gestor reconocerá la obligación contraída 
(documento “O”).

Artículo 41. Subvenciones nominativas.

Con arreglo al art 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Universidad, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. El convenio 
será el instrumento habitual para la concesión.

2. Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Universidad por una norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo 
con su propia normativa. 

3. Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

En tal caso, la unidad de gasto promotora de la subvención, adjuntará al expediente de gasto una 
memoria justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acrediten el 
interés público, social, económico o humanitario, u otras que justifiquen la dificultad de su 
convocatoria pública.
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Con arreglo al art. 52.2.s) de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena,
corresponde al Rector la competencia para conceder estas subvenciones.

CAPÍTULO V

DE LAS INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO, ASISTENCIAS Y OTROS 
PAGOS A PERSONAL, BECARIOS, ALUMNOS Y COLABORADORES EXTERNOS

Artículo 42. Régimen jurídico. 

El régimen jurídico de las indemnizaciones por razón de servicio, asistencias y otros pagos a 
personal, becarios, alumnos y colaboradores externos estará constituido por este capítulo y 
supletoriamente por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por 
Razón del Servicio.

SECCIÓN I

A PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD

Artículo 43. Ámbito subjetivo de aplicación

1. Las normas de la presente Sección serán de aplicación a todo el personal dependiente de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, incluidos los becarios que mantengan una relación 
laboral con ésta.

No se incluyen por tanto en este ámbito a:

a) Los becarios cuando no tengan relación laboral con la universidad y los alumnos, que se 
regirán por lo dispuesto en la Sección II de este Capítulo
b) Los colaboradores externos que actúen en el marco organizativo y con los medios de la 
universidad pero sin mantener un vínculo laboral con ella, que se regirán por lo dispuesto en la 
Sección III de este Capítulo.

Artículo 44. Supuestos que darán origen a indemnización

1. Podrán dar origen a indemnización o compensación los supuestos siguientes:

a) Comisiones de servicio con derecho a indemnización.
b) Desplazamientos dentro del término municipal por razón de servicio.
C) Asistencias por participación en tribunales de oposiciones y concursos y por la colaboración 
en la formación y perfeccionamiento del personal de la universidad.

SUBSECCIÓN I

DE LAS COMISIONES DE SERVICIO CON DERECHO A INDEMNIZACIÓN

Artículo 45. Definición de las comisiones de servicio con derecho a indemnización

1. Serán comisiones de servicio con derecho a indemnización los cometidos especiales que se 
autoricen u ordenen al personal de la Universidad Politécnica de Cartagena y que deban 
desempeñar fuera del término municipal de Cartagena y La Unión, del término municipal de su 
residencia y de las dependencias donde se desarrollen las actividades del puesto de trabajo 
habitual.

2. No darán lugar a indemnización:
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a) Las comisiones que tengan lugar a iniciativa propia , salvo las derivadas del propio ejercicio 
del cargo
b) Las comisiones en las que hubiera renuncia expresa de dicha indemnización.
c) Los desplazamientos del personal docente de la Universidad Politécnica de Cartagena para la 
participación como candidatos en la realización de pruebas de habilitación o similares.

Artículo 46. Designación de las comisiones de servicio.

1. La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización corresponderá al 
responsable de cada Unidad de Gasto, según se establezca conforme a las presentes normas, que 
financie el desplazamiento. Cuando el comisionado fuera alguno de éstos será el propio Rector 
quien deba realizar la designación. 

2. La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización, de los Directores 
y Decano de Centro y Directores de Departamento de esta Universidad, corresponderá al 
Vicerrector de Planificación Económica y Estratégica, según se establece en la Resolución R-
286/12, de 2 de mayo por la que se delega dicha competencia Rectoral. Los actos que se firmen 
en virtud de esta Resolución deberán hacerlo constar expresamente..

Artículo 47. Duración de las comisiones de servicio.

Salvo casos excepcionales, las comisiones de servicio con derecho a indemnización no podrán 
tener una duración superior a un mes en territorio nacional, y a tres meses en el extranjero. Las 
comisiones cuya duración se prevea superior a dicho límite tendrán la consideración de 
residencia eventual.

Artículo 48. Comisiones con la consideración de residencia eventual

1. Las comisiones cuya duración se prevea, excepcionalmente, superior a la de los límites 
establecidos en esta normativa tendrán la consideración de residencia eventual. 

2. La duración de la residencia eventual no podrá exceder de un año, salvo que se prorrogue por 
el tiempo estrictamente indispensable por el responsable de la Unidad de Gasto que haya 
designado la comisión. La duración de la prórroga no podrá en ningún caso exceder a su vez de 
un año.

3. Se entenderá como indemnización de residencia eventual la cantidad que se devengue 
diariamente para satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la residencia oficial.

4. La cuantía del importe por indemnización de residencia eventual será fijada por la misma 
autoridad que confiera la comisión, no pudiendo superar el 80% del importe de las dietas enteras 
que se fijan para desplazamientos en territorio nacional o extranjero, según los casos.

5. Cuando en las comisiones de servicio el personal en situación de residencia eventual tuviera 
que desplazarse a otro destino diferente, además de la cuantía prevista en el apartado anterior, 
percibirá durante los días que dure dicho desplazamiento dietas exclusivamente por alojamiento 
y los correspondientes gastos de viaje, en las condiciones establecidas para las comisiones de 
servicio en general.

Artículo 49. Clases de indemnizaciones.

1. Se entenderá como dieta a la cantidad que se devengue diariamente para satisfacer los gastos 
que origine al interesado la estancia fuera de la residencia oficial.
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2. Se entenderá por gastos de viaje a la cantidad que se abone por el interesado por la utilización 
de cualquier medio de transporte por razón de servicio.

3. No se considerarán indemnizables otros gastos en los que el interesado haya podido incurrir 
durante la realización de la actividad. En particular, los gastos de inscripción a actividades 
formativas, seminarios, etcétera, solo podrán abonarse cuando las facturas correspondientes 
sean expedidas a la universidad.

Artículo 50. Dietas

1. De conformidad con el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, en las comisiones de servicio se percibirán las dietas a cuyo devengo se tenga 
derecho, de acuerdo con los siguientes grupos y cuantías:

CLASIFICACIÓN DE PERSONAL POR GRUPOS

Grupo 1 Rector, Vicerrectores, Secretaria General y Gerente, Vicegerente, Presidente del 
Consejo Social y Defensor Universitario.

Grupo 2 Funcionarios grupos A y B, Laborales grupos I y II y otro Personal asimilado.

Grupo 3 Funcionarios grupo C, D, E y Laborales grupo III y IV.

DIETAS EN TERRITORIO NACIONAL 

Grupos

Cuantías diarias en euros

Por alojamiento Por manutención Dieta entera

Grupo 1 102,56 53,34 155,90

Grupo 2 y 3 65,97 37,40 103,37

2. Las cuantías fijadas comprenderán los gastos de manutención correspondientes a la comida y 
la cena y los importes máximos que por gastos de alojamiento, desayuno y teléfono se puedan
percibir cada día.

3. Ello no obstante, se podrán percibir cantidades superiores, sin perjuicio del tratamiento fiscal 
que correspondiera de acuerdo a la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en los siguientes casos:

a) En concepto de alojamiento, si así se autoriza en la orden de comisión, en los casos de 
asistencia a congresos y similares, cuando las tarifas de los hoteles ofertados por la organización 
superen las cuantías previstas y se justifique documentalmente.

b) En determinadas épocas y ciudades del territorio nacional, según se establece en el artículo 
11 del Real Decreto 462/2002, siempre y cuando las mencionadas cuantías vengan aprobadas 
por un Acuerdo Ministerial y se autorice excepcionalmente por los responsables de las unidades 
de gastos.
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c) Cuando así se estableciera en las bases reguladoras, la convocatoria o al acto de concesión de 
la subvención que financiara la actividad.

4. Por otra parte, cuando la comisión de servicio de que se trate tenga una duración superior a 
cuatro días, la autoridad que ordene la comisión podrá autorizar que se indemnice, asimismo, 
por el importe exacto gastado y justificado por el comisionado en concepto de gastos por lavado 
y/o planchado de ropa personal.

5. En las comisiones de servicio que se desempeñen fuera del territorio nacional el importe de 
las dietas a percibir será el establecido en el Anexo III del Real Decreto 462/2002. Estas dietas 
se devengarán una vez se pase la frontera o se salga del último puerto o aeropuerto nacionales y 
durante el recorrido y estancia en el extranjero, en las cuantías correspondientes a cada país en 
los que se desempeñe la comisión de servicio, dejándose de percibir cuando se llegue a la 
frontera o primer puerto o aeropuerto nacionales.

6. Las dietas a percibir por gastos de manutención se ajustarán a las fechas y horas de salida y
regreso declaradas por el comisionado con el visado del responsable que autorizó la comisión, 
de acuerdo con las siguientes normas: 

a) En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no se 
percibirán indemnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo, cuando teniendo 
la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de las catorce horas y 
finalice después de las dieciséis horas, supuesto en que se percibirá el 50% del importe de la 
dieta por manutención.

b) En las comisiones cuya duración sea igual o menor a veinticuatro horas, pero comprenda 
parte de dos días naturales, podrán percibirse indemnizaciones por gastos de alojamiento 
correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las mismas condiciones fijadas en 
el siguiente apartado para los días de salida y regreso. 

c) En las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas se tendrá en cuenta: 

i) En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento pero no gastos de 
manutención, salvo que la hora fijada para iniciar la comisión sea anterior a las catorce 
horas, en que se percibirá el 100% de dichos gastos, porcentaje que se reducirá al 50% 
cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas pero anterior a las veintidós 
horas.

ii) En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni de manutención, 
salvo que la hora fijada para concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, en 
cuyo caso se percibirá, con carácter general, únicamente el 50% de los gastos de 
manutención. 

iii) En los días intermedios entre los de salida y regreso se percibirán dietas al 100%. 

d) En los casos excepcionales, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados anteriores, 
en que la hora de regreso de la comisión de servicio sea posterior a las veintidós horas, y por 
ello obligue a realizar la cena fuera de la residencia habitual, se hará constar en la Autorización
de la Comisión, abonándose adicionalmente el importe, en un 50% de la correspondiente dieta 
de manutención, previa justificación de dicho gasto mediante factura o recibo. 

7. Será incompatible la percepción de dietas de manutención con:

a) La presentación de gastos por cuenta de la universidad por idéntico motivo durante los días 
en que se perciban.
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b) La inscripción por cuenta de la universidad en jornadas, cursos, y similares, que incluye la 
manutención durante el desarrollo de la actividad, por la parte correspondiente.

8. Ningún comisionado podrá percibir dietas de grupo superior al que le corresponda, aunque 
realice el servicio por delegación o en representación de una autoridad o funcionario clasificado 
en grupo superior.

Artículo 51. Gastos de viaje

1. Toda comisión de servicio permitirá desplazarse desde el lugar del inicio hasta el destino y su 
regreso, en el medio de transporte que se determine al  autorizar la comisión, procurándose que 
el desplazamiento se efectúe por líneas regulares.

2. En el caso de utilización de transporte público se indemnizará el importe del billete o pasaje 
utilizado.

3. Para el uso del vehículo particular en el desplazamiento deben observarse los siguientes 
requisitos:

a) Se deberá solicitar autorización para el uso del vehículo particular previamente a la 
realización del viaje, haciendo constar en el escrito de autorización la matrícula del vehículo que 
se utilizará. Podrá pedirse justificación de este uso por la inexistencia de transportes públicos 
adecuados o por la concurrencia de varios comisionados.
b) La cuantía de la indemnización será la que periódicamente se fije mediante Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, actualmente 0,19 € por Km.
c) Serán indemnizables los gastos por uso de garajes en los hoteles de residencia o en 
aparcamientos públicos, así como los gastos de peaje de autopistas que fueran necesarios por las 
características del recorrido, siempre que en uno y otro caso se justifiquen documentalmente y 
sean autorizados por el órgano que designa la comisión.
d) Si se viaja en el vehículo particular de otra persona que haya sido indemnizada por ese 
mismo viaje, no se tendrá derecho a indemnización alguna por este concepto.

4. De manera excepcional podrá autorizarse en la orden de comisión que se utilicen para el 
desplazamiento o parte del mismo, taxis o vehículos de alquiler, con o sin conductor, en cuyo 
caso el importe a percibir por gastos de viaje será exclusivamente el realmente gastado y 
justificado.

5. Cuando en la orden de comisión se autorice su utilización, serán asimismo indemnizables 
como gastos de viaje, una vez justificados documentalmente, los gastos de desplazamiento en 
taxi entre las estaciones de ferrocarril, autobuses, puertos y aeropuertos y el lugar de destino de 
la comisión o el lugar de la residencia oficial, según se trate de ida o regreso, respectivamente, 
así como los correspondientes a gestiones o diligencias, en dicho lugar, específicamente 
relacionadas con el servicio de que se trate.

Artículo 52. Tramitación de las indemnizaciones por razón de servicio

1. El personal a quien se encomiende una comisión de servicio con derecho a indemnización 
podrá percibir por adelantado el 80% del importe aproximado de las dietas y gastos de viaje, sin 
perjuicio de la devolución, en su caso, del anticipo total o parcial una vez finalizada y
regularizada la comisión de servicios. A tal fin, se autorizará la existencia de fondos a justificar 
para el adelanto de la indemnización.

2. No podrá concederse un nuevo anticipo al comisionado que hubiera disfrutado de un anticipo 
previo que se encontrara aun pendiente de justificar.
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3. Una vez realizada la comisión de servicios, y dentro del plazo de 10 días naturales, el
interesado deberá presentar los siguientes documentos:

a) Autorización de indemnización por razón del servicio firmada por el comisionado y por los 
responsables de la actividad y de la unidad de gasto que la propongan y autoricen.

b) Liquidación de indemnización por razón del servicio que incluirá la cuenta justificativa 
firmada por el interesado, acompañada de todos los justificantes originales y reflejando 
separadamente las cantidades que correspondan por alojamiento, por manutención y por gastos 
de locomoción. En caso de extravío de justificantes de los gastos de viaje, deberá acompañarse 
una certificación de la correspondiente empresa de transporte, en la que se acredite el precio del 
billete o pasaje y la fecha de realización efectiva.

4. Todas las indemnizaciones por razón del servicio se rendirán a la Unidad de Asuntos 
Económicos, así como sus anticipos, acompañándose en todos los casos de la correspondiente
documentación justificativa. No obstante este apartado no será de aplicación a aquellas 
Unidades que dispongan de caja fija, debiendo en tal caso incluir las indemnizaciones en la 
cuenta justificativa de la correspondiente solicitud de reposición.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la tramitación de las indemnizaciones por 
razón del servicio financiadas, en todo o en parte, por subvenciones para proyectos de 
investigación procedentes de organismos públicos autonómicos, estatales o comunitarios, se 
efectuará de acuerdo con los requerimientos establecidos por el Vicerrectorado de Investigación 
e Innovación, con independencia de que dicha tramitación se realice por el procedimiento 
habitual de pago directo o mediante anticipos de caja fija.

Artículo 53. Regímenes especiales de indemnización

1. El Rector será resarcido por la cuantía exacta de los gastos realizados que sean necesarios 
para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la justificación documental de los mismos,
previa cumplimentación de la solicitud de comisión de servicios y sin perjuicio del tratamiento 
fiscal que correspondiera de acuerdo a la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. No obstante podrá optar por acogerse al régimen de indemnización por razón de 
servicio para dietas establecido con carácter general.

2. Quienes actúen en comisión de servicios formando parte de delegaciones oficiales presididas 
por el Rector podrán ser resarcidos por la cuantía exacta de los gastos realizados por ellos de 
acuerdo con la justificación documental de los mismos y bajo las mismas condiciones 
económicas y fiscales que el Rector.

3. Procederá también el abono de dietas al personal de la Universidad Politécnica de Cartagena
que sea designado para la participación en Mesas Electorales en aquellos procesos electorales 
que al efecto y de conformidad con la normativa vigente se realicen. Será requisito 
imprescindible que el periodo de permanencia en dicha Mesa incluya jornada de mañana y 
tarde.

SUBSECCIÓN II

DE LOS DESPLAZAMIENTOS DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL POR RAZÓN 
DEL SERVICIO

Artículo 54. Desplazamientos dentro del término municipal de Cartagena y La Unión por 
razón de servicio.
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1. Los desplazamientos por razones de servicio dentro de los términos municipales de Cartagena 
y de La Unión, no devengarán ninguna indemnización en concepto de manutención.

2. Los desplazamientos a que se refiere el apartado anterior se efectuarán preferentemente en 
medios de transporte público colectivo.

3. En el caso de autorizarse el uso de vehículos particulares se indemnizará en la cuantía 
establecida para tales supuestos en las comisiones de servicio con derecho a indemnización, 
siempre y cuando el importe resultante a percibir sea, en cálculo global de la actividad, igual o 
superior a 6 €.

4. No se computarán los desplazamientos realizados dentro del casco urbano de Cartagena.

SUBSECCIÓN III

DE LAS ASISTENCIAS

Artículo 55. Definición de asistencias.

1. Se entenderá por asistencia la indemnización que corresponda abonar por:

a) Participar en Tribunales de Oposiciones y Concursos convocados por la Universidad 
Politécnica de Cartagena, siempre que conlleven la celebración de pruebas o exámenes.
b) Participar en las actividades de formación de la universidad para sus trabajadores.

2. Las cuantías fijadas se incrementarán en el 50% cuando las asistencias se devenguen por la 
concurrencia a sesiones que se celebren en sábados o en días festivos.

3. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y la normativa del Impuesto sobre la Renta de  las 
Personas Físicas, las cuantías recibidas en concepto de asistencias tendrán la consideración del 
rendimiento del trabajo, procediendo por tanto la correspondiente retención.

Artículo 56. Cuantía de las asistencias.

1. Las asistencias por participar en Tribunales de Oposiciones y Concursos darán derecho a 
retribución y se regirán conforme a lo dispuesto en su normativa específica, y sus cuantías serán
las siguientes:

Importes en euros
Categoría Primera Categoría Segunda Categoría Tercera

Presidente y Secretario 45,89 42,83 39,78

Vocales 42,83 39,78 36,72

2. La cuantía de las asistencias por participar en actividades de formación se ajustará a la 
normativa específica que los regule.

Artículo 57. Tramitación de las asistencias.

Los formularios de liquidación de las asistencias serán rendidos a la Unidad de 
Recursos Humanos para la fijación de su correspondiente retención fiscal, 
contabilización y ejecución.
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SECCIÓN II

A BECARIOS Y ALUMNOS

Artículo 58. Ámbito subjetivo de aplicación

Las normas de la presente Sección serán de aplicación a todos los alumnos de la universidad y a 
todos aquellos que disfruten de una beca de la misma que no constituya relación laboral alguna.

Artículo 59. Régimen especial

A efectos de la determinación de las indemnizaciones por comisión de servicios,
desplazamientos dentro del territorio municipal y asistencias reguladas en este capítulo, se 
asimilará a becarios y alumnos al régimen general del personal de la universidad, con las
siguientes especialidades:

a) Deberán adjuntar a las autorizaciones y liquidaciones de comisiones de servicio la siguiente 
documentación:

i) En el caso de alumnos que no disfruten de beca: certificación del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Extensión Universitaria de estar matriculado en alguna enseñanza oficial 
de la universidad, y de pertenecer a alguno de sus órganos de representación o de 
habérsele encomendado expresamente la actividad correspondiente, con indicación 
expresa del contenido de la misma.
ii) En el caso de becarios, adjuntar copia del acto de concesión de la actividad por la 
cual disfruta de la beca correspondiente y en cuyo marco se encuadre la comisión de 
servicios, así como la conformidad del responsable de gasto de la indemnización al 
respecto.

b) Los alumnos serán equiparados al grupo 3 y los becarios al grupo 2 de dietas.

c) La percepción de otras cuantías en concepto de retribución por servicios prestados se ajustará 
a lo dispuesto en la siguiente sección para las colaboraciones externas, salvo que por su 
naturaleza deban considerarse actividades empresariales o profesional de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto 
sobre las Personas Físicas en cuyo caso será de aplicación el régimen general de facturación por 
entrega de bienes o prestación de servicios

SECCIÓN III

A COLABORADORES EXTERNOS

Artículo 60. Ámbito subjetivo de aplicación

1. Las normas de la presente Sección serán de aplicación a todos aquellos que no pudiendo ser 
considerados personal, alumno o becario de la universidad, realicen actividades para la misma 
que puedan dar origen a las indemnizaciones de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. La actividad realizada no deberá constituir en ningún caso actividad empresarial o profesional 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente sobre el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el Impuesto sobre las Personas Físicas en cuyo caso será de aplicación el régimen 
general de facturación por entrega de bienes o prestación de servicios.

NPE: A-301213-18586



Página 50251Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

Artículo 61. Régimen especial de indemnizaciones por comisiones de servicio, 
desplazamientos y asistencias

A efectos de la determinación de las indemnizaciones por comisión de servicios, 
desplazamientos dentro del territorio municipal y asistencias reguladas en este capítulo, se 
aplicará a los colaboradores externos el régimen general del personal de la universidad, con las 
siguientes especialidades:

a) El interesado deberá acreditar que las dietas vienen a compensar estrictamente los gastos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones mediante la presentación de facturas por un importe 
igual o superior a las mismas. Deberá acreditar igualmente que el importe por kilometraje, en su 
caso, viene a compensa estrictamente los gastos de desplazamiento necesarios, por lo que 
deberá declarar el uso del vehículo propio mediante la identificación de su matrícula.

b) El tratamiento fiscal de las asistencias, en especial las relativas a las actividades de 
formación, se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en materia de exenciones.

Art. 62. Colaboraciones externas

1. Se consideran colaboraciones externas todas aquellas actividades realizadas por personas sin 
vinculación laboral con la universidad, no indemnizables en concepto de asistencia, pero que 
igualmente no pueden considerarse actividad empresarial o profesional de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto 
sobre las Personas Físicas.

2. En especial, forman parte de esta categoría las colaboraciones realizadas por investigadores y 
profesores de otras universidades que se integran en los grupos de investigación responsables de 
contratos y proyectos de la Universidad Politécnica de Cartagena.

3. Las cuantías recibidas por los colaboradores tendrán la consideración de rendimientos del 
trabajo y serán objeto de la retención correspondiente.

4. Las cuantías recibidas será compatibles con las indemnizaciones que pudieran corresponder.

5. El colaborador declarará responsablemente que su colaboración no constituye actividad 
empresarial o profesional y que se ha desarrollado bajo la organización y con los medios 
propios de la Universidad Politécnica de Cartagena.

CAPÍTULO VI

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE PAGO

Artículo 63. Pagos a justificar.

1. Tendrán el carácter de pagos a justificar las cantidades que excepcionalmente se libren para 
atender gastos, sin la previa aportación de la documentación justificativa a la que se refiere la 
presente normativa y que no se puedan atender con el sistema de anticipos de caja fija.

2. Los documentos a justificar se librarán y se contabilizarán por la naturaleza cierta del mismo, 
no pudiendo solicitarse para atender gastos de personal. Su utilización se reducirá 
fundamentalmente para atender gastos de funcionamiento e inversiones.

3. Los perceptores de estas órdenes de pago a justificar quedan obligados a rendir cuenta 
justificativa de la aplicación de las cantidades recibidas en el plazo de tres meses, que 
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excepcionalmente podrá ser ampliado según lo establecido en el artículo 53 del Decreto 
Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia.

Artículo 64. Anticipos de caja fija

1. Se entenderá por anticipos de caja fija las provisiones de fondos de carácter permanente y 
extrapresupuestarios que se realicen a las distintas oficinas gestoras o pagadurías. 

Será competencia de la Gerencia el establecimiento y regulación de las cajas fijas necesarias en 
la Universidad, de conformidad con lo establecido en las normas estatales y autonómicas 
aplicables y lo dispuesto en este artículo, con especial atención al Decreto Legislativo 1/1999 de 
2 de diciembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y 
las Órdenes dictadas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al respecto.

2. Se establece una caja fija con su correspondiente cuenta corriente en cada uno de los 
Departamentos y Centros de la Universidad, así como en el Servicio General de Economía y 
Finanzas, en el Consejo de Estudiantes y en la Finca Tomás Ferro, siendo cuentadantes de las 
mismas los responsables de las correspondientes Unidades de Gasto. Dichos responsables, al 
objeto de agilizar los pagos, podrán autorizar la disposición de una caja de efectivo. 

La Gerencia podrá acordar la existencia de otras cajas fijas con carácter excepcional.

3. Estos anticipos de caja tendrán la consideración de fondos de la Tesorería de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

4. Con cargo a la caja fija se podrá proceder a la atención inmediata de gastos de formación y 
perfeccionamiento del personal del capítulo I y de gastos de Capítulo II y de aquellos otros que, 
excepcionalmente y de forma motivada, acuerde el Rector mediante Resolución, siempre que los 
gastos no superen individualizadamente el importe de 4.500 euros, salvo los gastos  de energía 
eléctrica, combustibles, agua y teléfono.

5. Asimismo, una vez establecido dicho sistema, no se podrán tramitar por pago directo gastos 
que sean susceptibles de abonarse a través de la caja fija cuyo importe sea inferior a 1.500 euros  
con excepción de aquellos que lleven aparejada una retención en concepto de IRPF del perceptor.

6. De acuerdo a la Resolución Rectoral 016/09 de 9 de enero se autoriza a que con cargo a cada 
una de las cajas fijas puedan atenderse pagos imputables a los subconceptos económicos que 
desarrollan el concepto presupuestario “643.Investigación contratada”, excepto los subconceptos 
10 y 11 que por su especial naturaleza no podrán tramitarse mediante la caja fija,

7. Trimestralmente los cajeros pagadores presentarán los Estados de Situación de la Tesorería de 
las cuentas corrientes de caja fija. La fecha límite para la presentación de estos estados serán 
respectivamente el 15 de abril, 15 de julio, 15 de octubre y día que la Instrucción de Cierre del 
Ejercicio acuerde para el cierre del ejercicio.

En caso de incumplimiento de dichos plazos no se realizaran reposiciones de fondos a dichas 
cuentas hasta que se hayan presentado debidamente. En la Instrucción de Cierre se fijara la fecha 
límite de entrega de las cuentas justificativas de los fondos percibidos. Aquellos gastos que por 
cualquier motivo no hayan podido ser justificados en dicha fecha, deberán ser tramitados con 
cargo al presupuesto del ejercicio siguiente y no más tarde del 31 de enero.

8. En todo caso, no podrán abonarse a través de las cajas fijas los créditos embargados por 
procedimiento judicial o administrativo y los gastos correspondientes a facturas de ejercicios 
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anteriores, sin perjuicio de las normas de tramitación de los mismos, que se tramitarán como 
pago directo.

CAPÍTULO VI

DE OTRAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIVAS A LOS GASTOS

Artículo 65. Cargos Internos

Las facturas internas entre Unidades de Gasto se utilizarán para regular la compensación 
económica, sin transacción monetaria, cuando una Unidad de Gasto preste un servicio a otra 
Unidad de Gasto dentro de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Estas operaciones se realizarán según el siguiente procedimiento:

a) La Unidad de Gasto que realice la prestación emitirá una factura interna y contabilizará el 
ingreso como cargo interno.
b) La Unidad de Gasto receptora del servicio contabilizará la factura interna para que quede 
reflejado el gasto en su presupuesto como cargo interno.

Una vez finalizada la tramitación y adjuntando toda la información correspondiente la
Unidad que preste el servicio remitirá al Vicerrectorado de Planificación Económica y 
Estratégica la correspondiente solicitud de generación de crédito. 

Artículo 66. Deducibilidad de las cuotas de Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas.

1. Para la deducción del IVA soportado en las adquisiciones de bienes y servicios que se 
efectúen durante el ejercicio se aplicará el régimen de deducción en sectores diferenciados de la 
actividad previsto en el artículo 101 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA.

2. La deducibilidad o no de tales cuotas y el porcentaje en el que, en su caso, resultarán 
deducibles, dependerá del destino previsible que vaya a darse a los bienes y servicios y, en 
concreto, de que tales bienes y servicios vayan a ser utilizados exclusivamente en una u otra de 
las actividades o sectores diferenciados de la actividad de la Universidad, pudiendo acreditarlo 
así ante la Administración Tributaria, o que sean de utilización común a todos ellos.

No obstante, por aplicación del artículo 96 de la Ley del IVA, en ningún caso serán deducibles 
las cuotas de IVA soportadas en  adquisiciones de bienes o servicios que se imputen al 
subconcepto  226.01.Atenciones protocolarias.

3. Desde el Vicerrectorado de Planificación Económica y Estratégica se determinarán las 
actividades que confieren derecho a deducir y las que no otorgan este derecho, así como los 
porcentajes aplicables a cada actividad, lo cual se comunicará anualmente a los responsables de 
las distintas unidades de gasto, junto con los criterios y porcentajes de deducción que, en 
principio, les correspondería aplicar en las adquisiciones de bienes y servicios imputables al 
presupuesto de cada una de ellas.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la aplicación de estos criterios y porcentajes no 
será sistemática, sino que corresponderá al proponente del gasto y/o al responsable de la unidad 
a la que se impute el mismo, valorar en cada caso si el bien o servicio adquirido se va a utilizar 
exclusivamente en una actividad u otra, o si es de utilización común a todas ellas, así como 
decidir si existen medios para acreditar dicha utilización, determinando de este modo el 
porcentaje de deducción aplicable a la adquisición de que se trate.
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Los expedientes de gasto en los cuales excepcionalmente se deduzcan importes de las cuotas de 
Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas por encima de lo dispuesto por el Vicerrector de 
Planificación Económica y Estratégica deberá ser informados por una memoria responsable del 
proponente del gasto y/o responsable de la unidad, justificando el destino previsto para el bien o 
servicio correspondiente  que permita tal deducción e identificando los medios que permitirán, 
en su caso, acreditar el uso declarado ante la administración tributaria.

Artículo 67. Bienes y servicios adquiridos en el extranjero

1. En cuanto a los bienes, y en función del tratamiento del IVA, se distinguirá entre aquellos 
bienes adquiridos en países de la Unión Europea o adquisiciones intracomunitarias y los 
adquiridos en otros países o importaciones de bienes.

a) En las adquisiciones intracomunitarias de bienes el IVA se liquidará en España, y será la 
Universidad quien tendrá la consideración de sujeto pasivo del impuesto. Por tanto ninguna 
factura procedente de un país de la UE deberá liquidar el IVA.

En las adquisiciones intracomunitarias de bienes, el responsable de la Unidad de Gasto deberá 
proceder a la liquidación de IVA aplicando el tipo impositivo que proceda a la base imponible 
de la factura, independientemente de que el IVA sea o no deducible.

b) En el caso de las importaciones de bienes será la aduana quien liquide el impuesto y las tasas 
arancelarias. 

2. Al igual que en el epígrafe anterior, en los servicios se distinguirá entre aquellos que se 
adquieran a un tercero establecido en algún país de la Unión Europea y aquellos establecidos 
fuera de ella, ya que todas las adquisiciones de servicios deben tributar por el IVA en España y
no en el país del prestador del servicio, salvo en los casos particulares exceptuados en la propia 
Ley del IVA.

En el caso de terceros establecidos en la UE, la Universidad, en cuanto destinataria de las 
operaciones, será el sujeto pasivo y, por tanto para la liquidación del IVA correspondiente a las 
mismas deberá procederse de manera similar a la prevista para las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes. No obstante, se registrará una autofactura en el sistema de 
información contable, aplicando el tipo impositivo que proceda a la base imponible de la 
factura, independientemente que el IVA sea o no deducible.

Artículo 68. Atenciones protocolarias

1. Se considerarán atenciones protocolarias a los gastos que se produzcan como consecuencia de 
los actos de protocolo y representación que los responsables del gasto de la Universidad tengan 
necesidad de realizar en el desempeño de sus funciones, así como los que, siendo de esta 
naturaleza, se ocasionen por la celebración de cursos, conferencias, congresos, exposiciones, o 
cualquier otro acto similar, siempre que dichos gastos pretendan establecer, mantener o mejorar 
la imagen y relaciones de la Universidad. En particular se consideran atenciones protocolarias 
las comidas, recepciones y obsequios.

2. A los expedientes de gasto de las atenciones protocolarios se incorporara una memoria
justificativa suscrita por el responsable de la actividad en la que se identifique: actividad 
relacionada, fecha, beneficiarios de la atención y justificación de su necesidad.

Artículo 69. Gastos plurianuales.
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Se entenderá por gastos de carácter plurianual aquellos que extiendan sus efectos a ejercicios
posteriores a aquel en que se autoricen y comprometan. Tales gastos se podrán efectuar siempre 
que tengan como objeto financiar alguna de las actividades recogidas en el Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. Su autorización y disposición se acomodará a lo 
dispuesto en la citada Ley.

Los gastos de carácter plurianual que se comprometan durante el ejercicio darán lugar, por lo 
que se refiere al ejercicio en que se adquiere el compromiso, a las fases de gasto que 
corresponda de acuerdo con lo establecido en la norma general de tramitación de gastos o en las 
normas especiales de tramitación. Por lo que se refiere a los gastos de ejercicios posteriores, las 
autorizaciones y compromisos de gasto que se adquieran serán objeto de contabilización 
independiente, debiéndose tramitar los documentos contables correspondientes.

Artículo 70. Gastos financiados con ingresos afectados.

Con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario se destinarán a financiar la 
totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. 

No obstante, en el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien con 
ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados el sistema contable deberá reflejar esta 
circunstancia y permitir su seguimiento

A este respecto, se identificará como un gasto con financiación afectada al gasto presupuestario 
que, bien por su naturaleza o condiciones específicas, bien como consecuencia de convenios 
entre la entidad responsable de su ejecución y cualesquiera otras entidades, de carácter público o 
privado, se financie, en todo o en parte, mediante recursos concretos que en el caso de no 
realizarse el gasto presupuestario no podrían percibirse o, si se hubiesen percibido, deberían 
destinarse a la financiación de otros gastos de similar naturaleza o, en su caso, ser objeto de 
reintegro a los agentes que los aportaron.

Para posibilitar el seguimiento de los gastos con financiación afectada, la gestión presupuestaria 
de los ingresos y gastos de transferencias y subvenciones se someterá  a las siguientes normas:

a) Se entenderá por Unidad Gestora de un ingreso a la dependencia administrativa de la 
Universidad responsable de su gestión y de la justificación, en su caso, de los gastos o de la 
actividad desarrollada, con independencia de a quien le corresponda su ejecución.

b) Las Unidades Gestoras, en el momento de tener conocimiento del acto administrativo o 
manifestación de la voluntad de la entidad concedente y en todo caso antes de su ejecución en 
los presupuestos de ingresos y gastos, deberá comunicar a la Unidad de Asuntos Económicos la 
realidad del ingreso, la asunción de su gestión y la información económica correspondiente. La 
Unidad de Asuntos Económicos facilitará en su web el formulario o acceso electrónico 
correspondiente.

c) La Unidad de Asuntos Económicos deberá confirmar a la Unidad Gestora el registro del 
ingreso y los datos correspondientes, la consideración de afectado o no y las obligaciones que 
ello comporta, en particular la obligación de que se le comunique la justificación previamente a 
que esta se realice.

d) Las Unidades Gestoras remitirán a la Unidad de Asuntos Económicos una relación de los 
gastos correspondientes a la justificación de los ingresos sometidos a esta obligación. Esta 
comunicación se realizará con carácter previo a la justificación y con la antelación suficiente a 
la misma que permita su revisión sin comprometer el cumplimiento de los plazos establecidos 
por la entidad concedente. Salvo causa debidamente motivada se establece el 31 de enero como 
límite para la comunicación previa de justificaciones de ingresos del ejercicio anterior. La 
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Unidad de Asuntos Económicos facilitará en su web el formulario o acceso electrónico 
correspondiente.

e) Las Unidades Gestoras comunicarán inmediatamente a la Unidad de Asuntos Económicos
cualquier incidencia relacionada con la justificación de los ingresos con consecuencias 
económicas, tales como descertificaciones de gastos no elegibles, justificación de nuevos gastos 
elegibles, anulaciones de ingresos y devoluciones o compensaciones de los mismos. La Unidad 
de Asuntos Económicos facilitará en su web el formulario o acceso electrónico correspondiente.

f) Tenga o no el ingreso la consideración de afectado, si la incidencia deviniera en la necesidad 
de devolver total o parcialmente las cantidades recibidas se efectuará  una retención en el 
crédito generado o habilitado tras la comunicación del ingreso. En caso de existir crédito 
adecuado y suficiente será la Unidad Gestora quién deberá proponer la aplicación presupuestaria 
de gastos a disminuir para restablecer el equilibrio económico de la operación y recabar la firma 
del responsable del gasto correspondiente. La Unidad Gestora deberá adjuntar la comunicación 
y/o describir las circunstancias que motivan la devolución, sin perjuicio de lo establecido en 
estas normas respecto a las devoluciones de ingreso. La Unidad de Asuntos Económicos 
facilitará en su web el formulario o acceso electrónico correspondiente.

h) Todas las operación presupuestarias que supongan un incremento o disminución de los 
créditos del presupuesto de gastos de la Universidad, tales como la carga del presupuesto inicial, 
las incorporaciones de remanentes de crédito, las generaciones de crédito y las transferencias de 
crédito, deberán ser visadas por la Unidad de Asuntos Económicos a efectos del seguimiento de 
los gastos con financiación afectada. De igual modo las rectificaciones de operaciones pagadas 
y las anulaciones y devoluciones de ingresos se someterán a la misma verificación.

i) Los créditos de gastos con financiación afectada se gestionarán separadamente del resto de 
gastos para que, a tenor de lo dispuesto en la normativa contable vigente, se permita una 
completa y clara identificación de los mismos y la incorporación de la información 
correspondiente a la rendición de cuentas de la universidad.

TITULO IV

DE LOS INGRESOS

Artículo 71. Fases de la gestión de ingresos.

1. En la gestión del Presupuesto de Ingresos se distinguirán las siguientes fases:

a) Reconocimiento del derecho, que es el acto en el cual se reconoce el derecho de la
Universidad Politécnica de Cartagena a la percepción de cantidades ciertas.

b) Extinción del derecho o cobro realizado, que se corresponde con el ingreso realmente 
recaudado.

2. Aquellos supuestos en que cualquier ente o persona pública o privada se obligue mediante un 
acuerdo o concierto con la Universidad a financiar total o parcialmente un gasto determinado de 
forma pura o condicionada, constituirá un compromiso firme de ingreso o aportación.

Cumplidas por la Universidad las obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el acuerdo o 
concierto, el compromiso de ingreso dará lugar al reconocimiento del derecho.

Artículo 72. Normas generales de la tramitación de ingresos

1. La gestión del Presupuesto de Ingresos se realizará de forma centralizada por la Unidad de 
Asuntos Económicos salvo aquellos supuestos en que expresamente se indique. 
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Por tal motivo las Unidades Gestoras que tramiten ingresos por transferencias y subvenciones,
deberán comunicar a dicha Unidad los datos relativos al ingreso y la asunción de su gestión

2. Con carácter previo a la aprobación de cualquier precio público por el Consejo de Social, será 
imprescindible el informe favorable del Vicerrectorado de Planificación y Coordinación.

3. En los casos contemplados en el Art. 83 de la LOU, así como en los demás que sea necesaria 
la emisión de factura por la Universidad, será necesario enviar a la Unidad de Asuntos 
Económicos el modelo de solicitud de factura correspondiente. Las solicitudes de emisión de 
facturas del ejercicio corriente no serán tramitadas más allá del 15 de enero del ejercicio 
inmediatamente posterior.

Cuando por cualquier causa deban rectificarse las facturas inicialmente emitidas, deberá 
igualmente enviarse a la Unidad de Asuntos Económicos el modelo de solicitud de rectificación 
de factura con los datos necesarios para proceder a esa rectificación, salvo lo dispuesto en estas 
normas para las devoluciones de ingresos, indicando expresamente el motivo de la rectificación.

4. En el supuesto de que los ingresos obtenidos supongan una modificación presupuestaria, se 
atenderá a lo establecido en el Artículo 11 de esta normativa.

5. Cualquier ingreso obtenido por la Universidad que de acuerdo con la presente normativa, 
vaya a generar crédito en alguna unidad de gasto estará sujeto a una retención del 15% de los 
ingresos obtenidos, IVA excluido, en concepto de costes indirectos de la Universidad.

No obstante, y con carácter excepcional y, mediante convenio válidamente celebrado, podrá 
atenderse a un porcentaje de retención diferente cuando la entidad concedente de los fondos 
establezca unas condiciones de justificación de los gastos que así lo requieran.

En el caso de ingresos obtenidos mediante subvención se estará a lo dispuesto en la orden de 
concesión sobre la ejecución del gasto.

Artículo 73. Normas específicas de la tramitación de ingresos por actividades de 
investigación.

1. Con carácter general, los contratos realizados al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tendrán una retención total del 15 %. El 15% 
retenido se distribuirá:

a) 5% Vicerrectorado de Investigación e Innovación. 
b) 5% Costes indirectos de la Universidad.
c) 5% Departamento del investigador principal o responsable del contrato, salvo que éste 

proponga otra distribución entre departamentos de la Universidad. Se destinará 
exclusivamente a material inventariable tanto docente como investigador. En casos 
excepcionales se podrán dedicar dichos recursos a becas o contratos de I+D+I, de al 
menos un año de duración, para realizar tesis doctorales, así como a estancias del PDI 
en centros de investigación extranjeros de al menos dos meses de duración, y a otros 
gastos que pudiera considerar conveniente la Comisión de Investigación e Innovación.

2. Cuando los contratos destinen al menos el 25% a material inventariable para investigación, 
sólo tendrán una retención del 5% destinada a costes indirectos de la Universidad.

3. En contratos del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
en los que se acredite adecuadamente la concesión de una ayuda del Centro para el Desarrollo 
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Tecnológico Industrial a la empresa contratante la retención total será del 10%, sin retener del 
5% de costes indirectos de la Universidad.

4. La distribución de los ingresos obtenidos por explotación de los resultados protegidos será la 
siguiente:

a) En el caso de que los gastos derivados de la protección de los resultados no hayan sido 
cofinanciados por la Universidad, la retención será del 20% y se distribuirá del siguiente modo:

i) 5% Grupo de investigación.
ii) 5% Departamento del investigador responsable, salvo que éste proponga otra 

distribución entre departamentos de la Universidad
iii) 5% Vicerrectorado de Investigación e Innovación. 
iv) 5% Costes indirectos de la Universidad.

b) En el caso de que los gastos derivados de la protección de los resultados hayan sido 
cofinanciados por la Universidad, la retención será del 40%y se distribuirá del siguiente modo:

i) 10% Grupo de investigación.
ii) 10% Departamento del investigador responsable, salvo que éste proponga otra 

distribución entre departamentos de la Universidad.
iii) 10% Vicerrectorado de Investigación e Innovación. 
iv) 10% Costes indirectos de la Universidad.

5. Con carácter general, los proyectos de investigación subvencionada tendrán la retención 
indicada en su concesión. El importe retenido se distribuirá de la siguiente manera:

a) 50% Costes indirectos de la Universidad.
b) 50% Vicerrectorado de Investigación e Innovación.

6. Las retenciones practicadas a los proyectos financiados por programas europeos se ajustarán a 
lo siguiente:

a) Proyectos del 7PM: retención del 20% de los ingresos efectuados por la Comisión Europea, 
la cual se repartirá de la siguiente manera:

i) 5% Costes Indirectos de la Universidad.
ii) 5% Vicerrectorado de Investigación e Innovación.
iii)10% OPECT.

b) Proyectos CIP: retención del 10% de los ingresos efectuados por la Comisión Europea, la 
cual se repartirá de la siguiente manera:

i) 5% Vicerrectorado de Investigación e Innovación.
ii) 5% OPECT.

c) Proyectos de otros Programas: retención estipulada en la concesión. El reparto de la retención 
se realizará de la siguiente manera:

i) 50% Vicerrectorado de Investigación e Innovación.
ii) 50% OPECT.

Artículo 74. Precios Públicos.

De acuerdo con el art. 26.2.i de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia corresponderá al Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena aprobar a 
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propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, los precios y demás derechos económicos 
correspondientes a enseñanzas propias de la Universidad, a cursos de especialización y 
postgrado y a otras acciones de formación, así como los correspondientes a las demás 
actividades de la Universidad, incluidos los establecidos por la prestación de servicios no 
académicos y por el uso o cesión de instalaciones universitarias.

Artículo 75. Devolución de ingresos

1. La devolución de los precios públicos satisfechos por la prestación de servicios académicos y 
administrativos de estudios conducentes a títulos universitarios  oficiales se efectuará en los 
casos, con los requisitos y conforme al procedimiento que se establecen en la Resolución R-
636/02, de 21 de junio, del Rectorado de la Universidad Politécnica de Cartagena (corrección de 
errores mediante Resolución R-863/02, de 21 de octubre).

2. Para la devolución de otros precios públicos como son los derivados de la prestación de 
servicios por estudios propios de postgrado y especialización, de la prestación de servicios de 
alojamiento y/o manutención en Residencias Universitarias, por la cesión de espacios, por las 
actividades de extensión universitaria y otros análogos, se aplicará la siguiente normativa:

a) Procederá la devolución en los siguientes casos:

i) Cuando no se haya prestado el servicio por causa imputable a la Universidad.
ii) Cuando se hayan producido errores materiales o aritméticos en la liquidación 
correspondiente, que hayan dado lugar a cobros indebidos, excesivos o duplicados.
iii) Cuando concurra cualquier otra circunstancia que determine que el ingreso fue 
indebido.

b) El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado o, excepcionalmente, de oficio.

La solicitud del interesado irá dirigida al Rector y se presentará en el centro, unidad o servicio 
que prestó el servicio o al que correspondía prestar el servicio que originó el cobro cuya 
devolución se solicita o en el Registro General de la Universidad.

La instrucción del procedimiento corresponderá al responsable del centro, unidad o servicio 
referido en el apartado anterior, el cual emitirá un informe en el que deberá hacerse constar la 
causa de la devolución, la liquidación económica procedente y la indicación de la propuesta de 
importe a devolver o, en su caso, las razones por las que no procede la devolución.

En los casos en que excepcionalmente se proceda de oficio, el procedimiento se iniciará con el 
informe referido en el apartado anterior.

Dicho informe, junto con el escrito de solicitud, en su caso, y el resto de la documentación 
obtenida en el curso de la instrucción del procedimiento, se remitirán a la Unidad de Asuntos 
Económicos para que la Sección de Tesorería certifique la efectividad del cobro de la cantidad 
cuya devolución se pretende.

Cuando para el cobro de los precios públicos cuya devolución se solicita, se hubiera emitido por 
la Universidad una factura, la devolución requerirá la previa emisión de una factura rectificativa 
de aquélla, en los términos previstos por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. La factura 
se emitirá por la Unidad de Asuntos Económicos..

c) Si el informe resulta favorable a la devolución, el expediente completo se remitirá al Gerente 
para su resolución, por delegación del Rector.
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Si el informe resultase desfavorable, se procederá en la forma prevista en el punto I.8 del Anexo 
a la Resolución Rectoral R-636/02, de 21 de junio.

c) Si la resolución es favorable a la devolución, ésta se efectuará mediante transferencia a la 
cuenta indicada por el interesado en su solicitud o la aportada en el curso de la instrucción del 
procedimiento iniciado de oficio. Para ello desde la Unidad de Asuntos Económicos se 
elaborará el correspondiente documento contable. 

3. En cuanto a la devolución de subvenciones, transferencias y otras ayudas procedentes de 
entidades de derecho público o privado y sin perjuicio de lo establecido en estas normas en 
cuanto a los gastos financiados con ingresos afectados, deberá incorporarse a la solicitud 
correspondiente al menos la siguiente documentación:

a) La resolución o documento de concesión de la subvención cuyo importe debe ser total o 
parcialmente devuelto, y el documento de ingresos que acredite la imputación presupuestaria de 
la misma y su cobro.

b) La resolución, comunicación o acto administrativo del organismo financiador, que establezca 
la obligación de reintegrar la totalidad o parte de la subvención percibida, así como la 
conformidad del responsable que ponga de manifiesto la no existencia de motivo de 
impugnación contra la misma o la desestimación de los recursos interpuestos.

c) Caso de no existir dicha resolución, por iniciarse el procedimiento de devolución a iniciativa 
de la Universidad, se incorporará al expediente un documento firmado por el responsable de la 
gestión de los fondos, descriptivo de la devolución que debe realizarse y de las causas que la 
motivan (condiciones a que estaba sujeta la concesión de la subvención y que han sido 
incumplidas, gastos no elegibles, etc.).

TÍTULO V

DEL PATRIMONIO E INVENTARIO DE LA UNIVERSIDAD

CAPÍTULO I

DEL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD

Artículo 76. Régimen Jurídico

El régimen jurídico del patrimonio de la Universidad Politécnica de Cartagena está constituido 
por el artículo 80 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el artículo 
64 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia, con especial 
referencia a su sujeción a la normativa reguladora del patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia; Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y los artículos 158 a 160 de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

CAPÍTULO II

DEL INVENTARIO DE LA UNIVERSIDAD

SECCIÓN I

DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES Y DERECHOS
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Artículo 77. Inventario general de bienes y derechos

La Universidad Politécnica de Cartagena confeccionará un Inventario General de Bienes y 
Derechos, atendiendo a su naturaleza, condición de dominio público o bien patrimonial, 
adscripción, forma de adquisición, contenido y valor.

Se entenderá por Inventario la relación detallada e individualizada del conjunto de bienes y 
derechos constitutivos y representativos del patrimonio de la Universidad, así como aquellos 
que utilice, sea cual sea el título jurídico por el que los posea, atribuyendo a cada uno su valor y 
especificando las características y datos necesarios para que el inventario sea un soporte fiable 
de la contabilidad y un instrumento útil para la gestión y control del inmovilizado no financiero.

Los responsables de las Unidades de Gasto en general, y en particular los Decanos y Directores 
de Centro, Directores de Departamento, y Directores de Servicios Centrales, velarán por la 
observancia de estas normas por el personal de ellos dependientes y por el correcto 
mantenimiento de su Inventario.

A los efectos de toma de razón en el Inventario, las personas físicas o jurídicas que reciban 
bienes de la Universidad Politécnica de Cartagena en concepto de cesión, adscripción o 
concesión, pondrán inmediatamente en conocimiento de la Gerencia, a través de la Unidad de 
Asuntos Económicos cuantas incidencias extraordinarias sucedan sobre la situación física o 
jurídica de los bienes.

SECCIÓN II

DEL INMOVILIZADO

Artículo 78. Concepto de inmovilizado

Se entenderá por inmovilizado, en sentido genérico, el conjunto de elementos patrimoniales 
reflejados en el activo con carácter permanente y que no estén destinados a la venta.

El inmovilizado se clasificará en inmovilizado material e inmaterial.

Artículo 79. Inmovilizado material

1. Comprenderá el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, muebles e inmuebles. 

2. Los bienes inmuebles se gestionarán de forma centralizada por la Gerencia, a través de la 
Unidad de Asuntos Económicos.

3. Los bienes muebles deberán reunir las siguientes características:

a) Estar incluidos en el dominio público o ser patrimoniales, o haber sido recibidos en cesión o 
adscripción.
b) Ser utilizados de manera continuada en la actividad habitual de la Universidad y no estar 
destinados a su venta.
c) Tener una vida útil que trascienda la duración de un ejercicio económico.
d) Que su precio, incluido IVA, supere los 60 €, excepto mesas, sillas y armarios o estanterías, 
que se inventarían cualquiera que sea su valor. El responsable de la Dependencia Organizativa 
podrá solicitar el alta en Inventario de bienes que no alcancen el importe mínimo establecido, 
siempre que el mismo no sea inferior a 6 €.

NPE: A-301213-18586



Página 50262Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

e) Aun no reuniendo alguna de las características anteriores, con carácter excepcional, la 
Gerencia podrá acordar que sean considerados como inventariables determinados bienes a
efectos de su mejor control.

4. No causarán alta en Inventario:

a) Los bienes muebles que no reúnan las características del apartado anterior. Los bienes  
muebles excluidos de ser inventariados por ser inferiores a 60 € deberán tramitarse como gastos 
corrientes.
b) El material de repuestos y reparaciones. Este material formará parte, en su caso, del almacén 
de la Universidad Politécnica de Cartagena, y se considerará material fungible.
c) Las instalaciones fijas como armarios empotrados, sistemas centralizados de aire 
acondicionado y calefacción que se integran de manera permanente como instalación del 
edificio, que se reflejarán en el Inventario de bienes inmuebles.
d) Las sustituciones de elementos que formen parte de un bien y que no produzcan incremento 
de valor del mismo. Estos se considerarán gastos corrientes.

5. Serán criterios de valoración:

a) En caso de adquisición onerosa, el valor vendrá dado, con carácter general, por el precio de 
adquisición, que incluye los siguientes componentes:

i) El importe facturado por el vendedor.
ii) Los gastos adicionales que puedan producirse hasta el momento en que el bien se 
encuentre en condiciones de funcionamiento, y en su caso, el transporte, los seguros, 
derechos arancelarios, y otros similares. 
iii) Los impuestos indirectos, en particular el IVA Soportado, solo se incorporan al precio 
de adquisición por la parte no recuperable, en particular el IVA Soportado no deducible) Se 
excluye por tanto el importe correspondiente a los impuestos recuperables, o IVA 
Soportado deducible.

b) En caso de adquisición lucrativa, es decir, aquellas en las que la adquisición se produce de 
forma gratuita, se registrará el bien por su valor venal o de mercado.

Artículo 80. Inmovilizado inmaterial

1. Se entenderá por inmovilizado inmaterial el conjunto de bienes intangibles y derechos 
susceptibles de valoración económica, que cumplan, además, las características de permanencia 
en el tiempo y utilización para la realización de la actividad habitual de la UPCT.

Las características a cumplir deberá ser las mismas enunciadas para el inmovilizado material.

2. Los criterios de valoración serán:

a) Las concesiones administrativas deberán figurar en el activo valoradas por el importe total de 
los gastos incurridos para su obtención.

b) En los supuestos de propiedad industrial se seguirá el precio de adquisición o coste de 
producción. En el caso de patentes, se verá incrementado por los gastos de registro y 
formalización de las mismas.

c) En las aplicaciones informáticas se valorarán la totalidad de los gastos inherentes a su 
instalación, así como las patentes o licencias siempre y cuando sea su primera adquisición, no 
así su mantenimiento. También podrán ser objeto de incorporación al activo las actualizaciones 
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mediante nuevas funcionalidades de aplicaciones informáticas ya existentes, siempre que se 
prevea su utilización más allá de un ejercicio.

d) En caso de adquisición lucrativa, es decir, aquellas en las que la adquisición se produzca de 
forma gratuita, se registrará el bien por su valor venal o de mercado.

Artículo 81. Elementos principales y mejoras

1. Serán elementos principales todos aquellos bienes inventariables que para su funcionamiento 
o explotación no precisen estar conectados de modo esencial y permanente a otros elementos. 
En caso de que sí lo precisaran el grupo de elementos correspondiente al que de lugar deberá 
registrarse en inventario como un único elemento.

2. Se entiende por mejora las inversiones por las que se produce una alteración en un elemento 
de inmovilizado aumentando su anterior capacidad.

SECCIÓN III

DE LAS RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS

Artículo 82. Dependencias organizativas.

1. Se entenderá por Dependencia Organizativa el Servicio, Centro, Departamento u otra 
estructura organizativa de la Universidad bajo cuya responsabilidad se utilicen, custodien y 
retiren los bienes, y que en todo caso decida sobre su destino dentro de aquella.

2. No se considerarán Dependencias Organizativas a efectos de inventario a los grupos de 
investigación, proyectos, contratos y entidades presupuestarias similares. Tampoco tendrán la 
consideración de Dependencias Organizativas el Rector, los distintos Vicerrectorados y la 
Secretaría General, debiendo imputarse los bienes correspondientes a la Dependencia 
Organizativa “Gerencia-Equipo de Gobierno” o a los Servicios que de ellos dependan.

3. Con carácter general la Dependencia Organizativa se corresponderá con la Unidad de Gasto a 
cuyo presupuesto se imputa la adquisición. No obstante en operaciones donde la unidad
destinataria de los bienes pudiera ser distinta a la Unidad de Gasto, para determinar a cual 
corresponde la responsabilidad como Dependencia Organizativa se atenderá a los siguientes 
criterios:

a) En el caso de adquisiciones centralizadas de mobiliario, equipos para procesos de la 
información y similares donde, tras la adquisición y puesta en funcionamiento,  la Unidad de 
Gasto mantenga el poder de disposición sobre los bienes, se considerará a la misma también 
Dependencia Organizativa, y por tanto responsable de las obligaciones correspondientes.
b) En el caso de adquisiciones centralizadas de mobiliario, equipos para procesos de la 
información y similares donde, tras la adquisición y puesta en funcionamiento,  la Unidad de 
Gasto no mantenga el poder de disposición sobre los bienes, se considerará a la unidad 
destinataria como Dependencia Organizativa, y por tanto responsable de las obligaciones 
correspondientes.
c) En el caso de que, en aplicación de los puntos anteriores, el carácter de Dependencia 
Organizativa debiera atribuirse a un grupo de investigación, contrato, proyecto o similar, la 
Dependencia Organizativa será el Departamento correspondiente.
d) En el resto de casos la Dependencia Organizativa será la destinataria de los bienes.

Artículo 83. Responsabilidad de las dependencias organizativas

La responsabilidad de la Dependencia Organizativa se extenderá a las siguientes obligaciones:
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a) Obligación de adherir la etiqueta correspondiente a los elementos inventariados, salvo que 
por la naturaleza del bien o de su uso su adhesión no sea posible o conveniente
b) Obligación de comunicar las bajas de los elementos
c) Obligación de comunicar los cambios de ubicación de los bienes
d) Obligación de comunicar los cambios de Dependencia Organizativa

SECCIÓN IV

DE LAS OPERACIONES DE INMOVILIZADO

Artículo 84. Formas de adquisición.

La adquisición onerosa es la operación por la que se obtienen bienes a cambio de una 
contraprestación dineraria. La adquisición lucrativa supone la incorporación de un bien al activo 
sin que exista contraprestación dineraria por parte del sujeto que reciba el bien.

Artículo 85. Procedimiento de alta de bienes o incremento de inmovilizado por 
adquisiciones onerosas.

1. La unidad o dependencia que tramite el expediente de gasto será también la responsable del 
registro de los elementos inventariables correspondientes en el Inventario de la Universidad.

2. Antes o conjuntamente a que el responsable de la Unidad de Gasto autorice el reconocimiento 
de la obligación, deberá cumplimentarse la correspondiente “Comunicación de Recepción y 
Alta de Elementos Inventariables”, según formulario habilitado en la web de la Unidad de 
Asuntos Económicos, que contendrá:

a) En todo caso la determinación de la Dependencia Organizativa bajo cuya responsabilidad se 
gestionarán los bienes y la aceptación del responsable de ésta de dicha condición y de las 
obligaciones que comporta.
b) La confirmación de la persona que haya recibido los bienes, respecto a dicha recepción, 
cuando así lo estime necesario el responsable de la Unidad de Gasto.

3. En el caso de que la Unidad de Gasto y la Dependencia Organizativa sean distintas, ambas 
velarán por la colocación de la etiqueta en el elemento inventariable, si bien la responsabilidad 
final será de la Dependencia Organizativa. 

4. Se procederá a la colocación de las etiquetas ponderando los criterios siguientes:

a) Adherir la etiqueta en un lugar que facilite las revisiones posteriores.
b) Adherir la etiqueta en un lugar que garantice razonablemente que no se desprenda.
c) Si no es posible o conveniente adherirlas físicamente al elemento se hará constar tal 
circunstancia en el registro en la aplicación informática a través de la opción etiqueta lógica.
d) En caso de desprendimiento, pérdida o deterioro de la etiqueta se procurará su rápida 
subsanación generando una nueva etiqueta a través del sistema habilitado en el sistema Extraeco 
de la Unidad de Asuntos Económicos.

Artículo 86. Procedimiento de alta de bienes o incremento de inmovilizado por 
adquisiciones lucrativas.

1. El responsable de la recepción de los bienes deberá comunicar de manera inmediata la 
adquisición lucrativa o donación a la Unidad de Asuntos Económicos a través del formulario 
habilitado en su web, en el cual deberá cumplimentar en todo caso los siguientes campos:
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a) Nombre y apellidos y unidad o dependencia de la persona responsable de la recepción de los 
bienes.
b) Nombre y Apellidos o Razón Social, y NIF/CIF de la persona física o jurídica, pública o 
privada, que done el bien.
c) Relación de los bienes donados; descripción sucinta de sus características y de otras 
circunstancias significativas (marca, modelo, número de serie, estado,…) que faciliten su 
identificación. 
d) Valoración de cada uno de los bienes; en función del valor de mercado y los gastos 
necesarios para su puesta en funcionamiento. En caso de adscripción por ley deberá consultarse 
previamente con la Unidad de Asuntos Económicos.
e) Dependencia Organizativa a la que se destinan los bienes.
f) Ubicación de cada uno de los bienes; al menos edificio.
g) Fecha y Firma del responsable de la Dependencia Organizativa a la que se destinan los 
bienes. 

2. La solicitud podrá ir acompañada de la documentación que se estime procedente para 
justificar las circunstancias de la adquisición lucrativa y en particular su valoración.

3. La Unidad de Asuntos Económicos procederá a la comprobación de las solicitudes, al alta de 
los bienes en Contabilidad e Inventario y a la comunicación a la Dependencia Organizativa de 
los datos necesarios para la adhesión de las etiquetas, que en todo caso corresponderá a esta 
última. 

4. La aceptación de la donación, en caso de ser necesaria, corresponderá a la Gerencia de la 
Universidad en el formulario o certificación correspondiente.

Artículo 87. Modificación de la ubicación o de la dependencia organizativa de bienes.

1. Los bienes ya incorporados podrán experimentar durante su vida activa distintos cambios, 
que deberán ser comunicados por el responsable de la Dependencia Organizativa a la Unidad de 
Asuntos Económicos a través del formulario habilitado en su web.

2. El cambio podrá consistir en:

a) Cambio de ubicación física dentro de la misma Dependencia Organizativa, cuando exista un 
cambio de ubicación física con intención de perdurar durante el ejercicio económico. El 
formulario habilitado en la web deberá ser firmado por el responsable de la Dependencia 
Organizativa. No obstante se habilita a la Unidad de Asuntos Económicos para desarrollar otros 
sistemas de comunicación electrónica.
b) Cambio de Dependencia Organizativa, cuando se traspase de manera definitiva un bien de 
una Dependencia Organizativa a otra. El formulario habilitado en la web de la Unidad de 
Asuntos Económicos deberá ser firmado por los responsables de las Dependencias 
Organizativas cedente y cesionaria.

Artículo 88. Procedimiento de baja en inventario.

1. Cuando el responsable de una Dependencia Organizativa tenga conocimiento de la avería, 
obsolescencia, robo, pérdida o cesión de un bien registrado bajo su responsabilidad, lo 
comunicará a la Gerencia, a través de la Unidad de Asuntos Económicos, utilizando el 
formulario habilitado en su web. 

2. Deberá indicarse:

a) Motivo de la baja.
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b) Fecha de la baja.

c) Documentación acreditativa, en su caso: informe técnico, denuncia, documento de cesión… 

d) Carácter de la baja:

i) Temporal, en el caso de que la Dependencia Organizativa requiera de la Unidad Técnica, 
Servicio de Informática u otros para la retirada del elemento. El formulario deberá ser 
firmado por el responsable de la Dependencia Organizativa y validado por la Unidad de 
Asuntos Económicos, la cual lo pondrá en conocimiento de la unidad  que se haga cargo de 
la retirada que, en todo caso y en tanto en cuanto no realice una nueva comunicación de 
cambio de Dependencia (por las reutilizaciones) o de baja definitiva, será considerada 
nueva Dependencia Organizativa de los elementos.

ii) Definitiva, en el caso de que la Dependencia Organizativa retire por sus propios medios 
el elemento inventariado y en el resto de casos que no requiera la participación de otras 
unidades. El formulario deberá ser firmado tan solo por el responsable de la Dependencia 
Organizativa.

3. A partir de la comunicación de una baja definitiva el elemento en cuestión quedará a 
disposición de la Gerencia, que autorizará, en su caso, la baja en contabilidad e inventario.

SECCIÓN V

DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL INVENTARIO

Artículo 89. Control y seguimiento de inventario.

La Universidad velará por el correcto cumplimiento de la presente normativa, estableciendo 
para ello los sistemas de control necesarios. Asimismo, y enmarcadas dentro de los controles 
habituales y rutinarios, se realizarán verificaciones materiales de Inventario en las Dependencias 
Organizativas seleccionadas, de las cuales se elevará informe al Rector y a las Unidades objeto 
de estudio.

TITULO VI

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 90. Liquidación del presupuesto

El Presupuesto se liquidará, en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones, el 
31 de diciembre del año natural correspondiente, con especificación de las obligaciones 
reconocidas y no satisfechas el 31 de diciembre del ejercicio que se liquida, así como de los 
créditos pendientes de cobro y de las existencias en la Tesorería en la misma fecha.

TITULO VII

DEL CONTROL DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA

Artículo 91. Órgano de control interno.

Para asegurar el cumplimiento del mandato contenido en el artículo 167.3 de los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, corresponderá al Servicio de Control Interno realizar el 
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control de la gestión económico-financiera de la Universidad, con la extensión y el alcance que 
se determinan en las presentes normas.

Sus funciones se desarrollarán conforme a los principios de autonomía funcional y 
procedimiento contradictorio.

Los funcionarios que desempeñen las funciones de control deberán guardar la confidencialidad 
y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo. Los datos, informes o 
antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus funciones solo podrán utilizarse para los fines del 
control.

Los responsables de las distintas unidades de gasto, servicios y órganos de la Universidad 
deberán prestar la debida colaboración al órgano de control y facilitarle la documentación e 
información necesaria para el ejercicio de sus funciones de comprobación. A estos efectos, el 
órgano de control podrá recabar de aquéllos los asesoramientos jurídicos y técnicos que estime 
precisos.

Artículo 92. Formas de ejercicio.

1. El control interno podrá realizarse mediante el ejercicio de la función fiscalizadora y del 
control financiero.

2. La función fiscalizadora tendrá por objeto controlar los actos de la Universidad que den lugar 
al reconocimiento de derechos y de obligaciones de contenido económico, así como los ingresos 
y pagos que de ellos se deriven y la aplicación o inversión en general de sus fondos públicos, 
con el fin de asegurar que su gestión se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso.

3. El control financiero tendrá por objeto verificar que la gestión económico-financiera de la 
Universidad se ajuste al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión 
financiera: economía, eficacia y eficiencia.

Artículo 93. Plan de Control.

1. El responsable del Servicio de control interno propondrá, para su aprobación por el Rector, 
un Plan de Control Interno que servirá de base para los controles que se realizarán a lo largo del 
ejercicio. Dicho Plan de Control propondrá los extremos sobre los que se ejercerá el control 
interno, tanto como función fiscalizadora como de control financiero. El Plan de Control Interno 
aprobado por el Rector tendrá vigencia en tanto no se apruebe uno nuevo.

2. El Plan tendrá carácter abierto y podrá ser modificado para la realización de controles 
específicos, o en atención a los medios disponibles y por otras razones debidamente ponderadas.

Artículo 94. Función fiscalizadora 

1. La fiscalización previa de aquellos actos de los órganos de la Universidad de los que puedan 
derivarse obligaciones de contenido económico tendrá el contenido y alcance que se establezca 
en el  Plan de Control, el cual hará  referencia expresa a la fiscalización que se establezca para 
los procedimientos de contratación.

La fiscalización previa tendrá carácter formal y consistirá en la verificación del cumplimiento 
de los requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo de que se trate, mediante el 
examen de todos los documentos que deban estar incorporados al expediente.

La fiscalización previa estará limitada a la comprobación de aquellos extremos que se concretan 
en el Acuerdo de 31 de julio de 2009 del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
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la Región de Murcia por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la función interventora, en lo que sean 
de aplicación a la Universidad. A estos efectos, se faculta al responsable del servicio de control 
interno, con la aprobación de Gerencia, para elaborar instrucciones en las que se detallen, para 
cada expediente o gasto, los extremos que van a ser comprobados y los documentos que los 
acrediten y que deben serle remitidos.

El cumplimiento de la legalidad en los extremos no comprobados en el régimen de fiscalización 
limitada previa anteriormente establecido, así como de los actos y gastos no sometidos a 
fiscalización previa podrá ser objeto de verificación en un control posterior sobre una muestra
representativa de los actos, documentos o expedientes. El alcance y contenido y los términos en 
que este control posterior se llevará a cabo se establecerán en el Plan de Control.

2. La fiscalización formal y material del pago consistirán, respectivamente, en verificar la 
correcta expedición de las órdenes de pago y en verificar que el pago se ha dispuesto por órgano 
competente y que se realiza a  favor del perceptor y por el importe establecido. Ambas se 
ejercitarán en los términos que establezca el Plan de Control.

3. La comprobación material de inversiones y gastos tendrá por objeto verificar la real y efectiva 
aplicación de los fondos públicos de la Universidad y los supuestos y condiciones en que se 
realizará se concretarán anualmente en el Plan de Control.

Artículo 95. Procedimiento de fiscalización previa.

1. Cuando un gasto esté sujeto a fiscalización previa el órgano de control interno recibirá el 
expediente original completo una vez reunidos todos los justificantes, emitidos los informes 
preceptivos y cuando esté en disposición de que se dicte acuerdo por el órgano competente. El 
expediente se fiscalizará en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente a la fecha 
de recepción. Este plazo quedará en suspenso cuando el órgano de control interno solicite 
asesoramiento técnico o jurídico, quedando obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al 
responsable del gasto.

2. Si el órgano de control interno considera que el expediente objeto de fiscalización se ajusta a 
la legalidad, hará constar su conformidad, sin necesidad de motivarla.

3. Si el expediente fiscalizado incumpliese con alguno de los requisitos exigibles, deberá 
formular sus reparos por escrito. Dichos reparos deberán ser motivados y fundados en las 
normas que recojan el criterio manifestado y deberán comprender todas las objeciones 
observadas en el expediente.

4. El reparo suspenderá la tramitación del expediente, hasta que sea solventado, en los 
siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia del crédito o el propuesto no se considere adecuado.
b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa o no se acredite 
suficientemente el derecho del  acreedor.
c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites que, a juicio del órgano de 
control interno, sean esenciales.
d) Cuando el órgano de control interno estime que la continuación de la gestión administrativa 
pudiera causar quebrantos económicos a la Universidad o a un tercero.

5. En cualquier caso los expedientes podrán ser fiscalizados favorablemente, siempre que los 
requisitos o trámites incumplidos no sean esenciales. En este caso, el órgano de control interno 
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podrá formular observaciones complementarias que no suspenderán la tramitación de los 
expedientes.

6. Si el órgano, unidad o servicio al que se dirija el reparo lo aceptara, deberá subsanar las 
deficiencias detectadas y remitir de nuevo el expediente al órgano de control interno en el plazo 
de quince días. Si discrepara del reparo formulado, planteará, en el plazo de quince días, 
discrepancia ante el Rector, debidamente motivada, mencionando los preceptos legales en los 
que justifica su criterio. Las opiniones del órgano de control interno respecto al cumplimiento 
de las normas no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión. Las opiniones emitidas por 
ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las discrepancias que se planteen, que serán 
resueltas por el Rector.

Artículo 96. Control financiero.

1. El control financiero se efectuará mediante auditorías u otras técnicas de control, pudiendo 
estar sujeto al mismo cualquier gasto o ingreso, haya sido o no objeto de control previo de 
legalidad. Podrá realizarse mediante la aplicación de esas técnicas de control sobre una muestra 
representativa de los actos, documentos o expedientes objeto de control. Las áreas sobre las que 
se realizará el control financiero y los objetivos perseguidos se concretarán anualmente en el 
Plan de Control.

2. El resultado de los procedimientos de control financiero se plasmará en un informe específico 
para cada una de las áreas sobre las que se extienda el control. Estos informes contendrán los 
hechos que se hayan puesto de manifiesto en el procedimiento y, en su caso, las 
recomendaciones para la mejora de los procedimientos de gestión económico-financiera.

3. Dichos informes tendrán carácter provisional y se remitirán al responsable de la unidad de 
gasto controlada para que, en el plazo máximo de 15 días, formule las alegaciones que estime 
oportunas. En caso de no formularse alegaciones los informes provisionales se tendrán por 
definitivos y se remitirán al Rector, bien por separado o refundidos en un solo informe global de 
ejecución del Plan de Control. En el caso de que se hubiesen formulado alegaciones, el órgano 
de control interno deberá elaborar un informe definitivo en el que se recojan dichas alegaciones 
y su opinión sobre las mismas, que será remitido al responsable de la actividad controlada y al 
Rector.

4. Las sociedades mercantiles, los particulares y entidades públicas y privadas, que reciban 
algún tipo de subvención por parte de la Universidad Politécnica de Cartagena podrán ser objeto 
de Control Financiero. En estos casos el control tendrá por objeto la verificación de la 
adecuación de la ayuda a los fines públicos que determinaron su concesión, la correcta y 
adecuada obtención, utilización y disfrute, así como la realidad y regularidad de las operaciones 
con ella financiadas y, en su caso, el cumplimiento de los objetivos previstos.

TITULO VIII

DE LA TESORERÍA

Artículo 97. Ordenador general de Pagos

1. De acuerdo con el art. 53.2.n de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
corresponde al Rector la función de ordenar los pagos.

2. Conforme al art. 166 de dichos estatutos la ordenación de pagos está delegada en el Gerente.

Artículo 98. Plan de Tesorería.
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1. De conformidad con lo establecido por la normativa vigente en materia de control de deuda 
comercial de las administraciones públicas, la universidad deberá disponer de un plan de 
tesorería de carácter anual.

2. Los responsables de las unidades de gasto, vicerrectores, directores, decano, jefes de unidad y 
servicio, así como las unidades gestoras de subvenciones, deberán rendir las previsiones 
referentes a los cobros y pagos que la gestión de su presupuesto genere, de acuerdo con el 
procedimiento que a conforme a la disposición adicional 2ª de estas normas se establezca,
comunicando igualmente, cuando así sean requeridos, las variaciones o actualizaciones que con 
respecto a éstas previsiones pudieran producirse.

3. Los responsables de las unidades de gasto velarán por la adecuación de su ritmo de asunción 
de compromisos de gasto a la ejecución del plan de tesorería actualizado.

DISPOSICIONES ADICIONALES
 
Disposición adicional primera. Formularios.

Se habilita a la Unidad de Asuntos Económicos y Presupuestarios para que elabore y ponga a 
disposición de los usuarios los formularios que deben cumplimentarse para la correcta gestión 
económica de la Universidad.

Disposición adicional segunda. Instrucciones y procedimientos de gestión económica

Desde la Gerencia y el Vicerrectorado de Planificación Económica y Estratégica se podrán
dictar las instrucciones oportunas que desarrollen cuestiones procedimentales relacionadas con 
la gestión económica de la Universidad, con la finalidad de mejorar los procesos de gestión y de 
adaptarlos a las nuevas tecnologías.
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TASAS ACADÉ MICAS RECAUDACIÓN SECRETARÍAS

TASAS POR DERECHOS MATRÍCULA EN CENTROS ADSCRITOS Y VINCUL

TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN

TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN PDI

TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN PAS

PRECIOS PÚBLICOS

MATRÍCULAS ENSEÑANZA OFICIAL Y GESTIÓN

PREC.PÚBL.MATRÍCULA ENSEÑ ANZA OFICIAL

COMPENSACIÓN MEC POR ESTUDIANTES BECARIOS

PRECIOS PÚBL.TÍT.OFIC. FAMILIAS NUMEROSAS

COMPENSACIÓN AYUDAS Y BECAS UPCT

DE CURSOS Y SEMINARIOS

DERECHOS DE MATRÍCULA EN CURSOS Y SEMINARIOS

DERECHOS DE MATRÍCULA EN CONGRESOS

RESTO INGRESOS ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS VER REUNIÓN ART. OK

UNIVERSIDAD DE MAYORES

UNIVERSIDAD DE MAYORES

AULA PERMANENTE UNIVERSIDAD DE MAYORES

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

ACTIV. DEPORTIVAS CRTOS. LIBRE CONFIGURACIÓN

ACTIV. DEPORTIVAS UTILIZACIÓN INSTALACIONES

ACTIV. DEPORTIVAS TORNEOS

ACTIV. DEPORTIVAS CURSOS Y CLASES

PRESTACIONES DE SERVICIO SAIT

PRESTACIONES DE SERVICIO DEL SAIT

CURSOS DE VERANO

CURSOS DE VERANO

CURSOS DE IDIOMAS

CURSOS IDIOMAS CRTO.LIBRE CONFIGURACIÓN

CURSOS IDIOMAS CURSOS PDI PAS

CURSOS IDIOMAS PERSONAL AJENO

OTROS PRECIOS PÚBLICOS

PREC. PÚBLIC. DE CARNET INTELIGENTE

OTROS INGRESOS PROCED. DE PREST.DE SERVICIOS

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

ALOJAMIENTO RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS UPCT

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

NPE: A-301213-18586
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4

CAP

33

38

39

40

ART

324

325

328

329

330

332

339

380

381

399

400

401

402

CPTO

322.00

324.00

325.00

328.00

329.00

329.01

329.02

329.03

330.00

330.01

380.00

381.00

399.00

399.01

399.02

399.03

399.04

399.09

400.00

400.01

401.00

SUBCTO

ALOJAMIENTO RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS UPCT

SERV. PRESTADOS POR UDS. Y OTROS SERVS. UPCT

SV. PREST. POR SAIT     CAMBIO 2003

INGRESOS DE CONTRATOS ART.83 LOU

INGRESOS DE CONTRATOS ART.83 LOU

CARGOS INTERNOS

CARGOS INTERNOS

OTROS INGRESOS PROCEDENTES PRESTACIÓN DE SERVICIOS

INGRESOS SERVICIO DOCUMENTACIÓN BIBLIOTECA

INGRESOS VENTA DE TARJETAS  FOTOCOPIAS

INGRESOS VENTA DE LIBROS

OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTACIÓN DE SERV

VENTA DE BIENES

VENTA DE PUBLICACIONES PROPIAS

VENTA DE SOBRES DE MATRÍCULA Y PREINSCRIPCIÓN

VENTA DE LIBROS Y PUBLICACIONES DE INVESTIGACIÓN

VENTA DE FOTOCOPIAS Y OTROS PRODUCTOS REPROGRAF.

VENTA DE OTROS BIENES

REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES

DE EJERCICIOS CERRADOS

DE EJERCICIOS CERRADOS

DEL PRESUPUESTO CORRIENTE

DEL PRESUPUESTO CORRIENTE

OTROS INGRESOS

INGRESOS DIVERSOS

COMPENSACIONES DE SERVICIOS PRESTADOS POR FUNC.PÚBLICOS

OTROS INGRESOS DIVERSOS

INGRESOS POR INCUMPLIMIENTOS DE FIANZAS

INGR. EXTRAORD. POR PENALIZACIONES SERV.DEPORTES

INGRESOS POR DEVOLUCIÓN DEL IVA

OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

DE MINISTERIOS

SUB.CORR. DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

SUB.CORR. DE OTROS MINISTERIOS

DE OO.AA. DEPENDIENTES DE LA A.G.E.

SUBV.CORR. DE OO.AA. DE LA A.G.E.

DE FUNDACIONES ESTATALES

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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CAP

41

42

43

44

ART

403

410

411

413

414

415

419

420

421

430

439

440

CPTO

402.00

402.01

403.00

410.00

410.01

411.00

411.01

411.02

411.03

411.04

411.05

413.00

414.00

415.00

415.01

419.00

419.01

420.01

420.02

421.00

430.00

439.00

440.00

SUBCTO

DE OTRAS FUNDACIONES ESTATALES

DE LA ANECA

DE SOC.MERC.EST., ENTES PÚB.EMP. Y OTROS A.G.E.

SUB.CORR. DE S.MER., E.P.EMP. Y OTROS A.G.E.

DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

SUBVENCIÓN NOMINATIVA DE LA CARM

SUBVENCIÓN NOMINATIVA DE LA CARM

DE LA FUNDACIÓN SÉ NECA

SUB.NOMINATIVA COMPLEMENTARIA DE LA CARM

CONTRATO PROGRAMA

MEJORA DE LA CALIDAD

TRANSPORTE UNIVERSITARIO

COORD.ESPACIO EUROP. EDUCACIÓN SUPERIOR

PROGRAMA APOYO INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

ADDENDA CAMINOS

CONVENIO DE FINANCIACIÓN SÓCRATES

CONVENIO DE FINANCIACIÓN SÓCRATES

PRÁCTICAS EN EMPRESAS

PRÁCTICAS EN EMPRESAS

OTRAS TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CORRIENTES

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES CARM

OTRAS SUBV.CORRIENTES DE LA CARM

DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

TRASFERENCIAS CORRIENTES DE OTRAS CC.AA.

SUBVENCIONES CORRIENTES DE OTRAS CC.AA.

DE CORPORACIONES LOCALES

DE AYUNTAMIENTOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

DE OTROS AYUNTAMIENTOS

DE OTRAS ENTIDADES LOCALES

SUB.CORR. DE OTRAS ENTIDADES LOCALES

DE CORP. DE DER.PÚBLICO Y OTROS ENTES E INS.PÚBL

DE CÁMARAS DE COMERCIO

SUB.CORR.DE CÁMARAS DE COMERCIO

DE OTROS ENTES DE DERECHO PÚBLICO

SUB.CORR. DE OTROS ENTES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PRIVADO

DE ENTIDADES DE CRÉDITO

OBRA SOCIAL CAJAMURCIA

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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5

CAP

49

50

52

54

55

ART

441

442

490

493

499

507

520

529

540

CPTO

440.01

440.02

440.03

441.00

441.01

442.00

490.00

490.01

490.05

493.00

499.00

507.00

507.01

520.00

520.01

520.02

520.03

520.04

520.05

520.06

520.07

520.08

529.00

540.00

SUBCTO

OBRA SOCIAL CAM

CONVENIO CON BSCH

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LA CAIXA

DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO

DE INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO

DE FAMILIAS Y PERSONAS FÍSICAS

DE EMPRESAS PRIVADAS

DE EMPRESAS PRIVADAS

TRANSFERENCIA DEL EXTERIOR

TRANSFERENCIA  DE LA UNIÓN  EUROPEA

DEL PROGRAMA SÓCRATES ERASMUS

SUBV.CORR. PROY.INVESTIGACIÓN EUROPEOS

APORT.DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN EUROPEOS

APORTACIONES CONVENIOS COOPERACIÓN EXTRAEUROPEOS

SUBV.CORR. CONV. COOPERACIÓN EXTRAEUROPEOS

OTRAS TRANSF. CORR. EXTRAEUROPEAS

OTRAS TRANSFERENCIAS EXTRAEUROPEAS

INGRESOS PATRIMONIALES
INTERESES DE TÍTULOS Y VALORES

DE EMPRESAS PRIVADAS

INTERESES DE TÍT. VAL. R.FIJA GEST. BSCH

INGRESOS POR PARTICIPACIONES EN CAPITAL

INTERESES DE DEPÓSITOS

INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS

INTERESES FINANCIEROS CAJAMURCIA

INTERESES FINANCIEROS CAM

INTERESES FINANCIEROS CAJAMAR

INTERESES FINANCIEROS LA CAIXA

INTERESES FINANCIEROS BSCH

INTERESES FINANCIEROS CAIXA GALICIA

INTERESES FINANCIEROS BBVA

INTERESES FINANCIEROS BANKIA

INTERESES FINANCIEROS CARM

INTERESES DE OTROS DEPÓSITOS

INTERESES DE OTROS DEPÓSITOS

RENTA DE BIENES INMUEBLES

ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES

RENTA BIENES INMUEBLES

PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

NPE: A-301213-18586
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6

7

CAP

58

59

61

68

70

71

ART

550

559

590

610

611

619

680

681

700

701

702

703

709

710

CPTO

550.00

550.01

550.02

559.00

590.00

590.01

590.02

610.00

611.00

700.00

700.01

700.02

701.00

702.00

703.00

709.00

709.01

SUBCTO

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

CONCESIÓN ADMVA. CAFETERÍAS UPCT

CONCESIONES ADMVAS. REPROGRAFÍA

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA MÁQUINAS EXPENDEDORAS

OTRAS CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS

INGRESOS POR OTRAS CONCESIONES

VARIACIÓN DEL FONDO DE MANIOBRA

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES VARIOS

INGRESOS DE EMPRESA PRIVADAS

OTROS INGRESOS PATRIMONIALES

DIFERENCIAS POSITIVAS DE CAMBIO MONEDA EXTRANJER

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES
ENAJENAC. DE LAS DEMAS INVERSIONES REALES

ENAJENACIÓN DE EDIFICOS Y LOCALES

DE LA RESIDENCIA UNIVERSITARIA ALBERTO COLAO

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES INMOVILIZADO MATER

VENTA DE OTRAS INVERSIONES REALES

REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL

REINTRGR. POR OPERACIONES DE CAPITAL DE EJERCICIOS CERRADOS

REINTRGR. POR OPERACIONES DE CAPITAL DEL EJERCICIO  CORRIENTE

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

OTRAS SUBVENCIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DE OTROS MINISTERIOS

DE OO.AA. DEPENDIENTES DE LA A.G.E.

DE OO.AA. DEPENDIENTES DE LA A.G.E.

DE FUNDACIONES ESTATALES

DE FUNDACIONES ESTATALES

DE SOC.MERC.EST., ENTES PUB.EMP.  Y OTROS A.G.E.

DE SOC.MERC.EST., ENTES PUB.EMP. Y OTROS A.G.E.

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO VÍA FEDER

DE AGE CONFINANCIACIÓN FEDER PARA PROY.INVESTIGACIÓN

DE AGE CONFINANCIACIÓN FEDER PARA INVERSIÓN

DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

DE LA CARM

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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CAP

72

73

74

79

ART

711

719

720

721

730

739

740

741

742

743

790

793

CPTO

710.00

710.01

710.02

710.03

710.09

711.00

719.00

720.00

720.01

721.00

730.00

739.00

740.00

741.00

742.00

743.00

790.00

790.01

790.02

790.03

790.05

790.09

793.00

SUBCTO

DE LA CARM

DE LA FUNDACIÓN SÉ NECA

DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA CARM

OTRAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

DE LA CARM COFINANCIACIÓN FEDER

COMPENSACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS

COMPENSACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS

DE OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS

DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

DE CORPORACIONES LOCALES

DE AYUNTAMIENTOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

DE OTROS AYUNTAMIENTOS

DE OTROS ENTES LOCALES

DE OTROS ENTES LOCALES

DE CORP. DE DER.PÚBLICO Y OTROS ENTES E INST.PÚB

DE CÁMARAS DE COMERCIO

DE CÁMARAS DE COMERCIO

DE OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

DE OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

DEL SECTOR PRIVADO

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

DE INSTITUCIONES DE CRÉ DITO

DE EMPRESAS PRIVADAS

DE EMPRESAS PRIVADAS

DE INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO

DE INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO

DE FAMILIAS Y PERSONAS FÍSICAS

DE FAMILIAS Y PERSONAS FÍSICAS

DEL EXTERIOR

DEL FONDO SOCIAL EUROPEO Y OTRAS U.E.

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA U.E.

DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL

DEL FEOGA ORIENTACIÓN

DEL FONDO SOCIAL EUROPEO

APORTAC.DE CONV.DE COOPERACIÓN EUROPEOS

OTRAS TRANSFERENCIAS DE EUROPA

APORTACIONES CONVENIOS INTERNACIONALES FUERA DE UNIÓN EUROPEA

APORTACIONES CONV.INTERNACIONALES FUERA UNIÓN EUROPEA

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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8

9

CAP

81

83

84

87

90

91

92

93

94

ART

799

810

811

830

840

841

870

871

910

911

912

913

920

921

930

931

940

CPTO

799.00

810.00

830.08

841.00

841.01

910.00

911.00

912.00

912.01

912.02

913.00

SUBCTO

OTRAS TRANSFERENCIAS CAPITAL

OTRAS TRANSFERENCIAS CAPITAL

ACTIVOS FINANCIEROS
ENAJENAC.DE OBLIG.Y BONOS DE FUERA DEL SECT.PUBL.

ENAJENACIÓN DE OBLIG. Y BONOS FUERA SEC.PUBL. CP

ENAJENACIÓN DE OBLIG. Y BONOS FUERA SEC.PUBL. CP

ENAJENACIÓN DE OBLIG. Y BONOS FUERA SEC.PUBL. LP

REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS FUERA DEL SEC

REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS FUERA SEC.PUB

REINT.PREST. CONCEDIDOS CP A FAMILIAS E INST.SFL

DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FIANZAS

DEVOLUCION DE DEPÓSITOS

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS CP PTE. DESGLOSAR

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS LP ALQUILER

REMANENTE DE TESORERÍA

REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO

REMANENTE DE TESORERÍA GENERICO

PASIVOS FINANCIEROS
EMISIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL

PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL

PRÉSTAMOS CP DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICA

PRÉ STAMOS RECIBIDOS CP DE LA CARM

PRÉSTAMOS RECIBIDOS LP ENTES SECTOR PÚBLICO

PRÉ STAMOS RECIBIDOS LP ENTES SECTOR PÚBLICO

PRÉSTAMOS RECIBIDOS C.P. DE ENTES FUERA SECTOR PÚBLICO

PRÉ STAMOS CP CON ENTIDADES DE CRÉ DITO

DEUDA CP DE CAM POR CRTO. DISPUESTO

DEUDA CP CAJAMURCIA POR CRÉ DITO DISPUESTO

PRÉSTAMOS RECIBIDOS LP FUERA DEL SECTOR PÚBL.

PRÉ STAMO RECIB. LP CONV.FINANC. CARM

EMISIÓN DEUDA PÚBLICA

EMISIÓN DEUDA PÚBLICA MONEDA EXTRANJERA CORTO PL

EMISIÓN DEUDA PÚBLICA MONEDA EXTRANJERA LPLAZO

PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA EXTRANJERA

PRÉSTAMOS RECIBIDOS MONEDA EXTRANJ. C. PLAZO

PRÉSTAMOS RECIBIDOS MONEDA EXTRANJ. L. PLAZO

DEPÓSITOS Y FIANZAS RECIBIDAS

DEPÓSITOS RECIBIDOS

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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CAP

95

ART

941

950

951

CPTO

941.00

941.01

941.02

941.03

941.04

951.00

951.01

951.02

SUBCTO

FIANZAS RECIBIDAS

FIANZAS RECIB. CP SERV.DE DEPORTE

FIANZAS RECIB. CP EN CURSOS, SEMINARIOS, JORNADAS, ETC.

FIANZAS RECIBIDAS C.P. CONTRATACIÓN

FIANZAS RECIBIDAS CP R.U. ALBERTO COLAO

DEPÓSITOS RECIBIDOS RESIDENCIA ALBERTO COLAO

DEUDAS POR ANTICIPOS REEMBOLSABLES

ANTICIPOS REEMBOLSABLES C.P. DEL SECTOR PÚBLICO

ANTICIPOS REEMBOLSABLES L.P. DE ENTES DEL SECTOR PÚBL

ANTICIPOS REEMBOLSABLES L.P. CARM

ANTICIPOS REEMBOLSABLES M.CC.TECNOL. PQ.TECNOLÓGICOS

ANTICIPOS REEMBOLSABLES M.CC.TECNOL. PARA PROY.INVEST

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
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1

2

CAP

10

12

13

15

16

20

ART

101

102

120

125

130

135

150

151

160

161

162

CPTO

101.00

120.00

120.01

125.00

125.01

130.00

130.01

135.00

135.01

150.00

150.01

151.00

151.01

151.02

160.00

160.01

161.00

161.01

161.02

162.00

SUBCTO

GASTOS DE PERSONAL
CARGOS ACADÉMICOS Y OTROS CARGOS

CARGOS ACADÉMICOS

CARGOS ACADÉ MICOS

OTROS ALTOS CARGOS

RETRIBUCIONES PDI

RETRIBUCIONES PDI FUNCIONARIOS

RETRIBUCIONES BÁSICAS PDI FUNCIONARIO

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PDI FUNCIONARIO

RETRIBUCIONES PDI CONTRATADO

RETRIBUCIONES BÁSICAS PDI CONTRATADO

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PDI CONTRATADO

RETRIBUCIONES PAS

RETRIBUCIONES PAS FUNCIONARIOS

RETRIBUCIONES BÁSICAS PAS FUNCIONARIO

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PAS FUNCIONARIO

RETRIBUCIONES LABORAL PAS

RETRIBUCIONES BÁSICAS PAS LABORAL

RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PAS LABORAL

INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

PRODUCTIVIDAD

PRODUCTIVIDAD PDI

PRODUCTIVIDAD PAS

GRATIFICACIONES

GRATIFICACIONES PDI

GRATIFICACIONES PAS FUNCIONARIO

GRATIFICACIONES PAS LABORAL

CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DE LA UPCT

CUOTAS SOCIALES

CUOTAS SOCIALES PDI

CUOTAS SOCIALES PAS

BECAS Y AYUDAS SOCIALES

BECAS DE ESTUDIO

AYUDAS SOCIALES

AYUDAS A MINUSVÁLIDOS

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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CAP

21

ART

200

202

203

204

205

206

207

208

209

210

211

212

213

214

215

CPTO

200.00

202.00

202.01

203.00

203.01

203.02

204.00

205.00

205.01

206.00

206.01

207.00

208.00

209.00

209.01

210.00

211.00

212.00

212.01

213.00

213.01

213.02

214.01

SUBCTO

DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

TERRENOS Y BIENES NATURALES

DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

EDIFICIOS

OTRAS CONSTRUCCIONES

DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

MAQUINARIA

INSTALACIONES

UTILLAJE

DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

DE MOBILIARIO Y ENSERES

MOBILIARIO

ENSERES

DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

DE SOFTWARE LICENCIA

DE INMOVILIZADO INMATERIAL

DE INMOVILIZADO INMATERIAL

DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

CÁNONES

CANON DE INMOVILIZADO  MATERIAL

CANON DE INMOVILIZADO  INMATERIAL

REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

INFRAESTRUCTURA Y BIENES DE USO GENERAL

DE TERRENOS Y BIENES NATURALES

TERRENOS

DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

EDIFICIOS

OTRAS CONSTRUCCIONES

DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

MAQUINARIA

INSTALACIONES

UTILLAJE

DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

DE MOBILIARIO Y ENSERES

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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CAP

22

ART

216

218

219

220

221

222

CPTO

215.00

215.01

216.01

216.09

218.00

218.09

219.00

220.00

220.01

220.02

220.03

220.99

221.00

221.01

221.02

221.03

221.04

221.05

221.06

221.07

221.08

221.09

221.10

221.11

221.12

221.13

221.14

221.99

222.00

222.01

222.02

222.03

SUBCTO

MOBILIARIO

ENSERES

DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

ORDENADORES

OTROS EQUIPOS

DE INMOVILIZADO INMATERIAL

SOFTWARE

OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL

DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

OTRO INMOVILIZADO MAT.FOTOCOPIADORAS, ELECTRODOMÉ STICOS,...

MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

MATERIAL DE OFICINA

ORDINARIO NO INVENTARIABLE

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES

MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE

ORDINARIO NO INVENTARIABLE EN FOTOCOPIAS

OTRO ORDINARIO NO INVENTARIABLE

SUMINISTROS

ENERGÍA ELÉ CTRICA

AGUA

GAS

COMBUSTIBLE

VESTUARIO

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

PRODUCTOS FARMACÉ UTICOS Y MATERIAL SANITARIO

MANUTENCIÓN DE ANIMALES

MATERIAL DEPORTIVO, DIDÁCTICO Y CULTURAL

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO

LABORES FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE

SUMINISTROS DE REPUESTO DE MAQ., UTILLAJE Y ELEM.DE TRANSPOR

SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRÓNICO, ELÉ CTRICO Y DE COMUNICA

SUMINISTRO TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS

SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y ENSERES

OTROS SUMINISTROS

COMUNICACIONES

TELEFÓNICAS

POSTALES

TELEGRÁFICAS

TÉ LEX Y TELEFAX

DESCRIPCIÓN
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CAP ART

223

224

225

226

227

CPTO

222.04

222.99

223.00

223.01

223.02

224.00

224.01

224.02

224.99

225.00

225.01

225.02

225.03

226.01

226.02

226.03

226.10

226.12

226.13

226.14

226.15

226.99

227.00

227.01

227.02

227.03

227.04

227.06

227.07

227.09

227.10

227.11

227.12

227.13

SUBCTO

INFORMÁTICAS

OTRAS

TRANSPORTES

AÉ REOS

TERRESTRES

MENSAJERÍA

PRIMAS DE SEGUROS

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

SEGUROS ALUMNOS

OTROS RIESGOS

TRIBUTOS

ESTATALES

AUTONÓMICOS

LOCALES

EN EL EXTERIOR

GASTOS DIVERSOS

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

JURÍDICOS CONTENCIOSOS

COMISIONES BANCARIAS

ASOCIACIONES PROFESIONALES

INSERCIÓN DE ARTÍCULOS EN PUBLICACIONES

AJUSTES PRESUPUESTARIOS NEGATIVOS POR IMPOSICIÓN INDIRECTA

DIFERENCIAS NEGATIVAS DE CAMBIO MONEDA EXTRANJERA

OTROS

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES

LIMPIEZA Y ASEO

SEGURIDAD

VALORACIONES Y PERITAJES

TRABAJOS ESPECIALIZADOS DE IMPRENTA

CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉ CNICOS

SERVICIOS DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPORTIVOS

ENCUADERNACIONES

SERVICIO DE CATERING

TRABAJOS ESPECIALIZADOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE INSTALACI

IMPRESIÓN TÍTULOS OFICIALES

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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3

CAP

23

24

31

35

39

ART

228

230

231

232

233

240

241

242

310

350

359

391

CPTO

227.15

227.17

227.99

228.00

230.00

230.01

230.02

230.03

231.00

232.00

233.00

233.01

233.02

240.00

241.00

242.00

310.00

310.01

350.00

359.00

359.01

SUBCTO

COLABORADORES EXTERNOS

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

OTROS

MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO

DIETAS O CONCEPTO EQUIVALENTE

DIETAS

ALOJAMIENTO

INDEMNIZACIONES POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS ELECTORALES

RESARCIMIENTO DE GASTOS REALIZADOS RECTOR Y DELEGACIONES

LOCOMOCIÓN

LOCOMOCIÓN

TRASLADO

TRASLADO

OTRAS INDEMNIZACIONES

ASISTENCIAS A TRIBUNALES

ASISTENCIA PONENTES A CURSOS DE FORMACIÓN

ASISTENCIA ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

GASTOS DE EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

GASTOS DE PUBLICACIONES PROPIAS

GASTOS DE PUBLICACIONES PROPIAS

PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

PROMOCIÓN DE PRÁCTICAS DOCENTES

GASTOS FINANCIEROS
PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL

INTERESES

A CORTO PLAZO

A LARGO PLAZO

INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS

INTERESES DE DEMORA

INTERESES DE DEMORA

OTROS GASTOS FINANCIEROS

INTERESES POR CRÉ DITO DISPUESTO EN PÓLIZA CP

INTERESES DE DEUDAS CP

GASTOS FINANCIEROS DERIVADOS DE PRÉSTAMOS

INTERESES DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS DE FINANCIACIÓ

DESCRIPCIÓN
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4

5

6

CAP

46

47

48

50

60

61

ART

460

470

480

483

485

486

500

600

610

CPTO

391.00

391.01

460.00

470.00

480.00

480.01

480.03

480.07

480.08

480.10

480.21

480.24

480.25

480.30

480.31

480.33

480.34

483.00

485.00

486.00

600.00

SUBCTO

INTERESES DE PRÉ STAMOS DERIVADOS CONV. FINANC. CARM EN BSCH

INTERES PRÉ STAMOS DERIVADOS CONV. FINANC. PLAN SANEAMIENTO C

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
A CORPORACIONES LOCALES

A AYUNTAMIENTOS

AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

A EMPRESAS PRIVADAS

A EMPRESAS PRIVADAS

A EMPRESAS PRIVADAS

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

A FAMILIAS

BECAS A ALUMNOS

BECAS DE RESIDENCIA A ALUMNOS

AYUDAS AL ESTUDIO ALUMNOS

BECAS PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES

BECAS PARA PRÁCTICAS EN EMPRESAS

AYUDAS DE COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES UPCT. NO ALUMNOS.

AYUDAS SÓCRATES ERASMUS ESTUDIANTES

BECAS MATRÍC. CURSOS, SEMINAR., JORN. IMPARTIDOS UPCT

AYUDA POR COLABORACIÓN DE ALUMNOS EN ACTIVIDADES UPCT

AYUDAS TRANSPORTE PÚBLICO ALUMNOS UPCT

AYUDAS A ALUMNOS BECARIOS UPCT PARA CURSOS,JORNADAS,SEM,ETC.

PREMIOS Y DISTINCIONES

AYUDAS SOCIALES ALUMNOS

SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

SUBVENCIONES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

A CONGRESOS

A CONGRESOS

A CURSOS DE VERANO

A CURSOS DE VERANO

FONDO DE CONTINGENCIA
FONDO DE CONTINGENCIA

FONDO DE CONTINGENCIA

INVERSIONES REALES
INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DE USO GENERAL

INVERSIÓN EN TERRENOS

INVERSIÓN EN TERRENOS

INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y BIENES DE USO G

INVERSIÓN DE REPOSICIÓN DE TERRENOS

DESCRIPCIÓN
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CAP

62

63

ART

611

620

621

622

623

624

625

626

629

630

631

632

CPTO

610.00

620.00

620.01

621.00

621.02

621.03

622.00

623.00

623.01

624.01

624.02

624.03

625.00

625.01

625.02

625.03

626.00

626.01

629.00

629.01

629.09

630.00

631.00

631.02

631.03

SUBCTO

INVERSIÓN DE REPOSICIÓN DE TERRENOS

OTRAS INVERSIONES

INVERSIÓN NUEVA DESTINADA AL FUNCIONAM. OPERVO. DE LOS SERV.

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

INVERSIONES SOBRE INSTALACIONES ARRENDADAS

MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

MAQUINARIA

UTILLAJE

INSTALACIONES Y SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

MOBILIARIO Y ENSERES

MOBILIARIO

ENSERES

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

RED INFORMÁTICA

APLICACIONES INFORMÁTICAS

INVERSIONES BIBLIOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES

LIBROS

REVISTAS

BASES DE DATOS

MATERIAL AUDIOVISUAL VIDEOCASET, CD, ETC.

MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

UTENSILIOS Y HERRAMIENTAS PARA DOCENCIA Y LABORATORIO

APARATOS Y MAQUINARIA PARA DOCENCIA Y LABORATORIO

OTROS ACTIVOS MATERIALES

TELEFONÍA

ELECTRODOMÉ STICOS

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOC. AL FUNC.OPVO. DE LOS SERVICIOS

REPARACIONES EN EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES

REPARACIONES EN EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES

REPOSICIÓN DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE

MAQUINARIA

UTILLAJE

INSTALACIONES Y SISTEMAS DE CLIMATIZACIÓN

REPOSICIÓN DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE

DESCRIPCIÓN
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CAP

64

ART

633

634

635

636

639

640

CPTO

632.00

633.00

633.01

634.01

634.02

634.03

635.00

635.01

635.02

635.03

636.00

636.01

639.00

639.01

639.09

640.10

640.11

640.12

640.20

640.21

640.22

640.23

640.24

640.25

640.26

640.27

640.28

640.29

640.30

640.31

640.32

640.39

SUBCTO

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

REPOSICIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES

MOBILIARIO

ENSERES

REPOSICIÓN DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

RED INFORMÁTICA

APLICACIONES INFORMÁTICAS

REPOSICIONES DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y AUDIOVISUAL

LIBROS

REVISTAS

BASES DE DATOS

MATERIAL AUDIOVISUAL, CINTAS DE VIDEO, CD, ETC.

REPOSICIÓN DE MATERIAL DE DOCENCIA Y LABORATORIO

REPOSICIÓN DE UTENSILIOS Y HERRAMIENTAS PARA DOCENCIA Y LAB

REPOSICIÓN DE APARATOS Y MAQUINARIA PARA DOCENCIA Y LABORATO

REPOSICIÓN DE OTROS ACTIVOS MATERIALES

TELEFONÍA

ELECTRODOMÉ STICOS

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

GASTOS E INVERSIONES EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN

SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN

CONTRATADOS

DIRECCIÓN Y COLABORACIÓN DEL PROYECTO

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

FUNGIBLE

SERVICIOS EXTERNOS

TRADUCCIONES

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS

MENSAJERÍA

UTILIZACIÓN DEL SAIT O GRANDES INSTALACIONES

MANTENIMIENTO Y PEQUEÑ AS REPARACIONES

ATENCIONES PROTOCOLARIAS

OTROS GASTOS CORRIENTES

COLABORADORES EXTERNOS

DIETAS

ALOJAMIENTO

LOCOMOCIÓN

ASISTENCIAS

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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CAP ART

642

CPTO

640.40

640.41

640.60

640.61

640.62

640.63

640.64

640.65

640.66

640.67

640.68

640.69

640.70

640.71

642.10

642.11

642.12

642.20

642.21

642.22

642.23

642.24

642.25

642.26

642.27

642.28

642.29

642.30

642.31

642.32

642.33

642.34

642.35

642.36

642.37

642.38

642.39

642.40

SUBCTO

BECARIOS ASOCIADOS A ACTIVIDADES IDI

AYUDAS FORMATIVAS EXTRAORDINARIAS A ALUMNOS

UTENSILIOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO

APARATOS Y MAQUINARIA PARA LABORATORIO

MOBILIARIO Y ENSERES

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

LIBROS, REVISTAS Y MATERIAL AUDIOVISUAL

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

PROPIEDAD INDUSTRIAL

APLICACIONES INFORMÁTICAS

PROPIEDAD INTELECTUAL

NUEVAS ADQUISICIONES DE BASES DE DATOS

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE BASES DE DATOS

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADA

CONTRATADOS

DIRECCIÓN Y COLABORACIÓN DEL PROYECTO

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

FUNGIBLE

SERVICIOS EXTERNOS

TRADUCCIONES

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS

MENSAJERÍA

UTILIZACIÓN DEL SAIT Y GRANDES INSTALACIONES

MANTENIMIENTO Y PEQUEÑ AS REPARACIONES

ATENCIONES PROTOCOLARIAS

OTROS GASTOS CORRIENTES

COLABORADORES EXTERNOS

DIETAS, EJECUCIÓN

DIETAS, DIFUSIÓN

DIETAS, FORMACIÓN

ALOJAMIENTO, EJECUCIÓN

ALOJAMIENTO, DIFUSIÓN

ALOJAMIENTO, FORMACIÓN

LOCOMOCIÓN, EJECUCIÓN

LOCOMOCIÓN, DIFUSIÓN

LOCOMOCIÓN, FORMACIÓN

ASISTENCIAS

BECARIOS ASOCIADOS A ACTIVIDADES IDI

DESCRIPCIÓN
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CAP ART

643

CPTO

642.41

642.60

642.61

642.62

642.63

642.64

642.65

642.66

642.67

642.68

642.69

642.70

642.71

643.10

643.11

643.12

643.20

643.21

643.22

643.23

643.24

643.25

643.26

643.27

643.28

643.29

643.30

643.31

643.32

643.39

643.40

643.41

643.60

643.61

643.62

643.63

643.64

643.65

SUBCTO

AYUDAS FORMATIVAS EXTRAORDINARIAS A ALUMNOS

UTENSILIOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO

APARATOS Y MAQUINARIA PARA LABORATORIO

MOBILIARIOS Y ENSERES

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

LIBROS, REVISTAS Y MATERIAL AUDIOVISUAL

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

PROPIEDAD INDUSTRIAL

APLICACIONES INFORMÁTICAS

PROPIEDAD INTELECTUAL

NUEVAS ADQUISICIONES DE BASES DE DATOS

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE BASES DE DATOS

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

INVESTIGACIÓN CONTRATADA

CONTRATADOS

DIRECCIÓN Y COLABORACIÓN DEL PROYECTO

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

FUNGIBLE

SERVICIOS EXTERNOS

TRADUCCIONES

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS

MENSAJERÍA

UTILIZACIÓN DEL SAIT Y GRANDES INSTALACIONES

MANTENIMIENTO Y PEQUEÑ AS REPARACIONES

ATENCIONES PROTOCOLARIAS

OTROS GASTOS CORRIENTES

COLABORADORES EXTERNOS

DIETAS

ALOJAMIENTO

LOCOMOCIÓN

ASISTENCIAS

BECARIOS ASOCIADOS A ACTIVIDADES IDI

AYUDAS FORMATIVAS EXTRAORDINARIAS A ALUMNOS

UTENSILIOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO

APARATOS Y MAQUINARIA PARA LABORATORIO

MOBILIARIO Y ENSERES

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

LIBROS, REVISTAS Y MATERIAL AUDIOVISUAL

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

DESCRIPCIÓN
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CAP ART

644

646

CPTO

643.66

643.67

643.68

643.69

643.70

643.71

644.10

644.11

644.12

644.20

644.21

644.22

644.23

644.24

644.25

644.26

644.27

644.28

644.29

644.30

644.31

644.32

644.39

644.40

644.41

644.60

644.61

644.62

644.63

644.64

644.65

644.66

644.67

644.68

644.69

644.70

644.71

SUBCTO

PROPIEDAD INDUSTRIAL

APLICACIONES INFORMÁTICAS

PROPIEDAD INTELECTUAL

NUEVAS ADQUISICIONES DE BASES DE DATOS

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE BASES DE DATOS

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

CONTRATADOS

DIRECCIÓN Y COLABORACIÓN DEL PROYECTO

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL

FUNGIBLE

SERVICIOS EXTERNOS

TRADUCCIONES

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS

MENSAJERÍA

UTILIZACIÓN DEL SAIT O GRANDES INSTALACIONES

MANTENIMIENTO Y PEQUEÑ AS REPARACIONES

ATENCIONES PROTOCOLARIAS

OTROS GASTOS CORRIENTES

COLABORADORES EXTERNOS

DIETAS

ALOJAMIENTO

LOCOMOCIÓN

ASISTENCIAS

BECARIOS ASOCIADOS A ACTIVIDADES IDI

AYUDAS FORMATIVAS EXTRAORDINARIAS A ALUMNOS

UTENSILIOS Y HERRAMIENTAS PARA LABORATORIO

APARATOS Y MAQUINARIA PARA LABORATORIO

MOBILIARIOS Y ENSERES

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

LIBROS, REVISTAS Y MATERIAL AUDIOVISUAL

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

PROPIEDAD INDUSTRIAL

APLICACIONES INFORMÁTICAS

PROPIEDAD INTELECTUAL

NUEVAS ADQUISICIONES DE BASES DE DATOS

RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE BASES DE DATOS

ELEMENTOS DE TRANSPORTE

PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

DESCRIPCIÓN
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7

8

9

CAP

70

75

78

83

84

87

91

94

99

ART

709

780

830

841

871

911

912

941

991

CPTO

646.00

646.01

709.00

780.00

830.00

841.00

871.00

911.00

911.01

911.02

912.00

912.01

912.02

912.03

941.00

941.01

941.02

941.04

SUBCTO

PROPIEDAD INDUSTRIAL

PROPIEDAD INTELECTUAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

A OTROS ENTES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

RED.ES

A COMUNIDADES AUTÓNOMAS

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

A FUNDACIONES

A FUNDACIONES

ACTIVOS FINANCIEROS
PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO

CONSTITUCIÓN DE FIANZAS Y DEPÓSITOS

FIANZAS CONSTITUIDAS CORTO PLAZO

FIANZAS CONSTITUIDAS A CORTO PLAZO

APORTACIONES PATRIMONIALES

APORTACIONES PATRIMONIALES FUNDACIONES

APORTACIONES PATRIMONIALES FUNDACIONES

PASIVOS FINANCIEROS
AMORTIZ. DE PRÉSTAMOS DE INTERIOR

AMORTIZ. PRTMOS. A LARGO PLAZO DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO

AMORTIZ. ANTICIPOS REEMBOLSABLES PQ.TECNOLÓGICOS A LARGO PLA

AMORTIZACIÓN DE ANTICIPOS REEMBOLSABLES DE FEDER

AMORTIZACIÓN DE ANTICIPOS REEMBOLSABLES DE FEDER INVESTIGACI

AMORT. PTMO. CP DE ENTES DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO

AMORT. PTMO. CP CON ENTIDADES DE CRÉ DITO

AMORT.DEUDAS CP POR CRÉ DITO DISPUESTO

PÓLIZA CP CAJAMURCIA POR CRÉ DITO DISPUESTO

PÓLIZA CP CAJAMURCIA POR CRÉ DITO DISPUESTO

DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FIANZAS

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS

DEVOLUCIÓN FIANZAS RECIB. CP EN CURSOS, SEMINAR, JOR, ETC.

DEVOLUCIÓN FIANZAS CORTO PLAZO.CONTRATACIÓN

DEVOLUCIÓN FIANZAS R.U. ALBERTO COLAO

DEVOLUCIÓN DEPÓSITOS RECIBIDOS RESIDENCIA ALBERTO COLAO

AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS DE FINANC.

AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS DERIVADOS DE CONVENIOS FINANC. CARM

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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CAP ART CPTO

991.00

991.01

SUBCTO

AMORT. PTMO. DER. CONV. FINANC. CARM CON BSCH

AMORT. PTMO. DER. CONV. FINANC. CARM CON BBVA 2005A2015

DESCRIPCIÓN

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
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NOVEDADES INDICADORES 2013/2014

 
Centros. 

- El umbral máximo del indicador D-1 “Grado de implantación del SGIC” se incrementa 

del 20% al 25%, y su ponderación se eleva del 10% al 15% 

- El indicador D-2 “Alumnos de nueva matrícula” es sustituido por un nuevo indicador 

de “Porcentaje de alumnos sobre límite de plazas”. 

- El indicador D-3 “Relación de alumnos de la universidad con el mercado laboral” 

eleva su ponderación del 10% al 15%.  

- El cálculo del indicador G-1 se ajusta a la metodología de cálculo de los periodos 

medios de pago para las administraciones públicas, pasa a denominarse “Periodo 

medio de pago”, y a presentar unos umbrales de 5 a 20 días y un incremento de la 

ponderación de 5% a 10% 

- Su suprime el indicador G-2 “Tasa de variación del gasto corriente”  

- La ponderación del indicador G-3 “Atenciones protocolarias sobre presupuesto total 

ejecutado” se reduce del 10% al 5%, y se recodifica a G-2 

- El indicador G-4 “Verificación de datos de inventario” se recodifica a G-3 y reduce su 

ponderación del 10% al 5% 

- Entran plenamente en vigor los indicadores “Retraso en conciliación en Cajas Fijas” 

y “Facturas de ejercicios cerrados”, hasta ahora en pruebas, recodíficados a G-4 y 

G-5 y con unas ponderaciones del 5% y 10% respectivamente. El plazo del indicador 

“Facturas de ejercicios cerrados” pasa a computar desde el 1 de enero. 

- El indicador de desempate en Gestión pasa a ser el G-1 

 

Departamentos. 
 

- Se incorpora un nuevo indicador D-3 “Trabajos fin de grado/máster por profesor” con 

unos umbrales de 1 a 3 y una ponderación del 10%. 

- Los indicadores I-1 “Recursos captados por la participación en contratos art. 83 LOU” 

e I-2 “Recursos captados por la participación en proyectos” se desagregan en dos 

tramos, relativo y absoluto, con la misma ponderación. Se simplifica su metodología 

de cálculo, refiriéndola a profesor a tiempo completo. 

- El indicador I-4 “Sexenios de profesores PDI” pasa a denominarse “Sexenios de 

profesores doctores” y a recoger tal circunstancia en el cálculo. 

- El cálculo del indicador G-1 se ajusta a la metodología de cálculo de los periodos 

medios de pago para las administraciones públicas, pasa a denominarse “Periodo 
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NOVEDADES INDICADORES 2013/2014

medio de pago”, y a presentar unos umbrales de 5 a 20 días y una reducción de la 

ponderación de 5% a 3%. 

- Su suprimen el indicador G-2 “Tasa de variación del gasto corriente” y G-3 

“Procedimientos especiales de pago”. 

- El indicador G-4 “Verificación de datos de inventario” se recodifica a G-2 y reduce su 

ponderación del 5% al 3% 

- El indicador G-5 “Rectificación de operaciones pagadas y otras” se recodifica a G-3 y 

reduce su ponderación del 5% al 3% 

- Entran plenamente en vigor los indicadores “Retraso en conciliación en Cajas Fijas” 

y “Facturas de ejercicios cerrados”, hasta ahora en pruebas, recodíficados a G-4 y 

G-5 y con unas ponderaciones del 3% cada uno. El plazo del indicador “Facturas de 

ejercicios cerrados” pasa a computar desde el 1 de enero 

- El indicador de desempate en Gestión pasa a ser el G-1 
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COD DEFINICIÓN OBJETIVO FUENTE POND.
UMBRALES 
(min a max) MODO DE CÁLCULO

D-1 Grado de implantación del SGIC Incentivar la implantación de esta 
herramienta de gestión de la calidad

Servicio de Gestión de la Calidad 15% 5% a 25% Porcentaje de registros generados como consecuencia de la 
implantación del SGIC sobre el total de registros que generaría la 
implantación del SGIC. [Nº de registros generados  / total de 
registros a que daría lugar la implantación del SGIC)] x 100

D-2 Porcentaje de alumnos sobre límite de 
plazas

Fomentar la captación de alumnos Unidad de Gestión Académica 25% 50% a 100% Porcentaje de alumnos de nueva matrícula con referencia a los 
límite de plaza de las titulaciones de cada centro

D-3 Relación de alumnos de la universidad 
con el mercado laboral

Familiarizar al alumno con el entorno 
laboral

Servicio de Estudiantes y 
Extensión Universitaria

15% -5% a 20% Variación porcentual del número de alumnos en prácticas entre dos 
cursos consecutivos (excluyendo Programas Oficiales de Postgrado)

D-4 Alumnos Erasmus salidos de la UPCT Enriquecer la formación del alumno a 
través de estas experiencias

Servicio de Relaciones 
Internacionales y Unidad de 
Gestión Académica

10% 1% a 4% Porcentaje de alumnos Erasmus enviados por el centro en relación 
con el total de alumnos del mismo (excluyendo Programas Oficiales 
de Postgrado)

G-1 Periodo medio de pago Dar cumplimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera LOEPSF

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

10% 5 a 20 Metodología de cálculo de periodos medios de pago de las 
administraciones públicas.

G-2 Atenciones protocolarias sobre el 
presupuesto total ejecutado

Mejorar en la adecuación de este gasto 
corriente

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

5% 10% a 4% Porcentaje del gasto ejecutado en el subconcepto 226.01 del 
presupuesto de gastos,"Atenciones Protocolarias", respecto al  
ejecutado en el presupuesto total del centro

G-3 Verificación de datos de inventario Mejorar la calidad de la información 
mantenida en sus inventarios

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

5% 25% a 0% Nº total de incidencias detectadas y no resueltas en las 
verificaciones del periodo / Nº total de incidencias posibles

G-4 Retraso en conciliación de Cajas Fijas No acumular retrasos que imposibiliten la 
liquidación del presupuesto según LOU

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

5% 5 a 0 Días naturales transcurridos entre la fecha fijada por la Instrucción 
reguladora del cierre del ejercicio para la conciliación del ejercicio y 
la fecha en que se ha hecho efectiva dicha conciliación, por causa 
imputable al departamento.

G-5 Facturas de ejercicios cerrados Dar cumplimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera LOEPSF

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

10% 1,000 a 0 € Importe total de las facturas de ejercicios cerrados que tengan 
entrada en el registro de la Unidad de Asuntos Económicos más alla 
del 1 de enero del ejercicio inmediatamente posterior, excluyendo 
comisiones de servicio y otras justificables.

El Resultado Bruto de Indicadores será: RDO B IND = ����������������������������������ÓN INDICADOR)
Al Resultado Bruto de Indicadores (de 0% a 100%) se sumará un 10% adicional al centro mejor puntuado en cada Actividad, desempatando, en su caso, los indicadores D-2 y G-1 respectivamente.
El Resultado Neto de Indicadores se aplicará a la parte de presupuesto que se reparte según estos, actualmente establecida en el 20%, para la determinación del Presupuesto 2015
El restante 80% se aplicará, de igual modo, en función de los Acuerdos promovidos por el Vicerrectorado de Planificación Económica y Estratégica  a estos efectos.
EL periodo medido será del 01/10/2013 a 30/09/2014

ACTIVIDAD DOCENTE

ACTIVIDAD DE GESTIÓN

INDICADORES DE CENTROS 2013/2014
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COD DEFINICIÓN OBJETIVO FUENTE POND.
UMBRALES 
(min a max) MODO DE CÁLCULO

D-1 Satisfacción de los estudiantes con la 
actividad docente

Mejorar la satisfacción de los estudiantes 
con la actividad docente.

Servicio de Gestión de la Calidad 10% 7 a 8 Resultados, en base decimal, de las encuestas de satisfacción de 
los estudiantes con la actividad docente

D-2 Horas lectivas impartidas en Títulos 
Propios

Fomentar la extensión universitaria Unidad de Gestión Académica 10% 1% a 10% Horas lectivas impartidas por personal propio de la universidad en 
cursos o seminarios respecto al total de departamentos

D-3 Nº Trabajos Fin de Grado/Master por 
profesor

Reconocer la especial dedicación a estas 
materias

Unidad de Gestión Académica 10% 1 a 3 Total  trabajos fin de grado o máster dirigidos por profesores del 
departamento/ total de Profesores del Departamento

I-1a Recursos captados por la participación 
en contratos art. 83 LOU - RELATIVO

Fomentar la mejora relativa en la actividad 
en I+D mediante la captación de recursos

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

10% -20% a 50% Variación de estos recursos captados por profesor a tiempo 
completo 

I-1b Recursos captados por la participación 
en contratos art. 83 LOU - 
ABSOLUTO

Fomentar la mejora absoluta actividad en 
I+D mediante la captación de recursos

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

10% -100% a 100% Recursos captados por profesor a tiempo completo/Media de los 
departamentos

I-2a Recursos captados por la participación 
en proyectos - RELATIVO

Fomentar la mejora relativa en la actividad 
en I+D mediante la captación de recursos

OTRI 10% -20% a 50% Variación de estos recursos captados por profesor a tiempo 
completo 

I-2b Recursos captados por la participación 
en proyectos - ABSOLUTO

Fomentar la mejora absoluta actividad en 
I+D mediante la captación de recursos

OTRI 10% -100% a 100% Recursos captados por profesor a tiempo completo/Media de los 
departamentos

I-3 Tesis leídas en el ejercicio Fomentar la matriculación en programas de 
tercer ciclo

Unidad de Gestión Académica 5% 1% a 10% Porcentaje de tesis leídas en el ejercicio dirigidas por personal del 
departamento respecto al total correspondiente

I-4 Sexenios de profesores doctores Fomentar la obtención de sexenios en el 
PDI

Unidad de Recursos Humanos 10% 0% a 150% Proporción del número de sexenios respecto al número total de 
personal docente e investigador doctor

G-1 Periodo medio de pago Dar cumplimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera LOEPSF

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

3% 5 a 20 Metodología de cálculo de periodos medios de pago de las 
administraciones públicas.

G-2 Verificación de datos de inventario Mejorar la calidad de la información 
mantenida en sus inventarios

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

3% 25% a 0% Nº total de incidencias detectadas y no resueltas en las 
verificaciones del curso / Nº total de incidencias posibles

G-3 Rectificación de operaciones pagadas 
y otras

Reducir el coste global de estas 
operaciones

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

3% 2% a 0% Proporción entre las Rectificaciones de Operaciones Pagadas y 
Abonos de Factura imputables al departamento, excluyendo las no 
evitables por su propia gestión, respecto al número total de 
justificantes de gasto correspondiente

G-4 Retraso en conciliación de Cajas Fijas No acumular retrasos que imposibiliten la 
liquidación del presupuesto según LOU

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

3% 5 a 0 Días naturales transcurridos entre la fecha fijada por la Instrucción 
reguladora y la fecha en que se ha hecho efectiva dicha conciliación, 
por causa imputable al departamento.

G-5 Facturas de ejercicios cerrados Dar cumplimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera LOEPSF

Unidad de Asuntos Económicos 
y Presupuestarios

3% 1,000 a 0 € Importe total de las facturas de ejercicios cerrados que tengan 
entrada en el registro de la Unidad de Asuntos Económicos más alla 
del 1 de enero del ejercicio inmediatamente posterior, excluyendo 
comisiones de servicio y otros justificables.

El Resultado Bruto de Indicadores será: RDO B IND = ����������������������������������ÓN INDICADOR)
Al Resultado Bruto de Indicadores (de 0% a 100%) se sumará un 10% adicional al dpto. mejor puntuado en cada Actividad, desempatando, en su caso, los indicadores D-2 , I-1a+b y G-1 respectivamente.
El Resultado Neto de Indicadores se aplicará a la parte de presupuesto que se reparte según estos, establecida por el Vicerrectorado de Planificación Económica y Estratégica para la determinación del Presupuesto 2015

El periodo medido será del 01/10/2013 a 30/09/2014
El Vicerrector de Planificación Económica y Estratégica podrá establecer metodos de reparto adicionales de modo similar al aprobado para los centros.

ACTIVIDAD DE GESTIÓN

INDICADORES DE DEPARTAMENTOS 2013/2014

ACTIVIDAD DOCENTE

ACTIVIDAD INVESTIGADORA
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Departamento A301 Unidad Predepartamental de Tecnología Naval
Área: 115 Construcciones Navales
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE055 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE066 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE075 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU063 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU071 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 345 Filología Inglesa
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE276 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC

Departamento A303 Economía
Área: 415 Fundamentos del Análisis Económico
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU204 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE037 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE113 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE115 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE303 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU122 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU125 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU250 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU302 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 225 Economía Aplicada
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU411 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE111 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE360 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU231 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU345 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A304 Economía Financiera y Contabilidad
Área: 230 Economía Financiera y Contabilidad
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU120 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE090 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C P06
TU084 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU088 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU222 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU254 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU336 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU363 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU417 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU427 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU430 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A305 Electrón,Tecnol Computadoras y Proyectos
Área: 035 Arquitectura y Tecnología de Computadores
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE112 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU239 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU434 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU278 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 250 Electrónica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU165 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU289 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TE292 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU216 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU248 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU282 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU298 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Relación de puestos de trabajo.
Personal funcionario docente e investigador.
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Relación de puestos de trabajo.
Personal funcionario docente e investigador.

TU311 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU318 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 720 Proyectos de Ingeniería
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU275 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A306 Estructuras y Construcción
Área: 605 Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU007 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE108 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE167 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE169 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
Tu332 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE334 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU150 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU357 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A307 Expresión Gráfica
Área: 300 Expresión Gráfica de la Ingeniería
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE100 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU106 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TE141 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU155 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE159 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE366 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE380 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C P06
TU089 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU368 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A308 Física Aplicada
Área: 385 Física Aplicada
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE131 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CE267 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CE269 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CE329 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CU137 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE086 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE164 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C P06
TE337 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU262 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU313 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU370 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU471 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC

Departamento A309 Ing. Alimentos y del Equipam. Agrícola
Área: 500 Ingeniería Agroforestal
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU352 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU442 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU042 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU327 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU333 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU443 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 780 Tecnología de Alimentos
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU006 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU200 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU420 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU428 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE221 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU019 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
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Relación de puestos de trabajo.
Personal funcionario docente e investigador.

TU040 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU044 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU400 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU402 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU403 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A310 Ingeniería Eléctrica
Área: 535 Ingeniería Eléctrica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU356 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE074 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE102 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE152 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE174 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE236 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE378 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C P06
TU091 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU202 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU224 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU341 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Departamento A311 Ingeniería de Materiales y Fabricación
Área: 065 Ciencias de Materiales e Ingeniería Metalúrgica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE271 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CU270 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE351 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU049 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU176 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU355 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU469 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
Área: 515 Ingeniería de los Procesos de Fabricación
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU128 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE146 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU050 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU253 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU260 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU359 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU364 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU450 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU470 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC

Departamento A312 Ingeniería Mecánica
Área: 545 Ingeniería Mecánica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU354 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU397 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE065 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE083 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE093 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE175 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE177 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE179 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C P06
TE343 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE349 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU170 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU412 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A313 Ingeniería Minera, Geológica y Cartográf
Área: 295 Explotación de Minas
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU028 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU094 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
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Área: 760 Química Inorgánica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU166 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU243 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU257 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU316 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 427 Geodinámica Externa
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE104 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU095 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU197 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU247 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 505 Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE171 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE377 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU280 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 525 Ingeniería del Terreno
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación

Departamento A327 Ciencia y Tecnología Agraria
Área: 240 Edafología y Química Agrícola
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU194 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU196 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU433 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 063 Botánica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU261 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 700 Producción Animal
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU233 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU205 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 412 Fisiología Vegetal
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU109 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU259 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU350 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 420 Genética
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU035 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU444 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A315 Ingeniería Química y Ambiental
Área: 555 Ingeniería Química 
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE118 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CE326 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CU407 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE103 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU081 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU139 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU435 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU281 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU310 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU323 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU328 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU353 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU362 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU467 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU468 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 220 Ecología
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código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU237 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 790 Tecnologías del Medio Ambiente
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE005 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CU203 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU252 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU263 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU312 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A316 Ingeniería de Sistemas y Automática
Área: 520 Ingeniería de Sistemas y Automática
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE129 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
TU036 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU070 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU026 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU211 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU213 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU242 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU277 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU286 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU308 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Departamento X328A Unidad Predepartamental de Ingeniería Civil
Área: 540 Ingeniería Hidráulica 
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU249 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU255 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 510 Ingeniería de la Construcción 
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU452 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU338 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 530 Ingeniería e Infraestructura de los Transportes
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
Área: 525 Ingeniería del Terreno
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU458 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
Departamento A317 Ingeniería Térmica y de Fluidos
Área: 590 Máquinas y Motores Térmicos
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE241 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
CU436 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU317 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU451 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 600 Mecánica de Fluidos
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE330 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CU010 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU163 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU172 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU226 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU299 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A318 Matemática Aplicada y Estadística
Área: 265 Estadística e Investigación Operativa
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU425 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE059 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE342 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU052 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU191 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU229 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
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TU288 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU449 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 595 Matemática Aplicada
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU119 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU424 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE240 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE287 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE381 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU051 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU064 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU080 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU127 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU142 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU168 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU228 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU264 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU265 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU297 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU331 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU372 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU396 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU406 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU437 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC

Departamento A319 Economía de la Empresa
Área: 095 Comercialización e Investigación de Mercados
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TE087 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU464 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU465 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 235 Economía, Sociología y Política Agraria
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU181 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE082 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU283 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU296 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU460 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 650 Organización de Empresas
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE124 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
CU045 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU415 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE212 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU401 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU438 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU466 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU463 Catedrático de Universidad 27 11.756,52 FC C TC

Departamento A320 Tecnología Electrónica
Área: 785 Tecnología Electrónica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU324 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE062 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE156 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE339 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE340 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU346 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TE358 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU245 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU272 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU284 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
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TU285 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU293 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU445 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A321 Tecnol. de la Información y las Comunic.
Área: 560 Ingeniería Telemática
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU244 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU398 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE017 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE023 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE376 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TI301 Profesor Titular Esc. Univers. Interino 26 3.386,28 FI C TC
TU013 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU018 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU391 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU399 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU461 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU462 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 570 Lenguajes y Sistemas Informáticos
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU426 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU384 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU214 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU268 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU273 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 800 Teoría de la Señal y Comunicaciones
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU408 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU409 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU410 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU440 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU021 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU022 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU437 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU321 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU347 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU392 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU393 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU418 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU429 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU441 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU472 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC

Departamento A322 Ciencias Jurídicas
Área: 125 Derecho Administrativo
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación

Área: 130 Derecho Civil
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU375 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE061 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU195 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 140 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU274 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
Área: 150 Derecho Financiero y Tributario
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE004 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
Área: 165 Derecho Mercantil
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU279 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
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TU373 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A323 Métodos Cuantitativos e Informáticos
Área: 623 Métodos Cuantitativos para la Economía y Empresa
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU105 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU117 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TE190 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU110 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU319 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU405 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A326 Producción Vegetal
Área: 705 Producción Vegetal
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU300 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU361 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU374 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU421 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU422 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
CU423 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TE085 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TE126 Profesor Titular Escuela Universitaria 26 3.386,28 FC C TC
TU024 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU053 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU069 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU315 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU367 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC

Departamento A328 Arquitectura y Tecnología de la Edificación
 Área: 110 Construcciones Arquitectónicas
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE098 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
TU348 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU220 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
 Área: 100 Composición Arquitectónica
TU414 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU419 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 300 Expresión Gráfica Arquitectónica
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CE183 Catedrático de Escuela Universitaria 27 5.484,72 FC C TC
TU371 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
TU335 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 715 Proyectos Arquitectónicos
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
TU416 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
Área: 815 Urbanística y Ordenación del Territorio
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación

Área: 755 Química Física
código categoría nivel c.d. Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CU225 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
TU290 Profesor Titular de Universidad 27 5.484,72 FC C TC
CU448 Catedrático de Universidad 29 11.756,52 FC C TC
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1. Código: Asignar un número de código para cada plaza de cinco dígitos. Los dos primeros dígitos son letras que responden a la 
denominación del puesto. Los tres dígitos siguientes son números comenzando por el 001, para cada una de las denominaciones de 
puestos.
2. La denominación del puesto se ajustará a los tipos de profesores establecidos en la Ley Orgánica de Universidades y la Ley de 
Reforma Universitaria.
3. Complemento Específico. Importe anual en euros
4. R.J. (Régimen Jurídico): Consignar la clave “FC”  para los funcionarios de carrera, “CA” para los contratados administrativos y “CL” 
para los contratados laborales.
5. F.P. (Forma de provisión): Las plazas que se cubren por concurso: “C”.
6. Dedicación: Emplear las siguientes claves 
           -          Tiempo completo: TC
           -          Tiempo parcial de 6 horas semanales: P03
           -          Tiempo parcial de 8 horas semanales: P04
           -          Tiempo parcial de 10 horas semanales: P05
           -          Tiempo parcial de 12 horas semanales: P06
7. Observaciones. Para aquellas circunstancias que constituyan un elemento esencial para el desempeño del puesto:
           -          Puesto a amortizar. “A.A”
           -          Puestos a adaptar en sus requisitos de desempeño al quedar vacantes
          Se podrán incluir otras circunstancias que aún no siendo requisitos exigibles, constituyen méritos a valorar en la provisión del 
         complementarios que pueden incluirse en las bases de la convocatoria del concurso
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Departamento A301 Unidad Predepartamental de Tecnología Naval
Área: 115 Construcciones Navales
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA085 Profesor Asociado CL C P03
PA626 Profesor Asociado CL C P06
PA139 Profesor Asociado CL C P04
PA181 Profesor Asociado CL C P03
PA191 Profesor Asociado CL C P03
PA412 Profesor Asociado CL C P03
PA420 Profesor Asociado CL C P03
PA551 Profesor Asociado CL C P03
Área: 345 Filología Inglesa
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA140 Profesor Asociado CL C P06
PA630 Profesor Asociado CL C P06
PA624 Profesor Asociado CL C P06
Departamento A303 Economía
Área: 415 Fundamentos del Análisis Económico
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
Área: 225 Economía Aplicada
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD167 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PC063 Profesor Colaborador CL C TC
AD652 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
Departamento A304 Economía Financiera y Contabilidad
Área: 230 Economía Financiera y Contabilidad
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD189 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD242 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA025 Profesor Asociado CL C P03
PA098 Profesor Asociado CL C P04
PA617 Profesor Asociado CL C P06
PA632 Profesor Asociado CL C P04
PA314 Profesor Asociado CL C P06
PA292 Profesor Asociado CL C P03
PA293 Profesor Asociado CL C P03
Departamento A305 Electrón,Tecnol Computadoras y Proyectos
Área: 035 Arquitectura y Tecnología de Computadores
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA315 Profesor Asociado CL C P03
PA444 Profesor Asociado CL C P03
PC251 Profesor Colaborador CL C TC
CD439 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Área: 250 Electrónica
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD525 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD157 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Área: 720 Proyectos de Ingeniería
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD207 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA107 Profesor Asociado CL C P06
PA476 Profesor Asociado CL C P06
Departamento A306 Estructuras y Construcción
Área: 605 Mecánica de Medios Continuos y T. de Estructuras
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD514 Profesor Contratado Doctor CL C TC
AD574 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
CD459 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA202 Profesor Asociado CL C P06
PA268 Profesor Asociado CL C P06
PA615 Profesor Asociado CL C P06
PA334 Profesor Asociado CL C P04
CD096 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Departamento A307 Expresión Gráfica
Área: 305 Expresión Gráfica de la Ingeniería

Relación de puestos de trabajo.
Personal laboral docente e investigador.
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código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD143 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA152 Profesor Asociado CL C P06
PA325 Profesor Asociado CL C P06
PA338 Profesor Asociado CL C P04
PA362 Profesor Asociado CL C P06
PA382 Profesor Asociado CL C P06
Departamento A308 Física Aplicada
Área: 385 Física Aplicada
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD391 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
CD392 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD500 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD501 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA274 Profesor Asociado CL C P06
PA638 Profesor Asociado CL C P06
PA344 Profesor Asociado CL C P06
PC178 Profesor Colaborador CL C TC
Departamento A309 Ing. Alimentos y del Equipam. Agrícola
Área: 500 Ingeniería Agroforestal
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD234 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA122 Profesor Asociado CL C P03
Área: 780 Tecnología de Alimentos
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA522 Profesor Asociado CL C P03
Departamento A310 Ingeniería Eléctrica
Área: 535 Ingeniería Eléctrica
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA125 Profesor Asociado CL C P06
PA481 Profesor Asociado CL C P06
PA519 Profesor Asociado CL C P06
PC185 Profesor Colaborador CL C TC
Departamento A311 Ingeniería de Materiales y Fabricación
Área: 065 Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD494 Profesor Contratado Doctor CL C TC
AD557 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
CD558 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA559 Profesor Asociado CL C P06
Área: 515 Ingeniería de los Procesos de Fabricación
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD235 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA593 Profesor Asociado CL C P06
PA625 Profesor Asociado CL C P03
PA326 Profesor Asociado CL C P03
PA364 Profesor Asociado CL C P06
PA530 Profesor Asociado CL C P06
Departamento A312 Ingeniería Mecánica
Área: 545 Ingeniería Mecánica
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA067 Profesor Asociado CL C P03
PA620 Profesor Asociado CL C P06
PA359 Profesor Asociado CL C P06
PA629 Profesor Asociado CL C P06
Departamento A313 Ingeniería Minera, Geológica y Cartográf
Área: 295 Explotación de Minas
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD387 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA621 Profesor Asociado CL C P03
PA601 Profesor Asociado CL C P03
PA636 Profesor Asociado CL C P03
PC257 Profesor Colaborador CL C TC
Área: 427 Geodinámica Externa
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código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA623 Profesor Asociado CL C P06
Área: 505 Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PC188 Profesor Colaborador CL C TC
Departamento A327 Ciencia y Tecnología Agraria
Área: 240 Edafología y Química Agrícola
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AY635 Ayudante CL C TC
Área: 700 Producción Animal
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA080 Profesor Asociado CL C P05
Área: 412 Fisiología Vegetal
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD305 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Área: 420 Genética
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación

Departamento A315 Ingeniería Química y Ambiental
Área: 555 Ingeniería Química 
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD496 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA201 Profesor Asociado CL C P06
Área: 790 Tecnologías del Medio Ambiente
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD312 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA036 Profesor Asociado CL C P03
Departamento A316 Ingeniería de Sistemas y Automática
Área: 520 Ingeniería de Sistemas y Automática
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD390 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD499 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA043 Profesor Asociado CL C P03
PA613 Profesor Asociado CL C P06
Departamento X328A Unidad Predepartamental de Ingeniería Civil
Área: 510 Ingeniería de la Construcción 
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA502 Profesor Asociado CL C P06
PA575 Profesor Asociado CL C P04
PC233 Profesor Colaborador CL C TC
PA438 Profesor Asociado CL C P06
Área: 540 Ingeniería Hidráulica 
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA087 Profesor Asociado CL C P04
PA137 Profesor Asociado CL C P04
PA618 Profesor Asociado CL C P04
PA432 Profesor Asociado CL C P04
PA442 Profesor Asociado CL C P04
CD670 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA641 Profesor Asociado CL C P05
CD640 Profesor Contratado Doctor CL C TC
AD691 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
Área: 530 Ingeniería e Infraestructura de los Transportes
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA576 Profesor Asociado CL C P06
CD600 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
Área: 525 Ingeniería del Terreno
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD527 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA209 Profesor Asociado CL C P06
PA572 Profesor Asociado CL C P06
PA688 Profesor Asociado CL C P03
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Departamento A317 Ingeniería Térmica y de Fluidos
Área: 590 Máquinas y Motores Térmicos
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD111 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD423 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA433 Profesor Asociado CL C P04
PA435 Profesor Asociado CL C P05
PA450 Profesor Asociado CL C P06
PC061 Profesor Colaborador CL C TC
PC162 Profesor Colaborador CL C TC
Área: 600 Mecánica de Fluidos
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD237 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD495 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA614 Profesor Asociado CL C P06
CD255 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Departamento A318 Matemática Aplicada y Estadística
Área: 265 Estadística e Investigación Operativa
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD393 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA363 Profesor Asociado CL C P06
Área: 595 Matemática Aplicada
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD318 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD526 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD492 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA628 Profesor Asociado CL C P06
PA089 Profesor Asociado CL C P06
PA110 Profesor Asociado CL C P06
PA360 Profesor Asociado CL C P06
PA361 Profesor Asociado CL C P06
PA675 Profesor Asociado CL C P06
Departamento A319 Economía de la Empresa
Área: 095 Comercialización e Investigación de Mercados
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD256 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD421 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA631 Profesor Asociado CL C P04
PA633 Profesor Asociado CL C P03
PA417 Profesor Asociado CL C P04
PC252 Profesor Colaborador CL C TC
PC253 Profesor Colaborador CL C TC
Área: 235 Economía, Sociología y Política Agraria
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD497 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Área: 650 Organización de Empresas
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD216 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD217 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD507 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA094 Profesor Asociado CL C P05
PA117 Profesor Asociado CL C P03
PA175 Profesor Asociado CL C P05
PA349 Profesor Asociado CL C P06
PA376 Profesor Asociado CL C P03
PA388 Profesor Asociado CL C P03
PA389 Profesor Asociado CL C P03
PA454 Profesor Asociado CL C P06
PA289 Profesor Asociado CL C P03
PA290 Profesor Asociado CL C P03
PA515 Profesor Asociado CL C P03
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PC221 Profesor Colaborador CL C TC
PC223 Profesor Colaborador CL C TC
AD556 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
Departamento A320 Tecnología Electrónica
Área: 785 Tecnología Electrónica
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD521 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
CD238 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Departamento A321 Tecnol. de la Información y las Comunic.
Área: 560 Ingeniería Telemática
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD667 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD510 Profesor Contratado Doctor CL C TC
AD068 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
CD243 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD244 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD422 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD424 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD534 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA079 Profesor Asociado CL C P03
PA104 Profesor Asociado CL C P06
PA115 Profesor Asociado CL C P03
PA177 Profesor Asociado CL C P06
PA212 Profesor Asociado CL C P03
PA258 Profesor Asociado CL C P03
CD227 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PC229 Profesor Colaborador CL C TC
Área: 570 Lenguajes y Sistemas Informáticos
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AY375 Ayudante CL C TC
CD511 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA086 Profesor Asociado CL C P04
PA194 Profesor Asociado CL C P06
PA198 Profesor Asociado CL C P06
CD187 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD226 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Área: 800 Teoría de la Señal y Comunicaciones
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD379 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD669 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD451 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD491 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD498 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA021 Profesor Asociado CL C P06
PA031 Profesor Asociado CL C P06
PA071 Profesor Asociado CL C P06
PA120 Profesor Asociado CL C P06
PA634 Profesor Asociado CL C P03
Departamento A322 Ciencias Jurídicas
Área: 125 Derecho Administrativo
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA014 Profesor Asociado CL C P03
PA035 Profesor Asociado CL C P04
Área: 140 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA029 Profesor Asociado CL C P04
Área: 150 Derecho Financiero y Tributario
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD250 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA148 Profesor Asociado CL C P03
PA622 Profesor Asociado CL C P06
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Área: 165 Derecho Mercantil
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA060 Profesor Asociado CL C P03
PA078 Profesor Asociado CL C P03
Departamento A323 Métodos Cuantitativos e Informáticos
Área: 623 Métodos Cuantitativos para la Economía y Empresa
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD156 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA616 Profesor Asociado CL C P06
PA271 Profesor Asociado CL C P03
PA627 Profesor Asociado CL C P06
PA345 Profesor Asociado CL C P04
PC159 Profesor Colaborador CL C TC
PC163 Profesor Colaborador CL C TC
CD165 Profesor Contratado Doctor CL C TC
Departamento A326 Producción Vegetal
Área: 705 Producción Vegetal
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD200 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD164 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PC160 Profesor Colaborador CL C TC
Departamento A328 Arquitectura y Tecnología de la Edificación
Código 110 Área 110 Construcciones Arquitectónicas
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD128 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD405 Profesor Contratado Doctor CL C TC
CD509 Profesor Contratado Doctor CL C TC
AD269 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
CD473 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA012 Profesor Asociado CL C P06
PA020 Profesor Asociado CL C P04
PA131 Profesor Asociado CL C P06
PA263 Profesor Asociado CL C P06
PA265 Profesor Asociado CL C P04
PA266 Profesor Asociado CL C P06
AD655 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA395 Profesor Asociado CL C P04
PA396 Profesor Asociado CL C P06
PA448 Profesor Asociado CL C P06
PA478 Profesor Asociado CL C P06
PC083 Profesor Colaborador CL C TC
PC443 Profesor Colaborador CL C TC
PC563 Profesor Colaborador CL C TC
PC564 Profesor Colaborador CL C TC
Área: 300 Expresión Gráfica Arquitectónica
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
PA259 Profesor Asociado CL C P04
PA277 Profesor Asociado CL C P03
PA354 Profesor Asociado CL C P06
PA397 Profesor Asociado CL C P06
PA399 Profesor Asociado CL C P06
PA400 Profesor Asociado CL C P06
PA479 Profesor Asociado CL C P06
PC186 Profesor Colaborador CL C TC
PC339 Profesor Colaborador CL C TC
AY474 Ayudante CL C TC
AY560 Ayudante CL C TC
AY687 Ayudante CL C TC
PC565 Profesor Colaborador CL C TC
PA571 Profesor Asociado CL C P06
PA648 Profesor Asociado CL C P06
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PA649 Profesor Asociado CL C P05
Área: 715 Proyectos Arquitectónicos
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
CD475 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA441 Profesor Asociado CL C P06
PA477 Profesor Asociado CL C P06
AY561 Ayudante CL C TC
AY562 Ayudante CL C TC
AY685 Ayudante CL C TC
PA570 Profesor Asociado CL C P06
PA319 Profesor Asociado CL C P06
PA653 Profesor Asociado CL C P04
PA689 Profesor Asociado CL C P04
Área: 815 Urbanística y Ordenación del Territorio
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AY686 Ayudante CL C TC
AD567 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA569 Profesor Asociado CL C P06
PA646 Profesor Asociado CL C P06
CD566 Profesor Contratado Doctor CL C TC
PA465 Profesor Asociado CL C P04
PA690 Profesor Asociado CL C P03
Área: 100 Composición Arquitectónica
código categoría Complemento específico r.j. f.p. dedicación
AD568 Profesor Ayudante Doctor CL C TC
PA149 Profesor Asociado CL C P06

1. Código: Asignar un número de código para cada plaza de cinco dígitos. Los dos primeros dígitos son letras que responden a 
la denominación del puesto.  Los tres dígitos siguientes son números comenzando por el 001, para cada una de las 
denominaciones de puestos.
2.        La denominación del puesto se ajustará a los tipos de profesores establecidos en la Ley Orgánica de Universidades y la 
Ley de Reforma Universitaria.
3.        Complemento Específico. Importe anual en euros
4.        R.J. (Régimen Jurídico): Consignar la clave “FC”  para los funcionarios de carrera, “CA” para los contratados 
           laborales.
5.        F.P. (Forma de provisión): Las plazas que se cubren por concurso: “C”.
6.        Dedicación: Emplear las siguientes claves 
           -          Tiempo completo: TC
           -          Tiempo parcial de 6 horas semanales: P03
           -          Tiempo parcial de 8 horas semanales: P04
           -          Tiempo parcial de 10 horas semanales: P05
           -          Tiempo parcial de 12 horas semanales: P06
7.        Observaciones. Para aquellas circunstancias que constituyan un elemento esencial para el desempeño del puesto:
           -          Puesto a amortizar. “A.A”
           -          Puestos a adaptar en sus requisitos de desempeño al quedar vacantes
          Se podrán incluir otras circunstancias que aún no siendo requisitos exigibles, constituyen méritos a valorar en la 
provisión del puesto, sin perjuicio de los méritos  complementarios que pueden incluirse en las bases de la convocatoria del 
concurso
        

NPE: A-301213-18586



Página 50312Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

ÁREA 01 CONSEJO SOCIAL

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

01SE001 Secretaría Consejo Social 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11

ÁREA 02 EQUIPO DE GOBIERNO

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

02SE001 Secretaría Rectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE002 Secretaría Vicerrectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE003 Secretaría Vicerrectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE004 Secretaría Vicerrectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE005 Secretaría Vicerrectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE006 Secretaría Vicerrectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE007 Secretaría Vicerrectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE008 Secretaría Vicerrectorado 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
02SE009 Secretaría Secretaría 

General
18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11

02AX010 Auxiliar Secretaría 
Secretaría General

16 5.997,12 N LD A4 C2 EX11

ÁREA 03 GERENCIA

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

03GE001 Gerente 30 27.518,28 S L A1/A4 A1 EX11
03VG003 Vicegerente 29 24.410,88 S LD A1/A4 A1 EX11/

EX51/ 
EX52/
EX59

03SE002 Secretaría Gerente 18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11
03TG004 Técnico de Proyectos 

Estratégicos
26 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11/

EX51/ 
EX52/
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EX59
03AS012 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS013 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS014 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS015 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS016 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS017 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS018 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS019 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS020 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS021 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS022 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS023 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS024 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS025 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS026 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS027 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS028 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS029 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS030 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS031 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus de Alfonso XIII
03AS032 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Rectorado
03AS033 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Rectorado
03AS034 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Residencia Universitaria
03AS035 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Residencia Universitaria
03AS036 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Residencia Universitaria
03AS037 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Residencia Universitaria
03AS038 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS039 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS040 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS041 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS042 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS043 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS044 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS045 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS046 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03AS047 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
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03AS048 Auxiliar de Servicios 15 4.738,80 N C A4 C2 AE07 Campus Muralla del Mar
03TA005 Técnico Auxiliar 16 6.849 N C A4 C2 AE07 Permiso de conducción B
03TA007 Técnico Auxiliar 16 4.468,92 N C A4 C2 AE07
03RG008 Responsable de Grupo 18 5.715,60 N C A4 C2 AE07
03TA009 Técnico Auxiliar 16 4.468,92 N C A4 C2 AE07
03TA010 Técnico Auxiliar 16 4.468,92 N C A4 C2 AE07
03TA011 Técnico Auxiliar 16 4.468,92 N C A4 C2 AE07
03TA049 Técnico Auxiliar 16 4.468,92 N C A4 C2 AE07
03JG001 Jefe de Grupo 21 6.543,36 N C A4 C1 AE05 Campus de Alfonso XIII
03JG002 Jefe de Grupo 21 6.543,36 N C A4 C1 AE05 Campus Muralla del Mar
03AA004 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C1/C2 EX11 Residencia Universitaria

ÁREA 04 ASESORÍA JURÍDICA

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

04JU001 Jefe de Unidad de Asesoría 
Jurídica

28 21.303,36 N LD A1/A4 A1 EX11 Licenciado en 
Derecho

04JS002 Jefe de Servicio de 
Asesoría Jurídica

26 16.688,16 N LD A1/A4 A1 EX11 Licenciado en 
Derecho

ÁREA 05 CONTROL INTERNO

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

05JS001 Jefe de Servicio de Control 
Interno

26 16.688,16 N LD A1/A4 A1/A2 EX11

ÁREA 06 RELACIONES INTERNACIONALES

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

06JN004 Jefe de Negociado de 
Programas Internacionales

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

06AA002 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
06AA003 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
06JE001 Jefe de Equipo 25 7.251,36 N C A4 A1 AE01 AE09
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ÁREA 07 GESTIÓN DE LA CALIDAD

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

07TS002 Técnico de Administración 24 12.695,04 N C A4 A1 EX11
07JN003 Jefe de Negociado de 

Calidad
18 8.324,40 N C A4 C1/C2 EX11

07TM002 Técnico Medio de Gestión 
de Servicios 20 4.302,96 N C A4 A2 AE03 AE16     

07TM003 Técnico Medio de Gestión 
de Servicios 20 4.302,96 N C A4 A2 AE03 AE16     

07JE001 Jefe de Equipo 25 6.800,16 N C A4 A1 AE01 AE10

ÁREA 08 ASUNTOS ECONÓMICOS Y PRESUPUESTARIOS

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

08JU001 Jefe de Unidad de Asuntos 
Económicos y 
Presupuestarios

28 21.303,36 S LD A1/A4 A1 EX11

08JS002 Jefe de Servicio de Asuntos 
Económicos y 
Presupuestarios

26 16.688,16 S LD A1/A4 A1/A2 EX11

08JC003 Jefe de Sección de 
Presupuestos y Gestión 
Económica

22 12.695,04 N C A4 A2/C1 EX11

08JN005 Jefe de Negociado de 
Gestión Económica y 
Administrativa II

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

08AA010 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
08AA012 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
08AA017 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
08JC019 Jefe de Sección de 

Tesorería y Gestión 
Económica

22 12.695,04 N C A4 A2/C1 EX11

08JN006 Jefe de Negociado de 
Gestión Económica y 
Administrativa I

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11
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08JN022 Jefe de Negociado de 
Gestión Económica y 
Administrativa III

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

08JN023 Jefe de Negociado de 
Gestión de Tributos

18 8.324,40 N C A4 C1/C2 EX11

08AA014 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
08JN008 Jefe de Negociado de 

Patrimonio e Inventario
20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

08AA015 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
08AA016 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

ÁREA 09 RECURSOS HUMANOS

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

09JU001 Jefe de Unidad de 
Recursos Humanos

28 21.303,36 S LD A1/A4 A1 EX11

09JS002 Jefe de Servicio de 
Recursos Humanos

26 16.688,16 S LD A1/A4 A1/A2 EX11

09JC003 Jefe de Sección Gestión 
P.A.S.

24 12.695,04 N C A/4 A1/A2 EX11

09JN005 Jefe de Negociado Gestión 
P.A.S.

20 8.324,40 N C A/4 C1 EX11

09AA009 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11
09AA017 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11
09JC004 Jefe de Sección Gestión 

P.D.I.
24 12.695,04 N C A/4 A1/A2 EX11

09JN008 Jefe de Negociado P.D.I. 20 8.324,40 N C A/4 C1 EX11
09AA013 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11
09AA014 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11
09JC015 Jefe de Sección de 

Selección y Formación de 
PAS

22 12.695,04 N C A/4 A2/C1 EX11

09JN007 Jefe de Negociado 
Selección y Formación 
P.A.S.

18 8.324,40 N C A/4 C1/C2 EX11

09AA012 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11
09AA018 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11
09JC016 Jefe de Sección de 

Nóminas y Seguridad Social
22 12.695,04 N C A/4 A2/C1 EX11
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09JN006 Jefe de Negociado de 
Nóminas y Seguridad Social 
I

20 8.324,40 N C A/4 C1 EX11 A amortizar

09JN019 Jefe de Negociado de 
Nóminas y Seguridad Social 
II

18 8.324,40 N C A/4 C1/C2 EX11

09AA010 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11
09AA011 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A/4 C2 EX11

ÁREA 10 GESTIÓN ACADÉMICA

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

10JU001 Jefe de Unidad de Gestión 
Académica

28 21.303,36 S LD A1/A4 A1 EX11

10JS002 Jefe de Servicio de Gestión 
Académica

26 16.688,16 S LD A1/A4 A1/A2 EX11

10JC003 Jefe de Sección de 
Secretaría de Ingeniería de 
Caminos y Minas

22 12.695,04 N C A4 A2/C1 EX11

10JN004 Jefe de Negociado de 
Títulos

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

10JN006 Jefe de Negociado de 
Administración del Sistema 
de Gestión Académica

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

10JN036 Jefe de Negociado de 
Oferta de las Enseñanzas

18 8.324,40 N C A4 C1/C2 EX11

10AA007 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA009 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA010 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA011 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA012 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA013 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA015 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10JC016 Jefe de Sección de 

Secretaría de Ingeniería 
Industrial

22 12.695,04 N C A4 A2/C1 EX11

10JN017 Jefe de Negociado de 
Secretaría de Ingeniería 
Industrial

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11
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10AD018 Gestor de administración 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11
10AA019 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA020 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10JC022 Jefe de Sección de 

Secretaría de Ingeniería 
Naval y Agronómica

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11

10AA023 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10JC025 Jefe de Sección de 

Secretaría de Ciencias de la 
Empresa

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11

10JN026 Jefe de Negociado de 
Secretaría de Ciencias de la 
Empresa

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

10AA027 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10JC028 Jefe de Sección de 

Secretaría de Ingeniería de 
Telecomunicación

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11

10JN029 Jefe de Negociado de 
Secretaría de Ingeniería de 
Telecomunicación

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

10AA021 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10JC030 Jefe Sección de Posgrado y 

Formación Continua
24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11

10JN031 Jefe de Negociado de 
Posgrado y Doctorado

20 8.324,40 N C A4 A2/C1 EX11

10JN032 Jefe de Negociado de 
Formación Continua y 
Especialización

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

10AA033 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10AA035 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
10TG038 Técnico de Gestión 

Académica
22 9.244,08 N C A4 A2 EX11 A amortizar

10JC039 Jefe de Sección de 
Secretaría de Arquitectura e 
Ingeniería de la Edificación

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11
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ÁREA 12 ESTUDIANTES Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

12JU001 Jefe de Unidad de 
Estudiantes y Extensión 
Universitaria

28/26 21.303,36 S LD A1/A4 A1/A2 EX11

12JC002 Jefe de Sección de 
Extensión Universitaria

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11

12JN013 Jefe de Negociado de 
Actividades Socio-
Culturales

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

12JC003 Jefe de Sección del Centro 
de Orientación, Información 
y Empleo

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11

12JN004 Jefe de Negociado de 
Promoción y Divulgación

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

12JN011 Jefe de Negociado de 
Gestión de Empleo

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

12JN012 Jefe de Negociado de 
Gestión de Prácticas

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

12AA005 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12AA006 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12AA007 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12AA009 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12AA010 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12JN005 Jefe de Negociado de 

Becas
20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

12AA008 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12AA012 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12AA013 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
12JN014 Jefe de Negociado de 

Protocolo y Extensión 
Universitaria

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

12AA011 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

12TE002 Técnico Especialista de 
Gestión de Servicios 18 5.379,60 N C A4 C1 AE05 AE30     

12AD003 Gestor de administración 18 5.379,60 N C A4 C1 EX11
12RE001 Responsable de Equipo 23 5.369,64 N C A4 A2 AE03 AE17
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ÁREA 13 INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

13JU001 Jefe de Unidad de 
Investigación y 
Transferencia Tecnológica

28/26 21.303,36 S LD A1/A4 A1/A2 EX59

13JC013 Jefe de Sección de 
Transferencia Tecnológica

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX59

13JC014 Jefe de Sección de Gestión 
de la Investigación

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX59

13TI012 Técnico de Gestión de la 
Investigación

22 9.244,08 N C A4 A1 EX59

13TI013 Técnico de Transferencia 
Tecnológica

22 9.244,08 N C A4 A1 EX59

13JC020 Jefe de Sección de Gestión 
Económica I+D+I

22 12.695,04 N C A4 A2/C1 EX11

13JN004 Jefe de Negociado de 
Proyectos de Investigación 

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

13AD006 Gestor de administración 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11
13AA007 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
13AA011 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
13AA012 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
13JN015 Jefe de Negociado de 

Gestión Económica I+D+I
20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

ÁREA 14 DOCUMENTACIÓN

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

14JU001 Jefe de Unidad de 
Documentación

28/26 21.303,36 N LD A1/A4 A1/A2 EX52

14JC002 Jefe de Sección de Salas y 
Servicios

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX52

14JC003 Jefe de Sección de 
Hemeroteca y Préstamo 
Interbibliotecario

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX52
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14JC004 Jefe de Sección de 
Adquisiciones y Gestión 
Bibliográfica

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX52

14JC005 Jefe de Sección Sala 24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX52 Jornada de tarde
14JC006 Jefe de Sección de 

Automatización 
Documental, Biblioteca 
Digital y Proyectos

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX52

14PR007 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
14AY008 Ayudante 22 9.244,08 N C A4 A2 EX52
14AY010 Ayudante 22 9.244,08 N C A4 A2/C1 EX52
14JN009 Jefe de Negociado 

Económico-Administrativo
20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

14TA004 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TA005 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TA006 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TA007 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TA008 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TA009 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TA010 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TA014 Técnico Auxiliar Archivos y 
Bibliotecas 16 4.468,92 N C A4 C2 EX52       

14TE001 Técnico Especialista 
Archivos y Bibliotecas 18 5.379,60 N C A4 C1 EX52       

14TE002 Técnico Especialista 
Archivos y Bibliotecas 18 5.379,60 N C A4 C1 EX52       

14TE003 Técnico Especialista 
Archivos y Bibliotecas 18 5.379,60 N C A4 C1 EX52       

14TE012 Técnico Especialista 
Archivos y Bibliotecas 18 5.379,60 N C A4 C1 EX52       

14TE013 Técnico Especialista 
Archivos y Bibliotecas 18 5.379,60 N C A4 C1 EX52       

14AY011 Ayudante 20 4.302,96 N C A4 A2 EX52

14TM015 Técnico Medio de Gestión 
de Servicios 20 4.302,96 N C A4 A2 AE03 AE18     
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ÁREA 15 SERVICIO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
TECNOLÓGICA

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

15AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

15TE006 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE31     

15TE007 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 5.379,60 N C A4 C1 AE06 AE31     

15TE008 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE32     

15TM004 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 6.735,48 N C A4 A2 AE04 AE20     

15TM005 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 4.302,96 N C A4 A2 AE04 AE21     

15JE001 Jefe de Equipo 25 11.604,96 N C A4 A1 AE02 AE12
15JA002 Jefe de Área 27 16.997,40 S LD A1/A4 A1 AE02 AE13
15JE009 Jefe de Equipo 25 10.465,08 N C A4 A1 AE02 AE13

15TS010 Técnico Superior de Ciencia 
y Tecnología 22 5.367,12 N C A4 A1 AE02 AE13     

ÁREA 16 INFORMÁTICA

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

16JU001 Jefe de Unidad de 
Informática

28/26 21.303,36 N LD A1/A4 A1/A2 EX51

16JC002 Jefe de Sección de Soporte 
Informático

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX51

16OP013 Operador 20 8.324,40 N C A4 C1 EX51
16OP016 Operador 20 8.324,40 N C A4 C1 EX51
16JC004 Jefe de Sección de Redes y 

Comunicación
24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX51

16PR010 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16PR011 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16JC015 Jefe de Sección de 24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX51
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Seguridad y Sistemas
16PR008 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16JC003 Jefe de Sección de 

Aplicaciones
24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX51

16PR005 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16PR006 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16PR007 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16PR009 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16PR012 Programador 22 9.244,08 N C A4 A2 EX51
16AA014 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
16OP003 Operador 18 6.612,96 N C A4 C1 EX51
16OP004 Operador 18 6.612,96 N C A4 C1 EX51
16OP005 Operador 18 6.612,96 N C A4 C1 EX51
16OP006 Operador 18 6.612,96 N C A4 C1 EX51
16PR001 Programador 20 6.735,48 N C A4 A2 EX51
16PR013 Programador 20 6.735,48 N C A4 A2 EX51

ÁREA 17 INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD

Código Denominación puesto Nivel  
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

17JN001 Jefe de Negociado 
Económico Administrativo

20 8.324,40 N C A4 A2/C1 EX11

17AA002 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
17AD003 Gestor de administración 18 5.379,60 N C A4 C1 EX11
17JG004 Jefe de Grupo 21 9.506,88 N C A4 C1 AE06 AE33

17TE005 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE33     

17TE006 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE33     

17TE007 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE34     

17TE008 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 5.379,60 N C A4 C1 AE06 AE34     

17TE014 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE33     

17RE001 Responsable de Equipo 23 5.428,56 N C A4 A2 AE03 AE19 1
17RE002 Responsable de Equipo 23 8.499,12 N C A4 A2 AE04 AE23
17JA001 Jefe de Área 27/25 14.498,40 S LD A1/A4 A1/A2 AE02/A AE14/AE15 2/3/4/5

NPE: A-301213-18586
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E04 AE22/AE23
17RE013 Responsable de Equipo 23 8.455,32 N C A4 A2 AE04 AE22 4

17TM014 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 4.302,96 N C A4 A2 AE04 AE23 5   

ÁREA 18 CONTRATACIÓN Y SERVICIOS

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

18JS001 Jefe de Servicio de 
Contratación y Servicios

26 16.688,16 S LD A1/A4 A1/A2 EX11

18JC005 Jefe de Sección de Registro 
General y Servicios

24 12.695,04 N C A4 A1/A2 EX11

18JN008 Jefe de Negociado de 
Registro General y
Servicios

18 8.324,40 N C A4 C1/C2 EX11

18AA006 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
18JN007 Jefe de Negociado de 

Contratación I
20 8.324,40 N C A4 A2/C1 EX11

18JN021 Jefe de Negociado de
Contratación II

20 8.324,40 N C A4 C1 EX11

18AA008 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

ÁREA 20 COMUNICACIÓN

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones

Adm. Grupo Escala
20JC001 Jefe de Sección de 

Comunicación
24 12.695,04 N C A4 A2 EX11 A amortizar

20AA002 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

20TS001 Técnico Superior de 
Gestión de Servicios 22 8.967,12 N C A4 A1 AE01 AE11     

NPE: A-301213-18586
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ÁREA 21 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EMPRESA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

21SD001 Secretaría de Dirección 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11

ÁREA 22 E.T.S. DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

22SD001 Secretaría de Dirección 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11
22AA002 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

ÁREA 23 E.T.S. INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

23SD001 Secretaría de Dirección 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11

ÁREA 24 E.T.S. DE INGENIERÍA AGRONÓMICA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

24SD001 Secretaría de Dirección 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11

ÁREA 25 E.U. DE INGENIERÍA TÉCNICA CIVIL

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

25SD001 Secretaría de Dirección 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11

NPE: A-301213-18586
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ÁREA 26 E.T.S. DE INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

26SD001 Secretaría de Dirección 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11

ÁREA 27 DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA Y
TECNOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

27AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

27TE002 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 6.612,96 N C A4 C1 AE06 AE35     

27TM001 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 7.432,44 N C A4 A2 AE04 AE22     

ÁREA 28 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

28AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

28TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 5.510,04 N C A4 C2 AE08 AE39     

ÁREA 29 DEPARTAMENTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
AGRARIA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

29AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

29TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE40     

NPE: A-301213-18586
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ÁREA 30 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

30AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

30TM001 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 6.735,48 N C A4 A2 AE04 AE24     

ÁREA 31 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA DE LA
EMPRESA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

31AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

31TE001 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 6.612,96 N C A4 C1 AE06 AE36     

ÁREA 32 DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA FINANCIERA Y
CONTABILIDAD

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

32AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

32TM001 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 6.735,48 N C A4 A2 AE04 AE24     

ÁREA 33 DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA,
TECNOLOGÍA DE COMPUTADORAS Y 
PROYECTOS

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

33AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

33TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE41     

NPE: A-301213-18586
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33TA002 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 5.510,04 N C A4 C2 AE08 AE39     

AREA 34 DEPARTAMENTO ESTRUCTURAS Y
CONSTRUCCIÓN

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

34AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

34TE001 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE34     

AREA 35 DEPARTAMENTO DE EXPRESIÓN GRÁFICA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

35AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

35TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 5.510,04 N C A4 C2 AE08 AE39     

AREA 36 DEPARTAMENTO DE FÍSICA APLICADA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

36AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

36TA002 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE41     

36TE001 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE36     

NPE: A-301213-18586
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AREA 37 DEPARTAMENTO DEINGENIERÍA DE LOS
ALIMENTOS Y DEL EQUIPAMIENTO AGRÍCOLA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

37AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

37TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE41     

37TA002 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE41     

AREA 38 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE
MATERIALES Y FABRICACIÓN

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

38AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11
38RG002 Responsable de Grupo 18 8.095,80 N C A4 C2 AE08 AE42

38TA003 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE42     

38TE001 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE32/AE37     

AREA 39 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS
Y AUTOMÁTICA

Código Denominación puesto Nivel 
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

39AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

39TM001 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 7.432,44 N C A4 A2 AE04 AE25/AE26     

NPE: A-301213-18586



Página 50330Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

40AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

40TA002 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE41     

40TM001 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 4.302,96 N C A4 A2 AE04 AE26     

AREA 41 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

41AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

41TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE41     

41TA002 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE43     

AREA 42 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MINERA,
GEOLÓGICA Y CARTOGRÁFICA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

42AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

42TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE44     

42TA002 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 4.468,92 N C A4 C2 AE08 AE45     

AREA 40 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA

NPE: A-301213-18586
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AREA 43 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA QUÍMICA Y
AMBIENTAL

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

43AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

43TA004 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE44     

43TE002 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE37     

43TE003 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE37     

43RE001 Responsable de Equipo 23 8.499,12 N C A4 A2 AE04 AE27

AREA 44 DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TÉRMICA Y DE
FLUIDOS

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

44AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

44TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE43     

44RG002 Responsable de Grupo 18 8.095,80 N C A4 C2 AE08 AE43

44TA003 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE46     

AREA 45 DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICA APLICADA Y 
ESTADÍSTICA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

45AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

45TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 5.510,04 N C A4 C2 AE08 AE39     

NPE: A-301213-18586
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AREA 46 DEPARTAMENTO DE MÉTODOS CUANTITATIVOS
E INFORMÁTICOS

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

46AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

46TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 5.510,04 N C A4 C2 AE08 AE39     

AREA 47 DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN VEGETAL

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

47AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

47TA002 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE40     

47TE001 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE38     

AREA 48 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA DE LA
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

48AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

48TE003 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 6.612,96 N C A4 C1 AE06 AE35     

48TM001 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 6.735,48 N C A4 A2 AE04 AE25      

48TM002 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 4.302,96 N C A4 A2 AE04 AE25/AE26     

NPE: A-301213-18586
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AREA 49 DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA
ELECTRÓNICA

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

49AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

49TE001 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE36     

49TE002 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE35     

AREA 50 UNIDAD PREDEPARTAMENTAL DE TECNOLOGÍA
NAVAL

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

50AA001 Auxiliar Administrativo 16 5.997,12 N C A4 C2 EX11

50TA001 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 6.849 N C A4 C2 AE08 AE43     

AREA 51 ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROALIMENTARIA

Código Denominación puesto Nivel 
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

51MZ004 Mozo/a 15 5.412 N C A4 C2 AE08 AE40

51TA003 Técnico Auxiliar de Ciencia 
y Tecnología 16 4.468,92 N C A4 C2 AE08 AE40     

51TE002 Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología 18 7.181,04 N C A4 C1 AE06 AE38     

51RE001 Responsable de Equipo 23 8.499,12 N C A4 A2 AE04 AE28

NPE: A-301213-18586
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AREA 52 DEFENSOR UNIVERSITARIO

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

52SE001 Secretaría Defensor
Universitario

18 6.287,88 N LD A4 C1/C2 EX11

AREA 53 INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA VEGETAL
                    

Código Denominación puesto Nivel 
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

53TM001 Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología 20 4.302,96 N C A4 A2 AE04 AE29     

AREA 54 ESCUELA DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA DE
LA EDIFICACIÓN

Código Denominación puesto Nivel
C.D.

Compl.
Específico

T.P. F.P. Adscripción Especialidad Titulación 
académica

Observaciones
Adm. Grupo Escala

54SD001 Secretaría de Dirección 18 6.287,88 N C A4 C1/C2 EX11

NPE: A-301213-18586
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CÓDIGOS DE ESCALAS Y ESPECIALIDADES
Escala Código Especialidad Código

Escala Superior de Técnicos de Administración EX11 -- --

Escala Superior de Gestión de la Investigación EX59 -- --

Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas EX52 -- --

Escala Técnica Superior de Informática EX51 -- --

Escala Técnica Superior de Gestión de Servicios AE01

Relaciones Internacionales AE09

Gestión de la Calidad AE10

Información y Comunicación AE11

Escala Técnica Superior de Ciencia y Tecnología AE02

Cálculo Científico y Diseño Técnico AE12

Instrumentación Tecnológica AE13

Edificación y Obra Civil AE14

Instalación y Mantenimiento AE15

Escala de Gestión EX11 -- --

Escala Técnica Media de Gestión de la Investigación EX59 -- --

Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas EX52 -- --

Escala Técnica Media de Informática EX51 -- --

Escala Técnica Media de Gestión de Servicios AE03

Gestión de la Calidad AE16

Actividades Físicas y Deportivas AE17

Tecnologías de Apoyo a la Docencia AE18

Prevención de Riesgos Laborales AE19

NPE: A-301213-18586
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Escala Técnica Media de Ciencia y Tecnología AE04

Cálculo Científico y Diseño Técnico AE20

Instrumentación Tecnológica AE21

Edificación y Obra Civil AE22

Instalación y Mantenimiento AE23

Economía y Empresa AE24

Informática y Comunicaciones AE25

Electricidad y Electrónica AE26

Química AE27

Agraria AE28

Tecnología Vegetal AE29

Escala Administrativa EX11 -- --

Escala Técnica Básica de Archivos y Bibliotecas EX52 -- --

Escala Técnica Básica de Informática EX51 -- --

Escala Técnica Básica de Servicios AE05 Actividades Físicas y Deportivas AE30

Escala Técnica Básica de Ciencia y Tecnología AE06

Instrumentación Tecnológica AE31

Fabricación Mecánica AE32

Instalación y Mantenimiento AE33

Edificación y Obra Civil AE34

Informática y Comunicaciones AE35

Electricidad y Electrónica AE36

Química AE37

Agraria AE38
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Escala Auxiliar EX11 -- --

Escala Auxiliar de Servicios AE07 -- --

Escala Técnica Auxiliar de Archivos y Bibliotecas EX52 -- --

Escala Técnica Auxiliar de Ciencia y Tecnología AE08

Informática y Comunicaciones AE39

Agraria AE40

Electricidad y electrónica AE41

Fabricación Mecánica AE42

Transporte y Mantenimiento de Vehículos AE43

Química AE44

Edificación y Obra Civil AE45

Instalación y Mantenimiento AE46

CÓDIGOS DE TITULACIÓN ACADÉMICA
1. Estar en posesión de certificación que le acredite para desempeñar las funciones de nivel superior establecidas en el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
2. Titulaciones que habilitan para el ejercicio de la profesión de Arquitecto.
3. Titulaciones que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial.
4. Titulaciones que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico.
5. Titulaciones que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

NPE: A-301213-18586
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

18587 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos 97/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del Art. 21.2 del Real Decreto 
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que 
estas resoluciones no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso 
de alzada que, en su caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para 
interponer el citado recurso sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen 
con la imposición de multa, una vez que la Resolución sea firme se procederá al 
pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, 
de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento 
General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Via, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

BIKERS LOGÍSTICA PROFESIONAL, S.L. B73731473 SAN JAVIER 2013/97 1500

Murcia, 5 de diciembre de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.

NPE: A-301213-18587



Página 50339Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

18588 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos 101/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del Art. 21.2 del Real Decreto 
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que 
estas resoluciones no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso 
de alzada que, en su caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para 
interponer el citado recurso sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen 
con la imposición de multa, una vez que la Resolución sea firme se procederá al 
pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, 
de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento 
General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

APALACHE OCIO, S.L. B73740672 LORCA 2013/101 600

Murcia, 5 de diciembre de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez

NPE: A-301213-18588
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

18589 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos 105/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su 
caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso 
sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la imposición de multa, 
una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la 
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el 
que se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe €

OCIO Y COPAS, S.L. B73107286 MURCIA 2013/105 3000

Murcia, 5 de diciembre de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Presidencia

18590 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos 106/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con las previsiones del Art. 21.2 del Real Decreto 
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que 
estas resoluciones no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso 
de alzada que, en su caso, se interponga o haya transcurrido el plazo para 
interponer el citado recurso sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen 
con la imposición de multa, una vez que la Resolución sea firme se procederá al 
pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, 
de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento 
General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de 
cualquiera de las oficinas colaboradoras, de acuerdo con la carta de pago que 
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se 
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª – 6.ª Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

OCIO Y COPAS, S.L. B73107286 MURCIA 2013/106 150

Murcia, 5 de diciembre de 2013.—La Secretaria General, Ana Vanesa Torrente 
Martínez.
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4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

18591 Puestos al cobro en periodo voluntario durante el ejercicio 
2014, los recibos del municipio de La Unión, correspondiente al 
concepto de tasa de mercado semanal.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 

Hace saber que: Durante el ejercicio 2014 estarán puestos al cobro en periodo 
voluntario, los recibos del municipio de La Unión, correspondiente al concepto de 
Tasa de Mercado Semanal, correspondiente a los periodos que se indican:

Cuarto trimestre del 2013: Del 5 de enero al 5 de marzo de 2014.

Primer trimestre del 2014: Del 5 de abril al 5 de junio de 2014.

Segundo trimestre del 2014: Del 5 de julio al 5 de septiembre de 2014.

Tercer trimestre del 2014: Del 5 de octubre al 5 de diciembre de 2014.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia que 
más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del 
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las entidades 
de crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

La Caixa

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural Regional San Agustín

Ruralcaja

Targobank

NPE: A-301213-18591
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Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:

Municipio Domicilio Teléfono Fax

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87 968.68.03.93

Abarán Calle Compositor David Templano, 54 (30550) 968.77.10.55 968.77.07.69

Alguazas Plaza de la Iglesia, 1 (30560) 968.62.25.27 968.62.26.01

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36 968.60.29.37

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17 968.77.51.48

Bullas Calle Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17 968.65.52.14

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67 968.72.08.33

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 968.59.83.63

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91 968.75.60.09

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17 968.11.01.44

Librilla C/ Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34 968.65.15.78

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77 968.70.64.33

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10 968.66.12.63

Murcia Paseo Teniente Floresta, 3 (30001) 012/900 878 830 968.36.84.04

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77 968.49.67.78

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71 968.86.07.66

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que 
se refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello 
dirigirán comunicación al órgano recaudatorio.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Jefa de Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario, Mª Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-301213-18591

http://


Página 50344Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

18592 Puestos al cobro en periodo voluntario durante el ejercicio 2014, 
los recibos del municipio de Moratalla, correspondientes a los 
conceptos de tasa de mercado semanal y plaza de abastos.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 

Hace saber que: Durante el ejercicio 2014 estarán puestos al cobro en periodo 
voluntario, los recibos del municipio de Moratalla, correspondientes a los conceptos de Tasa 
de Mercado Semanal y Plaza de Abastos, correspondiente a los periodos que se indican:

Cuarto trimestre del 2013: Del 5 de enero al 5 de marzo de 2014.

Primer trimestre del 2014: Del 5 de abril al 5 de junio de 2014.

Segundo trimestre del 2014: Del 5 de julio al 5 de septiembre de 2014.

Tercer trimestre del 2014: Del 5 de octubre al 5 de diciembre de 2014.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia que 
más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del 
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las entidades 
de crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir provistos de los necesarios 
documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

La Caixa

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural Regional San Agustin

Ruralcaja

Targobank

NPE: A-301213-18592
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Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:
Municipio Domicilio Teléfono Fax

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87 968.68.03.93

Abarán Calle Compositor David Templano, 54 (30550) 968.77.10.55 968.77.07.69

Alguazas Plaza de la Iglesia, 1 (30560) 968.62.25.27 968.62.26.01

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36 968.60.29.37

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17 968.77.51.48

Bullas Calle Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17 968.65.52.14

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67 968.72.08.33

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 968.59.83.63

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91 968.75.60.09

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17 968.11.01.44

Librilla C/ Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34 968.65.15.78

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77 968.70.64.33

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10 968.66.12.63

Murcia Paseo Teniente Floresta, 3 (30001) 012/900 878 830 968.36.84.04

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77 968.49.67.78

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71 968.86.07.66
Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que 
se refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello 
dirigirán comunicación al órgano recaudatorio.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Jefa de Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario, M.ª Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-301213-18592
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4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

18593 Puestos al cobro en periodo voluntario durante el ejercicio 2014, 
los recibos del municipio de Fuente Álamo, correspondiente al 
concepto de tasa de mercado semanal.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 

Hace saber que: Durante el ejercicio 2014 estarán puestos al cobro en periodo 
voluntario, los recibos del municipio de Fuente Álamo, correspondiente al concepto 
de Tasa de Mercado Semanal, correspondiente a los periodos que se indican:

Cuarto trimestre del 2013: Del 5 de enero al 5 de marzo de 2014.

Primer trimestre del 2014: Del 5 de abril al 5 de junio de 2014.

Segundo trimestre del 2014: Del 5 de julio al 5 de septiembre de 2014.

Tercer trimestre del 2014: Del 5 de octubre al 5 de diciembre de 2014.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos tributarios 
determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, para su comprobación, 
por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicie el periodo voluntario de pago, 
pudiendo consultarse por los interesados en cualquiera de las oficinas de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia que más adelante se indican. Contra las liquidaciones 
practicadas podrá interponerse, ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo 
Voluntario, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
finalización del periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir provistos 
de los necesarios documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no 
pueden expedirlos:

BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

La Caixa

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural Regional San Agustín

Ruralcaja

Targobank
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Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:

Municipio Domicilio Teléfono Fax

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87 968.68.03.93

Abarán Calle Compositor David Templano, 54 (30550) 968.77.10.55 968.77.07.69

Alguazas Plaza de la Iglesia, 1 (30560) 968.62.25.27 968.62.26.01

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36 968.60.29.37

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17 968.77.51.48

Bullas Calle Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17 968.65.52.14

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67 968.72.08.33

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 968.59.83.63

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91 968.75.60.09

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17 968.11.01.44

Librilla C/ Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34 968.65.15.78

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77 968.70.64.33

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10 968.66.12.63

Murcia Paseo Teniente Floresta, 3 (30001) 012/900 878 830 968.36.84.04

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77 968.49.67.78

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71 968.86.07.66

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que 
se refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello 
dirigirán comunicación al órgano recaudatorio.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Jefa de Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario,M.ª Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-301213-18593
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4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

18594 Puestos al cobro en periodo voluntario durante el ejercicio 2014, 
los recibos del municipio de Beniel, correspondientes al concepto 
de tasa por ocupación de la vía pública con puestos de mercado 
semanal.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 

Hace saber que: Durante el ejercicio 2014 estarán puestos al cobro en 
periodo voluntario, los recibos del municipio de Beniel del ejercicio 2014, 
correspondientes al concepto de Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Puestos 
de Mercado Semanal, en los siguientes periodos:

Enero: Del 5 de enero al 5 de marzo de 2014.

Febrero: Del 5 de febrero al 7 de abril de 2014.

Marzo: Del 5 de marzo al 5 de mayo de 2014. 

Abril: Del 5 de abril al 5 de junio de 2014.

Mayo: Del 5 de mayo al 7 de julio de 2014.

Junio: Del 5 de junio al 5 de agosto de 2014.

Julio: Del 5 de julio al 5 de septiembre de 2014.

Agosto: Del 5 de agosto al 6 de octubre de 2014.

Septiembre: Del 5 de septiembre al 5 de noviembre de 2014.

Octubre: Del 5 de octubre al 5 de diciembre de 2014.

Noviembre: Del 5 de noviembre de 2014 al 5 de enero de 2015.

Diciembre: Del 5 de diciembre de 2014 al 5 de febrero de 2015.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia que 
más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá interponerse, 
ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo al contencioso 
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de finalización del 
periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir provistos 
de los necesarios documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no 
pueden expedirlos:

NPE: A-301213-18594
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BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

La Caixa

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural Regional San Agustin

Ruralcaja

Targobank

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:
Municipio Domicilio Teléfono Fax

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87 968.68.03.93

Abarán Calle Compositor David Templano, 54 (30550) 968.77.10.55 968.77.07.69

Alguazas Plaza de la Iglesia, 1 (30560) 968.62.25.27 968.62.26.01

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36 968.60.29.37

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17 968.77.51.48

Bullas Calle Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17 968.65.52.14

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67 968.72.08.33

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 968.59.83.63

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91 968.75.60.09

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17 968.11.01.44

Librilla C/ Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34 968.65.15.78

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77 968.70.64.33

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10 968.66.12.63

Murcia Paseo Teniente Floresta, 3 (30001) 012/900 878 830 968.36.84.04

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77 968.49.67.78

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71 968.86.07.66
Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que 
se refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello 
dirigirán comunicación al órgano recaudatorio.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Jefa de Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario, M.ª Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-301213-18594
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4. anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

18595 Puestos al cobro en periodo voluntario durante el ejercicio 2014, 
los recibos del municipio de Santomera, de la tasa por ocupación 
de la vía pública con puestos de mercado semanal.

La Jefa de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 

Hace saber que: Durante el ejercicio 2014 estarán puestos al cobro en 
periodo voluntario, los recibos del municipio de Santomera, de la Tasa por 
Ocupación de la Vía Pública con Puestos de Mercado Semanal correspondiente a 
los periodos que se indican:

Diciembre 2013: Del 5 de enero al 5 de marzo de 2014.

Enero 2014: Del 5 de febrero al 7 de abril de 2014.

Febrero 2014: Del 5 de marzo al 5 de mayo de 2014. 

Marzo 2014: Del 5 de abril al 5 de junio de 2014.

Abril 2014: Del 5 de mayo al 7 de julio de 2014.

Mayo 2014: Del 5 de junio al 5 de agosto de 2014.

Junio 2014: Del 5 de julio al 5 de septiembre de 2014.

Julio 2014: Del 5 de agosto al 6 de octubre de 2014.

Agosto 2014: Del 5 de septiembre al 5 de noviembre de 2014.

Septiembre 2014: Del 5 de octubre al 5 de diciembre de 2014.

Octubre 2014: Del 5 de noviembre de 2014 al 5 de enero de 2015.

Noviembre 2014: Del 5 de diciembre de 2014 al 5 de febrero de 2015.

Las listas cobratorias, conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
tributarios determinantes de las mismas, estarán a disposición del público, 
para su comprobación, por plazo de un mes a contar desde el día en que se 
inicie el periodo voluntario de pago, pudiendo consultarse por los interesados 
en cualquiera de las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
que más adelante se indican. Contra las liquidaciones practicadas podrá 
interponerse, ante el Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario, 
de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, recurso de reposición, previo 
al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de finalización del periodo de exposición pública de la lista cobratoria.

Los contribuyentes podrán realizar el pago de su deuda tributaria en las 
entidades de crédito que a continuación se relacionan, debiendo acudir provistos 
de los necesarios documentos cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no 
pueden expedirlos:

NPE: A-301213-18595
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BMN - CajaMurcia

SabadellCAM

La Caixa

Banco Santander 

BBVA

Banco Popular

Cajamar

Caja Rural Central

Bankia

Caja Rural Regional San Agustín

Ruralcaja

Targobank

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no reciban en su domicilio 
los documentos de pago, podrán solicitar un duplicado, dentro del período de 
cobranza en las oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en:

Municipio Domicilio Teléfono Fax

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640) 968.68.10.87 968.68.03.93

Abarán Calle Compositor David Templano, 54 (30550) 968.77.10.55 968.77.07.69

Alguazas Plaza de la Iglesia, 1 (30560) 968.62.25.27 968.62.26.01

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130) 968.60.26.36 968.60.29.37

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540) 968.77.84.17 968.77.51.48

Bullas Calle Entreplazas, 2 (30180) 968.65.37.17 968.65.52.14

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420) 968.72.03.67 968.72.08.33

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320) 968.59.68.23 968.59.83.63

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520) 968.78.36.91 968.75.60.09

La Unión Calle Matadero s/n (30360) 968.92.00.17 968.11.01.44

Librilla C/ Francisco Melendreras, 1 (30892) 968.65.83.34 968.65.15.78

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440) 968.70.66.77 968.70.64.33

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170) 968.66.10.10 968.66.12.63

Murcia Paseo Teniente Floresta, 3 (30001) 012/900 878 830 968.36.84.04

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890) 968.40.10.77 968.49.67.78

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140) 968.86.34.71 968.86.07.66

Yecla Plaza Mayor s/n (30510) 968.75.41.00

Página web http://agenciatributaria.carm.es

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que 
se refiere este anuncio en cuentas abiertas en entidades de crédito. Para ello 
dirigirán comunicación al órgano recaudatorio.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Jefa de Servicio de Gestión y 
Recaudación en Periodo Voluntario, M.ª Eugenia Castaño Collado.

NPE: A-301213-18595
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

18596 Suspensión del pago de la prestación FAS. 

Por el presente se hace saber a las personas que en el anexo se relacionan, que 
en el expediente del Fondo Nacional de Asistencia Social reseñado, regulado por 
real decreto 2620/1981 de 24 de julio, mediante resolución del instituto murciano 
de acción social, cuya fecha se hace constar en cada caso, les ha sido suspendido 
el pago de la prestación FAS, por los motivos que en el anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la 
mencionada resolución se podrá interponer recurso de alzada dentro del plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción de este escrito, ante 
la presidencia del Instituto Murciano de Acción Social, según lo dispuesto en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la ley 4/1999 de 14 de enero. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto 
el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

Murcia, 19 de diciembre de 2013.—El Director General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión, P.D., la Jefa del Servicio de Pensionistas 
(Resolución de 05/11/2007), Milagros Martínez Alfaro.

Anexo 

- Suspensión del pago de la prestación FAS-

- Por incumplir la obligación de presentar la declaración anual del pensionista 
del año 2013 (10.4 del RD 2.620/1981)
Expte. Apellidos y nombre D.N.I. Localidad Fecha

resolución

Obligación de

reintegro
3099/1998 Rosa Martínez, Antonio 74326473H Murcia 14/06/2013 No

723/1998 Díaz Fernández, Dolores 23173189E Lorca 14/06/2013 No

NPE: A-301213-18596
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

18597 Edicto por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento 
de perdida del derecho al cobro, relativo a la empresa y para el 
expediente que a continuación se relaciona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a 
los interesados o sus representantes, sin que esta haya sido posible, se expone 
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

ACUERDO DE INICIO DE PERDIDA DEL DERECHO AL COBRO
EXPEDIENTE INTERESADO CIF/NIF PROCEDIMIENTO PROGRAMA DE SUBVENCION

AC-2011-3597 ACADEMIA MANUEL PEDRERO S. L B30577332 ACUERDO DE INICIO DE PERDIDA 
DEL DERECHO AL COBRO

324 A FORMACION PROFESIONAL 
OCUPACIONAL

Se notifica el presente Acuerdo al interesado, concediéndole un plazo de 
15 días para que presenten las alegaciones y medios de prueba que consideren 
oportunos, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo, será dictada 
Resolución con los datos y documentos que obren en cada expediente.

Igualmente conforme a lo establecido en el art. 36.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se le comunica que el órgano encargado de la instrucción del expediente 
de pérdida del derecho al cobro es el Servicio de Coordinación y Gestión del 
F.S.E, del Servicio Regional de Empleo y Formación de la Consejería de Educación 
Universidad y Empleo poniéndole de manifiesto el expediente instruido, en su 
integridad, para su examen, en las dependencias de dicho Servicio, Sección de 
Justificación Económica, ubicadas en Avda. Infante Juan Manuel, nº 14, planta 
baja despacho nº 3, en el horario de atención al público, de 9:00 a 14:00 horas.

Murcia, 17 de diciembre de 2013.—El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.

NPE: A-301213-18597
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

18598 Edicto por el que se notifica acuerdo de inicio de procedimiento 
de reintegro, relativo a la empresa y para el expediente que a 
continuación se relaciona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación a 
los interesados o sus representantes, sin que esta haya sido posible, se expone 
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los 
actos cuyo interesado y procedimiento se especifican a continuación:

ACUERDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO
EXPEDIENTE INTERESADO CIF/NIF PROCEDIMIENTO PROGRAMA DE SUBVENCION

PL-2008-643 ASOCIACIÓN REGIONAL DE 
EMPRESAS AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS ADEA ASAJA DE LA 
REGION DE MURCIA

G30072854 ACUERDO DE INICIO DE 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO

324 A FORMACION PROFESIONAL 
OCUPACIONAL

Se notifica el presente acuerdo al interesado, concediéndole un plazo de 
15 días para que presenten las alegaciones y medios de prueba que consideren 
oportunos, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo, será dictada 
Resolución con los datos y documentos que obren en cada expediente.

Igualmente conforme a lo establecido en el art. 36.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se le comunica que el órgano encargado de la instrucción del expediente 
de reintegro es el Servicio de Coordinación y Gestión del F.S.E. del Servicio 
Regional de Empleo y Formación de la Consejería de Educación Universidad y 
Empleo poniéndole de manifiesto el expediente instruido, en su integridad, para 
su examen, en las dependencias de dicho Servicio, Sección de Justificación 
Económica, ubicadas en Avda. Infante Juan Manuel, nº 14, planta baja, despacho 
nº 3, en el horario de atención al público, de 9:00 a 14:00 horas.

Murcia, 17 de diciembre de 2013.—El Director General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

18599 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 815/2013.

N.I.G.: 30016 42 1 2013 0008223

Expediente de dominio, reanudación del tracto 815/2013

Sobre otras materias 

Demandante: La Coquela SL

Procurador: Esteban Piñero Marín

Doña Purificación Guillamón Ayala, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número Cuatro de Cartagena.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente 
de dominio sobre reanudación del tracto 815/2013 a instancia de La Coquela SL 
expediente de dominio de las siguientes fincas:

Finca De Fuente-Álamo N.º: 19378

Idufir: 30035000335914

Naturaleza de la finca: Rústica

Paraje Butrón-Cuevas Reyllo

Superficie: Terreno: cuatro hectáreas, dos áreas, cincuenta centiáreas,

Linderos:

Norte, Tierra de Juan Legaz Martínez.

Sur. Salvador Martínez Guerrero.

Este, Antonio Guerrero.

Oeste, Salvador Martínez Guerrero.

Inscrita en el Registro n.º 3 de Cartagena.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Cartagena, 29 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-301213-18599
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

18600 Ejecución de títulos judiciales 81/2013.

NIG: 30016 44 4 2012 0201289

074100

Ejecución de títulos judiciales 81/2013 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 387/2012

Sobre despido 

Ejecutante: Mariano Zapata Sánchez

Ejecutados: Adolfo I. Baños y Catalin Guta C.B., Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado de lo Social número Dos 
de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Zapata Sánchez contra Adolfo I. Baños y Catalin 
Guta C.B., Fogasa, y Comuneros Adolfo Israel Baños Rivas y Bogdan Caralin Guta 
en reclamación por despido, registrado con el nº ejecución de títulos judiciales 
81 /2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de 
la LJS, citar a Adolfo I.Baños y Catalin Guta C.B., en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de Lo Social 002, situado 
en Ángel Bruna, 21-5.º planta, Sala Vistas nº 1-1.º planta el día 23/4/2014 a las 
11:20 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, 
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Adolfo I Baños y Catalin Gutya C.B., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 19 de diciembre de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-301213-18600
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De lo Social número Dos de Cartagena

18601 Ejecución de títulos judiciales 235/2012.

NIG: 30016 44 4 2012 0200247

N28150

Ejecución de títulos judiciales 235/2012. 

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 62/2012.

Sobre: Despido. 

Ejecutante: Jonathan Rodríguez Rojas.

Ejecutado: Hereco Mantenimiento, S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 235/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jonathan Rodríguez Rojas, 
contra la empresa Hereco Mantenimiento, S.L., en liquidación, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

1.- Aclarar el decreto dictado con fecha 05/11/2013 en los siguientes 
términos: donde dice...” PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Hereco Mantenimiento, S.L., en liquidación en 
situación de insolvencia total por importe de euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional...” decir...” PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo:

a) Declarar al ejecutado Hereco Mantenimiento, S.L., en liquidación en 
situación de insolvencia total por importe de 14.709,55 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional...”

2.- Incorporar esta resolución al libro correspondiente y llevar testimonio a 
los autos. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno sin perjuicio del que 
pudiera interponerse frente a la resolución completada.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hereco Mantenimiento, S.L., 
en liquidación, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena a 19 de diciembre de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-301213-18601
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

18602 Despido/ceses en general 638/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0201918

N28150

Despido/ceses en general 638/2013 

Sobre despido 

Demandante: Pedro Javier Sánchez Marín

Demandados: Talleres Andrés Martínez, S.A., Construcciones Montajes y 
Mantenimientos Industriales, S.A., Gestradoc Ingeniería, SL, Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 638/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Pedro Javier Sánchez Marín 
contra la empresa Talleres Andrés Martínez, S.A., Construcciones Montajes y 
Mantenimientos Industriales S.A., Gestradoc Ingeniería Sl, Fogasa, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que Estimando la demanda formulada por Pedro Javier Sánchez Marín 
frente a las Empresas Talleres Andrés Martínez, S. A., (Tamar) y Construcciones, 
Montajes y Mantenimientos Industriales S. A., (Commain) y Gestradoc Ingeniería 
S.A. (Gestradoc), así como Administración Concursal de Commain, en la persona 
de la Letrada Noemí López Fernández y la de Tamar –Audit Ibérica Insolvencias 
S. L. P.- y Fondo de Garantía Salarial –Fogasa- y del que es también participe 
el Ministerio Fiscal, por extinción del contrato ex art. 50 et, con vulneración de 
derechos fundamentales con indemnización adicional y cantidad, debo condenar y 
condeno a las empresas Talleres Andrés Martínez S. A., (Tamar); Construcciones, 
Montajes y Mantenimientos Industriales, S.A., (Commain) Y Gestradoc Ingeniería 
S.A. (Gestradoc), de forma solidaria, a que con cese de toda vulneración de 
derechos fundamentales y con extinción de la relación laboral que unía a las 
partes a la fecha de esta resolución, abonen dichas empresas demandadas y 
siempre de forma solidaria al trabajador demandante, la indemnización de 
14.582,83 euros, la adicional de 3.000 euros y cantidad de 16.620,94 euros 
en este último caso con el interés de mora del 10% a calcular desde cada 
devengo y de la suma total resultante los intereses del art. 576 de la LEC que 
se devenguen a partir de esta resolución, debiendo las empresas demandadas 
y condenadas estar y pasar por esta resolución y en relación a Fogasa a estar 
a la responsabilidad que pudiera tener en su momento y de conformidad con 
el art. 33 del ET y asimismo en relación con las Administraciones Concursales 
a lo que les corresponda de cumplimiento de esta sentencia en función de la 
responsabilidad asumida. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y en su caso el recurso de 
suplicación habrá de anunciarse en el plazo de 5 días a contar del siguiente de 
la notificación de esta resolución y para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia –Sala de lo Social- y con las demás formalidades exigidas 
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en la ley procesal social (art. 194 LRJS). En cuanto a las condenadas al pago, 
para hacer uso de este derecho deberán ingresar las cantidades a que el fallo se 
contrae y constituir un depósito de 300 euros en la cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado así como efectuar la liquidación de las tasas oportunas. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestradoc Ingeniería, SL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 19 de diciembre de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-301213-18602
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

18603 Despido/ceses en general 318/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de Antonio Ramón Tenedor, contra Cartagenera de 
Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios, S.L. y Fogasa, 
en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 
318/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de 
la LJS, citar a Galilea de Derribos y Servicios, S.L., en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 
Tres, situado en C/ Carlos III, 17, bajo, esquina Wsell de Guimbarda-30201, el 
día 8/4/2014 a las 09:50 horas, para la celebración de los actos de conciliación 
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Galilea de Derribos y Servicios, S.L., se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Cartagena a 12 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-301213-18603
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

18604 Despido/ceses en general 908/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Ramón Ruiz Borrero contra don José Carlos Corvi 
Martínez, J.C. Corvi Comunidad de Bienes, en reclamación por despido, registrado 
con el n.º despido/ceses en general 908/2013 se ha acordado, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a J.C. Corvi Comunidad de Bienes, 
en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este 
Juzgado de Lo Social 003, situado en C/ Carlos III, 17 - Bajo Esquina Wsell de 
Guimbarda- 30201 el día 26/3/2014 a las 12:00 horas, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Asimismo se le notifica la providencia del día de la fecha, cuyo contenido es 
el siguiente: 

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado-Juez, José Grau Ripoll.

En Cartagena, 18 de diciembre de 2013.

Vista la prueba documental solicitada en el otrosí digo, de la demanda, 
se requiere a las demandadas, a fin de que aporten en el acto del juicio los 
siguientes documentos: 

- Documento acreditativo de la afiliación y alta del actor en la Seguridad 
Social y contratos de trabajo. 

- Recibos de salarios del actor desde el mes de julio de 2013.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin 
mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte 
contraria en relación con la prueba acordada (Art. 94.2 LPL/LJS). 

Asimismo se acuerda requerir al demandado D. José Carlos Corvi Martínez 
a fin de que en el plazo de cuatro días aporte escritura de constitución de la 
Comunidad de Bienes, y manifieste nombre y domicilio de sus integrantes...”. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
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designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a J.C. Corvi Comunidad de Bienes, se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

18605 Procedimiento ordinario 957/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Juan José Abenza Soria contra Hierros Costa Cálida S.L., 
Hierros y Forjados 2013 S.L. y Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado 
con el nº procedimiento ordinario 957/2013 se ha acordado, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Hierros Costa Cálida S.L., en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado 
de lo Social 003, situado en c/ Carlos III, 17 - bajo esquina Wsell de Guimbarda- 
30201 el día 4/6/2014 a las 09:30 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Hierros Costa Cálida S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 17 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

18606 Ejecución de títulos judiciales 153/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 153/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ceferino Giménez García 
Contra la empresa sobre despido, se ha dictado en fecha 19/12/13, la siguiente 
resolución:

Auto:

“Parte dispositiva

Se declara:

-Extinguida la relación laboral entre la parte actora don Ceferino Giménez 
García y la demandada Servicio de Control Sycro Serconlab, S.L.. con efectos de 
esta resolución.

-Establecimiento de condena frente a la demandada, a satisfacer al actor, una 
indemnización de treinta y tres días conforme a RD Ley 3/2012 de 10 de febrero 
de 2012; artículo 7 prorrateándose los períodos inferiores a una anualidad, 
computándose como tiempo de servicio el transcurrido hasta la fecha de esta 
resolución, que supone el importe de mil doscientos treinta euros con veintiún 
céntimos euro (1.230,21 €) 

-Condena, también a la ejecutada, a abonar el importe de seis mil quinientos 
quince euros con setenta y cinco céntimos de euro (6.515,75 €,) en concepto de 
salarios de tramitación desde el despido (19/01/2013), hasta la actualidad. 

Sin perjuicio de la responsabilidad que en su día corresponda al Fondo de 
Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes con entrega de copia simple 
de la misma haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de reposición dentro 
del plazo de cinco días a partir del día siguientes al de la notificación, ante este 
Juzgado, cuya interposición, no tendrá efectos suspensivos.

Así lo acuerda, establece y firma, D. José Grau Ripoll, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. “ 

Y para que sirva de notificación en legal forma a la mercantil ejecutada 
Servicios de Control Construcciones Sycro Serconlab, S.L., en ignorado paradero, 
se expide el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

En Cartagena, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

18607 Despido/ceses en general 727/2012.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 727/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Eulogia García Martínez contra 
la empresa Marín Giménez Hermanos S.A., María Carmen López Moreno, Nuria 
Navarro Martínez, Ana Lorente Sánchez, Yolanda Corbalán Fernández, Leticia 
Ferrer Sánchez, Cristina Valera Navarro, Alba María García Valero, María Cruz 
Martínez Jiménez, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

“Providencia del

Ilmo Sr. Magistrado Juez 

Don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a diecinueve de diciembre de dos mil trece.

Por necesidades del servicio, se acuerda dejar sin efecto el señalamiento del 
acto de conciliación/juicio del día 18-9-2014, a las 10´45 horas; procediéndose 
a adelantar dicho señalamiento para el próximo día 2 de mayo de 2014, a las 
10´45 horas. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que sirve la presente de 
notificación-citación en forma. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en forma a la demandada María Carmen 
López Moreno, Nuria Navarro Martínez, Ana Lorente Sánchez, Yolanda Corbalán 
Fernández, Leticia Ferrer Sánchez, Cristina Valera Navarro, Alba María García 
Valero, María Cruz Martínez Jiménez, expido la presente para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 20 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

18608 Despido/ceses en general 310/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del SCOP Social 
(Juzgado de lo Social número Uno) de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 310/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Araceli Muela García 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Balneario Leana, C.B., Lorena 
García Gómez, Inversiones Balneario de Fortuna, Antonio García Mata, Pedro 
Antonio García Gómez, Jomarsanysan, S.L., Wychillan de Negocios S.L., Carlota 
Mata Lousa, Iván Mata Lousa, Carlos Mata Quílez, Octavio Mata Quílez, María 
Carmen Lousa Barbeito, José Antonio Fernández Lozano, Marchigue 2000, S.L., 
Lozano Fuensanta Fernández, Lindón María Carmen García, Carlota García Lidón, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial, Isabel María de Zarandieta Soler.

En Murcia, 16 de diciembre de 2013.

Se ha presentado escrito por Araceli Muela García en fecha 17-11-13, 
solicitando ampliación de la demanda.

Visto el contenido del mismo, acuerdo tener por ampliada la demanda contra, 
Inversiones Balneario de Fortuna, Antonio García Mata, Jomarsanysan S.L., 
Wychillan de Negocios, S.L., Carlota Mata Lousa, Iván Mata Lousa, Carlos Mata 
Quílez, Octavio Mata Quílez, María Carmen Lousa Barbeito, José Antonio Fernández 
Lozano, Marchigue 2000, S.L., Fuensanta Fernández Lozano, Lindón María Carmen 
García, Carlota García Lidón, y en su consecuencia, cítese a las partes para el 
próximo día 28-05-14, a las 10:40 horas para la celebración de la conciliación 
previa, en la sala de vistas n.º 1 y a las 10:50 horas, para la celebración del 
juicio en la Sala de Vistas n.º 2 de este Órgano judicial, sito en Avd. Colegio de 
Procuradores de Murcia, s/n - Ciudad de la Justicia - CP. 30011 Murcia.

Ad cautelam cítese por edictos a los demandados contra los que se han 
ampliado la demanda.

Hágase entrega a la demandada, Inversiones Balneario de Fortuna, Antonio 
García Mata, Jomarsanysan, S.L., Wychillan de Negocios S.L., Carlota Mata Lousa, 
Iván Mata Lousa, Carlos Mata Quílez, Octavio Mata Quílez, María Carmen Lousa 
Barbeito, José Antonio Fernández Lozano, Marchigue 2000 S.L., Lozano Fuensanta 
Fernández, Lindón María Carmen García, Carlota García Lidón, contra la que se 
ha ampliado la demanda, de copia de la demanda presentada y del resto de 
documentos, advirtiendo a las partes lo dispuesto en los Arts. 82.2 y 83 LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Inversiones Balneario de 
Fortuna, Antonio García Mata, Jomarsanysan, S.L., Wychillan de Negocios, S.L., 
Carlota Mata Lousa, Iván Mata Lousa, Carlos Mata Quílez, Octavio Mata Quílez, 
María Carmen Lousa Barbeito, Araceli Muela García, José Antonio Fernández 
Lozano, Marchigue 2000, S.L., Lozano Fuensanta Fernández, Lindón María 
Carmen García, Carlota García Lidón, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 16 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

18609 Reclamación por ordinario 923/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 923/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de El Habib Zarhnoun contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Marina Jobs ETT S.L.U., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 23.9.14 a las 10.55 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en 
la sala de audiencias número uno, y a las 11.10 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número uno.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Así lo acuerda y firma. 

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Marina Jobs ETT S.L.U., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18610 Clasificación profesional 877/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0007177

Clasificación Profesional 877/2013 

Sobre Clasif. Profesional 

Demandante: Ángel Hernández Sopena

Abogado: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Demandados: E.P. Radiotelevisión de la Región de Murcia, Onda Regional de 
Murcia, S.A., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento clasificación profesional 0000877 /2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Ángel Hernández Sopena 
contra la empresa E.P. Radiotelevisión de la Región de Murcia, Onda Regional 
de Murcia, S.A., Fogasa Sobre Clasif. Profesional, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada por Ángel Hernández Sopena.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11 de abril de 2014, a las 
1030 horas en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de 
no avenencia, a las 1045 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a 
Judicial en el primer caso y el/la Juez en el segundo, tener al actor por desistido 
de su demanda; y si se tratase del demandado no impedirá la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
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parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Ad cautelam cítese a las mercantiles demandadas mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18611 Despido objetivo individual 772/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0006300

N81291

Despido objetivo individual 772/2013 

Sobre despido 

Demandante: José Ortega Ros

Abogado: Guillermo Martínez-Abarca Ruiz-Funes

Demandados: Comercial Caravaca, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 772/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don José Ortega Ros contra 
la empresa Comercial Caravaca, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16 de octubre de 2014, a las 
10,40 en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 10,55 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18612 Despido objetivo individual 796/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0006495

Despido Objetivo Individual 796/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Antonio Cánovas Usero

Abogado: Rosario Martínez Esteban

Demandados: Comercial Caravaca, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 796/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Cánovas Usero 
contra la empresa Comercial Caravaca, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9 de octubre de 2014, a 
las 1040 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 9 de octubre de 2014, a las 1055 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
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perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Ad cautelam cítese mediante edictos a la mercantil demandada.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18613 Despido/ceses en general 767/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0006273

Despido/Ceses en General 767/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Lorena Verónica Paniagua Moreno

Abogado: Patricio E. García Rocamora

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, La Gintonería S.L.U., Oc10 La 
Manga S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 767/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Lorena Verónica Paniagua 
Moreno contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, La Gintonería S.L.U., OC10 
La Manga, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9 de octubre de 2014, a las 
1030 horas, a las en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en 
caso de no avenencia, a las 10,45 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS).

- Ad cautelam cítese a las mercantiles demandadas mediante edictos.

- Líbrese oficio a la Tesorería General de la Seguridad Social vida laboral 
desde febrero 2010 a la actualidad.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18614 Reclamación por ordinario 884/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 884/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Pedro Antonio López Carrillo contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Encarnación Guirao Márquez, La 
Pinaterense, S. COOP., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 10.12.15 a las 9.10 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 9.25 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número dos.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Encarnación Guirao Márquez, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18615 Procedimiento ordinario 897/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007340

N81291

Procedimiento ordinario 897/2013. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Ana García Cánovas.

Abogado: Juan Manuel Díaz Hernández.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Brandal E-Commerce, S.L. 

Graduado Social: Mario Luis Valencia García. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 897/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Ana García Cánovas, contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Brandal E-Commerce, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 4 de febrero de 2016, a 
las 910 horas, en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el 4 de febrero de 2016, a las 935 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Cítese a la mercantil demandada a través del Graduado Social don Mario L. 
Valencia García por medio del sistema Lexnet.

- Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SSª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 20 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18616 Procedimiento ordinario 898/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007352

N81291

Procedimiento ordinario 898/20

Sobre ordinario 

Demandante: Lyubomir Rangelov Ivanov

Abogado: Antonio Pérez Hernández

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Fuensanta Luna Caracena 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 898/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Lyubomir Rangelov Ivanov contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Fuensanta Luna Caracena sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18 de febrero de 2016, a 
las 910 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 18 de febrero de 2016, a las 925 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Ad cautelam cítese a la demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

18617 Procedimiento ordinario 907/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007423

N81291

Procedimiento ordinario 907/2013 

Sobre ordinario 

Demandante: Abdón Bañón Muñoz

Abogada: Begoña Gascón Bailén

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cóndor Desing, S.L.U., 
Administración Concursal de Cóndor Design, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 907/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Abdón Bañón Muñoz contra la empresa Fondo 
de Garantía Salarial, Cóndor Desing, S.L.U., Administración Concursal de Cóndor 
Design, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 18 de febrero de 2016, a 
las 940 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 18 de febrero de 2016, a las 955 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Requiérase a la actora, mediante la notificación de esta resolución, por el 
plazo de quince días parara que aporte certificación del acto de conciliación previa 
bajo apercibimiento de archivo.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SSª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

18618 Procedimiento ordinario 1.156/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0009255

Procedimiento Ordinario 1.156/2012 

Sobre Ordinario 

Demandante: Esmeralda Lorca Guerrero

Abogado: José Miguel Rubio Polo

Demandados: Catalina Sánchez Sáez, Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.156/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de doña Esmeralda Lorca Guerrero contra 
la empresa Catalina Sánchez Sáez, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario Judicial, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.

Examinados los autos y comprobando que existe error en la fecha indicada 
para la celebración del juicio en esta demanda en la resolución anterior, procede 
rectificar la misma y en su lugar indicar que el juicio fijado en esta demanda es 
para el día 29-06-2015 a las 9,50 horas en la sala de vista del Social-3 de Murcia. 

Publíquese esta diligencia en el BORM para que sirva de citación a la 
demandada Dª Catalina Sánchez Sáez. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Catalina Sánchez Saez, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

18619 Procedimiento ordinario 899/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 899/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Mitko Georgiev Tanchev contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Campillo Palmera, S.A., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/5/16 a las 10,00 horas, 
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 10,10 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí digo primero 2) ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar 
del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí digo primero 1), ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Encontrándose en situación de baja en la TGSS la mercantil demandada, 
“Ad cautelam” cítese por medio de edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Campillo Palmera, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

18620 Procedimiento ordinario 387/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 387/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Joaquín Massana Cerro contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Garpri Logística, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a diecinueve de diciembre de dos mil trece.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento de 
citación a la mercantil demandada Garpri Logística S.L., y líbrese exhorto al 
Juzgado de Paz de Lorquí para su citación personal. Ad cautelam cítese a dicha 
mercantil por medio de Edictos para que el juicio convocado el día 26/1/16 a las 
11,20 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Garpri Logística, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

18621 Procedimiento ordinario 736/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0007399

Procedimiento Ordinario 736/2011 

Procedimiento Origen: 736/2011 

Sobre Ordinario 

Demandante: Isabel Martínez Jiménez

Abogado: María Jesús Navarro Martínez

Demandados: Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 736/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Isabel Martínez Jiménez contra la empresa 
Alicante de Servicios Socio Sanitarios, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Providencia de la Ilma. Sr. Magistrada Juez, Lourdes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre jueces y magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de jueces y magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los llamamientos para sustitución que se produzcan, de forma que la justificada 
e imprevista imposibilidad de un juez para atender su juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de este Partido Judicial, celebrada 
el día 7 de Febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de 
permanencia entre los titulares de los ocho juzgados de esa clase, que ha sido 
aprobado por la sala de gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su 
sesión de 26 de febrero de 2013.

Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en su agenda de señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles para 
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 

NPE: A-301213-18621



Página 50392Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Social de este partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
los procedimientos del día 21 de enero de 2014, señalándose los mismos para el 
día 20 febrero de 2014, debiendo comparecer para la conciliación en la sala de 
vistas n.º 1 a las 11.00 horas y, en su caso, para la celebración de juicio en la 
sala de vistas n.º 3 de este juzgado a las 11.10 horas, sirviendo la notificación de 
la presente de citación en forma.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Alicante de 
Servicios Socio Sanitarios, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-301213-18621



Página 50393Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

18622 Procedimiento ordinario 737/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0007400

N28150

Procedimiento ordinario 737/2011 

Procedimiento origen: 737/2011 /

Sobre ordinario 

Demandantes: Juan Antonio Moreno López, José Miguel Pérez Miralles, 
Rosario Bermúdez Testón, Francisco Jesús Sánchez Ros, Joaquín Peñalver Melgar, 
Timea Zaslati 

Graduado Social: Alfonso Hernández Quereda 

Demandados: Servicios Hosteleros Alegría Padilla S.L., Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 737/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Juan Antonio Moreno López, José Miguel 
Pérez Miralles, Rosario Bermúdez Testón, Francisco Jesús Sánchez Ros, Joaquín 
Peñalver Melgar, Timea Zaslati contra la Empresa Servicios Hosteleros Alegría 
Padilla, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia del

Ilma. Sra. Magistrada Juez 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia, a dieciocho de diciembre de 2013.

La Ley Orgánica 8/2012, de 27 de Diciembre, de medidas de eficiencia 
presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, ha establecido un nuevo 
régimen de sustituciones entre jueces y magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de jueces y magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para garantizar la disponibilidad de jueces titulares que puedan hacerse cargo de 
los llamamientos para sustitución que se produzcan, de forma que la justificada 
e imprevista imposibilidad de un juez para atender su juzgado no suponga la 
intempestiva suspensión de las actuaciones y señalamientos efectuados para 
un concreto día, o la cancelación generalizada de tales actuaciones cuando la 
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de este Partido Judicial, celebrada 
el día 7 de Febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de 
permanencia entre los titulares de los ocho juzgados de esa clase, que ha sido 
aprobado por la sala de gobierno de este Tribunal Superior de Justicia en su 
sesión de 26 de Febrero de 2013.
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Como consecuencia de todo ello, este Juzgado se ha visto obligado a realizar 
en su agenda de señalamientos y vistas las modificaciones imprescindibles para 
garantizar la operatividad del turno de permanencias y cumplir con el nuevo 
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012. Ello obliga a agendar de nuevo los señalamientos ya realizados para 
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que se realizará tratando de causar el menor menoscabo posible a los usuarios 
afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Social de este partido en 
la Junta Sectorial de 7 de Febrero de 2013.

Por las citadas razones, se acuerda la suspensión de la vista oral señalada en 
los procedimientos del día 21 de enero de 2014, señalándose los mismos para el 
día 20 Febrero de 2014, debiendo comparecer para la conciliación en la sala de 
vistas nº 1 a las 11.10 horas y, en su caso, para la celebración de juicio en la sala 
de vistas nº 3 de este juzgado a las 11.20 horas, sirviendo la notificación de la 
presente de citación en forma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Servicios Hosteleros Alegría 
Padilla, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

18623 Despido/ceses en general 902/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0007287

Despido/Ceses en General 902/2013 

Procedimiento Origen: 902/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Gladish Estela Velastegui Atupaña

Abogado: Luis Víctor de Zafra Rosillo

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 902/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Gladish Estela Velastegui 
Atupaña contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa, S.L., Sobre 
despido y cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/10/2014 a las 10:55 
horas en la Sala de Vistas nº1 en la sede de este órgano judicial, para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 11:10 
horas en la Sala de Vistas nº 4, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar la prueba anticipada documental, 
debiéndose aportar la documentación solicitada en el punto B del primer otrosí 
digo de la demanda con una antelación mínima de diez días al acto de la vista y 
preferiblemente en soporte informático. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cuatelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pomelos Fesa, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

18624 Despido/ceses en general 869/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007039

N28150

Despido/ceses en general 00869 /2013 

Procedimiento origen: 869/2013

Sobre despido 

Demandante: José Antonio Cano Valverde

Abogado: Alfredo Lorente Sánchez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Servigen Control, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 869/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Antonio Cano Valverde 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Servigen Control, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/06/2014 a las 9:35 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1 en la sede de este órgano judicial, para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 9:50 horas en la Sala de 
Vistas n.º 4, para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cuatelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo de la demanda, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al Instituto 
Nacional de Seguridad Social para que aporte los documentos interesados 
con antelación mínima de diez días a la celebración del acto de juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS). Para su 
efectividad, líbrese el correspondiente oficio.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Servigen Control, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

18625 Despido/ceses en general 899/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0007284

Despido/Ceses En General 0000899 /2013 

Procedimiento Origen: 899/2013 

Sobre Despido 

Demandante: Julia Clemencia Tomala Santiana

Abogado: Luis Víctor de Zafra Rosillo

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 899/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Julia Clemencia Tomala 
Santiana contra la empresa Pomelos Fesa S.L., sobre despido y cantidad, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/10/2014 a las 10:25 
horas en la Sala de Vistas número Uno para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, el mismo día a las 10:40 horas en la Sala de Vistas número Cuatro, 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar la prueba anticipada documental, 
debiéndose aportar la documentación solicitada en el punto B del primer otrosí 
digo de la demanda con antelación al acto de la vista y preferiblemente en 
soporte informático. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pomelos Fesa, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-301213-18625



Página 50401Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

18626 Despido/ceses en general 900/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007285

N28150

Despido/ceses en general 900/2013 

Procedimiento origen: 900/2013

Sobre despido 

Demandante: María Ángeles García Martínez

Abogado: Luis Víctor de Zafra Rosillo

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 900/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Ángeles García Martínez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa S.L., sobre despido y 
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/10/2014 a las 10:35 
horas en la Sala de Vistas n.º 1 en la sede de este órgano judicial, para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día a las 10:50 
horas en la Sala de Vistas n.º 4, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar la prueba anticipada documental, 
debiéndose aportar la documentación solicitada en el punto B del primer otrosí 
digo de la demanda con una antelación al acto de la vista y preferiblemente en 
soporte informático. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pomelos Fesa, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-301213-18626



Página 50403Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

18627 Despido/ceses en general 901/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0007286

Despido/Ceses en General 901/2013 

Procedimiento Origen: 901/2013 

Sobre Despido 

Demandante: María Teresa Marmolejo Preciado

Abogado: Luis Víctor De Zafra Rosillo

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Pomelos Fesa, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 901/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña María Teresa Marmolejo 
Preciado contra la empresa Pomelos Fesa, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido y cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/10/2014 a las 10:45 
horas en la Sala de Vistas n.º 1 para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el mismo día a las 11:00 horas en la Sala de Vistas n.º 4, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Procede conforme el Art. 82.4 LJS acordar la prueba anticipada documental, 
debiéndose aportar la documentación solicitada en el punto B del primer otrosí 
digo de la demanda con una antelación al acto de la vista y preferiblemente en 
soporte informático. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cuatelam procédase a la citación del demandado mediante edictos.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Pomelos Fesa, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18628 Seguridad Social 409/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003352

Seguridad Social 409/2013 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Camposeven SAT

Abogado: Ricardo Ruiz Moreno

Demandados: Man Suite S.L., I.N.S.S., Salvador Alcaraz López, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Luisa Jiménez Ortiz 

Abogado: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Serv. Jurídico Seg. Social 
(Provincial)

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 409/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Camposeven SAT contra la empresa 
Man Suite, S.L., I.N.S.S., Salvador Alcaraz López, Tesorería General de la 
Seguridad Social, Luisa Jiménez Ortiz, Sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 17-marzo-2015 a las 10,30 horas de su mañana 
para la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste 
sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a los demandados por los medios 
ordinarios y a la mercantil demandada también a través de su Administrador 
único D. José Luis Manzanares Martínez y, además a todos los demandados, “ad 
cautelam”, por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada y los trabajadores demandados, los cuales deberán 
comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, bien personalmente o bien a través de 
persona especialmente apoderada para absolver posiciones en nombre de aquélla, 
bajo apercibimiento de poder ser tenido por confeso en caso de incomparecencia.

En cuanto al interrogatorio del INSS y de la TGSS se participa al solicitante 
que deberá proponerse en los términos del Art. 315 Lec.; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
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propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).

Líbrese oficio a la Inspección de Trabajo a fin de que remita informe en los 
término del Art. 142.2 LJS.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretario Judicial.

Y para que sirva de citación en legal forma a Man Suite, S.L., Salvador 
Alcaraz López, Luisa Jiménez Ortiz, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18629 Seguridad Social 465/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003796

N28150

Seguridad social 465/2013 

Sobre seguridad social 

Demandante: Francisco Morcillo Rubio

Abogado: Fermín Gallego Moya

Demandados: Mc Mutual, I.N.S.S., Compone S.L., Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Abogados: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Serv. Jurídico Seg. Social 
(Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 465/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Morcillo Rubio contra la 
empresa MC Mutual, I.N.S.S., Compone S.L., Tesorería General de la Seguridad 
Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 24/03/2015 a las 10.30 horas de su mañana para 
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, 
informa de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

- Requerir al Inss para que aporte el calculo de la base reguladora 
correspondiente a la contingencia de enfermedad común.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de citación en legal forma a Compone S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18630 Procedimiento ordinario 414/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003386

N28150

Procedimiento ordinario 414/2013 

Sobre ordinario 

Demandante: Lisbeth Jhovana Moscoso Mallon

Abogado: Antonio C. Baguenas Sánchez

Demandado: Agrohispana, S.L.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 414/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Lisbeth Jhovana Moscoso Mallon contra la 
empresa Agrohispana, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/02/15, a las 10,05 horas 
de su mañana, en la sala de vistas 1 en la sede de este órgano judicial, para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el 20/02/15, a las 10,20 
horas de su mañana, en la sala de vistas 6, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de citación en legal forma a Agrohispana, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18631 Procedimiento ordinario 402/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0003281

Procedimiento Ordinario 402/2013 

Sobre Ordinario 

Demandantes: Josefa Montoya Sánchez, María Ascensión Muñoz Iniesta 

Abogado: Oscar Andrada Baños

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 402/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de doña Josefa Montoya Sánchez, María Ascensión 
Muñoz Iniesta contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme 
S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 13/02/2015 a las 10.05 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se 
celebrara en la Sala de Audiencia número Seis, y a las 10.20 del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número Seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez 
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (Art. 87 de la LPL).
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Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Y para que sirva de citación en legal forma a Martínez y Riquelme, S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18632 Procedimiento ordinario 375/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 375/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Antonio García Fernández contra la empresa 
Autoservicios Arrixaca S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día seis de febrero de dos mil quince a las nueve 
horas y quince minutos para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a Judicial, acto que se celebrara en la Sala de Audiencia número Seis, 
y a las nueve horas y treinta minutos del mismo día, para la celebración, en su 
caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Requerir a la parte demandante y a la demandada, para que aclare a que 
cantidad mensual ascienden las diferencias retributivas que se reclaman para el 
año 2011 y para el 2012.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Y para que sirva de citación en legal forma a Autoservicios Arrixaca, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18633 Reclamación por ordinario 290/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 290/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Ionut Calin Coca contra la empresa Laboratorios 
Galenica PB, S.L., Ginés Avilés Olmos, Galenica Omnica, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/01/15 a las 9.50 horas 
en la Sala de Vistas n.º 1 en la sede de este órgano judicial, para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo día 10.00 horas, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

Se requiere a la parte demandante para que en el termino de 4 días aclare 
los periodos de tiempo en que presto servicios para cada uno de los demandados 
y la responsabilidad que solicita respecto de cada uno de ellos.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio 
(Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, 
a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal 
interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa 
prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa 
causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse 
reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 
53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
Art. 87 de la LPL.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Laboratorios Galenica, PB, 
S.L., Gines Avilés Olmos, Galenica Omnica, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-301213-18633



Página 50418Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18634 Procedimiento ordinario 568/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 568/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Julián Joaquín Ramón Ferrándiz contra la 
empresa Sinercia S. Coop., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/02/15, a las 27/02/15 a 
las 09,35 horas de su mañana, en la sala de vistas 1 en al acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 27/02/15, a las 09,40 
horas de su mañana, en la sala de vistas 6 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente 
y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa 
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sinercia S. Coop., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

18635 Seguridad Social 893/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0007280

N28150

Seguridad social 893/2013 

Sobre seguridad social 

Demandante: Marcial Jiménez Pérez

Abogado: Juan Miguel Ortega Carcelén

Demandados: Construcciones del Levante Paco Gil, S.L., T.G.S.S., Asepeyo 
C.A. Elche, Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Abogados: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Serv. Jurídico Seg. Social 
(Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 893/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Marcial Jiménez Pérez contra la 
empresa Construcciones del Levante Paco Gil, S.L., T.G.S.S., Asepeyo C.A. Elche, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 22/09/2015 a las 10.30 horas de su mañana para 
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la Sala de Audiencias 
número Seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se oficie al área de salud V para que remitan historial medico del 
demandante.

- En cuanto a la solicitud de oficio a la Inspección de Trabajo y a los fines 
de evitar una sobrecarga innecesaria de trabajo en la Administración de Justicia, 
requiérase al demandante para que aclare las razones de su solicitud, toda vez 
que no se discute que el origen de la contingencia sea un accidente de trabajo, 
pues ello viene reconocido en la propia resolución del INSS que se impugna.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).
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- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y 
de la demanda, “Y encontrándose la mercantil demandanda: Construcciones 
del Levante Paco Gil, s.l., en situación de baja en la seguridad social, cítese ad 
cautelam por edictos”, sirviendo la misma de cédula de citación en.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones del Levante 
Paco Gil, S.L., T.G.S.S., Marcial Jiménez Pérez, Asepeyo C.A. Elche, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 19 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18636 Despido/ceses en general 609/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 609/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos López Benavente contra 
la empresa Fondo De Garantía Salarial, Cesser Servicios Técnicos, S.L., Cesser 
Informática y Organización S.L., Sinergia Tecnológica S.L., Cesser Servicios de 
Informática, S.L., Administración Concursal de Cesser Informática Y Organización, 
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña Isabel María de Zarandieta Soler

En Murcia, a doce de diciembre de dos mil trece.

Visto el estado de las actuaciones, cítese ad cautelam a través de edictos 
a todas las mercantiles demandadas Cesser Servicios Técnicos, S.L., Cesser 
Informática y Organización S.L., Sinergia Tecnológica S.L., Cesser Servicios de 
Informática, S.L. para el juicio convocado el día 16/5/14 a las 11,00 horas.

Así mismo, recábese información a través del Registro Mercantil sobre la 
existencia de posibles administradores e inténtese la citación con su resultado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cesser Servicios Técnicos, 
S.L., Cesser Informática y Organización S.L., Sinergia Tecnológica S.L., Cesser 
Servicios de Informática, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

18637 Procedimiento ordinario 14/2013.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 14/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Yolanda Marco Herrada contra la empresa 
Gestiplast España SUL, Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-05-2014, a las 9.15 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso 
de no alcanzarse la avenencia, el 16-05-2014, a las 9.30 horas de su mañana 
para la celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestiplast España, SUL, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de marzo de 2013.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Abanilla

18638 Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2014 
y plantilla de personal.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 9 de marzo, y 127 
del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 
y habida cuenta de que la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 18/11/2013 
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2014 y la Plantilla de 
Personal, que ha resultado elevado a definitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el plazo de exposición al público, se procede a su publicación.

I. PRESUPUESTO RESUMIDO
ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 2.105.990,74

2 Gastos bienes corrientes y servicios 1.493.501

3 Gastos financieros 425.000

4 Transferencias corrientes 195.002

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 180.000

 C) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 6.000

9 Pasivos financieros 463.000

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 4.868.493,74

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 2.875.000

2 Impuestos indirectos 120.000

3 Tasas y otros ingresos 514.000

4 Transferencias corrientes 1.600.000

5 Ingresos patrimoniales 5.931

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 100.000

8 Activos financieros 6.000

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 5.200.931

PLANTILLA PERSONAL 2013
FUNCIONARIOS

Denominación Plaza Nº Situación

1.-ESCALA HABILITACIÓN NACIONAL

1 PropiedadSecretario

Interventor 1 Vacante

2.- ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

4 Propiedad2.1.- SUBESCALA ADMINISTRATIVA

Administrativo

3.- ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

1 Propiedad3.1.-SUBESCALA TÉCNICA

Arquitecto Técnico

3.2.- SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

1 PropiedadSargento

Cabo 1 Propiedad

Agente de Policía Local 22 Propiedad
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PERSONAL LABORAL/TEMPORAL

Denominación Plaza Nº

Ingeniero Técnico Industrial 1

Auxiliar Administrativo 2

Encargado Brigada de Obras 1

Oficial 2

Peón 1

Conserje Servicios Múltiples 4

Agente de Empleo y Desarrollo Local 1

Agente Inserción Laboral 1

Agente de Igualdad 1

Informador Juvenil 1

Limpiadora 3

Sepulturero 1

Monitor Servicios Comunidad Juvenil 1

Conserje Pabellón Polideportivo 2

Bibliotecaria 1

Vigilante 1

Conductor 1

Total: 55 empleados públicos.

En Abanilla, 19 de diciembre de 2013.—El Alcalde, P.D. firma (Decreto núm. 
306 de fecha 29/04/09), Miguel Castillo López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Campos del Río

18639 Aprobación de la modificación del proyecto de “Modificación N.º 9 de 
las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento en Paraje 
“Cañada Luna”.

De acuerdo con el artículo 135.3 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia, se expone al público por plazo de un mes el acuerdo del 
Pleno de la Corporación adoptado en sesión ordinaria celebrada el 19/12/2013 de 
aprobación de la modificación del proyecto de “Modificación n.º 9 de las Normas 
Subsidiarias Municipales de Planeamiento en Paraje Cañada Luna”, con fecha de 
visado colegial de 04/11/2013, que modifica el documento aprobado mediante 
acuerdo de Pleno de 27/07/2012.

En Campos del Río a 23 de diciembre 2013.—El Alcalde, Miguel Buendía 
Prieto.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Lorca

18640 Actos de notificación de decreto de incoación, periodo de 
pruebas, informe analítico, propuesta de resolución y resolución 
de expedientes sancionadores.

Doña Ana María Méndez Lario, Instructora del procedimiento sancionador en 
materia de tráfico, seguridad ciudadana, ordenanzas y reglamentos municipales 
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Hago constar: Intentada dos veces la notificación expresa a cada uno de 
los sujetos incluidos en la relación inserta, no siendo posible la práctica de 
la misma por causa no imputable a la Administración, de conformidad con 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hacen públicos los actos de notificación de decreto de incoación, 
periodo de pruebas, informe analítico, propuesta de resolución y resolución de 
los expedientes sancionadores que se relacionan a continuación, en materia de 
seguridad ciudadana, ordenanzas y reglamentes municipales, cuya instrucción 
está encomendada a la Jefa de Sección de Infracciones y Sanciones de Tráfico, 
Seguridad Ciudadana, Ordenanzas y Reglamentos Municipales, contra la que 
se podrá ejercer la facultad de recusación en los términos de los artículos 28 
y 29 de la Ley 30/1992, siendo el órgano sancionador la Tte. Alcalde Delegada 
de Seguridad Ciudadana Y Movilidad Urbana, de conformidad con el Decreto de 
Alcaldía de 30 de diciembre de 2011 y el Acuerdo de Delegación de J.G.L de 30 
de marzo de 2012. 

Los expedientes relacionados se encuentran de manifiesto en la Sección 
Administrativa de Infracciones y Sanciones de Tráfico, Seguridad Ciudadana, 
Ordenanzas y Reglamentos Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, 
para que los interesados puedan alegar lo que estimen conveniente en su 
defensa, en un plazo de 15 días desde la publicación. Concluida la instrucción 
del procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución al 
órgano competente, para que dicte la resolución que proceda. Únicamente se 
dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas 
alegaciones en el plazo de quince días, sí figuran en el procedimiento o se 
hubiesen tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado. En caso de tratarse de 
una resolución sancionadora, significarle que contra ella, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que dictó la misma, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la 
publicación, de conformidad con los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con los efectos previstos en el artículo 
14.2.i) de esta última. Contra su desestimación, expresa o presunta, podrá, 
en su caso, interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo de Murcia que corresponda, de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
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Contencioso-administrativa, en los plazos señalados en el artículo 46 de dicha disposición, todo ello, sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen conveniente en Derecho.

(*) CÓDIGOS DE TRÁMITE PUBLICADO
CODIGOS TRÁMITE NOTIFICADO

01 DECRETO DE INCOACIÓN 

02 PERIODO DE PRUEBAS

03 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

04 RESOLUCIÓN SANCIONADORA

05 INFORME ANALÍTICO (REANUDACIÓN PLAZO RESOLUCIÓN)

ABREVIATURAS:

O.M.P.C.C.- Ordenanza Municipal Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones 
Antisociales.

O.G.L.V.- Ordenanza General de Limpieza Viaria, Recogida de Residuos y Tratamiento de los mismos.

L.O.P.S.C.-Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Relación de Interesados (Ordenanzas Municipales)
DENUNCIADO/A IDENTIF. REFERENCIA 

EXPEDIENTE
PRECEPTO INFRINGIDO (*)CODIGO IMPORTE FECHA DENUNCIA

ALTAMIRANO BUSTOS JAIME ALFREDO X6424703K 6413002745 20.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 01/06/2013

ASITAMBAY INGA ROSA MERCEDES 53832131X 6413004961 17.C.1F1-O.M.P.C.C. 01 151,00 22/09/2013

ASOC.DPTVA ELIOCROCA G30110001 6413004620 29-A-1 OMPCC 03 151,00 19/10/2013

AUCAMA TIPAN GABRIEL ALONSO X5879870N 6413002250 16.F.1A-O.M.C.C 04 151,00 21/04/2013

CANALES MORENO ALBERTO 23285723V 6413004952 16.F.1A-O.M.C.C. 01 151,00 21/09/2013

CHAVEZ CATORCENTO RENE HENRY X6549041K 6413003017 20.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 19/05/2013

DISCO KARAOKE TROPICAL SL B73573651 6413002851 29.A.1-O.M.P.C.C 04 151,00 08/06/2013

FARHAT AYOUB X6582954D 6413002577 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 05/05/2013

GALIANO VALERO MATIAS JOSE 23222695D 6413003684 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 05/08/2013

GRANERO DECIMAL S L B73061277 6413004557 29.A.1-O.M.P.C.C 01 151,00 12/10/2013

LA HOYA LORCA CLUB DE FUTBOL G73332645 6413003992 29.A.1-O.M.P.C.C 04 151,00 31/08/2013

MALDONADO MACAS DANNY FERNANDO Y0020254M 6413003643 62.1.A-O.M.P.C.C 04 151,00 07/04/2013

MALLITAXI TACO SEGUNDO RAFAEL X4531100P 6413003664 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 20/07/2013

MANCILLA LAPO LUIS ALBERTO X3457683R 6413003034 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 25/05/2013

MARTIN GOMEZ MARIA EUGENIA 02851478F 6413004560 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 12/10/2013

MIN WU JI Y134562A 6413003983 16.F.2 OMPCC 04 1200,00 21/07/2013

MIN WU YI Y134562A 6413003984 16.F.2 OMPCC 04 1200,00 31/08/2013

MORENO FERNANDEZ DOMINGO 23233700C 6413004972 19.B.1-O.M.C.C. 01 151,00 28/09/2013

MORENO MORENO FRANCISCA 23291313H 6413004956 19.B.1-O.M.C.C. 01 151,00 21/09/2013

MORENO MORENO JOAQUIN SERAFIN 23308302X 6413004973 19.B.1-O.M.CC 01 151,00 30/09/2013

MORENO MORENO JOAQUIN SERAFIN 23308302X 6413004975 19.B.1-O.M.C.C. 01 151,00 30/09/2013

MORENO MORENO JUAN JOSE 21501741F 6413004970 19.B.1-O.M.C.C. 01 151,00 28/09/2013

MORENO MORENO JUAN JOSE 21501741F 6413004974 19.B.1-O.M.C.C. 01 151,00 30/09/2013

MUÑOZ ROANO MARIA 23233555J 6413003041 19.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 29/05/2013

MUÑOZ ROANO MARIA 23233555J 6413002238 19.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 15/04/2013

NAVARRO GARCIA ANTONIO 23269784V 6413001677 19.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 04/04/2013

OCHOA VIVAR JOSE RAFAEL 23333722S 6413003030 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 25/05/2013

ORELLANA CAMACHO RUI OMAR X4838217Y 6413004820 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 19/10/2013

ORELLANA CAMACHO RUI OMAR X4838217Y 6413004821 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 12/10/2013

ORELLANA CAMACHO RUI OMAR X4838217Y 6413004822 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 12/10/2013

ORELLANA CAMACHO RUI OMAR X4838217Y 6413004813 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 12/10/2013

ORELLANA CAMACHO RUI OMAR X4838217Y 6413004815 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 14/10/2013

ORELLANA CAMACHO RUI OMAR X4838217Y 6413004816 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 19/10/2013

ORELLANA CAMACHO RUI OMAR X4838217Y 6413004818 29.A.1-O.M.P.C.C. 01 151,00 19/10/2013

ORELLANA ORELLANA FRANCO LEONARDO X6037453E 6413003033 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 25/05/2013

OUZEGGA LHOUCEINE X5810398T 6413003086 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 16/03/2013

PASTOR CANO FAUSTO 23256282Q 6413004963 19.B.1-O.M.C.C. 01 151,00 22/09/2013

PEREZ YADAICELA HOLGER ALEJANDRO X5074364N 6413004038 16.F.1A-O.M.C.C. 01 151,00 04/09/2013

RAMBAY BUSTAMANTE GALO LUIS X6708568C 6413003020 15.A.3D-O.M.C.C. 04 151,00 22/05/2013

REVELO BENALCAZAR OSWALDO RAFAEL X9034215E 6413004047 16.F.1A-O.M.C.C. 01 151,00 09/09/2013

RIVERA OCHOA IRVING GEOVANNY X4685108P 6413003023 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 25/05/2013
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DENUNCIADO/A IDENTIF. REFERENCIA 
EXPEDIENTE

PRECEPTO INFRINGIDO (*)CODIGO IMPORTE FECHA DENUNCIA

SAHIH SALAH X4221436Q 6413003036 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 26/05/2013

SNOUSSI SAID X4192853E 6413003027 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 25/05/2013

TENEDA GUAMAN ALVARO GIOVANY X4332463E 6413003042 20.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 01/06/2013

TOAPAXI BALENCIA EDWIN SANTIAGO X3865970S 6413004947 16.F.1A-O.M.C.C. 01 151,00 15/09/2013

TROYA TROYA MANUEL ENRIQUE X2918259L 6413003660 20.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 18/07/2013

VILLAVICENCIO POMA MILTON ALONSO X4233761J 6413003031 16.F.1A-O.M.C.C. 04 151,00 25/05/2013

YANEZ VERA ROBERTO ANTONIO X4791593A 6413003047 20.B.1-O.M.C.C. 04 151,00 12/06/2013

YOUSSEF REDDA X8613939W 6413003024 16.f.1.ª OMPCC 04 151,00 25/05/2013

ZERNOUNI MOHAMED X3926673K 6413003029 16.F.1A-O.M.C.C. 0 04 151,00 25/05/2013

ZHENGLAI YANG X6786696Z 6413003985 16.F.2 OMPCC 04 1200,00 31/08/2013/

LOPEZ LIDON ALFO (GRANERO DECIMAL SL) 23206253N 6413003386 29.A1 OMPCC 04 151,00 08/06/2013

Lorca, 19 de diciembre de 2013.—La Jefa de Sección de Sanciones, (P.D. RESOL. ALCALDÍA 20-01-2010), 
Ana María Méndez Lario.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Los Alcázares

18641 Expediente núm. 03-A/13 de modificación de créditos, que 
afecta al Presupuesto Municipal para el año 2013.

Ha sido elevado a definitivo, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno de 
la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre de 2013, el 
expediente núm. 03-A/13, de modificación de créditos que afecta al Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2013, que ofrece el siguiente resumen por Capítulos: 

A) ESTADO DE INGRESOS

B) ESTADO DE GASTOS

Lo que hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por le que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia; ambos recursos no podrán simultanearse.

Los Alcázares, 27 de diciembre de 2013.—La Secretaria, Ana Belén Saura 
Sánchez.—V.º B.º, el Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida Gómez.

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN AUMENTOS BAJAS CONSIGNACIÓN
ANTERIOR FINAL

a) OPERACIONES CORRIENTES
1 8.056.240,59 8.056.240,59
2 9.299.496,07 9.299.496,07
3 720.000,00 720.000,00
4 862.009,39 82.792,72 944.802,11
5 265.416,80 82.792,72 182.624,08

b) OPERACIONES
6 418.456,69 418.456,69
9 1.259.178,53 1.259.178,53

TOTAL ..... 20.880.798,07 82.792,72 20.880.798,07

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN ALTAS BAJAS CONSIGNACIÓN
ANTERIOR FINAL

a) OPERACIONES CORRIENTES
1 8.975.412,02 8.975.412,02
2 300.000,00 300.000,00
3 5.886.034,71 5.886.034,71
4 3.841.782,68 3.841.782,68
5 1.033.887,01 1.033.887,01

b) OPERACIONES DE CAPITAL
6 0,00 0,00
7 0,00 0,00
8 843.681,65 843.681,65
9 0,00 0,00

TOTAL ..... 20.880.798,07 0,00 20.880.798,07
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Molina de Segura

18642 Calendario fiscal/2014 de tributos locales de carácter periódico 
y notificación colectiva.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 18 de diciembre 
de 2013, se aprobó el calendario fiscal para el ejercicio 2014, con los períodos de 
cobro en voluntaria, de los siguientes tributos municipales: 

CALENDARIO FISCAL 2014

(Tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva)

TRIBUTOS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO Y NOTIFICACIÓN COLECTIVA

PLAZOS DE INGRESO EN PERÍODO VOLUNTARIO

TASA OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA PUESTOS MERCADOS SEMANALES: Desde 
21 de enero hasta 20 de marzo.

Recibos domiciliados: Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta en 
cuatro plazos trimestrales, del 20 al 25 del primer mes de cada trimestre natural.

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA: Desde 5 de marzo 
hasta 5 de mayo.

Recibos domiciliados:

Se cargarán en cuenta entre el 1 y 5 de abril

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Desde 2 de mayo hasta 7 de julio

Recibos domiciliados:

Los recibos IBI-U domiciliados para su pago en un plazo único se cargarán en 
cuenta entre el 1 y 5 del mes de julio.

Los recibos IBI-U domiciliados para su pago en 4 plazos (de importe superior 
a 150 €) se cargarán en cuenta entre el 1 y 5 de los meses de mayo, julio, 
septiembre y noviembre.

Con carácter general, si al domiciliar no se hubiera optado por 1 ó 4 plazos 
(o éste no fuera de aplicación), los recibos se cargarán en cuenta en dos plazos: 
Entre el 1 y 5 de los meses de junio y noviembre.

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA: Desde el 
2 de mayo hasta el 7 de julio.

Recibos domiciliados:

Se cargarán en cuenta entre el 1 y 5 de junio.
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IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS 
ESPECIALES 

TASA APROVECHAMIENTO ESPECIAL VIA PUBLICA ENTRADA Y SALIDA 
VEHICULOS: Desde 1 de octubre hasta el 1 de diciembre.

Recibos domiciliados:

Se cargarán en cuenta entre el 1 y 5 de noviembre

TASA RESERVA VÍA PUBLICA APARCAMIENTO EXCLUSIVO 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS 

TASA ANUAL DEL CEMENTERIO 

Se advierte a los interesados de que el presente calendario fiscal podrá ser 
modificado, cuando por causas imprevistas no pueda ser cumplido, mediante 
acuerdo de Junta de Gobierno, lo cual se comunicará a los contribuyentes 
interesados con la antelación suficiente, en el tablón de anuncios y Sede 
Electrónica del Ayuntamiento y en el BORM. 

Molina de Segura, a 19 de diciembre de 2013—El Concejal Delegada de 
Economía y Hacienda.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Moratalla

18643 Ampliación del plazo de información pública, de la modificación 
puntual del PGMO, n.º Dos, “Autorización de la actividad 
extractiva en el T.M. de Moratalla” y n.º Cuatro, “Autorización y 
regulación de las explotaciones porcinas en el T.M. de Moratalla”.

El Ayuntamiento de Moratalla, por acuerdo de Pleno Ordinario de 29 de 
noviembre de 2013, ha resuelto aprobar la ampliación de un nuevo plazo de 
información pública, de la modificación puntual número dos del PGMO, conforme 
al Proyecto denominado: “Autorización de la actividad extractiva en el t.m. de 
Moratalla”, y de la modificación puntual número cuatro del PGMO, conforme al 
Proyecto denominado: “Autorización y regulación de las explotaciones porcinas 
en el t.m. de Moratalla”, de dos meses desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para su examen y presentación de alegaciones 

El expediente se podrá consultar en la Oficina Técnica Municipal del 
Ayuntamiento de Moratalla, sita en C/ Constitución, n.º 22.

Moratalla, 3 de diciembre de 2013.—El Alcalde, Antonio García Rodríguez.
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Murcia

18644 Aprobación definitiva del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2014.

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2013 ha acordado aprobar 
definitivamente el Presupuesto General de esta Corporación para 2014, una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas contra el mismo durante el período de exposición, que tuvo lugar tras la aprobación inicial, conforme 
al acuerdo adoptado por el Pleno Municipal extraordinario de 6 de noviembre de 2013. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se inserta resumido por capítulos el mencionado Presupuesto General de esta 
Entidad Local, integrado por el del propio Ayuntamiento y el Organismo Autónomo “Patronato Museo Ramón Gaya”.

  1 
  

ANUNCIO 
Aprobación definitiva del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2014 
El Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2013 ha 
acordado aprobar definitivamente el Presupuesto General de esta Corporación para 2014, una vez 
resueltas las reclamaciones presentadas contra el mismo durante el período de exposición, que 
tuvo lugar tras la aprobación inicial, conforme al acuerdo adoptado por el Pleno Municipal 
extraordinario de 6 de noviembre de 2013. De conformidad con lo previsto en el artículo 169.3 del 
R.D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se inserta resumido por capítulos el mencionado Presupuesto General de esta 
Entidad Local, integrado por el del propio Ayuntamiento y el Organismo Autónomo “Patronato 
Museo Ramón Gaya”. 

CAPÍTULOS Ayuntamiento Patronato
R. Gaya

TOTAL 
AGREGADO

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS     
1. IMPUESTOS DIRECTOS 186.503.000 0 186.503.000
2. IMPUESTOS INDIRECTOS 10.587.800 0 10.587.800
3. TASAS, P. PÚB.  Y OTROS ING. 70.612.080 15.500 70.627.580
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 84.786.961 413.153 85.200.114
5. INGRESOS PATRIMONIALES 5.274.600 100 5.274.700
A1. OPERAC. CORRIENTES (1-5) 357.764.441 428.753 358.193.194

6. ENAJENACIÓN INVER. REALES 1.500.000 0 1.500.000
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 517.727 0 517.727
A2. OPERAC. CAPITAL (6-7) 2.017.727 0 2.017.727
SUMA OPER NO FINANCIERAS (1-7) 359.782.168 428.753 360.210.921

B. OPERACIONES FINANCIERAS         
8. ACTIVOS FINANCIEROS 4.792.500 0 4.792.500
9. PASIVOS FINANCIEROS 26.400.000 0 26.400.000
SUMA OPERAC. FINANCIERAS (8-9) 31.192.500 0 31.192.500

TOTAL INGRESO AGREGADO 390.974.668 428.753 391.403.421

CAPÍTULOS Ayuntamiento Patronato
R. Gaya

TOTAL 
AGREGADO

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS     
1. GASTOS DE PERSONAL 111.852.693 0 111.852.693
2. GASTOS CTES. EN BIENES Y SERV. 166.015.407 427.453 166.442.860
3. GASTOS FINANCIEROS 9.817.088 1.200 9.818.288
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.937.062 0 32.937.062
5. FONDO DE CONTINGENCIA 1.800.000 0 1.800.000
A1. OPERAC. CORRIENTES (1-5) 322.422.250 428.653 322.850.903

6. INVERSIONES REALES 31.404.565 100 31.404.665
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.714.937 0 1.714.937
A2. OPERAC. CAPITAL (6-7) 33.119.502 100 33.119.602
SUMA OPER NO FINANCIERAS (1-7) 355.541.752 428.753 355.970.505

B. OPERACIONES FINANCIERAS         
8. ACTIVOS FINANCIEROS 4.792.500 0 4.792.500
9. PASIVOS FINANCIEROS 30.640.416 0 30.640.416
SUMA OPERAC. FINANCIERAS (8-9) 35.432.916 0 35.432.916

TOTAL GASTO AGREGADO 390.974.668 428.753 391.403.421

ESTADO DE GASTOS

PRESUPUESTO GENERAL 
EJERCICIO 2014

RESUMEN DE ENTIDADES POR CAPÍTULOS
ESTADO DE INGRESOS
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Asimismo y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127 del R.D. Legislativo 786/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, a continuación se incluye el resumen de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Murcia, aprobada 
conjuntamente con el Presupuesto:

  2 
  

Asimismo y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127 del R.D. Legislativo 786/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, a continuación se incluye el resumen de la plantilla de personal del 
Ayuntamiento de Murcia, aprobada conjuntamente con el Presupuesto: 
 

CODIGO PLANTILLA AYUNTAMIENTO DE MURCIA Ocupado Vacante Total
 DESGLOSE PERSONAL FUNCIONARIO:   
00001 ESCALA DE FUNCIONARIOS CON HABILITACION DE 

CARACTER NACIONAL 
  

10000 SUBESCALA DE SECRETARIA (*) 2  2
              20000 SUBESCALA INTERVENCION TESORERIA (*) 2  2
              20000 SUBESCALA INTERVENCION TESORERIA   1 1
00002 ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL   

40000 SUBESCALA TECNICA 38 10 48
40000 SUBESCALA TECNICA (*) 1  1
40500 SUBESCALA GESTION 10  10
50000 SUBESCALA ADMINISTRATIVA 99 41 140
60000 SUBESCALA AUXILIAR 261 25 286
70000 SUBESCALA SUBALTERNA 34 63 97

00003 ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL    
81000 TECNICO SUPERIOR 70 13 83
81000 TECNICO SUPERIOR (*) 2  2
82000 TECNICO MEDIO 147 14 161
83000 TECNICO AUXILIAR 36 8 44

90000 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES   
91000 POLICIA LOCAL   

91100 ESCALA TECNICA 2 3 5
91200 ESCALA EJECUTIVA 27 7 34
91300 ESCALA BASICA 582 138 720

92000 EXTINCION INCENDIOS 182 47 229
93000 COMETIDOS ESPECIALES   

93100 GRUPO A 15 5 20
93200 GRUPO B 86 6 92
93300 GRUPO C 212 28 240
93400 GRUPO D 40 8 48

94000 PERSONAL OFICIOS   
94300 CAPATAZ C 16 11 27
94400 OFICIAL D 112 33 145
94500 AGENTE D 1 1 2
94520 INSPECTOR LIMPIEZA VIARIA D 5 1 6
94530 OPERADOR TELEFONISTA D 2  2
94550 VIGILANTE D 30 12 42
94580 CONDUCTOR D 20 2 22
94600 AYUDANTE E 12 15 27
94650 CONSERJE E 8 5 13
94700 OPERARIO E 37 15 52
94750 LIMPIADORA E 1 2 3
94760 SEPULTURERO E 1  1
94770 VIGILANTE E 5 10 15

 TOTAL SIN INCLUIR 7 PUESTOS DIRECTIVOS SEÑALADOS CON (*) 2.091 524 2.615
 (*) Estos puestos tienen la consideración de puestos directivos y 
se incluyen no como funcionarios sino como personal directivo del 
resumen siguiente. 
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Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la presente publicación en el BORM, según lo señalado 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con lo 
establecido en el artículo 171.1 del R.D. Legislativo 2/2004 antes mencionado.

Murcia, 19 de diciembre de 2013.—El Secretario General del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 
Antonio Marín Pérez.

  3 
  

   
   

RESUMEN GENERAL PLANTILLA PRESUPUESTARIA 2014   
 Ocupado Vacante Total
     
 PERSONAL FUNCIONARIO:    

    
 TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO SEGÚN DESGLOSE 
ANTERIOR: 

2.091 524 2.615

     
 PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO    
     

 TOTAL PERSONAL LABORAL FIJO AYUNTAMIENTO: 21 5 26
     
 PERSONAL EVENTUAL  DEL AYUNTAMIENTO    
     

 TOTAL PERSONAL EVENTUAL AYUNTAMIENTO: 29 4 33
     
 PERSONAL DIRECTIVO DEL AYUNTAMIENTO    
     

 TOTAL PERSONAL DIRECTIVO: 9 6 15
   
 TOTAL PLANTILLA PRESUPUESTARIA AYUNTAMIENTO: 2.150 539 2.689

 
Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación en el B.O.R.M., según lo señalado en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con lo establecido en el artículo 171.1 del 
R.D. Legislativo 2/2004 antes mencionado. 
Murcia a 19 de diciembre de 2013.- El  Secretario Gral. del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, Antonio Marín Pérez 
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

18645 Declaración de ruina económica de la edificación sita en calle 
Lepanto, 2 y 4 de Murcia. (Expte. 334/2011RE).

De conformidad con lo dispuesto en los art. 59.5, 59.6 y 60 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se pone en conocimiento de los interesados que resulten, 
que el pasado 15 de octubre de 2013, el Concejal- Delegado de Urbanismo y 
Vivienda emitió Decreto por el que declara la ruina económica del edificio situado 
en C/ Lepanto, 2 y 4 de Murcia. 

· Interesados: D.ª M.ª Teresa Zapata Cascales en su condición de 
propietaria de los locales comerciales n.º 1 y n.º 2 de la edificación sita en calle 
Lepanto 2 y 4 de Murcia, o quienquiera que le hubiere sucedido en el título.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán comparecer en la planta baja de la Concejalía 
de Urbanismo y Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en plazo de diez 
días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para su conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Contra el citado Decreto, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
notificados por el presente anuncio podrán interponer con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, y contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en 
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o en el plazo de seis 
meses desde que pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.- 
Igualmente, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado de dos meses.

Murcia, 17 de diciembre de 2013.—El Director de la Oficina de Gobierno 
Municipal, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Javier

18646 Aprobación definitiva del expediente de transferencia de créditos 
n.º 24/2013.

Transcurrido el plazo de exposición al público, y no habiéndose presentado 
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2013, sobre la aprobación inicial 
del expediente de transferencia de créditos n.º 24/13, a tenor de lo establecido 
en el artículo 179 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda elevado 
a definitivo dicho acuerdo, procediendo a su publicación, a efectos de su entrada 
en vigor, haciéndose público lo siguiente:

EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS N.º 24/13

PARTIDA QUE CEDE CRÉDITO:
Partida Concepto Importe

16200-22700 Recogida domicilaria de basuras. Limpieza y aseo. 281.600,00 €

PARTIDAS QUE INCREMENTAN CRÉDITO:
Partida Concepto Importe

23202-21200 Atención especializada. Edificios y otras construcciones 10.000,00 €

33410-21200 Centros cívicos. Edificios y otras construcciones  15.000,00 € 

33510-22699 Festival de Teatro. Otros gastos diversos  51.000,00 € 

43100-22699 Artesanía y Comercio. Otros gastos diversos 6.100,00 €

 92000-22201 Sellos y otros. Postales 15.000,00 €

92000-22401 Seguros responsabilidad civil. Otros seguros 91.000,00 €

92000-22604 Defensa y otros. Gastos jurídicos 35.000,00 €

92000-22699 Administración General. Otros gastos diversos 32.500,00 €

92410-22602 Información al ciudadano. Publicidad y propaganda 8.000,00 €

92410-22603 Publicaciones en diarios oficiales 6.000,00 €

93400-22604 Costas procedimiento administrativo de apremio 12.000,00 €

TOTAL 281.600,00 €

Contra al aprobación definitiva de dicho expediente, podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 23.1 del Real Decreto 500/1990.

En San Javier, 20 de diciembre de 2013.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-301213-18646
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Javier

18647 Aprobación definitiva del expediente de concesión de crédito 
extraordinario n.º 1/13.

Transcurrido el plazo de exposición al público, y no habiéndose presentado 
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2.013, sobre aprobación inicial del 
expediente de concesión de crédito extraordinario 1/13, a tenor de lo establecido 
en los artículos 177.2 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales; queda elevado a definitivo dicho acuerdo, procediendo a su publicación, 
a los efectos de su entrada en vigor, haciéndose público lo siguiente:

Expediente de crédito extraordinario 1/13

Gastos a incorporar

Alta en las partidas de gastos
PARTIDA DESCRIPCIÓN EUROS
Funcional Económica
01100 91309 ICO 2012.CAM 283.956,85

01100 91310 ICO 2012.Bankia 857.074,84

 01100 91311 ICO 2012.Nova Galicia 739.393,30

01100 91312 ICO 2012.Bankinter 284.658,59

Total 2.165.083,58

Financiación

Alta en el estado de Ingresos
SUCONCEPTO DESCRIPCIÓN EUROS

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 2.165.083,58

Total 2.165.083,58

Contra la aprobación definitiva de dicho expediente, podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 23.1 del Real Decreto 500/1990.

En San Javier, 20 de diciembre de 2013.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-301213-18647
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Javier

18648 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable 
y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal 
de San Javier, relativo al sexto bimestre de 2013 y anuncio de 
cobranza.

Aprobado por Decreto n.º 2.568 de fecha 20 de Diciembre de 2013, el Padrón 
por suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar 
Menor, término municipal de San Javier, relativo al Sexto Bimestre de 2013; se 
expone al público, en el tablón de anuncios del ayuntamiento de San Javier, y 
en la Oficina Municipal de aguas de La Manga durante un mes, contado a partir 
del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el boletín Oficial de la 
Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado por los contribuyentes, 
pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso de reposición en el plazo 
de UN MES, contado a partir del día siguiente a la finalización del periodo de 
exposición al público, de conformidad con lo regulado en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El periodo voluntario para el abono de los recibos reflejados en el padrón, es 
de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo los efectos de 
notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de Aguas 
del Ayuntamiento de San Javier, sita en Oficina de La Manga Consorcio, Edificio 
Hawai-6, 30380 La Manga del Mar Menor, (Murcia), de lunes a viernes, en horario 
de 09:00 a 14:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en el artículo 
38 del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

En San Javier a 20 de diciembre de 2013.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.

NPE: A-301213-18648
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Yecla

18649 Convocatoria y bases de dos becas de formación-colaboración 
para trabajos en la Casa Municipal de Cultura.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 
2013, aprobó la convocatoria y bases reguladoras de la concesión de dos becas 
de formación-colaboración, para trabajos diversos en la Casa Municipal de 
Cultura, ejercicio 2014 por importe de 3.600,00 € cada una de ellas, con una 
duración inicial de seis meses y 660 horas.

Las bases pueden obtenerse en la Oficina Municipal de Información, en la 
Casa de Cultura y en la página web: www.yecla.es,

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales a contar 
desde la publicación del presente anuncio en el BORM.

Yecla, 18 de diciembre de 2013.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-301213-18649
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes del Embalse del Argos, Calasparra

18650 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

El Presidente de la Comunidad de Regantes de las Aguas Reguladas por el 
Embalse del Argos, de Calasparra (Murcia), y con motivo del proceso de revisión 
del padrón aprobado en la Junta General Extraordinaria de 19/12/2013, y su 
repercusión para el presupuesto del ejercicio 2014, convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad, a la Junta General Ordinaria, correspondiente al inicio del 
ejercicio 2014, que se celebrará el próximo día 28 de febrero de 2014, a las 
19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, en el 
Auditorio Municipal, sito en la Calle Huerto, nº 1, y tratar del siguiente:

Orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de las reuniones anteriores.

2- Informe del Presidente.

3.- Examen y aprobación de la Memoria general correspondiente al ejercicio 2013.

4.- Aprobación, si procede, del resultado de cuentas del ejercicio 2013.

5.- Aprobación del Padrón de Titulares y Tierras.

6.- Aprovechamiento de las aguas y distribución de riego ejercicio 2014. 
Adopción de acuerdos.

7.- Propuesta nombramiento Auditores, y aprobación en su caso.

8.- Propuesta procedimiento electoral para la elección de los cargos de la 
Comunidad; y aprobación en su caso.

9.- Asuntos varios.

10.- Ruegos y preguntas.

Calasparra, 26 de diciembre de 2013.—El Presidente.

NPE: A-301213-18650



Página 50444Número 300 Lunes, 30 de diciembre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia

18651 Aprobación del Presupuesto General 2014.

Habiendo transcurrido el plazo para presentación de reclamaciones a la 
aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2014, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, queda aprobado definitivamente, siendo el resumen a nivel de capítulos 
el siguiente: 

PRESUPUESTO CONSORCIO DE LAS VÍAS VERDES REGIÓN DE MURCIA

AÑO 2014

INGRESOS
a) Operaciones Corrientes

Capítulo Denominación Importe

1 Impuestos Directos 0,00.-€

2 Impuestos Indirectos 0,00.-€

3 Tasas y otros ingresos 0,00.-€

4 Transferencias corrientes 75.799,99.-€

5 Ingresos patrimoniales 18.500,01.-€

b) Operaciones de Capital

Capítulo Denominación

6 Enajenación de inversiones 0,00.-€

7 Transferencias de capital 0,00.-€

8 Activos financieros 0,00.-€

9 Pasivos financieros 0,00.-€

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 94.300,00.-€

GASTOS
a) Operaciones Corrientes

Capítulo Denominación Importe

1 Gastos de personal 48.300,00.-€

2 Bienes corrientes y servicios 46.000,00.-€

3 Gastos financieros 0,00.-€

4 Transferencias corrientes 0,00.-€

b) Operaciones de Capital

Capítulo Denominación

6 Inversiones reales 0,00.-€

7 Transferencias de capital 0,00.-€

8 Activos financieros 0,00.-€

9 Pasivos financieros 0,00.-€

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 94.300,00.-€

Murcia, 30 de diciembre de 2013.—El Presidente del Consorcio, Pedro A. Cruz 
Sánchez.

NPE: A-301213-18651
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